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impuesta-, a las ganancias, al valor agregado c ¡lí-
tenlos. se derogan los impuestos al patrimonio neto, 
sobre los capitales y sobre los beneficios eventuales, 
y se crean mi nuevo gravamen sobre viajes ni exte-
rior. un impuesto de emergencia a los automóviles, 
-rurales y vates, un gravamen de emergencia sobre 
Ir;; incrementos patrimonial.'s de Lis entidades fi-
nancieras .v r.n gravamen ¡robre servicios financieros. 
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2. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Avila Gallo con motivo de hechos protagoniza-
dos por el ciudadano Antonio Domingo Bussi du-
r..:üe la sesión preparatoria celebrada por la Kono-
r.-.ble Careara el 29 de noviembre de 19S9 (2.783-
D.-89). Pasa a la' Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. (Pág. 5ne9.) 

3. Aclaración del señor diputado Manzano acerca del 
sentido del voto de los señores diputados que inte-
gran el bloque Justieiali.sia con referencia a las cues-
tiones de privilegio que se planteen durante la sesión. 
(Pág. 5069.) 

4. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Sotelo con motivo de expresiones del señor 

secretario de Coordinación Económica, doctor Or-
lando Ferrercs (2.784-D.-89). Pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. (Pág. 5669.) 

Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere el número 1 de este sumario. Se sanciona con 
modificaciones. (Pág. 5670.) 

Moción de orden del señor diputado Manzano de que 
la Honorable Cámara se aparte de las prescripciones 
del reglamento a erectos de formular proposiciones 
para el tratamiento de asuntos en la pnbñra sesión. 
Se aprueba. (Pág. 5693.) 

Mociones del señor diputado Manzano de que se dé 
entrada al mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que so establees una contribución es-
pecial de emergencia a Lis sociedades y empresas con 
el objeto de reforzar los ingresos fiscales del corrien-
te año 1989 y de 1990 (50-P.E.-S9), v de que se 
acuerde preferencia para considerar en la prórrima 
sesión de la Honorable Cámara el mencionado asun-
to y el proyecto de ley de presupuesto general da Ja 
administración pública nacional para el ejercicio 1SS9 
(43-P.E.-S9). Se aprueban ambas proposiciones. (Pá-
gina 5693.) 

S. Moción uc orden del señor diputado Manzano de 
que se levante la sesión y do que para el miércoles G 
de diciembre se llame sesión a la hora 16. Se aprue-
ba. (Pág. 5693.) 

) Aptndicc: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág, 5GS1.) 
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15. Asuntos entrados: 

.Mensajes del Poder Ejecutivo: 

Mensaje 1.309 y proyecto de ley:' contribución 
especial de emergencia a las sociedades y era-
presas con el objeto do reforzar los ingresos fis-
cales del corriente año 1989 v de 1990. (50-P.E.-
89) . (Púg. 5712.) 

C. Inserciones. (Páic, 5713.) 

D. Asistencia a las reuniones de cmñísioués (ules 
' de noviembre de 19S9). (Páy- 5931.) 

—En Buenos Aires, a los tveiiila día« del 
Síes de noviembre de 1989, a la hora 19 y 16: 

I 

.HEFOHMA IMPOSITIVA 

Si'. Presidente (Fiea-i). —• Continúa la sesión. 
Corresponde iniciar la consideración en par-

ticular del proyecto de ley que la Honorable Cá-
mara aprobara en general, por el que se estable-
ce un impuesto sobre los activos de las empresas, 
se sustituye el texto del impuesto sobre los dé-
bitos banearios, se introducen modificaciones a 
los impuestas a Jas ganancias, ai valor agregado 
e internos, se derogan los impuestos al patrimo-
nio neto, sobre los capitales y sobre los benefi-
cios eventuales, y se crean un nuevo gravamen 
sobre, viajes al exterior, un impuesto de emer-
gencia a los automóviles, rurales y yates, un gra-
vamen de emergencia sobre los incrementos pa-
trimoniales de las entidades financieras y un gra-
vamen sobre servicios financieros \ 

En consideración el título I del proyecto de 
ley, que contiene los artículos 1" a lfj. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Si". Tomasellfi Cima. — Señor presidente: bre-
vemente expondré Ja posición de nuestro bloque 
en relación con el tema que nos ocupa, y con la 
finalidad de evitar sucesivas intervenciones pon-
tiró de manifiesto, además, nuestro pensamiento 
-sobre el resto de los títulos del proyecto cíe ley. 

Como señalara durante la discusión en-gene-
ral, el sistema impositivo de. un país constituye 
tu i elemento vital, ya que otorga al gobierno los 
recursos necesarios para atender sus múltiples 
actividades; y en momentos como los que atra-
viesa la Argentina, en que se publicita desdi; :1 
gobierno nacional la llegada de capitales al país 

1 Véase el texto del projeelo tic ley en el Diario de 
Sesiones del 23 de noviembre de 1989, página 471". 

y la inversión, sostenemos que aquel sistema de-
be tener características de permanencia y es-
tabilidad, pues no debe quedar- expuesto a mo-
dificaciones intempestivas. Ello, porque el im-
puesto implica para el empresario un costo que. 
tiene especialmente en cuenta para efectuar una 
inversión, y una modificación del sistema signifi-
caría alterar toda la baso de la negociación, Por 
ello, debemos dar al empresario seguridad jurí-
dica. 

A nuestro criterio, el nuevo sistema impositivo 
no reúne esas condiciones, y por lo que hemos ¡podida observar lia sufrido sucesivas modifica-
ciones desde el momento preciso en que el pro-

i yecto que a él se refiere tuviera entrada en 
esta Cámara, A'sí, según tengo entendido —no lo 
puedo afirmar—, se ha excluido de Ja reforma lo 
concerniente a los impuestos internos y al IVA, 
Por este motivo, de ninguna manera podríamos 
afirmar que la reforma en consideración signifi-
ca la implementación de un nuevo sistema im-

i positivo. Es más; creo que esta reforma fiscal 
para nada servirá al gobierno, y dentro de poco 
tendremos que considerar nuevas normas tri-
butarias. 

En consecuencia, dado el desconocimiento que 
tenemos acerca del contenido del proyecto de ley 
y do las modificaciones a ¿1 introducidas basta 
último momento, a las que no hemos podido te-
ner acceso- —lo que significa una mengua, in-
cluso, de nuestros legítimos-derechos corno legis-
ladores nacionales—, por un elemental sentido 
de prudencia y de seriedad, lamentablemente va-
mos a votar en contra de esta iniciativa. Esta ya 
a ser la posición de nuestro bloque. 

Quiero aclarar que no es que estemos en contra 
de una reforma fiscal, porque la consideramos ne-
cesaria, más aún, .imprescindible; pero estamos 
convencidos de rjne debe ser hecha sobre-Ja 
base de la simplicidad, la neutralidad, la automa-
ticidad y de todos esos elementos que se conside-
ran ingredientes básicos y necesarios de un sis-
tema impositivo. 

En este caso, estos requisitos «o se clan y ade-
más desconocemos el contenido del paquete tri-
butario. Por ello, queremos hacer un llamado a 
la reflexión a efectos de que los proyectos de ley 
na se manejen de esta manera en esta Cámara 
y para que se nos permita ejercitar nuestros de-
rechos. 

Por lo expuesto, nos vemos precisados a vtatar 
en contra del proyecto en consideración. Quiero 
dejar expresamente aclarado que nuestra inter-
vención se limitará a proponer la inclusión de un 
artículo modificatorio de una ley de emergencia, 
lo que haremos al término de la consideración 
en particular, 
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CUESTION D E J?RIVILEC.10 

Lo debido A la urgencia en abocamos a! provecto 
de ley que la Cámara espera sancionar, la en os-
tión de privjlegio que planteo sea girada a la co-
misión pertinente con pedido de pronto despa-
cho. (Aplausos.) 

Sv. Presidente (Picrri;. — Se- va a \ otar si la 

Si'. Avila Gallo,— Pido la palabra para plantear 
vina cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Picrri). — Para una cuestión de 
privilegio tiene la. palabra el señor diputada por ) cuestión de privilegio planteada por el señor di-
Tueumán. ])utado por Tncumán tiene carácter preferente. 

Sr. Avila Galio. — Señor presidente: no era mi' I S e 1 'c cíu i c n 'H clüS l c r c i o s d e l o s Y O l ü s <1™ se-emi-
' intención plantear una cuestión de privilegio en 
estos momentos en que estamos tratando un pro-
yecto de A: y tan importan te para el país, pero 
me veo obligado a hacerlo porque considero que 
en el día de ayer esta Cámara lia sido afectada 
por la actitud de una persona que pese a todo 
dice que desea actuar en democracia. 

Me íeficro al ciudadano Antonio Domingo Bus-
si y a tal <'íecto voy a leer lo que ha publicado ] 
el diario '1.a Nación" en el día de boy. Dice así: 
"Bussi, elegido diputado por Tueunián, pero quien . 
no juró por haber renunciado a su banca (pese i 
¡i llevar en la solapa el distintivo cuadrado que 1 

identifica a los diputados en actividad), ocupó , 
nú o de h>s palcos destinados al periodismo, cus- I 
todiado por ( lectivos policiales, y se negó a aban- ! 
clonarlo pese a los intentos de los profesionales '! 
acreditados en el Parlamento", 

tan. 
-Resulta Desaliva. 

actuar en democracia llegue a este Congreso 
custodiado por la policía. No sé bajo qué temor 
puede vivir para requerir tal protección, pero 

Sr. Presidente (Picrri). — Pasará a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. 

ACLARACION 

Sr. Manzano • Pido la palabra para una acla-
ración. 

Sr. Presidente (Picrri — Para una aclarac ión 
tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente; a fin de reSr 
tarle toda connotación política al sentido del vol<£ 
de los diputados de nuestro bloque, deseo expli-
car que en todos los casos pediremos que las 

Resalto el hecho de que un hombre que quiere i cuestiones de privilegio que se planteen pasen d 
la Comisión de Asuntos Constitucionales. Aun.4 
que no queremos coartar el derecho de los se* 
ñores diputados a expresarse, hemos decididd 

puedo afirmar que no sólo tenía custodia de la i adoptar esta modalidad a fin de contribuir d 
Policía Federal sino también del servicio de in- 1 C|ue s c cumpla el objetivo de esta sesión, que es 
teligencia y de la policía de la provincia: un 
total de nueve hombres. De esa manera prepo-
tente llegó al recinto y no quiso acatar el pedido 
de los integrantes del cuerpo de seguridad do 
psta Cámara ele retirarse de ella. 

Estos hechos —que no son ajenos a la actuación 
y a la conducta del señor Bussi— importan una 
lesión a este Parlamento, más aún cuando utiliza 
una insignia de diputado nacional que no sabe-
mos quién le dio, ya que no ha llegado siquiera 
a presentar el diploma correspondiente y a pres-
tid' juramento. Es imprescindible que la Cámara , 
adopte las medidas o sanciones que correspondan, 
porque no es posible que los legisladores que 
ocupamos este recinto nos mantengamos en si 
lencio mientras ese señor, que ni siquiera tuvo la 
valentía de ocupar su banca por temor a las po 
sibiles imputaciones que sc le pudieran hacer, sc 
permite presentarse protegido por la Policía Fe-
deral, 

Reitero que es imprescindible que la Cámara 
repudie esa actitud que afecta .su honor y por eso 
solicito que, de no poder tratarse en este mumen-

que sc cumpla el objetivo de esta sesión, que 
el de arribar a una sanción sobre el proyecto de 
lev de reforma tributaria. 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Sotelo. — Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio. 

Sr. Presidente (Picrri). — Para una cuestión dé 
privilegio tiene la palabra el señor diputad(5 
por el Chaco. 

Sr. Sotelo. — Señor presidente: quiero empe-
zar manifestando, tal vez con un profundo do-
lor, como ciudadano eliaqueño y como diputado 
de la Nación, que voy a plantear esta cues-» 
tión de privilegio en contra de un funcionario 

• de mi propio gobierno. Y lo hago así porque 
entiendo (pie tenemos que comenzar a dar lee» 
cioiies sobre el verdadero significado de la se-

1 paración de los poderes. 
Hace tres o cuatro días, leyendo los diarios, 

me enteré del texto de un telegrama cursado 
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por el secretario de Coordinación Económica, 
Señor Orlando Ferreres, al senador nacional don 
SLnis Agust/i León. 

Quiero señalar la cuestión porque está refe-
rida a un proyecto de le)' que tiene sanción de 
esta Cámara y que satisface una necesidad in-
sistentemente reclamada por todos los sectores 
del trabajo y de la producción y por los sectores 
cooperativos. 

Cuando el señor. ministro del Interior estuvo 
hace menos de una semana en mi provincia, la 
Sociedad Rural del Chaco, la Confederación Ge-

neral Económica, todas las entidades cooperati-
vas, la Confederación General del Trabajo y los 
partidos políticos, cón¿g¿£in representación par-
lamentaria, le solicitaron la inclusión de este 
proyectoten el temario de las sesiones pvtraor-
Eliiiarias del Congreso. 

Lo mismo solicitó por unanimidad Jíi Legisla-
tura de mi provincia. Soy perfectamente cons-
ciente de las facultades que tiene el Poder Eje-
cutivo de incluir o no la cuestión en el temario 
de las sesiones extraordinarias. También soy 
consciente de que el Poder Ejecutivo, si entiende 
ejue una ley que sanciona el Congreso vulnera 
alguna de sus políticas, tiene la facultad de ve-
tarla. Pero dicha facultad es del señor presi-
dente de la Nación, pues según nuestro régi-
men constitucional el único poder unipersonal 
es precisamente el Poder Ejecutivo. 

Quiero ir al fondo de este agravio, leyendo 
fundamentalmente la parte final de dicho tele-
grama, por el cual me sentí afectado como di-
putado de la Nación. Dice: "Con referencia a 
su telegrama del 3 de noviembre do 1989 por el 
que solicita juntamente con los legisladores na-
cionales radicales Ja inclusión en el temario de 
las sesiones extraordinarias del Honorable Se-
cado de la Nación del Trámite Parlamentario 
1.069 por el que se crea el Consejo Algodonero 
Nacional, al respecto —dice el señor Ferreres— 
pongo en su conocimiento que debido a la falla 
de consenso sobre el tema arbitraremos las me-
didas para su neutralización". 

Yo pregunto: ¿Acaso cuando aquí los señores 
diputados votamos no estamos representando al 
pueblo argentino? ¿Puede un señor secretario da 
Estado venir a decirnos que no votemos un pro-
yecto, que reúne las expresiones y los reclamos 
dc-1 Chaco y de las provincias algodoneras? 
¿Cómo un funcionario del gobierno nos puede 
venir a decir que va a arbitrar los medios para 
neutralizar el proyecto do creación del Consejo 
Algodonero Nacional? 

Me sigo preguntando: ¿No estaremos tal vez ' 
en presencia de una típica figura del derecho | 

penal al manifestar el señor; secretario la inten-
ción de obstruir y ' obstaculizar una de las fun-
ciones del Parlamento argentino? 

Esto que me pregunto, también lo pregunto 
a los señores diputados. Y señalo lo siguiente: 
creo que ésta no es una cuestión política sino 
de defensa de los fueros parlamentarios. 

Por tal motivo, por intermedio de la Presiden-
cia solicito que se exprese al señor secretario de 
Coordinación Económica nuestro profundo de-
sagrado porque se han vulnerado los derechos 
de los miembros c]e la Cámara. (Aplausos pro-
longados. ) 

Sr. Presidente (Pierri), — Se va a votar si se 
acuerda dar carácter preferente a la cuestión de 
privilegio planteada por el señor diputado Sotclo. 
Se necesitan dos tercios de los votos que se 
emitan. 

—Resulla negativa. 

Sr, Presidente (Pierri). — En consecuencia, la 
cuestión pasa a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales 

REFORMA IMPOSITIVA 
(Continuación) 

Sr. Presidente (Pierri). — Prosigue la conside-
ración en particular del título I (impuesto sobre 
los activos) del proyecto de ley en tratamiento. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr, Parra, — Señor presidente: sobre el tema 
en consideración —el impuesto a los activos— 
se han dicho muchas cosas y deseo que se co-
nozcan algunos de los conceptos que tenemos 
al respecto los diputados justicialistas. El im-
puesto a los activos no es regresivo porque no 
aumenta la desigualdad social ni castiga más a 
los que ganan menos. 

En realidad, es progresivo, porque disminuye 
la desigualdad social, háee que los ricos paguen 
más que los pobres y además castiga el mante-
nimiento de activos improductivos u ociosos. 
Es un impuesto de la revolución productiva: in-
centiva a utilizar de una manera óptima los re-
cursos, 

Como anteriormente escuché decir que estos 
impuestos no son positivos, quiero señalar que 
éste establece una exención para las inversiones 
nuevas en un país sin inversiones, atrasado y en 
retroceso. Cuando se instala una nueva fábrica, 
ella está gravada a tasa cero por dos años. En 
resumen, el impuesto a los activos do las em-
presas es progresivo o incorpora un incentivo 
para la inversión que antes no existía, 
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Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Gentile. — Sentir presidente: el tratamien-'-
to de este provecto de ley, llevado a cabo no, 
sólo en el recinto sino también previamente en 
numerosas reuniones de comisión, afortunada-

Por estos motivos, vamos a votar afirmativa-
mente estos primeros dieciocho artículos del pro-
yecto en examen. 

Sr. Presidente (Pierri).— Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: voy a referir-
me fundamentalmente al título I, llamado 'diri-mente arrojó como saldo positivo que hoy poda-

mos tener en gran medida consenso para su ! puesto sobre los activos", aunque no puedo de-
sanción. Sin embargo, debo puntualizar que la ÍLU' ¿o hacer reíercncia al hecho de que luego 

de largas horas de trabajo —que ya posibilita-
ron una votación en general— estamos llegando 
a una reforma que, a nuestro juicio, avanza des-
de el siglo X í i r —en el que estaba situado el 
tema al momento dé remitir el proyecto el 
Poder Ejecutivo— al sigla XIX; pero todavía'no 
hemos llegado con ella al siglo XX. ' 

Se trata de reformas que no podría calificar 
con el actual texto corno reformas de las sonrí-

1 sas, a las que ya me referí durante el tratamien-
to en general. Pero sí puedo decir que todavía, 
estamos frente a la reforma de las dudas; de las 
dudas serias sobre el nivel de simplificación 
—que no existe—; de las dudas serias sobre el 
nivel de equidad, en cuanto contempla cuestio-
nes como la derogación del impuesto al patri-

, monio neto y esta aparición de un impuesto a 
I los activos, que en realidad reemplaza mal a uri 

mal impuesto como era el que se aplicaba sobre 
los capitales. 

Asimismo, desaparece el impuesto sobre los 

embargo, debo puntualizar que 
tarea propia de esta gran fábrica de consenso 
que es para la democracia el Parlamento debe 
ser realizada con la mayor prolijidad, no sólo 
para que todos los legisladores estemos al tan lo 
de la evolución de Jas conversaciones y nego-
ciaciones sino también para que contemos con 
la información completa sobre los temas trata-
dos, porque necesitamos estar seguros del acier-
to del voto que habremos de emitir en el mo-
mento. .oportuno. 

En una reunión de comisión hemos solicitado 
que el Poder Ejecutivo acompañe un estudio 
prospectivo de lo que se estima obtener con los 
impuestos que vamos a aprobar, además de 
información sobre la recaudación que actual-
mente se alcanza con los mecanismos tributarios 
vigentes. El señor secretario do Hacienda pro-
metió que íbamos a tener a ]a vista díclio estu-
dio en el momento oportuno pero, hasta donde 
yo sé, los diputados no lo hemos tenido dis-
ponible, 

i beneficios eventuales y no aparecen otras figuras 
Circunscribiéndome al título en consideración sobre las que ni siquiera comenzamos a discutir, 

podría decir, sin contar con la infor: ación re- c o m o el impuesto a la herencia y otras iniciativas 
querida al Poder Ejecutivo, que estamos en pie- parlamentarias. 
sencia de un gravamen que carece de una inei- E s t a m o s f r e n t e a la reforma de las dudas so-
dcncia decisiva en ] a tributación general corres- h v c p o s i b i M a d de recaudación v sobre el mon-
n m r l i m l - í i ni Tvítnrln t-prlm-cil Sin f 'mhiríJT) r lohn i r ' i i i -s -

o de los recursos; es la reforma de las dudas pendiente al Estado federal. Sin embargo, debo 
reconocer que es cierto ]o que se dijo preceden-
temente en el sentido de que es un impuesto ' 

"que alienta la producción y que, en iodo caso, 
castiga a aquellos que no producen o que pro-
duc en in su f i cié nte m en te. 

También es verdad que se -trata de un im-
puesto con poca incidencia inflacionaria, ya que j 
en la medida en que se produce mucho, se tri-
buta poco, y eso no puede crear condiciones:" 
que tengan incidencia en una mayor inflación.' 

sobre la adecuación de su diseño jurídico y eco-1 

nómieo. Se trata de una reforma de grandes su-
perposiciones —dentro de un sistema complejo,' 
como es la estructura tributaria argentina— con 
otras disposiciones tributarías, en algunos casos 
do orden provincial y en. otros de orden nacional; 
I-or ejemplo, se produce una superposición del 
impuesto de emergencia a los automóviles cori 
los-impuestos provinciales. Lo mismo acontece 
con la estructura de'activos respecto , de la del 

Podríamos, asimismo puntualizar que a lo me-' bono solid trio, que'a si\ vez so superpone con ]a 
jor va a. producir algunas injusticias marginale:;, 
como en el caso de las empresas que tienen', 
escasos activas o una alta rotación o. en el otro' 
extremo, de las empresas ele capital intensivo. 
No obstante, debemos reconocer que esto tribu-, 
to su parece mucho a aquel otro que grava la 

normal o potencial de ]a. tierra y cuya jus-
ticia el Partido Demócrata Cristiano'ha,' soste-
nido desde siempre 

de ingresos brutos provinciales; y lo propio se 
da en el caso de los viajes al exterior, 'materia 
sobre la que ya existen impuestos. 

El bloque al que pertenezco había decidido 
votar negativamente este título llamado 'Impues-
to sobre los activos" porque..a nuestro juicio no 
significa- una mejora sustancial; pero como de 
ninguna manera queremos' poner en peligro por 

l diferencias técnicas de criterio la posibilidad cíe 
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que eJ Poder Ejecutivo disponga en este caso 
límite de esta herramienta —máxime cuando es-
tamos frente a una diferencia que en definitiva 
es carácter técnico-jurídico—. solicitamos a 
la Cámara autorización para abstenernos en la 
votación de los artículos que integran el título T. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Domínguez, — Señor presidente: ésta no 
es la reforma fiscal de las dudas ni la de los des-
conocimientos respecto de las posibilidades con-
cretas de incrementar la recaudación tributaria 
én la Argentina. Es una reforma fiscal que da 
respuesta a una situación inflacionaria existente 
en nuestro país y a la necesidad de financiar un 
'déficit del Estado, que impacla negativamente 
sobre el mercado financiero y genera presiones 

'permanentes sobre el tipo de cambio. 
Nuestra necesidad reside en tratar esta reforma 

; con rapidez y eficiencia. Por eso, tal como lo 
¿hemos decidido en la Comisión de Labor Par-
lamentaria, pasaremos directamente a tratar el 
impuesto que en este caso nos ocupa. 

. En primer lugar, respecto de la cantidad de 
recursos que este impuesto liabvá de generar, no 
existe duda alguna. La recaudación tiene como 
objetivo alcanzar el 0,7 por ciento del product;) 
bruto, que equivale a 490 millones de dólares. 

Aquí se lia mencionado el inconveniente que 
representa no tornar en cuenta los pasivos, pero 
este aspecto ha sido especialmente considerado 
tanto por el bloque al que represento corno por ¡ 
las .uuorídades del Poder Ejecutivo, 

En el. tratamiento del patrimonio neto de las 
empresas vinculadas con el exterior se presentan 
grandes problemas por cuanto éstas utilizan di-
versas formas de endeudamiento para esconder 
JO que en realidad constituye capital propio: por 
ejemplo, cargan, como costos del ejercicio im-
puestos no pagados e intereses generados por ese 
cap ta! aportado por los accionistas, deduciendo 
de Ja base imponible del impuesto partes su:;- ! 
fauciales de su patrimonio que está compuesto | 
por tales pasivos. 

Por ello es que decidimos suprimir el impuesto 
a los capitales, reemplazándolo por un grava-
men sobre los activos empresarios, ya que con-
sideramos que es el que más se adecúa a los ob-
jetivos del Poder Ejecutivo en este momento de I 
emergencia. 

La vigencia de este tributo de emergencia será I 
de tres años a partir de enero de 1990 y son su-
jetos imponibles las sociedades domiciliadas en 
el país, las asociaciones civiles y fundaciones, las 
explotaciones unipersonales, las personas físicas 
y sucesiones indivisas titulares de inmuebles íu- ] 

rale;?, y los establecimientos ubicados en el país 
que pertenezcan a personas de existencia visible 

j o ideal domiciliadas en el exterior. Es decir que 
• se considera al conjunto de los activos vincula-
I dos con la producción y radicados en el país. 

La base filosófica que se ha tomado en cuenta 
liara establecer este impuesto es que cualquier 
activo vinculado con la producción debe con-

I tribuir al financiamicnto de los gastos públicos 
| en este momento de emergencia. 

Las exenciones que se han fijado son muy 
limitadas y están vinculadas con los intereses de 
los pequeños tenedores de activos empresarios; 
por ello se han desgravado los activos jnfev^ • 
res a 7 millones de australes. 

Se ha establecido una disposición específica 
para valuar los activos vinculados con el capi-

I tal fijo o con el capital circulante, según figu- • 
¡ ra en el capítulo II del título en consideración. 
, En materia de inmuebles las tasaciones que se 

efectúen para el cómputo global de los activos 
no podrán ser inferiores a la última base impo-
nible establecida para el pago del impuesto in-
mobiliario o tributos similares de cada jurisdic-
ción, actualizada a la fecha de cierre del ejer-
cicio en que se liquida el impuesto sobre los 
activos empresarios. 

Los activos no eomputables a los efectos de 
este tributo son los bienes situado:; en el exte-
rior con carácter permanente. Además, el Po-
der Ejecutivo podrá aplicar otro tratamiento a 
los activos que pertenecen al sector público. 

Por otra parte, no son considerados activos 
los saldos pendientes de integración de accio-
nistas de sociedades, así como tampoco el aho-
rro obligatorio de las leyes 23.256 y 23.549. 

Existen diferencias para el tratamiento de las • 
entidades del sector financiero debido a sus ca-
racterísticas particulares. Tales entidades tea*, 
drán como base imponible el 40 por ciento- del 
valor de. sus activos; ello se sustenta en el hecho •• 
de que el .sector financiero computa corno acti-
vo los depósitos que c apta, pero que oí> realidad 
no le pertenecen porque sólo los administra y 
a su vez los represta. Para evitar el impacto que 
generaría la imposición del uno por ciento en 
este tipo de emidade.-. se ha decidido en forma 
conjunta entro nuestro bloque y el Poder Ejecu-
tivo considerar gravado, exclusivamente a los 
efectos de este tributo, el 40 por ciento del acti-
vo global del sector financiero, 

La tasa —como ya hemos dicho— es el uno 
por ciento de la base imponible y se computará 
a cuenta del impuesto a las ganancias del pe-
ríodo fiscal que se liquida. El gravamen no 
absorbido no generará saldo a favor del contri-
buyente, Concretamente, esto significa que en 
aquellos casos en los que el contribuyente pa-



güe en concepto de impuesto á los activos más 
de lo quo le correspondería por el impuesto a 
jas ganancias en el ejercicio considerado, aquel 
tributo será reputado como pago definitivo y no 
se permitirá sobre él formular ningún tipo de 
reclamo ante la Dirección General Impositiva. 

La base de actualización adoptada por el pro-
yecto para el tratamiento de cualquier tipo de 
activos es el índico de precios al por mayor ni-
vel general, de acuerdo con la tabla que pe-
riódicamente publicará la Dirección General I 
Impositiva en función de los cálculos que reali-
za el Instituto Nacional de Estadística y Censos, | 

El Poder Ejecutivo tiene facultades piara exi- • 
mir de este gravamen a los organismos y enti- . 
dades del sector público, así como para otorgar ! 
una consideración especial a los bienes situados 
en zonas de desastre o emergencia agropecuaria. 

La Dirección General Impositiva podrá esta-
blecer un sistema de anticipos conforme a sus 

. necesidades, en función del programa fiscal del 
ejercicio en consideración. 

Un aspecto importante de este impuesto ra- j 
diea en que los fondos que sc recauden son co-
participadles catre la Nación y las provincias, : 
El ingreso estimado —repito— es de aproxima- • 
damente el 0,7 por ciento del producto bruto 
interno, que sobre la base del cálculo previsto ; 
para el próximo año generaría una recaudación 
de alrededor de 490 millones de dólares. Esta 
es una cifra realmente significativa, nada des-
preciable, que hace de este impuesto un ele-
mento importante de la reforma que estamos 
considerando. 

La comisión propondrá a la Honorable Cáma- | 
ra algunas modificaciones al dictamen. Con res-
pecto al inciso c ) del artículo 2'? solicitamos que 
al final se agregue la expresión "en relación a 
dichos inmuebles'"'. 

E ü el inciso f ) del artículo 4? proponemos que 
a continuación de "Los títulos públicos . . . " se 
agregue la expresión "y demás títulos valores". 

En cuanto al artículo 10, solicitamos que se 
cambie el ordenamiento de los párrafos de for-
ma tal que el actual, quinto párrafo —que co-
mienza expresando "Si de tal cómputo surgiere 
un excedente . , — sc ubique, sin punto y apar-
te, al final del segundo párrafo. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ibarbia. — Señor presidente: en distintas 
oportunidades sc ha insistido en que estamos tra-
tando una reforma fiscal y nuestro bloque entien-
de que de ningún modo es así, sino que se trata 
de una simple modificación de algunos impues-
tos. No es la reforma profunda que está esperando 

el país y, además de no serlo, complica el sistema 
impositivo argentino. 

La reforma fiscal que necesita la República Ar-
gentina es aquella que ataque los dos frentes de 
la política fiscal, algo en lo que nuestro bloque 
ha insistido desde cuanta tribuna pudo ocupar: 
el gasto del Estado y sus ingresos, vinculados 
estos últimos directamente con la política tri-
butaria. 

Desde nuestro punto de vista ésta es una sim-
ple modificación de impuestos; no es la reforma 
tributaria do la que en algún momento habló el 
señor presidente de la República y a la que se 
rcfu'ió el señor ministro de Economía. No es una 
reforma que produzca una simplificación impo-
sitiva y que evite la superposición de tributos ya 

I señalada por señores diputados de otras bancadas, 
I ni significa una modificación del procedimiento 

tributario que incluya un capítulo sobre régimen 
penal tributario concebido dentro de un completo 
sistema impositivo como el que necesita la Ar-
gentina. 

El inversor, el comerciante y el productor de-
ben conocer con claridad cuáles son sus obliga-
ciones frente al fisco y, lamentablemente, lejos 
de aclarar y simplificar, esta reforma complica so-
bremanera el panorama. 

No estamos a favor de impuestos que graven 
los capitales y los patrimonios. No queremos en-
trar en esa discusión que lleva más de dos siglos 
entre economistas y especialistas en derecho tri-
butario en torno a los impuestos progresivos que 
gravan el capital y la renta, y los regresivos que 
gravan el consumo. En realidad tocios los impues-

) tos gravan la riqueza que existe y aquella que 
sc crea. Además, los impuestos que gravan la 

• riqueza que existe serán plagados con los ingre-
sos provenientes de la riqueza que se crea. 

De todas maneras, cualquier impuesto sigmii-
i ea, por la sencilla razón de que debe ser pagado, 

una disminución del ingreso de la persona. En 
definitiva, la lucha que tiene lugar en la Repú-

j bliea Argentina es aquella que proviene del desc-
1 quilibrio existente entre el consumo público y lo 

que queda para el consumo y la inversión del sec-
tor privado. Ese es el desequilibrio fundamental 
que existe en nuestro país y que en distintas épo-
cas, sobre todo en algunas recientes, ha sido pa-
gado por medio del impuesto inflacionario. 

Una vez más el Poder Ejecutivo, hoy con una 
administración distinta, intenta sustituir el im-
puesto inflacionario —con el que se cubre ese 
desequilibrio entra el consumo público v el pri-
vado— por una serie de nuevos tributos. En esto 
sentido, volvemos a insistir en que el impuesto 
inflacionario no debe ser sustituido sino eli-
minado, 



Un impuesto de las características del que con-
sideramos va a generar, según señaló el señor di-
putado Domínguez, un ingreso al fisco de apro-
ximadamente 490 millones de dólares. En teoría 
se estarían gravando activos por un total equiva-
lente a 49 mil millones de dólares. A una tasa del 
1 por ciento y sin ninguna evasión, se gene-
rarían los 490 millones de dólares indicados. Se-
gún los cálculos más pesimistas hay 25 mil mi-
llones de dólares —según los más optimistas, 50 
mil millones de esa moneda— depositados en el 
exterior y que pertenecen a residentes argentinos. 
Si se pretende que vuelvan a ser invertidos en el 
país, ésta es una política absolutamente negativa 
para lograr ese objetivo. El reingreso de esos ca-
pitales liaría que aumentara la tasa de capital in-
vertido por factor ele producción empleado y que 
se mejorara la relación entre los niveles de pro-
ductividad y de producción global; esto redunda-
ría en un mayor progreso social, crecimiento", eco-
nómico y aumento de los ingresos de nuestra po-
blación. 

• La tasa del uno por ciento del impuesto en con-
sideración parece ser baja,.pero ello sólo es así 
si tomamos el caso tic u.u estudio profesional en 
el que ol total del activo consiste en algunas má-
quinas de escribir; .escritorios- y-nn. equipo telefó-
nico; el gran activo de esa-empresa se encuentra 
cil la inteligencia y la formación profesional ele 
quienes- trabajan en' ella. Sin.embargo, en una 
actividad corno la agropecuaria—uno ;xle los pi-
lares de. la-recupei'ación productiva, del país, se-' 
¿ún; ]o expresado por cl: señor presidente, de la 
República-1— cualquier 'economista Sabe qtie fivs 
tasas de re tornó sorí- relativamente bajas cuando. 
sp incorpora al cálenlo el valor del inmueble. En' 
lÓS-cKstiñtoi}' itralisfe realizados "por los economis-
tas'a lo -largo-de" lá historia se há encontrado que 
cir el 'mejor de los óaso& las tasas' Jde retorno de" 
esa actividad no exceden del 4 por c'icnto del to-' 
tal'del capíiííl, que incluye'a los hímúeblcs.- En 
este caso, la' h.líeuot-á tlel tino por éíén'to se llevaría 
el- So por ciento de tása doreíonioVnio.o'bttchc 

• ol sector por o! caJfiMÍ .iftvefrtidcP'cni'a explotación', 
;Si bictñ se'.dice que el impuesto «/Jos., activos J e . 

tomará tomó pago Jas 
ganancias l a AlTcuoia" Se este' "último". gravan^j 
-r-q.ue„'icna.dclr^Ci pgr c'.ento,— bacé .ciuc/quiei^ 
SQrtjgsawlítffs,,y,ics. moeres j le ia reactivación pa-
guen un ¡5 pGv;-c:euto n^iSobíejstK r-cüioH.qyo 

hbnivu^í cualquier eízíi acb\4dad'¿o 
pecuaria. 

E s « circ-uíiStañcni sufi-g-ti ^rtij?lioafiííífl efe la 
iñiv'mii -ah'cuotrfia .VítHitiá'Mw^^ií^ fWSéníítn1 di-' 
iEnvriTe^ tsvifí' títv jvtfóiírtrvsübre (61-: eai^feÁi'-Jiivc«'-
« d o 

' La simplicidad que busca el gobierno pfo , 
tratar de recaudar más Jo ha hecho dejar de lad' 
la deducción de los pasivos o la disminución de! 
valor de los inmuebles en un 50 por ciento, tal 
como está previsto en el impuesto a los capi-
tales para el caso de las explotaciones agrope-
cuarias. Ello aumenta la injusticia del grávame, 
en tratamiento, En consecuencia, para evitar que 
este impuesto se convierta en un mazazo más 
de los que tiene que soportar una actividad, 
tan útil y necesaria como la agropecuaria, va-
mos a proponer que en el caso tic que se aprue-
be este título se acepte una modificación consis-
tente en que de este gravamen se deduzca como 
pago a cuenta el impuesto inmobiliario que rija 
en cada una de laS jurisdicciones provinciales. 

As! se disminuirá la presión que significa este 
'impuesto para la actividad agropecuaria, que 
como he dicho tiene una tasa de retorno relati-
vamente módica. 

En general nuestro bloque va a votar por l-.i 
negativa con respecto a todos los artículos que 
integran' este título, dadas las consideraciones 
que acabo de formular. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra ei 
Señor diputado por Buenos Aires. 

Sv. Aramburu. — Señor presidente: utilizaré 
muy pocas palabras pava expresar el apoyo a 
:escos artículos por parte de la bancada del Par-
lado intransigente. 
; Éstas pocas, palabras tienen como objetivo 
jiratar de que no nos sigamos engañando frente 
ii Ja totalidad "de este proyecto. Está no es una 
•reforma tributaría que quiera cambiar el régi-
men impositivo nacional; es una iniciativa para 
recaudar fondos. Entonces, si bien este título' 
I puede ser en alguna medida progresivo, hay 
¿m conjunto de títulos que son regresivos. Por 
eso hemos anunciado que no los apoyaremos en 
la votación-respectiva. 

Lo. que. lia campeado en-la formulación dti. 
proyecto "de ley aprobado en general es un plan-
Seo en base a impuestos cobrables o incobra-
bles. Nosotros estamos de 'acuerdo con el ti-
tulo I y .votaremos por la afirmativa los lo ar-
tículos- que "lo integran-, lvcVĉ 'hcb nuestras las 
MÓ'ílifie'P.ciónos-propuestas por él señor diputado 
Domínguez en nombre de la comisión, ya qüV 
entendemos que en alguna medida .este precio 
del ¿jjustp. lo 2?agará;o .quienes .más licúen. 

No quisiera dejar de decir que nuestro régi-
men tributaría --típico de .-.Jos países-periféri-
ee)S--%,eii.:el.jue-g.o d e j o s siglos que planteara 
el señor diputado Bnglini no se ubica en -el 
siglo XIII, ni el XIX, ni en el .XX, ni pasó Ja 
época de Luis XIV, qtiiciV por tiñ'bando deter-



íriíiiy que lauto los componentes de la casa real 
qomo los recaudadores de impuestos quedaran 
fixiiTi'doa de su pago. En todos los países del 
grea periférica —en la que nos incluimos— el 
jrormador de precios siempre incluye para su de-
terminación todos los impuestos que debe pa-
gar, Por consiguiente, siempre los impuestos los 
pagan quienes menos tienen. 

Sr, Presidente (Pierri).— No habiendo núme-
ro. se va a llamar para votar. 

—Se llama para volar, Luego de unos ins-
tan les: 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde* resol-
Ver en primer término si se autoriza a abstener-
se en las votaciones de los artículos que integran 
el título I a los señores diputados integrantes 
d<;l bloque de la Unión Cívica Radical, 

SÍ va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri), — Quedan autorizados 
los señores diputados. 

Se va a votar el artículo l/-1 del proyecto de 
ley aprobado en general. 

—-RChulla aíinviaUvx 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a vota? el ar-
tículo 2ri con la modificación propuesta por la 
[comisión en cuanto a su inciso c ) . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va o. votar el ar-
tículo o1'1 del proyecto de ley aprobado en ge-

[Yieral. 

—Resulta afirmativa. 

^ Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
ticulo 4'? con la modificación de su inciso f) pro-

rpue.sta por la comisión, 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo o!- del proyecto de ley aprobado en ge-
neral. 

—Resulta afirmativa. 
—Se votan y aprueba« los artículos C? a'y". 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 10 con la modificación propuesta por la 
comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 11 del proyecto de ley aprobado en ge-
neral. 

—Resulta afirmativa.. 
•—Sé votan y aprueban los artículos 12 18. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
título II, "Impuesto sobre los débitos en cuentes 
corriente y otras operatorias', que contiene los 
artículos 19 a 30 del proyecto de ley aprobado 
en genera!. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Domínguez. — Señor presidente: es cierto 
que el proyecto que boy analizamos pretende 
eliminar el impuesto inflacionario. Se trata do 
una decisión expresa del Poder Ejecutivo espe-r 
cialmente apoyada por nuestra bancada, pues 
creemos que dicho impuesto es el más regre-
sivo de todos y el que pagan los sectores de> 
más bajos ingresos de la población. 

Es por eso que boy estamos abocados a la 
aprobación de normas que pretenden reempla-
zarlo por otro tipo de impuestos que graven í¿ 
los sectores de más altos ingresos, suprimiendo 
así ese gravamen que desde hace mucho tiempo 
\ icne recayendo sobre la población económica* 
mente menos capacitada de la Argentina. 

Nuestro objetivo no es solamente buscar el 
equilibrio de las cuentas públicas sobre la baso 
de mayores impuestos. Creemos que nuestro país 
transita por una emergencia que requiere que, 
el impuesto inflacionario sea reemplazado por 
impuestos explícitos; pero también creemos cii 
la necesidad de recomponer el sector público 
y de ahí el esfuerzo que estamos haciendo para 
reestructurarlo y sustituir un déficit permanente», 
y creciente a lo largo do lus últimos años poi' 
un ingreso sostenido que permita un financia* 
miento racional. 

Por la vía de impuestos y tarifas pretendemos 
suprimir el impacto permanente que sobre los 
sectores de más bajos ingresos causa el desfi-
naneiamiento del sector público. 

No es cierto que la aprobación de estos im-
puestos afectará el ingreso a nuestro país do 
capitales provenientes de los superávit comer-
ciales de que gozan en este momento los países 
industriales y que no habrá ninguna posibilidad 
de que reingresen los capitales fugados al e s t o 
vior en la medida en que no resolvamos el pro-
blema fundamental del financiamiento del sec-
tor público. 

Las normas que impulsamos tienden a ello y, 
lo hacen no sólo con eficiencia sino con muclia' 
más equidad que las que han existido duranto 
muchos años en la Argentina, No son la pana-
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cca, pero las apoyamos porque' creemos que | 
•permitirán revertir una situación extrema clamen- < 
ío grave en la que sectores ¿le muy bajo nivel 
tle ingresos vienen pagando con su esfuerzo el / 
Ajuste para mantener al sector público funcio-» 
pando dentro de la economía. 

Estimamos que, dadas las actuales condiciones ¡ 
económicas, este paquete impositivo ofrece una i 
respuesta de emergencia equitativa y acorde con 
las necesidades que boy enfrentamos. 

El tributo que en este momento abordamos 
es el impuesto sobre los débitos en cuenta co-
rriente, que fue introducido en la Argentina ha-
ce muy pocos años. Desde el punto de vista 
económico no es quizás el más eficiente, pero 
en un país donde se ha desarticulado el sector 
público, la capacidad de recaudación ha caído 
a los niveles más bajos de la historia fiscal y la 
administración estatal ha perdido eficiencia en 
forma significativa, este impuesto presenta una 
serio de características muy importantes: es fá-
cil de recaudar y de controlar y ayuda a finan- i 
ciar a un sector público que, para evitar recu-
rrir a esc impuesto inflacionario al que me he 
referido, necesita recaudar recursos en forma 
realmente urgente. Por eso creemos que con las 
modificaciones introducidas este gravamen se 
convertirá en otro instrumento positivo en el ' 
morco de la reforma fiscal que estamos consi-
derando. . 

Quiero decir algo respecto de los niveles de 
recaudación esperados con este impuesto. Según | 
los cálculo: de la Dirección General Impositiva 
y de la Secretaría de Ingresos Públicos, de fun-
cionar según lo previsto generará a lo largo de 
1990 un ingreso de aproximadamente el 0,5 por j 
ciento del producto bruto,, equivalente a un mon- . 
ío del orden de los 350 millones de dólares. Ésto | 
indica la significación ele este tributo en la re- i 
forma que hoy consideramos. 

Voy a mencionar a continuación las modifi-
caciones propuestas por la comisión. Son las si- ¡ 
guicntes: en el articulo 20, inciso a)', apartado 3, I 
proponemos que se intercale a continuación de . 
la expresión "se refieren a la suscripción" Ja pa-
labra "integración", precedida por uua coma. 

El inciso a ) ' del artículo 24 sugerimos se sus- I 
ti tuya por el siguiente: "a) Corredores y comi-
sionistas de granos registrados en la Junta Na-
cional de Granos". 

El inciso c) del artículo 24 se reemplazará 
por el siguiente: "c) Entidades que operen sis-
temas de tarjetas de crédito o de compra, úni-
camente por los pagos a los establecimientos 
adheridos". 

So agregará como inciso /) del arlículo 21 el 
siguiente: "/) Los débitos en cuentas corrientes 
abiertas a nombre de entidades comprendidas | 

en la Ley de Entidades Financieras, agentes ti 
bolsa registrados como tales en lag bolsas o nv, 
cados de valores, corredores, casas de cambio 
agencias de cambio autorizadas por el Baix 
Central de la República Argentina y agente 
de mercado abierto y los giros y transferencia 
de los que sean ordenantes, siempre que diehu 
cuentas, giros o transferencias se utilicen en fí 
ma exclusiva para pagos derivados de la rcaL 
zación de sus operaciones de intermediación 
de servicios, respecto de las cuales dichos : 
jetos sean pagadores efectivos y actúen a no 
bre y por cuenta propios '. 

En el artículo 25, inciso a), se sustituirá I 
expresión "incisos a), b) y c ) " por "incisos a 
bY'. En el artículo 25, inciso c) , se agregará 
expresión "artículo 24" después de la palabi 
"el". 

También en el artículo 25 se incorporará n 
nuevo inciso, que sería el d), con e l sigujev 
texto: "el) Para los sujetos comprendidos en 
artículo 24 inciso f ) : cuando los beneficiarios < 
los pagos sean los mismos clientes con los q: 
se hayan concretado las operaciones que C 
origen a ellos". 

En el artículo 26, el inciso d) se reemplaza1 

por el siguiente texto: "d) Los débitos que g • 
neren un impuesto inferior a ciento eincueu 
australes (A 150). Dicho importe será actúa' -
zado por Ja Dirección General Impositiva < 
conformidad a lo previsto en el artículo 15%, de 
la ley 11.683, texto ordenado 1978 v sus 
locaciones, y - ^"i.i >U •• : i ..." 
ciones". 
• Estas son las propuestas de modificación 
que la comisión presenta a la consideración < 
la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra <• 
señor diputado por Mendoza. . 

Sr, Baglini.— Señor presidente: deseo fuñó 
el voto afirmativo del bloque de la JJnióc 
ca Radical. " . ' • 

La vigencia del impuesto establecido en re-
capitulo so prolongará por tres años, evidente 
mente más allá de la emergencia económic 
La intención es que este gravamen se indepen-
dice, dado que se le otorgan características d> 
singularidad y que no será computado como y>a 
go a cuenta del impuesto a las ganancias.- P<"' 
ello opinamos que Ja técnica seguida no es i ¡ 

adecuada. 
No obstante, en mérito a la necesidad de fon-

dos que el gobierno padece y a que hemos lo-
grado incorporar algunas modificaciones de im-
portancia, como son la protección a los cheque 
de monto inferior a 50 mil australes a valore.-« 
actuales y la disminución de la tasa para el caso 
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lil las cooperativas, creo que se justifica el voto <, Sr. Ibarbia,— Señor presidente: para fcu. 
afjgmcitivo del bloque de la Unión Cívica Ra- el trámite de un impuesto que primero fue c 

al- cebido como de emergencia pero que ya ese 
"para hacer la conscripción", 110 me voy a exten-
der en mis consideraciones criticas. Creo que 
este tipo de impuestos es negativo pava el nsó 
de las cuentas corrientes, a tal punto que gran 

a- ja iu*» ucj uuyuc^u a « » oeonos l c d e k c r i s i s bancftiia p 0 r la que atraviesa 
- Cl país tal vez pueda ser atribuida al impuesto 

que '¿vava ]a utilización de las cuentas conien-

Sr. Presidente (Pieixi). — Tiene 5a palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Parra. — Es importante hacer notar que 
ai disminuir la tasa del impuesto a los débitos 
bañe arios 
M I —es decir, cl total de circulante y depósitos 
a: la vista—, lo cual es positivo para la economía I 
argentina. Sin duda, éste es un factor de progre-
sgj para nuestra economía, 

Sr. Presidente (Picrri), — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 
,rjx. Manzano. — Señor presidente: espero que 

las consultas previas que hemos hecho con las 
autoridades de los bloques hayan sido de sufi-
ciente amplitud como para que nadie se sienta 
sorprendido por las modificaciones que se intro-
ducirán. Conocida la voluntad de los bloques 
de facilitar la sanción de este proyecto de ley, ( 
y en aras de la eficiencia legislativa, voy a pro-
poner que se permita con amplitud a los seño-
res diputados hacer inserciones en cl Diario de 
Sesiones de todas las observaciones e incluso 
Sé los discursos cure se consideren adecuados, 
y que cl honorable cuerpo se concentre de esta 
manera en votar artículo por artículo la norma 
de acuerdo con las modificaciones que presente 
la comisión en la mesa de la Presidencia. 

Esta propuesta apunta a perfeccionar la ex-
presión de la intención de los legisladores, de 
modo de. promover una mejor interpretación ju-
dicial ulterior de la ley —objetivo que de otro 
modo se vería coartado dada la celeridad del 
trámite que os deseable alcanzar en un momento 
en cl que trabajamos con quorum estricto— y 
hacer posible que hoy sancionemos cl proyecto, 

,^(Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra cl 
sehoi 

n-
.u 
a 
(ir 

ll-
o-
ví -
é • 
C-
so 

re 1 

ñor diputado por Córdoba 
Sr. Roggcro. — Señor presidente: para propo-

ner a la comisión volver a la redacción origina 
vdel inciso a) del artículo 24, que dice: "Corredo 

res, comisionistas y acopladores de granos 
istrados en la Junta Nacional de Granos.""' 

Para no abundar en mi argumentación, sim-
plemente señalo que con cl mismo dcrcclio que 
so reduce la alícuota para corredores y comisio-

mistas, corresponde haccr lo propio para los más 
[de 1,500 acopiadores de granos distribuidos en 

>1 interior del país, que constituyen un elemento 
"esencial en el desarrollo de nuestras rociones. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra cl 
señor diputado por Buenos Aires. 

Quiero apoyar la propuesta del aoñor dinutadi 
Roggcro en cl sentido de volver a la redacción 
original del inciso a) del artículo 24. Asimismo, 
propongo que los pagos en concepto de este im-
puesto, tanto a la alícuota del 3 por mil como 
a la del 1 por mil, puedan ser tomados a cuenta 
del impuesto a las ganancias. Esto es especial-
mente aplicable a los pagos según la alícuota 
del 1 por mil, que deberán realizar los corredo-
res, comisionistas, acopiadores de granos —de 

• ser aceptada la propuesta del señor diputado 
Roggcro—los consignatarios y comisionistas dé 

!
ganado, los agentes de bolsa, los expendedores 
de combustibles y las cooperativas. 

!• _ Este impuesto una vez más está llevándose 
una parte sustancial del ingreso bruto de esas 
actividades, parte que. según cual sea la activi-
dad específica en la que nos encontremos, pue» 
de ir del 6 al 11 por cicnto de dicho ingreso, 
prácticamente el doble de la alícuota del impues-« 
to a los ingresos brutos de cualquier jurisdiecioii 
del país. 

Estoy seguro de que no es la intención de la 
reforma, Su objetivo consiste en tratar de recau-
dar, a través de un procedimiento fácil y ágil/ 
350 millones de dólares. Entonces, lo que se pro* 
pone es que los importes pagados en virtud de 
esto impuesto a los débitos bancarios —tanto eii 
la alícuota del 3 por mil como en la del uno por 
mil—. sean tomados como pagos a cuenta del 
impuesto a las ganancias para cada declaración 
jurada anual. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouui. — Señor presidente: en igual 
sentido que lo expresado por los dos señores 
diputados preopinante?, informo a la Honorable 
Cámara que nuestra inquietud nace de la preo-
cupación que nos ha sido transmitida precisa-
mente por_los corredores y comisionistas de ce-
reales quienes, por otra parte, son simples tra-
bajadores. 

El impuesto del uno por mil sobre los c 
bancarios puede llegar a gravitar considerable-
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mente sobre sus patrimonios, razón por la cual, 
si no se lo toma como pago a cuenta del im-
puesto a las ganancias, puede ŝ v considerado 
Tilia verdadera exacción. 

Adviértase que en virtud de que no se está 
considerando la capacidad contributiva de los 
comisionistas ni de los corredores ele cereales, 
sino simplemente aplicando un tributo sobre los 
'débitos en sus cuentas corrientes baricarias, 
incidencia del gravamen podría llego*1 _a ser ño 
inferior al 15 por ciento A i total facturado por 
esos agentes 

Esto demuestra que este tipo de tributo sig-
nificará para los corredores y comisionistas de 
cereales una carga impositiva mucho mayor que 
para cualquier otro contribuyente. 

Las expuestas son razones valederas para que 
3a comisión acepte la modificación propuesta 
por los señores diputados preopinantes y tani 

Sr. Presidente (Pierri). •— Se va a votar el ártít(! 
lo 26 con la sustitución propuesta por la cc:,; 
sión en cuanto a su inciso el)./ 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ari: 1 

lo 27 del proyecto de ley aprobado en gene: 
—Resulla afirmativa, 
—Se votan y aprueban1 los artículos 28, . 

y 30. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración 
título III, "Modificación del impuesto a las u 
nancias"', que comprende los artículos 31 y 32 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Pampa, 

Sr, Matzkin. — Señor presidente: en Ja cor^ 
delación en general hemos hecho referencia a est 

bien tome a este tributo como pago a cuenta t ü ' t u]0 relativo al impuesto a las ganancias 
del impuesto a las ganancias. < , , . , ,. 

Por otra parte, el dictamen respectivo se en-
cuentra sobre las bancas de los señores diputac 
y, además, las modificaciones que vamos a pr 
poner obran en poder de la Presidencia; por c!' 
solicitamos que, previa lectura, sean sometidas ; 

{ la aprobación del cuerpo en caso de que ningút 
señor diputado desee hacer uso de la palabr, 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra < 
señor diputado por Mendoza. 

impuesto a las ganancias, 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por La Pampa. 
Sr. Maizldn. — Señor presidente: la comisión 

no acepta las modificaciones propuestas por les ¡ 
señores diputados 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar 
tículo 19. 

-Resulta afirmativa. Sr. Baglini. — Señor presidente: en ci capitul-
en consideración se han incorporado modifica 
ciones sustanciales, tales como la reforma de 3; Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-

tículo 20 con J"a modificación propuesta por la i escala del artículo 90, que permite que los co¡ 
comisión en el apartado 3 de su inciso a). J tribuyentes de la cuarta categoría de más bu i 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el artícu-
lo 21 del proyecto de ley aprobado en general. 

—Resulta afirmativa:. 
I 

—Se votan y aprueban los artículos 22 y 23. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el nrtícu- : 
]o 24 con las modificaciones propuestas por la i 

ingresos no vean agravada su situación. Tan: 
bién se mantiene el nivel actual del mínimo tu 
imponible y algunas de las deducciones tradid:> 
nales de la estructura tributaria argentina. 
que atenúa la regresividad de la norma. Por ello 
el bloque de la Unión Cívica Radical votará 
afirmativamente las modificaciones propuestas. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra c' 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: la disio: -
comisión en sus incisos (i) y c) y con el agregado ' sión monetaria que ha sufrido el país, especial 
del inciso f ) . 

—R es alta afirma ti va. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el artícu-
lo 25 con las modificaciones propuestas por la 
comisión en sus incisos a) y c) y con la incorpo-
ración del inciso el). 

—Resulta aíinr.aliva. 

mente a partir de febrero de este año, alienta 
sostener que difícilmente en los dos próximos 
años existan ganancias en su verdadera integri-
dad; sólo habrá ganancias ficticias que única-
mente interesan a los efectos de la aplicación de 
las normas legales. Por ello consideramos proce-
dente derogar o suspender la vigencia de este 
tributo hasta que se obtenga la calma monetaria 
indispensable que hoy, lamentablemente, no te-
nemos. • 
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Tin distintas oportunidades liemos analizado-
la perversa incidencia que tuvo el ajuste diná-
npáco creado por la reforma impositiva del año 
•íáfes... 

sr. Manzano. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la Presidencia? 

Sr. Siracusano. — Debido al escaso tiempo con 
e l j p i c cuento para baecr uso de la palabra, no 

a conceder interrupciones. 
En caso de que en el presente año y en los 

ye ideros se siga aplicando la reforma imposi-
tiva de 1985 se generará un total descalabro en 
las empresas que se encuentran con un alto gra-
dó de endeudamiento y con un bajo coeficiente 
de retorno, que nadie puede ignorar. 

Además, esta situación se ve agravada por la 
aplicación del impuesto sobre los activos, lo que 
obliga a tomar mayores previsiones legislativas 

Si bien es cierto que se ba producido una mo 
(fiticación en la escala del artículo 90, creo que 
de ninguna manera podemos aceptar que se siga 
penalizando a las clases de menores recursos. 
No podemos estar de acuerdo con una reforma 
que es realmente antisocial y a partir de la cual 
no se podrá seguir argumentando que pagarán 
rbás quienes tienen mayores recursos; por el con-
trario, quienes menos tienen verán caer sobre 
sus espaldas el peso de una imposición que es 
verdaderamente regresiva, inequitativa c injusta. 

Por ello, y porque estamos en contra de toda 
^.posición al trabajo, votaremos negativamente 
d capítulo en consideración. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza, 

Sr. Manzano.— Señor presidente: deseo reite-
rar una propuesta que considero razonable, sin 
pn tender con ella violentar ningún mecanismo 
parlamentario. En razón de la complejidad del 
proyecto que estamos considerando creo que 

sultana más beneficioso para su futura inter-
pretación formular por escrito las consideracio-. 
nes que se deseen realizar; de este modo logra-
ríamos además una rápida sanción de Ja inicia-
tiva. En cuanto a las dificultades existentes 
para el mantenimiento del número, el regla- j 
mentó nos permite utilizar algunos mecanismos 
para asegurarlo. 

Sr, Presidente (Pierri). — Tiene Ja palabra el 
señor diputado por el Neuquén, 

Sr. del Río. — Señor presidente; respecto del 
título que estamos considerando, proponemos a 
la comisión el agregado de dos puntos en el 
ariículo 3! 

El primer punto cuyo agregado solicitamos 
dice lo siguiente: "Sustitúyese el primer párrafo 
clel inciso incorporado por el punto 9 del ar-
tículo 40 ele la ley 23.549 a continuación del 
inciso d) del artículo SI de la ley de impuesto 
a las ganancias, por el siguiente: 'Los aportes 
correspondientes a los planes de seguros de re-
tiro privados administrados por entidades suje-
tas al control de la Superintendencia de Segu-
ros de la Nación y a los planes y fondos de 
jubilaciones y pensiones de las mutuales inscri-
tas y autorizadas por el Instituto Nacional de 
Acción Mutual (INAM), hasta la suma de doce 
mil australes anuales'." 

E l texto del segundo ponto es. el. siguiente: 
"Sustituyese el primer párrafo del inciso incor-
porado por el punto 10 del artículo 40 de la 
ley 23.549 a continuación del inciso g) del ar-
tículo 87 de la ley de impuesto a las ganancias 
por el siguiente: 'Los aportes de los empleadores 
efectuados a los planes de seguros de retiro pri-
vados administrados por entidades sujetas al 
control de la Superintendencia de Seguros de 
la Nación y a los planes y fondos de jubilaciones 
y pensiones de las mutuales inscritas y autori-
zadas por el Instituto Nacional de Acción Mu-
tual (INAM), hasta la suma de seis mil australes 
{& 6.G00) anuales por cada empleado en rela-
ción de dependencia incluido en el seguro de 
retiro o en. los planes v fondos de jubilaciones 
y pensiones'/* 

A modo de explicación, quiero decir que de 
este modo tratamos de colocar en pie de igual-
dad a las mutuales —que son entidades sin ímes 
de lucro— con las compañías de seguros de re-
tiro, que fueron beneficiadas con esta exención 
del impuesto a las ganancias por la ley 23.549, 
que prácticamente fue sancionada por unanimi-
dad por el Congreso de la Nación. 

En consecuencia, si hace escasamente mi año 
hemos sancionado por unanimidad un bcncficio 
para entidades que operan lucrativamente en. 
materia de seguros de retiro, creemos que no 
existe ninguna razón para excluir ahora a las! 
mutuales autorizadas por el Instituto Nacional 
de Acción Mutual, que no tienen fines de lucro. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba, 

Sr. Gcntile. — Señor presidente: tal como pro-
metimos en oportunidad de tratar en general 
este proyecto de ley, vamos a pedir a la comi-

¡ sión que al final del texto correspondiente al 
presente capítulo se agregue nuestra iniciativa 
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jeobrc cl particular, que se encuentra en el Trá-
inite Parlamentario número 144, en las páginas 
2982 y 2983. 

Nuestro proyecto propicia la creación —como 
ím impuesto de emergencia y por cl plazo de 
tres años— de una sobretasa sobre cl impuesto 
a las ganancias para aquellos contribuyentes que 
sean alumnos regulares de universidades del 
Estado, nacionales o provinciales, o que tengan 
'dependientes como tales. Se considerarán de-
pendientes a los hijos menores de 28 años o a 
3a esposa, en caso de que estén bajo su depen-
dencia económica. 

Mediante este tributo, que luego sería distri-
buido entre todas las universidades del Estado 
por parte de la Dirección General Impositiva, 
se procura paliar las graves penurias económi-
cas que })adece actualmente la universidad ar-
gentina, e inclusive prestar atención a los re-
clamos salariales del personal docente y no do« 
centc. La Dirección General Impositiva exigirá 
a las universidades del Estado la presentación 
de un padrón con el número de alumnos regu-
lares que asistan a cada una. además de un 
plan de reforma administrativa —aprobado por 
sus autoridades, en cl marco de su autonomía 
funcional— para que los fondos no caigan en 
saco roto, sino que so destinen efectivamente a 
paliar las penurias que afrontan estas casas de 
altos estudios. 

Además, si tenemos en cuenta que, según da-
tos existentes acerca de la condición económica 
de los estudiantes universitarios, las dos terceras 
partes del alumnado proceden de sectores me-
dios o de altos recursos, y si consideramos que 
la evasión impositiva rondaría cl 50 por ciento, 
con este tributo podríamos llegar a recaudar 
un 33 por ciento más del presupuesto que ac-
tualmente tiene la universidad argentina. 

Creo que ésta es la gran oportunidad para 
atender un reclamo que ya no sólo se vincula 
con la actual situación de emergencia sino tam-
bién con cl futuro hipotecario de nuestro país 
como consecuencia de las dificultades que hoy 
nos aquejan. 

Por ello, apelo a la sensibilidad de la comi-
sión para que aproveche esta oportunidad en la 
que tratamos una reforma tributaria c inserte 
este impuesto en la última parte del título en 
consideración a fin de comenzar a recaudarlo a 
partir de 1990. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
"señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Aramouni— Señor presidente: solicito que 
se agregue en cl punto 18 del artículo 31, por 

el que se sustituye cl inciso i) del artícitb. 
de la ley del impuesto a las ganancias, a e 
tinuación del párrafo que concluye con las j 
labras "correspondientes al ejercicio fiscal ÍU'H 
anterior", lo siguiente! "El importe indicado , 
el párrafo anterior se elevará al doble cuan; 
la sociedad no se encuentre incluida en la fin 
lización estatal permanente a la que alude . 
artículo 299 de la lev 19.550 de sociedades < 
mereiales". 

Esta propuesta persigue atender la reahd 
de la pequeña y mediana empresa de nucí-
país. De esta forma, quienes no estén bajo . 
régimen de fiscalización estatal permanente p 
visto por el artículo 299 do la ley de- sociedad 
comerciales, podrán tomar cl doble del impon 
al que se refiere cl párrafo al que hice mencie 

Sr. Presidente (Picrri), — Corresponde que ! 
comisión se expida acerca de las modificación; 
propuestas por los señores diputados. 

Tiene la palabra cl señor diputado por ; 
Pampa, 

Sr. Matzldn. — Señor presidente: a efectos ti 
precisar la posición de la comisión sobre el títi 
lo III, solicito que las modificaciones propur 
tas por ella sean leídas por Secretaría. 

Además de dichas modificaciones, la comisi'" 
admite únicamente la propiciada por cl señ' 
Del Pío, con la salvedad de que en lugar de : 
suma de 12 mil australes se acepta la de tres mil 
y en lugar de los seis mil australes propuestos 
la comisión acepta 1.500. 

Sr. Presidente (Picrri). — Por Secretaría se da 
ra lectura de las modificaciones propuestas pi-
la comisión. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Con refe r< 
cia al título III la comisión propone las siguí 
tes modificaciones: 

En cuanto al artículo 31, apartado 1: cu r 
quinto párrafo del que pasaría a ser artículo !' 
ele la ley de impuesto a las ganancias, se susli 
tuye "excluidas" por "incluidas", y se elimina 1; 
frase que comienza con las palabras "Esla linii 
tacíón no procederá"' y concluye con "en lo 
mercados de valores o en cl mercado abierto 
Y en cl párrafo siguiente del mismo apartad1 

en lugar de "Cuando la imputación prevista en 
la primera parte del párrafo anterior . . d e b e 
decir 'Cuando la imputación prevista en cl pá-
rrafo anterior. . ." . 

Además, se eliminan del artículo 31 los apar-
tados 4, 5, 6, 14, 19, 24, 29 y 31. 

En cl apartado 20 se reemplaza la escala d 1 

nuevo artículo 90 de la ley de impuesto a l1" 
ganancias por la siguiente: 
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Imponible 
mis de 

de A 

Ganancia neta 
ncurtiulada 

a A 
A 

PagaTáft 
Más el f • 

If.vcedc-ntc d<¡ 
A 

0 1 . 0 0 0 . 0 0 0 ' 6 — 

1 .000 .000 10 .000 .000 6 0 . 0 0 0 10 J . 0 0 0 . 0 0 3 

10 .000 .000 2 1 . 0 0 0 . 0 0 0 1 .000 .00 ! ! ló 30 .000 .000 

21 .000 .00 ' ) - i2 .000.000 2.G50.000 2 0 21 .C00.000 

-t2 .ooo.oor Si.OOO.OOO 6 . 8 5 0 , 0 0 0 2 5 -12.000.00t) 

S4.000.00l, l in adelante 1 7 . 3 5 0 . 0 0 0 30 S-i'.OOO.OOü 

En el apartado 30, .se sustituye en el inciso a) 
el nuevo artículo 109 de la ley de impuesto a 

ganancias "19S9" por "13SG". 
n el apartado 32 se eliminan de su texto los 

t<'¡minos "desde su vigencia1'. 
cuanto al artículo 32, debe agregarse: 

Puntos 1 y 32: para los ejercicios fiscales 
iniciados partir del 27 de enero de 1990; in-

7* el sive. 

En el mismo artículo, debe eliminarse Ja men-
• ón del punto 1 entre aquellos cuyas disposi-

ones tendrán efecto para los ejercicios fiscales 
iciados a partir del 1" de enero de 1890. Asi-

mismo, la comisión aclara que en caso ele acce-
der la Honorable Cámara a las eliminaciones 
]> ;n¡estas en el artículo 31, deberá efectuarse 
a remuneración de sus apartados, y en el artícu-
lo 32 deberá sustituirse la mención de los apar-

Ios que en él se indican por la de la nueva 
meración que les corresponda. 
Sr. Presidente (Pierri). — Se va a llamar para 

vola:'. 

•;e llama p:;m votar. Lúe • le unos ins 

. Presidente. (Pierri). — Se va a votar el ar-
o 31 con las modificaciones propuestas por 

comisión v . con los agregados propuestos 
oí el señor diputado Del Río, en los términos 

• n que fueron aceptados por la comisión. 
.Rey-alta. afín. atíva 

Sr. Presidente (Pierri): — Se va a volar el ar-
ticulo 32 con las modificaciones propuestas por 
¡la comisión. 

-Hesiilla afir iva. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
título IV, "Modificación del impuesto al valor 
agregado'. que comprende los artículos 33 a 37. 

Tiene la palabra el señor diputado por I,a 

M a t ó d n . — Señor presidente: este título, 
que comprende los artículos 33 a 37 inclusive, 
contiene' modificaciones al impuesto -al va;or 
agregado. . 

'La comisión va a proponer que se excluya col 
proyecto este título; dado que todavía no he-
ñios nodido lograr acuerdos suficientes "que nos 
permitan impulsar su sanción. De .este modo po-
dremos continuar con el tratamiento de los res-
tantes títulos que componen el proyecto de ley 
aprobado en general. 

Asimismo, hago moción para que Se faculte • 
a la Presidencia a' efectos de' que, una vez qúe 
concluya la consideración de este asunto, pro-
ceda a remunerar los títulos, artículos y aparta-
dos que contiene, como asimismo efectuar la 
correspondiente adecuación en Jas menciones 
que so hacen en el proyecto de otras disposi-

: dones del mismo. r 

Sin perjuicio de ello, considero conveniente 
que"por razones de mayor claridad prosigamos 
refiriéndonos a los restantes artículos según la 
numeración • que figura - en el proyecto de lev 
aprobado en general: A ..-

Sr. Presidente (Pierri).—Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglñú. — Señor presidente: sugeriría que 
se realizara una sola votación para suprimir el 
vítulo IV y para facultar a k Presidencia a llevar 
a cabo la correcta correlación de los artículos. 

Sr. .Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

r . ^ f t . l • " -
SrMatzkin. —Señor presidente: sugiero ciu¿ 

se efectúen dos votaciones. La rrcin " so etcctucn uos votaciones. La primera de ellas 
vinculada a si el cuerpo admite la exclusión do 
los artículos 33 a 37. que integran el título IV, 
y la segunda para que se autorice a la Presi-
dencia a efectuar la correlación de artículos del 
provecto a fin de ordenar la sanción final. 

Sr. Presidente (Pierri). — No habiendo número 
en el recinto, se va a llamar para votar. 

1 ampa. 
—Se llama pava votar. 

Lanles: I .negó de unos iu;> 
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Sr. Presidente (Pierri). 
Ilusión del artículo 33. 

t¡culos 3-1 a o / . 

Sr. Presidente (Pierri).— Se va a votar si se 
faculta a la Presidencia a renumerar los títulos, 
artículos y apartados del provecía y, en su caso, 
a adecuar las remisiones referentes a otras clis« 
posiciones que él contiene. 

—Resulta afirmativa'. 

Sr. Presidente (Pierri). —• Se píóCéderá en con-
secuencia. 

En consideración el título V, "Modificación 
ele impuestos internos", que contiene los artícu-
los 3S a 40. 

Tiene la palabr^^^eñgr^iputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: do los tres 
artículos que componen el título en conside-
ración, la comisión propone modificaciones en 
Zos artículos 38 y 39, manteniendo la redacción 
idel 40. Dado que las modificaciones propuestas 
obran en poder de la Presidencia, solicitamos so 
dé lectura de ellas en el momento oportuno a 
fin de que los señores diputados las tengan pre-
sentes al emitir su voto. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini, — Señor presidente: en nombre 
del bloque de la Unión Cívica Radical anticipo 
nuestro voto afirmativo en relación con el tí-
tulo en consideración. Este es el título en el 
que mayores transformaciones se han operado 
con respecto al proyecto original, que incluía 
—como es.sabido— desgravaciones de artículos 
suntuarios. Por otro lado, se ha solucionado el 
conliictivo lema de la distribución del produ-
cido del impuesto sobre los combustibles en 
cuanto al impacto sobre las cajas de previsión 
de más de 200 millones de dólares anuales, que 
amenazaba su financiamiento. 

Sr. Presidente (Pierri). — Por Secretaría se da-
rá lectura de las modificaciones propuestas por 
la comisión a los artículos 38 y 39, contenidos 
en el título V del proyecto de ley. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Las modifica-
ciones son las siguientes: 

En el artículo 38 se sustituye el apartado 1 
por el siguiente: 

"1. Sustituyese en el primer párrafo del ar-
tículo 23 la expresión 'sobre el precio de venia 

- Se ya a votar h ex- al consumidor, inclusive impuestos', por 'sobr,; 
el precio do venta al consumidor, inclusive 
impuestos, excepto el impuesto al valor agre 

—Resulta afirmativa. gado"' 
So vota y aprueba la exclusión" de los af- 1 ' Además, en el mismo artículo se eliminan ! 

' apartados 2, 6, 7, 8, 9 y 10. 
En el apartado 3 del artículo 38, en el nueve 

testo del artículo 46 de la ley do impuestos íiv 
teñios se sustituyo la expresión "característica.' 
constructivas y/o diseño" por "característica 
constructivas y/o de diseño", 

Finalmente, en el artículo 38 se reemplaza </: 
apartado 11 por el siguiente: 

'TI. Sustituyese en la planilla anexa I al ar-
tículo 70 inciso a), el rubro 'Observaciones* ó-
la partida 97.04.00 por el siguiente texto: excluí, 
das las subpartidas 97.01.00.04.00; 97.04.00.05.0(1 
y 97.04.09.99.00; únicamente'." 

"Sustituyese en la planilla anexa II, al artku, 
lo 70, inciso b), en el rubro 'Observaciones' d, 
la partida 97.0G la expresión 'únicamente' por 

i la expresión y las pelotas comprendidas en Ja-
subpartidas 97.0C.00.10.02 y 97.06.00.10.10, úni-
camente' ." 

Asimismo, la comisión propone sustituir < -
artículo 39 del proyecto por el siguiente: 

"Artículo 39, — Sustituyese el artículo 7" de ];i 
ley 17.597 y sus modificaciones por el siguiente; 

Artículo 7" — Los ingresos establecidos pan 
el "Fondo de los Combustibles" jn'ovendrán de 
la recaudación de los impuestos fijados en lo-
artículos 1? y 4°. 

El Banco de la Nación Argentina acreditar.! 
mensualmcnte al "Fondo do los Combustibles" 
las sumas que correspondan según lo establecido 
en el artículo 6", y a la Tesorería General de la 
Nación el remanente que resultare. 

En el caso de que lo recaudado fuera insufi-
ciente para cubrir los ingresos previstos en A 
artículo 0-' de esta ley y en el apartado I, del 
artículo 2" de Ja ley 20,073 y sus modificacio-
nes, la acreditación al 'Fondo de los Combusti-
bles' y al 'Fondo Nacional para Infraestructura 
del Transporte', deberá reducirse en forma pro-
porcional." 

Sr. Presidente (Pierri). — No habiendo número 
en el recinto, se va a llamar para votar. 

—Se llama para votar. Luego de unos Lis-
tantes: 

Sr, Presidente (Pierri), — Se va a votar el ar-
tículo 38 con las modificaciones propuestas por 
la comisión, de las que se ha dado cuenta pa-' 
Secretaría. 

—Resulía afirmativa. 
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yj Sr. Presidente (Pierri), — Se va- a volar el ar-: 

¿culo 39 conforme al nuevo texto propuesto 
p<j/ la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri), — Se "va" a votar el ar-
tículo 40 del proyecto de ley aprobado en ge-
neral. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
título Vi, "impuesto a los viajes al exterior', que 
comprende los artículos 41 al 45. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzldn.—.Señor presidente: el capítulo 
sii consideración no ha recibido modificaciones, 

so solicita que sea votado tal como está. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

sí ñor diputado por Córdoba. 
Sr. Argañarás. — Señor presidente: indudable-

mente este impuesto, tal cual ha sido redactado 
cu el proyecto reformado, no tiene relevancia 
desde el punto de vista económico. Recién tuvi-
mos una actitud de abstención al tratarse el im-

puesto a los activos i iiiancicros, ya que su inci-
dencia en los ingresos al Estado no podía dejar 
i r considerarse. Este gravamen a los viajes al 
< ierior realmente carece de relevancia desde el 
•• .-ito de vista de los ingresos. Pero sí tiene un 
. vacio negativo en la comunidad de los nego-
£ turísticos. 

Podría decir que esto gravamen es una mala 
ría de presentación ante la comunidad inter-

¡lacK.r.aL Aunque no llagamos hincapié en ello, 
fe realidad es que el gravamen lesiona el artícu-
lo 14 de la Constitución Nacional, que con toda 
claridad consagra el derecho de todo habitante a 
&.trar permanecer, transitar y salir del ícrríto-
) 't>. La. libertad de circulación está resguardada 

11 : ••!r'í Constitución y así lo ha entendido 
Corte Suprema de Justicia. Se ha establecido! 

ene el derecho a obtener un pasaporte de acuer-
do con regulaciones razonables es pai te esencial 

1 derecho a entrar, permanecer, transitar y sa-
lir del territorio nacional. ' 

M'irma Bidart Campos que el derecho a salir 
t : territorio abarca el de hacerlo con ínteneio-
m s definitivas o en forma transitoria. Acepta ]a:, 
»'• glair.Mitación razonable, es decir, ]a que impo-

requisitos para controlar o autorizar la salida,: 

í ; » advierte que el derecho , a salir no puede 
• V r a w con .sumas , J U o p u r M1 l l l o n l o 10 alteren 
" desnaturalicen. 
, consecuencia, creemos que realmente se 
-••Mona ese oe.echo ni gravar ál turismo en dos' 

•f. 

! 

oportunidades; en primer lugar, con el 5 por 
ciento que se destina al Fondo Nacional de Tu-
rismo y que se aplica a los pasajes al exterior; 
en segundo Jugar, con el 10 por ciento, si esti-
mamos que cada pasaje al exterior equivale a 
alrededor de mil dólares. 

Quiero hacer referencia también a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos de 
San José de Costa Rica, que es ley de la Nación. 
En su artículo 22, incisos 2 y 3 se establece que 
toda persona tiene derecho a salir libremente 
de cualquier país, inclusive del propio, y que el 
ejercicio de Jos derechos anteriores no puede 
ser restringido sino en virtud de una ley, en la 
medida indispensable en una sociedad democrá-
tica, para prevenir infracciones penales o para 
proteger la seguridad nacional, la seguridad o 
el orden público, la moral o la salud pública 
o los derechos y libertades de los demás. 

Desde el punto de vista constitucional enten-
demos que el proyectado avance fiscal lesiona 
el ámbito reservado de la libertad circulatoria, 
amparado por la Constitución Nacional y el Pac-
ió de San José de Costa Rica. 

Pero quicio hacer referencia al impacto nega-
tivo que produjo en nuestro país y en las naciones 
limítrofes la presentación del proyecto de ley 
original con breve anterioridad a la próxima tem-
porada turística. Esto trajo una gran inccitidum-
bre en el ambiente de los operadores turísticos 
y llegó a significar la cancelación de plazas pre-
viamente vendidas: Además, la norma original iba 
a contramano de la integración latinoamericana. 
Felizmente este inconveniente ha sido superado, 
puesto que de otro modo la norma 110 habría 
resistido el mínimo análisis atendiendo a las gran-
des inversiones en infraestructura que se han 
hecho en función de la integración latinoameri-
cana, como las de los puentes Fray Bentos-Puerto 
Unzué, Colón-Paysandó, Paso de los Libres-Uru-
(luavaiia v Tanercdo Nevcs. 

Se rompe además un principio ceñirá; v 
(laniental en los negocios turísticos internacio-
nales, cual es el de reciprocidad, que nos obliga 
a otorgar para la. venta de paquetes turísticos 
hacia otros países condiciones iguales a las que 
esas naciones establecen para los viajes turísti-
cos con destino nuestro ./país. 

Se neutraliza- oú parte" el.esfuerzo de-las mi-
siones de promoción turística realizadas por el 
sector privado y que inclusive lian contado con 
el apoyo del gobierno a través del Fondo Na-
cional de Turismo. 

Se lesionan convenios como los cclebrat.u.s v. 
Italia y España, que contemplan inversiones en 
infraestructura turística. 
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Por otro latió, es necesario subrayar que las 
misiones turísticas que van al exterior 110 sólo 
persiguen el fin de atraer corrientes de esa in-
cide, sino que también cumplen la función de 
'interesar a posibles inversores que exploten las 
potencialidades turísticas de nuestro país, sector 
en el que tenemos un gran déficit, 

1 Se va en contra de la recomendación del Or-
ganismo Mundial de Turismo, que liabla de la 
facilitación de las actividades turísticas, e in-
cluso en contra de las conclusiones a las que 
arribara un encuentro de legisladores nacionales 
con representantes del sector turístico privado, 
llevado a cabo el año pasado, en cl que se apuntó 
a facilitar los intercambios turísticos. Más aún;. 
por el mecanismo de manejo del Fondo Nacio-
nal de Turismo, ahora se contraría cl espíritu 
de un dictamen de la Comisión de Turismo y 
¡Deportes cuya sanción en la Honorable Cámara 
fue demorada. Dicho dictamen estaba animado 
por una concordancia en facilitar los negocios 

| turísticos y reconocer su gran importancia para 
cl país. 

En suma, los electos económicos adversos que 
.produce este gravamen en la comunidad supe-
ran el beneficio recaudatorio que se piensa 
obtener. 

Este impuesto carece de congruencia, En 
efecto: discrimina inconscientemente a nuestra 
linca de bandera, Aerolíneas Argentinas, y a 
nuestras agencias de turismo, ya que los viajes 
al exterior se van a realizar desde el Uruguay, 
Ya so está hablando de este mecanismo de clu-
sum, puesto que la triangulación en el reco-
rrido aéreo es muy fácil y su fiscalización va a 
tropezar con grandes dificultades. 

Teniendo en cuenta que ya hay un gravamen 
del 5 por ciento que incide en ei precio de Jos 
pasajes aéreos, este nuevo tributo, que repre-
senta aproximadamente una carga adicional de 
un 10 por ciento estimado sobre dicho precio 
implicará que Ja salida al exterior por vía aérea 
estará gravada en conjunto con un lo por ciento. 

Por otra parte, éste es el primor impuesto 
establecido en dólares, no obstante la procla-
mada australización de la economía, Do esta 
manera, inconscientemente, estamos acuñando 
una moneda extranjera. 

En síntesis, sin damos cuenta, perjudicamos 
una industria fundamental para el desarro]le 
futuro del país, que tiene un gran efecto mul-
tiplicador en la economía al ser generadora de 
divisas. 

Por otra parle, quiero explicar a 3a Honorable 
Cámara por qué el turismo es una exportación 
in\ i.'.'iblc. Si nosotros exportamos petróleo, de 

afuera se nos" llevan üñ recurso renovable; pen 
si hacemos lo propio con el turismo, no se lleven, 
ningún recurso renovable ni algún insumo im-
portado. De allí la importancia de preservar las 
reglas de juego internacionales. Por eso —rei-
tero— gravar cl turismo implica romper con 
reglas de juego -y trabar transacciones turísticas 
importantes.,. 

Sr. Presidente (Picrri). — La Presidencia, in-
forma al señor diputado que ha concluido M 
tiempo. 

Sr. Argañarás. — Finalizo diciendo, señor pre-
sidente, que por todos los motivos expuestos cl 
bloque al que pertenezco votará negativamente 
este impuesto que se pretende sancionar. La ra-
zón de ser ele este tributo tiene que ver con cl 
retraso cambiarlo; de lo contrario, 110 hay razón 
valedera para poner barreras que impidan a los 
turistas viajar al exterior. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: adelanto 
el voto negativo del bloque al que pertenezco a' 
título que está en consideración. 

En su detallada exposición, al señor diputado 
preopinante ha esbozado una cantidad de argu-
mentos que nosotros compartimos ampliamente. 
También estamos de acuerdo con el elemente 
práctico que él ha señalado, aunque 110 prolen 
do con esto ayudarlo en la interna de su partido. 
(Risas.) . 

Sr. Argañarás. — ¡La política es mágica! 
Sr. Albamonte. — Estos impuestos —además 

de violentar cl artículo 11 de la Constitución 
Nacional— favorecen a las compañías aéreas » ,. 
tranjeras, que automáticamente comienzan a 
poner escalas en Montevideo, lugar del que ene 
eluirán partiendo Ja gran mayoría de los argci 
tinos que viajen a Europa. A ellos no Ies .impo 
tan tanto los 50 ó ÍQU dólares que deben tribu-
tar, sino Jo que desde el punto de vista moral 
significa esta valla que se les coloca. 

Pienso que la comisión tendría que rever MI 
criterio y eliminar este tributo que representa 
1111 grave error, en momentos en que of mundo 
entero está rompiendo los muros de contención 
para Ja libre circulación de sus habitantes. Por 
Jo tanto, resulta poco práctico que en la Argen-
tina se intente aplicar este impuesto regresivo, 
que por otra parte es viola torio de la Constitu-
ción Nacional y a nadie favorece, 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. GV-ntiic. — Señor presidente: este impuesto 
tiene un fin loable. Su producido se destinará 
al programa malcmo-inhuml y al de turismo so-
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cial infantil y para discapacitados; pero lamen-
tablemente estamos estableciendo un impuesto 
ja un derecho constitucional, y como el fin no 
'justifica los medios, el Parlamento —al que to-
dos queremos prestigiar- debe no sancionar 
.normas que contradigan el espíritu de la Carta 
Magna. Por lo tanto, en momentos en que toda 
la prensa está diciendo cómo puede sortearse el 
pago de este impuesto, el Congreso de la Nación 
no puede sancionar leves que lo desprestigien. 
Por ello el bloque de Ja democracia cristiana va 
a votar negativamente el título en consideración. 

Sr. Presidente (Pierri). — No habiendo número, 
se va a llamar para votar. 

— >HÍ »tras se llama p.im votar : 

Pido la palabra para formu-

palabra el 

, Sr. Albamoirtc 
lar una moeión. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tíerx 
señor diputado por ía Capital, 

Sr, Albamente, — Señor presidente: teniendo 
i n cuenta que, por las expresiones vertidas, la 
votación del prestante título resultará altamente 
conflictiva, solicito que se realice, mecánica- i 
nK u l e . 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto.— Solicito tr,e la votación 
luiga en forma nominal. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia dqsea 
saber si el pedido de votación nominal formu-
lado por el señor diputado por Santa Fe está su-
ficientemente apoyado. 

—Resulta snficíentemnite apoyado. 

Sr. presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
/ señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Auyerc. — Señor presidente: como se ha 
solicitado que la votación se haga en forma 
nominal, me veo en la obligación de fundar el 
yeto del bloque, ai que represento. 

Teniendo en cuenta que se ha aceptado la 
pvopuesta ele excluir del proyecto el título IV, 
referido a la modificación del impuesto al va-
lor agregado, por entender que resulta alta-
mente conflíctívo, solícito que también se ex-
cluya el tratamiento del título VI debido a los 
serios cuestión a mi entos constitucionales reali-
zados y a su i'. relevante significación desde el 
punto de vista recaudatorio. Además, existen 
oíros mecanismos para gravar los viajes dispen-
diosos al exterior. 

Por lo expuesto, solicito que este título sea 
retirado de la consideración del presente Pro-

yecto a fin de que sea tratado ¡'unta con las 
nuevas normas impositivas a que este Parlamen-
to se abocará después del 10 de diciembre. 

No estamos en desacuerdo con la idea tribu-
taria que se ha formulado, pero sí con la forma 
en que se la ha planteado. Por ello el bloque 
Humanismo y Libe ración-Frente Social solicita 
que eí título VI sea excluido de la considera-
ción del proyecto aprobado en general a fin 
de ser vuelto a tratar en una nueva instancia. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzldn. — Señor presidente: teniendo en 
cuenta el alto grado de razonabilidad de las 
expresiones vertidas por el señor diputado pre-
opinante, la comisión propone a la Cántara que 
se excluya el título VI del proyecto en consi-
deración a fin de que esta cuestión sea tratada 
en otra oportunidad. De esta manera pretende-
mos lograr el mismo grado de consenso que el 
alcanzado en relación con otros títulos de esta 
normativa. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Ja Capital. 

Sr. Albamonte, — Señor presidente: en razón 
de la propuesta formulada por el señor dipu-
tado por La Pampa, retiro mi moción. 

Sr. Presidente (Pierri). — La Presidencia ha 
. entendido que las indicaciones de los señores 
i diputados Albamente y Lamberto se referían á 

las votaciones que debían recaer para la apro-
• bación de los artículos 41 a 45 del proyecto, y 
i que como consecuencia de la nueva propuesta 
, efectuada por la comisión dichas indicaciones 
j quedaban sin efecto. 

Se va a votar si se excluye del proyecto de 
lev aprobado en general el artículo 41. 

—"ResulEí afirmativa. 
—Se vota y aprueba la exclusión de los ar-

tículos 42 a 45. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración el 
titulo VII, "Impuesto de emergencia a los auto-
móviles, ruralc-s y yates"', que comprende los 
artículos 48 al 5S. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: solicito que 
antes de ¡a votación por Secretaría so dé lec-
tura de las modificaciones que la comisión pro-
pono respecto de los artículos 46. 47, 45, 49, 
50, 51, 57 y 5S, que los señores diputados tie-

¡ nen en sus bancas y obran en poder de la 
Presidencia. 

Sr. Presidente (Piervi). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza, 
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Sr. Baglini. — Señor iiresidente: anticipo el 
„voto favorable del bloque de la Unión Cívica 
Radical habida cuenta de que ahora el impues-
to incluye a las aeronaves y embarcaciones, sin 
perjuicio de mantener los reparos que hemos 
formulado en cuanto a la superposicloa que ha* 
rbría con la legislación provincial y de las ob-
servaciones que hicimos acerca de la equidad 
de este gravamen. ' 1 

Sr. Presidente (Picrri). — Por Secretaría se 
.dará lectura de las modificaciones propuestas 
por la comisión. 

Sra. Secretaría (Pérez Pardo). — E n primer 
lugar, la comisión propone sustituir la denomi-
nación del título VII por la siguiente: "Impucs-
tí) de emergencia a los automóviles, rurales, 
yates y aeronaves". 

E l testo del artículo 46 se sustituye por el 
siguiente: 

"Artículo 46. Establécese un impuesto na-
cional de emergencia que alcanzará a los auto* 
'móviles, rurales, yates y aviones, que al 31 de 
'octubre de 19S9 cumplan estas condiciones: 

a) En el caso de automóviles y rurales los 
patentados a dicha fecha o que, aun sin 
patentar, hubiesen sido adquiridos o 
importados por el usuario a esa misma 
fecha; 

h) En el caso de yates a los efectos de es-
ta ley se consideran tales los veleros, 
yates, lanchas y todo tipo de embarca-
ciones, que se encuentren inscritos en 
el Registro Especial do Yates que lleva 
el Registro Nacional de Buques, depen-
diente de la Prefectura Naval Argentina 
o en sus dependencias jurisdiccionales 
(artículo 201.02.05 del Rcginavc); 

c) Las aeronaves de uso particular, propie-
dad de individuos o empresas, inscri-
tas en el Registro Nacional de Acrona* 
ves que lleva la Dirección Nacional de 
Aeronavegabilidad, dependiente del Co-
mando de Regiones Aéreas de la Fuer-
za Aérea Argentina." 

En el artículo 47 se reemplaza la expresión 
"automotores y yates" por "automotores, rura-
les, yates y aeronaves", 

En el apartado 1 del artículo 4S so reempla-
za la expresión "automóviles, rurales y yates'' 
por "automóviles, rurales, yates v aeronaves". 
Además, se incorpora como inciso c ) del apar-
tado 2 el siguiente: "c) En el caso do aeronaves, 
las afectadas a la explotación de servicios aé-

reos comerciales, a trabajos aéreos, a activida-
des en entidades aerodeportivas, a instrucción 
de vuelo y las que sean propiedad de entidade-
u organismos comprendidos en el artículo 
de la ley 22.016", ' 1 

El texto del artículo 49 se reemplaza por H 
siguiente: 

'Artículo 49. — En el caso de bienes gravado; 
siniestrados, con destrucción total de los uñi-
mos, hurtados o robados, a 3a fecha del pago 
del gravamen, no procederá el pago del grava 
men, en tanto hubiera sido denunciado el hecho 
ante el registro nacional correspondiente y h 
autoridad policial o administrativa competente 
del orden nacional, provincial o municipal. 

"En el supuesto de una ulterior recuperación 
del bien hurtado o robado, procederá el pagu 
sobre la base que le hubiere correspondido Ir i 
bular, sin actualización ni accesorias, siempre 
que el pago de la obligación respectiva se cu ni 
plimentc en los plazos que a tal efecto determi-
ne la Dirección General Impositiva." 

El texto del artículo 50 se reemplaza por el 
siguiente: 

"Artículo 50. — Los organismos nacionales 
provinciales y municipales ante los cuales se 
efectúe el pago de la patente o se registre la 
transferencia o radicación de automóviles, ru-
rales, yates y aeronaves exigirán al interesado 
que acredite el pago del gravamen y de corres-
ponder, su actualización y accesorios o hallarse 
exceptuado de dicho pago en virtud de lo dis 
puesto en los artículos 4S y 49, mediante certi-
ficado a otorgar por la Dirección General Im-
positiva." 

Se incorpora como último pártalo del artículo 
51 el siguiente: "El gravamen para las aeront 
ves se determinará aplicando sobre el valor ve-
nal de las mismas, en la forma que determine 
el Poder Ejecutivo nacional, la alícuota del 
1,5 % para las aeronaves modelo-año hasta 
1985 inclusive y la alícuota del 2 % para la-
aeronaves modelo-año 1986 en adelante", 

En el artículo 57 se sustituyen los términos 
"los recargos' por "las actualizaciones e intere-
ses", y además en lugar de "artículo 53" debí' 
decir "artículo 52", 

Por último, se reemplaza el texto del artículo 
58 por el siguiente.: 

"Artículo 5S. — El producido del gravamen 
creado por el presente título se distribuirá con 
sujeción al régimen establecido por la lev 
23,518," ' 
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Sr. Presidente (Picrri). — Se va a votar la nue-
va denominación, "Impuesto de emergencia a 
'os automóviles, rurales, yates y aeronaves", cor 
^respondiente al título en consideración, 

—Re-sulla afirmativa. 

. Sr. Presidente (Pierri). — Se va a volar el ar* 
fíenlo 46 .conforme al nuevo texto propuesto poi''-
la comisión. 

-̂ —Resulta afitmaliva. 
-'.'v . v r i 

Sv. Presidente (Pierri). — Se va a votar cl ar-
lieulo 47 con la modificación propuesta por la 
comisión. 

•—-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a volar el ar-
tículo 48 con la modificación en el encabeza-
miento de su apartado 1 y la incorporación del 
inciso c) de su apartado 2, propuci'.os por la 
comisión. 

—Resulla afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar cl ar-
ticulo 49 conforme al nuevo texto propuesto por 
ta comisión. 

—Resulta afirnialiva. 

Sr. Presidente (Picrri), — Se va a votar cl 
articulo 58 conforme al nuevo texto propuesto 
por la comisión, 

---Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Picrri). — En consideración cl 
título VIII, "Gravamen de emergencia sobre Igs 
incrementos patrimoniales de las entidades fi-
nancieras", que comprende los artículos 59 al 67. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: en primer 
lugar proponemos cambiar el nombre de este 
título por el de "Gravamen de emergencia so-
bre las utilidades de las entidades financieras", 
a fin de adecuarlo al nuevo alcance de este gra-
vamen. Además, proponemos modificaciones a 
los artículos 59, 6(1 61, 64 y 66, que solicitamos 
sean leídas por Secretaria. 

Sr. Presidente (Pierri). — Por Secretaría se. 
dará lectura de las modificaciones propuestas 
por la comisión. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Además de la 
I -sustitución de la actual denominación del título 

por la de "Gravamen de emergencia sobre las 
utilidades de las entidades financieras", la co-
misión propone las siguientes modificaciones: 

Se sustituye cl texto del artículo 59 por el 
• siguiente: 

Sr. Presidente (Pieni). — Se va a votar e) 
artículo 50 conforme al nuevo texto propuesto 
por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar cl 
artículo 51 con la incorporación como último 
párrafo del texto propuesto por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar cl 
"2 del proyecto do ley aprobado en artículo 

general 

—Resulta aíiumaliva. 

—Sin observaciones, se votau y aprueban los 
artículos 53 a S<3. 

Sr. Presidente (Picrri). — Se va a votar cl 
artículo 57 con la modificación propuesta por 
la comisión. 

—Resulta afirmativa, 

"Artículo 59. — Establécese un gravamen de 
emergencia que se aplicará por única vez sobre 
las utilidades de las entidades financieras com-
prendidas en la ley 21.526 y sus modificaciones, 
determinadas por el incremento patrimonial pro-
ducido entre cl 30 de septiembre de 19S8 y el 
30 de septiembre de 19S9, ambas fechas in-
clusive." 

En el inciso a) del artículo 60, en lugar de 
'asamblea celebrada cl 1° de octubre de 19SS 
y el 30 de septiembre de 19S9'\ debe decir' 
"asamblea celebrada entre cl l n de octubre de 
19SS y cl 30 de septiembre de 19S9'\ 

En el apartado 1 del inciso h) del artículo 60 
debe sustituirse la expresión "El importe de 
los aportes" por "El importe correspondiente 
a acciones suscritas e integradas y cl de los 
aportes". 

Además, se reemplaza cl último párrafo del 
j inciso b) del artículo 60 por el siguiente: "Las 

deducciones previstas en los puntos anteriores 
1 se actualizarán aplicando la variación del índi-

ce a que se refiere cl segundo párrafo del in-
ciso anterior, operada entre cl mes en que se 
produjo la integración, aporte irrevocable o re-
patriación y cl mes de septiembre de 1989", 
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En. el inciso b) del articulo 61, después de 
la palabra "accionistas" • debe agregarse "engi-
ra dos en suscripciones efectuadas a partir del 
l 9 de octubre de 1988, inclusive". 

En el artículo 64 se reemplaza "de hasta cin-
co (5) días hábiles" por "de hasta cuatro (4) 
días hábiles". 

En el artículo 66, en lugar de "por ley 23.348'' 
debe deeir "por la ley 23.548". 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: anticipo el 
el voto afirmativo de la Unión Cívica Radical 
para los artículos comprendidos en el título en 
consideración. 

Sr. Presidente (Picrri). —• Se va a votar 3a 
nueva denominación, "Gravamen de emergen-
cia sobre las utilidades de las entidades finan-
tierras", correspondiente al título en conside-
ración. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pierri), — Se va a votar el 
artículo 59 conforme al nuevo texto propuesto 
por la- comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el 
artículo 60 con las modificaciones de sus inci-
sos a) y b) y la sustitución del párrafo final de 
este último inciso, propuestas por la comisión. 

—Resulta afirmativa.' 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 61 con el agregado en su inciso b) pro-
puesto por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 62 del proyecto de ley aprobado en gene-
ral. 

—Resulla afirmativa. 
—Sin observaciones, se vola y aprueba el 

articulo 63. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 6-1 con la modificación propuesta por la 
comisión. 

•—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 65 del proyecto de ley aprobado en gene-
ral 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pierri), — Se va a votar el ar-
tículo 66 con la modificación propuesta pcSr ja 
comisión, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 67 del proyecto de ley aprobado en gene-
ral, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Eñ consideración el 
título IX, "Gravamen sobre servicios financie-
ros", que comprende los artículos 68 a 77. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Ee. 

Sr. Lamberlo. — Señor presidente: solicitamos 
que por Secretaría se dé lectura de las modifi-
caciones propuestas por la comisión a los ar-
tículos 70, 71, 72, 73, 74 y 76, a efectos de que 
puedan ser consideradas por la Honorable Cá-
mara. 

Sr, Presidente (Picrri). — Por Secretaría se dará 
lectura de las modificaciones propuestas por la 
comisión. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Las modifica-
ciones propuestas son las siguientes: 

El inciso a) del artículo 70 quedaría redactado 
así: 

"a) Al resultado neto, antes del impuesto a 
las ganancias, según el balance comercial men-
sual, se le adicionarán los importes devengados 
durante dicho per'odo mensual, correspondientes 
a los conceptos que se indican a continuación: 

1. Remuneraciones a favor del personal en 
relación de dependencia; 

2. Contribuciones sociales a cargo del em-
pleador por las remuneraciones del apartado 
anterior; 

3. Retribuciones a personal transitorio, neto 
de ia comisión de agencia;". 

Se reemplaza el texto del artículo 71 por el 
siguiente: 

"Artículo 71. — A los efectos del presente gra-
vamen los conceptos e importes a considerar 
serán los emergentes de los estados contables 
confeccionados de conformidad a las normas 
dictadas por el Banco Central de la República 
Argentina al momento de entrada en vigencia 
del presente título. 

"Cuando se produzcan modificaciones en las 
citadas normas, el Poder Eiecutivo nacional po» 



eirá autorizar su adecuación a las mismas, dispo- I 
niendo los ajustes fiscales que pudieren corres-
ponder." 

Se sustituye c-1 texto del artículo 72 por el 
siguiente: 

,- "Artículo 72. — La alícuota del impuesto sé 
: aplicará sobre el importe resultante de lo dís-
'" puesto en el articulo 70 y será del seis por ciento 

( 6 % ) • " 

.Se. sustituye el texto del artículo 73 por el 
siguiente: 

"Artículo 7.3. — Facúltase al Poder Ejecutivo 
nacional a reducir con carácter general la alí-
cuota establecida en el artículo anterior." 

Se sustituye el texto del artículo 74 por el 
siguiente: 

"Articulo 74. — El Poder Ejecutivo nacional 
dará cuenta anualmente al Honorable Congreso 
de la Nación del uso de las facultades otorgadas 
por el segundo párrafo del artículo 71 y por el 
artículo 73 del presente título." 

En el artículo 76 se reemplazan los términos-
"esta ley" por "este título". I 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: anticipo el voto 
afirmativo de la Unión Cívica Radical, sin per-
juicio de señalar —tal como lo hicimos con nio- j 
tivo del tratamiento en general— que no obstan- | 
te la buena intención de gravar las actividades 
financieras, como resultado de la aplicación de ] 
la alícuota fijada en este impuesto se van a pro-
ducir efectos de traslación —amortiguados ahora ! 
en virtud de las modificaciones propiciadas por5 

la comisión— hacia el costo del dinero que va; 
a pagar el Estado. 

' Por otro lacio, si se hubiera realizado un de-
bate más detenido se habría podido incorporar 
mecanismos que colocasen en la misma situación, 
las operaciones financieras realizadas fuera del 
marco ele la ley 21.526 —en el denominado mer- , 
cado interempresario—, y además se hubiera po-
dido atender la gravabilidad de las operaciones 
financieras originadas en el exterior con desti-
natarios en el país, que hoy no están alcanzadas, 
por la redacción. 

No obstante ello, votaremos por la afirmativa 
el texto propuesto. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
ticulo 68 del proyecto de ley aprobado en ge- i 
neral. 

—Resulta afirmativa. j 
-—Sin observaciones, se vota y • aprueba el 

artículo 69. 

Sr. Presidente'(Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 70 con la modificación propuesta por la 
comisión respecto de su inciso a) . 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pierri).—Se va a votar el ar-
tículo 71 conforme al nuevo texto propuesto 
por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 72 conforme al nuevo texto propuesto 
por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 73 conforme al nuevo texto propuesto 
wr la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
ticula 74 conforme al nuevo texto propuesto 
por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar-
tículo 75 del proyecto de ley aprobado en ge-
neral. 

•—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el ar| 
tíeulo 76 con la modificación propuesta por la 
comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). —.Se va a votar el ar-
tículo 77 del proyecto de ley aprobado en ge-
neral. . 

—Resulta afirmativa. 

Sr."Presidente (Pierri).— Tiene la palabra él 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente:; pro-
pongo la incorporación de un artículo nuevo, 
que debería figurar dentro del título X, sobre 
otras disposiciones. 

En primer lugar, uuiero aclarar que no me 
opongo a ningún impuesto que pueda estable-
cerse a los juegos de azar. Además,"las gáiiaa» 
cías de las loterías estatales generalmente tie-
nen prevista una finalidad específica, como-la 
actividad escolar, la salud pública u otro tipo de 
obras benéficas. 
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Digo esto para fundamentar mi propuesta y 
para que se interprete cabalmente cuál es mi 
objetivo. Concretamente, propicio la modificación 
del artículo 1 ' de la ley 20.630, que impone un 
gravamen de emergencia a los premios de Jos 
juegos de sorteo y a los pronósticos deportivos; 
aquí están comprendidas las loterías, las qui-
nielas, Jas rifas y similares. A su vez, el artículo 
S9 de la misma ley fija un mínimo no imponible, 
que es actualizado anualmente. De manera que 

.'con relación específica al juego de la quiniela, 
'los apostadores asisten a las casas de juego y 
en todos los casos invariablemente preguntan 

reuál es el mínimo para apostar. Entonces, todas 
Jas apuestas sin excepción se hacen por un monto 
que no .supera el mínimo, fisto obliga a cor:-

jfecc'anav una multiplicidad extraordinaria do 
: bolecas en perjuicio de las loterías provinciales, 
^debido ai aumento del costo operativo y con 
.¿mengua da la afectación de los fondos con des-
lino específico. 

Por esta modificación se excluye a la quiniela, 
ya que de todas maneras el Estado no recauda 
absolutamente nada por este gravamen, el que 

•por otra parte —como dije— agrava el costo 
'Operativo de las loterías provinciales en un gua-
rismo que oscila entre el 20 y el 30 por cíenlo, 

En resumen, el Estado no recauda fondos por 
ese concepto .y los únicos que se benefician son 
•qu'enes proveen los formularios. 

El artículo nuevo que propongo dice: "Modi-
fícase el artículo de la ley 20.030, de la forma 
que so indica a continuación: 

«Quedan sujetos al gravamen de emergencia 
ele la presente ley los premios ganados en jue-
gos de sorteo (loterías, rifas y similares), así co-
mo en concursos de apuestas de pronósticos de-
portivos distintos de las apuestas de catreras 
hípicas, organizados en el país por entidades 
pfieiale.s o por entidades privadas con la auto-
rización pertinente. 

«No están alcanzados pur el gravamen de la 
presente ley los premios del juego de la quiniela 
y aquellos que, por ausencia de tercero benefi-
ciario, queden on poder de Ja entidad organiza-
dora.»" 

Como se advertirá, só¡¡) queda excluido del 
gravamen el juego de Ja quiniela. De aceptarse 

Ka propuesta, haríamos un bien a las loterías pro-
jvinc'ales sin afectar la n audación a nivel na-
cional, sin perjuicio de ¡marcar una vez más 
que por medio ele este impuesto et Estado no 
recauda ingresos. 

• S;-\ Presidente (l-'iera).-—¿Acepta la comisión,V 

S¿\ Matzldn. — Señor presidente: la comisión 
ra a aceptar la propuesta, formulada por el se-

ñor diputado Tomase]la Cima, pero señaló que 
su inclusión debe ser efectuada dentro del título 
X, que corresponde tratar a continuación, 

Si\ Presidente (Pierri). — En consideración el 
título X. que comprende los artículos 78 a 04. 

Tiene Ja palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: conviene se-
ñalar que la cuestión más conflictiva que pre-
senta este título se vincula con la prórroga del 
denominado impuesto de emergencia para las 
provincias, liemos acordado eliminar de este 
título Jos artículos S7 a 89, que tratan sobre esa 
cuestión, y además los artículos 90 y 91. Nues-
tra bancada también va a solicitar en su momen-
to el tratamiento preferencia! de una iniciativa 
vinculada con esta cuestión. 

Por otro Jado, la comisión ha propuesto modi-
ficaciones a los artículos 80, S2 y 92, cuyo texto 
—que obra en poder de la Presidencia— solici-
tamos sea leído por Secretaría antes de la vota-
ción de los artículos que integran el título en 
consideración. 

Asimismo, la comisión propone que inmedia-
tamente a continuación del artículo 92 del pro-
yecto de ley aprobado en general se agiegue un 
nuevo artículo mediante, el que se encomienda 
al Poder Ejecutivo la adopción de -un régimen 
de jerarquización para el personal de la Admi-
nistración Nacional d¡< Aduanas, cuya lectura 
también solicitamos. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por .Mendoza., 

Sr. Baglini. — Señor presidente: nuestro blo-
que votará afirmativamente eJ título en conside-
ración, por Jas siguientes razones. 

En primer lugar, se excluye Ja disposición re-
ferente a la reforma de- la distribución del im-
puesto para eí Fondo Transitorio para Financiar 
Desequilibrios Fiscales Provinciales, que fuera 
motivo de nuestra principal disidencia. En se-
gundo término, el título en consideración recoge 
una importante iniciativa de los señores diputa-
dos Conrado Storani y Córtese en cuanto a la 
posibilidad de la DG1 de, .suscribir convenios 
con las administraciones provinciales y con la 
Municipalidad de Ja Ciudad de Buenos Aires 
a los fines de la aplicación, percepción y fiscali-
zación de los tributos a su cargo. En tercer lu-
gar, se dispono la prórroga de algunos impues-
tos importantes para atender las catástrofes pro-
vinciales. 

Seguimos manteniendo eludas acerca de Ja de-
rogación del impuesto al patrimonio neto —que 
a nuestro juicio es un tributo de fundamental 
equidad—, así como también de h modificación 
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introducida al despacho en el dia de hoy, me-
diante la cual se suspende durante los últimos 
quince días de 1989 el impuesto a la primera 
venía agropecuaria. 

Esta suspensión, que no coincide con la mo-
dificación del IVA sobre el sector agropecuario, 

tregaron a la Presidencia de la comisión pa-
ra que sirviera como antecedente; las expo« 
siciones de los .secretarios Ferrercs, Cuello y 
Bouer, y la del director de la DGI, doctor C os-
sia, del día 15 de noviembre de 1989. así como 
las estimaciones de recaudación, que en cl últi-

'puede tener la intención de producir cl deseen- ¡ mo párrafo de la versión taquigráfica del señor 
so de los valores de la carne durante las próxi- secretario de Hacienda, doctor Bouer, menciona 
mas fiestas, pero advertimos sobre la posibilidad 
de que se produzcan maniobras en los merca-
dos, tales como las que hoy han significado una 
considerable reducción de los ingresos habitua-
les en el mercado de Liniers. 

En consecuencia, con estas salvedades, vota-
remos afirmativamente el título en considera-
ción. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires, 

Sr. Ibarbia. — Señor presidente: por. primera 
vez manifestaré coincidencias con cl proyecfo 
de ley cu consideración, (Risas ij aplausos.) 

Estamos de acuerdo con la derogación de las 

que se dejan en manos del presidente de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda, diputado 

j Matzkin. A ello habría que agregar la carta de 
; -intención que el gobierno argentino presentó 

ante el Fondo Monetario Internacional, hace " 
dos meses. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene Ja palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Storani (C. H.), — Señor presidente; aunque 
1 haya, sido aceptada parcialmente la iniciativa que 
| oportunamente presentara junto con cl señor di-

putado Córtese, voy a solicitar que se inserte en. 
el Diario de Sesiones •—para que sirva como' 
antecedente del artículo 92— el provecto de 

leyes sobre impuesto a los beneficios eventua-
les, al patrimonio neto y a los capitales, pero 
preferiríamos mantener la redacción original del i 
artículo 82, por cl que también se deroga cl im-
puesto sobre Ja primera venta de productos de 
origen agropecuario. Al respecto, consideramos 
que la vigencia de este impuesto —que confor-
me a la modificación propuesto por ,la comisión 
se suspende durante los últimos quince días do 
1989— significa un tratamiento discriminatorio 
para esta actividad que desde hace bastante 
tiempo viene reclamando Ja implcmcnlación de 

as - -— — 
a_ • ley contenido en cl expediente 1.349-D.-S9, refe-

rido ai régimen de convenios de administración 
tributaria. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra cl 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Gentile. — Señor presidente: solicito la in-
serción en el Diario de Sesiones del proyectó 
de ley contenido en cl expediente 2.507-D.-S9, 
referido al régimen modificatorio del impuesto 
a las ganancias para aquellos contribuyentes que 
cursen estudios en universidades del • Estado o 
que tengan como dependientes hijos menores' 

una política tributaria y cambiaria que sea exac- f de 28 años en esas condiciones. 
teniente igual a la que rige para cl resto de Jas 
actividades productivas del país. Por ello, pedi-
mos a la comisión que. vuelva a la anterior redac-
ción del artículo 82, y anticipamos el voto afir- ] 
mativo de nuestra bancada con respecto a los ar-
tículos 78, 79, 80 y 81. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene Ja palabra él ' 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. BagUni. — Señor presidente: es a ios efec-
tos de aclarar el pedido de inserción oportuna-
mente solicitado en mi nombre por el señor 
diputado Jesús Rodríguez durante la discusión 
en general de este proyecto de ley. 

Dicha solicitud incluye la exposición del señor 
ministro de Economía efectuada ante las comi-
siones de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas 
de esta Honorable Cámara el día 20 de septiem-
bre; la versión taquigráfica correspondiente a las 
reuniones realizadas en la mencionada comisión 
tomo consecuencia de la comparecencia de sec-
tores que expresaron su opinión sobre la reforma 
tributaria, incluyendo la documentación que en-

Sr. Presidente (Pierri). -— Oportunamente se vo-
tarán las inserciones solicitadas. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital, 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: adelanto 
nuestro voto afirmativo al nuevo artículo que se . 
lia propuesto, vinculado con Ja jerarquización del 
personal de la Administración Nacional de Adua-
nas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pierri). — Por Secretaría se da-
rá lectura de las modificaciones propuestas por la 
comisión con referencia al título en tratamiento. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Son las siguien-
tes: 

En el artículo 80, en lugar de "a partir del 
31 de diciembre de 1990", debe decir "a partir 

. del 31 de diciembre de 1990, inclusive". 
El texto del artículo 82 se sustituye por el 

siguiente: 
"Artículo 82. — Suspéndese por el período 

; comprendido entre el 16 de diciembre y el 31 
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de diciembre do 19S9, ambas fechas inclusive, 
la aplicación del impuesto establecido por la ley 
•23.667, para los hechos imponibles verificados 
entre tales fechas y que se originen en ventas de 
ganado bovino, ovino, porcino y equino." 

La comisión propone asimismo que se exclu-
yan del proyecto de ley aprobado en general 

"ios artículos 87 a 91; ambos inclusive. 
El tercer párrafo del artículo que se incorpora 

al capítulo XIV de Ja ley 11.683 —texto ordena-
do en 197S y sus modificaciones— en virtud del 
artículo 92, se sustituye por el siguiente: "Facúl-
tase a la Dirección General Impositiva a suscri-
bir convenios con las provincias y municipalida-
des, a los fines de la aplicación, percepción y 
fiscalización de Jos tributos a su cargo, estable-
ciendo en tales convenios una compensación por 
Ja gestión que realicen Jos entes indicados en 
Junción de lo efectivamente recaudado para el 
fisco nacional". 
i En el párrafo siguiente de la misma disposi-
ción, se suprime Ja expresión "en Ja proporción 
que no afecte a Jas compensaciones a que se 
refiere el párrafo anterior". 

La comisión propone además incorporar a con-
tinuación- del artículo 92 del proyecto de lev 
aprobado en general un nuevo artículo, cuyo 
texto es el siguiente: "El Poder Ejecutivo nacio-
nal, dictará para el personal de Ja Administra-
ción Nacional de Aduanas, en un plazo no mayor 
de treinta (30) días de la entrada en vigencia 
de la presente ley, un nuevo régimen do jerar-
quización. Dicho régimen no podrá afectar uíl 
porcentaje superior al cero con cuarenta cení-

. tosimos por ciento (0 ,40%) dc-1 importe de la i 
recaudación de los gravámenes cuya, percepción 
efectúe dicha repartición". • i 

En caso de aprobar la Honorable Cámara Pp 
incorporación de ese artículo, corresponderá mdr 
dificar la numeración de los artículos 93 y 94 : 

del ])royeeto de ley aprobado- en general. ; 

Sr. Presidente (Picrri). — Se va a votar, él aij¿ 
' tículo 78 deí proyecto 'de lev aprobado en .gdr 

a c r a l , " " •• ' ' ' 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el 
tículo 82 conforme al nuevo texto propuesto 
Ja comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el 
tículo 83 del proyecto de ley aprobado en 
neral. 

—Resulla afirmativa. 
•—Se votan v aprueban los artículos o ! 
86. 

Sr. Presidente (Picrri). — Se va a votar si 
excluye del proyecto de ley aprobado en ge; 
ral el artículo 87. 

-—Resulta afirmativa. 
—Se vola y aprueba la exclusión 
míos SS a 91, ' 

lus 

Sr. Presidente (Picrri). — Se va a votar-ta m 
tículo 92 con las modificaciones propuestas®™, 
la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pierri). — Se va a Votar el mi. 
vo -artículo propuesto por la comisión, que so 
incornoraría inmediatamente a contmuíícióilfdel 
artículo 

• general. 
92 del proyecto de ley aprobado"'en 

-Resulla afi(mat-i\ 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar el 
tículo 93 del provecto de lev aprobado en 
neral, 

—Resulta afirmativa 

—Resulta a íi¡ j ;¡ a i i \ a, 
—Se vota y aprueba el artículo 70. 

-Sr. Presidente- (Pierri)r- • Se va a :-WtaF'él ai 
fíenlo SO con la medí i-.r ión-/propuesta pél- lì 
c o m i s i ó n . - , 

—R esulta/, a f írm a (iva- •• 

Sr. Presidente (Pierri), — Se Va a votar el ñi-
vo artículo propuesto por el señor.^diputado-Tv 
muse]In Cima y- aceptado por la comisión^ .cp 
se incorporaría inmediatamente a concài «adó 
del artículo 93 -del provecto ele ley gprqb.'': 
en 'general, 

•^Resulta - (injirmtiva 

-A£]' arfícuJo"9¿ del provètto'cíe ic r ap 
.bailo - eiV gièrtèràf 'es'd&"Sríisí; 

Sr. Presidente (Pierri). - - Queda sancionado c¡ 
-C • -J ' "-'m- V " c R -, provecto de lev1. (Aplausos.) 
b¿.jeresid,enic (Pierri). Se va- a -votai.-"elrar-

tículo 81 del proyecto cJq Joy apiwbado .-en ge; 
] 1oral. y Véase >1" te.vto'ele" la-saiK-joji. en-«t ,ái5éusüce»;j(IV-

—Resalla afirmativa. - . 
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En virtud de la autorización conferida por la 
Honorable Cámara, la Presidencia procederá a 
remunerar los títulos, artículos y apartados del 
proyecto y adecuar en su caso las remisiones a 
otras disposiciones del mismo. 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Corresponde resolver si se efectúan en el Dia-

rio de Sesiones las inserciones que con referen- j 
cia al asunto que ha estado considerando la Ho- ! 
norable Cámara han solicitado los señores dipu-
tados Lazara, Sancassani, Estóvcz Boero, Aram-: 
Jiuru, Baglini, Storani (C. II.) y Gentilc. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: en razón i 
'Se Ja celeridad que hemos impreso al trata- l 
miento de este asunto, propongo que los se- . 
ñores diputados que así lo deseen también sean 1 

autorizados a insertar los textos de Jas exposicio- ¡ 
nes que omitieron realizar. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar si se 
efectúan las inserciones solicitadas, con el al- .' 
canee propuesto por el señor diputado por Mcn- j 
doza, 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se procederá en con-
secuencia 1. 

La Presidencia se permite encarecer a los se- 1 

ñores diputados que deseen efectuar inserciones 
que remitan a la Secretaría a la mayor brevedad 
los textos respectivos, a efectos de asegurar su 
inclusión en el Diario do Sesiones de esta re-
unión i 

MOCION DE ORDEN 

Sr. Manzano. — Pido la palabra para formu-
lar una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una moción de 
orden tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: formulo mo-
ción de que la Honorable Cámara so aparte 
de Jas prescripciones del reglamento a efectos 
de quedar habilitado para efectuar proposicio-
nes para el tratamiento de determinados asuntos 
en la próxima sesión. 

1 V¿aso d te.':!o de las inserciones en el Apéndice. -
partir do la página 5713. Los proyectos de ley cuya in-
serción solicitaran los señores diputados Storani (C. II.) 
y. Genlile lian sido publicados, respectivamente, en los 
Diarios de Sesiones del 1-3 de septiembre de 19S9, pá-
gina 3760, y del 23 de noviembre de 193D, pág¡na 3341. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar, la mo-
ción de orden formulada por el señor diputada 
por Mendoza. Se requieren tres cuartos de los 
votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente 'Pierri), — Queda aprobada k 
moción. 

MOCIONES 

Sr. Presidente (Pierri),—Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: formulo mo-
ción de preferencia a efectos de que en la 
próxima sesión se traten, con despacho de co-
misión, los siguientes asuntos: mensaje 1.309 y 
proyecto de ley por el cual se establece una 
contribución especial do emergencia a las so-
ciedades y empresas con el objeto de reforzar-
los ingresos fiscales del presento año 1989 y 
1990 (expediente 50-P.E.-S9); mensaje 1.250 del 
Poder Ejecutivo y proyecto de ley de presupues-
to general de la administración pública nacio-
nal para el ejercicio 1989 (expediente 43-P.E.-
89); y prórroga de la ley de emergencias provin-
ciales, número 23.562. 

Esta proposición incluye la de dar entrada 
en esta sesión al primero de los asuntos que be 
mencionado. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración la 
moción formulada por el señor diputado por 
Mendoza, 

Se va a votar. 
—Resulta alLrmalíva; 

Sr. Presidente (Pierri). — Se dará entrada ají 
mensaje y proyecto de lev del Poder Ejecutivo 
contenido en el expediente 50-P.E.-S9, y que-
dan acordadas las preferencias solicitadas1, 

8 
MOCION DE ORDEN 

_ Sr. Manzano. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden, 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Hago moción de que se lc< 
vante la sesión, y de que la sesión del próxima 
miércoles se inicie a la hora 16. 

1 Véase el texto del mensaje y proyectó de ley cu 
Apéndice. (Pág. 3712.) 
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Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la "pro-
posición formulada por el señor diputado "por 
Mendoza. 

— R e s u l l a afirmativa. 

CAMARA DE. DIPUTA1"1 '^ r v NACION 

Queda levantada la sesión, 

—Es la liora 22 y 6. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se llamará el pró-
ximo miércoles a la hora 16. 

Loni:\y.o D. CfnnOL.v. 
Directo* del-Cuerpo de TaquisrnfO;,. 
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APENDICE 
A. SANCIONES D E LA HONORABLE CAMARA 

PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN REVISION 
AL HONORABLE SENADO• 

El Senado y Cantina de Diputados, ele. 

TITULO I 

Impuesto sobre los activos 

C a p í t u l o 1 

Disposiciones generales. 

Hecho imponible. Vigencia del tributo 

Artículo I»—Establécese un impuesto que se apli-
cará en lodo el territorio ele 3a Nación sobre ios acti-
vos. valuados de acuerdo con las disposiciones de la 

'presente Jey, resultantes al e/erre cíe Jos tres ejercicios 
"anuales iniciados a partir del lo de enero de 1990, 
inclusive. 

Cuando se cierren ejercicios irregulares, el impuesto 
a ingresar se determinará sobre los activos < múllanles 
al cierre de dichos ejercicios, en proporción ai período 
de duración de Jos mismos. - -

En tales cayos Jos contribuyentes deberán determinar 
e ingresar íin impuesto proporcional al tiempo que reste 
para completar el período total de vigencia previsto 
en el primer párrafo, A tal fin se cleejn;<rá Ja perti-
nente liquidación complementaria sobre los activos re-
sultantes ai cierre del ejercicio inmediato siguiente. 

Sujclns 

Aii. 2o — Son sujetos pasivos del impuesto: 

u) Las sociedades domiciliadas cu el país. En sií 
caso estos sujetos pasivos revestirán tal carác-
ter desde Ja fecha del acia fundacional o ds 
la celebración del respectivo contrato; 

b) Las asociaciones civiles y fundaciones domici-
liadas cu el país, desde la fecha a que se refiere 
e] inciso a) precedente; 

c) Las empresas o explotaciones Htiipersojüiles ubi-
cadas en el país, pertenecientes a personas do-
miciliadas en el mismo. Están comprendidas en 
este inciso tanto las empresas o explotaciones 
unipersonales que desarrollen actividades do 
extracción, producción o comercialización do 
bienes con fines de especulación o lucro, como 

'iqucllas' de prestación de servicios con iga , 
finalidad, sean éstos técnicos, científicos o pn, 
fcsionales; 

d) Las entidades y organismos a que se refiere . 
artículo 1" de la ley 22.01(5, no comprendido 
en los incisos precedentes; 

j ' ¡ Las personas físicas y sucesiones ír.diyísaSj 
tuiares de inmuebles rurales, én relación á 
chos inmuebles; 

j ) Los establecimientos estables domiciliados e 
en su caso, ubicados en el pai>, para el o n, 
virtud del desarrollo de actividades coniércia-
ics, industriales", 'agrícolas, ganaderas, íigi'cstalcs. 
mineras o cualesquiera otras, een fines d'e^éspe. 
dilación o Juero, de producción de bienev o d 
prestación de servicios, que pertenezcan a .per 
sanas de existencia visible o. ideal, domiciliad • 
en el exterior, o a .patrimonios de afectaeió 
explotaciones o empresas unipersonales iiWc.-
tíos en. ei" exterior o a sucesiones indi visa* all 
radicadas. *• • ; • 

Son .establecimientos estables a los fines d 
cs'.a ley, los Jugares, fijes do »é'jíofícs' eú lo 
cmlesAma persona d • i - ' j . -ría iU-.- ; J . j 
una sucesión indivisa, en patrimonio de ¡cJecl.: -
ción o una explotación o empresa nmpojsona 
desarrolle, total o parcialmente, ;.u actividad y 
Jos inmuebles y i baños afectados a la obU-nci\'n 
de renta. 

Están incluidos en este iuebo entre <¡l'••;-•. 

—Una sucursal. 

—Una empresa o explotación unipersonal 
—Una base fija para Ja prestación de servicá 

técnicos, científicos o profesionales por p-n 
ele personas de existencia visible. 

—Una agencia o una representación permanent« 
—Una sede de dirección o de administración. 
•—Una oficina. 
—Una fábrica. 
—Un taller. 
—Un inmueble rural, aun cuando no se expli i< 
—Una mina, cantera n otro lugar de extracción 

de recursos naturales. 
—Una ejecución, de obra civil, trabajos de cons-

trucción o de montaje. . - ' ' " " ' 
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-El liso de instalaciones con fines de ahnace« 
cslubioWii o entrega do mercaderías pov 

'la persona, patrimonio de afectación, empre-
sa o explotación unipersonal o sucesión indi* 
.visa a- quienes éstas pertenecen y el manteni-
miento «.la ^vistciv-aie j „ ,1 ;dus mercaderías 
coa tales fines. 
El mantenimiento de un lugar lijo de nego-
cios para adquirir mercaderías o reunir ín* 

¡formaciones para la persona, patrimonio do 
[afectación, empresa o explotación uniperso» 
iJial o sucesión indivisa, asi como también con 
:fines ele publicidad, suministro de Informa* 
¡ciyn, im'cstigaciones técnicas o científicas o 
'actividades similares, que 1 raigan carácter 
¡.preparatorio o auxiliar para la persona, pa» 
trimonio de afectación, empresa o explota- | 
ción unipersonal o sucesión indivisa, 

No se considerará establecimiento establo l í 
realización de negocios cu el país por medio 

Vi o corredores, comisionistas o cualquier otro 
[ intermediario que gocen de una situación in-
dependiente, siempre que éstos actúen en el 
curso habitual de sus propios negocios. 

Tampoco so considerarán establecimientos estables los i 
sujetos pasivos que estuvieran comprendidos en los in- t 
cisos a) o b) del presente artículo. 

En su caso, las personas de existencia visible o ideal | 
domiciliadas en el país, las empresas o explotaciones • 
unipersonales ubicadas en el país o las sucesiones allí ' 
radicadas que tengan el condominio, posesión, uso, goce, i 
disposición, tenencia, custodia, administración o guarda ^ 
de bienes que constituyan establecimientos estables de 
acuerdo con las disposiciones de csíe inciso, deberán , 
actuar como responsables sustitutos del gravamen, según . 
las normas que al respecto establezca la Dirección Ce- j1 

neral Impositiva. 
En el caso de uniones transitorias de empresas coní» 

prendidas en este, inciso el responsable sustituto será 
el representante a qne alude el artículo -379 de la Ley 
de Sociedades Comerciales. ~~ 

Exenciones 

Ait. 3'J — Están exentos del impuesto 

n) Los bienes situados en el territorio nacional de ^ 
la Tierra del Fuego, Antártida c Islas del Atlán- • 
tico Sur, en las condiciones previstas por la ley . 
19.640; 

b) Los bienes pertenecientes a entidades reconocí- • 
das como exentas por la Dirección General Im- ' 
positiva, en virtud de lo dispuesto en los inci-
sos d), e) , /), g) y m) del artículo - 0 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto orde-
nado en 19S6 y sus modificaciones; 

< ) Los bienes beneficiados por vnn exención del 
impuesto, subjetiva u objetiva, en virtud de 
leyes nacionales o convenios internacionales 
aprobados, cu los términos y condiciones que 
éstos establezcan; 

Las acciones y deruás participaciones en el ca-
pital do otras entidades suj'.tA9 al impuesto f , 

Has cuotas partes de fondos comunes de in-
1 Versión ¡ 

c ) Las acciones de cooperativas; 
í ) Los bienes pertenecientes ti instituciones reco-

nocidas como exentas por la Dirección Genera! 
^ ' - " ' v j , en virtud do lo dispuesto por el 
-incisa c ) (ici £ 0 d e I a L e y d o I r n , 
puesto a las Ganancias, tc-xiu ... j,„-,nrpJ c r ¡ 1933 
y sus modificaciones; 

í ) Los bienes del activo gravado cuyo valor en 
conjunto, determinado de acuerdo con las ñor-
nías de esta ley, sea igual o inferior a austra* 
•íes siete millones (A 7.000.000). Cuando di-
cho valor supere la suma Indicada, qucdarái* 
sujetas al gravamen la totalidad de los activos 
del sujeto pasivo del tributo. 

LaS exenciones totales o parciales referidas a títulos, 
letras, bonos y demás títulos valores, establecidos o que 
se establezcan en el futuro por leyes especiales, no ten-
drán efecto para Jos contribuyentes del presente grá-
vame^. • 

C a p í t u l o I I 

Base imponible del gra carnea 

Valuación de, bienes 

ÁíT, — Los bienes gravados del activo deberán 
Valuarse de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Bienes muebles aniortizables: 

1. Bienes adquiridos: al costo de adquisición 
o valor a la fecha de ingreso al patrimonio 
,—excluidas, en su caso, diferencias de cam-
bio— se le aplicará el índice de ac'tuali-. 
nación mencionado cu el artículo 11, Tefe-' 
rielo a la fecha de adquisición o de ingrese^ 
al patrimonio, que indique ¡a tabla elaba» 
rada por la Dirección General Impositiva' 
para el mes al que corresponda la fecha* 
de cierre del período fiscal que se liquida. 

2. Bienes elaborados, fabricados o construidos: 
al costo de elaboración, fabricación o cons-
trucción se le aplicará el índice do actua-
lización mencionado en el artículo 11, re-
ferido a la feclia de finalización de LV 
elaboración, fabricación o construcción, civtcj 
indique la tabla elaborada por la Dirección' 
General Impositiva para el mes al que co-
rresponda la fecha de cierre del períodd 
fiscal que se liquida. 

Dicho costo de elaboración, fabricación o 
construcción, se determinará actualizando 
mediante dicho indico cada una de las su» 
mas invertidas desde la fecha de inversión 
basta la fecha de finalización de la elabo-
ración, fabricación o construcción. 

3. Bienes en curso de elaboración, fabricación 
o construcción: al valor de cada una de la? 



samas invertidlas se le aplicará, el índice de í 
achKEÜzacióa mencionado en. el artículo 11, i 
referido á la fecha. de cada inversión, que | 
indique la tabla elaborada par la Dirección | 
General Impositiva para el mes al que eo» |-
^responda la fecha de cierre del periodo | 
fiscal qce Se liquida. f 

E n los casos de las b i e n " — ¿-imanados cu I 
le» apartado« 1 precedentes, se detraerá . 

v.úor determinado de acuerdo con sus dis-
posiciones, el i rapa ríe qne resulte de aplicar 
los coeScicatej de amortización r.r.-lir que 
correspondía, de coidonnidad con jas disposlv' 
tienes de Ja Le}- de Impuesto a las Ganancias ; 

- (EejcSo ordenado ea 1986 y sus modificacio-
jies)1, COTrespoodienles a Ies anos de vida útil 
transcurridos desde la fecha de adquisición, de ' 
ingreso al patrimonio o de finalización de la i 
elaboración, fabricación o eonstruccióir, hasta !i 
el f-]crreitiiít, inclusive, por el c-iiaí se íiqnttkt ; 
el gravamen; i 

b} Los unmnehJeSL excluidos ios que revistan el c.¡- j 
rácter do bienes ele cambio: ' 

1. inmuebles adquiridos: al costo da adquirí- í 
ción o valor de la fecha de ingreso al pa- í 
íímecqío se le aplicará el indico de actua-
lización mencionado en el artículo 11 refe-
rido a fct fecha de adquisición o de ingreso 
;tl patrimonio, que indique la tabla elabo-
rada por Ja Dirección Cene ral Impositiva 
para el mes al qtic corresponda la ferfia 
de cierre dei período fiscal que se líquida. 

i Inmueblfs construidos: al valor del terreno^ 
uíieiminaclo de acuerdo coa lo dispuesto ca 
el apartado anterior, se le adicionará el costo 
de coasiraeciún. sJ que ss aplicará el índice: 
de actualización mencionado en el artículo 
11 referido a la fecha de finalización de líi 
construcción, qne indique la tabla elaborada 
por la Dírecc-iiia General Impositiva para el 
jijes al qne corresponda la fecha de cierre del 
período fiscal qwe se líquida. Dicho costo 
de consfracción se determinará actualizando, 
mediante dicho índice, cada una de Jas su-
mas invertidas desde- la fecha de inversión • 
hasta la fecha de finalización de la COnStTUC-
CZÓR-

3. .OÍJüas en construcción: a! valer del terreno 
. defensmada ríe acncrdo con lo dispuesto en 

eí apartado 1, se le adicionará el importe 
qite resulte de actualizar cada una de las su-

' mas invertidas, mediante dicho índice, desde 
la. fecha de inversión, hasta la fecha de cierre 
clet periedo fiscal que se liquida. 

-J. Mejoras: su valor se determinará de acuerdo 
e©íi lo dispuesto en Ies apartados 2 y 3 para 
las abras eonslmidas o en construcción, según 
COTRí^eBíla. 

Citando se fíale de inmuebles CÍSII edificios, I 
coQjínjtf-'pacs o mejoras, al valor atribuidle a f 

los mismas, dc-'ermíriado de acuerdo c:; 
apaisados 1, 2 y 4 precedentes, se le de i; 
eí importe cus resalte de apalear a dicho v,':-. 
Ic-s coeficientes ¿e amortización ordinaria n | 
hubiera CGnesporidíáo practicar de acuerdo t 

las d&prewifWMé do Ja • dte~"Impu es t o a j 
oanancías, . • ' . < -

A los efectos de la aplicación de lo díspv 
en el párrafo anterior, en el caso de innmeblt 
adquiridas, la proporción del valor actualizad 
atribinHe fsl edificio, construcciones o mejora, 
se establecerá teniendo en. cuenta la relaci¿, 
e-rétenle entre el valor de dichos conceptos 
el de la tierra, según el avalúo fiscal vigente 
ía fecha de adquisición. En su defecto, el cor, 
iribuyeníe deberá Justipreciar la parte del vale 
de costo atribuidle a cada uno de los coneept 
mrncioaados. 

E n el caso de inmuebles rurales, el valor & 
íer/n toado de acuerdo con ios apartados anie 
rioTcs se reducirá en e! imperte que resulta ti 
aplicar un veinticinco por ciento (25 % ) al valo 
de la tierra, libre de mejoras. Se entenderá qu 
les iunmebíes resisten tal carácter, cuando as 
íe dispongan Jas leyes catastrales locales. N 
será considerado como mejora el riego público 
qne beneficie a un determinad© predio. 

IT! valor a eoropuEar para cada uno de los 
inmuebles, de los que el contribuyente sea titu-
lar, determinado de acuerdo con los paira! >. 
prcccden'es, uto podrá sít Irift-i iar al de la ÓIííki.i 
base injpoaiWe estabíecxLi a Ies efe.-!es del pagu 
de ios ínupiíie-síos TOmcbiíiarios o tríbulos síroila-
»es, antrofaiAi a Ta fecha de cierre del ejerciei,, 
o en síi caso, a! mís de dieierabíc de cada aiie. 
A estes efectos, se aplicará a dicha base impo-
nible el índice de aetnatiz-jciósi mencionado- es 
ef artísrtTcr 11, referido al mes para el cual ;fw 
establecida por la autoridad competente, qme'in-
á q n s Ib tahía elaborada por la Kreccióa Gen- • 
ral irapesfírva ¡aura di raes de cierre del períoc' 
fiscal, cpse se Isqit'de. Este valer se temará a-
inismo en les casos en que no i w ^ e posi! 
determinar el costo de adquisición o el valor 
la fecha de ingres» al patrimonio. El valer est. 
bJecicio para los inmuebles según las aom\'; 
contenidas en las apaeladlíK 1 a 4 del prfri. 
pártafo ds cate inciso, deberá únieamcate ijielu 
el afjib'jíbfe a ncpielfss ediítcice, «aistrirceícn; 
o nwíCEras que hayan sido tomadej en considt -
rr.eiñn para deíerminar Ta alndida base imponible, 
Aquellos no tomados en cuenta para dicha de-
íeraiiinacrón1, ddbejáo computarse al valor esta-
blecido según Ies mencionados apartados. F,i-
eálCase al Peder Ejecutiva nacicnal para adoptar 
tedas las medidas trias faciliten 
la ajjkacióji de lo di^pisesto cu este párrafo. 

Cüantlo el contribuyente considere qne el valor 
de im inmiiebk- es inferior en mis de un diez 
por ciento ( 1 0 } al atribaihíe al mismo de 
acuerdo con lo ptfevislo en este inciso, podrá 
tomar, a los efectos de la b^iiídacn» del 
men, ci valor qne a su criterio conesponde 
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Asignarlo, a condición ¿le que aporte a la Direc-
ción General Impositiva ^nebus Msatíesies qac 
i'i-stíJjqofiá ct valor atribm&Iij al innnietóe e:i las 
condicSanes y « m las Canaaliidsdes qsas al efecto 
íi jc orgsmisaw. 

Las minas, castraas, faostjeres natocsk-s, piui-
ladoaes peretmes (írclaks, vSáes, tosejáis de ¡ 
sombra, etcétera) y oíros tóass s a a b e , se 
c o m p t i ó » al costo de sdqt i i&M, de implan-
tación o do ingreso al patrimonio más., en OT 
caso, los gastos efectuados para obtener la. con-
cesión, actualizado de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 1 a 4 del primer pinaío de 
esto inciso, según corresponda. Cuando tales bie-
nes sufran un desgaste o agoíajEienio, será pro-
cedente el cónipulo de los cargos o de las amor-- \ 
lizaciones coiresposdíenles. En fes esplc'acio-
ihs forestales la madera ya cortada o ea píe se 
computará por sa valor de cosió. 

Se entenderá que los inmuebles forrean paite 
i>1 activo, a condición de que a la fecha de 
cierre. del ejercicio se tenga su posesión o se 
haya efectuado su escrituración. 

En el caso de construcciones, edificios o me-
joras cayo valor esté comprendido en el costo 
de adquisición o construcción o, en su caso, 
valor de ¡ugreso al patrimonio, y que por cual-
quier causa no existieran a la fcelia de cierre del 
ejercicio, se admitirá la deducción de los im-
portes correspondientes según justiprecio efec-
tuado por el contribuyente. • . 

Los inmuebles inscriptos a nombre del Estado 
nacional argentino que las entidades y organis-
mos comprendidos en el articulo l1? de la ley 
22.016 tengan afectados a su uso exclusivo, de-
berán valuarse de acuerdo con las disposiciones 
de este inciso. 

En los casos de usufructos constituidos par 
contrato gratuito, contemplados en el artículo 
.2.8 l-l del Código Civil, el usufructuario deberá 
computar corno activo, a los fines de este im-

.puesto. el valor total del inmueble, determinado 
de acuerdo con las normas de este inciso. 

En los casos de cesión de la nuda propiedad 
ile un inmueble por contrato oneroso con re- • 
serva del usufructo, se considerarán titulares 
pur mitades a Jos nodos propietarios y a Jos 
usufructuarios; 

c ) Los bienes de cambio: de acuerdo con las dis-
posiciones de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias, testo ordenado en 1986 y sus modifica-
ciones; 

(1) Los depósitos y créditos en moheda extranjera 
y las existencias de la misma: de acuerdo con 
el último valor de cotización tipo comprador 
del Raneo de la Nación Argentina a la fecha 
de cierre del ejercicio, incluyendo d importe 
de ios intereses que se hubieran devengado 
dicha fecha. 

Los créditos deberán ser depurados de. acuer-
do cotí los índices de iaeobrahilidad previstos 
para el impuesto a las ganancias-

(?) Los depósitos y créditos en moneda argentina 
y las existencias de la misma: por su valor a 
La fecha da cierre de cada ejercicio, el que 
incluirá el imparte de los inieresss y de las ac-
tualizaciones legales, padadas o lijadas judicial-
mente que se hubieran clev-rogndo a. la fecha 
de cierre del ejercicio. Los créditos deberán ser 
depurados según se indica en c! inciso prece-
dente. 

Los incisas, retenciones y pagos a cuenta de 
gravámenes, incluso los coirespandsentos al jni-
Xiuesto de esta ley, se computarán sólo en la 
medida cu que excedan el monto del respectivo 
tributo, determinado por el ejercicio fiscal quo 
se liquida; 

j ) Los títulos públicos y demás titules valores 
—incluidos los emitidos en moneda extranjera— 
que se coticen en bolsas o mercados: al último 
valor de cotización a la fecha de cierre del 
ejercicio. 

Los que no se caücea ea bolsa se valuarán 
por su costo, incrementado, de corresponder, 
en el importe de los intereses, actualizaciones 
y diferencias de cambio que se hubieran de-
vengado a la fecha de cierre del ejercicio; 

g) Los bienes inmateriales (llaves, marcas, paten-
tes, derechos de concesión y otros activos si-
milares): por el costo de adquisición u obten-
ción, o valor a la fecha de ingreso al patrimo-
nio, a los que se aplicará el índice de actuali-
zación mencionado en el artículo 11, referido 
a la fecha ele adquisición, inversión o de in-
greso al patrimonio, que indique la tabla, elabo-
rada por la Dirección General Impositiva para 
el mes de cierre del período fiscal que se lí-
quida. 

De los valores determinados de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo precedente, se detrae-
rán ea su caso los importes que hubieran sido 
deducidos, conforme a las pertinentes dispo-
siciones de la Ley de Impuesto a las Ganan-
cias; 

h) Los demás bienes: por su costo de adquisición, 
construcción o valor a la fecha de ingreso al 
patrimonio, actualizado por la aplicación del 
índice mencionado en el artículo 11, referido 
a la fecha de adquisición, construcción o de 
ingreso al patrimonio, que indique la tabla ela-
borada por la Dirección General Impositiva 
para el mes de cierre de-1 periodo fiscal que se 
liquida; 

Las participaciones cu uniones transitorias de 
empresas, agrupamieutos de colaboración era-
presaría, consorcios, asociaciones sin existencia 
legal como personas jurídicas, agnrpamienlos 
no societarios o cualquier ente individual ó co-
lectivo, deberán valuarse teniendo en cuenta 
la parte prcindivisa que cada participe posea 
en los activos destinados a dichos fines, va-
luados estos últimos de acuerdo con las dispo-
siciones de este artículo. 
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Activos tío compulables 

/Ut, o'-' —• A los efectos cíe este impuesto, no serán 
computares los bienes situados con carácter perma-
nente en el exterior. 

Bienes situados ¿DI¡ carácter 
en el exterior 

permanente 

Ait, 6 e — S e consideiarán como bienes situados con 
carácter permanente en el exterior: 

(i) Los bienes inmuebles situados fuera del terri- j 
torio del país; 

b) Los derecbos reales constituidos sobre bienes 
situados en el exterior; 

c ) Las naves y aeronaves de matrícula extranjera; 
d) Los automotores patentados o registrados en 

el exterior; 
e) Los bienes muebles y Jos semovientes situados 

fuera del territorio del país, se considera que 
se encuentran con carácter permanente en el 
exterior, cuando hayan permanecido al]] por 
nn lapso ele seis (6 ) meses en forma continua-
da con anterioridad a la fecha de cierre del 1 

. ejercicio; 
/) Los títulos y acciones emitidos por entidades 

del exterior y las cuotas o participaciones so-
ciales y otros títulos valores representativos del 
capital social de entidades constituidas o ubi-
cadas en el exterior; 

g) Los depósitos en instituciones banearias del ex-
terior. Cuando tales depósitos hayan Icnldo ori-
gen en remesas efectuadas desde el país, se 
considera como radicado con carácter perma-
nente en el exterior el saldo mínimo que arro-
jen las cuentas respectivas durante los seis (6 ) 
meses inmediatos anteriores a la fecha de cie-
rre del ejercicio. A tales efectos, so entenderá 
por saldo mínimo a la suma do los saldos acree-
dores de todas las cuentas antes señaladas, en 
el día en que dicha suma haya arrojado el me-
nor importe; 

h) Los debentures emitidos por entidades o socie-
dades domiciliadas en el exterior; 

i) Los créditos cuyos deudores se domicilien en 
el extranjero, excepto los garantizados con de-
rechos reales constituidos sobre bienes situados 
en el país. Cuando los créditos respondan a sal-
dos de precio por la transferencia a título one-
roso de bienes situados en el país al momento 
de la enajenación o sean consecuencia de acti-
vidades desarrolladas en el país, se entenderá 
que se encuentran con carácter permanente en 
el extenor, cuando hayan pcrmanencido allí 
más de seis (6 ) meses computados desde Ja 
fecha en que se hubieren hecho cxigibles hasta 
la fecha de cierre del ejercicio. 

de la cuenta de la casa matriz, del dueño, de la cc 
lial, de la eosucursal y de la persona física o jurld; 

i que directa o indirectamente la controla, 
A los fines p r e v i s t o s e l l e l párrafo prccedente.se i 

' tenderá por empresa local de capital extranjero a aquí 
1 lia que revista tal carácter de acuerdo con lo díspuc; 
I en el inciso 31? del artículo 2? do la Ley de Inversión 

Extranjeras, texto ordenado en 1980 y sus modificad 
nes. 

Asimismo se considerarán como activos los sali!¡ 
deudores del dueño o socio, cualquiera fuere el coi 
ccplo que los origine. 

Rubros no. considerados como activo 

Ait. 7"—A los efectos de la liquidación del 
senle gravamen no se consideran como activos: 

a) Los saldos pendientes de integración de Jos t 
cionistas; 

b) Ei ahorro obligatorio dispuesto por las ]e\ 
23.256 y 23.549. 

Disposiciones especiales 

Ai l, ;: — Las entidades regidas por la Ley de Enti 
dades Financieras considerarán como base imponible iV 

. gravamen el cuarenta por ciento (40 % ) del valor d< 
sus activos gravados, determinado ele acuerdo con 1"; 
artículos precedentes. 

Art. 9" — A los efectos de la liquidación del gravamen 
no serán eomputables: 

a) El valor correspondiente a los bienes' mucb! 
amortizables, de primer uso, excepto autom 
viles, en el ejercicio de adquisición o de invei-, 
sión, y en el ejercicio siguiente; 

b) El valor de las inversiones en la eonstruccii 
de nuevos edificios o mejoras, comprendido-
en el inciso b) del artículo 49, en el ejercicio 
en qne se efectúen Jai inversiones (o!ales_o, c» 
su caso, parciales, y en el siguiente. ' 

Tasa 

En todos íes casos Jas empresas locales de capiLal 
extranjero considerarán como activo Jos saldos deudores 

Ai t 10. — El impuesto a ingresar surgirá de la api 
caciún de Ja alícuota del uno por ciento (1 %) so bu 
la base imponible del gravamen determinada de acuer-
do con las disposiciones de la presente ley. 

El gravamen de la presente ley se computará como 
pago a cuenta del impuesto a las ganancias del periodo 
fiscal que se liquida, Si de tal cómputo surgiere un 
excedente del gravamen no absorbido, el mismo 110 ge 
nerará saldo a favor del contribuyente, no será decluei 
ble a los efectos do la determinación del impuesto : 
las ganancias, ni será susceptible de devolución o com-
pensación alguna. 

Los contribuyentes comprendidos en el inciso b) di-I 
artículo 69 de Ja Ley de Impuesto a Jas Ganancias, tex-
to ordenado en 1986 y sus modificaciones, podrán 
computar como pago a cuenta de dicho impuesto sólo 
hasta el veinte por ciento (20 9c) de la ganancia licU 
imponible. 
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Guando vai virtud de beneficios de carácter promo-
cional cu el marco de regímenes de promoción de aclí-
i, idades do carácter económico, automáticos o contrac-
t nales, sean regionales, sectoriales o especiales, el sujeto 
se halle parcialmente no gravado en el impuesto a las 
ganancias, el cómputo a qua se alude en los dos pá-
rrafos precedentes, sólo procederá en proporción a la 
parte gravada. 

En el caso de sujetos pasivos de este gravamen que 
no lo fueren del impuesto a ¡as ganancias el cómputo 
como pago a cuenta previsto en los párrafos procedentes 
]o efectuará cada uno de los partícipes en su capital. 
!v:tos últimos deberán considerar la proporción que les 
corresponde en el tributo de esta ley, determinado por 
! sujeto pasivo, do acuerdo con su participación en 

Jas utilidades impositivas del mismo. 
El compiilo como pago a cuenta se efectuará contra 

•1 impuesto que se determine en virtud de la inclusión 
de las' ganancias originadas por tales participaciones 
i » la declaración jurada de dicho tributo correspon-
diente a cada partícipe, según las normas que al res-
pecto establezca la Dirección General Impositiva. 

Art. 11.-—A los efectos de esta ley. ios índices de 
actualización deberán ser elaborados mcnsualmcnte per 
la Dirección General Impositiva sobre la base de Jos 
datos relativos a la variación del índice do precios:al 
por mayor, nivel general, que deberá suministrar el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

La tabla a que se refieren los incisos a), b), a) v h) 
del articulo 4'.' contendrá valores mensuales para ios 
veinticuatro (24) meses inmediatos anteriores, valores 
¡rimestrales promedio —por trimestre calendario— des-
ti-: el I'-' de enero de 1975 y valores anuales promedio. 
'••••> ! lo» demás períodos, y tomará como base el índice 
rie precios del mes para el cual se elabore la tabla. 

Asimismo, la Dirección General Impositiva actualizará 
ijicnsualmente los importes establecidos en el inciso g) 
del artículo 3", aplicando el índice de actualización que 
indique para cèda mes Ja tabla mencionada en ci pá-
rrafo anterior, ivú rido id mes 'de diciembre de 1980. 

C.WTVLO I I I 

Olrti.ì disposicionei 

Art. 12. — Facúltase _al Poder Ejecutivo nacional, a 
c-.mce.kr la. exención parcial o total del presente gra-
vameli a los organismos y entidades incluidos en • el 
artículo 10 'do. la ¡cy 22.01«. 

. Art. 1 3 . L a s medidas a las que alude el arlíeülo 
10- de-la ley 22.91-3, pava las zonas declaradas en estado 
de emergencia agropecuaria o de desastre, serán de 
aplicación respecto del gravamen de esla ley, 

Ait, 14. •— Las disposiciones del articulo 9'> sólo al-
canzarán a Jas inversiones realizadas a. partir del pri-
mer ejercicio de vigencia del gravamen. 

•Art. 15. — Facúltase a Ja Dirección General Impo-
sitiva a establecer anticipos del presente gravamen y 
a determinar la base- ele cálculo para los correspondien-
tes al primer ejercicio de su entrada en vigencia. 

Art. 1G. — Para los casos no previstos en los artículos 
precedentes y en mi reglamentación, se aplicarán su-

pletoriamente las disposiciones de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus modi-
ficaciones, y de su decreto reglamentario. 

Ait. 17. — El producido del presente gravamen sis 
coparticipará de acuerdo con el régimen de Ja ley 
23.548. 

Art. 1S. — El gravamen establecido por ef artículo 
1? se regirá por Jas disposiciones de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones y su apli-
cación, percepción y fiscalización, estará a cargo de la 
Dirección General Impositiva. 

T I T U L O I I 

Impuesto sobre los débitos en cuenta corriente 
y otras operatorias 

Art. 19. — Establécese hasta el 31 ele diciembre de 
1992 un impuesto que recaerá sobre: 

a) Los débitos —de.'cualquier, naturaleza— en 
cuenta corriente de las entidades comprendidas 
en la Ley de Entidades Financieras y en en en. 
tas de cheque postal de !a Caja Nacional do 
Ahorro y Seguro; 

b) Las operaciones indicadas en el artículo si-
guiente, que efectúen las entidades compren-
didas en la Ley de Entidades Financieras, cua-
lesquiera sean las denominaciones que se le» 
otorguen, los mecanismos utilizados para lle-
varlas a cabo — incluso a través de maviraien» 
tos de efectivo— y su instrumentación jurídica} 

c) Todos Jos movimientos o las entregas de fon-
dos —incluso en efectivo— que cualquier per? 
son a efectúe por cuenta y/o a nombre de otra, 
cualesquiera sean los mecanismos utilizados jiara 
llevarlos a cabo, laS denominaciones que se les 
otorguen y su instrumentación jurídica, siem-
pre que reúnan características tales que permi-
tan presumir la existencia de un sistema de pa-
cos organizado con el fin de sustituir el uso 
ele la cuenta corriente bancada, excepto los mo-
vimientos o las entregas de fondos efectuados 
con motivo del servicio de pago de remunera-
ciones al . personal en relación de dependencia, 

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para incluí* 
en el ámbito del gravamen a otras operatorias, hechos 
o actos cuando sus efectos o finalidades prácticas im-
pliquen una sustitución ele algún hecho imponible pre-
visto en el presente artículo. 

Art. 20. — Las operaciones gravadas a las que so 
refiere el precedente artículo 19, inciso b ) , con las 
excepciones que para cada caso se indican, son: 

o) Pagos por cuenta y/o a nombre de terceros, 
excepto los que reúnan alguna de las siguientes 
características; 

1. Los correspondientes fondos hayan originado 
débitos por iguales importes en cuentas co-
rrientes abiertas a nombre del ordenante de 
los pagos. 
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2. Correspondan a impuestos, tasas y contribu-
ciones, facturas de servicios públicos y tar-
jetas de compras o créditos, cuotas de ser-
vicios médicos o asisteneiales, establecimien-. 
tos educacionales, asociaciones, fundaciones, 
servicios de televisión por cable y planes 
de ahorro previo para filies determinados 

; por grupos cerrados; primas de seguro y 
otras erogaciones similares que determine el 

• Banco Central de la República Argentina, 
que hayan generado débitos con iguales im-
portes en cuentas de cajas de ahorro común, 

0. So refieran a la suscripción, integración y/u 
operaciones do compraventa de' títulos emi-
tidos en serie, efectuados en carácter de 
agentes de mercado abierto o a través do 
agentes do bolsa, 

4. Se efectúen por cuenta de los receptores 
de créditos, correspondientes a gastos vin. 
culados con tales operaciones (seguros, ga-

• rail tías, etcétera). 
5. Corresponda a los saldos de bienes remata-

dos, dentro de la operatoria pignoraticia. 
6. Se efectúen con motivo del servicio de pago 

de remuneraciones al personal en relación de 
dependencia; 

b) Rendiciones de gestiones de cobranza do cual-
quier tipo do valor o documento, incluso con 
adelanto de fondos (descuento de pagarés y de 
facturas, correspondientes a cheques recibidos 
al cobro, etcétera, excepto las que reúnan al-
guna de las siguientes características: 

1. Sean acreditadas en cuentas corrientes abier-
tas a nombro del beneficiario do los valores 
o documentos y ordenante de la gestión. 

2. Se trate de títulos emitidos en serie o sus 
cupones. 

3. Correspondan a cheques en moneda extran-
jera. 

4. Correspondan a letras y/o documentos en 
moneda extranjera vinculados directamente 
con operaciones de exportaciones e importa-
ciones. 

5. Rendiciones con adelanto de fondos por des-
cuentos de pagarés y de facturas con plazo 
inferior a quince (15) días corridos; 

c) Rendiciones de recaudaciones, excepto cuando 
sean acreditadas en cuentas corrientes abiertas 
a nombre del beneficiario y ordenante de la 
recaudación; 

d ) Giros y trajícrencias de fondos efectuadas por 
cualquier í.iedio, excepto los que reúnan algu-
nas de h ¿ siguientes características: 

1. I á ! correspondientes fondos tengan como 
oiigen y/o destino una cuenta corriente abier-
ta a nombre del ordenante de los giros y 
transferencias. 

2, Sean en moneda extranjera emitidos desde o 
efectuados hacia et exterior. 

Las excepciones previstas en el apartado 1 del inci-
so a), en el apartado 1 del inciso b), en el inciso c) y 
en el'apartado 1 del inciso el), no regirán cuando Jas 
cuentas pertenezcan a más de una persona jurídica, 
aunque estén a nombre de sus apoderados o manila-
tarios. Facúltase a la Dirección General Impositiva par.' 
dictar las normas complementarias acerca de cómo será 
acreditada dicha circunstancia ante la entidad finan-
ciera. 

Art. 21, — A los ofeolos del tíLulo I ! de esta ley s< 
entenderá por gestión de cobranza a toda acción <• 
tramitación realizada por una entidad comprendida en 
la Ley de Entidades Financieras para la obtención de 
una cobranza, cujas diligencias de cobro le fueron en-
comendadas por un tercero que es beneficiario de un 
cheque valor o documento a efectos de materializar 
su cobro. 

En el caso de cheques, se entenderá que no consti-
tuye gestión de cobranza la acción de cobro encomen-
dada a la misma entidad contra la cual el cheque fu. 
librado, aun cuando el beneficiario y librador sean dis-
tintas personas y la acción de cobro se realice incluso 
en sucursal distinta a la pagadora. 

Art, 22. — Las entidades citadas en el artículo 10 
deberán actuar como agentes de liquidación y percep-
ción, encontrándose el impuesto a cargo de: 

n) Para los hechos imponibles previstos en t í ar-
tículo 19 inciso a): los titulares de las cuentas 
respectivas; 

; b) Para los hechos imponibles previstos en el ar-
tículo 19 inciso b): los ordenantes de los pagos 
a terceros, los beneficiarios de los valores en-
tregados en gestión de cobro, los ordenantes de 
las recaudaciones, y los ordenantes o tomadores 
de los giros y transferencias, según corresponda; 

c) Para los hechos imponibles previstos en el ar-
tículo 19 inciso c ) : será responsable del ingre-
so del gravamen como agente de liquidación \ 
percepción la persona que efectúe las entrega 
de fondos, sin perjuicio de la responsabilidad 
solidaria que tendrá quien ordene dichas en-
tregas. 

El impuesto so determinará sobre el importe bruto 
do los débitos u operaciones gravadas, sin efectuar de-
ducción o acrecentamiento alguno por comisiones, gas-
tos, etcétera, que so indiquen por separado en forma 
discriminada en los respectivos comprobantes. 

Art. 23. — El hecho imponible se considerará con-
figurado: 

7) Para los hechos imponibles previstos en el ar-
tículo 19 inciso a ) : al efectuarse el débito en 
la respectiva cuenta; 

b) Para los hechos imponibles previstos en el ar-
ticulo 19 incisos b) ye): ni realizarse les res-
pectivos pac'us, acrcclilutioues o puesta a dis-
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posición de los fondos, Para el caso ele giros y 
transferencias en oportunidad de efectuarse la 
emisión de los mismos. 

Art, 2-1. — La alícuota general cjel impuesto será del 
iros por mil ( S ! « ) » 

En tanto se cumplan las previsiones mencionadas en í 
pl articulo siguiente y únicamente por los hechos im- • 
ponibles previstos en el artículo 19, inciso a), ele la 
presento ley, dicha alícuota será reducida al uno por 
jv.il ( l / i ) pava los débitos correspondientes a cuentas 
de los contribuyentes que se mencionan a continuación: 

a) Corredores y comisionistas de granos registra-
dos en la Junta Nacional de Granos; 

b) Consignatarios de ganado registrados en la Jun-
ta Nacional de Carnes; 

c) Entidades que operen sistemas de tarjetas de 
créditos o de compra, únicamente por los pagos 
a los establecimientos adheridos; 

c') Agentes de mercado abierto; 

c) Las cooperativas; 

/) Los débitos en cuentas corrientes abiertas a I 
nombre de entidades comprendidas en la Ley 
de Entidades Financieras, agentes de bolsa re-
gistrados como tales en Las bolsas o mercados 
de valores, corredores, casas de cambio y agen-
cias de cambio autorizadas por e l Banco Central 
de la República Argentina y agentes do incr-
eado abierto y los giros y transferencias de los 
que sean ordenantes, siempre que dichas1 cuen-
tas, giros o transferencias se utilicen en forma 
exclusiva para pagos derivados de la realización 
de sus operaciones de intermediación y de ser-
vicios, respecto de las cuales dichos sujetos 
sean pagadores efectivos y actúen a nombre y 
por cuenta propios. 

A los fines precedentes será de aplicación el articu-
lo, 27. 

Art, 26.—Estarán exentos del impuesto: 

a) Los hechos imponibles correspondientes a: 

1. El Estado nacional, provincial y municipal, 
así como también de sus respectivas repar-, 
liciones, excluidas las entidades y organis-
mos comprendidos en c-1 artículo l1? de la 
ley 22.016 y sus modificaciones. 

2. Las misiones diplomáticas y consulares ex-
tranjeras acreditadas a condición de reci-
procidad, 

3. Las entidades reconocidas como exentas por 
la Dirección General Impositiva, en virtud 
de lo dispuesto por los incisos e) , f ) y g) 

• del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1985 y sus 
modificaciones. 

4. Las personas jurídicas regidas por La ley 
23.298 y sus modificatorias. 

o. Operaciones realizadas entre el Banco Cen-
tral de la República Argentina y las insti-
tuciones comprendidas en la Ley de Enti-
dades Financieras. 

6. Operaciones realizadas entre sí por institu-
ciones comprendidas en la Ley de Entida-
des Financieras, sólo en aquellos casos en. 
que el pagador efectivo y el beneficiario 
efectivo del correspondiente pago fueran 
dichas instituciones actuando a nombre y 
por cuenta propia. 

7, Las empresas de transporte internacional 
constituidas en países con los cuales, en 
virtud de Convenios Internacionales, se hu-
bieran establecido o se establezcan exencio-
nes de carácter tributario; 

Art- 25. — La reducción de la alícuota prevista en 
el articulo anterior será procedente en tanto, en las 
respectivas cuentas • corrientes, se registren únicamente 
débitos generados por los conceptos que se mencionan 
a continuación: 

a) Para los sujetos comprendidos en el articulo 24 
incisos a) y b): por los pagos realizados a sus 
comitentes como consecuencia de Jas operacio-
nes encomendadas por éstos; 

b) Para los sujetos comprendidos en el articulo 21 
inciso c ) : por los pagos realizados por la com-
pra de combustibles líquidos; 

c) Para los sujetas comprendidos en el articulo 24 
inciso f)': todas sus operaciones; 

cí) Para los sujetos comprendidos en el articulo 24 
inciso f ) : cuando los beneficiarios de los pagos 
sean los'mismos clientes con los' que'se hayan 
concretado las operaciones que den origen a 
ellos. 

b) Los débitos correspondientes' a : 

1. Asientos y contrasientos por error. 

2. Anulaciones de documentos r.o corrientes 
previamente acreditados en cuenta. 

3. Cuentas utilizadas en forma exclusiva en el 
desarrollo especifico de su actividad por los 
mercados de valores y de cereales de las res-
pectivas bolsas y las bolsas de comercio que 
no tengan organizados mercados de vala-
res y/o cereales; 

c) Los débitos en cuentas corrientes originados por 
transferencias de fondos que se efectúen por 
cualquier medio, excepto- mediante el uso da 
cheques, con destino a otras cuentas corrientes 
abiertas a nombre del ordenante de tales trans-
ferencias. 

No regirá esta exención cuando las cuentas 
pertenezcan a más de una persona jurídica 
aunque estén a nombre de sus apoderados o 
mandatarios; 
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d) Los débitos que. generen un impuesto inferior 
a ciento cincuenta australes (A 150). Dicho 
importo será actualizado por la Dirección Ge-
neral Impositiva do conformidad n lo previsto 
en el artículo 182 do la ley 11.683, testo orde-
nado en 1978" y sus modificaciones, y regirá 
de acuerdo a sus disposiciones; 

c) Los débitos originados por el propio impuesto; 

f ) Los hechos imponibles previstos en el inciso d) 
del artículo 20 en la medida que no se efee-
tivicen los correspondientes pagos a . sus res-
pectivos beneficiarios. 

Las exenciones previstas en este articulo tendrán 
.vigencia en tanto y en cuanto no sean utilizadas para 
excluir de la tributación a operaciones que resultarían 

gravadas para otros sujetos no beneficiados por exen-
ciones, resultando en tal caso de aplicación el artículo 

jp7. Para determinar tales circunstancias, sin perjuicio 
¡ele la aplicación de los artículos 11 y 12 de la ley 
f l 1.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 
se ponderará entre ohos aspectos, según corresponda: 

Para las exencionas previstas en los precedentes in-
cisos o) y b): la índole de las actividades de los con-

tribuyentes a quienes se los declara subjetivamente exen-
jfjios, la naturaleza de las operaciones y su forma de 
[realización y el origen de los fondos que motivan los 
'respectivos pagos realizados por los' sujetos exentos. 
", Para la exención prevista en el inciso d) del presente 
artículo: que los beneficiarios de los pagos sean los 
mismos clientes con los que se hayan concertado las 
operaciones que den origen a ellos y la forma de reali-
zación de tales operaciones. • , 
' Art. 27, — El incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente título para la reducción de 

] la alícuota o la exención del gravamen, no implicará 
"el decaimiento del beneficio para la totalidad de los 
'débitos registrados en la respectiva cuenta corriente, ni 
de otras operaciones comprendidas en el ámbito del gra-
vamen que hubieren realizado los sujetos exentos. En 
tales casos dichos sujetos deberán ingresar en forma 

; directa, con las actualizaciones e intereses correspon-
dientes, el tributo omitido —total o parcialmente— 
correspondiente sólo a los débitos u operaciones, según 
corresponda, que no gocen del beneficio de reducción 
de alícuota o exención del gravamen. 

Si no se produjera el ingreso citado en el párrafo 
anterior, Ja Dirección General Impositiva procederá a 
Ja determinación del impuesto aplicando al efecto el 
procedimiento previsto en los artículos 2-1 y siguientes 
de la ]ey 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modi-
ficaciones, debiendo aplicar las sanciones previstas en 
la citada ley y sin perjuicio do las actualizaciones e 
intereses que correspondan. 

Art. 28. —- Et impuesto establecido por la presente 
ley se regirá por las' disposiciones de la ley 11.683, 
texto ordenado en 197S y sus modificaciones, y su apli-
cación, percepción y fiscalización se hallarán .a cargo 
d.' la Dirección General Impositiva, la que establecerá 
lo; plazos, forma y condiciones de los pagos correspon-
dentes «1 presento impuesto y teda oír.» norma comple-
mcnlnr'a que estime pertinente. 

Art. 2 9 . — E l producido del ̂ presento 'gravamen si 
eoparticip.ará de acuerdo con d régimen establecido 
por la ley 23.548. 

Art. 3 0 . — E l presente título entrará en vigencia'a 
partir del lo de enero de 1990, inclusive, quedando 
derogado a partir de la feferkla entrada en vigencia 
el título II de la ley 23.549 y sus modificaciones. 

t i t u l o n i 

Modificación del impuesto á las ganancias 

V Art. 31. — Modifícase la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, texto ordenado en 1986 y sus modificaciones, 
de la siguiente manera: 

v 
1. — Sustituyese el artículo 19 por el siguiente; 

v Artículo 19: Para establecer t i conjunto de las 
i ganancias netas, se compensarán los resultados ne-

vos obtenidos en el año fiscal, dentro de cada una 
y entre las distintas categorías. 

Cuando en un año se subiera una pérdida, ésta 
• podrá deducirse de las ganancias' gravadas que se 

obtengan en los años inmediatos siguientes. Trans-
currido.™ cinco (5) años después de aquel en que 
se produjo la pérdida, no podrá hacerse deducción 

j ale* un a del quebranto que aún reste, en ejercicios 
sucesivos. 

A los efectos de este artículo no -se considerarán 
pérdidas los importes que la ley autoriza a deducir 
por los conceptos indicados en el artículo 23. 

I.os quebrantos :,e actualizarán teniendo en cuen-
ta la variación del índice de precios al por mayor, 
nivel general, publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, operada entre el mes de 
cierre del ejercicio fiscal en que se originaron y el 
mes de cierre del ejercicio fiscal que se liquida. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos prece-
dentes, los quebrantos provenientes de la enajena-
ción de acciones, cuotas o participaciones sociales 
—incluidas las cuotas parles de los fondos comu-
nes de inversión—, de los sujetos, sociedades y 
empresas a que se refiere el artículo 49 en sus 
incisos ti), b) y c) y en su último párrafo, sólo 
podrán imputarse contra las utilidades ñolas vesujj 
tantes de la enajenación de dichos bienes. J j , . 

Cuando la imputación provista en el pánafo an-
terior 110 pueda efectuarse en el ejercicio en que 
se experimentó el quebranto, o éste no pudiera 
compensarse totalmente, el importe no compensado, 
actualizado en Ja forma prevista en este artículo, 
podrá deducirse de las ganancias netas que a raíz 
del mismo tipo de operaciones, se obtengan en les 
cinco (5 ) años inmediatos siguientes. 

2. Sustituyese el inciso n) del artículo 20, por el 
siguiente: 

ti) Los dividendos en acciones liberadas. 
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3. Sustitúvcse el inciso n) del articulo 20, por el 
guíente: 

s ) Los intereses originarles por créditos obteni-
dos en el exterior: 

1. Para financiar la importación de bienes 
muebles amortizare?, excepto automóviles. 
Sólo estará alcanzada por !a franquicia la 
financiación original que otorgará el ven-
dedor o, la obtenida por su intermedio o 
directamente por el comprador o por el 
importador del país, siempre que se apli-
que exclusivamente a las referidas impor-
taciones. 

2. Por los fiscos nacionales, provinciales o 
municipales y por el Banco Central de- la 
República Argentina. 

4 . — Sustituyes^ el incido g) del artículo 4o. por c-1 
»••¿mente; 

>i) Los dividendos en dinero y en especie que 
distribuyan a sus accionistas las sociedades 
comprendidas en el artículo 69, inciso « ) , los 
cuales —en su caso —quedarán sujetos a la 
retención que, con carácter de pago único 
y definitivo, establee? el artículo 70. 

ó. — Sustituyese el artículo 16, por el siguiente: 

Artículo <Í6: LOS dividendos que las entidades 
'del artículo 69, inciso a ) , distribuyan a sus ac-
cionistas en dinero o en especie, quedan íntegra-
mente sujetos al impuesto, cualesquiera sean los 
fondos empresarios con que se efectúe su pago 
(reservas anteriores cualquiera sea Ja fccba de 
su constitución, ganancias de fuente extranjera, de 
capital, exentas de impuesto u otras). 

Los dividendos en especie, excepto acciones li-
br-radas, ss computarán a su valor corriente en 
!>laza a J a fecha de su puesta a disposición o 
distribución. 

Los dividendos, así como Jas distribuciones en 
acciones provenientes de revahíos o ajustes con-
tables, no serán incorporados por sus beneficia-
rios en Ja determinación de su ganancia neta. 

En el caso de rescate total o parcial de accio-
nes, se considerará dividendo a la diferencia entre 
el importe del rescate y el valor nominal ele las 
acciones rescatadas, actualizado teniendo en cuen-
ta la variación operada en el índice a que se re-
fiere el artículo 89 entre el mes de las respectivas 
suscripciones y aquel en el que se efectúe el res-
cate. Tratándose de acciones que hubieran sido 
distribuidas a partir del 11 ele octubre de 1985, como 
dividendo exento o no computable para el im-
pue.slo, se considerará que su valor nominal es 
igual a cero (0 ) y que el imperte total del rescate 
constituye dividendo sometido a imposición. 

Ea los casos en que las acciones que se resca-
tan correspondan a sujetos, sociedades o empre-
sas comprendidos en el apartado 2 deb artículo 2'.' 
y éslps los hubieran adquirido de otros accion'.s-

tas, se entenderá que el rescate implica una ena 
jenación de las mencionadas acciones. Para dete; 
minar el resultado de esta operación se considere 
rá como precio de v enta el valor nominal que cf 
¡responda de acuerdo con el párrafo anterior y ce 
mo costo computable el prceio de adquisición at 
tualizado a la fecha de rescate. 

Si de la consecuente operación resultare que 
1 /„arito, será de aplicación lo dispuesto en el ai 
tículo 19. 

6.—Derogar)se desde su vigencia los párrafos tercer, 
y cuarto del artículo 59, incorporados por la ley 23.05Í-

7. — Sustituyese el artículo 61, por el siguiente: 

Artículo 61: Los dividendos, así como Jas distribu 
clones en acciones provenientes de revalúes o ajiis 
tes contables, no serán computables per sus benefí 
ciarios para la determinación de su ganancia neta. 

A los efectos do la determinación de la misma s 
deducirán —con las limitaciones establecidas en e 
ta le>"— todos los gastos necesarios para la obter 
ción del beneficio, a condición de que ro hubiese 
sido >a considerados en la liquidación de este gr: 
vamen. 

8. —Modifícase en el artículo 69 inciso a ) la tasa di 
treinta y tres por ciento (33 % ) por la del veinte pr 
ciento (2U % ) y en el inciso b) la tasa del cuarenta 
cinco por ciento (15 % ) por la del treinta y seis pt 
ciento (3o % ) . 

9. — Sustituyese el artículo 70, por el siguiente: 

Artículo 70: Cuando las sociedades anónimas 
las sociedades en comandita por acciones efceh'u-
pagos de dividendos en efectivo o en especie deb< 
rán retener, con carácter de pago único y defim'dvi 
los porcentajes que en cada caso se indican a cont 
n nación. 

] . Beneficiarios que se identifiquen ante la er 
tidad emisora o agente pagador, residentes c 
el país o sociedades constituidas en el mLsnv. 
no comprendidas cu el artículo 69, inciso a) 
el diez por ciento ( 1 0 % ) . 

2. Beneficiarios que no se identifiquen ante i 
entidad emisora o agente pagador: el veint 
por ciento ( 2 0 % ) . 

3. Beneficiarios residentes en el exterior que s 
identifiquen ante Ja entidad emisora o a geni-
pagador y contribuyente incluidos en el a¡ 
tículo 69, inciso b)-. el veinte por cieñe 
( 2 0 % ) . 

4. Saldo impago a les noventa (90) días corrí 
das de puestos los dividendos a disposición d-
los accionistas: el veinte por ciento (20 % ) 

Si se tratara de dividendos en especie, el ii 
greso de las retenciones indicadas será efectuad 
por la sociedad o el agente pagador, sin perjuici-
de su derecho de exigir el reintegro por parte d 
los socios o accionistas y de diferir la entre.;;.! ¿ 
los bienes hada que se baga efectivo el veis 
tetero. 
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. i 
Las beneficiarios de dividendos, incluidos los 

esculos del impuesto, están obligados a incluir la 
totalidad de las participaciones y los valores que 
posean, en la declaración patrimonial correspon- ( 

diente, de acuerdo con Jo que establezcan las nor-
mas reglamentarías. Igual obligación corresponde a 
los rcceplores.de acciones provenientes de revalúos 
o ajustes contables. 

Las sociedades anónimas y sociedades en coman- ! 
dita por acciones cuando paguen dividendos a los ' 
beneficiarios que se identifiquen de acuerdo con lo 
dispuesto en los puntos 1, 3 y 4 precedentes, debe-
rá,) presentar a h Dirección General Impositiva, 
en la forma v plazo que la misma disponga, una 
nómina en la que consten la identificación de di-
chos beneficiarios v el monto de los dividendos i 
abonado' 

10. —- Derógase el artículo 72. 

11. — Sustituyese e) inciso a ) del articulo Si , por el 
. guíente: • 

" ) Eos intereses de deudas, sus respectivas ac-
tualizaciones y los gastos. originados por la 
constitución, renovación y cancelación de ¡as 
mismas. 

En el caso de personas físicas y sucesiones 
indivisas la relación de causalidad que dis-
pone el artículo 80 se establecerá de acuerdo 
'•oii el principio de afectación patrimonial, En 
tal virtud sólo resultarán deducibles los con-
ceptos a que se refiere el párrafo anterior 
í nando pueda demostrarse que los mismos se 
originen en deudas contraídas por la adquisi-
ción de bienes o servicios que se afecten a la 
obtención, mantenimiento o conservación de 
ganancias gravadas. No procederá deducción ¡ 
alguna cuando se trate de ganancias gravadas ¡ 
que, conforme a las disposiciones de esta lev, ¡ 
tributen el impuesto por vía de retención con | 
carácter de payo único y definitivo, ¡ [ 

12. — Sustituyese el inciso f ) del artículo SI. por el 
'•I. ijienk : 

f ) Los descuentos obligatorios efectuados para' 
aportes a obras sociales correspondientes al 
contribuyente y a las personas que revistan 
para el mismo el carácter de cargas de fa-
milia. j. 

Asimismo serán ckdueibles los importes abo-
nados en concepto de cuotas o abonos a ins-, 
tituciones que presten cobertura médico-asis-! 
tendal, correspondientes al contribuyente y 
a-las personas que revistan para el mismo el 
car :der de cargas.de familia. Dicha clcduc-
t ' '-'i no podrá superar el quince por cientó.i 1 

(•O '.'(<) de los montos que, de acuerdo con ¡ 
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Jo establecido r>or los incisos a) y b) del ai 
tículo 23, resulten computables. 

13, — Sustituyese el inciso h) del artículo 87, por . 
siguiente: 

¡i) Los gastos do representación efectivamci.• 
realizados y debidamente acreditados. La D 
rccción General Impositiva queda facultad 
para disponer condiciones y limitaciones c 
carácter general o particular. 

14.'—Sustituyese el inciso /) del ailículo S7, por el 
siguiente: 

t) Las sumas que se destinen al pago de ho-
norarios a directores, síndicos o miembros ik 
consejos de vigilancia —con las limitacio-
nes que se establecen en el presente • -
ciso— por parte ele los contribuyentes com-
prendidos en el inciso a) del artículo 69. 

En el caso de honorarios de directores y 
miembros de consejos de vigilancia las s<i-
mas a deducir no podrán exceder el vein-
ticinco x101' ciento (25%) de las utilidad-
contables del ejercicio, o basta el que u-
.snJle de computar cinco mil austral» 
(A 5.000) iior cada uno de los percepto-
res de dichos honorarios, el c¿ue resulte ma-
yor, siempre que se asignen dentro del pla-
zo previsto para la presentación de la de-
claración jurada anual del año fiscal por 
el cual se paguen. En el caso ele asignara 
los honorarios previstos en este inciso con 
posterioridad a dicho plazo, el importe , que 
resulte computable de acuerelo con lo^ dis-
puesto precedentemente será deducibles en 
el ejercicio en que se asigne. 

Las sumas rpie superen el límite indic, 
tendrán para el beneficiario, el tratamicn'o 
ele honorarios. 

El importe de cinco mil australes (A 5.ÜU' 
será actualizado mensualmente por la. Di-
rección General Impositiva sobre la base cb 
la variación del índice de precios al por 
mayor, nivel general, suministrado por ti 
Instituto Nacional de Estadística y Censo1. 
La Dirección General Impositiva calculaii 
dicha actualización para cada mes de ci< 
rre, relacionando el promedio de los i'»' 
ees mensuales correspondientes al respectivo 
ejercicio fiscal anual, con el promedio 
los índices mensuales correspondientes -1 

ejercicio fiscal anual anterior. 

El importe a considerar..para ..eada período 
fiscal será el que se fije por-el. procedimien-
to indicado, para. el mes de cierro del ' 
peclivo ejercicio. 
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13. — Sustituyese el articulo 90, por el siguiente: 
Artículo 90: Las personas de existencia visible y 

las sucesiones indivisas —mientras no exista de-
claratoria de herederos o testamento declarado 
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válido que cumpla Ja misma finalidad— abonarán 
sobre Jas ganancias netas sujetas a impuesto Jas 
sumas que resulten do acuerdo con la siguiente 
escala: 

Imponible 
de mfts tic 

0 
1.000.000 

10.000.000 

21.000.000 
42.000.000 
Sí.000.000 

Ganancia, neta 
acumulada 

ti fi 

1.000.000 
10.000.000 
21.000.000 
•12.000.000 
S4.000.000 
En adelanto 

P a g a r a n 
••• mú3 el excedente c • cíe A 

60.000 
G 

10 1.000.000 
1.000.000 15 10.000.000 
2.650.000 20 21.000.000 
6.850.000 25 42.000.000 

17.350.000 30 84.000.000 

16. — Modifícase en el primer y tercer párrafo del 
artículo 91, la tasa del cuarenta y cinco por ciento 

4 5 % ) por Ja del treinta y seis por ciento ( 3 0 % ) . 
17. — Modifícase en el artículo 92, Ja lasa del cua-

renta y cinco por ciento ( 4 5 % ) por la del treinta y 
seis por ciento ( 3 6 % ) . 

18. — Modifícase el artículo 93, de la siguiente 1 

forma: 

a) Sustituyese el apartado 3 clel inciso per el 
siguiente: 

3. El noventa por ciento ( 9 0 % ) do Jos im-
portes pagados por las prestaciones mencio-
nadas en los puntos 1 y 2 precedentes que 
no cumplimenten debidamente los requisitos 
exigidos por la Ley de Transferencia de Tec- , 
no logia. 

' b) Sustituyese el inciso c) por el siguiente: 

c) El cuarenta por ciento ( 4 0 % ) do los m-
. tereses pagados por créditos de cualquier 

origen o naturaleza obtenidos en el extran-
jero. 

c) Sustituyese el inciso f ) per el siguiente: 

/) El sesenta por cierno (C0 % ) de Jas sumas 
pagadas en concepto de alquileres o arren-
damientos de inmuebles ubicados c-n el país, 

c!) Sustituyese el inciso h) por el siguiente: 

h ) El noventa por ciento ( 9 0 % ) de Jas sumas ; 
pagadas por ganancias 110 previstas en IGS 
incisos anteriores. 

19. Sustituyese el punto 5, apartado I, inciso d) del 
nticulo 95, por el siguiente; 

Las adquisiciones o incorporaciones efectuadas, 
durante el ejercicio que se liquida, de los bienes 
comprendidos en los puntos 1 a 10 de! inciso a ) 
afectados o no a actividades que generen resulta-
dos, de fuente argentina, en tanto permanezcan en 

el patrimonio al cierre del mismo. Igual trata-
miento se dispensará cuando la sociedad adquiera 
sus propias acciones. 

20. — Sustituyese el artículo 9G, por el siguiente: 

Artículo 9G: Los valores y conceptos a compu-
tar a los fines establecidos cu los incisos a) y b) 
del articulo anterior —excepto los correspondien-
tes a los bienes y deudas excluidos del activo y 
pasivo, respectivamente, que se considerarán a Jos 
valores con quo figuran en el balance comercial 
o, en su caso, impositivo— serán los que se deter-
minen al cierre del ejercicio inmediato anterior al 
que se liquida, tina vez ajustados por aplicación 
de las normas generales de la ley y las especiales 
de este título. 

Los activos y pasivos que so enumeran a con-
tinuación se valuarán a todos los fines de e-sta ley 
apocando las siguientes normas: 

a ) Los depósitos, créditos y deudas en moneda 
extranjera y las existencias de la misma: da 
acuerdo con el último valor de cotización 
—tipo comprador o vendedor según cories-
ponda—• del Banco de la Nación Argentina 
¡1 la fecha de cierre del ejercicio, incluyen-
do el importo do los intereses que se hubie-
ran devengado a dicha fecha; 

b) Los depósitos, créditos y deudas en moneda 
nacional: por su valor a la fecha de cierre 
de cada ejercicio, el que incluirá el imponte 
do los intereses y de Jas actualizaciones le-
gales, pactadas o fijadas judicialmente, que 
so hubieran devengado a dicha fecha; 

c) Los títulos públicos, bonos y títulos valores 
—excluidas las acciones y cuotas partes de 
fondos comunes de inversión— que se co-
ticen en bolsas o mercados: al último valor 
de cotización a la fecha de cierre del ejer-
cicio. 

Los que no se coticen se valuarán por .su 
costo incrementado, de corresponder, con el 
importe de los intereses, actualizaciones y 
diferencias de cambio que se hubieran <Jc-

. vengado a !a fecha de cierre clel ejercido. J-l 



mismo procedimiento tlfe' valuación se a p l i -

cará. n los 'títulos valores emitidos en mo-
neda extranjera; 

d) Cuando sea de aplicación el penúltimo pá-
rrafo del inciso a) del articulo anterior, dichos 
bienes se valuarán a) valor considerado co-
mo costo impositivo conmutable en oportu-
nidad de Ja. enajenación de acuerdo con Jas 
normas pertinentes de esta ley; 

e) Deudas que representen señas o anticipos de 
cítenles que congelen precios a la fecha do 
su recepción: deberán incluir el importe de 
las actualizaciones de cada una de las su-
mas recibidas calculadas mediante la apli-
cación del índice de precios al por mayor, 
nivel general, suministrado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, teniendo 
en cnenia la variación operada en el mismo, 
entre el mes de ingreso de los mencionados 
conceptos y el mes do cierre del ejercicio. 

Para confeccionar el balance impositivo 
del ejercicio inicial, así como también el que 
corresponderá efectuar el 31 de diciembre 
de cada año, por aquellos contribuyentes 
que no practiquen balance en forma comer-
cial, se tendrán eu cuenta las normas que 
al respecto establezca Ja Dirección General 
Impositiva. 

SI. — Derógase el artículo i0!>. 
22.— Sustituyese el artículo 101, por el siguiente: 

Artícu'o 1 OI: La obligación fiscal por esté im-
puesto se considerará cancelada basta la concu-
rrencia del monto tributado por C-l impuesto a las 
activos imputables al mismo año fiscal. 

-3. — Sustituyese el articulo 109, por el siguiente': 

Artículo 109; A ¡os efectos de 1a actualización de 
los importes de los artículos 23 y S7, inciso i), los 
mismas se considerarán vigentes a ía fe cha que í 

• continuación se indica: 

a ) Los del artículo 23, al mes de diciembre de 
1986; 

h) El del articulo S7, inciso i), al mes de di-
ciembre de 1985. 

tara la actualización de los tramos de la escala 
del artículo 90, prevista en el artículo 25, deberá 1 

lunsidcrarse como base para el ejercicio fiscal 109(7 
el mes de diciembre de 1989. 

24. — Derógase el cuarto artículo incorporado a con-
tinuación del artículo 115 por Ja ley 23.519 (artículo 
40, punto 16). 

25. ~ Incorpórase, en primer lugar, a eootiuiiacióii del 
ailicn'o 115, el siguiente: 

Cuando las sociedades anónimas y las sociedades 
en canr.uidiía por acciones ekviúen pagos de divi-
dendos en i'íccl'ivu o en <-p ei<: coya puesta a dis-

posición se 'efectúe a partir del ] " de enero c.i 
1990 y con anterioridad al (lia en que se celebre f.i 
asamblea que considere el primer ejercicio inicia-
do a partir de aquella fecha, deberán retener con 
carácter de pago único y definitivo. Jos porcenlaji • 
que en cada caso se indican a continuación: 

1. Beneficiarios que se identifiquen ante la en-
tidad emisora o agente pagador, residentes <' 
el país o sociedades constituidas en el misre 
jio comprendidos en el artículo 69, inciso a : 
el tres por ciento (3 %) . 

• Beneficiarios que no se identifiquen ante 1 
entidad emisora o agente pagador: ei dieci-
siete con cincuenta centesimos por den'.. 
( 1 7 , 5 0 % ) . 

3. Meitcficiarios residentes en el exterior qué. s -
identifiquen ante la entidad emisora, o a^enl-
pagador y contribuyentes incluidos en el ar-
tículo 69, inciso 1)): el diecisiete con cin-
cuenta centesimos por ciento ( 1 7 , 5 0 % ) . 

4. Saldo impago a los nóvenla (90) días 'corri-
dos de puestos los dividendos a disposicióii 
de los accionistas: el diecisiete con cineueiil, 
centesimos por ciento ( 1 7 , 5 0 % ) . 

26. — Sustituyese el pílmer párrafo del inciso incoi. 
porado por el punto 9 del artículo 40 de Ja ley 23.5 t'J 
a continuación del inciso d) del artículo 81 de la Le, 
de Impuesto a las Ganancias, por el siguiente; 

. . . ) Los aportes correspondientes a ios pJar.t -
de seguros de retiro privados administrados 
por entidades sujetas al control de la Supcr. 
intendencia do Seguros de la Nación y a las 
planes y fondos de jubilaciones y pensión, 
cíe las mutuales inscritas y autorizadas por i ! 
Instituto Nacional de Acción Mutual (IÑAM), 
hasta la suma de tres mil australes (A 3.000 
anuales. 

27. — .Sustituyese e¡ primer púnalo del inciso mee 
porado por el punto 10 del artículo 40 de la ley 23.5 i f 
a continuación del inciso g) del artículo 87 de la L<, 
de Impuesto a Jas Ganancias por el siguiente : 

. . . ) Los apolles de los empleadores efectuados 
los planes de seguros de retiro privados ;n! 
ministradas por entidades sujetas al eo¡ro 
do la Superintendencia de Seguros de. la X 
eión y a los planes y fondos de jubilación 
¡Tensiones de Las mutuales inscritas y ani,. 
rizadas por c? Instituto Nacional de Acvi, 
Mutual (INAM), hasta la suma de mil ni 
jecutos australes (A 1.500) anuales por c .,! 
empicado eu relación de dependencia ine1-, 
do en el seguro de- retiro o cu los planes , 
fondos de jubilaciones y pensiones. 

Art, 32. — Las disposiciones del presente titulo c 
harán en vigencia a partir de su publicación en el lí 
letín Oficial y tendrán efecto: 

Punios 1 y 2i [»ra los <jercic:os fiscales i.uiei.vti 
a partir del 27 de- i ñero de 1990, inclusive. 
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Puntos 8, 13, 14, 19, 20 y 22: para los ejercicios 
fiscales iniciados a partir del 1'' de enero de 1990, 
inclusive. 

Punto 3: para Jos operaciones concertadas a par-
tir del V' de enero de 1990, inclusive. 

Puntos 2, I I , 12, 15, 16, 17, 18 y 21: a partir 
del D de enero de 1990. 

Puntos 4, 5 y 9; para los dividendos cuya distri-
bución se apruebe en asamblea que considere ejer-
cicios iniciados a partir del 1" de enero de 1990. 

Puntos 6, 23 y 25: el previsto en Jos mismos. 

TITULO IV 

Modificación de impuestos internos 

Art. 33, — Modifícase Ja Le}' de Impuestos Internos, 
testo ordenado en 1979 y sus modificaciones, en la for-
ma que a continuación se indica: 

1, — Sustituyese en el primer párrafo del artículo 23 
expresión "sobre el precio de venta al consumidor, 

inclusivo impuestos" por "sobre el precio de venta al 
consumidor, inclusive impuestos, excepto el impuesto al 
rcdor agregado". 

. — S'ustitúyense en el tííufo I, capitulo V Jos artícu-
45 y -16 por los siguientes: 

Artículo 45: Las cubiertas para neumáticos do 
carruajes y rociados terrestres en general, locomó-
viles, sean o no automotores, tributarán un impuesto 
interno deí veintisiete por ciento ( 2 7 % ) sobre la 
base imponible respectiva. 

Articulo 46 : No tributarán el impuesto estable-
cido en el artículo precedente aquellos productos 
rpie estén destinados prímordialmentc —por sus ca-
racterísticas constructivas y/o de diseño, n su liso 
en tractores, implementos agrícolas, bicicletas, tri-
ciclos y juguetes, ni Jos provenientes de un recau-
clnüajc total o parcial, siempre que se ajusten a las 
especificaciones que al respecto dicte la Dirección 
General Impositiva. 

3. — S'ustitúyense en el título I, capítulo VI, los ar-
tículos 47, 48 y 49, por los siguientes: 

Artículo 47: Sobre el valor imponible do tocios 
los aceites lubricantes que tengan ¡a viscosidad y 
demás características de los destinados a vehículos 
y motores cu general, cualquiera sea su destino, so 
pagará un impuesto interno del veintitrés con vein-
ticinco centesimos por ciento ( 2 3 , 2 3 % ) . 

Quedan excluidos do este impuesto Jos aceites 
lubricantes para uso de aeronaves gravados por el I 
artículo 50. 

Artículo 48. — Los cortadores de aceites lubri-
cantes que utilicen en sus actividades productos gra-
vados por este capitulo, podrán computar como pago 
a cuenta del impuesto que deban ingresar, o] im-
porte correspondiente .al impuesto abonado o que 
se debía abonar per el expendio do dichos produc-
tos, en Ja forma que establezca la reglamentación. 

Artículo 49: No se hallan alcanzados por el im-
puesto a qus se refero el articulo 47 Jos aceites 
de viscosidad inferior a 200 segundos, medida en el 
aparato Savbolt Universal a temperatura de 37.8° C. 

4. — Modifícase el articulo 51, el que quedará re-
dactado de la Siguiente forma: 

Artículo 51: Las recaudaciones obtenidas por apli-
cación del impuesto establecido en el artículo 50 
se depositarán: o) e! cincuenta por ciento ( 5 0 % ) 
a la orden del Comando General de la Fuerza Aé-
rea en la Cuenta Especial "Fondo Permanente para 
el Fomento do la Aviación Civil', y b) el cincuenta 
por ciento ( 5 0 % ) a la orden del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos —Secretaría de Trans-
porte— Cuenta Especial Fondo artículo 6r.' ley 19.030 
y su modificatoria ley 19.534. 

5. — Sustituyese en la planilla anexa I al artículo 70 
inciso £?), el rubro "observaciones" de la partida 97.04.00 
por el siguiente texto: "excluidas las subpartidas 97.04. 
00.04.00; 97.04.00.05.00 y 97.04.00.89.00 únicamente". 

Sustituyese en la planilla anexa II, al artículo 70, 
inciso b), en vi rubro "observaciones" de la partida 
97.06, la expresión "únicamente'' por la expresión "y 
las pelotas comprendidas en las subpartidas 97.06.00. 
10.02 y 97.06.00.10.10, únicamente". 

Ai t 34. — Sustitúyese el artículo 7v de la ley 17.597 
y sus modificaciones por el siguiente: 

Artículo 7": L-os ingresos establecidos para el 
Fondo de los Combustibles provendrán de la re-
caudación de los impuestos fijados en Jos artícu-
los D y 4?. 

El Banco do la Nación Argentina acreditará meii-
sualmente al Fondo de los Combustibles las sumas 
que correspondan según Jo establecido en el artícu-
lo 6'', y a la Tesorería General de la Nación el 
remanente que resultare. 

En el caso do que lo recaudado fuera insufi-
ciente para cubrir los ingresos previstos en el ar-
tículo 6" do esta ley y en el apartado I, del artícu-
lo de la ley 20.073 y sus modificaciones, la acre-
ditación al Fondo de los Combustibles y al Fondo 
Nacional para Infraestructura del Transporte, de-
berá reducirse en forma proporcional, 

Art. 35. — Las disposiciones del presente titulo en-
trarán en vigencia el do enero de 1990. 

T r r o L o v 

Impuesto ilc emergencia a los automóviles, 
rurales, yates y aeronaves 

Art. 36. — Establécese un impuesto nacional de emer-
gencia que alcanzará a Jos automóviles, rurales, yates 
y aviones, que al 31 de octubre de 1989 cumplan estas 
condiciones: 

o) En el caso de automóviles y rurales, Jos pa-
tentados a dicha fecha o que, aún sin paten-
tar, hubiesen sido adquiridos o importados por 
el usuario, a coa misma fecha: " " ' 
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b) En el caso de vales a los cfcctos ele esta ley 
se consideran (ales los veleros, yates, Sanchas 
y todo tipo de embarcaciones que se encuen-
tren inscritos en el Registro Especial de Yates 
que lleva el Registro Nacional do Buques, cíe-
peiiclieJiU) de la Prefectura Naval Argentina o 
en sus dependencias jurisdiccionales (artículo 
S0I.02.0o del Rcginave); 

c) Las aeronaves de uso particular, propiedad de 
individuos o empresas, inscritas en el Registro 
Nacional de Aeronaves que lleva la Dirección 
Nacional de Acronavcgabilielad, dependiente del 
Comando do Regiones Aéreas de la Fuerza 
Aérea Argentina, 

Ar!, 37. — Son responsables del pago del gravamen 
quienes a la fecha que establezca la Dirección Ge-
neral Impositiva como vencimiento para el ingreso del 
presente gravamen, sean titulares de Ja propiedad de 
los automotores, rurales, yates y aeronaves posean su 
uso o goc-e o resulten poseedores y/o tenedores por 
cualquier título. 

• Art. 38. — Se hallan exentos del tributo: 

.1, Los automóviles, rurales, yates y aeronave' do • 
propiedad do: 

u) Estado (nacional, provincial y municipal) y 
de las instituciones pertenecientes a los mis-
mos, excluidas las entidades y organismos 
comprendidos cu el artículo 1? de la ley 
22.0IÜ; 

Las representaciones diplomáticas y consu-
lares extranjeras acreditadas ante el gobierno I 
de la República- Argentina; 

c) Las personas lisiadas, adquiridos bajo el ré-
gimen del decreto ley -15(3/58 y sus modifi-
caciones y de la ley 19,279 y sus modifica- . 
cioncs; 

ci) Las entidades reconocidas como exentas jjor 
la Dirección General Impositiva en virtud do 
lo dispuesto por los incisos e), f), g) y « ) 
del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus 
modificaciones. 

b) 

a) En el caso de los automotores los destinados 
• a taxímetros autorizados por las provincias 

y municipalidades, las ambulancias y los 
automóviles destinados por las empresas de 
pompas fúnebres a coche fúnebre, parlaco-
ronas y furgones; 

b) En el caso de yates: las embarcaciones <.' 
propiedad de clubes náuticos destinadas 
la enseñanza de la navegación a vela o c 
apovO a la navegación náutico-deportiva; 1, 
embarcaciones da propiedad de escuela, 
cooperadoras escolares o instituciones berk 
i'icas privadas; y las destinadas al servicio <. 
ambulancias o servicios funerarios; 

c) En el caso de aeronaves, las afectadas a .' 
explotación de servicios aéreos comerciales, 
trabajos aéreos, a actividades en entidad: 
aerodeportivas, a instrucción de vuelo y 1 : 
que sean propiedad de entidades u organi • 
mos comprendidos en el artículo 1"? de 1 
ley 22,016, 

3. Los automóviles y rurales cuyo año de fubii-
cación "modelo" que consta cu Ja documenta., 
ción de patentamiento otorgado por autoridad 

i competctentc resulte anterior a 1980. 

Art. 3 9 . — E n el caso de bienes gravados siniestra 
dos, con destrucción total de los mismos, hurtados ó ro-
bados, a la fecha del pago del gravamen, no proce-
derá el pago del gravamen, cu tanto hubiera sido de-
nunciado el liccho ante el registro nacional corrí -
pondicntc y la autoridad policial o administrativa com-
petente del orden nacional, provincial o municipal. 

En el supuesto de una ulterior recuperación del b: a 
hurtado o robado, procederá el pago sobre la baso q . 
le hubiere correspondido tributar, sin actualización í.i 
accesorias, siempre que el pago de la obligación respe-
tiva se cumplimente en les plazos que a tal efecto de-
termine Ja Dirección General Impositiva. 

Art. 40. — Los organismos nacionales, provinciales ; 
municipales ante los cuales se efectúe el pago ele la pi. 
tente o se registre la transferencia o radicación de. -au-
tomóviles, rurales, yates y aeronaves exigirán al intere-
sado epie acredite el pago del gravamen y de corres-
pender, su actualización y accesorios o hallarse excr 
luad.o do dicho pago en virtud de lo dispuesto éáf'ta 
artículos 38 y 39, mediante certificado a otorgar p 
la Dirección General Impositiva, 

Art. 41. — El gravamen para los automóviles y sima-
les se determinará aplicando, sobre los importes que pan 
cada uno de ellos determine la Dirección General impo-
sitiva, en función de marca, tipo, procedencia —nacional 
o importado— y año de fabricación "modelo", las alí-
cuotas que liara cada caso se indican a continuación: 

Aíio cié fabricación 

1980 a 1985, ambos 
inclusive 

1983 a 19S9, ambos 
inclusive 

Nacional 

Uno por ciento 
( 1 % ) 

Uno v medio por ciento 
(1,5%) 

Importado 

Uno v medio por ciento 
( 1 , 5 % ) 

Dos v medio por ciento 
(2,5 r,b) 

Los importes aludidos en el párrafo anterior 
;eráti determinados por la Dirección General Im-

positiva en base a la información que, a tal eíee-
t'-i, requerirá de Ja Caja Nacional do Ahorro > 

Seguros u ctros organismos nacionales, provin-
ciales y municipales que resulten competentes. 

Cuando par las especiales características dd 
automotor el valor computablc, a los fines de h 
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determinación d- ' ^«í encuentre in-
por el mencionado organismo íiscal, los 

responsables deberán justipreciar dicho valor con-
siderando el importe asignado a dicha unidad en 
la contratación de seguros que cubran riesgos so-
bre la misma o el valor de mercado, ambos re-
feridos a la fecha de liquidación del gravamen, 
el que fuera mayor. 

E ! gravamen para los yates se determinará apli-
cando sobre el valor venal de los mismos, en la 
forma que determine el Poder Ejecutivo nacio-
nal, las alícuotas que en cada caso se determinan 
a continuación: 

1. Veleros y lanchas 1,5 % 

2. Lanchas con motor fuera de borda: 

a) hasta 123 IIP 1,5 % 
b) De 123 a 275 IIP 2,0 % 
c) De más de 275 IIP 2 , 5 % 

3. Embarcaciones: 

o) De hasta 9,1 m de eslora y po-
tencia máxima de 250 IIP 

b) De más de 9,1 m y hasta 1S m 
de eslora con potencia máxima 
de hasta 1.500 I fP 2,0 % 

c) De más de 18 m de eslora . 

1,5 

o 5 

El gravamen para las aeronaves se determinará apli-
cando sobre el valor venal de las mismas, en la forma 
que determine el Poder Ejecutivo nacional, la alícuota 
ael uno y medio por ciento (1,5 % ) para las aeronaves 
fnaclelo-año hasta 1985 inclusive y la alícuota del dos 

.por ciento (2 % ) para las aeronaves modelo-año 1986 
en adelante. 

Art. 42. — La falta —total o parcial— de pago del 
gravamen a sil vencimiento dará lugar, sin necesidad 
Be interpelación alguna, a la obligación do abonar jun-
tamente con el mismo la actualización y los intereses 
rcsarcitorios, previstos por la lev 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones. 

Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, la mora en el pago será sancionada con 

'una multa de una vez el impuesto respectivo, debida-
mente actualizado. La multa establecida se reducirá al 
veinte por ciento (20 % ) si el pago en mora se realiza 
espontáneamente dentro de los nóvenla (90) días de 
operado el vencimiento general. 

Art. 43. — La Dirección General Impositiva efectuará 
al titular d'c dominio, sobre la base de los datos indicados 
en el artículo 41, la liquidación administrativa de Ja 
obligación tributaria prevista en el artículo 20 de la 
ley 11.883, texto ordenado en 1978 y sus modificacio-
nes, cuando se constate el incumplimiento, total o par-
cial de dicha obligación, siendo de aplicación asimismo 
fio dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 44. — No producirán efectos con respecto al gra-
air.cn de este título, las exenciones generales o particu-

lares de tributos, de carácter objnívo o subjetivo, esta-
blecidas con anterioridad a la entrada , en vigencia del 
mismo. 

Art. 45. — El ingreso de los impertes correspondien-
tes al presente gravamen, deberá ser efectuado mediante 
depósito bancario, no aceptándose otra forma de pago 
que Ja establecida. 

Art. 46. — El presente gravamen se regirá por Ja 
Jcy 11.683, texto ordenado en 1978 y .sus modifica-
ciones y su aplicación, percepción y fiscalización es-
tarán a cargo de la Dirección General Impositiva, la 
que queda facultada para dictar todas las normas com-
plementarias que considere necesarias. 

Las acciones y poderes del fisco para determinar y 
exigir el pago del gravamen establecido por el presente 
título y para aplicar y haccr efectivos los correspon-
dientes accesorios, prescriben por el transcurso de diez 
(10) arios, contados a partir del 1? de enero siguiente 
al año en que se xxoduzca el vencimiento general del 
impuesto, 

Art. 47. — Después de operado el vencimiento del 
gravamen, los bancos autorizados a su percepción no 
podrán aceptar el pago de aquél, sin la previa inter-
vención de Ja entidad recaudadora, Ja que hará cons-
tar en la boleta de depósito el importe de las actua-
lizaciones c intereses y de la multa establecida en el 
artículo 42. 

Art. 4 8 . — El producido del gravamen creado pin-
ol presente título se distribuirá con sujeción al régi-
men establecido por la ley 23.518. 

TITULO v i 

Gravamen de emergencia sobre las utilidades de las 
entidades financieras 

Art. 49. — Establécese un gravamen de emergencia 
que se aplicará por única vez sobre las utilidades de 
las entidades financieras comprendidas en la ley 21.52'; 
y sus modificaciones, determinadas por el incremento 
patrimonial producido entre el 30 de septiembre de 
19SS y el 30 de septiembre de 1989, ambas fechas 
inclusive. 

Art. 50. — Para determinar el incremento patrimo-
nial previsto en el artículo anterior se establecerá Ja 
diferencia entre el patrimonio neto rpie surja de los 
balances mensuales o, en su caso, anuales cerrados al 
30 de septiembre de 1938 y al 20 de septiembre de 
19S9, confeccionados de conformidad a las normas dic-
tadas al efeeto por el Banco Central de la República 
Argentina, con los ajustes que para cada uno de ellos 
se indican a continuación: 

a) Del monto del patrimonio neto al 3ü de sep-
tiembre de 1SSS se- deducirá el importe de los 
honorarios de directores, síndicos y miembros de 
consejos de vigilancia y de los dividendos, ex-
cepto en acciones liberada?-, cuya distribución r-c 
hubiera aprobado por asamblea celebrada entre 
el I'-' de octubre de 1988 y ci 30 de septiembre 
de 1980, ambas fechas inclusive,: ya sea que se 
hubieran pagado durante dicho 'r.n: i o qne con--
tituyan un pasivo en ti !•••'• mv.s-aai 0 a , U K , ¡ 
cerrado en ía úuV.ya de i:,-.,- citadas lechas. " 
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El importo que resulte tic acuerdo al párrafo 
anterior so actualizará, teniendo en cuenta la va-
riación operada en el índice de precios al por 
mayor, nivel general, entre el mes de septiembre 
de 1988 y el mes de septiembre de 1989; 

b ) Del monto del patrimonio noto al 30 de sep-
. tiembro de 1989 se deducirá: 

1. El importo correspondiente a acciones sus-
critas o integradas y el de los aportes irrevo-
cables do suscripción de acciones recibidas 
desde el do octubre do 1988 y basta el 
30 de septiembre de 1989, ambas inclusive. 

• 2, El 'monto do las repatriaciones de utilidades 
de filiales del exterior producidas en el mis-
mo período indicado en el inciso anterior. 

Las dcduceióíífes. previstas en los puntos ante-
riores se actualizarán aplicando la variación del 
índico a que m refiero el segundo párrafo del 
inciso anterior, operada entre el mes cu que so 
produjo la integración, aporte irrevocable o re-
patriación y el mes de septiembre de 19S9. 

Art, 51. — A los fines do establecer los patrimonios 
netos a que so refiere el artículo anterior no serán con-
siderados como activos o pasivos, según corresponda: 

a) Las acciones de otras entidades sujetas al pre-
sente gravamen; 

b ) Los saldos pendientes de integración do los 
accionistas originados en suscripciones efectua-
das a partir del 1? de octubre de 198S, in-
clusive; 

c ) El quebranto impositivo activado como conse-
cuencia de la suspensión de la utilización de 
los mismos de acucíelo con lo establecido por 
Ja comunicación A 1,511 do fecha 7 do agosto 
de 1989 del Raneo Central de Ja República 
Argentina; 

'íZ) Los bienes situados con carácter permanente 
en el exterior, considerando a tal efecto Jas nor-
mas del artículo 7 ' de la Ley de Impuesto so-
bre los Capitales, texto ordenado en J986 y 
sus modificaciones. 

Las empresas de capital extranjero considerarán como 
activos o pasivos, respectivamente, los saldos deudores 
o acreedores de Ja cuenta cío la casa matriz, del dueño, 
de la coíilial. ele la cosucursal o ele la persona física o 
jurídica domiciliada en el extranjero que directa o indi-
rectamente las controlen, cuando tales saldos tengan 
origen en actos jurídicos que puedan reputarse como 
celebrados entre partes independientes, en razón de 
que sus prestaciones y condiciones se ajustan a las 
prácticas normales del mercado entre entes indepen-
dientes. Cuando Jas deudas se originen en préstamos, se 
considerarán como pasivo siempre que se ajusten a las 
disposiciones establecidas en el inciso 1 del artículo 20 
ile la Ley de Inversiones Extranjeras, texto ordenado en 
1980 y sus modificaciones-

A ios riw« r . v . U o . o.-. ,.} i:,úrrafo anterior, se enten-
derá por empresa local de capital „ a c i l l £][ a s 
que revistan tal carácter de acuerdo con Jo dispuesto 
en el inciso 3 del nrticulo 2? de la ley citada en último 
término. 

Art. 52. —• El impuesto se determinará aplicando al 
importe que resulte do conformidad a Jos artículos pre-
cedentes la tasa del treinta por ciento (30 % ) . 

Art. 53. — El impuesto establecido por el presentí, 
título no será deducible para la determinación del im-
puesto a las ganancias. 

Art. 51 .—Fí jase el 1S de diciembre de 1989 como 
fecha de vencimiento para el ingreso del impuesto esta-
blecido en este tí Lulo, Facúltase a la Dirección General 
Impositiva para pronogar esta fecha por un período de 
Jiasta cuatro (4) días hábiles. 

Art. 55. — El gravamen establecido en este título se 
regirá por las disposiciones de la ley 11.683, texto orde-
nado en 1078 y sus modificaciones, y, su aplicación 
percepción y fiscalización estarán a cargo de la Direc-
ción General Impositiva. 

Art'. 56. — El producido de este gravamen se distri-
buirá do conformidad al régimen previsto por la lev 
23.548. 

Art. 57. — Las disposiciones de este título entrarán 
en vigencia el día siguiente al de su publicación en < 1 
boletín Oficial. • 

TITULO VII 

Gravamen sobre servicios financieros 

Art. 58. — Establécese un impuesto .que se aplicará 
en todo el territorio de la Nación sobre los servicie1, 
prestados por las entidades regidas por la Ley de Enti-
dades Financieras. 

Art. 59. — El impuesto se liquidará y abonará por 
mes calendario sobre la base de la declaración jurad,1 
efectuada en formulario oficial. 

Art. 60. •—La base imponible se determinará de acuei-
do con el siguiente procedimiento: 

a) Al resultado neto, antes del impuesto a las ga-
nancias, según el balance comercial mensual 
so le adicionarán los importes devengados du-
rante dicho periodo mensual, correspondientes 
a los conceptos que se indican a continuación: 

1. Remuneraciones a favor del personal en 
relación de dependencia. 

2. Contribuciones sociales a cargo del em-
pleador por las remuneraciones del apar-
tado anterior. 

3. Retribuciones a personal transitorio, neto de 
la 'comisión de agencia; 

b ) Al importe que se obtenga por aplicación Jd 
^ inciso a ) , se le detraerán los correspondían -' 

a resultados, remuneraciones, contribuciones >' 
retribuciones, correspondientes a sucursales o 
filiales clel exterior. 
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Art. 61. — A les efectos del presente gravamen los 
i'ineoptus e impertes a considerar, serán los .«melged-
les de los estados contables confeccionados de con-
koimiclád a las normas dictadas por el Banco Central 
de la República Argentina al momento di- entrada en 
vigencia del presc-ute título. 

Coando se produzcan modificaciones en las citadas 
jornias, el Poder Ejecutivo nacional podrá autorizar 
ísu adecuación a. las mismas, disponiendo los ajustes fis-
cales (pie pudieren corresponder. 

Art. 62. — La alícuota del impuesto se aplicará so-
bre el importe resultante de lo dispuesto en el artículo 
60 y será del seis por ciento (6 r/o). 

Art. 63. — Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
reducir con carácter general la alícuota establecida en 
el artículo anterior. 

Art, 6-]. — E l Poder Ejecutivo nacional dará cuenta 
Lnualmeuli: al Honorable Congreso de la Nación del 

o de" Jas facultades otorgadas por el segundo pa-
ndo del articulo til y por el articulo 63 del presente, 

titulo. 
Art. 65. — El producido del presente gravamen se 

coparticipai á de acuerdo con el régimen de Ja ley 
23.518. 

Art. 66. — El gravamen de este título se regirá por 
las disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado eu 
197S y sus modificaciones, y su aplicación, percepción 
y fiscalización estará a cargo de Ja Dirección General 
Impositiva. 

Art. 67. — I .as disposiciones de este título entrarán 
en vigencia y producirán efectos para los periodos fo-
cales que se inicien a partir del 1" de enero de 1980. 

TITULO v i n 

Oirás disposiciones 

la lev 21,382 Art. 68.—Derógase el artículo 16 d 
partir del I'-' de enero de 1990, 
Art. 69, — Derógase la Ley de Impuesto sobre los 

Beneficios Eventuales, texto ordenado en 19S6 y sus 
modificaciones, a partir del 1" do enero de 1990. 

Ait. 70. — Derógase Ja Ley do Impuesto sobre el Pa-
trimonio' Noto, texto ordenado cu 1986 y sus modifica-
ciones, a partir del 31 de diciembre de 1990, inclusive. 

Art. 71. — Derógase la Ley de Impuesto sobre les 
Capitales, texto ordenado cu 1986 y sus modificado- •. 

¡lies, para los ejercicios <pie se inician a partir del 1" 
de cuero de 1990. 

Art. 72. — Suspéndese por el período comprendido 
entre el 16 de diciembre y el 31 de diciembre de .1 OSO, 
ambas fechas inclusive, la aplicación del impuesto es-
tablecido por la ley 23.667, para los hechos imponibles 
verificados entre tales fechas y que se originen en ven-
tas de ganado bovino, ovino, porcino y equino. 

Art. 73. — Reemplázase en el artículo 6c de la ley 
23.127 la expresión "cinco ( 5 ) períodos anuales*' por 
la expresión "siete (7) periodos anuales". 

Art. 74.—Reemplázase desde su vigencia el artículo 
4 de la ley 23.7-10 por el siguiente: 

Artículo -V-'i Del monlo tola! de las operaciones 
se deducirán las sumas correspondientes a devolucio-

m\\ bonificaciones y dosc,j..„ lo ; efectivamente -acor-
dados por épocas de volumen de ventas v 
otros conceptos similares, ^ner-ilniculo admitidos 
según los usos y costumbres." También se «icdnciráu 
los iugrejos provenientes de venias ele Irenes de uso. 

No integrarán el monto de operaciones a qnc aluda 
este artículo: el Impuesto al Valor Agregado, los 
impuestos internos incluida Li sobretasa de la ley 
23.330, los de combustibles líquidos derivados del 
petróleo, Fondo -Nacional <|L. Autopistas de la ley 
I9.4Ü8 y sus modificaciones Fondo Nacional del 
Tabaco de la ley 19.800 y sus modificaciones, los 
impuestos sobre la energía eléctrica establecidos pea-
las leyes 15,336, 17,574, 19.287 y 22.9-38 y sus 
modificaciones y los impuestos a los ingresos bru-
tos que rigen en cada jurisdicción. 

Art. 7o. — Reemplázase. .•„ ,.] segundo párrafo del 
artículo 1'-' de la ley 21.384, la expresión "la citada acti-
vidad" por la expresión "los cilados contratos". 

Art. 76'. — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 
199L la vigencia de la ley 10. los, aclarada por ley 19.458, 
modificada por las leyes 22.126 y 22.108 y prorrogada 
sucesivamente por Jas leves 22.522, 22.705, 23.110. 
23.270, 23.410 y 23.526. 

Art. 77. — Incorpórase al capitulo XIV de la ley 
11.683, texto ordenado eu 1978 y sus modificaciones el 
siguiente artículo: 

Artículo . . . : Créase la cuenta "Dirección Cejie-
- ral Impositiva - Cuenta Especial de Jcrarquización", 

la que se acreditará con hasta el cero sesenta cen-
tesimos por ciento ( 0 , 6 0 % ) del importe de la re-
caudación de los gravámenes cuya percepción, re-
caudación o fiscalización esté a cargo de la citada 
repartición y se debitará por Jas sumas que- se 
destinen a dicha cuenta especial. 

La Tesorería General de la Nación depositará 
mcnsualmente el importe establecido, en una cuen-
ta especial a disposición de la Dirección General 
Impositiva, que se creará a tal efecto en el ámbito 
del Ministerio de Economía. 

Facúltase a la Dirección General Impositiva a sus-
cribir convenios con las provincias y municipalida-
des, a los fines de la aplicación, percepción y fis-
calización de los tributos a su cargo, estableciendo 
en tales convenios una compensación por Ja gestión 
que realicen los entes indicados en función de lo 
efectivamente recaudado para el fjSCo nacional. 

La Cuenta Especial de Jcrarrjuización, de acuer-
do a las pautas que establecerá C1 Poder Ejecutivo 
se distribuirá entre el personal de la Dirección Ge-
neral Impositiva. La distribución a) personal de la 
Dirección General Impositiva se efectuará conforme 
a un sistema que considere la situación de revista, 
el icndimicnlo y la eficiencia de cada uno de los 
agentes. 
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El beneficio a que se refiere el présenle artículo 
regirá a partir clcl día 19 de diciembre de 1989. 

Art. 78. — El Poder Ejecutivo nacional dictará para 
el personal de la Administración Nacional de Aduanas, 
cu mi plazo no mayor de treinta (30) días de la entra-
da en vigencia de la presente ley, un nuevo régimen do 
jerarquización. Dicho régimen no podrá afectar un por-
centaje superior al cero con cuarenta centesimos por 
ciento ( 0 , 4 0 % ) del importe de la recaudación do los 
gravámenes cuya percepción efectúo dicha repartición. 

Art. 79. -—Las funciones y facultades quo la ley 
31.683, texto ordenado mi 1978 y sus modificaciones, 
y las leyes 2: ' .09l y 22.415, asignan a Ja Secretaría de 
Hacienda o a la Secretaría de Estado de Hacienda, in-
tegrarán la competencia do 3a Secretaría de Ingresos 
Públicos. 

B. ASUNTOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 21 do noviembre de 1989. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
do ley tendiente a establecer una contribución especial 
de emergencia a las sociedades y empresas. 

El aludido proyecto tiene por objeto reforzar los in-
gresos fiscales del corriente año 1989 y de 1990 con un 
gravamen complementario sobre las ganancias de socie-
dades de capital y de personas. 

El origen de esa deficiencia y la causa que justifica 
este proyecto es el acelerado proceso inflacionario do 
los primeros meses del año, que determinó una pérdida 
importante del significado real de la recaudación, del 
gravamen del cual es complementario. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje J..309 í i 

CAJÍLOS S. MUXJGM. _ 
Xcsior M. lUipanclli. — Eduardo Balizó. 

P R O Y E C T O D E L E Y ! 

El Sendo y Cámara de Diputados, ele. I 

Artículo lo — Establécese una contribución especial 
de emergencia a cargo de los sujetos a cpie aluden los in-
cisos a) y b) del articulo 49 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus modifica-
ciones, de acuerdo con Jas disposiciones de esta ley. 
Exímese de la presente contribución a las entidades 
financieras comprendidas en la ley 21.526 y sus modi-
ficaciones. 

Art. 2" — La base imponible de Ja contribución es-
tará dada por la ganancia neta que corresponda deter-
minar tic conformidad a Jas normas del impuesto a las 
ganancias, sin computar los quebrantos de ejercicios 
Ií> de julio do 1989 y el 30 de junio de 1990, ambas 
fechas inclusive. " 

I Art. 80. — Modifícase el articulo I-' de h ley 20.03'), 
de Ja forma que se indica a continuación: 

Quedan sujetos al gravamen de emergencia »1, 
la presente ley los premios ganados en juegos (]._• 
.sorteo (loterías, rifas y similares), así como cu 
concursos de apuestas de pronósticos deportivos 
distintos de las apuestas de carreras hípicas, o:-
ganizados en el país por entidades oficiales o pu. 
entidades privadas con la autorización perlinen' 

No están alcanzados por el gravamen de la 
presente ley los premios del juego de la quinicb 
y aquellos que, por ausencia de tercero beneficia-
rio, queden en poder do la entidad organizador? 

Art. 81.—Counuiíquc-c al Poder Ejecutivo. 

ENTRADOS i 

Para el cálculo de Ja contribución se aplicará, a 
liase imponible a que se refiere el párrafo anterior h 
tasa del diez por cicnto ( 1 0 % ) . 

Art. 3? — El vencimiento para el ingreso de Ja ce: • 
tribucióu so producirá el día veinte (20) del sexto (6 
mes siguiente al del cierre del ejercicio fiscal por •! 
cual so abona. 

Art. -lo — Los responsables del ingreso de la contri!; •• 
ción deberán ingresar a cucnla del monto que en d< L 
nitiva so liquide, un anticipo cuyo importe resultará A 
calcular el ocho por ciento ( 8 % ) sobre la ganan, i 
neta que hubiere correspondido de acuerdo con i. 
normas del impuesto a las ganancias, para los ejes 
c-íos fiscales cerrados entro el le de julio de 1SSS y 
30 de junio da 1989, ambas fechas inclusive. 

Art. 5'? — El anticipo previsto cu el párrafo anicj; 
deberá ingresarse el 18 de diciembre de 1989. 

Art. 6o — Los referidos importes deberán ingresar 
actualizados tcnic-ndo en cuenta la variación operada • 
el índice de precios al por mayor, nivel general, . 
tre el promedio de ese ejercicio tomado como base 
cálculo y el mes anterior al que corresponda la f e ' 
de vencimiento fijada para cada ingreso. 

El anticipo se computará actualizado consideran1 

ia variación operada en el índico de precios al por w •>-
yor, nivel general, entre el mes de diciembre de 10 : 
y el mes anterior a la fecha do vencimiento fijada pai 
el- ingreso de la contribución. 

Art. 7"? — La contribución no será dcducible para .'a 
determinación del impuesto a las ganancias. 

Art. 8o — La contribución establecida en esta ley e 
regirá per Jas disposiciones de la ley 11.683, texto or-
denado en 1973 y sus modificaciones y su aplicación, 
percepción y fiscalización estará a caigo do la Direeciái 
General Impositiva. 

1 Asunto cuya entrada en esta sesión autorizó la II '- j 
notable Cámara. i 
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Art, 9o — Facúltase a !a Dirección General Iniposili- Art. 1). — Las disposiciones de esta ley eniratTT ' 

va para prorrogar los vencimienlos por un período de vigencia el día siguiente al de su publicación en , 
hasta cinco (5) días corridos. Boletín Oficial. 

i . , . , , . , , , Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. Art. 1(1. — producido de Ja contribución especial 
»•distribuirá de conformidad al régimen previsto por la yóitar ^anelli. — Eduardo Bauza, 
ley 23.3 ÍS. —A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POP EL 
?v 

Opinión del señor diputado acerca del provéelo de ley 
de reforma tributaria 

Señor presidente: 
En oportunidad ele tratarse en este mismo recinto los 

proyectos de emergencia económica y de reforma del 
Estado, el bloquismo anunció que no restaría- su con-
curso a la sanción de esas leyes, car momentos en que el 
país atravesaba una de las peores crisis de su historia. 

Señalamos también en esa oportunidad que el Poder 
Ejecutivo asumía una gravísima responsabilidad, pues 
durante Li vigencia del régimen de excepción gobernaría 
con poderes igualmente excepcionales. 

En todo caso, como sucede siempre en la política, 
sólo el éxito podrá justificar a la postre el haber contado 
con tan amplias facultades. 

Ahora, al participar de las reuniones de comisión en 
las que se ha estado debatiendo el proyecto de reforma 
tributaria que hoy se encuentra a consideración de este 
cuerpo, me asaltaron dudas similares a las que surgie-
ron cuando se aprobó la legislación de emergencia men-
cionada. 

Pareciera, en efecto, que se ha invertido el prisma 
de análisis de un sistema tributario y más que estudiar 
formas de equitativa contribución de los habitantes de 
este sufrido país se ha puesto en el centro de la escena 
las necesidades de financiación del sector público. 

En otras palabras, no lia importado tanto saber quié-
nes deben pagar o cuánto ha de ser el monto del im-
puesto, sino cuál es el importe que se debe reunir para 
evitar el déficit fiscal. 

Y cíío lo digo porque esc criterio podría ser utilizado 
en aquellos países que han realizado ya su política de 
ajuste presupuestario; vale decir, que han reducido sus 
gastos fiscales a lo estrictamente necesario para recién 
después estudiar su financiación. Pero en nuestra Repú-
blica parece que estamos condenados a caminar al revés. 

Aquí, antes de reducir los gastos obligamos a todos 
los habitantes a apretarse más aún el cinturón para darle 
de comer al Estado. 

Y créame, señor presidente, que después de haber 
oído a más de cincuenta representantes de entidades do 
la producción y del comercio no estoy para nada con-
vencido que sea justo llevar a las actividades producti-
vas al borde del colapso, para que el sector público pa-
rasitario continúe viviendo a costa de la Nación. 

Ha dicho la nueva conducción de la Dirección Gene-
ral Impositiva, y lo ha ratificado también en esta casa 
él flamante secretario de Recursos, que el organismo 
íri^nl 150 está en condiciones de administrar los impues-

SEÑ'OR DIPUTADO SANCASSANI 

tos y que subsiste un escalofriante porcentaje de eva-
sión que en algunos r ubros llega al 60 %. Han recono-
cido también estos funcionarios que normalizar la DGI 
para convertirla en un instrumento ágil y oficíenle al 
senício de una adecuada recaudación puede ll?v;ir 
aproximadamente dos años. 

En consecuencia, señor presidente, esta reforma tri-
butaria csiá orientada a hacer que paguen más los que 
ya pagan, porque respecto de los evasores el propio 
gobierno reconoce su impotencia actual para revertir la 
situación. 

No me parece justo entonces que los habitantes lio • 
nesíos de este país se vean perjudicados por mu refor-
ma tributaria basada en la necesidad de soi-iencr un 
Estado hipertrofiado y una legión de evasores que no 
puede ser detectada ni mucho menos sancionada por la 
propia incficicncia de la operatoria estatal. 

Es una lástima, señor presidente, que la imaginación 
que hemos visto en estos días orientada a la creación do 
nuevos impuestos no se haya puesto con la misma inten-
sidad a pensar las formas de reducir el gasto o de evi-
tar la evasión. 

Pero que no piensen los creadores de impuestos (pie 
su imaginación no tiene límites. La presión fiscal no 
puede aumentarse indefinidamente sin que al mismo 
tiempo aumenten los conflictos y las tensiones sociales. 
Empresas o actividades que desaparezcan, son fucnlcs 
de trabajo que se cierran. Particulares cuyos sueldes no 
sen suficientes para permitirles una vida digna, se con-
vierten en involuntarios evasores. 

Si el Estado no da el ejemplo y no se reduce drásti-
camente en sus gastos, el pueblo ha de sancionarlo no 
pagando los impuestos como ya con anterioridad castigó 
a los malos gobiernos restándole su apoyo y su voto. No 
será ya un "voto castigo" como ocurrió en el 87 y el 
último 14 de mayó, sino que será una "evasión castigo" 
imposible de sancionar o de contener. 

No quisiera —como seguramente tampoco- lo querrán 
los demás señores legisladores— que se llegue a esos 
extremos conflictivos donde la desobediencia cívica ten-
ga que ser encauzada con nuevas medidas de emergen-
cia. Pero convengamos que no estamos trabajando bien. 
Ha venido antes la reforma tributaria que el Presupues-
to General de la Nación, cuando la lógica indica que lo 
correcto hubiera sido analizar primero los gastos y recur-
sos de la administración para después ver en este último 
tema qué es lo que debiera reformarse. ' 

No ha de hacer respecto de este planteo una cues-
tión de principios, pero he querido ad\ crin pública-
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mente que cuando se ti'ub.tju mal no debe .esperarse 
la obtención tic óptimos resultados. Los recientes acon-
tecimientos del mercado financiero prueban lo que digo. 
Más allá J e la especulación, más allá ele Jus manejos 
que puedan haberse deteclado, lo cierto es que la eco-
nomía frágil de la Argentina no aguanta el peso J e 
un Estado que se resiste por todos Jos medios —políti-
cos y corporativos— a una sana y sensata reducción. 

Señor presidente: como ya lo be señalado otras ve-
ces-, el bloqtiismo no quiere restar su apoyo a las deci-

siones Jo mi gobierno que ha siilo elegido por la -vota 
¡ad mayoritaria del pueblo. 

Pero con la misma independencia que presta su apo 
quiero advertir que los plazos su han ido acortando' 
que los entusiasmos populares en cualquier momo, 
pueden convertirse en criticas despiadadas. Ya Io hr.m 
vivido en el anterior período constitucional. 

Con esa independencia de espíritu el bloquismo v..\ 
rá favorablemente el provecto del Poder Ejecutivo, ti» 
que se reserva la propuesta do modificaciones al (. 
para cuando se realice la discusión en particular.. 

INSERCION SOLICITADA POR E L SEÑOR DIPUTADO ESTEYEZ BOERO 

Opinión del señor diputado acerca ib! proyecto ile fc> 
de reforma tributaria 

Señor presidente: 
A fin de analizar el sistema impositivo creemos nece-

sario partir ele una visión global- del procero de fii'.an-
ciamiento y gasto del sector público. 

Al analizar el gasto en Jas obligaciones primarias del 
Estado encontramos una orientación absolutamente) re-
gresiva. Si comparamos a nivel internacional para JOB.5 
(último año de información publicada por el EMI) los 
gastos de tipo social, de caraelerísticas progresivas, 
tomando como indicador la suma del gasto en los rubros 
salud y educación ¡como porcentaje tola! del gasto, 
Argentina está en el penúltimo escalón más bajo, sien-
do el último lugar ocupado por Pakistán, (anexo I ) . 

Analizando el gasto con orientación económica, unos 
14.900 millones de dólares en 1987 según Ja Fundación 
Mediterránea (anexo I I ) encontrarnos cu lo fundamen-
tal subsidios de carácter regresivo, 

AHI observamos las transferencias a las empresas del 
Estado que, en muchos cases, encubren el subsidio de 
precios y tarifas de los insumos que éstas proveen a las 
grandes empresas. En su momento el ex secretario de 
Hacienda Mario Biodersohn estimó que sólo para Ja 
industria petroquímica en el período 87-88 el subsidio 
alcanzó a 800 millones de dólares ("La Nación', 2S 
de mareo de 1989). 

También encontramos subsidios donde el grueso está 
representado por Ja promoción industrial, cuyo resultado 
todos conocemos. 

Revisten importancia los pagos por intereses de la 
deuda externa, que era niayoritariamente privada y fue 
estatizada, y los pagos por intereses de deuda interna 
que sen mi subsidio a la especulación financiera con-
centrada en los grupos más poderosos de la economía. 

En nuestro país los grupos económicos concentrados 
absorben mayorítariamente el gasto público. 

Ef gasto orientado regresivamente, tanto en Jas fun-
ciones primarias del Estado como en sus funciones eco-
nómicas, es sostenido por un aparato impositivo regre-
sivo basado en Ja preeminencia ele los impuestos a Jos 
consumes por solare los impuestos a la riqueza. Si obser-
vamos la situación a nivel mundial, en 1985 —según el 
F M í — Ja Argentina estaba en el penúltimo Jugar en 
un ordenamiento por progresividad. El último lugar lo 
ocupaba Birmania (anexo I I I ) . 

En el año 1960 los impuestos sobre los ingreso, 
sobre los patrimonios alcanzaban en nuestro país 
44,2 % de Ja recaudación total. En 1970 llegaban 
40,9 %, pero en 1980 habían descendido al 23 .2 ' 
En los primeros 5 meses del año 1989 solamente ale 
zaron el 15,4 % de Ja recaudación (anexo IV) . 

Pero la regresividacl no termina allí. E l déficit f¡ 
generado por los subsidios regresivos necesita fiaain 
miento y éste puede ser progresivo o regresivo, i 
nucsLio país la financiación es regresiva dado que : 
realiza por la exacción que Ja inflación, aun 'siendo 
pequeña, realiza a los tenedores de moneda nacións 
sin costo pava el Estado. El costo es para esos tened 
res por la acción de la inflación sobre esa moneda. 1' 
la moneda nacional de los titulares de ingresos fije 
fundamentalmente asalariados y jubilados, que no puf. 
den dolarizar sus tenencias líquidas. La necesidad i 
usar en forma inmediata esc dinero para consumos «.' 

• subsistencia impide ser colocarla a plazo fijo o in-
formada en dólares. 

i 
Cuando este proceso que ocurro en períodos do L. 

inflación no es suficiente para cubrir el déficit fL . 
como ocurre desde 1971 en adelante, se generan p¡ 
cesos de inflación en gran escala, produciéndose i. 
efecto económico similar al de la absorción mondar!, 
del Banco Cenital; la alta inflación reduce el consiu 
y la inversión que compensa la que. ya se realizó 
adelantar el recurso monetario que pagó el dcficí 

Desde el punto de vista social, c-1 cfccío es muy • 
fórente. La alta inflación es una forma de pagar el <!• 
ffciC fiscal, pero afectando al consumo del sector > 
ingresos fijos (asalariados y jubilados) y Ja inven-i" 
ele quienes producc-n para el consumo de esos sector 
(pequeñas y medianas empresas). La pérdida clel '••>• 
Iario real produce una modificación regresiva cu 1 

perfil del consumo (reorientando hacia el consumo yr 
tuario), en Ja estructura productiva (reorientando Jií»«.¡<: 

la producción .suntuaria) y en la distribución del 
gi'eso nacional. 

La inflación no se produce a causa del déficit Ji 
y cuasifiscal, la inflación es Ja forma regresiva de < -j 
biir dicho déficit. 

El sistema impositivo es una pieza más de un nu > 
nismo de regresividacl donde el costo del sector públ»" 
y de los negativos resultados de los planes de ajiisj' 
implementados por las conducciones del Ministerio " 



57] 

Economía, lian recaído sobre Jas espaldas do Jos traba-
jadores, pequeños y medianos empresarios y producto-
res, jubilados y sectores populares en general. 

Una administración tributaria que ha sido permisible 
a la política de presión de las grandes empresas duran-
te las últimas décadas, sumada a sistemas incoherentes 
de promoción industrial, lia degradado a la adminis-
tración tributaria a tal nivel que cualquier reforma que 
se quiera introducir puede, en teoría, ser refutada en 
base a la incapacidad administrativa recaudadora. 

El proyecto del Poder Ejecutivo 

Fundamentos 

E! mensaje 1.104 plantea en sus fundamentos Ja re-
formulación de la xjolitica fiscal en el marco de la po-
lítica económica cuyos objetivos declarados sen el cre-
cimiento económico y la justicia social. 

Afirma que el actual sistema tributario se caracteriza 
por su alta complejidad (en dos sentidos: elevado nú-
mero de impuestos y sobrecarga normativa) unida a 
la ineficacia de la administración tributaria. i 

También plantea que la inequidad es producto de 
alta lasa de evasión que hace recaer el peso de las 

•atribuciones en forma desigual sobre la comunidad. 
El proyecto responde, entre otras, a las siguientes 

premisas: 

—Continuidad en el tiempo. 
—Proporcionar Jos recursos suficientes para financiar 

el programa fiscal. 
—Tender a la simplificación.' 

Pensamos que lio sólo se debe ver Ja política cconó-
miéfe desde el crecimiento a secas, sino que se debe 
traducir en una mayor disponibilidad de bienes y ser-
vicios. No es posible-aislar el concepto de crecimiento 
del de la distribución, ya que un crecimiento al mar-
gen de un concepto de justicia social determina que 
boy en la Argentina se produzca más que en 1950 pero 
que se distribuya peor: los sectores superiores de la 
pirámide capturan porcentualmente cada vez mayor 
cantidad de los bienes y servicios producidos por la ) 

sociedad. Paralelamente la población ha crecido y el 
priducto bruto interno por habitante so ha reducido. 
Pero esto sólo agrava el problema de los sectores po-
pulares, dado que porcentualmente cada vez captan 
menos de los bienes y servicios que el trabajo produce 
éa la sociedad. 

Una mejor distribución es también la base lógica de 
im crecimiento de Ja producción, pero ello implica una 
¿lanificación económica impregnada de contenido social 
que contradice abiertamente con la concesión unilateral 
do la optimización de Ja rentabilidad que sustentan las 
multinacionales y los grandes grupos económicos loca-
leí, Entonces, cuando la planificación de la economía 
no tiene por objeto la satisfacción de las necesidades 
b&icas materiales y espirituales de la población, persi-
guiendo en consecuencia una mejor distribución del 
ingreso, se plantea sólo el crecimiento ccouóinico, que 
ágfttva Jas c-ondicioi.fis de injusticia social porque cu 
sn» aspectos productivos y distributivos es regresivo, 

Se intenta volver a formas de desprutección de ios tr; 
bajadores en la producción, y se privilegia la concei 
tración del ingreso buscando en, Iris mercados del e-
terior los consumidores con capacidad adquisitiva cuy 
formación se impide en el mercado interno a travr 
de la política regresiva en Ja distribución del ingres; 

Ai definir la complejidad del sistema impositivo c< 
mo su principal característica, se deja de lado el prii 
cipa! problema impositivo de la Argentina: la regres, 
vidad de su estructura. También se distorsiona la re¡> 
Jidad al plantearse que la inequidad del sistema es sol 
producto de Ja alta tasa de evasión. 

La equidad mayor o menor de un sistema impositiv. 
depende de los objetivos del fisco que diseña los in 
puestos y decide sobre Ja incidencia que tendrán en A 
distintos grupos sociales y sectores económicos, Esr. 
objetivos deben constar explícitamente para que puc 
dan constituirse en el punto de referencia obligado e 
la evaluación del funcionamiento del sistema. La con: 
plejidad ulterior puede provenir do fallas en el diseñ 
de las normas legales o de una deficiente administra-
ción tributaria. Es reconocido por el Poder Ejecutiv; 
que la actual administración tributaria es ineficaz (5 
párrafo de los fundamentos), pero consideramos ine 
xacto atribuir la inequidad del sistema impositivo . 
esa ineficacia. Eilo significa en la práctica eludir c 
debate de fondo sobre el diseño de las normas tribv 
tanas que lian avanzado en el sentido de Ja regrosividat 
durante los iiltimos quince años. 

Con respecto de las premisas enunciadas, a nueslr 
iuicio, una es sumamente reveladora. Ella plantea qu 
las modificaciones impositivas deben proporcionar le 
recursos suficientes para financiar el programa fisca 
Concretamente: los impuestos deben generar un supera 
vil de Tesorería del orden del 4 al 5 % del product, 
bruto interno para financiar los pagos de los interese 
de las deudas interna y externa. Esta suma cuorm 
(entre 3.000 y 3.500 millones de dólares) que se titi 
lizará para financiar Jos pagos a los acreedores dt 
exterior y a Jos acreedores privilegiados de la. deud, 
financiera interna es la causa fundamental de la refor 
raa impositiva. Los argentinos seguirán pagando inj 
puestos ivirá garantizar el pago de los servicios finan 
cíeros, objetivo totalmente divorciado de todo estímuli 
a las actividades productivas. 

En la Carta de Intención presentada al FMÍ, el gr, 
bienio se compromete para I9S0 a fijar el déficit de 
sector público no financiero en 1,2o % del preduele 
bruto interno, mientras que el resultado operativo de 
baria pasar a un nivel cercano al equilibrio. 

En Ja exposición del señor ministro de Economía 
• ante los diputados de las comision&s de- Presupuesto \ 

Hacienda y de Finanzas, el día 20 de septiembre d< 
19S9 planteó que para 1990 la Tesorería obtendría ui. 

, superávit del orden del 1,5 lo del producto bruto JT1 

| terno, incorporando entre los egresos pagos de intereses 
de Ja deuda externa por 4,48 % del produelo bruti 
interno y de intereses de 3a deuda interna por 0-45 o., 
del producto bruto interno, totalizando de esa íornv 
para intereses 4,93 del producto bruto iuUrnCi. Afir 
rnó que el sector cuasifiscal tendría un défic't c} 
2 % del producto bruto interno y que Ja í-umatoria dt-: 



resultado positivo ele Tesorería y del déficit cnasífiseal' 
del Banco Central, determinaría un déficit total de 
0.5 % del producto bruto interno. 

Declaraciones públicas del señor ministro de Econo-
mía recogidas por el diario "Ambito Financiero" del 
27 de octubre de 1989, expresan: "Sólo el superávit 
fiscal operativo garantizará la compra genuina de ios 
dólares excedentes del superávit comercial". 

En consecuencia, queda claro que el programa fiscal, 
al que Ja reforma impositiva allegará recursos, tiene 
como uno de sus objetivos el de disponer una suma 
equivalente al 4,93 % del producto bruto interno x'ara 
financiar el pago de intereses, y dentro de ellos funda-
mentalmente (4,48 c/o del producto bruto interno) inte-
reses de la deuda externa. 

Uno de los elementos determinantes del fracaso de 
la política económica instrumentada por el ex ministro 
Sourrouille fueron los desequilibrios monetarios internos 
provocados por el x>ago de miles de millones de dólares 
en concepto de intereses de la deuda externa. Al no 
generarse un superávit fiscal que absorbiera Ja expansión 
monetaria que produce el ingreso de divisas por Jas 
exportaciones el plan económico desembocó en la hi-
perinflación. Fueron, inútiles los sacrificios a que so so-
metió a Ja población y el deterioro de la infraestructura • 
del Estado y sus empresas al limitar su renovación y ! 
mantenimiento. 

Dice el economista Salvador Trcber, refiriéndose a 
Jos gastos del sector público: "En el período 1976/83 
se incorpora con importancia creciente un rubro de 
gran rigidez a la baja constituido por el pago de inte-
reses tlerivados de la deuda interna y externa. Este 
concepto en el período 1970/197-1 sólo representaba el 
equivalente al 0,7 % del producto bruto interno pero en 
1982 llegó a superar el 10 %, La posterior aparente 
reducción, a partir del ejercicio fiscal 1983, del rubro 
intereses correspondientes a la deuda interna pública 
se debe a que, en alta proporción, dichos conceptos 
fueron trasladados al Banco Central y pasaron a con-
tribuir al crecimiento clcl mal llamado déficit 'cuasi-
fiseal* (junto a múltiples y reiterados subsidios acorda-
dos al sistema financiero, a operadores privados de 
transacciones pactadas en moneda extranjera, licuación 
de pasivos y distintas posteriores formas de captación 
del ahorro voluntario para destinarlo al financiamiento 
de los desequilibrios presupuestarios). Frente a la ex-
pansión de dichos rubros se comprimió en forma drás-
tica la inversión pública", (El rol clel Estado durante la 
década actual. Influencia de la.'; políticas de ajuste nía-
crocconómico, Buenos Aires, octubre de 1989.) 

Expresa Marta Bekerman en su trabajo Deuda externa 
tí. déficit fiscal. La experiencia argentina, 1980-19S6, 
tíñenos Aires, octubre de 19S9; "Las transferencias al 
exterior realizadas por los países altamente endeudados 
para hacer frente a los pagos ele intereses han ciado Ju-
gar a un problema externo, dado por la necesidad de 
obtener Jas divisas adicionales, y a un problema fiscal 
derivado del crecimiento del gasto y de las dificultades 
para efectivizar Jas transferencias internas requeridas 
desde el sector privado al público. 

"El financiamiento de las cuentas del sector público 
debe cubrir no sólo el desequilibrio operativo sino tam-
bién el pago ele los íir.vfeses de Jas deudas anteriores. 

La forma en que se resolvió él problema de lá clend 
externa hasta el presente en nuestro país y el rol asumid 
por el Banco Central a partir de 1982 a través de s 
política de redescuentos ha generaelo precisamente fura 
les restricciones sabré las cuentas públicas a través elf 
peso del pago de intereses. 

"Las d¡visas generadas a través del balance comercia 
y que serán utilizadas para el pago de los intereses <] 
la deuda externa, son recibidas por los exportadores, c 
decir por una parte clel sector privado. El sector públio 
debe comprar esas divisas para lo que debe contar ce. 
los recursos necesarios en moneda nacional, Si el resu 
lado operativo del período no alcanza para comprar t 
superávit comercial, el sector público debe financiar, 
internamente. El pago de los intereses de la deuda iuter 
na y externa debería financiarse a través de un mayo; 
Endeudamiento interno o de la expansión ele la bar 
monetaria. Y éstas han sido básicamente Jas fuentes elt 
financiación del déficit fiscal. 

"El marcado aumento del déficit fiscal consolidado di 
caja que surge en los últimos años ha sido básicamem 
el resultado del abultado monto de intereses pagado-
En otras palabras, los costos financieros son la causa m. 
importante del aumento del déficit, mientras que el dé 
Eieit operativo presenta niveles muy bajos y basta n-
g-divos para Jos años 1983 y 19S5. 

"¿Cuál ha sido el impacto presupuestario del pago (1 
los intereses de la tienda externa? Dicho pago en austr. 
les ha superado desde 1982 los 4 puntos clel PBL gen 
rando un fuerte impacto de los pagos externos sobre Ja 
cuentas fiscales. Para que esa transferencia de reciu 
sos al exterior se hubiera producido sin desequilibrar l.> 
cuentas fiscales hubiera sido necesario generar un inciv 
mentó de los ingresos del sector público que permitier. 
financiarla. Esto no sólo no ocurrió así, sino que coinci-
dió con un fuerte aumento ele los subsidios desde c 
Estado a un sector privado endeudado y en franca 
Situación de estancamiento. El resultado fue un inciv 
mento muy marcado del déficit fiscal. Frente a esa nr-
cesidad de obtener nuevos fondos, el gobierno' recürr 
básicamente a la expansión de- la base- monetaria y ;1 

endeudamiento interno. Es deeir que el sector púbhc i 
pasa en los hechos a monetizar los intereses pagados 
les bancos internacionales o bien a transformarlos r 
deuda interna con el sector privado en un claro prcccs' 
de endogeneiz'ación de la deuda externa. 

"En conclusión, el pago de las obligaciones de la deu-
da externa plantea seguir llevando adelante nn fuert-
ajuste tanto en el sector externo como en el fiscal, Esí•> 
implica por un lado la necesidad de expandir las expor-
taciones y por el otro generar una caída adicional di i 
consumo interno que posibilite un ajuste de las cuenta 
públicas y un aumento del ahorro del sector privado, fac-
tores ambos ligados a una redistribución regresiva del 
ingreso." 

Importa señalar que entre las premisas enunciada 
por el Poder Ejecutivo no figura la que, a nuestro jui-
cio, es la más importante de todo diseño de un sistem 
impositivo: incrementar la progresividad del sistema ir¡ 
biliario y al mismo tiempo orientar la actividad econn 
mica hacía objetivos determinadas. 
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has modificaciones impositivas 

1) Impuesto sobre los aclitos 

Se establece un impuesto sobre los1 activos de las em-
p r e s a s y las explotaciones unipersonales, del 1 % sobre 
ios bienes existentes considerados en sus valores actua-

Itizados. También se aplicará sobre las explotaciones 
agropecuarias. 

Se fija un mínimo de A 7.000.000, que es bastante 
bajo, por lo que prácticamente toda empresa o explota-
ción unipersonal que sea titular de un inmueble será 
sujeto del impuesto. 

Al no considerarse el pasivo las empresas pagarán 
[independientemente de su nivel de endeudamiento. 

Se considerará el pago de este impuesto como un pago 
•i cuenta del impuesto a las ganancias, y se deroga el 
impuesto a los capitales. 

Se fundamenta que este impuesto llevará a una me-
|jor utilización ele los activos por parte de las empresas. 

Entendemos que los efcclos de este impuesLo serán: 

i¡) Un incremento de la cantidad de sujetos obligados 
a pagar, con respecto al derogado impuesto a los ca-
pitales, dado cpie la base imponible no considera el pa-
sivo de las empresas; 

1») Una mayor suma a pagar dado que no se resta el 
[pasivo al calcular la base imponible. 

c) Al ser considerado como un pago a cuenta del 
impuesto a las ganancias se beneficiarán aquellos que 
tengan que pagar dicho impuesto dado que podrán des-
contarlo y se perjudican fundamentalmente quienes, por 
no tener ganancias, no podrán tomarlo como pago a 
cuenta. 

En realidad este impuesto es una especie de "Régimen 
simplificado de impuesto a las ganancias" con una base 
tle cálculo que está dada por el conjunto de los activos 
do Ies entes económicos. En forma indirecta pagarán 
impuesto a las ganancias aun aquellos que no las tengan, 

La redacción original era especialmente perjudicial 
para el sector cooperativo dado que debía abonar este 
impuesto desde el momento en que desapareciera el tri-

pulo especial que hoy las grava. Debemos recordar que 
[durante la época de Martínez de Hoz en el Ministerio 
'de Economía, las cooperativas fueron incorporadas como 
sujetos en el impuesto a los capitales. La ley 23.296, 

Isancionada el 30 de septiembre de 1985, eliminó a las 
cooperativas del alcance del impuesto a los capitales, 
expresando el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda de la Cámara do Diputados que " . . . se ex-

leluyen expresamente del ámbito del gravamen, en fun-
ción de su naturaleza definida por la ley 20.337, que 
las aparta de los conceptos que definen a las sociedades 
Ido tipo tradicional, cuyo rasgo distintivo es el hiero, 
¡rasgo expresamente excluido de las cooperativas, las 
• |ue la ley que las regula define como entidades funda-
das en el esfuerzo propio y la ayuda mutua de sus 
isociados". Pero se determinó que tributaran una con-
tribución especial por tiempo determinado equivalente 
il impuesto a los capitales. 

La ley 23.427 crea el Fondo para Educación y Pro-
noción Cooperativa que se nutre, entre otros recursos, 
fon dicha contribución sobre el capital cooperativo du-

dante 5 periodos anuales. 

La propuesta del Poder. Ejecutivo daba marcha atrás 
t-n este avance de Ja legislación y reincorporaba a las 
cooperativas como aportantes de fondos impositivos. 
Cuando finalizaban los 3 ejercicios mencionados por la 
ley 23,427 deberían aportar el 1 % de sus activos en 
igualdad de condiciones con las empresas privadas con 
fines de lucro, y sin posibilidad de deducción dado 
que no son sujetos del impuesto a las ganancias (inciso 
d), artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias). 
Las modificaciones incorporadas en este punto por la 
bancada justicíalista, al eliminar a las cooperativas jomo 
sujeto del impuesto c incrcmenLar a 7 ejercicios la vi-
gencia de la lev 23.427, evita el perjuicio que: oossio-

• naba a estas instituciones de democracia económica el 
proyecto original del Poder Ejecutivo. 

Compartimos con la Federación Agraria Argentina su 
interrogante respecto de la rebaja en el cálculo de la 
baso imponible del 25 % sobre el valor de la tierra 
libre de mejoras en el caso de inmuebles rurales se en-
tiende dada la importancia del factor tierra en Las ex-
plotaciones agropecuarias, pero no surge claro, r¡i se 

| explica, por qué se reduce en un 60 % la base imponible 
de los activos de las entidades financieras. 

En resumen, se beneficia a las empresas con renta-
bilidad y se extiende considerablemente la cantidad de 
contribuyentes en una especie de tributación presunta 
del impuesto a las ganancias en base a una cuota mí-
nima referida al valor actualizado ele los activos pro-
ductivos. 

2 ) Impuesto sobre lus débitos en cuenta corriente 

Piespecto del proyecto del Poder Ejecutivo planteamos 
conveniente que se prevea mi tratamiento especial para 
las cooperativas prestadoras de servicios públicos dado 
Su carácter de agentes de percepción de impuestos. La 
ley 23.549 establecía una alícuota reducida y creemos 

| que debería mantenerse ese criterio estableciendo una 
alícuota diferencial. 

La bancada del Partido Justicialisia incorpora acer-
tadamente a las cooperativas entre los sujetos alcanzados 
por la tasa reducida del 1 f.'r. 

3 ) Modificaciones sobre el impuesto a las ganancias 

El proyecto del Poder Ejecutivo planteaba: 

mpensaciÓLi de quebrantos con ganancias: 
>a al mecanismo que permite que ]a pérdida su-

1 u un ejercicio puecla ser deducida de las ganan-
cias gravadas durante los 5 ejercicios posteriores a aquel 
en que esa pérdida ocurrió. La actual legislación limita 
esa deducción al 50 % de las ganancias gravadas en los 
ejercicios posteriores. La modificación constituyo un be-
neficio para las empresas. 

Además el proyecto permite deducir los quebrantos 
provenientes de la enajenación de acciones cotizables 
en las bolsas de comercio del país, si esas transacciones 
se efectúan cu los mercados de valores o en el mercado 
abierto. Esto posibilita que las pérdidas que-las empre-
sas tuvieran como consecuencia de operaciones especú-
lalo as con acciones puedan ser compensadas con las 
ganancias gravadas provenientes tic las actividades pro-
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iluelivas. En la legislación actual esto ño es posible, las 
perdidas de o t e tipo de operaciones sólo pueden com-
pensarse ton ganancias de operaciones similares. Como 
consecuencia de estas -modificaciones el fisco dejará de 
•percibir1 impuestos porque ganancias gravadas se verán 
reducidas por las pérdidas que las empresas expé'riníenj 
tcií en ópííaeíónes de especulación bursátil. ' : 

— Exención do dividendos en acciones liberadas: ! 

S'c plantea eximir del impuesto a las ganancias a los 
dividendos en acciones liberadas, En la legislación actual 
únicamente se eximia este tipo de dividendos cuando 
el contribuyente se identificaba. . ' • 

— Eliminación de varias deducciones: 

Se plantea eliminar la deducción por gasto de sepelio 
y fa deducción por compra o construcción de vivienda 
propia. 

— Deducciones personales: 

El pmvrcto prevé lina'disminución de las deducciones 
personal« v del orden dd 25 % en ténninos reales, 

— Ganancias de 2?- categoría. Renta de capitales: 
Las modificaciones de los artículos 45, 64 y 70 de-

l'-i'niití-an que: 

4 Los dividendos no serán computados para la de-
terminación de la ganancia neta. 

• Los dividendos pagados por las sociedades de ca-
pital sufren una retención con carácter de pago único 
y definitivo: 

Beneficiarios que se identifiquen . . 1 0 % 
Beneficiarios que no se identifiquen . . . . . 20 % 
Bencfícianos del exterior que so identifiquen 2 0 ' % " 

Según la legislación vigente los dividendos se en-
cuentran gravados en cabeza del beneficiario a la tasa 
cu que éste se ubique, pero permitiendo tomar como 
Pago a cuenta basta un 3 2 % de dichos dividendos. 
La modificación propuesta independiza al beneficiario 
del pago del impuesto. No importa que se trate de un 
beneficiario de altas1 rentas, sólo pagará el 10 % , que 
u su vez constituye la. tasa mínima do la escala del im-
puesto. Si no se identificara sólo pagará un 10 % más, 
pudiendo derivar hacía la actividad bursátil capitales 
no declarados. 

— Tasa de las sociedades de capital 
El proyecto reduce las lasas a las que están gravadas 

las utilidades de las sociedades de capital: 

• Soc. de capital . . . . . 
« Empresas constituidas 

en el extranjero 

del 33 % al 20 % 

del 45 % al 36 % 

— Escala del impuesto: 
El provecto eleva la alícuota mínima un 67 % y re-

baja la alícuota máxima un 15 % . Esta modificación 
produce que se incremente la presión impositiva para 
los tramos inferiores y se reduce significativamente 
para los tramos superiores. E l punto de inflexión se 
ubica en una ganancia neta gravada del orden de los 
A 2.000.000. Hasta ese monto se pagará de impuesto 

desde un 67 % mis basta un t , % ' máff,. A partir df 
esa Rariancia se. comienza ft pagar un. 3 % menos qt;.: 
con la escala actual. En la escala de' ingresos altos, <lt 
A 10.000.000 para arriba se paga entre un 30 % y un 
4-3 % menos que con la escala actual .(anexo V ) . 

El impuesto a las ganancias lia ido transformándose 
y haciendo recaer un gran peso en las rentas del tra-
bajo personal'en relación de dependencia. Es una for-
ma sencilla do recaudar porque.se obliga al empleador 
a retener el impuesto en el momento en que se abon.'i 
el sueldo. Entonces se han ido bajando el mínimo no 
imponible y las deducciones personales, alcanzando el 
impuesto a ios sueldos medios y altos. Durante ]a 

época de Martínez de IIoz llegó a gravarse basta los 
sueldos bajos. Ahora se opera en dos sentidos contri. 
los sueldos: por un lado se reducen los mínimos y pm I 
el otro se aumenta la tasa mínima de la escala. 

Según el proyecto, quien sea empleado, tenga csp< 
y dos hijos, y perciba un sueldo superior a A 412.50¡ 
por mes deberá pagar impuesto a las ganancias, que L-
será descontado en el momento ele cobrar su sueldo 
Esto, además, opera como un beneficio para las gra: • 
des empresas que disponen en el mercado financie! > 
de las sumas que les retienen a sus trabajadores, por 
el tiempo que va desde la retención hasta el pago a 
la DGI. 

Esta suma puede parecer alta para un sueldo, peni 
no es así porque no ilega a cubrir dos veces la canasU 
familiar. Lo que Sucede es que se ha producido una 
profunda caída del salario real. 

Los empleados que ganen hasta A 150.000 mensuales 
pagarán un impuesto que será un 67 % mayor que el 
actual. Tero quienes ganen más de A 605.0Ó0 por mes 
ven reducido su impuesta entre un 3 % y un 43 %. 
Hoy el sueldo de uir ejecutivo mcclio ronda los 2.00n 
a 3.000 dólares mensuales, por lo que se ubican en 
sueldos superiores a A 1.000.000. Como conclusión pe-
demos decir que toda la burocracia ejecutiva reducir,i 
sus pagos del impuesto a las ganancias, mientras qw 
la gran masa de empicados medios se incorporará coniu 
aportantes del impuesto con un incremento del 67 % 
en sus montos a pagar. Paralelamente, las grandes em-
presas se benefician con el sistema de retenciones. 

Un párrafo aparte merece el tratamiento que recib 
rán los iicqueños comerciantes e industriales que in 
pueden descontar la deducción adicional. Ellos, en < i 
caso de tener esposa y dos hijos, deberán pagar cuan-
do sus ingreses mensuales superen los A 275.000 men-
suales. 

•—Beneficiarios del exterior: 

Se baja la retención única y definitiva del 4o % 
al 3 6 % . En el caso de pagos por transferencia do 
tecnología, cuando no se cumplan los requisitos míni-
mos que marca la legislación respectiva se presumir 
que la ganancia es del 90 % . En la legislación actu 1 
la presunción de ganancia es del 100 %. La acción com-
binada de ambas retenciones hace que en estos cases 
la tributación disminuya un 28 %. 

Podemos decir que las modificaciones que se 
ponen para el impuesto a las ganancias beneficiarán a 
las concentraciones de capital y a las grandes empresa 
a las operaciones especulativas y a la circulación ib 
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jos capitales negros, a las grandes rentas personales y 
a las transferencias al exterior, perjudicarán a Ja gran ' 
masa de asalariados medios y a los pequeños y me-
díanos comerciantes, industriales y productores. 

Consideramos que el proyecto inicial fue corregido 
acertadamente cu el texto aprobado en los siguientes ; 

aspectos: ¡ 
—Mantener la limitación respecto de Ja imputación ' 

de quebrantos provenientes de la enajenación de accio-
nes, aun en las operaciones efectuadas en los mercados : 
de valores o en el mercado abierto, para compensarlos : 

únicamente con utilidades netas provenientes de opera-
ciones similares. 

—Mantener la deducción por gasto de sepelio. 
—No reducir los montos' de las deducciones perso-

nales. 

—Modificar Ja escala del impuesto incorporando en 
el tramo inferior la tasa del 6 %. 

4) Modificaciones cid Impútalo al Valor Agregado. 

El proyecto del Pocler Ejecutivo plantea: 

Mediante la nueva redacción del artículo 8-1 y Ja 
eliminación de su pilauilla anexa se produce una ex-
tensión del IVA a los alimentos, a los medicamentos y 
a Jos combustibles líquidos. 

Los productoras agropecuarios quedan exentos én 
cuanto a sus ventas —ya gravadas con el o % de la 
ley 23.667, que opera como un. impuesto a las ganan- i 
eias presunto y mínimo— pero deben pagar el IVA 1 

contenido en sus compras sin posibilidad de dedtrceióii, 
Se fija k alícuota en un 13 % (ahora es del lo 

pero se autoriza al Poder Ejecutivo para disminuirla o 
aumentarla hasta en un 20 % (operaría entre el 10,-10 % 
y el 1 5 , 6 0 % ) . También se faculta al Pocler Ejecutivo 
para aplicar alícuotas diferenciales reducidas para al-
gunas operaciones. Indudablemente nos encontramos an-
te una resignación de atribuciones del Poder Legislativo 
en este tema, • 

Se elimina el llamado régimen simplificado y se 
exime de los responsables que tengan ventas inferiores 
a A 2.500.000 mensuales. 

Se varía el tratamiento respecto de- los libros a los 
que se grava con el IVA, hecho que produciría una 
elevación en el precio de venta de los misinos. Conside-
ramos inconveniente esta inclusión y pensamos que no 
se debería innovar al respecto manteniendo los libros 
exentos del IVA. 

También se faculta al Poder Ejecutivo para eliminar 
Jas principales exenciones determinadas por el artículo 
(i'/ (interesa especialmente Ja de ios productores agro-
pecuarios), y se deroga ]a ley 22.831 que establece 
alienólas diferenciales para los alimentos que se comer-
cializan en mercados de concentración de interés nacio-
nal. Aspecto éste negativo con relación a una planifi-
cación necesaria del abastecimiento y de la transpa-
rencia de los mercados. 

Una insistente versión expresa que se generalizaría 
Ja aplicación del IVA al sector agropecuario. De apro-
barse el provccio original del Poder Ejecutivo eso sería 
posible sin la intervención. expresa del Congreso de la 
Nación, dado que se le delega al Poder Ejecutivo la 

facultad de modificar el artículo 0v (exencione,) y a 
modificar Ja ¡asa del impuesto del 5 lo (puede llevar-
la a 0) . 

Las características de los mercados en que se nego-
cia 1» producción agropecuaria determina que, en gran 
parle, el sector no sea fijador de los precios y, por lo 
tanto, encuentre dificultades para trasladar el IVA ha-
cía adelante y se constituya en receptor del mayor im-
pacto del impuesto. 

Un problema adicional se presentará con las opera-
ciones de exportación, especialmente las eerealeras. Al 
no poder trasladar el IVA bacía adelante, el productor 
recibirá el mismo precio que recibe hoy, sólo que dis-
criminado en mía porción de precio neto y otra de 
IVA, Deberá pagar a ]a DGI 3a diferencia entre ese 
IVA y el contenido en sus ipsumos. Pc-ro el exportador 
tendrá derecho a que la DGI le devuelva ese IVA fac-
turado dado que las exportaciones dan derecho al re-
integro del IVA. 

De generalizarse el IVA automáticamente la DGI se 
convertirá en deudora de las empresas exportadoras 
—especialmente de cereales— por el IVA contenido en 
esas ventas. Esto constituye un enorme- beneficio adicio-
nal para esas empresas, dado que seguirán pagando el 
mismo precio que antes por los cereales, pero ahora ten-
drán derecho a un enorme reintegro. 

Paralelamente Ja DGI puede no llegar a recaudar ese 
IVA que se encuentra obligada a pagar, por fallas de 
administración que deriven en evasión. Algo similar 
ocurrió con la generalización del IVA que impuso Mar-

I Üüez de Hoz, pero referida a los aportes a las cajas de 
jubilaciones (leyes 22.293 y 22.153), Una parte del 
lllñyor IVA que se recaudaría con Ja generalización se 
ttllizaría para pagar a la Dirección Nacional de Recau-
dación Prevísional las sumas que ésta dejaría de percibir 
pof la supresión de los aportes patronales sobre los suel-
dos, E l sistema fue tan negativo que en 1983 todo el 

; IVA recaudado no alcanzaba para los pagos que se ha-
cían a la Dirección Nacional de Recaudación Prevísional. 

La extensión del IVA a los alimentos, medicamentos 
y combustibles tendrá, necesariamente, una repercusión 

i en los índices de crecimiento de los precio?, pero funda-
. mentalmente modifica quienes pagan los impuestos en 
1 la Argentina. Tenemos un sistema regresivo de pago de 

impuestos y esta modificación acentúa aún más la re-
gresividad. 

La generalización del IVA a los productos básicos pa-
ra la vida constituyen una verdadera capitación, una de 
las peores formas del impuesto, porque la suma pagada 
es constante cualquiera sea el rédito del contribuyente. 
En las experiencias europeas se encuentra el IVA ge-
neralizado pero dentro de un sistema donde revisten un 
gran peso las imposiciones sobre los ingresos y los pa-
trimonios, y el gasto público se cfcctúa en mía forma 
más progresiva. Este no es-el caso de la Argentina. 

Los impuestos sobre los consumos no satisfacen la con-
I dición de igualdad porque los distintas artículos grava-

dos no entran en la misma proporción a formar el con-
sumo de diversos contribuyentes, llay algunos que en-
tran forzosamente siempre y otros que pueden no entrar 
efectivamente en el consumo de algunos individuos. 
Por lo tanto, los impuestos sobre el consumo no pueden 
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ser impuestos universales que graven toda Ja suma Jes-
tinacla por el contribuyente al consumo, sino impuestos 
parciales sobre algunos consumos. 

Es necesaria la exención, de los consumos de primera 
necesidad; se deben excluir los consumos que constitu-
yen una necesidad absoluta para la existencia del contri-
buyente, para no crear otras tantas capitaciones. Hay 
que gravar los consumos no necesarios, los que corres-

• pondan a artículos de utilidad o ele lujo, todo aquello 
que esté en las categorías medias y superiores de la 

. escala de los consumos. 
Las cargas fiscales indirectas sobre el consumo son 

ciegas, gravan a las personas y a las familias sin tener 
cu cuenta sus posibilidades contributivas, Pero, además, 
quienes tienen rentas más altas no gastan todo su ingre-
so; por lo tanto, la tasa de imposición se reduce para 
ellos. Por otra parte, en ciertos niveles, se escapa toCál-
meute de pagar el impuesto sobre los consumos. Los 
grandes empresarios y ejecutivos pasan como gasto de la 
empresa una parte importante de lo que consumen, la 
que a su vez lo traslada a sus costos e incrementa los 
precios de stis productos, recayendo ese impuesto sobre 
los demás contribuyentes. Lo mismo sucede con. los gas-
Ios de los altos funcionarios del aparato estatal. 

Pero aún hay más: las contribuciones indirectas sobre 
los consumos no sólo son las más injustas, también son 
las más antidemocráticas, ya que privan al ciudadano do 
la conciencia de estar pagando impuesto. E l contribu-
yente verdadero, no la empresa siuo el consumidor, no 
tiene la noción do estar pagando impuestos. Surge el 
efecto político de la masa de los contribuyentes no siente 
el impuesto. Dice Einaudi: "Hace surgir en las perso-
nas la ¡dea de que el impuesto es algo que no les inte-
resa. Desdo un punto de vista político y restringido, esto 
puede parecer útil, porque como Jos contribuyentes no 
sienten el peso del impuesto es más fácil implantarlos o 
aumentarlos sin suscitar demasiado descontento. Pero si 
esto es un beneficio para una política miope, que se 
preocupa sólo de Ja ventaja inmediata, a la larga es 
conveniente que los contribuyentes sepan que pagan el 
impuesto; si el impuesto es alto, sepan que el impuesto 
es alto; si es bajo, que sepan que es bajo. Es importan-
te que los contribuyentes conozcan directamente la bue-
na o mala conducta financiera de sus hombres de Estado 
y puedau alabar o censurar a los gobiernos a consecuen-
cia de una experiencia directa. 

La bancada del Partido Justicialista bu propuesto 
eximir del IVA .los libros, bcclio que consideramos. po-
sitivo. 

Además, plantea la generalización del IVA alcanzan-;. 
do en una primera etapa a los bienes primarios "tran-
quera adentro" y la eximición en la venta a los consu-
midores finales de pan común, leche y especialidades 
medicinales para uso humano. 

Sustituye el capítulo de "Pequeños responsables" por 
el de "Responsables no inscriptos" con una mecánica 
similar a la que rigió en la primera época del IVA (año 
1975). 

Pensamos que el planteo de incorporar todos los ser-
vicios al IVA, otorgando amplias facultades al Poder i 
Ejecutivo para definir su alcance y las exenciones, cons-
tituya una delegación de funciones muy amplia. 

De todas formas, el tema no ha sido aprobado r¡,; 
esta Honorable Cámara y posiblemente sea motivo d 
futuro tratamiento. 

5 ) Modificaciones en los impuestos internos 

El proyecto del Poder Ejecutivo exime del impucst. 
bienes que actualmente se encuentran gravados, tales 
como cubiertas para neumáticos, aceites lubricantes y 
artículos de locador, 

Además grava, o incrementa la tasa, a con..;ustilA 
líquidos, vinos compuestos, champaña, sidras, cerveza^, 
ciertas bebidas analcohólicas y los jarabes para prep: -
rarlas, También deroga las leyes 17.597 y 20.073, rcfeii-
das a impuestos sobre los combustibles líquidos y 
infraestructura, respectivamente. 

Las modificaciones propuestas en los impuestos indi-
nos tienden, inexplicablemente, a desgravar artículos cu-
yo consumo revela una disponibilidad de capacidad cor-
tributiva tales como cubiertas para neumáticos, aceite 
lubricantes y artículos de tocador. En este último caso 
debemos mencionar que actualmente no se encuentran 
gravados aquellos concebidos para Ja higiene corpor, • 
humana, sin aditivos que Ies confieran cualidades esp- -
cíales de uso. 

Los impuestos internos, que grasan consumos espr 
cííicos, constituyen una herramienta para dolar de ma-
yor equidad a un sistema impositivo construyéndose v 
modo que graven los consumos de los sectores de ir.ay. 
poder adquisitivo. 

Reviste importancia la modificación que se plante 
respecto de los combustibles líquidos. Considerando la 
incidencia del IVA el precio de venta (caso nafta sú-
per) se incrementará en 4,5 los impuestos pasan a 
ser el 67 % del precio final (actualmente es de! 
6 5 % ) , los impuestos eopartieipablcs se reducen ca 
un 35 % y el Fondo ele Combustibles o de Infraestruc-
tura se incrementa en un 99 %. 

El impuesto que se destina a las jubilaciones descien-
de considerablemente, variando Ja magnitud de este des-
censo de acuerdo con el tipo do combustible; 

Nafta súper 19 % 
Nafta común 25 % 
Alconafta súper 26 % 
Aíconafla común 35 % 
Kerosene 77 % 
Gas oil 31 % 
Diesel oil 49 % 

No es clara Ja redacción del proyecto cuando se re-
fiere a la distribución elel impuesto para los jubilados 
que grava la distribución de gas por redes y los pulsos 
del servicio telefónico. Podría dar lugar a interpretar 
que sólo el 30 % de esas sumas se destinarían en el 
futuro para el sistema provisional, dejándose sin destino 
el 70 % restante. 

Consideramos inconveniente Ja eliminación de la exen-
ción de las bebidas analcohólicas y los jurabes, tal 
como se plantea en el proyecto de modificación del 
artículo 69 de la ley, por el efecto negativo que tendría 
sobre la producción frutícola del país. 
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También consideramos inconveniente, y no c-ncontra-
finos explicación para la modificación propuesta, que 
jse desgraven de los impuestos internos arlículcs que 
'constituyen consumos de sectores de alto poder adquisi-
t ivo como alfombras, tapices, amplificadores, bailes do 
"equipos de audio, mesas de billar, mesas especiales 
de juegos de casinos, acondicionadores de aire, electro-
domésticos, aparatos de televisión, anteojos de larga-
vista, aparatos cinematográficos, aparatos de proyección, 
aparatos para masajes, cajas de música, tocadiscos, ar-

¡mas de fuego, películas fotográficas y aparatos foto-
gráficos. i 

! El proyecto de Ja bancada justicialista plantea la 
permanencia como materia gravada, de las cubiertas, les 
aceites lubricantes y los artículos de tocador. Asimismo 
no se innova sobre la situación de los vinos, champaña, 
bebidas analeohóiicas, sidras y cervezas. Tampoco se 
modifican en forma sustancial los anexos del artícu-
lo 70. 

La Honorable Cámara no ha sancionado, y nos pa-
rece acertado rpie así sea, las modificaciones propuestas 
respecto de Jos ímpuestos internes qne graveen los com-
bustibles líquidos. 

6) Derogación de la Ley de Impuesto sobre ¡os ¡ 
Bínef icios Eventuales 

Este impuesto grava fundamentalmente los beneficios, 
que no se encuentran alcanzados por el impuesto a las 
ganancias, provenientes de: 

a) Transferencia do inmuebles; 

b ) Transferencia de títulos, acciones y valeres mo-
biliarios, 

siendo la lasa del 13 r,í. 

La ley prevé la postergación del pago del impuesto 
en el caso de reemplazo de la casa habitación. 

Se encuentra en vigencia un sistema de retención por 
paite de les escribanos inteivinientcs que aseguran un 
níuimo de recaudación, aun cuando la fiscalización por 
parte de la DGI presente deficiencias. 

La derogación de este impuesto significará un im-
portante beneficio para los sectores de mayores ingre- " 
sos y propietarios de mayor riqueza. No hay estadísticas 
respecto de Ja distribución de la riqueza en nuestro 
país, como no las hay sobre la distribución del ingreso, 
pero es válido plantear una importante concentración 
de ¡a misma. Y es esta estructura permanente de desi-
gualdad la que se halla reforzada por la desigualdad en 
la distribución del ingreso. Y este sector de importante 
concentración de riqueza dejará de estar gravado cu J;¡s 
transferencias que efectúe de sus propiedades. 

7) Derogación de! impuesto .sobre e! patrimonio neto ' 

Este impuesto grava los patrimonios pertenecientes a 
las personas físicas y a las sucesiones indivisas. La exis-
tencia de un adecuado mínimo no imponible permite 
Que queden comprendidos sólo los altos patrimonios. 

Su derogación beneficiará a Jas grandes fortunas, es-
pecialmente a quienes detentan propiedades y automó-
viles lujosos, yates y aeronaves. 

La eliminación de este impuesto es una acción emi-
nentemente regresiva, Según declaraciones del entonces 
director general de Ja DGI, doctor José Sbatella, se 
detectaron corno evasores del fisco a propietarios de 
1.000 aviones y cerca de 1.100 yates ("Ambito Finan-
ciero", 20-10-89). Con la modificación propuesta, los 
propietarios de este tipo do bienes dejarán de pagar 
impuestos por ello, pero los impuestos indirectos exten-
didos a los alimentos y medicamentos obligarán al pago 
a millones da personas que apenas ganan lo necesario 
para subsistir. 

No es válido el argumento de que esa base imponible 
se deja libre para que impongan sus impuestos las 
provincias. De ser así Ja concentración de riqueza que 
opera en algunas de las provincias del Litoral, y que ha 
sido acumulada en buena medida a costa de las pro-
vincias pobres del interior, pagará sólo impuestos que 
beneficiarán a las provincias más ricas reforzando la dis-
tribución regresiva regional de la riqueza. Ahora 'a 
coparticipación permite disminuir en parte esa desigual-
dad. Además, puede darse una competencia entre las 
distintas jurisdicciones para lograr la radicación de Jes 
automóviles lujosos, aviones y hasta yates, operando 
esa competencia en beneficio de los titulares de les 
bienes. Además, el fragmentar Jos bienes en distintas 
jurisdicciones es posible escapar a cualquier intento 
de progresividad basado en el patrimonio total. ' 

8 ) Nuevos gravámenes a los "automóviles, rurales, 
yates y aeronaves", ''sobre las utilidades de las entidades 
financieras" ij sobre los "servicios financieros" 

Creemos que la aprobación de estos gravámenes se 
fundamenta en la necesidad de una rápida recaudación 
por parte del fisco y no encontramos objeción a su 
implantación. 

Conclusiones 

Señor preside ule: en 1913 Juan B. Justo manifestaba 
su preocupación por la forma como se utilizaba el 
dinero "proveniente de las necesidades de! pueblo, re-
ducidas a su satisfacción más ínfima, reducidas en la 
clase trabajadora a condiciones de vida inferiores ele 
todo punto de vista, por el sistema de impuestos ex-
torsivos que gravan la alimentación, el vestido y la 
habitación". 

Encontramos allí do; problemáticas relevantes en el 
análisis de las finanzas públicas: cómo se usa el dinero 
que proviene de los impuestos, y quiénes son los que 
pagan esos impuestos. Juan B. Justo expresaba la in-
justicia de los impuestos indirectos qu« gravaban los 
productos de consumo indispensables para los sectores 
más dt'sprotcgidcs de la sociedad, 

En 1915, Del Valle Iberlucea planteaba (pie había 
que modificar el sistema tributario existente entonces 
reduciendo los derechos de aduana, creando el impuesto 
a la renta o el impuesto al mayor valer; lamentaba 



une el Poder Ejecutivo utilizara la teoría " . . . d e que 
conviene crear contribuciones indirectas, porque-son de 
más fácil percepción, poique molestan menos al go-
bierno, porque 110 producen protestas inmediatas, como 
sucedo con aquellos impuestos que gravan en forma 
directa la renta y la riqueza". 

En una sociedad Ja existencia de impuestos se jus-
tifica por el financiamieiito de la satisfacción de Jas 
necesidades comunes a todos. Al desconocerse las ven-
tajas que se ofrecen a los ciudadanos singularmente, se 
reparten los costos entre todos los ciudadanos utilizán-
dose criterios particulares. 
• Las necesidades que deben satisfacerse por medio 
del impuesto son de una naturaleza tal que el con-
tribuyente no-debe notar la sensación de necesidad, 
porque el día en que noten Ja ausencia de ciertos bie-
nes públicos el Estado llegaría demasiado larde para 
poder satisfacerla, por ejemplo Ja seguridad pública. 

Encontrar criterios que determinen cuánto debe pa-
gar cada persona de esa carga impositiva común lia sido 
un tema de suma importancia que lia evolucionado 
junto cun Jas sociedades, Tal lia sido su importancia que 
lia merecido figurar como mió de los artículos, el nú-
mero 13, de la Declaración ele los Derechos del Hom-
bre de 1789: "Una contribución común es indispen-
:abíe. Debe ser igualmente distribuida entre ¡os ciuda-
danos en razón de sus recursos", 

)£1 principio de igualdad no significa una igualdad 
aritmética tal como surgiría de dividir las erogaciones 
por la cantidad de habitantes. Dice Luigi Einaudi: 
"El pobre no puede pagar lo mismo cpie ej individuo 
de clase media, ni éste igual que el rico, ni el obrero lo 
mismo que el dueño de Ja empresa, ni eJ niño lo 
mismo que el adulto. La igualdad entre cosas dife-
rentes no es verdadera igualdad". Por lo tanto, so uti-
liza el concepto de igualdad en el sacrificio que oca-
siona el impuesto. 

El llamado método de la "capitación" supone que 
lodos los contribuyentes son obligados a pagar una 
suma igual, sufriendo un sacrificio monetario igual; pero, 
> i ...lo sus rentas distintas, Jo sufren sobre dosis de ri-
queza que les proporcionan ventajas diferentes. El sis-
tema es altamente injusto puesto que implica sacrificios 
diferentes, siendo menores para quienes tienen rentas 
mayores. 

Tampoco se satisface el criterio de Ja igualdad al 
fijarse un porcentaje sobre la renta, puesto que quie-
nes reciben las rentas mayores soportarán un sacrificio 
menor. 

A principios del siglo XX comienza a afirmarse el 
sistema personal que se fundamenta en que el im-
puesto no se paga por las cosas sino por las personas. 
Son las personas las que disfrutan ele los servicios clel 
Estado, dado que este existe no para crear ventajas o 
beneficios para las cosas inanimadas, sino para los 
miembros de una determinada sociedad política. En Ja j 
repartición de los impuestos se debe colocar cu primer J 
plano la persona del contribuyente y tratar de adaptar 
el impuesto a sus posibilidades personales. 

Los impuestos sobre los consumos no satisfacen la 
condición de igualdad dado que los distintos artículos 
gravados no entran en la mbnia proporción a formar 

el consumo de los distintos contribuyentes. Alguno.* 
entran forzosamente siempre, y otros pueden no enli.,¡ 
efectivamente en el consumo de algunos individuos. 
La extensión de los impuestos a Jos consumos de pro. 
duelos indispensables para Ja vida opera como una^yei-
dadera capitación porque. Ja suma pagada es conStsulte, 
cualquiera que séa el rédito del contribuyente. 

La igualdad proporcional en el sacrificio que ocasiona 
el impuesto es el objetivo que debe perseguirse al dise-
ñar un sistema impositivo, y ello se busca equilibrando 
Ja existencia de diversos tipos de impuestos. Los im-
puestos sobre la renta constituyen la Jierramientai.ímás 
importante para dotar de progresivídad a un pistero, 
impositivo. Le siguen en importancia los gravámeni • 
sobre Jas propiedades. En algunos países ambos llegan 
a sumar el 40 % del tolal de Ja recaudación imposiliv • 
(en la Argentina en 1960 sumaron el 44,2 %; en enero/ 
"mayo de 1989, el 1 5 , 4 % ) . Los impuestos sobre les 
consumos complementan las necesidades de recauda-
ción incorporando los internos sobre consumos específi. 
eos (que tienden a gravar el consumo de artículos que 
expresan una capacidad contributiva superior), y el Hu-
mado sobre Jos valores agregados (donde se intenta al; 
muir su regresividacl a través de la exención de los eo: 
sumos indispensables). También Jiace a la progresivido 
o no Ja forma como se utiliza el dinero que se recaí id 
a'Iravés de los impuestos. 

Actualmente, en la Argentina la mayor reeaudació 
se produce a través de impuestos que gravan los con-
sumos lie los sectores populares, y el gasto se efeetú 
en beneficio de los sectores económicos concentrado 
y de mayor riqueza; esta realidad no sólo carece il 
un justo contenido social sino que es contraria al crci 
miento sostenido do nuestro país. 

Los socialistas pensamos que el sistema impositivo 
debería avanzar en cuanto a su progresividad medianil 
el perfeccionamiento de la igualdad en el .sacrificio par. 
soportar la carga común. 

,Decía Adam. Smitb que no era socialista, que "lo 
individuos de un Estado deben contribuir al man ti -
nimiciito del gobierno, cada uno, a ser posible, en piv 
porción a su capacidad, es decir, en proporción a ' 
renta tic que disfruta bajo la protección del Estado 

También nos preocupa que el crecimiento de los in 
puestos indirectos sobre el consumo que se plantea ade-
más de injusto, es contrario a una correcta política im 
positiva, poique priva al verdadero contribuyente, qui 
es el consumidor, de la noción de estar pagando el im-
puesto. La regresividad se acentúa al permitir que lo-
sectores de altas rentas eludan los impuestos úidirccli; 
cargando sus gastos como efectuados por las empres -, 
ele las que son propietarios o en las que sou altos <•!• -
cutivos. De esa forma, y cargados cu el costo do i 
producios, que esas empresas venden, pasan a ser p;:;; 
tíos por el conjunto de contribuyentes que no goza.: 
dé esa posibilidad, fundamentalmente, los sectores < > 
ingresos fijos. 

Una afirmación extendida justifica la menor pro-i. 
impositiva sobre la renta y la riqueza, acentuando pii. 
lo tanto la carga de los impuestos indirectos sobre in* 
consumos, como una forma de alentar la inversión. N< 
la experiencia en la Argelina, ni la experiencia en el 
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3 rundo, corroboran esa afirmación. En nuestro país, en 
Ja década del sesenta la inversión era mayor que hoy 
y el impuesto a las ganancias representaba del 30 al 
36 c/o del total de la recaudación impositiva. Los países 
de mayor crecimiento tienen estructurados en mayor me-
dida sus sistemas tributarios sobre la base de impuestos 
que gravan la renta y la riqueza, de carácter fuerte-
mente progresivo y con altas tasas marginales. (En Sue-
cia las sociedades tienen gravadas sus rentas a una tasa 
del 52 %, las personas físicas del 5 % al 45 %, los 
impuestos sobre las rentas y propiedades aportan el 39 % 
de la recaudación impositiva, y Ja inversión oscila entre 
él 19 % y 23 % del P B I ) . 

Señor presidente: desde nuestro punto de vista, la 
reforma impositiva propuesta por el Poder Ejecutivo 
tiene un fuerte sesgo regresivo que se expresa en la 
extensión do los gravámenes indirectos a los consumos 
y en la rebaja cíe los impuestos que gravan la riqueza, 
ios patrimonios y las ganancias, especialmente de las 
grandes concentraciones empresarías. Entendemos que 
se hará pagar más a los sectores más dcsprolegidcs y 
más débiles de nuestra sociedad; los trabajadores, los 
jubilados, los desocupados, los pequeños y medianos em-
presarios y inoductores. Creemos potenciahnenle peli-

grosa para L<s finanzas públicas Ja posible extensión 
del IVA a los productos primarios del agro si no se 
encuentra solución al procedimiento de devolución del 
impuesto contenido en las exportaciones, además de cons-
tituir una injusticia para el productor. Pensamos que 
no es lógico ni justo gravar a las mayorías, donde gran 
cantidad de compatriotas se encuentran en critica sitúa., 
ción social, y paralelamente desgravar la posesión de 
riqueza y la percepción de altas rentas. Además, pensa-
mos que tendría un fuerte impacto inflacionario. 

Asimismo, nos preocupa la permanente tutela que 
sobre el diseño do la reforma impositiva ha ejercido 
y ejerce el Fondo Monetario Internacional, cuyos téc-
nicos cuentan con mayor información —y quizás con 
mayor poder de decisión— que los integrantes de esta 
Honorable Cámara. 

Señor presidente: conocemos las urgencias por incre-
mentar los ingresos fiscales, pero no compartimos las 
prioridades en cuanto al gasto público, y planteamos 
que es necesario priorizar la equidad y la justicia al 
diseñar el sistema impositivo de nuestro país. 

El impuesto, además de recaudar fondos, debe ser 
una herramienta para orientar positivamente y no regre-

. sivamente el crecimiento económico y social del país. 

ANEXO I 
Gastos de tipo social - año 1985 

En % del gasto total 

Puis A) Educación 
(i) 

B) Salud A-i-B 

12.28 16,24 

11,¿9 13 ,11 
6,09 9,48 
9,54 16,81 

12,50 . 23,40 
7,76 12,23 19,99 

8,71 10,51 19,22 
12,55 14,61 

4,06 13,48 

3,46 15, SS 
7,71 19.45 
5,78 17,76 

12.07 4,97 17,04 
7.G3 3,77 11,40 
3 ,16 1,00 4,16 

4,33 13,26 
6,04 1,'2S 7 . 3 2 

IS,47 6,23 24,70 
Uruguay 6,42 4 , 0 5 10,47 

1(1) Corresponde a les gastos de educación clasificados per el E.M.I 
Fuenle : Government Finance Statistics Yearbcoli - 1 9 S 7 
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ANEXO II 
Erogaciones del Estado (scclor público consolidado! - 19S7 

(en miles de millones de dolares) 

I. Canias de oh!¡'¿aciones primarias del Estado 
1. Administración central 5,1 

Personal 3,4 
Bienes y servieius 1 2 
Inversión real 0,5 

Provincias y municipalidades Bs. As. 
Transferencias ele la Nación . , . 
Tributos provinciales gastados 

5.6 
2.6 

jl. Subsidios 
L. Transferencia a empresas públicas . . . . • 

2. Jubilaciones y pensiones 
Ingresos 3,0 
Egresos 4,4 

3. Subsidio al sector privado 
4 . Intereses deuda pública externa 
5. Intereses deuda pública interna 

III. Total erogaciones 
Puente: Elaboración en base a dalos de la EnnducióuMcdit 

3.3 
1.4 

4,7 
1,2, 

1.2 

13,3 

14.9 

¡8.2 

ANEXO 111 

Nivel de regresividad del sistema fiscal año ]!)S5 
Sistema impositivo. Tipo (le ingresos 

En % ingreso total 

Países >' región 
Impuesto a 

la renta 1 
Impuesto E 

los consumos : 

Relación 
Consumo 

X 100 
Renta 

Países industrializados 37,10 . J 6,96 45,71 
Estados Unidos 50.03 4,51 9,0.1 

18,55 37.63 
Australia 60.19 21,06 39,97 

17,48 28,31 
' 24,45 66,21 

39,07 158,S2 
29,52 76,14 

Países en desarrollo 23,22 29,09 123,27 

6.02 21.30 403,65 
39,93 825,00 
17,00 646,39 

Nepal 40,55 508;78 
39.03 241,82 

Pakistan 11,95 33,03 270,40 
América latina .19,61 31,58 176,34 

4.90 37,3S 762,83 
Perú 9,25 52,59 56S,54 

7.88- 44,59 565,86 

i Impuestos sobre el ingreso y los beneficios. Código AI FMI. 
- Impuestos internos sobre bienes y servicios. Código A 3 FMI. 1 

P.«venta.jes sobre el total do Ingresos (8 .2 , ) . 
1-tt-nlc: (iovcrnmtnt Finalice Statislics Ycarbook - FMI - 1987. 
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ANEXO IV 
Argentina i ingresos como Ve de la recaudación total 

S/Mei'caderida Ahono 
A ,- l0 y servicios S/l- atrlraonlo S/lnsresos Varios obligatorio 

1960 48,8 % 8,2 % 36,0 % 7,0 % 
1965 5 3 , 5 % ' 3.1 Ve 36,7 % 6,4 % 
1970 52,8 % 10,0 Ve 30,9 v: 6,3 % 
1975 73,1 % 1.1 Si. 17,5 v: 8,3 % 
I 9 6 0 70,6 % 8,2 15,0 % 6,2 % 
1985 . G7,4 % 5,8 V 3,7 V 12,9 % 5,2 r« 
•1968 51,7 Ve 6,5 V 12,5 V 18,6 Vo 7,7 % 
Enero-mayo 19S9 52,5 o; 4,0 r ¿ 3 0.8 f,t 24,4 Ve 7,7 % 

Puente: Elaborado 01 base a datos de la DGI. 

ANEXO V 
Comparación entre la escala actual y la propuesta 

(Impuesto a las Ganancias) 
(en australes) 

Escala 
Ganancia actunl Escala Diferencia 
Imponible <1> propuesta <'u 

50.000 '" 3.000 5.000 - 6 7 Vo 
100.000 : 6.0001 10.000 • G7Vo 
200.000 12.000 20.000' r - 67 Ve 
400.000 24.000 40.000 - - ViVo 
600.000 36.000 60.000 - - 67% 
800.0001 53.600 SO.OOO - -49 Vo 

l.OOO.OCO 73.600 100.000 ri f - o o .o 
1.500.000 123.600 150.000 • 21 Ve 
1.800.000 159.600 180.000 • 13 % 
2,000.000 187.600 200.000 - 7 Tó 
2.500.000 257.600 250.000 - 3 
3.000.000 327.600 300.000 - 8 c.l 
4.000.000 495.600 •400.000 - 19 r,¿ 
5.000.000 675.600 500.000 - 26 Ve 
S,000.000 .1.311.200 900.000 - 31 Ve 

10.000.000 1.808.000 1.200.000 - s i Vo 
13.000.000 2.619.600 1.650.000 - 37 % 
15.000.000 3.219.600 1.950,000 - 39 
18.000.000 4.194.600 2,400.000 - -13 <:: 
20.000,000 4.894.600 2.800.000 — 4o ,o 
25.000.000 G.641.600 3.800,000 - -13 Ve 

'30.000.000 5 8.394.600 4.800.000 - 43 ^ 
35.000.000 10.141.600 5.800.000 - 43 Ti 
40.000.000 11.894.600 0.800.000 — 43 

' 45.000.000 13,646.600 7.950.000 - 42 Te 
50.000.000 15.394,600 9.200.000 - 40 Vo 
55.000.000 17.111.600 10.150.000 - 39 % 
60.000.000 18.894.600 11.700.000 — 3S 7o 
65,000.000 20.G44.G00 12.950.000 — 37 % 
70.000.000 22.394.600 14.200.000 - 37 % 
75.000.000 21.141.600 15.450.000 — 36 % 
SO.OOO.OOO 2.5.891.600 16.700,000 — 36 % 
S5.000.000 27.6-14.600 1S.200.000 — 34 % 
90.000.000 29.39-1.000 19.700.000 — 33 % 
95.000.000 31.141.600 21.200.000 — 32 % 

100.000.000 32.891.600 22.700,000 oí r ' O 1 .17 

(1 ) Actualizada a diciembre de 19S9. 



INSERCION SOLICITADA E OR E L SEÑOR DIPUTADO LAMBERTO 

Comentarios robre disposiciones del provecía de ley de 
reforma tributaria 

Impuesto de emergencia a los automóviles, rurales, 
yates y aeronaves 

—Este impuesto se justifica plenamente en el actual 
carácter de emergencia de la Nación. 

—-Es un claro impuesto a las manifestaciones de ri-
queza, qua se carga a los sectores de altas rentas 
económicas. 

—Et impuesto se aplicará por única vez. 
—Es altamente progresivo. 

Artículo 46: Define los objetos del impuesto. 
a ) Automóviles y rurales: patentados y aún sin pa-

tentar al 31 de octubre de 1989; 
b) Yates, veleros, lanchas y otras embarcaciones: 

inscritos en el Registro Especial de Yates del Registro 
Nacional de Buques de la Prefectura Naval y en todas 
sus dependencias jurisdiccionales; 

e) Aeronaves: inscritas en el Registro Nacional de 
Aeronaves, Fuerza Aérea. 

Artículo 47 : Define a los sujetos del impuesto: los 
J i aliares de la propiedad (propietarios),. 

Artículo 48: Exenciones. 

1. 
h) Los de propiedad del Estado, :-.:• idos los de las 

empresas del artículo lo do la ley 22.016 (empresas del 
Estado, economía mixta, sociedades anónimas con par-
ticipación estatal); 

h ) Los de representaciones diplomáticas y consulares; 
c ) Los de personas lisiadas (automóviles); 
</) Las de entidades exentas reconocidas por tales cu 

el artículo 20, incisos e), /), g), y v) de Ja Ley de 

Impuestos a las Ganancias. 

a ) Automóviles: taxis, ambulancias y pompas fú-
nebres; 

b) Yates: las embarcaciones de clubes náuticos, de 
enseñanza, escuelas, cooperadoras, ambulancias o fu-
nerarias; 

c) Aeronaves: servicios aéreos comerciales, trabajos 
aéreos, entidades deportivas y las que posean las em-
presas del Estado (artículo lo ley 22.016). 

3. Automotores anteriores a 19S0. 

Artículo 49: Se contempla el procedimiento a seguir 
para el caso de estos bienes siniestrados con destruc-
ción total, robo o hurto. 

Artículo 50 : Se fija un control del pago ante los 
organismos de transferencia o radicación, 

Ariículo 51: Fija la base imponible y las alícuotas. 
Para aüVmotivs: según el método que fija la ley 

de impu.'s'.o a los capitales, que remito los valores a la 

tabla de seguros de la Caja Nacional de Ahorro y Segt<:= 
las alícuotas fijadas entre el 1 % y 2,5 % son crecien-
tes y diferenciadas por antigüedad (modelo) y erigen 
(nacional / importado). 

Para yates y aviones la base será el valor venal con 
las normas que para la valuación establezca la DGI-
En el caso do yates su clasificación se establece de 
acuerdo a normas convencionales para ellos y la alí-
cuota va del 1,3 Vo al 2,5 r,'o.Para las aeronaves la 
alícuota se fija en el 2,5 %. 

Artículo 52: Establece la actualización, intereses y 
multas por la falta de pago en término. 

Articulo 53: Establece la liquidación administrativa 
contenida en el artículo 20 de la ley de procedimientos 
para el caso de incumplimiento. 

Artículo 54: Impide la extensión de exenciones de 
otros tributos sobre estos objetos imponibles. 

Artículo 53: Establece el pago por depósito baneario. 
Articulo 56: Jlace de aplicación La ley 11.683 y fa-

culta a Ja DGI para dictar normas complementarias. 
Establece la prescripción a los 10 años. 

Artículo 57: De forma. 
Artículo 5S: Lo hace coparticipablc 

Gravamen .sobre servicios financieros 

Se trata de un impuesto sustítutivo del IVA. 
¿Cuál es el valor agregado de los bancos?: El tra-. 

bajo de sus empleados, que se mide a través de los 
salarios y esencialmente sus ganancias que resumen el 
conjunto de los servicios no mensurables. 

Artículo 68: Establece el gravamen. 
Artículo 69 : Establece la liquidación del impuesto de 

manera mensual. 
Artículo 70: Determinación de la base imponible. 

Procedimiento. 

a ) Ganancias netas más sueldos y cargas sociales más 
remuneraciones de personal transitorio (neto ele comi-
siones de agencias). 

h) Se lo detraen resultados y remuneraciones de las 
filíales del interior, 

Artículo 71 : Delimita qué son los ingresos financieros. 
Articulo 72: Establece la alícuota del G r,'o para los 

bancos privados y 1 7o para los oficiales. 
Artículo 73 : Los conceptos e importes que se expre-

sen de los balances se ajustarán a las normas del Banco 
. Central de la República Argentina. 

Artículo 74: Faculta a Ja DGI para establecer un ré-
gimen de retención en la fuente. 

Articulo 75: Hace coparticipablc al gravamen en los 
términos de la 23.548. 

Ariículo 76: Es de aplicación la Ley de Procedimien-
to 11.683. 

Artículo 77: Establece Ja vigencia desde el 1'-' do 
enero de 1990, 
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Gravamen de emergencia sobre las utilidades de las 
entidades financieras 

-—Gravamen de emergencia: por única vez. 
—Sufcto: Las entidades financieras (ley 21.526). 
—Base imponible: Incremento patrimonial entre el 

30/9/1988 y 30/9/1989, 
—Motivación; La hiperinflaeión vivida produjo un 

fenomenal traslado de ingresos del conjunto de la sccie- . 
dad a la actividad financiera. El mecanismo fue ia 
diferencia entre tasa pasiva (negativas respecto a la 
inflación) y las tasas activas (altamente positivas). I 

—Se considera a esta base en el orden de los 500 ' 
dólares. 

i 
Articulo 60: Fija la metodología para fijar la base, 
a) Actualización del patrimonio neto del 30/9/88 al 

30/9/89. pero permite deducir de las utilidades: bono- ' 
varios a directores, síndicos y consejo de vigilancia y J 
dividendos (excepto en acciones liberadas). 

b) Del patrimonio neto al 30/9/1989 permite dedu- i 
cir: aportes irrevocables y repatriaciones de las filiales ! 
del exterior a la Argentina (certificado por el BCRA). ¡ 

Artículo 01: Determina que no se considerarán ac-
tivos o pasivos: 

a) Las acciones de otras entidades sujetas al grava-
men; 

b) Los saldos pendientes de integración: 
c) Los quebrantos impositivos activados (disposición 1 

Circ. A1511 BCRA); 
d) Los bienes situados con carácter permanente en 

él exterior {de acuerdo con el artículo 7'' de la Ley de 
Impuesto a los Capitales). 

Los bancos extranjeros, en cambio, estarán gravados 
por sus saldos de la cuenta de la casa matriz, dueño, 
cofiliai, cosucursal, etcétera, que se encuentren en el 
extranjero. 

Artículo 62: Fija la tasa al 2 0 % . 
Artículo 63: E l impuesto no es deducible del im-

puesto a las ganancias. 
Artículo 64: Vencimiento dei pago el 18/12/1989. 

Posibilidad de prórroga a la DGI por cinco días. 
Articulo 65: Se estipula de aplicación la ley de proce-

dimientos 31.683. 
.Artículo 6G: Se establece que el impuesto es eoparlici-

pable en los términos de la ley 23.548 
Artículo 67: Vigencia. 
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Recaudación prevista 

Emergencia sobre automotores, yaies y aeronaves 

Parque automotor 

Nacionales 
Mod. 80/85 - 3 años x 120.000 c/año - 720.000 ve-

hículos. 
Valor promedio cada vehículo L"?5 4.GC0. 
Rase imponible U§S 2.8S0 M. 
Alícuota 1 %. Impuesío precisio a recaudar U$S 

29 millones. 
Mod. 86/S9 - 4 años x 125.000 por año - 500.000 

vehículos valor promedio cada vehículo USS 6.000. 
Valor promedio cada vehículo USS 6.000. 
Base imponible: USS 3.000 M. 
Alícuota 1 , 5 % . Impuesto previsto a recaudar 

45 millones. 

Resumen automotores 

Importados {modeles 80 al 89) USS 6 M . 
Nacionales (modelos 80 al 85; USS 29 M-

(modelos 86 al 89) U§S 45 M. 
Total prechlo de recaudación USS 00 M. 
Posible recaudación por yates tj acronatcs USS 10 M-
Total general del impuesto USS 70 M. 

Impuesto a los servicios financieros (IVA bancos'. 

—Cifra conocida de participación de los bancos en 
el PBI, 7 Ve. 

—Tasa (Sobre utilidades y salarios) ¿ í Ve. lo q , , c 

implica el 0,28 % del PBI. 
—Calculando ib 0,20 Ve del PBI la r e c a u d a c i ó n 

(cálculo prudente) USS 140 M. 

Emergencia sobre utilidades de las entidades banearias 
y financieras 

Base imponible 

Entidades banearias USS' 520 M-
Entidades financieras no banearias . . USS 80 M-
Total base imponible UÍ>S 600 M-
Alícuota 30 Ve 
Recaudación prevista U$S 180 M-

INSERCIONES SOLICITADAS P< 

a) Versión taquigráfica de la reunión celebrada por !as 
comisiones de Presupuesto y de Finanzas el día 20 

(le septiembre de 1989 

Invitados: ministro de Economía, ingeniero Néstor 
Rapanclli; secretario de Hacienda, licenciado Rodol-
fo Frigeri; secretario de Coordinación Económica li-
cenciado Orlando Ferrercs; vicepresidente del Banco 
Central, doctor Antonio Erman González; asesor etel Mi-
nisterio de Economía y encargado ele la negociación 

; EL SEÑOR DIPUTADO BACLIXI 

Deuda Extema, doctor Carlos Car bailo: subsecretario 
i Coordinación Económica, doctor Saúl Boucr; subsecrct" 

rio de Política Tributaria, licenciado Jaime Collazo: sub 
secretario de Presupuesto, licenciado Roberto Bugidlo. 

—En Buenos A. i res. a los veinte días del rué 
de septiembre de 1989, a la hora 12 y 

Sr. Presidente (Matzldn). — Damos comienzo a 1 
. reunión conjunta de las comisiones de Presupuesto 
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Hacienda y de Finanzas, con el objeto do recibir al 
señor ministro de Economía, ingeniero Néslor Bapanelli, 
quien lia sido acompañado por los siguientes funciona-
rios: el secretario d« Hacienda, licenciado Rodolfo Frí-
geri; el secretario de Coordinación Económica, licen-
ciado Orlando Ferreres; el vicepresidente del Banco 
Central, doctor Antonio Ennati González; el asesor del 
Ministerio de Economía y encargado de la negociación 
de la deuda esterna, doctor Carlos Carballo; el subse-
cretario de Coordinación Económica, doctor Saúl Tioucr; 
el subsecretario de Política Tributaria, licenciado Jaime 
Collazo; y el subsecretario de Presupuesto, licenciado 
Roberto Engallo. 

Le damos la bienvenida ai titular de Ja cartera eco-
nómica y a su equipo de colaboradores; expresando el 
beneplácito que nos embarga por el hecho de que el 
ministro se haya hecho presente en esta reunión para 
explicar fundamentalmente las pautas que se manejarán 
en el último trimestre del año en esta área, y lo que 
tenga que ver con el inminente acuerdo logrado con 
los organismos financieros internacionales sobre el tema 
de la deuda externa. 

Reitero una vez más nuestro agradecimiento por Ja • 
presencia de integrantes del Poder Ejecutivo, quienes 1 

concurren al Congreso de la Nación para informar sobro j 
aspectos de particular importancia y singular significa-
ción en estos momentos. 

Aprovecho esta oportunidad para manifestar pública-
mente un pedido y un deseo: que este tipo de encuen-
tros se sucedan con la asiduidad que sea necesaria pava 
informar a los representantes del pueblo. 

Entiendo que lo convemeút0sería ceder primero la 
palabra al señor ministro para que posteriormente les 
tenores diputados bagan Jas preguntas que estimen 
convenientes. 

Tiene la palabra el señor ministro de Economía. 
Sr. Ministro de Economía. — Como los señores dipu-

tados saben, esta reunión se hace en coincidencia con 
la presencia de una misión del Fondo Monetario Inter-
nacional que tiene por finalidad elaborar una carta de 
Intención •—que irá acompañada por un memorándum— 
haciendo referencia a la marcha del programa econó-
mico y a sus perspectivas. 

Nuestro objetivo es informarles, con la debida anti-
cipación, qué es lo que seguramente contendrá ose me-
morándum; nos parece que éste es el lugar y la opor-
tunidad donde hacerlo. 

Por otra parLc, antes de efectuar algún comentario 
sobre la marcha del programa económico, me debo refe-
rir al cuadro de situación correspondiente al 8 de julio, 
porque es necesario hacer un diagnóstico para que den. 
tro de él se inserten las medidas tomadas con poste-
rioridad. 

Entonces, tengo que recordar algo que seguramente 
ustedes mantienen en forma muy vivida, como es el 
hecho de que el 8 de julio nos encontrábamos inmersos 
en un proceso hiperínflacionario, que el déficit fiscal 
era muy significativo —el déficit fiscal total estaba en 
el orden de los 21 puntos del PBI, producto de la 
fue-te eva^'ón impositiva y de la erosión inflacionaria—, 
que vivíamos una situación de profunda recesión y que, 

por ejemplo, las tarifas públicas estaban atrasadas eú 
un 4o por ciento, en términos leales, respecto del pro-
medio del año 1988. 

Hecho este diagnóstico muy elemental, se puso en 
práctica un programa económico que —cabe destacar-
lo— era absolutamente independiente de la visión qu-.s 
sobre nuestro problema podían tener otros organismos 
multilaterales. Vale decir que ése era un programa eco-
nómico serio y responsable porque, de.sde nuestro punto 
de vista, era la mejor forma de enfrentar la situado.j 
que estábamos recibiendo. 

Por lo tanto, el objetivo básico y primario que nos 
impusimos fue lograr la estabilidad. Por ello, una de 
las medidas que ímplementamos fue Ja de incrementar 
los ingresos públicos. Por ese motivo, se efectuó 
fuerte ajuste de las tarifas, del orden del 660 por cíenlo 
en términos nominales, y se devaluó la moneda, lo que 
significó pasar de un dólar de 350 australes a uno de 
650, es decir que la devaluación fue del 65 por ciento 
aproximadamente, 

En este sentido, cabe aclarar que el propósito de la 
devaluación fue el de mantener un tipo de cambio per-
durable en el tiempo, para que produjera como conse-
cuencia -—entre otras cosas— una caída abrupta de Jas 
tasas de interés. 

Además, se mantuvieron Jas retenciones existentes al 
8 do julio, que para el caso de los productos industria-
les eran del 20 por ciento y para el de los producto,, 
agropecuarios del 30 por ciento. 

Paralelamente el Congreso aprobó el proyecto de ley 
de emergencia económica, que contempla la implemcn 
tación de una serie de medidas, cuyos resultados se 
pondrán de manifiesto —desdo el punto do vista econó-
mico— a fines del corriente año y durante el transcurso 
del año 1990. 

Con respecto a las finanzas públicas cabe mencionar 
que hubo una significativa mejora en el nivel de re-
caudaciones impositivas durante los meses de julio y 
agosto, lo que representó un sensible alivio para Jas-
provincias desde el punto de vista de lo que fueron 
los fondos coparticipables. 

í A la luz de estas medidas tomadas se contuvo la 
| bipcrinflación y se registró un proceso decreciente de 
, tasas de inflación; esperamos que ello se traduzca en 

un índico de inflación mensual del orden del 2 por 
ciento hacia fines del año 1989. 

Simplemente porque estoy hablando de inflación •—no 
obstante, mencionaré otros instrumentos muy importan-
tes— quiero referirme también al nivel de inflación 
previsto para el año J.990, que es del 15 por ciento 
anual, 

La estabilidad lograda sería efímera si a su vez no 
estuviera complementada por reformas estructurales, En 
este sentido también quiero agregar que para este pro-
grama la estabilidad no constituye un objetivo sino qu>! 
es solamente un medio. Si obtuviéramos mía estabilidad 
sobre la base de congelar la actual situación del aparato 
productivo argentino, evidentemente habríamos fraca-
sado. 

La estabilidad es el medio que consideramos indis-
pensable para lograr el crecimiento de la economía, que 
es lo único que nos permitirá elevar el ingreso per 
cápita de la población, 
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líaeé Ym jiwnienfti yojdiatíá' refeieiicia a la' necesidad 
ch practicar reformas estructurales. En este sentido 
pañi nosotros es fundamentaría ley do reforma tribu-
taria, de cuyo éxito depende en buena medida »•! éxito 
del plan económico. 

El sistema fiscal actual es sumamente distorsionante, 
por cuanto están conviviendo -—por así decirlo— altas 
¡ilicuota.v con 1111a proliferación de cxiiriiciones imposi-
tivas. Todo esto da lugar a 1111 sistema de tremenda 
im-quidad e ineficicncia. Por lo tanto, es necesario pasar 
n otro sistema de recaudación tributaria con vistas a 
estimular la producción y a recaudar lo suficiente para 1 
la financiación de un sector público que tiene que ser 
enflaquecido —si se me permite la expresión—. 

El proyecto de ley de reforma tributaria será eleva-
do si 1 Congreso en el curso de la semana próxima. Aquí 
quiero mencionar algunos aspectos salientes de la nue-
va ley de reforma tributaria. Por ejemplo, estamos pre-
viendo la aplicación del IVA a todos los productos y 
a buena parte de los servicios, es decir, una generali-
zación del IVA, sin ningún tipo de exenciones y con 
lina lasa única del orden del 15 por ciento. 

E11 ese sentido quiero aclarar que para los productos 
gravados por primera vez con el IVA aplicaremos un 
criterio de fases sucesivas, o sea que 110 estaremos apli-
cando la tara del 15 por ciento en forma instantánea 
sino en forma parcial: por ejemplo, un primer 5 por 
ciento, luego un segundo 5 por ciento, etcétera. Esto 
j s a los efectos de diluir un poco la incidencia infla-
cionaria que indudablemente puede tener este impuesto. 

Vn segundo tributo, que va a estar contenido en el 
proyecto de ley de reforma tributaria, es un impuesto 
mínimo a los activos físicos, a cuenta del impuesto a 
jas ganancias de- las empresas. Quiero aclarar que cuan-
do estoy hablando de impuesto mí ni ni o significa que si 
hay ganancia el tributo a los activos fijos es a cuenta 
de esa ganancia; pero si no la hubiera, por su carácter 
de impuesto, igualmente se va a cobrar. 

Vamos a proponer una reducción del impuesto a las 
ganancias en las. empresas del 33 al 20 por ciento. 
También va a implementarse un impuesto a las ganan-
cias personales —muy simplificado—, y con un mínimo 
de deducciones, de forma tal que Ja lasa máxima —que 
actualmente es del 45 por ciento— baje al 30. Habrá 
muy pocas tasas intermedias: quizás una sola, y una 
tasa mínima del 10 por ciento. 

El propósito fundamental de este provecto de ley 
de reforma tributaria es ampliar Ja base de contribu-
ción: pretendemos simplificar el sistema. 

Actualmente existen aproximadamente cuarenta y cin-
co impuestos diferentes. Pensamos reducir esa cifra a 
íio más de diez. Inicialmente algunos impuestos van 
a subsistir hasta obtener Jos resultados esperados de Ja 
reforma impositiva, pero posteriormente van a ser eli-
minados. 

Otra de Jas cosas que propondremos en el provecío 
le ley de reforma impositiva es una mayor penaliza-
ron ante la evasión tributaria. 

Nuestro esquema tiene tres aspectos dcslacables. Uno 
es el referido a la simplificación; otro, el vinculado con 
la penalización; y el tercero es el relacionado con la 
modificación del Código de Procedimientos a los vfvc-
4ps de facilitar la administración de los impuestos. 

r i i) ' . ' .U • y.Tf;-
En resumidas cuentas, creemos que podremos hacer" 

una recaudación del orden de ¡os .2-1 puntos del pro-
ducto broto interno, ccmo consecuencia de los impues-
tos si los que,Inicia referencia, los aportes por seguridad 
social y los tributos provinciales. 

Habría que practicar también una serie de reformas 
a nivel de! Estado. Ellas tienen nu marco adecuado cu 
la lev de emergencia administrativa que ri-eienlemenV 
lia sido debatida en el Congrio de la Nación. 

No voy a entrar en consideraciones respecto de 1 ;s 
leves de emergencia económica y de -reforma adminis-
trativa porque los señores diputados conocen el ak-.iiic:-
que cada uno de ellas tiene. Lo que sí puedo decir es 
que el gobierno tiene conciencia de que para obtener 
un equilibrio de las finanzas públicas, sobre bases esta-
bles, es indispensable reducir sustancial mente el gasto 
público. Esta disminución de las erogaciones está rela-
cionada con el nuevo rol que se asigna aJ sector público, 
dentro de la economía del país. 

El señor presidente de Ja Nación, doctor Menrm. ha 
dicho en reiteradas ocasiones que la estrategia a adop-
tar es la siguiente: toda actividad productiva que pueda 
ser absorbida por el sector privado debe ser abandonadi 
por el sector público. Se trata de 1111 principio filosófico 
dentro del cual vamos a encarar nuestra acción. 

Es necesario desregular-y destralwr la econouñ.i pan 
que las leves del mercado tengan plena vigencia: al 
mismo tiempo, es indispensable adoptar medidas ten-
dientes a que 110 existan monopolios, ni públicos vt¡ pri-
vados. 

La reducción del gasto público se encarará a través 
de Jas privatizaciones totales o parciales, haciendo. uso 

• de procedimientos de venta o de concesión, tal como s 
establece en la ley de reforma administrativa. 

Otro aspecto que hace a la TO forma estructural es el 
| de la integración económica de la Argentina con el mun-
• do, vale decir, el lieclio de estimular todo lo que sean 
1 exportaciones argentinas. Para ello se hace preciso dismi-

. nuir los costos internos, para lo cual hace falta, euti.-
! otras cosas, una política arancelaria. 

Quería dar este orden de prioridades al tema de la 
política arancelaria porque 110 podemos reincidir en Jo-

1 errores cometidos en los años 1970, 1980 o 1982 en 
' cuanto a que la apertura económica consista simple-

mente en facilitar la importación. El objetivo es expor-
tar más y dentro de ese marco se inscribe una política 

' arancelaria adecuada. 

La política arancelaria debe ser encarada con suficiente 
moderación y prudencia. Todo nuestro esquema pro-
ductivo padece malformaciones provenientes do décadas 
de antigüedad >• muchas de nuestras industrias tienen 
problemas en este sentido prácticamente desde su ori-
gen. Entonces. 110 se puede hablar impunemente de re-
ducir bruscamente los niveles arancelarios, colocando a 
algunas de las empresas en situación de indefensión. 

Nuestro plan prevé Hogar a una-meta determinada, 
hablamos de llegar a aranceles máximos que pueden o--
tar cu el orden' del 20 o 25 por ciento, aranceles que 
están en consonancia con los que rigen en otros paisas 

niveles en el desarrolladas. Pretendemos alcanzar esos 
término do tres o cuatro años. 

Inicialmente produciremos una baja en 
arancelarios, lo que probablemente se 

lo, niveles 
dará a conocer 
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en el día de hoy. Luego dejaremos que Ja situación i>e 
es'.abilieo —esto posiblemente so dó en el término de 
un año—, y finalmente continuaremos con una práctica 
de ordenamiento de toda la política arancelaria. Esto 
que les digo será publicado en poco tiempo. 

En una palabra, pretendemos que cada un a de Jas 
empresas conozca qué cosa? tenemos en vista realizar y 
efectúen en consecuencia Jas reconversiones necesarias 
para constituirse en empresas viables. 

liaré ahora una consideración en materia laboral. En 
esta primera etapa del programa económico vamos a 
dar prioridad al tema del clesempleo, vale decir, a la 
creación de fuentes do trabajo por sobro lo que puedo 
ser el mejoramiento del salario real. Dicho mejoramiento 
so producirá con un cierto gradualismo. 

También quería comentarles el hecho de que el nivel 
salarial, o mejor dicho, el poder adquisitivo, a partir del 
mes de julio —concretamente, en los meses de agosto y 
septiembre— ha mejorado sensiblemente, ¿Qué quiero 
decir esto? Que fue muy superior a los niveles' alcanza-
dos en los meses de mayo, junio y julio y se inscribe 
dentro de los niveles vigentes al mes de marzo. El po-
der adquisitivo es muy bajo; de ninguna manera esta 
situación puede constituir en sí misma una condición 
satisfactoria. Debimos mejorar el poder de compra del 
salario, pero lo debemos hacer sobre bases sólidas. No 
Jo podemos hacer sobre determinados criterios que pue-
den llevar la estabilidad a tin nivel de riesgo. 

La otra cuestión es que prevemos que no habrá dé-
ficit operativo en el último trimestre del año 1939. Sí 
lo prevemos en Jo que so relaciona con el sector público 
no financiero, más apoyo a las provincias, obviamente 
excluyendo de esta consideración al Banco Central. El 
año próximo tanto una como otra definición de déficit 
mostrarán niveles superavitarios. Cuando digo que habrá 
un pequeño déficit en el último trimestre para el sector 
público no financiero más provincias, estoy incluyendo 
el pago de intereses. 

¿Gomo están en estos momentos las negociaciones con 
el Fondo Monetario Internacional? Ellos están prepa-
rando un memo que deberá contener lo que les lie ná-
rrado a ustedes en cuanto diagnóstico de situación re-
cibida por este gobierno más las medidas encaradas. 
Ese memo estará acompañado do una carta de intención, 
Diría que las negociaciones con la gente del' Fondo 
Monetario Internacional se desenvuelven en forma satis-
factoria y obedecen a la seriedad y responsabilidad con 
la que se ha encarado el tema económico. El jefe de 
la misión está regresando a Washington en el día de 
hoy. Culminarán algunos trabajos de preparación de 
información en el próximo fin ele semana. Esperamos 
que el tema pronto esté en condiciones de girarse al 
directorio del Fondo Monetario Internacional. 

Esto por sí solo estaría marcando un principio de 
acuerdo, y puede ocurrir el Junes o martes de la se-
mana que viene, existiendo la posibilidad de postergarse 
un par de semanas más. De ninguna manera es preo-
cupante; simplemente es una requisitoria de tiempo para 
elaborar los informes finales. La cierto es que no duda-
mos del éxito de esta primera gestión. 

Realicé una exposición que sin lugar a dudas dejó 
muchos huecos, pero como estaba previsto que luego de 

Reunión 30? 

ella ustedes formularían preguntas, nos ponemos a div 
posición para contestarlas. 

Sr. Presidente (Matzkiii). — En consecuencia, x 3 ^ -
mos a la segunda parto de esta reunión; en la que •—ce-
rno estaba previsto— los señores diputados tendrán opor. 
(unidad de formular opiniones o consultas con résped ; 
a este terca. 

Tiene la palabra el señor diputado Jesús Rodrigue/ 

Sr. Rodríguez (Jesús).-—Mi primer comentario c.si'. 
destinado a dar Ja bienvenida al señor ministro y a s¡ 
equipo. Agradezco su pnesencia en esta comisión, felici-
tándolos por tenerlos con nosotros en esta oportunidad 
luego (¡e haber estado aquí en reiteradas ocasiones pui 
es 3a primera vez que vamos a debatir de manera institu-
cional en el seno de estas comisiones. 

En nombre de Ja Unión Cívica Radical voy a hace! 
una .serie de requerimientos en términos do comentario 
vertidos por el señor ministro. Su intervención fue un 
prólogo para una discusión, para un diálogo, que segu-
ramente será muy productivo. Desde ya, anuncio qu> 
esta primera intervención mía es introductoria, y ser, 
continuada por el señor diputado Baglini en atención a 
que, desde nuestra perspectiva, esta es una reunión con-
junta de dos comisiones: la de Presupuesto y Hacienda 
y la de Finanzas, 

En consecuencia, nuestro bloque empezará a sí esle 
primer round, para que luego el resto de los señores 
diputados puedan participar de este diálogo que esta-
mos sosteniendo. 

Entrando en Ja cuestión, cu una economía como Ja 
de la Argentina el estado del sector público tiene inci-
dencia decisiva en algunos precios claves del esquema 
económico. A nosotros nos interesaría tener en este ¡HÚ-
menlo una visión de las perspectivas del Poder Ejecu-
tivo, a través del señor ministro, en relación a la evo-
lución de Jos precios claves. Queremos conocer cuálc; 
van a ser las decisiones a lomar por el Poder Ejecutivo, 

En primer término, vamos a hablar do los salarios. 
Hay salarios que tienen que ver con el sector privado. 
Afortunadamente, en Ja Argentina rigen los convenio-
colectivos de Trabajo. Hay algunos que se relaciona 1 
con la administración pública —los convencionales—, 
otros con los empleados de la administración nacional, ¡ 
y también existe el salario mínimo. 

Por 3o tanto, quisiéramos conocer 3a opinión del mi-
nistro en relación a estos tres aspectos. ¿Qué podemos 
esperar que suceda? 

Otro precio en el que el Estado tiene incidencia de- i 
eisiva es el de la tasa de interés ¿Cuál es la política ! 
de tasas del gobierno nacional? En una economía conm 
la nuestra, con un elevado grado de concentración que i 
significa para muchas empresas la capacidad de decidic 1 

cuáles son los precios del mercado independientemente ¡ 
de cuál sea la evolución de los costos de oligopolizaeión, 
nosotros tenemos la sensación de que es difícil pensar 
en un mecanismo de libertad absoluta de fijación de 
precios. 

Aquí quisiéramos conocer la opinión del señor mi-
nistro. ¿Habrá precios absolutamente libres, habrá pre-
cios administrados, habrá precios acordados? ¿Cuándo? 
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Dentro de esta línea de razonamiento, sobre este mis-
mo teína, ¿qué puede pensar el Poder Legislativo sobre-
la opinión del Poder Ejecutivo respecto de la ley de 
abastecimiento? 

. Otro precio en el cual el Estado tiene una actividad 
decisiva es el de los haberes jubilatorios. Conocimos ía 
opinión del Poder Ejecutivo en el sentido de cpie éste 
requería autorización legislativa para aprobar esta cues-
tión, sin que esto signifique un término peyorativo de ' 
recursos disponibles dentro del sistema de- previsión. 
¿Qué piensa el señor ministro de los términos de evolu-
ción de los baberos jubilatorios? 

Olio precio también decisivo en la evolución econó-
mica es el tipo de cambio. El señor presidente de la 
Nación cu dos oportunidades —una ante la Sociedad | 
Rural Argentina y otra en la Unión Industrial Argén- . 
tina— anunció reducciones de las retenciones, estable-
ciendo cronogramas en este sentido. 

Por lo tanto, lo que nosotros queremos preguntar, 
teniendo en cuenta la exposición del señor ministro, es 
qué se puede esperar para el último trimestre cíe este 
año y para todo el año 1990, porque se está hablando 
de una tasa de inflación del 2 por ciento mensual para 
fine, de 1989 y del 15 por ciento anual para el x>ró-
xínm año. 

En este sentido, deseo saber qué va a pasar con el 
tipo de cambio: si va a ser libre, si será desdoblado, 
si va a estar regulado, etcétera. En la misma línea de 
razonamiento, nuestra inquietud también está relacio-
nad.'. con la evolución tarifaria, porque sí tomamos como 
dato lo expresado por el señor ministro, él dijo que el 
atraso tarifario era del 43 por ciento respecto al pro-
medio del año 1988, y que la decisión del gobierno 
fue producir un ajuste nominal del 660 por ciento pro-
medio. Esto en cuanto a los precios claves de la eco-
nomía. 

Por otra parte, nos brindó algunos anticipos sobre la 
relorma tributaria, de la que personalmente pienso —in-
d pendientemente de la opinión que tengan algunos di-
putados del bloque que integro—- que sería bueno es-
perar que la iniciativa ingrese al Parlamento antes de 
ef-etuar cualquier tipo de consideración, porque podría 
.vi' lomado como irresponsable de nuestra parte opinar 
sihre temas de esta relevancia con el grado de infor-
• lación de que disponemos. Pero sí le podemos prc-
• untar cuál va a ser la fecha en que el proyecto será 
emitido a esta Honorable Cámara. 

También me gustaría saber cuándo podremos cono-
cí el decreto que regulará las excepciones a la sus-

; ensión de Jos distintos subsidios. Esto es importante, 
rorque ele esa manera podremos verificar si se respeta 

espíritu de la norma sancionada por el Congreso de 
Nación, que era, precisamente, el de exceptuar ele 

la suspensión a todo subsidio de índole social, como 
• osotros los denominamos. 

Asimismo quiero que me respondan para cuándo dc-
•nios esperar el proyecto complementario de la ley 
e promoción industrial, es decir cuándo va a estar cbs-
onible en esta Cámara para su consideración. 
Otro tema sobre el que quisiéramos tener alguna jne-

i-iüón —no ya en términos ele fecha—• se relaciona 
° 11 posición que tiene el Poder Ejecutivo en lo ati-

nente* a la re'ación financiera entre la A, ció:: y las pro 
vincias. ¿Qué pueden esperar los «lados provinciales 
cu materia de transferencias, por sobre lo normado en 
la ley ele coparticipación federal? Doseo aclarar que esta 
pregunta no lleva implícito un pveconcepto de nuestra-
paríe. Además, nos gustaría saber có.oo evoluciona i.¡ 
discusión sobre esta cuestión, porque de acuerdo con ¡ya 
informaciones periodísticas existiría la idea de- establecer 
una suerte de sUmd by entre la Nación y Jas provincias; 
es decir que estas últimas se comprometan a efectuar 
determinados ajustes y el Estado, en reciprocidad, v¡u 
la posibilidad de asistirlas extraordinariamente. 

Las preguntas que me restan formular se refieren 
tres temas. La primera tiene que ver con la cuestión 
de la deuda externa, porque como consecuencia de una 
decisión adoptada por Ja dictadura militar en las postri-
merías de su gobierno, en la Argentina se produjo, tal 
vez, el primer episodio ele socialización, como ¡o fin- la 
esta [¡/.ación de la deuda externa, que hizo caer sobre 
el Tesoro nacional y sobre el Estado los intereses pro-
ducto de dicha deuda. 

En este sentido, no hay ninguna duda de que u¡..¡ 
política antiinflacionaria requiere de estabilidad en tér-
minos de equilibrio fiscal, y es evidente que la inciden-
cia de los intereses es decisiva en la posibilidad de 
alcanzar dicho equilibrio. 

Entonces, pregunto si existirán pagos por intereses, 
tal como ha sido sugerido durante la intervención del 
señor ministro. Do ser así, ¿qué magnitud tendrán? De 
esta forma podremos couocer —a partir de Ja informa-
ción de ejue en 1990 se logrará un equilibrio fiscal— 
el superávit operativo que tendrá la Tesorería, excep-
tuando los intereses, que le permitirá alcanzar el equili-
brio fiscal una vez que todo esto termine. 

Por último, señor ministro, voy a formular dos pre-
guntas que tienen que ver ccn una decisión política del 
Poder Ejecutivo. 

Hay un tema que desde hace tiempo viene preocu-
pando a nuestro bloque, lo que lia llevado a presentar 
determinadas iniciativas a fin de que Ja cuestión pu-
diera ser resuella. Lamentablemente, por causas aje-
nas al señor ministro y al Poder Ejecutivo en gene raí. 
ninguno de los proyectos lia podido tener sanción. 
estoy refiriendo al tema de la ley penal financiera 

Concretamente, quisiéramos conocer la opinión de! 
! Poder Ejecutivo sobre el particular. En todo caso, da-

do que está presente el señor vicepresidente del Banco 
Central, podría ser él quien nes brinde algunas acla-
raciones al respecto. 

En la misma línea de razonamiento, también quere-
mos saber si el Poder Ejecutivo considera, a. partir de 
Ja reducción de las retenciones que va a produeii.se, 
que en el proyecto de reforma tributaría — 1 u e 5 C i a ,fc~ 
mitido próximamente al Congreso— debe estar cen-
templado el impuesto a la tierra libre de mejoras o 
algún sucedáneo que tenga presente cómo gravar la 
producción del sector agropecuario. 

Sr. Presidente (Matzkin)."— Tiene la palabra el JC-
ñor diputado Baglini. 

Sr. Baglini, — Señor ministro: n u e v a m e n t e agradAe-
mos la presencia de ustedes; para nosetrós tiene el sen-
tido del aporte ele datos. 
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Sería difícil reproducir algo que heñios ~ intentado 
hacer durante los debates de las leyes de reforma del 
listado y de emergencia económica en las comisiones, 
me refiero a aportar algunas ideas en orden a MI análi-
sis por el Poder Ejecutivo. Digo esto poique, eviden-
temente, procesar mía información de la que recién va-
mos a disponer hoy es algo difícil. De todas maneras, 
no descarto que podamos arrojar sobre la mesa algunas 
conclusiones que nos permitan anticipar este intercam-
bio de ideas. 

Quisiéramos que eslo, que seguramente será interpre-
tado de dos maneras diversas —para hablar de las pos-
turas extremas— tenga un equilibrio en e] medio. Es 
decir, este aporte do información será interpretado por 
algunos como una decisiva participación del Parlamento 
en el tratamiento de la deuda externa, cosa que, a nues-
tro juicio, todavía no lo es. 

Por otra parle, otros dirán que se trata de una con-
ferencia de prensa calificada por el auditorio, para ha-
blar en términos del derecho penal. 

Nosotros quisiéramos que sea una información de la 
cual obtengamos datos que nos permitan ir procesando 
una discusión. El sentido del bloque de la Unión Cívica 
Jíadical es clarificar el acuerdo al que se va a arribar. 
Esto es importante dado que tomo como un lapsus Un-
¿¡tac del señor ministro el hecho de haber expresado 
iiuc la gente del Pondo Monetario Internacional-está re-
dactando el memorándum, porque yo creo que debe 
estar siendo redactado por los funcionarios nacionales. 

Presumo que se está poniendo a consideración del or-
ganismo una serie de políticas económicas y una serie 
de metas cuantitativas que se pretenden alcanzar con el 
funcionamiento do la economía. Todo esto se enmarca 
además dentro de un plan de finaneíamíenlo que no 
sólo comprende lo que el Fondo puede aportar para el 
financiamicnto externo de la Argentina sino que tiene 
que. estar enmarcado en una estrategia global. 

Con relación a los puntos expuestos liemos elaborado 
una serie de preguntas. En primer lugar quisiéramos-
una aclaración de parte del señor ministro —y en el 
castellano más inteligible posible para que también lo 
entiendan los 110 iniciados; cabe aclarar que ésta es una 
reunión numerosa y muy importante del Parlamento— 
acerca ele cuál es oí contenido de Ja política económica 
que va comprometida con un stand by con el Fondo,, a 
través de la carta do intención y del memorándum anexo. 
Es decir, queremos saber qué significa esto. 

También queremos formular las siguientes preguntas. 
¿Cuál es la política cambiara? ¿Cuál es Ja política del 
sector público? ¿Cuál es la política tributaria? ¿Cuál 
es la política de gasto público, en Ja cual se incluyen, 
las transferencias a Jas provincias, a las empresas y al 
sector de la seguridad social? ¿Cuál es la política do 
gasto público a través de la inversión pública? ¿Cuál 
es la política tarifaria? 

En definitiva, ¿cuál es la política de apertura de Ja | 
economía, la política de precios? Es decir, queremos 
saber cuál es el contenido en. términos de políticas do 
la carta de intención. El señor ministro ya ha hecho 
referencia a algunos de estos puntos. 

Al margen de eso hay objetivos a cumplir. 
Lo que queremos saber es qué medidas cuantitativas 

están comprometidas a alcanzar cu el stand bu con el 

Fondo, cómo están expresadas en términos pO'rcentuak 
del PBI, numéricamente, y cuáles serán los períodos il 
revisión. ¿Son medidas a alcanzar a diciembre de IQSíj 
a marzo del 90? ¿Se trata de medidas de revisión tri 
mcstral? Dentro de esto, queremos saber cómo se cor 
siguen las medidas, es decir, qué política monetaria 
qué nivel de déficit se está implicando con la menci.j. 
de cada una de las medidas, 

El tercer aspecto que tiene que quedar claro deriti 
do la exposición del señor ministro es cuál es el plw 
en el que se enmarca Ja negociación con el Fondo Mo-
netario Internacional. Necesariamente, esto es solamcnt 
lina parle del programa financiero externo de la Argón 

i lina y tenemos que hablar de la estrategia de negocia 
| ción, de cuáles so.i los montos de financiamicnto que < 
I pretenden alcanzar para este año y para 1990, y qn-

vanios a hacer. 
La estrategia del gobierno anterior consistía en pag,, 

el 50 por ciento de los intereses de la deuda; queremo 
saber cuál será la estrategia del actual Poder Ejeculiv : 

• el plazo que se inicia. ¿Vamos a pagar el 50 pe 
ciento requiriendo dinero fresco de los báñeos? ¿Varo; • 
a recomprar deuda, como se dice por 'allí? ¿Vamos 
entrar en el plan Brady? ¿Con qué características y con-
diciones? ¿Vamos a opta:" por un esquema da bonos el 

I salida al mejor estilo del primer acuerdo de México -
vamos a un acuerdo en el cual baya posibilidades ('' 

I bonos ele salida financiados por las multinacionalc.v1 

¿Cuáles .son Jas consecuencias do la negociación? 
Como cuarto punto global, antes ele entrar en las 

cinco o seis preguntas puntuales que agregaré a Ja; 
'11 ri*-. .' .. c; por el señor diputado Rodríguez, quisiera 
que el señor ministro me explicara cuáles son los roles 
qtie a su criterio tienen que cumplir Jos siguientes par-

f üeipantes, que aparecen en el escenario de la negocia-
1 ción directa o indirectamente: Ministerio de Economía, 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Banco Cen-
tral, el doctor Carballo, o! ingeniero Alsogaray, el cni-
bajador en Estados Unidos, Jos embajadores itinerantes, 
los empresarios, etcétera. Además, me gustaría conocer 
el papel dol Parlamento en todo esto y cuales serán sus 
medios concretos ele participación. 

Hasta ahora hemos sostenido una posición muy clara 
' oa cuanto a la participación del Parlamento en ocasión 

de Jos debates acerca del presupuesto y no hemos cam-
biado de criterio, pero no tenemos el presupuesto e¡i 
consideración y por. eso diría que este debate comienza 
lin poco anticipado. So lian planteado hasta la fecha di-
versos mecanismos para que el Parlamento participe: 
hubo ocasiones en las que debatimos la oportunidad de 
una comisión bicamcml do seguimiento. 

Además, damos por supuesto que el se uor mímstio 
acepta la idea de que la participación del señor dipu-
tado Alsogaray en carácter de asesor del gobierno, no 
hace presumir ia intervención completa del Parlamento. 
¿Qué vamos á 'hacer en otras áreas de la negociación, 
como por ejemplo, el Consenso de Cartagena, el Crupo 
do los Ocho, el G-24? ¿Qué alternativas son dables para 
la participación del Congreso en gestiones como Jas que 
so han venido realizando a lo largo de estos años, reü-
lívas a la ooncienlizaeit'm do los países desarrollados y 
do diversas estructuras que tienen influencia en los scc-
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lores de poder, como pueden ser empresarios, sindicatos 
o niveles parlamentarios en los países desarrollados? 

En definitiva, estamos tratando de formar opiniones 
COiucidcntes que superen bis divergencias que liemos 
tenido en el pasado. Honestamente, creemos que noso-
tros, como bloque de la Unión Civica Radical, liemos 
tenido menos dificultades para superar diferencias con 
nuestros opositores que las que boy tiene el oficialismo 
debido a que pretendíamos lograr objetivos en materia 
do país. Es necesario preservar sustancialmente parte 
del ahorro nacional, generar inversión y alentar el cre-
cimiento. 

Probablemente difiramos en los instrumentos, pero el 
objetivo es tratar de alcanzar una política que en tér-
minos de país sea lo más consensuada posible, porque 
forma parte de nuestra política externa y sin duda es 
uno de los condicionantes más graves del desarrollo. A 
este efecto hemos reclamado alguna información básica 
para permitirnos entrar en la ocasión en que lo consi-
dérenlos pertinente —sin duda en el debate del jiresu-
puesto— en la cuestión de la deuda, porque tenemos 
que saber qué va a venir. 

Por ello tal vez esta reunión habría sido más sim-
ple, rápida y provechosa si hubiéramos tenido informa-
ción. A través de un proyecto de declaración hemos so-
licitado una carpeta que el señor secretario de Coordi-
nación Económica -—según anunció en el Instituto Ar-
gentino de Ejecutivos de Finanzas— había enviado a 
la gente del Fondo, 

Estas deben ser las bases sobre las cuales se confec-
cionará el memorándum para la política dé 1990. Es 
un proyecto en discusión. 

Entrando en definitiva en las preguntas concretas, al 
margen de estas cuatro cuestiones que requieren la 
elucidación del señor ministro, quisiera agregar aJgu-
" " a Jas formuladas por el señor diputado Rodríguez. 

primer lugar, partimos de la base de que habrá su-
perávit operativo en 1990, deducidos los intereses ex-
eni.a, e internos, teniendo que hacer cambios para 

arribar a ese nivel prometido, ¿Cómo se van a incluir 
mi i• I presupuesto recursos netamente transitorios que 
actualmente son el trípode fundamental con los que 
Ja Tesorería-se Ivacc de fondos, como ser k s retencio-
nes al sector agropecuario, la suspensión do reembol-
sos para la exportación industrial y la suspensión de 
la promoción industrial? Se debe tener en cuenta que 
los 360 días de la ley de emergencia económica operan 

j el año 1990 y que si suspendemos estos tres recur-
m-: básicos por otros impuestos, la diferencia que se 
p'iintea es que éstos van netos al Tesoro nacional mien-
• -|s que los nuevos impuestos serán coparticipable.s. 
!••' manera que tienen algún impacto en la situación 
f i la ! . 

ba segunda cuestión está relacionada con el pago de 
•itereses externos. ¿Vamos a reanudar el pago de inte-
'•|es? ¿A quiénes? ¿A los organismos multilaterales, a 

luí bancos comerciales? ¿Qué intentamos pagar? ¿Cuán-
tiKiiemos pagado a partir del S de julio? ¿Quién va a 
comprar Lis divisas va lo sucesivo? ¿El Banco Central 
o el Tesoro? En un caso puede hacerlo con emisión 

-monetaria y en el otro con financiaiuicnto genuino de 
recaudación impositiva. ¿Qué porcentaje del PBI se picn-
sajfeeaudar por la venta de empresas públicas? ¿Esto 

está incluido en Lis pautas presupuestarias y de evolu-
ción económica que determinan pule del financiamien-
to del gasto público para alcanzar el superávit que ha 
mencionado el señor ministro para el año 1990? 

AI margen de las transferencias a provincias a las que 
bacía referencia el diputado Rodríguez, nos interesaría 
conocer qué nivel esperado para las mismas existe para 
las empresas públicas y si habrá algún condicionamiento 
como en el caso de las provincias. 

Una de las áreas más sensibles de discusión política 
en este Congreso ha sido la capitalización de la deuda. 
Sería conveniente tener una definición muy clara sobre 
la estrategia del Poder Ejecutivo a seguir en esta ma-
teria. ¿En qué medida esta capitalización se trata de 
inversión en la actividad privada y en qué medida se 
va r. capitalizar para privatizar? ¿En qué montos se 
hará? Hay que tener en cuenta que venirnos de una 
definición parlamentaria y del Poder Ejecutivo muy 
clara a través de la ley de emergencia económica. En 
este caso, si los mecanismos de capitalización se apli-
can seguirán los subsidios implícitos que surgen de la 
diferencia de precios que existe entre la compra de 
títulos en el mercado secundario de los Estados Unidos, 
por ejemplo, los valores que arroje una eventual li-
citación. 

Dentro de este orden de ideas, tenemos que formu-
lar cuatro preguntas centrales. Si oxisl" la voluntad 
de instrumentar privatizaciones de empresas públicas 
a través del mecanismo de la capitalización, ¿cuál va 
a ser el aporte genuino previsto en este caso para el 
sector privado? 

En el caso de. utilizar este mecanismo de capitaliza-
ción de Ja deuda para Ja privatización, ¿cuál será Ja 
política que se seguirá respecto de los pasivos tanto 
internos como extemos de las empresas susceptibles de 
ser privalizadas? 

En este sentido, tenemos algunas inquietudes con 
relación —esto lo digo entre comillas— a la probi-
dad en el manejo de estas cuestiones. Desde el go-
bierno se dice que uno de los mecanismos a utilizar en 
Ja negociación de la deuda es Ja recompra de la deuda 
externa. Con esto, el mercado puede reaccionar eleván-
dose el valor de los titules. De este modo, una de-
manda mayor estaría encareciendo las expectativa.; de 
recompra y de comercialización por parle del Estado. 

Existen algunas declaraciones recientes del señor pre-
sidente del Citibank que, como es sabido, integra nues-
tro comité de acreedores. En este reportaje el presidente 
habla del problema de los retrasos, que rendarían los 
cinco mil millones de dólares, ccn la banca comercial. 
Esto se arreglaría con un menú de opciones que se so-
meterían a la banca acreedora. De ese memi, la única 
opción que. podemos utilizar es la qua se refiero a la 
capitalización. Nosotros queremos saber si el Poder Eje-
cutivo tiene previsto algún incentivo en relación a la 
futura participación de los bancos en el plau financiero 
en el que se enmarca la negociación de la deuda externa. 
Queremos saber cuáles son las otras opciones del menú. 

Voy a formular una última pregunta vinculada a ¡a 
eventual aplicación del plan Brady. ¿Cuál es el mve-
en el que situaríamos las pretension?s argentinas en vi 
caso de quita o descuento, tomando en cuení-t Jos a m a -
dos va cerrados en relación a la aplicación de. este p.¡'-n 
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. m Filipinas y en México? En el acuerdo mexicano se 
solicita el 35 por ciento y una tasa de interés fija del 
6,25. por ciento, mientras Venezuela reclama el 50 por 
ciento. Con estas preguntas, pretendemos tener una so-
mera idea con la cual podremos abrir la discusión. 

Sr. Ministro de Economía. — En primer término, quie-
ro agradecer Jas palabras inicíales de bienvenida de los 
señores diputados Rodríguez y Baglíni. En secundo lu-
gar, debo aceptar el lapsus que me marcara el señor 
diputado Baglini con rcspccío al tenia del memorán-
dum. 

En materia de salarios, nuestra idea es que a fines 
de septiembre —casi principios del mes de octubre—• 
podamos comenzar las conversaciones a través de las 
convenciones colectivas de trabajo tomando las pautas 
que enmarcará el gobierno en lo que hace u la admi-
nistración publica. Aspiramos a que esas pautas se con-
sideren sobre la inflación proyectada y que el pieríodo 
en consideración sea de un semestre, vale decir, octu-
bre-marzo. Aún no está definido, en lo que hace a la 
administración pública, la prestación en materia de 
pautas ni la forma en que se va a encalar el tema. 
No sabemos si esto va a responder a un determinado 
porcentaje, si responde a una suma fija o si responde 
a una mezcla de las dos cosas. 

Lo que se ya a intentar privilegiar, dentro de la ad-
ministración pública, os Ja situación do los sectores de 
menores ingresos. 

Con relación al Lema del salario mínimo que plan-
teaba el señor diputado Rodríguez, esto va a merecer 
un tratamiento a partir de una iniciativa que tiene que 
tomar el Ministerio do Trabajo y Seguridad Social; 
a ciencia cierta no conozco la fecha de cuándo se pro-
ducirá esto. 

Se hacía mención al tema ele la tasa de interés. Pue-
do decir que ha tenido una abrupta caída a partir del 
8 de julio. Simplemente recuerdo epie el 15 de agosto 
estaba en el orden del 15 o 16 por ciento, y ahora oscila 
en un valor cercano al 6 por ciento. Indudablemente 
este comportamiento está marcando una tendencia; pero 
ele ninguna manera se puede decir que un nivel de tasa 
de interés entre el 5 y el 6 por ciento sea'compatible 
con un programa de crecimiento. 

Es decir que Jas tasas de interés deben seguir dismi-
nuyendo y nuestra intención es llegar, en el menor 
tiempo posible, a tasas que estén en consonancia con 
Jas ejue se aplican a nivel internacional, más un peque-
ño spread, que obviamente se tienen que dar cuenta 
de exue debe estar involucrado en un índice de esia 
naturaleza. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Estamos de acuerdo en que 
habrá lasas de interés positivas para Jos tomadores. ¿Có-
mo vamos a hacer con los ahorrislas? 

Sr. Ministro do Economía. — Nosotros pensamos que 
las tasas de interés serán muy poco positivas, cu forma , 
tal que constituya una opción; pero que de ninguna 
manera privilegie la inversión financiera por sobre la 
inversión productiva; pretendemos que resulte más ne-
gocio el hecho de asumir un riesgo de colocar una 
determinada cantidad do dinero en una inversión. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Esto va a requerir algún ti-
po de modificación en el sistema financiero, en función 

del spread y la estructura de costos. Debemos pensar en 
hacer algo sí es que deseamos que el nivel de las ij„ 
sas evolucione en el sentido mencionado. 

Sr. Ministro de Economía. — Pienso que de por" sí va 
a haber un menor costo y un menor spread; será m,\s 

conveniente salir de las colocaciones a 7 ó 15 días p.i. 
ra pasar a plazos más largos cuando se ingrese en la 
estabilidad. Pero hay otros factores que están afectan, 
do los costos, que inciden en el spread y que deben 
ser corregidos. • 

El señor diputado Rodríguez hacía referencia aP'gra. 
do de concentración que pueden' tener las empresas . n 

1 la Argentina, a la existencia de oligopolios, y pregun-
taba si una política de precios puede pasar por una 
libertad plena en tal sentido o si debe subsistir el con-
(rol. 

Voy a. responderle cu dos tiempos. Un primer tiem-
po referido al momento que vivimos; tenemos muy e n 
claro que deseamos ir hacia una liberación de precio-, 
pero desde un primer momento he dicho que en esUt 
ocasión privilegiamos, en forma absoluta, el logro di; 
la estabilidad. Cualquier cosa que pueda poner en ries-
go la estabilidad alcanzada va a hacer que adopten,i; 
determinadas medidas precautorias, tal el caso de con-
tinuar con la vigencia del acuerdo de precios que, 
como ustedes saben, no tienen una fecha límite. 

Con respecto a lo que planteaba el señor diputado 
Rodríguez sobre la existencia de oligopolios, por su-
puesto que en nuestro esquema definitivo está contem-
plada la libertad de precios y <;i control sobre los oli-
gopolios y los monopolios, si existieran, 

Sr. Rodríguez (Jesús), — Disculpe que lo interrum-
pa, señor ministro, pero también había requerido su 
opinión sobre Ja ley de abastecimiento. 

Sr, Ministro de Economía. — Desde nuestro punto do 
vista, tal como está vigente esta norma, debe caducar 
Pero también decimos que antes do que la ley de 
abastecimiento caduque debemos revisar su contenido, 
para ver epié podemos rescatar. 

Por estos motivos, liemos constituido una comisión 
que ya ha empezado a trabajar, en la que están r< -
presentadas las entidades empresarias y el Ministerio 
de Economía y que está haciendo un estudio sobre el 
esquema definitivo que pensamos implementar. 

En cuanto a los haberes de los jubilados el señor 
diputado Rodríguez hizo referencia a un hecho íeaó 
como es la apropiaciém indebida de fondos que se pro-
dujo en el pasado. 

En este sentido, lo que en la actualidad se recauda 
es insuficiente para" financiar el sistema jubilatorín, 
producto de la tremenda evasión y de la mala recau-
dación. Este es un aspecto que nes preocupa mucho, 
como así también la evasión que se registra en el or-
den impositivo y en el sector de aduanas. Por ello, pen-
samos que todo el sistema recaudatorio tiene que ser 
sustancialmente mejorado, porque si no el Tesoro ten-
dría que acudir en auxilio del sistema provisional, lo 
que no está en nuestros cálculos para el año 1990. 

Entonces, en lo qus hace a los haberes de los jubi-
lados yo siempre considero lo que ocurría en el p:m 
al 10 de julio y ' lo que ocurre en la actualidad, y ob-
servo que la situación no ha variado mucho, porque j'i 
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¿orno las remuneraciones que pcrciben los jubilados son 
irrazonables, lo mismo podemos decir de los haberes 
r(ue tienen los docentes y la lamentable situación que 
leñemos en materia de salud. 

Por lo tanto, es necesario corregir todo esto, pero 
:í"'ire la base de recursos que tenemos que volcar a 
le ra una de esas Areas. 

Además, si bien hoy decía que los actuales ingresos 
de los jubilados son irrazonables, lamentablemente c-n 
este momento no podemos marcar diferencias entre las 
medidas que lomamos para el sector pasivo con res-
pecto al resto de la política salarial, porque las pautas 
que rigen esta última son las mismas que se aplicarán 
para la adecuación de los haberes jubilatorios. 

Sr. Rodríguez (Jesús).— Para que no qu?den dudas, 
quiero aclarar que mi pregunta no suponía un reclamo. 
Además, debo remarcar a todos los presentes que los 
integrantes del bloque de la Unión Cívíca Radical no 
descubrieron la actual crisis el día 10 de julio, razón 
por la cual esta dificultad estructural que planteo siem-
pre estuvo presente en la visión que efectuamos de la 
realidad'; aunque desafortundaaniente no lo estuvo en el 
análisis que otros hicieron de esa misma realidad. 

Sr. Ministro de Economía, — El señor diputado Ro-
dríguez estaba interesado en saber cuál era el criterio 
a aplicar con respecto al tipo de cambio, o sea, si la 
idea era un tipo ele cambio libre, un tipo de cambio 
desdoblado, etcétera. 

Nosotros decimos —como lo dijimos anteriormente 
con respecto al precio— que en nuestro esquema debería 
existir liberación del mercado cambiarlo, pero no lo ve-

I mos como una medida aplicable en lo inmediato. Es 
decir, la liberación del mercado cambiarlo supone una 
tasa de cambio que fluctúe suciamente —-por decirlo de 
alguna manera—; lo vemos como algo hacia lo cual 
vamos, pero no tenemos una premura especial por ir 
hacia este tipo de esquema en la medida en que no 
vayamos consolidado previamente el sistema. 

Entonces, iremos liberalizando el mercado cambiarlo 
y no liberando en'este momento el mercado cambiado. 
Ya el presidente del Banco Central anunció que una de 
las ideas es posibilitar la compra y venta ele divisas, 

En este momento nuestro interés es mantener un tipo 
de cambio efectivo, y tal mantenimiento está pensado 
por la vía del juego ele las retenciones. Creemos que el 
tipo de cambio actual es adecuado y no vemos ninguna 
razón para cambiarlo. 

Lo que usted preguntó, señor diputado, no era esto 
estrictamente, pero simplemente quise abundar en de-
talles. 

Sr. Rodríguez (Jesús).—Me parece muy producti-
vo, p e r o . . , 

Sr. rresidente (Matzkin). — Señor diputado: le agra-
decería que antes ele hacer una interrupción la solicito 
previamente a la Presidencia, ya rjuc es una costumbre 
quo usted conoce. No obstante, me permito sugerirle la 

| posibilidad de cjue se le permita al señor ministro con-
Itestar el extenso listado de preguntas que ustedes han 
formulado, fundamentalmente para optimizar el tiempo 
do que disponemos, que es limitado. Cabe aclarar que 
nosotros tenemos sesión y nuestros invitados tienen otros 
compromisos que cumplir, 

Además, hay varios señores- d ilutados que también 
desean expresar sus inquietudes. Por eso —repito—, 
le sugiero al señor diputado que otorgue la posibilidad 
de que el señor ministro puf-da contestar-, de esa ma-
nera agilizaríamos el desarrollo de la reunión. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Solicito una interrupción pa-
ra requerir al señor ministro un comentario adicional, 
sabiendo ele antemano —porque yo estuve alguna vea 
sentado donde está usted, señor presidente— que co-
rresponde hacerlo. Desde ya, pido disculpas. 

Señor ministro: marchamos hacia la eliminación elo 
retenciones —caber aclarar que ése es el anuncio del 
presidente de la Nación—, ¡o que significa mejoras del 
tipo de cambio efectivo, 

Sr. Ministro de Economía. — Diría cjue marchamos 
hacia la eliminación de retenciones en lo cpre se refiere 
a productos industriales. En relación a los productos 
agropecuarios no existe esc tipo de definición. Podría 
ser que al llegar a un nivel de retenciones determinado, 
supongamos del orelen del 10 por ciento —no quiero 
que usted lo tome corno un dato cierto y definitivo—, 
nos quedemos en esc nivel con propósitos fiscalístas. 

Sr. Rodiiguez (Jesús). — En síntesis, ¿debemos espe-
rar o no en el transcurso del éiltimo semestre del co-
rriente año una modificación del tipo de cambio no-
minal? 

Sr. Ministro de Economía. — No deben esperarlo. 
Otra consideración del señor diputado Rodríguez se 

refería al ajuste de tarifas. En esto sentido, yo mencio-
né que a junio de. 1989 las tarifas tenían un atraso real 
clel orden del 45 por ciento con respecto al promedio 
del año 1988 y que el ajuste practicado había sido del 
600 por ciento nominal. 

Evidentemente, son dos valores epie no tienen un 
mismo parámetro de comparación. El 660 por ciento 
significa haber llevado las tarifas a un nivel que crco 
qne todavía resultaba un pcco inferior o igual a ese 
promedio del año 1988. 

El señor diputado preguntaba cuándo entrará al Con-
. greso el proyecto de reforma tributaria. En el curso ac 

mi exposición clije que tendría entrada en el curso ele 
la semana próxima. 

En materia de subsidios y subvenciones me preguntó 
si estaba lisia la reglamentación: la reglamentación está 
prácticamente terminada, yo diría que está lista. En 
cuanto a su inquietud acerca de si el criterio sustentado 
era mantener el respeto por los subsidios y subvenciones 
de orden social, aclaro que cuando presentamos el tema 
en la Cámara do Diputados dijimos que los subsidios 

j y subvenciones ele carácter económico iban a ser anu'a-
i dos en su totalidad mientras epic los subsidios y subven-
1 coinés de tipo social serían objeto de una consideración 
• oportuna. Obviamente, pensábamos que la mayor parte 

de este tipo de- subsidios y subvenciones iba a subsistir. 
He hecho declaraciones en las que no di simplemente 

mis propias impresiones sino que lo hice en nombre elo 
la opinión del gabinete. Para darles una idea, creernos 

I que el pasaje estudiantil continuará siendo gratuito. En 
lo que se refiere al pasaje gratis para los jubilados, la 
idea es que el subsidio alcance a aquellos que perciban 
la jubilación mínima, representando éstos el 62 por 
cíenlo de la clase pasiva. 
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Evidciitemcnii esto tiene que tener una resolución 
prácticamente coiueidente con la promulgación de la 
ley ya que iu¡ puedo haber un vacío cutre-un momento 
y otro. . . . . .. 
. . El señor diputado Rodríguez preguntó también acerca 
de la norma complementaria para la promoción indus-
trial. En el término de 120 días será elevada la norma 
complementaria de la ley aprobada por el Congreso, 
relativa a la promoción industrial. 

En lo que se refiere al tema de transferencias del 
gobierno nacional a las provincias, el día 10 de julio 
'dijimos que para (I mes de septiembre tendrían (pie 
terminarse los aportes del Tesoro .a las empresas pú-
blicas y a las provincias. Esto lo volvimos a reiterar 
un mes después; lo ratificamos a través de un documen-
to enviado a los gobernadores en el que transmitíamos 
la necesidad de que todo lo que se estaba llevando a 
cabo en el orden nacional estuviera en consonancia con 
lo sucedido en las provincias. Planteamos que a partir-del 
mes de septiembre iba a cesar Ja ayuda a las provincias, 

Todo esto no responde a ninguna norma de rigidez 
administrativa ni a querer actuar de determinada ma-
nera con las provincias; responde a un hecho real: 
r l Tesoro no tiene recursos y es evidente que no po-
demos poner en riesgo la estabilidad del plan económico 
debido a actitudes que no sean lo suficientemente se-
veras en materia d.e gastos. 

La mayoría de las provincias ha elaborado severos 
ajustes de reducción de gastos pero la situación de 
todas ellas no es similar. Pero si las provincias tuvieran 
plaues de ajuste qué mostraran una actitud de correc-
ción' del déficit, nosotros vamos a apoyarlas, aunque 
su política supusiera que durante uno o dos meses 
más sigan» necesitando el aporte de recursos. 

Si no se apreciara una actitud de esta naturaleza Se 
cesaría coii el apoyo. También estábamos requiriendo 
de las provincias que se encuadraran dentro de los li-
ncamientos .generales de Ja ley de emergencia econó-
mica, adoptando en el orden provincial las mismas me-
didas que se habían tomado a nivel nacional, Vuelvo 
a repetir: no se trata de dar o no dar. Se trata de ad-
ministrar la pobreza. 

Existe una pregunta referida al pago de intereses for-
mulada por el señor diputado Baglini. El nivel y el 
número de preguntas que formulara supera el grado 
ele avance en el análisis que nosotros hemos hecho so-
bre la negociación de la deuda externa. Nosotros te-
nemos una prioridad, y está dada por la negociación 
con los organismos multilaterales y con los organismos 
internacionales de financiación, como el Club de París. 
¿A que aspiramos? A obtener refinanciaciones que nos 
permitan hacer frente a los atrasos, 

En una segunda etapa, no simultáneamente, entra-
remos en contacto con los bancos comerciales a los 
efectos de acordar la forma de negociar la deuda. Por 
supuesto que hemos hecho contactos con Jos bancos 
comerciales pero más bien fueron contactos de tipo so-
cial o formal, no entrando a debatir. . . 

Sr. Baglini. — Solicito una interrupción. Tengo en-
tendido que los contactos fueron algo más que socia-
les, porque estamos a cinco días del vencimiento del 
\ tone y Mu ríe el: Facílity —que permite a tres de Jos 
principales bancos contar con una facilidad de mil mi-

llones'de dólares— y creo que una de Jas modificacin 
nes que se hicieron fue precisamente la prórroga di-
esas facilidades; No sé si existieron pagos sobre co-
misiones o pagos atrasados .'-para mantenerla. 

Sr. Ministro jde Economía..— En relación condesil > 
•tres bancos, sí. Yo'hablaba de ¡os bancos comercial-
es" decir, del grueso de los famosos 40 mil millones 
de dólares. Esta negociación con los bancos Comer-
ciales lá dejamos para la segunda etapa. 

En ella estamos abiertos a toda alternativa, como 
parece resulta lógico de una negociación. Vale decir, 
no estamos hablando de -la -recompra de bonos de la 
deuda externa como la solución. En todo caso1 podrú 
ser una al terna lúa. No' estamos hablando del alivio 
del stock —plan B r a d y — como única alternativa, No 
lo hacemos tampoco sobre la base de la reducción de 
las tasas de interés como opción exclusiva, pero eviden-
temente cualquiera do ellas las utilizaremos con la in-
tención de que represente a los mejores intereses del 
país. 

En este punto quiero hacer una aclaración, porque el 
señor diputado Baglini suponía que existía una cierU 
anarquía en el tratamiento de la deuda externa, dndi, 
que involucraba al Ministerio de Economía y dentro clu 
él a una serie de personas, asi como también a "gente 
que no pertenece a dicho ministerio. 

La negociación de la deuda externa tiene un único 
coordinador; el doctor Carlos Carballo. Además, el 
es quien' va a apelar a determinados funcionarios cu 
la niedida de sus necesidades, pero —-reitero— es. ti 
único coordinador en el tema de la deuda externa ar-
gentina. 

Quisiera hacer una consideración de tipo general. 
No estamos en condiciones en estos momentos de hacer 
pagos derivados de las obligaciones de la deuda exter-
na. Tenemos la intención de hacerlo, pero, por el mo-
mento, sólo tenemos eso. 

Con respecto a determinados compromisos' con cier-
tos organismos, vamos a tener que cumplir. De otiu 
modo, por ejemplo, si no pagamos la cuota de la ONU, 
no vamos a poder tener un lugar en ese organismo. Por 
lo tanto, en estos casos vamos a tener que cumplir. 

Sr. Baglini. - - Estoy de acuerdo en que el menú s¡ i 
un abanico que tiene que comprender todas1 las op-
ciones, pero para -llegar al año que viene con un 1" 
por ciento de inflación, debemos contar también cnn 
algunos datos que mencionaba el señor Ecrrcres •—c 
traídos do su carpeta, que ya hemos pedido— que ha-
cen presuponer un nivel do transferencias que tienr 
que estar establecido, cualesquiera sean las opciones del 
menú al que nos referimos'. Si tuviera esa carpeta < n 
mi poder, tal vez me ahorraría la formulación de esl i 
pregunta, 

Sr. Ministro ele Economía.-—-Estamos esperando p..-
ra el año que viene uu superávit opera i ico, excluyen-
do intereses externos e internos, del orden del 5 o 8 
por cíenlo. 

El señor diputado Rodríguez formuló una preguuU 
relacionada con la ley penal financiera. Al respecto, 
quiero manifestar que la ley de emergencia económi-
ca contempla la penalización para la evasión, por ejein-
pío, a través de la prisión del evasor. 
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Aquí hubo una recomendación especial del señor 
presidente de la República que consideró, ial cual es-
aba contemplado on la ley de emergencia económica, 

que el régimen no era suficientemente severo. Entonces 
liropuso su inclusión en la ley de reformas tributarias 

'teniendo en cuenta que la ley de emergencia económica 
penaliza los delitos tributarios y que provoca un déficit. 
El hecho de que esta cuestión sea incluida en la ley 
•le reforma tributaria no supone ningún atraso; sino 
que, muy por el contrarío, puede suponer un adelanto. 

Sr, Rodríguez, (Jesús), — Ese razonamiento es el que 
sostuvo el bloque de la Unión Cívica Radica'. Pero sa-
bemos que, desde todo punto de vista, es irracional in-
•orpoiar una norma que penalizaría impuestos que to-

davía no estaban definidos on la estructura tributaría 
wrque empezarían a regir a partir del 1? de enero de 
i990. Por lo tanto, no hace falta que nos quiera con« 
•encer de la oportunidad del cambio. 

Sr. Ministro de Economía. — Me alegro de que es-
iemos de acuerdo. 

Sr, Rodríguez (Jesús).-—i Vio eso no es lo que sos-
em'a el Poder Ejecutivo. 

Sr. Ministro de Economía. — A veces podemos rec-
tificamos. (Risas). 

Sc, Rodríguez (Jesús), — El tema de la ley penal 
¡mauciera, como usted sabe muy bien, tuvo largo tra-
Iamiento en el Congreso en el año 1983. Hemos dado 
inuchas vueltas con esto. Tenemos información en él 
. cutido de que el Senado de la Nación no es lüuy 
nopeuso a ira lar esta rectificación luego de 4 años 

:ls demora, Por lo tanto, ¿qué visión tiene el Poder 
Ejecutivo del problema? Si no tiene la respuesta eu 
estos momentos, lo entiendo perfectamente, pero lo 
comprometo a que nos envíe esta respuesta lo antes 
posible. 

Sr. Ministro de Economía. —• Conozco la ley tributa-
ria pero no la financiera. No dispongo de esa infor-
mación y, por Jo tanto, no voy a poder responder a 
su pregunta, 

El tema de Ja reducción de las retenciones está par-
cialmente contestado de acuerdo con Jo que lia mani-
festado el señor diputado Rodríguez en cuanto al im-
puesto a la tierra libre de mejoras; su subsistiera una 
retención del orden del 10 por ciento, estaría gravándose 
al campo. Además sabemos que el impuesto n las gai 
nancias supone el mismo tributo, pero como impuesto 
mínimo al activo físico. O sea que el campo va a estar 
gravado. 

Sr. Rodríguez (Jesús), — ¿Se incluve a los inmue-
bles? 

Sr. Ministto de Economía. — El valor del campo. 
Con relación a la inquietud del señor diputado Ba-

glini sobre la sustitución de las retenciones, puedo de-
cirles que, en la medida en que la ley de reforma tri-
butaria comience a dar sus resultados, contaremos con 
un medio más genuino para ir recaudando impuestos; 
porque las retenciones a Jas exportaciones industriales y 

las exportaciones agropecuarias, por ío menos en Jos 
ivcles en que so encontraban, no responden al esquema 

me tenemos en cuanto a impulsar la actividad produc-
tiva y en lo referente a la exportación. Queremos lle-

1 gar cnanto antes a Ja eliminación de las retenciones, y 
Ja única forma es reemplazarlas per otros recursos que 
provengan de una recaudación. 

Respecto al pago de los intereses de la deuda exter-
na, do acuerdo con lo que lia dicho el señer diputado 
Baglini, )a pregunta fue parcialmente contestada. Va-
mos a estar pendientes de la carta de intención. 

Sr. Baglini. — ¿Nos la va a mandar? 
Sr. Ministro de Economía. — Señor diputado: usted 

no ha solicitado permiso a Ja presidencia para hablar. 
• (Risas.) 

Sr. Rodríguez (Jesús).—.Con la autorización de la 
presidencia, deseamos saber si vamos a contar con Ja 

, referida carta o no. ii 
Sr. Tresidente (MaUkin) Vamos a dar una res-

puesta similar a las qne efectuaba el señor diputado 
Rodríguez cuando ejerció la Presidencia de esta comi-
sión: "Se le liará conocer por intermedio de la Pre-
sidencia". 

Continúa en el uso de U palabra el señor ministro 
de Economía. 

Sr, Ministro de Economía. — E n cuanto a la finan-
ciación de Jas empresas del Estado, ya había dicho 
«ules que a partir de septiembre ño hay previstas trans-
l&Vfucias del Tesoro hacia dichas empresas. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — ¿Influye a Ferrocarriles en-
i tre las empresas que nó recibirán auxilio económico? 

j Sr, Ministro de Economía, — Perdón; la única e.veep-
r fciúu que se había indicado en sit momento eran los 
r ferrocarriles. Para las demás empresas ño hay transfe-
i j'epcias de ningún tipo. 

£ii cuanto a la capitalización de L deuda, entende-
iO¿55 que es un tema que hay que manejar con suma 

I prudencia por el efecto que líene sobre la expansión 
• monetaria; determinadas privatizaciones son un recur-

st> a utilizar, 

En materia de inversiones no somos propensos a 
conceder regímenes de capitalización: en tedo caso 
Iwv una serie da proyectos de inversión que c-slán pen-
diente?. con autorizaciones de capitalización efectua-
d a previamente: pero hasta ahora no hemos concedido 
fiiiigtuia capitalización de inversión. 

Con relación íi las inversiones >' privatizaciones po-
i demos decir que en cuanto a las últimas no hay expau-
t sión monetaria, y las vamos a utilizar con un criterio 
f moderado. Estamos vendiendo activos. 

Sr. Baglini. — Esta cuestión de si existe o no un efec-
to monetario será objeto de una discusión posterior con 
el señor ministro. 

Pero al privatizarse se paga en australes o eu dóla-
res, con lo cual dificultamos la capacidad del Banco 
Central de recuperar o absorber la masa do circuíante. 
Yo no estoy seguro de que no haya una expansión mo-
netaria. Si está previsto financiar parte del gasto con 
el recurso de la venta de las empresas públicas, ahí 
eslá el efecto de Ja capitalización. 

Sr. Ministro de Economía. — Va he señalado ea olía 
oportunidad que el proyecto de ley de reforma tribu-
tipia tiene que cumplir con des finalidades: en primer 
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lugar, lionc que estimular la inversión. Por ello, pen-
samos eliminar los impuestos al capital, a las ganancias 
eventuales y al patrimonio. 

En segundo término, señalé que dicho proyecto tiene 
que generar los recursos que sean necesarios para la 
financiación do un sector público enflaquecido. Por 
esa razón es que decimos que pretendemos solventar-
los gastos mediante la recaudación tributaria, 

SÍ1. T residente (Matzlcin).— Tiene la palabra el se-
ñor diputado Ibarbía. 

Sr. Ibarbía.— Señor presidente: en nombre de los 
migrantes del bloque de la Ucedé debo expresar nues-
ira satisfacción por la presencia del señor ministro y su 
equipo en esta sesión de las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Finanzas. 

Por otra parte, circunscribiéndome al motivo de esta 
reunión, deseo que el señor ministro me responda en 
la forma más concreta posible qué iñensa en materia 
de déficit cuasi fiscal, porque al hablar del sector pú-
h 'cu financiero y no 'financiero expresamente dejó 
lucia de dicho déficit al Banco Central. También quie-
ro sa bei- la reierma ele la Carta Orgánica del Banco 
C- ntral, más una eventual reforma financiera, tendería 
a resolver esos problemas. -

Per otro lado, durante los meses de julio y agosto 
eu distintas reuniones y conferencias el señor ministro 
ti ;o qnv s„ tendería a disminuir el porcentaje de enca-
le indisponible en la medida que mejorara la decisión 
" i publico a retener moneda. Por ello, deseo que me 
'•¡nique qué se piensa hacer en materia de lasas de 
interés. 

En lo (|UC respecta a la política monetaria, quisiera 
'' cuál vs la pauta de crecimiento de la oferta mo-
"'uiriu fpjc s e incluyo en el memorándum de entendi-

nnc-nfo con el Fondo Monetario Internacional, al igual 
'i'íc la parita do participación del scc-tor público en el 

'ÍO economía nacional, porque es sabido el peso 
" • de este sector, principalmente por su bajo íií-

v \ 1 productividad. 
•̂"ÜISRIO, deseo que me diga cuál es la ' paula de 

para el sector público consolidado, tanto para 
resta ele este ejercicio como para el ejercicio 

p°' términos del PBI. 
j 0 7 rtÍTa Parte, me gustaría saber cuál es la paula 

-^-miento económico que se prevé para lo que 
t o s " V ' e ' y P- u a i odo el año 1990. Además, a cfec-
„ ' c satisfacer una curiosidad personal —aunque sc-
™ aiTienij mañana lo podremos leer en los diarios—, 
- cju» ji !B eliga cuál es el criterio que habrá de se-

so en <_SUi primera etapa en materia de reforma 
«r'ii'-di 
t.'¡C ' . 11: ¿existirá un arancel uniforme o la actuad 

• h -'-sic,n de Ja nomenclatura arancelaria? 
SÍ 

j •'* •'í'>!:sÍ!o da Economía. — Empezaré respondiendo 
^ final do la pregunta, que está relacionada con la I'oiírica 

hace 
se dará 
aranc-l 
qur 

i 

arancelaria. En c-ste sentido, lo que se piensa 
' r,n esta primera etapa, a través de las medidas que 
-'-•un conocer en el cha de boy, es lo siguiente: un 

máximo del 40 ñor cier con dos excepciones, 
índu'-íria automotriz Ja industria electró-

un.r de las excepciones sea la indus-n:> et a qu: 
:<1{'f•"•> ¡fea se 

li algún tipo de consideración especia?. Con 
ib-be a que existe un marco legal que 

respecto a la industria automotriz, cabe mencionar que 
hay que tener una política para dicha industria como 
existe, en general, en todos los países. 

Entonces, el arancel máximo será del 40 por ciento, y 
por debajo del 42 por ciento se rebajan los aranceles en 
un 7 por ciento, hasta un nivel del 12 por ciento apro-
ximadamente. Del 12 por ciento para abajo se dejan 
fal cual están. 

Esa es la primera medida que se toma en materia 
de política arancelaria. No se corrige totalmente la dis-
persión que menciona el señor diputado Ibarbía, y que 
realmente es un problema que complica toda la política 
arancelaria porc|iie tiene una anarquía total. 

Con respecto al déficit cuasi fiscal, evidentemente éste 
va a ir cayendo, y lo va haciendo en la medida en 
que van disminuyendo sensiblemente las tasas de interés. 

Adicioualmenle, el señor diputado hacía referencia -a 
unas palabras mías con relación a la voluntad ele la 
gente para retener dinero. Eso estaba referido particu 
lamiente al M-I; ahí no hay pago de intereses. 

Otra forma de abatir el déficit fiscal es a través de: 
equilibrio de las cuentas de las empresas del Estado. Este 
es na factor que tiene que estar influyendo significa-
tivamente. Hoy día, cuando las empresas del Estado 
tienen compromisos —intereses ele deudas externas, etcé-
tera— requieren fondos del Tesoro para hacerles frent •. 
Esta es una de las cosas que también va manteniendo 
el tema del déficit fiscal. 

Voy a recurrir al apoyo del licenciado Ferreres; si es 
que él tiene algún dalo concreto relacionado con las 
inquietudes del señor diputado Ibarbía, como política 
monetaria prevista para el ano 1990. 

El ritmo do crecimiento previsto está en el orden ele! 
6 al 8 por ciento. Obviamente, en el documento tiene 
que haber una precisión, pero la cifra está en ese orden. 

En cuanto al incremento de JOS secioícs tenemos: para 
la industria, 6,5 por ciento; para el sector agropecuario, 
5,2 por ciento; para la construcción, 8 por ciento, . . 

Sr. Rodríguez [Jesús). — ¿Esa es la lasa de creci-
miento proyectada al año 1900? 

Sr. Ministro da Economía. — Antes que nada quero 
corregir el dato sobre el incremento del producto bruto 
interno previsto en el memorándum, que es d:l -'.o por 
ciento. *•=** 

En cuanto a los distintos sectores tenemos: en indus-
tria, 6,5 por ciento: en el agropecuario, 5.2 por ciento, 
en construcción, 8 por ciento. Por otro lado, pe.dcmcs 
dar estos datos: inversión bruta interna fija, 5 por ciento-
coeficiente de inversión, 10,6 por ciento. 

Para el año 1989 se prevé una caída del producto 
bruto interno del orden del 5 por ck-rio y, en el mismo 
año, la caída en la construcción fue del 22 por ciento. 

Sr. Secretario de Coordinación Económica. — La poh-
tíca monetaria está relacionada COn la tasa de inflación 
con el resultado de la balanza de pagos y con el de las 
cuentas fiscales. En principio, no tenemos nietas mone-
tarias de tipo cuantitativo sino en ki medida do Jas nc»j. 
vidades internas. No tenemos números precisos: se trata 
de tul tema general. 

Con respecto a la política de créditos, quiero expre-
sarles que no tenemos un l'mite. En la medida en qn > 
podemos continuar controlando el déficit cuasi fiscal. 
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remos bajar lodos los efectivos mínimos para volver 
i ser un país norma). De tal ninnerà que creo que lo 
, us nos interesa es la política de créditos, y de tila de-
•••• ide el lugar de las demás metas macroeeonórnicas. A 
y :rtir de allí, podemos ir bajando los efectivos mínimos 
1 asta llegar a ser un país organizado sobre la base de 
• o mantener la cantidad de indisponible? que tuvimos 
basta abora. 

Sr. Ibarbíti. — Restarían ias precisiones r e l a j a s al dé-
! cit del sector público, tanto para este trimestre como 
para el año que viene, según el memorándum de enien-
tinliento elevado al Fondo Monetario internacional. 

Sr. Secretario de Coordinación Económica. — Incluye 
i:l sector público no financiero y financiero. La idea es ¡ 
.¡ne incluya los intereses de la deuda. Va a haljer un , 
déficit de alrededor de 3 ó 4 punto;; del producto bru-
io porque no vamos a pagar tedor los intereses y los 
• , acinúentos. Me refiero a la magnitud del déficit inelu-

i acto ledo. 

¡ir, Rodríguez (Jesús). — ¿Cuánto representa el defi-
li d?í sector público no financiero? 

Sr. M'mkiro de Economa. — Para el año 1990, el 
déficit fiscal total del sector público no financiero, la 
ransfereneiu a las provincias —sin Banco Central—, 
stá en el orden ele un punto de superávit. El supe-

(ávit operativo incluye intereses internos y externos, y 
le dicho que era de aproximadamente 5 o 6 puntos. 

•S,-. Rodríguez (Jesús). — ¿Se computan los intereses 
internos? 

Sr. Secretario de Coordinación Económica. — Les in-
fcn'esss internos representan el 0,45 del P3Í . 

Se. Ministro de Economía..— Eso es lo que está al-
rededor del 1 por cíenlo. 

Sr. Iba ib le. — .'Incluye transferencia a las provincias? 
Sr. Secretato de Coordinación Económica. — Respecto 

ilei año 1990, tenemos un superávit de un punto y me-
dio del producto bruto interno. Esto incluye los intereses 
cíe la deuda interna; que representan 0,45 puntos dvl 
producto bruto, y la deuda externa. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — ¿Incluyendo todo tenemos • 
un superávit do un punto y medio del producto bruto 
¡interno? 

! Sr. Secretario de Hacienda. — Los intereses de Li deu-
da externa representan 4,48 puntos y los de la deuda 
interna, 0,45, lo que arroja un total de 4.93 puntos 
del PBI. 

Sr. Preside ni c (Matzkin) ,— Este es el sector público 
no financiero. 

S:. Secretario tle Coordinación Económica. — El sec-
tor público no financíelo tiene un déficit fiscal. No lo 
¡enemas exactamente pero puede ser de dos puntos del 

BI. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Déficit fiscal más cuasi íis-
' al suma alrededor del 0.5 por ciento del PBI. 

&r. Presidente (Maizkin). — T i e n e la palabra el sc-
' or diputado Custcr. 

Cíe . — P o r una cuestión de tiempo, sugiero 
1 niñear algiuias preguntas similares. 

15c todas maneras, formulo mi pregunta, que es muy 
. uutual. Según versiones y artículos periodísticos, en 

base a supuestos borradores de esta caria de intención 
con el Fondo Monetario Internacional, se anunciaría el 
cierre de varías empresas estatales a partir del lv> c]e 

enero del año próximo. Entre estas empresas se encon-
traría Yacimientos Carboníferos Fiscales. 

El ministra ha contestado que so iba a atener a leves 
dictadas liar el Congreso. En la lev' respectiva se ha-
bíala de privatización parcial o concesiones. En conse-
cuencia, como voluntad política no estaba previsto el 
cierre de la empresa. 

Es una empresa muy sensible a razones geopolíticas 
que trabaja en zonas de frontera; solícito una aclara-
ración sobre esta cuestión. Además, c-s necesario aclarar 
qué ocurrirá si cesan los fondos y la empresa no tiene 
capacidad de financiar su actividad hasta, tanto pueda 
Alcanzar su propia racionalización. 

Sr. Presidente (Matzkin). — El señor diputado Zo_cc?a 
(¡ene: interés de referirse al misino tema. E " conscsucu-
cia, unificaremos la respuesta. 

Sr. Viseioiti. — Quisiera aclarar que el señor diputado 
Zoccola hablará en nombre del bloque de la Cníoii 
Chica Radical sobre este tema. 

Sr. 7.occola. — La preocupación generada tuvo u.vuor 
profundidad durante este último fin de semana debido a 
los trascendidos a los que se refería el diputado Custcr. 

La población de Santa Cruz pasó por una sensación 
de estupor, zozobra y púnico por último. Además, cíe 
confirmarse este trascendido, sto se compadecería con 
lo analizado al momento de i. rafease y sancionarse la 
ley de reforma del Estado. 

A partir de aquella instancia, y a -ítíz de una inter-
vención mía, quedó aclarado por paite inclusive da 
quienes tienen la intervención de YCF quo la empresa 
sería objelo de análisis, como lo especificaba el anexo I , 
También so aclaraba que el interventor había sido 
designado a ese efecto, teniendo 1S0 días para deter-
minar las medidas que se deberían adoptar. 

Esto ha acentuado la preocupación, porque convic-no 
aclarar a quienes no están familiarizados con la minería', 
que hablar de clausura implica la destrucción total 
de lodo lo realizado en esa labor minera. Río Turbio 
iieiio una existencia cercana a medio siglo. Para que 
se tenga noción de la magnitud de los trabajos reali-
zados, por ejemplo, existen 34 kilómetros en galerías. 
Una explotación minera no se puede suspender ni si-
quiera una semana, porque cuando ello ocurre los fe-
nómenos geológicos que se encuadran cu la explota-

I ción provocan derrumbes, inundaciones, pérdida de equi-
I pos, etcétera. 

De manera que pensar tan sólo en una clausura de 
15 días significa echar por tierra una labor hecha por 
toda una generación de argentinos en la provincia ele 
Santa • Cruz. También tiene las connotaciones a las 
que se refería el señor diputado preopinante en cuanto 
significa afectar a la población ele Río Turbio como 
asentamiento soberano de la Nación. 

Los 1.320 kilómetros de limites fronterizos que icnc-
«mos en la provincia de Santa Cruz representan la dis-
tancia que hay desde este lugar hasta la provincia de 
J tijuy. Esa es la extensión que tiene nuestro limite 

¡ fronterizo. El único asentamiento poblacioual importan-
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le es el de río Turbio que, juntamente con los pueblos 
ríe Julia Dufoiir y 28 cíe Noviembre, eonstiluye Ja ter-
cera población de jerarquía de la provincia. 

Prácticamente, los pobladores vinculados a YCF son 
el 10 % de todos los habitantes de Santa Cruz. Si te-
liemos en cuenta la población activa, un 25 % se rela-
ciona con dicha empresR. De: manera que pensar tan 
sólo en una suspensión temporaria significaría sumir en 
la desesperación a más del 10 %• de la provincia de 
Santa Cru:\ 

Este asentamiento fronterizo no tendría otro destino 
que el de su evacuación porque, como es sabido, YCE 
suministra la energía eléctrica, el agua de consumo 
humano, los servicios sanitarios, la salud, y la religión 
en Río Turbio, Todo esto lo provee YCE, de manera 
que clausurar1 esta empresa implicaría la clausura de 
esta ciudad y su posterior evacuación por la falta de sus 
servicios elementales. Esto, realmente, no se compadece 
con los momentos que estamos viviendo, sobre todo 
teniendo en cuenta que se trata de un gobierno que ha 
hecho bandera de la independencia económica, la so-
beranía política, y la justicia social. Así, estaríamos 
condenando a este pueblo a un éxodo sin destino, de-
jando sin recursos a una población de cinco mil familias 
que viven en la provincia de Santa Cruz en tomo 
a YCE. 

Yacimientos Carboníferos Fiscales constituye un caso 
atípico y particular que nu puede cruzar por ¡a mente 
de ningún argentino. Clausurar i-ste bastión .represen-
tado por Río Turbio, asentado a través de 1.320 kiló-
metros de frontera, implica arrasar con un punto vul-
nerable que tiene la Argentina. 

Este no es el momento de ponemos a analizar este 
caso. Es sabido que de todos los límites fronterizos que 
tiene la República Argentina en este momento el más 
vulnerable y caliente e¡> c-1 de la provincia de Santa 
Cruz, que prácticamente quedaría abandonado con esia 
medida. 

Santa Cruz es la segunda provincia importante, des-
pués de Buenos Aires, por su extensión territorial. Te-
nemos 120 mil habitantes que viven en situación de 
confinamiento dado el aumento de los precios de los 
pasajes. Para llegar a Río Turbio se necesita pagar un 
pasaje de 250 mil australes, de manera que una familia 
necesita un millón de australes para entrar o salir de 
esa ciudad. No hay otra forma do llegar, ya que el 
único medio de transporte que arriba hasta allí es el 
avión. 

Es necesario recapacitar > este sentido, y si real-
mente esta medida está dentro de un acuerdo suscrito 
con el Fondo Monetario Internacional, solicito al señor 
ministro que encare una rápida acción de manera que 
esta situación pueda ser corregida, analizada y estudiada. 
No debemos innovar porque el problema que tiene la 
actividad carbonífera en nuestro país no pasa por rees-
tructurar a YCF sino por rediseñar el mercado consu-
midor de combustibles que, en nuestro país, está total-
mente deformado pues estamos acostumbrados a con-
sumir más de lo que menos tenemos. 

Toda la demanda de energía se utiliza sobre la 
oferta de hidrocarburos, es decir, lo contrario a lo que 
se liacc en el resto del mundo 

! Sr. Presidente (Matzkiu). — Señor diputado Zoce<y„: 

el señor ministro me dice que está deseoso por contcsi.,, 
sus inquietudes y, posiblemente, le dé una opinión u> 

• creta sobre las cuestiones mencionadas, que han sM,. 
¡ debidamente atendidas. Per lo tanto, solicito que lind-

el tiempo de su exposición a fin de poder contar c , 
: mía respuesta, más amplia por parte del señor minislu.. 

Sr. Zoccolu. — Ya concluyo, señor xiresiclentS^" 
Aprovechando esta coyuntura privilegiada de conU 

con la presencia del señor ministro de Economía en este 
recinto, quiero informar que con relación a este insólito 
anuncio que se ha dado este fin de semana ha viajad;; 
urgentemente a Buenos Aires una gran cantidad d-
representanles de la ciudad de Río Gallegos, de la Le-
gislatura provincial y de todos los sectores que tienei 
representación y dirigencia gremial en la provincia dp 
Santa Cruz. 

lían venido ansiosos para llevar una respuesta qu» 
los calme, y que lodo esto se canalice mediante 1,( 
gestión del interventor de YCF, ya que para eso hit-
designado. 

Sí. Minidro de Economía. —• La respuesta que le 
puedo dar es que todo esto ha sido un trascendido. 

Este fin de semana también leí que se iban a pri-
valizar ELMA, Ferrocarriles Argentinos; que se iba ¡i 
cerrar YCF, y Jo que le puedo decir es que estos te-
mas están siendo objeto de análisis. Y no estoy hablan-
do del cierre de una empresa, sino de una solución 
para cada uno de estos problemas. YCF es un pro-
Idem a. Buena parle de su actividad es de intermedia-
ción; se trata de una actividad con quebranto. O sen 
que el tipo de solución que pueda darse no está defi-
nida, ya que nu estoy hablando de una decisión-to-
mada o de una conclusión, sino de un análisis de la 
cuestión. 

Reconozco —y es un dalo que debe tenerse en cuen-
t a — que cuando se toma una decisión surgen proble-
mas sociales inherentes a este tipo ele empresas. En 
una situación similar a YCF se encuentran Ilipasam y 
Altos Hornos Zapi.i, que son iuviablcs. Por ello no ni? 
animo a adelantar una conclusión. 

Sr. Znccolii. — Señor ministro: le recomiendo que 
medite que no es lo mismo el caso de Ilipasam y de 
Altos Hornos Zapla que el de YCF. 

La producción carbonífera constituye uno de les pi-
lares del desarrollo de la economía del resto del mundo. 

Sr. Ministro de Economía. — Cuando hablé de que 
se trataba del mismo caso lo hacía en cuanto a su re-
percusión social. 

Es decir que Ilipasam forma parte de una ciudad 
que gira alrededor del trabajo que se hace en Ilipasam; 
en Altos Hornos Zapla acontece algo similar. No quise 
hacer una comparación desde el punto de vista de l;t 
producción económica. 

Sr. "Presidente {Matzkin }• — Tiene la palabra el señor 
diputado Tomasella Cima. 

Sr. Tomasella Cima. — En primer lugar deseo agra-
decer la presencia del señor ministro y su equipo (lo 
colaboradores porque lo estimo convenienle y útil. 
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Voy a efectuar muy pocas preguntas, habida cuenta 
I. que. muchas de las que fueron formuladas en algu-
00s casos sirvieron, para evacuar, jas dudas que, te-
DÍnmos. 

la i- •oportunidad de debatirlos proyectos de ley vincu-
lados con la- reforma del- Estado y con la emergencia 
económica, nosotros sostuvimos que existía una auténtica 
Emergencia, y por ello avalamos con nuestro voto afir-
mativo en general la iniciativa remitida por 'el Poder 
Ejecutivo. 

Actuamos de esta , forma porque considerábamos que 
|os objetivos que persigue la nueva administración nece-
sitan de un instrumento legal para llevarlos a la prác-
;ica. Si hubiera sido oirá la coyuntura lío habríamos 
Llegado funciones cu el Poder'Ejecutivo más allá de 
(u habitual, 
I En el temario que la Cámara va a considerar esta 
larde hay dos asuntos. 

Uno es 11 proyecto por el que se pretende aplicar 
ni gravamen del 4 por ciento sobre los activos finan-
ñeros, y el otro es el que se refiere a la reglamentación 
le los depósitos en moneda extranjera. 

Estas .inicialivas están siendo consideradas dentro de 
m contexto en el que la Argentina está tratando de 
•acor a este país ¡nternaeionahncnlo creíble, con reglas 
le juego claras y establecer un marco de seguridad 
uridica para alentar las inversiones. 

Sin embargo, estos activos financieros son los que 
pli suemoraento generaron la cuantiosa deuda externa 
Ipic tiene el país y que fueron ofrecidos a la pobla-
ción bajo determinadas condiciones. 

En este sentido, los diputados nos encontramos por 
Votar en el recinto de la Honorable Cámara esc pro-
yecto, que significa alterar unilatci almentc por parte 
del deudor las condiciones que en su momento acepta-
ron quienes tomaron dichos activos, porque considera-
ron que eran un buen negocio. 

..' Sr. Lamberlo. ¿Me permite una interrupción, se-
ñor, diputado, con el permiso de la Presidencia? 

Sr. Tomasclla Cima. — Sí, señor diputado, 
Sr. Presidente (Matzkin)..—Para una interrupción 

tiene la palabra el señor diputado Lamberlo. 
Sr. E'imbeilo. — Señor presidente: por su intermedió 

deseo indicarle al señor diputado Tomasclla Cima que 
el proyecto por el. que se establece un impuesto del 
4 por ciento a los activos financieros tiene estado par-
lamentario. Por lo tanto, el ámbito para su tratamiento 
es el recinto de la Honorable Cámara de Diputados, 
y es decisión de los distintos bloques aprobar o no 
dicho proyecto. 

Entonces, si se opone a esta iniciativa -—como lo aca-
ba de manifestar a lo largó de su discurso— es fa-
cultad suya volar en contra. 

Sr. Presidente (Matzkin).— Continúa m el uso de 
la palabra el señor diputado Tomasclla Cima. 

Sr. Tomasclla Cima. •— Sé cuáles son mis derechos, 
pero quisiera conocer la opinión política del señor 
ministro. 

Sr. Lamberlo. — Se trata de un proyecto del Poder 
Ejecutivo firmado por el presidente de la República; 
considero que esto contesta su pregunta. 

Sr. Tomasclla Cima. — Señor presidente: deseo co-
nocer la opinión del señor ministro, porque ella hace 
a la glohalidad de un plan. Aquí se están alterando 
las reglas de juego y no se está avanzando por el ca-
mino de la credibilidad. 

Además, Ja Cámara está por considerar un pryoceto 
por el que se reglamentarán los depósitos en moneda 
extranjera, y ep este sentido en su momento se dijo que 

• se van a devolver los billetes que se reciban. Entonces 
mi primera pregunta está orientada a saber si esto encaja 
dentro de lo que se dijo públicamente en los diferentes 
discursos. 

En segundo lugar, quiero que me diga si se ha pen-
sado en alguna fecha para enviar el presupuesto y-
cuál va a ser la. política que el Ministerio de Economía 
seguirá cu los próximos años, habida cuenta de la im-
portancia que tiene esa norma para conocer los planes 
del gobierno de las distintas áreas. 

Por último, deseo preguntar si dentro de las excep-
ciones a la suspensión de los subsidios y subvenciones 
están contemplados los destinados al IFONA, teniendo 
en cuenta la utilidad y el contenido social que tienen 
para el país. 

Se. Presidente (Matzkin).—Tiene la palabra el señor 
ministro de Economía. 

Sr. Ministro de Economía.-—Con respecto al impuesto 
del 4 por ciento, le puedo dar una respuesta con un 
ejemplo preciso y luego una contestación más global: 
El señor diputado ha dicho que este impuesto puede 
constituir una amenaza a la credibilidad; pero fíjense 
ustedes que se cobró el 4 por ciento sobre los bonos 
externos y la paridad del bono subió. 

Asimismo, debo señalar que estamos respaldados en 
el aspecto jurídico, porque se ha manifestado que no sé 

aluciaba ningún derecho ni se entraba en un terreno 
al margen de lo legal con la implemcntación de estos 
impuestos. 

Por otro lado, es evidente que una situación de emer-
gencia como la actual, en donde en muchos aspectos 
y ámbitos se procede necesariamente con criterio fisca^ 
lista •—así se hizo con los beneficios de la promoción 

l industrial y también en otros campos—, supone priorizar 

Ialgo que en este caso es, nuevamente, el cierre de las 
cuentas fiscales. 

Creo (pie la credibilidad va a estar dada por el hecho 
de que el país vuelva a ser viable más que por la apli-j 
cación de ese impuesto puntual. Esta es la respuesta 
política que usted solicitaba. 

Otra de las preguntas estaba relacionada con los pre-
Mipue.itos, Nosotros teníamos previsto enviar el presu^ 
piiislo del año 1989 en el mes de octubre y el de 1990 
en noviembre. Evidentemente, estamos fuera de fecha, 
Simphnente como una justificación le recuerdo la sí-* 
litación de hipcrinllación.., 

Sr. Tomasclla Cima. -— Está justificado, señor ministro. 
Sr. Ministro de Economía.—Otra pregunta estaba re< 

ferida al IFONA. Aquí le voy a ceder el uso de la pa-
labra al señor Bouet para que aclare dicha inquietud 
al señor diputado. 

Sr. Subsecretario de. Coordinación Económica. — En 
el decreto reglamentario de la ley do emergencia econó-'. 
mica se establece con relación al capitulo II —referido 
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r Ja suípcnsióu ele subsidias—, que cada una c!a las 
excepciones a los fondos correspondientes a los subsidios 

j j e tendrá quo tramitar separadamente. 
El Tribunal de Cuentas ya ha dictaminado que los 

fondos del IFONA son subsidios y, en consecuencia, será 
la autoridad do aplicación de cada área la que deberá 
elevar Jos decretos correspondientes para que el Poder 
Ejecutivo nacional los analice. 
• Sr. Ministro de Economía.—-La idea es que esto sub-
sidio se suspenda. En el supuesto caso de que haya razo-
nes que ameriten que se mantenga, va a figurar como 
Tin gasto, como cualquier subsidio en el futuro, que 
tiene quo estaT debidamente explieitado. ElJo figurará 
en el presupuesto, quo el Congreso aprobará o no, 

Sr. presidente (Matzkin). — Señores diputados: in-
sisto en recordarles que en quince minutos deberemos 
concluir esta reunión pues debemos concurrir a la se-
sión de tablas y aún fallan exponer los señores diputa-
dos Monserrat, Hamo?, Ros-so, Milano y Del Río, 

Por esta razón la Presidencia considera preciso dis-
minuir los tiempos de exposición a fin de que todos 
los señores diputados que aún 110 han hecho uso ele Ja 
.palabra puedan liacerlo. 

Tiene la palabra el señor diputado Monserrat. 
Sr. Monserrat.—• Señor presidenta: seré muy breve 

atendiendo a su recomendación, que me parece accr- ' 
lacla dado lo avanzado de la hora. 

Con respecto al aumento de tarifas quo se Uceó a 
cabo, el señor ministro señaló que frente a un retraso 
del orden del 45 por ciento se produjo vn aumento del 
660 por cieiito. Esta cuestión fue aclarada a raíz de 
una pregunta, pero en la respuesta 110 encontré las ra-
zones económicas o ele otro orden que impulsaron a 
aplicar ese aumento desmedido, sobre todo si tenemos 
en cuenta que se aplicó en un momento en quo evi-
dentemente existía una caída muy pronunciada del sa-
lario real de los trabajadores. 

Con referencia a la reforma tributaria se ha señala-
do que se piensa generalizar el IVA y, por otro lado, 
eliminar o disminuir impuestos directos, tales como los 
aplicados a los capitales, n las ganancias, a las ganan-
cias eventuales, etcétera. Quisiera saber si el señor mi-
nistro no considera que frente a ira sistema tributario 
ampliamente reconocido como regresivo —en el senti-
do ele que los impuestos directos tienen una muy cseas-.T 
incidencia y, por el contrario, están excesivamente car-
gados ios impuestos indirectos, quo gravan los consu-
mos populares— este tipo de orientación en la reforma 
tributaria habrá de aumentar aún más esa regresividad 
que caracteriza al sistema tributario argentino. 

En tercer lugar-, el señor ministro lia hablado de la 
política de desmonopolización. Mi pregunta se refiero 
a ciertos sectores o rubros de Ja aclividacl económica y 
también a los servicios peVblicos, ya que 110 queda claro 
cómo podrá .avanzarse en una política de dcsmonopoli-
zación tanto pública cc-mo privada en sectores como 
los servicios públicos, que so lian mostrado hasta aho-
ra como insuficientes. 

En el Gran Buenos Aires, donde hay una población 
de 6 millones ele habitantes, un 80 por ciento de la 
población no cuenta con sen-icios de cloacas, y segu-
ramente un 40 por ciento de ella no tiene gas natural, ( 

aelemás del 20 o 30 por ciento que no tiene agua pu-
table; esto sin mencionar el déficit en materia de ser-
vicio telefónico. 

No parece razonable rpic se pueda pensar una tic -
monopolización quo implicaría competencia, creándose 
servicios paralelos orientados a atender la limitada de> 
manda solvente pero sin atender el eléficit existent'.-
para la mayoría. 

E11 cuarto lugar, quería mencionar un tenia ep e me, 
preocupa. Se trata del anuncio del señor ministro acu-
ca ele que el próximo año no habrá aportes del 'fose-
ro para el sistema provisional. Tengamos en cuera ¡ 
que recientemente se ha aprobado una ley por la qnu 
se reduce en un 40 por ciento un recurso específico 
que anteriormente so había aplicado para reforzar lui 
magros recursos elel sistema provisional, francamente 
desquiciado. Esto es así, pero 110 pensaba que se re-
vertiría en el corte) plazo. 

Creo que, en lodo cas-o, se podría open.r sobro el 
control ele la evasión, y el señor secretario el"! área res-
pectiva ha dicho que la deuda de las empresas prien-
das es cuantiosa. Mencionó que eran 110 millones de 
australes, y luego admitió que era varias veces supe-
rior. Esto debe ser aun mayor si tomamos- en cirent a 
las prácticas viciosas, el pago de los salarios parcial o 
totalmente 01 negro, etcétera. 

Considero que esta situación no es fácil de revertir 
y que es poco csperable que ello suceda en el - corlo 
plazo. Por lo tanto, el Estado tendrá que seguir ha-
ciendo aportes al sistema previsional. En los últimos 
años los aportes se han hecho en forma decreciente, 
llegándose en algunos casos a cifras insignificante «, 
—25 por ciento en el año 1985, 18 por ciento en el 
año 1986 y menos elel 15 por ciento en el año 1987—, 

Me refiero al conjunto de erogaciones1 del sistema 
previsional, pero por otro Jado el Estado hace un im-
portante aporte al sistema previsional del sector militar, 
ya que según los presupuestos de los últimos años el 
Estado ha realizado aportes al IAF —Instituto de Ayu-
da Financiera de las Fuerzas Armadas— elol orden del 
60 por ciento. 

Si so van a eliminar totalmente los subsidies, ten-
drían quo eliminarse también los que el Estaelo otorga 
para jubilaciones, pensiones y retiros militares. De lo 
contrario, el sistema previsional quedaría en una situa-
ción de colapso. Si el Estado omite aportes al sistema 
provisional general, evidentemente seria injusto quo 
mantuviera el aporte a determinados sectores. 

Sr. Ministro de Economía. — l ie dicho que el Tesoro 
no va a ir en ayuda del sistema do seguridad previsional 
a través de Ja recaudación previsional más los fondos 
específicos destinados a dicho sistema. Esta actividad 
debería poder ser financiada. 

Me referí a Ja existencia de una gran evasión en 
materia de recaudación previsional que no ocurre sola-
mente debido a que hay quienes trabajan en negro 
sino también debido a que: existe un desquicio impor-
tante en materia de recaudación previsional. 

Creo que cuando se voló la ley de emergencia eco-
nómica se estipuló que un 50 por ciento del impuesto 
específico cargado sobre los combustibles iría al sis-
tema previsional. Un 40 por ciento iba al Tesoro, y 
atendía con un carácter absolutamente prioritario las 
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necesidades del régimen provisional. Por supuesto, esto,. 
r.o lo considero un aporte del Tesoro sino parte cíe los 
iccui'sos que específicamente pueden entrar en e! s:'s-
1i nía. 

Usted se refería a una anarquía-, que es cierta, YPF 
debe 110 millones de australes a la caja de previsión, 
pero también las cajas de previsión'deben 70 mil millo-
nos de australes al Banco Central. Se debe hacer un 
blanqueo do cuentas para llegar a la realidad. Con 
indo, no pensamos qne en un momento tan dramático 
¡ludamos dejar librados al azar a los jubilados. Pensa-
mos que tienen recursos necesarios para aulofinanciarse 
a través de la recaudación provisional. Se debe corregir 
esa incapacidad. 

Sr. Lamberto, — Quiero aclarar al señor diputado 
Monserrat que el Congreso de la Nación retiró el 40 
por ciento. 

Sr. Monserrat. — Creo que lo restableció el Senado. 
Sr, Ministro do Economía.—-Tuve una confusión, par-

né originalmente el 40 por ciento estaba destinado al 
Tesoro, pero dejaba de tener sentido si era insuficiente 
el 50 por ciento. 

Con respecto al aumento de tarifas, lo que so presta 
a confusión es que aquí consideramos dos parámetros 
distintos. Dije que las tarifas estaban un 45 por ciento 

(rasadas en términos reales al promedio 1988, con lo 
nal —de 110 hablar en términos reales— ol incremento 

nominal tendría que haber sido la inflación del período, 
:utre el 700 y el 730 por ciento. Este último número 
s el que puede ser directamente comparado con el 

ajuste del fi'60 por ciento, nominal. 
En cuanto a Ja desnionopoazaeióii, también tiene ra-

zón. Como tendencia, estamos dispuestos a llevarla a 
cabo. Hablar de desmonopolización o ele las normas re-
lativas al tema puede entrar en conflicto con las razo-
nes ele orden práctico -—como señaló usted— vinculadas 
a las redes de distribución de agua. 

En materia de impuestos, tratamos que el esquema 
sea lo más progresivo posible, pero también lo más 
práctico posible en materia ele recaudación a fin de 
evitar conflictos entre ambas situaciones. El impuesto 
indirecto, con su carácter de regresividad, es un im-
puesto fácil de recaudar. El impuesto al capital y al 
patrimonio debe insertarse dentro de un esquema más 
general. No nos podernos limitar exclusivamente al as-
pecto imponible sino que debemos tener en cuenta lo 
que podría significar un atractivo para la inversión, 
independientemente de qiie los niveles de recaudación 
cíe estos impuestos a nivel del PBI no :on muy signi-
ficativos. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado Hamos. 

Sr. Ramos (D. O.).—-Por razones ele tiempo limitaré 
mis preguntas a cuestiones especificas. Creo que con 

lias podemos cerrar el tratamiento de nuestras inquie-
uele-s. 

La cuestión está vinculada a un aspecto coyuntural 
ue entendemos tiene derivaciones en el mediano y largo 

i lazo a partir de decisiones que se tomen en esta propia 
i amara en el día de hoy. 

Se trata de dos preguntas vinculadas entre sí. Soiioi-
;. mos una rectificación de la información periodística 

epie hemos leído es!a semana vinculada a la cuestión 
ue las locaciones. Ella describe una intervención trniv 
importante del Ministerio a su cargo eíi materia de de-
finición del proyecto que, ap.'u entornen te, ha presen-
tado el partido Justicialísta en la Cámara de Diputados 
de la Nación. Queremos una confirmac ión en c: ;e 
sentido. Queremos saber cómo se compadece este pro-
yecto cen la intervención en los mercados y coa la fi-
losofía del crédito anteriormente vinculada a la forma 
de trabar la economía y a la aplicación de las leves 
de mercado, además de. su vinculación con la recupe-
ración salarial planteada por el señor ministro que iba 
desde el 20 al 45 % aproximadamente. 

En segundo lugar voy hacer una referencia eleícriij-
tiva, porque no he sido informado. Se pronosticó una 
inflación del 2 % para fiues de este año y del 15 "c 
para el año próximo, pero no tenemes ningún pronór-
tico sobre la inflación prevista para el mes de septiem-
bre de este año. 

Queremos tener alguna idea acerca de este porcen-
taje y, en ese caso, deseamos conocer también los nú-
meros desagregados y su incidencia por rubro. Especí-
ficamente, queremos salier cu.il es Ja incidencia de los 
rubros de locaciones, mantenimiento del hogar y ta-
rifas y servicios públicos. Queremos saber si e.la cifia 
puede hacer desbordar o no Jos famosos dos dígitos 
pronestieades de inflación. 

Por último, quiero hacer referencia n una cuestión 
vinculada al rubro de la vivienda porque creo que 
aquí no se mencionó qué ocurrió con la bonificación 
impositiva y con la supresión de fondos previstos en 
relación con el FONAYI. 

Sr. Ministro de Economía. — Con respecto al teína 
de la modificación ele la Jey de alquileres hay algunas 
declaraciones mías que responden a una pregunta res-
pecto a la incidencia que tienen los alquileres dentro 
del índice. Pero evidentemente no son esos móviles 
los que se manejan a nivel de reformulación de la ley 
de alquileres. Así, respondí afirmativamente ante una 
pregunta relativa a Ja incidencia que podía tener un 
mecanismo que vuelca una inflación de arrastre del 
orden trimestral cu un mes determinado. 

Sr. Hamos (D. O.). — ¿Cuál sería esa incidencia en 
términos porcentuales? 

Sr. Ministro de Economía. — No lo sé, señor dipu-
tado, pero si se trata de un ajuste inflacionario para 
los meses de julio, agosto y septiembre, debe ser sig-
nificativo. 

Sr. Ramos- (D. O.). — L a primera parte de la pre-
gunta so relaciona con nuestro criterio ele demora del 
mercado. 

Sr. Ministro de Economía. —-En primer lugar, el 
proyecto de ley no tiene origen en el Ministerio de' 
Economía. En estos momentos se está tratando en el 
Congreso, y usted debe tener mejor información que 
yo con respecto a esta iniciativa. 

Sr. Ramos (D. O.). — Le consulto porque el proyec-
to do Jey se ha presentado sin fundamentos y-so ha plan-
teado como originado en el Poder Ejecutivo. 

Simplemente, quiero saber si el Poder Ejecutivo con-
valida este provecto o si se trata de un proyecto ori-¡ 
guiado en la Cámara de Diputados. Lo planteo en ter-t 
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minos filosóficos. No lo 'hago ci-aio una cuestión insli- , 
íucional sino con la intención de escaparme de la cues- ! 
tión técnica. En concreto, quisiera saber cómo ve el ' 
señor ministro esta cuestión desde su óptL_. 

Sr. Presidenic (Matzlcin) .—El proyecto se lia orí- ; 
guiado aquí, en la Cámara de Diputados. Obviamente, 
3as consultas con el Poder Ejecutivo son inevitables, 
como se comprenderá, y se suceden constantemente, 
pero surge en la Cámara do Diputados. ; 

Sr. Ministro de Economía. — Dentro del proyecto ¡ 
de ley de reforma tributaria no está prevista.para nada ' 
la supresión de fondos del FONAVI. 

Sr. liamos (D. O.). — ¿O sea que se seguiría cobran- ¡ 
do mi 5 por ciento liara el Fondo Nacional de la. Vi- j 
vienda? 

Sr. Ministro de Economía. — Subsisto el inipuo lo. 
' Sr. Presidente (Maízkin) .— Ticno la palabra el se-
ñor diputado Rosso. 

Sr. Rosso, — En nombre del Movimiento Popular 
Neuquino agradezco la presencia del señor ministro. 

En determinado momento el titular do la- cartera eco-
nómica habló del tema ele la capitalización de la deu-
da externa. Es de particular interés para nosotros saber 
cuál es el criterio que se mantendrá con relación a los 
proyectos que han sido ^robados y que contemplan 
dicha capitalización. 

También deseamos saber qué sucederá con respecto 
a los índices para el pago ele las regalías. 

En oportunidad de debatirse el proyecto ele lev de 
emergencia económica hice particular hincapié en el 
artículo 30, objetando la iniciativa remitida por el Poder 
Ejecutivo, en razón de que se gravaba la materia prima 
de utilización en la petroquímica con el impuesto a 
los combustibles. Pero hemos leído en algunos perió-
dicos cp.ie habría intenciones del Poder Ejecutivo para 
adecuar esto a fin de que las materias primas no tri-
buten en concepto do impuesto a los combustibles. 

Sr. Ministro de Economía.—Evidentemente el ar-
tículo 30 trataba el tema de las materias primas para 
la petroquímica, y otra serie de cosas no vinculadas 
con ella. 

La resolución adoptada es encarar el tema petrequí-
mico como una cuestión que va a ser debatida con la 
participación del Ministerio ele Economía, la Secretaría 
de Planificación y el sector peíroquímico. 

El impuesto vial cine se aplica a los combustibles 
no- parecería lógico hacerlo recaer en ía materia prima 
que s.< insume en la petroquímica. En principio el cri-
terio es que los insaurios que son dirigidos a la petro-
química tengan un valor internacional. 

Vale decir que cuando la aplicación do un impuesto 
de esi.i naturaleza descolocara al insumo, y consiguien-
temente a la petroquímica, no debería ser motivo de 
aplicación. 

Sr. Rosso. — Por lo expuesto, se desprendo que sus 
conceptos no serían motivo de una nueva ley, sino que 
so solucionaría este problema por vía administrativa, 
con la sanción de un decreto. 

Sr, Ministro de Economía. — No; entiendo que de-
be-ría precederse a Ja sanción de un proyecto de ley 
porque, ele lo contrario, ciaríamos vulnerando lo pros-
cripto eu la norn . 

Su pregunta vinculada con Ja capitalización de la 
deuda debe tener un destino específico: Petroquímica 
Neuquéii; se trata de una intuición que. tengo. 

El Lema había sioo acordado por el anterior go-
bierno: se trata de una capitalización de 300 millones 
de dolares; es un asunto que tratamos en el Ministerio 
de Economía y que hoy deberíamos estar definiendo. 

Además, para su preocupación con respecto al tema 
de Petroquímica Ncuquén va a quedar otro problema, 
como lo es el asunto de la provisión ele gas, porque 
el precio previsto originalmente suponía un valor que 
esiaba por debajo del precio real. 

Sr. Rosso. — Señor presidente: le había formulado 
una tercera pregunta al señor ministro, referida id iri-
die; para liquidar regalías. 

SY. Ministro da Economía. — ¿Usted se refiere al 
impuesto? 

Sr. ROÍ SO. — No, señor ministro; lo consulto sobre o! 
tema de las regalías petroleras. 

Sr. Ministro de Economía. — En el caso del petró-
leo en la ley se establecía un índice ele hasta el 4 por 
ciento. En cuanto al gas no es verdad —como se estaba 
mencionando— que se haya resuelto imponer un im-
puesto del 19 por ciento. Esta es una cuestión que 

i está siendo analizada, y iior ello no tiene validez la 
' cifra ejue ha trascendido. 

SÍ'. Rosso. — Entonces', ¿se mantendrá el valor del 4 
por ciento? 

Sr. Ministro de Economía. — Eso todavía no lo sé, 
señor diputado, 

Sr. Presidente (Mal/km),-—Tiene la palabra el se-
ñor diputado del Río. 

Sr. del Río. — Señor presidente: cuando el señor 
ministro respondió una pregunta del señor diputado 
Jesús Rodríguez señaló que los haberes ele los jubilados 
se reajustarán en el mismo nivel que el salario del per-
sonal activo; en definitiva, manifestó lo mismo que 

j establece teda la normativa vigente. También mencionó 
| que el Tesoro no realizará aportes para corregir los 
i desequilibrios del sistema do seguridad social, con lo 

que puso de manifiesto un objetivo de política eco-
nómica. 

En este sentido, debo recordar a todos los presentes 
que los haberes da los jubilados se reajustan retroacti-
vamente, ya que para efectuar dicho ajuste se toma 

i en cuenta la modificación experimentada en el nivel 
, salarial de los últimos 60 días. De este modo, las ju-

bilaciones clel presente mes de septiembre tienen que 
reajustarse —si so quiere cumplir con la ley— de 
acuerdo con el incremento general que tuvieron las 
remuneraciones de los activos durante el mes de julio. 

Formulo esta aclaración porque si se recogieran los 
i índices de aumento de los salarios do julio el Minis-
j teño ele Economía tendría que apartarse del objetivo 

que se ha fijado, porque Se liaría necesaria la ayuda 
del Tesoro para pagar las jubilaciones y pensiones-. 

Por lo tanto, quiero saber si se va a cumplir con la 
ley o con el objetivo ele política económica que se ha 
fijado el gobierno. 

Sr. Ministro de Economía. — Señor presidente: debo 
aclarar al señor diputado que yo he señalado lo que 
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va a ocurrir eir el año 1S90; pero él nos trajo a -,.•»-
liembre de 1989. Digo esto porque lo que manifesté 
es rjue para c-1 año 1990 no tenemos prevista ninguna j 
«ĵ uda del Tesoro al sistema, porrino entendemos que 1 

oE' régimen debe generar fondos para financiarse. 
En cnanto a su inquietud sobre lo que va a ocurrir ' 

g i rante el mes de septiembre del corriente año, debo 
«pialar q ue , el aumento que recibieron los jubilados 1 

mirante el mes-de junio fue superior al índice infla 

tr;q;;i 
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lio, podemos advertir que el aumento fue del orden 
el 300 por ciento. 

; Si'- del Río.—Perdone que lo interrumpa, señor mi-
nistro, pero el aumento fue del cien i o por ciento. 

' Sr. Ministro 'de Economía No si sumamos lo que I 
recibieron en les meses de julio y agosto más la iuci- ' 
•feneía que tuvo sobre los haberes mínimo? la suma 
Lia de ¡5 mil australes. Por ello, c-1 dato que manejo 
i 1 que el haber mínimo do los jubilados se incrementó 
ii un 2SS por ciento. 

Todo esto da lugar a una ínfima, retribución de 28 
iijil australes. Como verán, a través de los números no 

je quiero apartar de! problema real del haber julii-
fitorio. 

Can ropicto a la interpretación que usted hacía, 
rktá encuadrado dentro de lo legal; si eso es 1o legal, 

bidentemente lo vamos a estar cumpliendo. 

. ."Sr. Rodilgucs (Jesír).—Deseo formulav u»a pagim-
tS vinculada al comentario de! señor diputado Del Río. 
Supongamos que estamos a fines de noviembre. De 

"^«erdo a ¡o que establece la norma, el ajuste dobs lía-
irse sobre la base, del incremento de precios del mes de 

¡•gosto. Entones,-la pregunta e s : ¿para el cálculo de 
loviembre se va a seguir el criterio de política salarial, 
donde se .tiene previsto evolucionar sobre, la base de 
uea hipótesis de evolución futura de inflación - d i g a -
líos, 5 por ciento— o va a ser calculado —como csta-
jleee la ley— sobre b base de la inflación observada? 

Sr. Ministro de 'Economía. — s¡ ] a tasa de inflación 

(atura —o sea, de- la proyección de Ja inflación— no 
¡ene sustento legal, no se va a aplicar este criterio a 

r s haberes jubilatorios. 

Sr. Rodríguez (/f«<-). — li.-.to es muy importante y 
•n buena hora que ha;-a sido aclarado, porque en una 

e las intervenciones usted hubia dicho que los haberes 
ahila torios evoluciona! ¡an sobro ía baso de la política 
llaml, y k política salarial tenía que ver con Iu ínfla-
ión futura. 

m • 
. nució de !a negociación de la deuda cetonia es el 
unció de algo, pero segura mente habrá muchas cosas 
•1J,1s para alcanzar en esa carpeta que tantas' veces ha 
' vclairiaclo el señor diputado Bagliui; tal vez clfa s e a 

más pava reunir mayor cantdad de elei. líenlos. 

Sr. Presidente (Matzkin) 
iputado Milano, 

Ticiic la palabra el señor 

Sr. Milano Señor ministro: con la misma tónica 
can "que el señor diputado Rodríguez comenzó su ex-
posición, en nombre del bloque \lc la Unión Cívica 
Badical agradezco nuevamente su presencia y la de 
Agimos miembros de su gabinete. 

Una prinun-a reflexión, que tal vez llevo a que usted 
Sismo pueda venir a acompañarnos en esta Cámara, 
•••" w pluralidad y con el disenso posibles, es la de-
-nstraejón de] radicalismo ~ c o m o ] 0 j l i ; , 0 d u r ; m l c c l 

eje central de la. Argentina que viene 
Esta reunión es muy importante —por eso agradezco 
Presencia de Jos funcionarios que cslan aquí— por-

que s rve para que nos informemos y clarifiquemos 
l 0 t t°- Digo esto porque a veccs, ante el cúmulo ¿lo 
situaciones, uno no sabe a ciencia cierta cuáles son 
'•'ahílente las opiniones y las posiciones del gobierno, 
bu csi:c sentido, ya que para muestra basta un botón, 
voy a citar cl caso particular de la deuda externa. EÍ 
señor ministro aclaró perfectamente quién es el real 
negociador de la deuda externa, argentina; creo que nos 
lo aclaró a nosotros y también a otros. -

Por otra parte, espero que podamos continuar reali-
zando este tipo de reuniones ya que es intención de! 
radicalismo —repito— no obstruir Ja labor del actual 

' gobierno: por supuesto, vamos a disentir en algunos as-
1 poetes y en. otros tendremos opiniones totalmente dis-

tintas, pero la intención, en última instancia, cr. la de 
acompañarlos. 

Por último, espero que cl señor ministro, siembro 
crea, como nosotros, en el Parlamento. 

Sr. Ministro da Economía. — Simplemente quiero ma-
nifestar que tanto cl equipo económico como yo sentía-
mos la necesidad de tener este contacto con los señores 
diputados, tal como lo hemos tenido momentos antes, 
con los señores senadores, 

i Creemos que no correspondió a un acto de gentileza 
sillo a una obligación. 

E l clima de esta rc-unión'ha sido para mí muy positivo 
v considero que es cierto que cl aprovechamiento fue 
recíproco. Me vov con la duda acerca de si la gentr-
k-/a'v generosidad con.la eme me trataron no responde-
rá a que ésta es mi primera actuación ante ustedes: 

Sr. Rodríguez (Jesús).—Fue para que usted se d é 
cuenta de- que también puede concurrir a la Ganara do 
Diwúados y no solamente al Senado. 

Sr. Presidente ( M a t z k i n ) . - Quería destacar que es-
ta rermión por momentos cóntó con la presencia do se-
tenta señores diputados, lo que muestra el ínteres que 
despiertan estos lemas y la voluntad de participar. Esto 
no registra antecedentes. 

Habiéndose expresado lodos los bloques y no que-
dando asuntos para considerar, agradecemos a presen-
cia de los funcionarios que nos viraron v damos por 
levantada la sesión. 

-Es la hora 15 y 22. 



5740 CAMAKA , J E Ull'U j AliQS DE LA NACION lti unión 

b) Versión laipiigráfica «le l:i reunión celebrada 1>c„. j., 
Comisión de Presupuesto y Hacienda el día <) (|4> 

noviembre de IOS!) 

— En Dueños Aires, :i los 0 días del rué-; de 
noviembre de líJSí), a Ja iiora 10 y 3o; 

Sr. Pir,i}/eu/p (Malzkin).—En esta sesión de ta],).,, 
de fa Comisión ele Presupuesto y Hacienda vamos a dar 
comienzo al ¡ral,'(miento del mensaje 1.101 y provéelo 
de lev enviado por el Poder Ejecutivo, mediante el cual 
se eslablecc un impuesto sobre los activos de las em-
presas: se sustituye el texto del impuesto sobre ]o s 

débitos bancarios; se introducen modilicau'ones ,, ¡o s 

impuestos a Jas Ganancias, al valor agregado c internos 
>' SÍ- derogan los impuestos al patrimonio nelo, sobro lew 
capitales y sobre los beneficios eventuales. So ti ata del 
cxp. diente número 42-P.-8ÍJ. 

En la presente sesión nos dedicaremos a exent-bar a 
reprcsenlanles de los distintos seclorcs que la comisión 
lw invitado para que expongan sus puntos de vista con 
respecto a (a reforma que se propicia cu el mensaje v 
proyecto de lev que vamos a considerar. Los señores 
diputados lie non en su poder la nómina de las entidades 
y empresas invitadas, pero luego vamos a completarla 
porque a último momento so han recibido algunos pe-
didos de asistencia. 

Dada la gran cantidad de invitados, tendremos ipio 
ajustamos a un procedimiento —que intentemos cum-
plir dentro de lo posible— con el objeto de que todos 
tengan oportunidad de expresarse. La idea es que los 
invitados utilicen un tiempo no superior a los diez mi-
nutos para exponer sus puntos de vista y, si Jo con-
sideran pertinente, dejen en poder de la comisión fa 
documentación (pie avale esos puntos de vista. 

El objetivo de esta reunión es dar la mayor trans-
parencia posible y que sea esta comisión el ámbito pro-
picio para que los distintos sectores de Ja comunidad 
tengan oportunidad do manifestar sus opiniones con re-
lación a puntos que les parecen importantes o por Jos 
cuales se sienten agraviados. Pueden hacerlo con tolal 
y absoluta libertad; alguien me decía que ya pueden 
disparar sobre los diputados con toda libertad. 

Queremos que este ámbito sea de continuo el válido 
pava que los diversos sectores expongan sus puntos de 
vista. Esto es totalmente abierto y libre; cualquier ciu-
dano puede ingresar libremente a esta reunión, escuchar 
y pedir ser atendido. 

Luego do esta breve introducción comenzaremos a 
citar a los distintos sectores, y lo que sí pedimos es que 
quien haga uso de la palabra se identifique con nom-
bre y apellido al comienzo de su exposición y nos diga 
a qué sector representa. 

Varaos a comenzar con la Coordinadora de Activida-
des Mercantiles (CAME). 

Sr. Lamaqui. — En reiteradas oportunidades hemos 
manifestado nuestra preocupación con relación a la 
reforma impositiva en algunos aspectos. 

Uno de los puntos que nos preocupa es el referido 
al impuesto al valor agregado. Somos conscientes de que 
desdo el punto de vista técnico-tributario se produce 
Ja neutralidad e igualdad del impuesto; el IVA es un 
tributo que responde ti las mencionadas características. | 

No obstante ello, eí IVA en e! país —a pesar d.-
| corla historia que tiene— lia generado una 'compelen.. 

desleal y una distorsión en la actividad comercial. 
Por supuesto que se me podría contestar que 1.H 

depende del correcto cumplimiento fiscal de parte .i 
. contribuyente y de )a posibilidad de que el rcfeiv!, 
\ cumplimiento fuera supervisado y controlado, Pero ! 
| realidad de nuestro país nos indica que en ningún u „ 

mentó, durante la aplicación del IVA, éste ha ounpli.l, 
con su cometido. 

De tal manera que nosotros hemos solicitado <,,„ 
¡ se revea esta iniciativa; sabemos que el Estado neoesi 

equilibrar sus cuentas fiscales; poro es nuestra intcnci 
que se haga IUI análisis detallado de este punto a ! 
de ver si es posible por lo menos simplificar este coi,,, 
piejo impneslo, reemplazándolo por otro que no gnu 
todas las etapas, sino exclusivamente las del nivel ir. 
dustrial, donde hay una cantidad de contribuyen!, 
Nuestros comerciantes on al menudeo; no llevan anoí.i-

' ciones, y son de difícil contralor. 
Ilubo intentos de aplicación del IVA i u el país qui-

no han funcionado. Por ello es importante tener en cica,, 
i ta estos aspectos a fin de que la aplicación de este o -

bulo no provoque solamente una persecución fiscal, c. 
la policía en la callé, pero sin resultados concretos. 

Una cantidad de contribuyentes organizados icnen. , 
i en nuestra entidad que cumplen con sus obligaciec 

tributarias; por ello nos inclinamos por 'a aplicad" i 
do un impuesto directo sobre los ingresos o un 1\ 
.sobre la etapa industria). El impuesto a los ingivs, 

i brutos se evade —así se lia dicho en reiteradas cpnrie-
nidades—; esto es así porque se va del IVA como Coi -
secuencia de la evasión que hay de éste, 

Por ello, nuestra primera reflexión es que la geni 
i hzaeión del IVA no es conducente. 
1 Por otro laclo, cu el proyecto so establecen ¡op. s i 

30 millones de australes para quienes no estaban i 
cluidos en este impuesto, lo que hará quo hasta el 

I kiosepiero de la esquina pagará el IVA, con itido lo qia 
ello significa teniendo en cuenta los márgenes de ren-
tabilidad, La tasa que se propone es de un 13 por 

' cíenlo, que en ciertas actividades representa un reare 
demasiado grande. 

La segunda reflexión que deseo realzar se reí i 
, a los- activos, ya que en nuestro sector, donde ro tei i 
j anos bienes ociosos, por aplicación de esto impiusa 

no se generará una reactivación de la inversión, qu 
es el objetivo que en los fundamentos del proyecto s 
persigue. 

Somos conscientes de que la aplicación de este iin-
j puesto en un espectro en el que no se permite la de-

ducción de los pasivos y si se grava el patrimonio r,e¡ 
vo en una empresa que se encuentra endeudada — • 

' bre tocio si tenemos en cuenta la situación que 
vivido últimamente en nuestro país— significará 
muerte, ya que se le agrega un costo que de ji:n:m> 
manera puede absorber. 

I La forma na que este impuesto está prograu. 
—es decir, relacionándolo con el impuesto a las ga-
nancias— significará que aquel que tenga mayor renta-
bilidad soportará una presión tributaria menor a la o 
aquella persona que no tenga rentabilidad. Consieíe -

! riamos conveniente. que aquel que se encuentra en u" 
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• liipcro patrimonial tonga posibilidad de deduoir este 
i -Bufo teniendo en enerita otros impuestos, porque tal 

10 ha sido proyectado lio cabe ninguna duda de 
i|im liará recaer una grave presión tributaria sobre 
• jen no tenga una rentabilidad adecuada. 

•• Presidente (Matzldn). -—Tiene la palabra el re-
irfesenlanle do la Confederación do Come-cio- v Ser-

vi ios. 
[Sr. Aíbcrro. — Para vi sector pequeño y mediano de 

1 ¡actividad do comercio y servicios la presión tribula-
1 ' l se expresa de muchas maneras, tanto en materia de 

Ipuestos directos como la que se da en la cadena de 
%nes o productos que adquiere. 

nuestra entidad Jo interesa dejar en claro Jos si-
uSontes aspectos. A mayor presión tributaria, como 

• unirá con el IVA cu caso de que se lo generalice, se 
• pdueirá una mayor evasión. En este sentido, estima-

lis que en el sistema tributario argentina debe utili-
tse la herramienta do la informática para producir los 
uzamicjitos do datos que posibiliten que se haga un 
[orle al Tesoro nacional conforme a la verdadera ca-

. üklad patrimonial del contribuyente, 
dientras existan bolsones do desconocimiento de una 

n lávidad y do falta de cruzamiento do datos Ja prc-
• • jn tributaria caerá siempre sobre ¡os contribus entes 

vilmente localizablc-s, como son los que tienen eo-
•treios a la talle. 

Í'or eso nuestro planteo consiste en que neccsaria-
iite d¡ be mejorarse el sistema tío contralor ele ios 
»radares económicos mediante el entrecrazamioito de 

ios, utilizando para ello Jos servicios que blinda Ja 
Formática, antes que tender hacia un incremento ele 

presión tributaria. 
rCon respecto al resto del paquete do Ja reforma tri-
llaría oportunamente haremos llegar nuestro aporto 

. ^ncrelo. 

Sr. Presidente (Matzldn).—Tiene la palabra el re-
presentante de Ja Cámara de Industrias Textiles, 

Sr. Sampayo. — Quien habla es secretario de la Fe-
1 nación de Industrias Textiles. 

Queremos dejar plasmada nuestra observación con 
L-lación a la posible aplicación del impuesto al valor 
pregado sobre las fibras do algodón. 
La norma contempla al algodón como un producto 

[o Ja naturaleza, pero presenta una particularidad. La 
aita ÜO puede efectuarse directamente del productor 

•il consumidor, pues en este caso Ja industria se hace 
• ugo de la exportación. Es decir, liay un proceso in-

ermedío que se denomina desmote que consiste en la 
?paración de la fibra de la semilla. Este proceso no 

p le efectuarse en el campo, sino en instalaciones 
fi que se denominan desmotadoras, que a diferencia 
de lo que se previsto para Jos productos agrarios de 
la pampa húmeda —donde la figura del acopio o el sc-
e; i11 o actúa como un servicio—, este proceso do desmo-
te difícilmente puede operar como un servicio ya que 
es producido en minifundios, con productores pequeños, 
su ni'miente diseminados. 

V a l e decir que la diferencia que nosotros queremos 
subrayar es que respecto a otro tipo de cultivo no Iiay 
posibilidad de que el productor venda directamente al 
consumidor, sea para la industria o para la exportación, 
Cerque en el caso del algodón Ja separación de la fi-

bra de la semilla debe realizarse cu instalaciones fijas, 
que es un proceso intermedio que difícilnn ntc puedo 
operar como un servicio. 

El resultado de la aplicación de este impuesto tal 
como c t á previsto implicará gravar la fibra de algodón 
sin cardar ni peinar, que es un producto de la natura-
leza sin proceso industrial algorra, sujeto a desmote, 
que no puedo hacerss en el campo, sino en una insta-
lación fija. 

Esto fno contemplado parcialmente para otro pro-
ducto que tiene un problema similar; me refiero a la 
Ja na. La Jana sin cardar ni peinar fue considerada 
exceptuada del IVA. El tratamiento que debo recibir 
11 algodón es exactamente el mismo; cu caso de no 
exceptuarse, el efecto seria que aparecería como res-
ponsable del IVA la figura del desmotador. 

Vale 1 a pena aclarar que la figura del desmotador 
• 110 es una figura muy clara dado que tiene distintas for-

mas de organización: pueden ser los mismos produc-
tores agrupados en una cooperativa quienes manejen 
importantes volúmenes del desmote de algodón; en 
otras circunstancias es una industria consumidora que 
tiene una instalación do desmote; en otros casos es un. 
desmotador particular el que efectúa el desmote. 

Por otra parte, aparecería además la necesidad de 
un crédito fiscal a las exportaciones de algodón. En 
las exportaciones de algodón —en campañas norma-
les el 40 o -15 por ciento del total de la campaña—, 
al tener que atravesar el desmote como condición indis-
pensable para que aparezca fibra de algodón sin car-
dar ni peinar, aparecería un crédito fiscal en las o>> 
portaciones, con Jo cual aparecería una necesidad del 
Estado de devolver crédito fiscal de exportaciones, co-
sa que la ley está tratando de evitar en el caso de 
cereales al darlo tratamiento do servicios exceptuados 
a los procesos de acopio. 

En el caso del algodón no es posible Jiacer eso; es 
1 similar al caso de la lana. Esta última tiene un proceso 
| intermedio ele lavado para llegar a ser lana sin cardar 

ni peinar. El proyecto ele ley establece la exención de 
la lana sin cardar ni peinar. La posición de la Fede-
ración de Industrias Textiles es que el algodón reciba 
exactamente el mismo tratamiento, es decir, que la fi-
bra de algodón sin cardar ni peinar no sea alcanzada 
jpor el impuesto al valor agregado y la tributación co-
mience en la primera etapa industrial como está pre-
visto actualmente. 

Adicionalmente, aparecería un segundo inconvenien-
te. Estamos cambiando la calidad del contribuyente. 

• Existe una concentración en Ja etapa de proceso indus-
trial del algodón que hace que la verificación, el control 
y la recaudación sean muchísimo más sencillos, En caso 
de pasar a una etapa anterior aumentaríamos enorme-
mente la cantidad do contribuyentes y su dispersión 

1 geográfica. 
Para que los señores diputados me comprendan voy; 

a explicar lo siguiente. La unidad desmotadora se ubica 
ce rea de donde están Jas producciones algodoneras, es 
decir, miclca áreas —esto se debe fundamentalmente a 
problemas do transporte—, con lo cual tenemos re cau-
che ¡ón en lugares como Riacho Eh-Eh y Riacho Por-
teño, en la provincia de Formosa, y otras localidades 
perdidas cu el interior del Chaco, en Jas cuales el acceso 
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y el •control son bastante elificulltisos. Estaríamos, inten-
tando responsabilizar por el gravamen a q, , ¡ r n normal-
mente no está en condiciones ele ser verificado ni contra-

riado. con lo dial lo qu 1 produciríamos es -nn 'aumento 
de la evasión. 

Entonces —repito—, triste una etapa de concentra-
ción en el procesamiento del algodón en la primera etapa 

^industrial. Es la etapa que entendemos debe ser fiscu-
' lizada v controlada para optimizar la recaudación. El 

aumento de la cantidad de contribuyentes hacia atrás, 
bajando la calidad de contribuyentes, tiene como único 
efecto una perdida de la recaudación, con el agravante 
'adicional de que si esta pérdida termina en exportación, 
jel exportador va a pedir la devolución de los créditos 
fiscales y e| Estado difícilmente pueda recaudar-a un 
nivel eficiente en la etapa do desmote industrial. 

Sr. Premíente (Matzkin) .— Corresponde exponer abu-
ra a la Cámara Argentina de Publicaciones. 

Sr. Dos Santos.—-Voy a dejar de lado los reparos 
hechos sobre la generalización tíel IVA, porque enten-
demos que han sido bien expuestos por el señor repre-
sentante de CAME. 

Tenemos entendido que en el proyecto que tienen los 
señores diputados a estudio se eximen del tributo a los 
(Jiarios y revistas; yo vengo a hablar de un bien dis-
tinto: el libro. Vengo a señalar lo que creo ha .cons-
tituido una omisión. Si se ha exceptuado del impuesto 
al valor agregado a los diarios y revistas, se ha omitido 
hacer lo mismo con los libros. El libro no es un pro-
ducto común. 

En la Secretaría de Cultura se le lia dado un trato 
muy especial a fin de difundir el hábito de su lectura, 
el conocimiento, etcétera. 

Todos saben que hay libros caros, pero la aplicación 
del IVA los encarecería aún más. Esto, desde ya, va en 
contra de los objetivos a los que apunta el gobierno na-
cional en cuanto a la difusión del libro. Además la 
incidencia de la recaudación tributaría sobre el libro lia 
J e ser muy distinta a la del impuesto sobre la actividad 
'editorial, que en este momento se encuentra sumamente 
cn.vt'gada. 

Estamos hablando de un bien distinto que 110 puede 
entrar dentro de la generalización. Es de hacer notar, 
además, que mientras nosotros pretendemos gravar con 
el IVA a Jos libros, otros países más adelantados están 
estudiando la posibilidad no sólo de disminuir la alícuota 
sino de eliminarla. 

Sr. i>a«lin¡. — Ustedes están solicitando la misma con-
sideración que se da para el caso de los diarios, ¿O sea 
que la exención comprenda al papal utilizado en el libro 
o a' libro? 

,S>\ Du.v Simtcx. —- Al papel inclusive. 

Sr. Presidente (Matzkin) .—Tiene la palabra el re-
presentante de la Asociación Argentina de Calarías do 
Arl< 

Sr. Martínez- Aiitin. — E11 primer término, debo acla-
rar que nuestra asociación nuclen a Ja inmensa mayoría 
de las galerías que realizan exposiciones públicas —no 
menos de 5D0 .sin ningún lipo de subsidio— en Jas que 

el acceso.-ai público.: és toUt-'tnenle gratuito. "AUeiullk 

-mayoría de las galerías- trabaja con obras de arti'st 
¿argentinos. • 

Tenemos en actividad' alrededor de cuatro mil ;„| 
.plásticos', quienes en se. mayoría ho viven de la v 

•;elc siis obras sino que deben trabajar en otras acti\i,| 
des-, sólo quieres logran ser muy reconocidos "pi,,., 
sobrevivir dignamente dando clases. 

Se dice que hay un gran mercado de arte en ]:1 

lina; eso es cícrlo, pero sólo en lo que se refiere- a 
• europeas que la Argentina incorporó en otros tienip 
Nuestros plásticos no son cotizados en el extranjero 
aquellos que lo lograron debieron radicarse en Enroi 
o Estados Unidos y trabajar como plásticos locales, p(1| 

que ningún artista argentino ha obtenido reeonociniiei, 
desde la Argentina. 

La legislación vigente no grav a con el IVA a las obi 
•de arte y a otros bienes culturales. En este sentido, b, 
que resaltar (pie la obra ele arte es fundamentalmente , 
producto ideológico, una idea; el insumo d'e );v otii-;i (| 
arle es ínfimo en términos comerciales comparado 

I el precio de -venta a diferencia de la ruayori'á d,. ], 
I productos gravados por este impuesto, 
i Por otra parte, la mayoría de los plásticos argentin. 

están muy por debajo del mínimo 110 ñr punible, con ! 
que al ser alcanzados por el IVA debe, ui tributar p,, 
un impuesto que otras personas i-n igual condición i, 
pagan. 

Un cuadro o una escultura son 1111 olí; lo al igual q, 
un mueble, pero la diferencia sustancial entre -ambos r 

que para hacer ese objeto d'e arte esr necesario agregad 
una idea, una creación, un acto intelectual. Precisa 
mente el mayor o menor valor ele un cuadro, tiene qu 
ver con la capacidad creativa d?l artista. S i . la id-
no existiera el bastidor podría ser arruinado por algnie 
que lo pinte encima. 

Desde principios ele año al artista argentino q:n 
quiere llevarse una obra al exterior se le cobra, e-1 .",1 
por cíenlo ele su valor, ya . sea. pagándolo si .la dej 
afuera u obteniendo un aval o caución. Esto implie 
lisa y llanamente que 110 se puedan efectuar exposición 1 
de arle en el exterior ni que se pueda exportar el are 
argentino. Aclaro que la canción o impuesto a paga 
representa casi el fio por ciento y de esta manera 110 v 
puede exportar nada. 

Por último, agrego que el artista auténtico 110 pin! 
para vender sino que trata de vivir vendiendo lo qm 
pintó, probablemente porque no le queda más remedí< 
rpie pintar con esa finalidad. Prueba de ello es qia 
22 artistas plásticos argentinos acaban de donar un mu 
ral cada uno a la Casa de Gobierno para mejorar MÍ 
decoración v producir 1111 hecho cultural de enorme 
interés. 

Sr. Presidente (Matzkin) .—Tiene la palabra el re-
presentante ele la Cámara Argentina del Libro. 

Sr. Chwat. — Señor presidente: aclaro que soy el \i 
eepresidente de la Cámara. 

En las dos exposiciones'anteriores hemos escuchad-
hablar sobre dos productos que 110 sólo tienen 111 u 
importancia económica, sino que hacen que hoy es le un 
aquí. El libro, por su parle, rio sólo es un bien econó-
mico porque se produce y comercializa como cualquí 
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•¿ producto sino r¿ne posee un contenido creativo, de • 
Otíeu intelectual, plasmado "n el texto, resultado de 
'.Lar las ideas que se difunden hlncmcnte tanto por 
J j oral como por otros medios escritos para que todo 

Hliiel que quiera conocer o aprender tenga la posibi-
i;. d de acceder a ellas, 

,-Qué diferencia al ser humano de Jos animales? Su 
opacidad para aprender y conocer. Gobiernos argenti-

de lodos los tintes políticos y distintos países con 
v-uiedad de conducciones gubernamentales han en ten-

De todas maneras, ya liemos hecho llegar a la comi-
sión 3a <loC\imcptacióa e información técnica pertinentes, 
en las que se dan distintos valores, datos y cifras. Al 
mismo tiempo, estamos prep,u,.„,l,i varios legajos adi-
cionales para hacérselos llegar también. 

Sr. Presidente (Matzkin). — La Presidencia informa 
a los señores diputados que muchas do las entidades 
invitadas han dejado previamente algún tipo de presen-
tación por escrito en la comisión, material que obvia-
mente está a disposición de todos los señores diputados 

•Mo que para progresar y crecer cS necesario mas edu- p a m c u a i q i l l e r C01)Sulla que deseen realizar. 
T i 1 C ; !u : l C 1 '1 ' ' ' l p ; ' C n t l " a i 0 ) l o q u e s c l o s r a a ' Corresponde escuchar a la Cámara de la Industria 

ves del libro. ^ Vceilcra de la República Argentina, que —según tengo 
[Se halla vigente ja ley 20.380 o ley del libro, que . e n t e ndido— se unió a Ja Cámara de Industrias de 
me a éste del pago del impuesto al valor agregado. ' 

diversos proyectos que sobre 3a materia se han 
jesentado se ha eximido siempre al libro de esta tri-
tación, manteniéndose la vigencia de la ley citada, 
tonees, en esta reforma impositiva que se quiere in-
ducir, en la cual con total aserto se mantiene exento 

:1 IVA a diarios y revistas, porque se ha entendido 
l,e informan y forman difundiendo las ideas y lo que 

.-jiculé cotidianamente, se ha omitido al libro, cuando 
Vbió halárselo incluido en dicha exención. 

Sin duda, los países que más se han desarrollado | 
•i i los que han tenido mayor nivel cultural y han cie-

lo educativamente. Constantemente escuchamos decir 
ie la Argentina tiene que crecer, que los alumnos 

• b^n tener más posibilidades de acceso al libro, el 
i Lactario de Cultura hace campañas c.n ese sentido, 

f- ro todo eso sm el libro no se puede liacer. 
En la medida que un impuesto grave al libro, aulo-

i'¡.ticamente ello significará un encarecimiento del pro-
ieto y una menor capacidad de lectura. Esto es algo 

•ie no se nota en lo inmediato, pero sí después, pues 
i Jiabrá compradores de libros. Habrá que aprender 

• • otros países en los que primero se luí gravado al 
-iro, pero después hubo que desgravarlo por el error 

te eso significó. 
1 Hoy por hoy cu el Mercado Común Europeo —en . 

que existen varios niveles de imposición del IVA- -
libro está sistemáticamente en el nivel más bajo de 
posición; esto no es casualidad. En varios países del 

Toreado Común el libro hoy ha sido llevado a tasa 

Aceites Vegetales de Córdoba y a la Cámara de Cerea-
les y Afines de Córdoba a los efectos de la exposición. 

Sr. Urquía. — Mi nombre es Adrián Urquia y soy 
vicepresidente de la Cámara de la Industria Aceitera' 
de la República Argentina. 

Me gustaría brindar primeramente un panorama de 
lo que es la industria aceitera argentina. La Argentina 
pasó de ser un exportador de granos oleaginosos sin 
elaborar a ser un fuerte exportador de productos ela-
borados. En la última campaña el volumen de exporta-i 
eiones ascendió a 8 millones de toneladas, lo que impli-
ca un volumen de ventas del orden de los 2.200 millo-
nes de dólares. 

El problema que plantea el sector al proyecto dé 
reforma impositiva se refiere concrelamente a dos pun-
tos: el impuesto al valor agregado y el impuesto á 
los activos financieros, 

Refiriéndonos al impuesto al valor agregado, para 
ubicarnos cu el tema debemos informar que en este 
sector operan dos subsectores:- uno exportador de ma-
terias primas sin elaborar y otro que es el industrial.; 
E l primero ele ellos tiene un período d e e v o l u c i ó n 

estimado —entre la compra y la exportación— do 
treinta días, y el sector industrial tiene un período 
de evolución aproximado de 00 a 120 días. 

Este aspeelo de la operatoria implica una gran carga, 
de aplicarse el IVA generalizado desde la producción 
agropecuaria p r i m a r i a en adelante para el sector in-
dustrial, porque estaríamos insertando la financiación 

IVA cero. Dentro de los proyectos de reforma y de uní- i J e l I V A - P01' 1111 período superior en 60 o 90 días con . . i » . , . i ! i-íiriNfir.ln n 1'i rtriini4nní(Mi ría »ri-ninp tín r*1 M 1 % rtr o r ItdA 
'eaeióii impositiva para el Mercado Común a partir de 
l|091 se propicia llevar el libro a tasa coro junto con 
iros producios. 

Esto hecho —repito— no es casualidad; los legisla-
ores del Mercado Común se dieron cuenta de cpie la 

Iniea forma de elevar el nivel cultural y educativo d 
%i población es haciéndole llegar los bienes culturales 
fle la forma mas sistemática y masiva posible. Es decir 
t i bocho de elevar el nivel cultural de la población 
«o sólo sc logra con campañas educativas sino también 
faciéndole llegar el libro do la forma más fácil y cco 
•júmica posible. 

I.a Argentina también lo reconoce; defiendo la libro 
leulación do las ideas y tiene una ley del libro que 
tino al libro del impuesto al valor agregado. De ha-

• rse una nueva reforma debería mantenerse tal eximí 
' ón, no sólo en la venta final sino también —como 
- sin ahora— cu las distintas etapas de su producción 

respecto a la exportación ele granos sin elaborar. Esto 
provocaría una dcscolocación competitiva del sector. 

Por eso solicitamos en este aspecto que se incluya 
por vía reglamentaria la posibilidad de compensar esta' 
distorsión que lo único que va a provocar es una des-
competitividad que colocará a la producción versus la 
exportación de productos lio elaborados. 

Con este enfoque de exportar productos elaborados 
la industria logró, con el correr de los años, la am-
pliación de los mercados de la Argentina y la diversi-
ficación. Cuando se exporta materia prima en estado 
natural, la Argentina sólo llega a cuatro o cinco países, 
y con la exportación de productos elaborados estamos 
llegando a cuarenta o cincuenta países, incluso a los 
no tradicionales, como Rusia, Irán y una serie de otros 
países. 

Este tema nos preocupa mucho, si bien entendemos 
que la legalidad es un liccho y el Estado necesita 
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recaudar; que por lo menos se contemple, por vía 
reglamentaría, eliminar esta distorsión que descoloca 
al sector frente al sector exportador. E í impuesto del 
•1 por ciento sobre los acK"®» castiga fuertemente al 
sector de la induciría oleaginosa nacional, y la coloca 
'<rn una situación de evidente desequilibrio frente ol 
sector exportador de granos. Esto es asi x;or Jo si-
guiente: por lo menos el sector industrial debe trabajar 
con dos meses más de stock de materias primas y 
productos elaborados que el exportador de granos; desde 
ya que esta situación implica una mayor carga tribu-
taria que quita competilividad a Ja industria nacional. 

Además la industria aceitera rmra desarrollar su ac-
tividad necesita de una inmovilización ele capital en 
activos fijos, como plantas industriales, que es mucho 
'mayor que Ja que se requiere para exportar granos. 

Como este impuesto es a cuenta del de ganancias, 
;C.uo se tenga la posibilidad de aplicar no sólo a esto 
tóltimo, sino también a otros tributos. 

liemos dejado unas notas en la comisión, las que-
expresan con mayor profundidad lo que lie dicho. 

Sr. Parra. — Soy médico y neófito en estos temas; 
pero el otro día leyendo el diario '"La Nación" nie 
encontró con lo siguiente, en una nota que hacía refe-
rencia al comercio internacional. Decía así: "Las re-
glas del comercio internacional, cada vez celosamente 
controlado por Jos mercados más1 importantes, permiten 
una deducción en el momento de cotizar precio,- por 
ejemplo del IVA en el caso del aceite. 

Sr. Urquia. — ¿Cómo va a funcionar el IVA? í» s« 
establece el sistema como está en el proyecto, cuando 
compramos materia prima pagamos IVA por el 13 por 
ciento y lo recuperamos al embarcar la mercadería al 
exterior. Y el 93 por ciento de la producción del sector 
es exportable; lo que va al mercado interno es ínfimo. 
¡Además, recupera el IVA en 90 o 120 días, cuando el 
(Exportador de granos, con quien competirnos los in 
clustriales, lo hace en 30, porque compra y embarca 
en ese lapso. El exportador industrial financia el IVA 
y tiene una carga financiera de la tasa de interés so-
bre el 13 por ciento del IVA por un mes. Pero el 
industrial va a tener una tasa de interés sobre el lo 
por ciento del IVA a 90 o 120 días. ¿Cuál va a ser 
el resultado do todo esto? Que so va a exportar más 
materia, prima sin industrializar. Esta no es la alter-
nativa, porque Ja Argentina, gracias a Ja exportación 
de productos elaborados, puede ampliar mercados, di-
versificándolos, con las corresxiondientes ventajas. Por-
que cuantos más mercados haya, mejor, y esa inci-
dencia, deduciendo costos, se traslada a la semilla. 

Sr. Eaglini. — ¿Ustedes creen que 110 es compon- ¡ 
sabio por Ja vía de Ja diferencia de retenciones, por-
que hay una diferencia entre el exportador de soja y 
el cié aceite de soja? 

Sr. Urquia.— El diferencial arancelario ha ido La- I 
jando paulatinamente; antes estaba en uu 18 por ciento, I 
pero durante el gobierno anterior —por presiones do 
Estados Unidos— sa bajó al 8 por ciento. Muchos 
sectores sostienen que este diferencial arancelario es 
un subsidio,, pero en realidad representa vn instrumento ' 
de política económica. 

En razón de que Ja Comunidad Económica Euvc,, 
—que es experta en subsidios encubiertos— traba 
importación de productos elaborados y fomenta la ( 

portación do materias primas, nuestro país trata <-
este instrumento de contrabalancear esa política. 

Si analizamos las cifras ele exportación veremos <,;, 
por ejemplo, eí poroto de soja va sólo a cuatro o ciJ;: 

Xiaises, pero los productores elaborados se exporta,, 
cuarenta países, inclusivo a la Comunidad £conúr,¡; 
Europea. Entonces, con esta política, Argentina po; 
bilito que se elabore una mayor cantidad de matcii 
prima en el país y no se exporte tanto grano; de o 
ferro a es menos vulnerable a la política que aplica 
tres o cuatro países que están dominando Ja cíe:¡ 
argentina. 

Sr. Buglini. — ¿Poro podría utilizarse esa Jierramie^ 
del diferencial arancelario para compensar este des!], 
lauco'? 

Sr. Urquia. — Podría hacerse, poro habría que al 
birlo, y en ese Sentido hay muchas presiones de par. 
de Jos Estados Unidos, que también tienen subsidios • 'J 
cubiertos y otorga créditos' a países compradores a lavy 
plazo y moneda blanca, pero cada vez qtie se qiá 
subir comenzó a presionar. 

Sr. Domínguez. — ¿Qué plazo promedio tiene hoy ! 
DGI para devolver los reintegros por exportación? ¿lv 
qué plazo Jes devuelve Ja DGI c-J impuesto que usted 
pagan? 

Sr. Marquard.— Actualmente 1a devolución de iui 
puestos se está haciendo por medio de un bono, ü 
épocas normales —cuando hacían la devolución <• 
australes— el iilazo promedio cía ele 60 a 90 días, ii 
problema fundamental no es él plazo que inedia ciii.i 
el embarque y la devolución del impuesto, porque csit 
estaba remunerado con una iasa de actualización, sino 
Ja diferencia existeute entro el e x p o r t a d o r de granos qn 
embarca antes y c-1 industria! que embarca de 60 ; 
90 días después. 

Por esa vía no se solucionará el problema cutre 
exportador de granos e industria}. 

Sr. Presidente (Matzkin). — ¿Pero «"te la genera 
zación del IVA al campo? 

Sr. Marquard. — Precisamente, esc es el problema 
Tal como está planteado el tema en el proyecto, n 

tanto y en cuanto ia materia prima venga del prodv, • 
tor y pase por bolsas, no estaría gravado, salvo el c-asc 
que mencionó rl señor Sampayo referido al nlgodc. 
en que se extrac la fibra sin cardar n» peinar. 

Sr. Presidente (Matzlíin). — Tiene ^ palabra el 
ñor diputado por Córdoba. 

Sr. Córlese. — Señor presidente: P o r J o Qu e » ' 
escuchado Jiasta ahora se advierto <ll,c u ; i P11 ¡ 
puesto de media verdad cu esto do I a gencralizacú « 
del IVA. Pero en los términos en <ll,c esl;'1 planlemu 
la legislación hasta aquí, quisiera que nstccies exprese 
Ja opinión vinculada con el artículo inciso /'•', 
decir, la modificación referida a Ja Jo.v 23.3.49, 
tículo 6o, porque se ha lieclio alusión » bis exenci 
cuando estamos en presencia de la adquisición con 
invención de bolsas v mercados de cereales, esto ci 
cuando no se trata de •leí productor directo, que c-¡ >l!l 
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.-•emprendido creo que ea el punió (res, que habla espe-
Sicamcute de la venta del productor de los bienes, 

V:: decir, quisiera saber si a ustedes los conforma, por-

f e una de las entidades representadas aquí hizo obser-
ciones en cuanto a ciertas limitaciones, ejerciendo la 

propuesta un privilegio muy específico para las bolsas 
cereales y limitando la actividad que con registros 

ficieutcs vienen instrumentando otras instituciones del 
. terior del país. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Tiene la palabra el re-
i esentante ele la Cámara de la Industria Aceitera, Cá-
líira de Industrias de Aceites Vegetales de Córdoba y 
uñara de Cereales y Afines de Córdoba. 

Sr. Rodríguez. — Señor presidente: aclaro que lam-
ín represento c-n esta, oportunidad a la Cámara Ar-
ntina dc-1 Maní. En realidad, vengo a ejercer la re-
cscntacióii vinculada al tema sobre el que el señor 
putado Córtese ha hablado y ello sin perjuicio de 

, ¡e cada una de estas entidades haga llegar con pos-
ioridad su opinión por escrito sobre c-I particular a 

fa comisión. 
Con relación a la inquietud del señor diputado tene-
os que formular una observación con respecto al pro-
clo en c-uanlo a que ciertas operaciones registradas 
i bolsas y mercado de cereales quedarían exentas del 
go del impuesto al valor agregado. 
ten esto momento o:,i;,to un registra de todos los eoil-

i ¡tos que se halla instrumentado por medio del im-
iiesto de sellos, que es un impuesto de carácter pro-
rcial. Es decir, cada una de las provincias, por medio 
sn impuesto de sellos, ha legislado un registro para 

los los contratos de compraventa de cereales oleagi-
ses, forrajeros y iiroductos derivados. Por Jo tanto, o 
crea un registro nuevo —cure podría ser una de las 

' femativas, porque el registro ya existe— o se usa 
que ya existe y en el cual tocias las entidades auto-

•adas deban volcar los datos pertinentes del contrato: 
mbre del comprador, vendedor, corredor •—si existe—, 
a su domicilio, cantidad transada, precio y las con-
•iones principales que se establecen en c¡ contrato, 

''•más de guardar una copia del contrato. 
Esa autorización es entregada por cada una de las 

iones de rentas de Jas provincias en donde así 
tá es ta Mecido, y no en todas las provincias. En la 
ovincia de Santa Fe, por ejemplo, sólo está autorizada 
Bolsa de Comercio de Rosario para hacer este tipo 
cosas. En la Capital Federal y en Tierra del Fuego 

ío' la Bolsa de Cereales ele Buenos Aires es la que está 
itorizada. 

Si el proyecto fuera aprobado tal como está, todos 
s contratos, aparte de pagar el impuesto de sellos en 

inris-dicción correspondiente, tendrían cpie pasar por 
c bolsas de cereales -—que en este momento son tres 

el país— para ser registrados adicionahnente, repi-
udo Jos mismos dalos, y de esa manera quedar exentos 
l impuesto al valor agregado. 
Lo que nosotros estamos planteando no es una ara-
ación de la exención que contiene el proyecto —pues-
que este contempla que el contrato así registrado está 

•luto— sino que las entidades que ya cumplen con 
gestión de hacer el registro, y con los requisitos 

e eventuahnentc Ja DGI pudiera establecer, puedan 

seguir haciendo tal registración. Esto mantendrá la mis-
ma operatoria que actualmente se viene aplicando y, 
obviamente, evitará una concentración con demoras v 
mayores costos en el registro. 

Por Jo tanto, proponemos que el punto 5o en cues-
tión haga referencia a operaciones registradas en bolsas, 
cámaras, mercados o asociaciones con personería jurí-
dica que reúnan los requisitos y se sometan a lo que 
establezca el Poder Ejecutivo nacional. De todos modos, 
las entidades que cumplan con los compromisos qnc 3a 
DGI establezca podrán seguir llevando adelante este 
tema. 

También queremos dejar en claro que las entidades 
que están haciendo el registro en el país en este mo-
mento deben ser aproximadamente unas treinta, de 
manera que no estamos hablando ni de cientos ni de 
miles. Además, todas ellas tienen registros computadori-
zados, con lo cual la DCi puede cantar inmediata-
mente con lodos los registros sin tener que . inventar 
un nuevo registro. 

Básicamente ese es el tema que queríamos plantcaT, 
es decir, que la mención sea más genérica para incluir 

' a las entidades que ya están haciendo este tipo do 
operación con todos los recaudos legales que, el caso 

i requiere. " ^ . 
Sr. Gentiic. — Quiero preguntar al scüur Rodríguez, 

si la rcgistración de esos' contratos significa el pago de 
algún derecho y cómo quedaría esto en caso de. qué 
se produjera la modificación que propone el Poder 
Ejecutivo. ' • 

Sr. Rodríguez. — Cuando el contrato se registra en 
estas entidades se paga un impuesto diferencial; cabe 
aclarar que, desde luego, es mucho más alto el im-
puesto de sellos si se paga on un banco. Las entidades 
cobran mi derecho de registro, que es libre y depende 
de la entidad. 

Vale decir que no hay ninguna regulación sobre la 
cantidad o el monto que se cobra por el derecho de 

. registro; en la medida que existen más entidades, el 
¡ derecho de registro se va a aumentar, y el techo para 
, ele la entidad pagan derechos de registro muy bajos, y 
| en algunos casos inexistentes dado que es parte del ser-

vicio que las entidades brindan a sus socios. 
En caso ele concentrarse en dos o tres entidades, el 

derecho de registro se va a aumentar, y el techo para 
aumentarlo es la alícuota del IVA. Esta sería la con-
secuencia que estamos previendo si el proyecto se apro-
bara tal como está. 

Sr. BagUni. — Quiero volver un poco al tema de la 
Cámara de la Industria Aceitera, porque se habló de 
la idea de compensar por vía reglamentaria. E l dife-
rencial arancelario no serviría, porque generaría auto-
máticamente una resistencia en los mercados externos 
—como en Ja administración norteamericana—, por el 
incremento ele lo que llaman subsidios. 

Sr. Urquia. —- Hablamos de unificar Jos plazos, porque 
el exportador primario recupera esto en 30 días, y el 
exportador industrial en 120; que ambos plazos de re-
cupero sean iguales. El tema del diferencial habría que 
analizarlo por las reacciones que puede generar. 

Sr. Buglini. — La mecánica con que funciona el sis-
tema es la siguiente: en el caso del exportador primario 
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adquiere un insumo del producto y luego lo embarca. 
Después comparece ante la dirección a solicitar el 
¡reembolso o reintegro del impuesto. A partir de ese 
momento corre automáticamente un interés compensa-
torio por la demora que se produce dentro del orga-
nismo administrativo desde el momento en que acreditó 
el embarque y solicitó el reintegro. 

E l Estado, por el mecanismo de reembolso de los 
¡impuestos, va a compensar la mora de la administra-
ción al no poder hacer automáticamente el procedi-
miento en el mismo momento del embarque que jus-
tifique que al exportador que acredite un embarque 

paga por el tiempo de demora un interés. Su pro-
puesta es fijar un plazo forzoso, donde no hay retri-
bución por parte de la administración, a partir de lo 
Cual rige el tiempo de demora suplementario para com-
pensar el reintegro del impuesto con alguna retribución, 
j Sr. Urquia. — Así es. 

Sr, Córtese. — No hay solamente demora de Ja, ad-
ministración, sino una demora del proceso de elabora-

rción que no tiene Ja venta directa del grano. 
Sr. Urquia. — Hay que compensar el diferencial de 

plazo. Igualmente vamos a dejar unos escritos, y cual-
quier duda, no tendremos inconveniente en volver a 
presentarnos en esta comisión. 

Sr. Presidente (Matzldn) .— Corresponde que hagan 
su presentación los representantes de la. Cámara Ar-
gentina de Industriales de Productos Alimenticios. 

Sr. Boquete, — E l sector que represento vio con 
asombro que en este proyecto de reforma fiscal so 
incluía la modificación del artículo 69 do la ley de 
impuestos internos, con lo que se castigan las bebidas 
ímalcoholicas que contienen jugos de fruta con una 
tasa del I I por ciento. 

Entendemos que con esta inclusión se contradice el 
espíritu del proyecto, por cuanto lo que se persigue 
05 propender a una economía de fiscalización, pero 
vemos que mientras otros productos son excluirlos de 
esta legislación, los nuestros son alcanzados por el 
gravamen en cuestión, Por ello, pediría que si en la 
sala liay algún sector que tenga fundamentos que indi-
quen que se debe castigar a este tipo do bebidas que 
aportan sustancias naturales a la alimentación, que los 
exponga; luego de elio continuaría con mi exposición, 

Sr. Presidente (Matzldn). — La Presidencia aclara 
que el procedimiento acordado es que cada sector es-
ponga sus puntos de vista; por ello le solicitaría quo 
el privilegio de Ja pelea nos lo deje a nosotros. 

Sr. Boquete. — De acuerdo con lo publicado en di-
versos diarios, vemos que hay empresas del sector que 
solicitan una equidad impositiva con respecto a las 
bebidas, pero consideramos que los argumentos que 
se esbozan 110 son válidos y sospechamos que hay 
segundas intenciones en ellos, ya quo se pretendo con-
fundir a los señores legisladores con opiniones que 
sólo defienden intereses sectoriales, en este caso, mul-
tinacionales. 

Mientras quienes dicen que todas las bebidas anal-
cohólicas son iguales y por ello solicitan un tratamiento 
impositivo equitativo. Eso no es cierto, ya que hay 
una amplia variedad ele bebidas aiialcoliólicas, entre 
ellav las colas, que son ricas, ¿A quien 110 le gustaría 

tomar una bebida tipo cola? Pero lamentablein«. 
son bebidas artificiales que contienen sustancias tí>ti 
el ácido fosfórico que se utiliza en la pintura o ,¡ 
elemento antioxidante, o la cafeína y otros prcdtin 
cuya composición ignoramos. 

El diccionario Sopeña dice que el ácido fosi>>¡¡ 
es un ácido que se obtiene oxidando el fósforo r 
ácido nítrico: también puede obtenerse de los lim r, 

La cafeína es un alcaloide cristalizable que prodn; 
insomnio. E l abuso o la intolerancia a la cafeína jn, 
voca la aceleración y c-1 desorden de los latidos 
corazón acompañado de insomnio, vértigo y fu<. 
dolores de cabeza. El término alcaloide sirve para 
dicar el nombre genérico de ciertos productos nitro 
nados, por lo común cristalizabas y venenosos, c" 
la quinina, la morfina y la Cafeína. Es decir, las k 
das colas no son iguales rpie una naranjada o 1 
limonada y así Jo han entendido nuestras autorida-i 
sanitarias. Poi; ello, nuestros legisladores, para di ;. 
leutar su consumo las han castigado con la aplicar: 
del impuesto interno que hoy piden les sea rebajad 

Uno queda azorado con los argumentos que lee r, 
las publicaciones para defender posiciones encontrad, 
con las nuestras. Poseen una extraordinaria imagiu¿ 
CÍÓJI quienes con un único interés sectario pretendí;, 
elucubrar argumentos para que se castigue el cons 
de bebidas aualcoliólieas con más de 1111 diez por cioiA 
da jugos frutales; cuando soslionen que el país se va s 
enriquecer en varios millones de dólares si se d'.^' 
lienta el consumo de jugos cítricos exportando nuesii 
producción es tan disparatado como pedirle a la JuH 
Nacional de Granos que 110 permita la venta de tiLÍ 
para la elaboración del pan y de ese modo expoU. 
el pan. Una sociedad seria exporta sus cxcedent'' 
pero 110 priva a su pueblo de sus productos natural, 
por unos dólares más, salvo que se maneje sobre i 
base de intereses iransnacionales, situación que no ti 
sean nuestras autoridades. 

Las bebidas analcohóhcas con un diez por ci< ' 
más de jugos frutales no están ni estuvieron su! >i| 
diadas ni explícita ni implícitamente. Están y han 1 
lado excluidas del impuesto interno como cualqn 
alimento 110 dudoso cuyo consumo no se desea d 
lentar ni castigar. El impuesto interno no grava á : j 
mentos que 110 tengan ninguna sospecha de efecto, 
secundarios o nocivos para la sociedad en general. A 
es un subsidio como se pretende hacer creer. 

En ustedes, señores legisladores, está depositada ¡, 
facultad de desbrozar este conjunto de segundas i li-
ten clones cpie propician la modificación del artículo 3 5 
de la ley do impuestos internos, lo que sólo ocasioK 
una transferencia de recursos de pequeñas y nicdiai 
empresas que están dentro del seclor hacia grande 
empresas multinacionales, produciendo estragos «1 In-
economías frulicultoras regionales, por una parle. : 
privando a grandes Sectores sociales, en su mayor pa¡: 
carentes de acceso a bebidas preparadas a base (i 
distintos porcentajes de jugos frutales, cuyos p i r ó ' 
hoy muy estables se verán sensiblemente encarcciA 
por otra. 

La cámara que represento ha elevado al presiden-
do la comisión una nota por la que consideramos ! 

inclusión de este tipo de bebidas coreo arbitraria, v 
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infuse no sólo el espíritu de la ley citada, sino tam-
el iiroyeetó de reforma tributaria que la iutro-

ibv 
_[ pmyecLo enuncia entre sus objetivos la simplifí-

Ktaón fiscal y, en el caso especial de impuestos inter-
iné Ja concentración en v arios rubros ya gravados de 
. 1 fiscalización. Ello, lejos de lograr economía en Ja 
. ¡i.ilízación y la simplificación buscada, obligaría a ins-
c irse en dicho impuesto a más de quinientos pequé-
i s y medianos elaboradorcs a lo largo de todo el terri-
11•.J-j nacional, con una costosa e inadecuada fiscalización. 

Los productos que ahora se pretende castigar con 
gravamen, nunca estuvieron gravados dentro de la 

i jé ra de impuestos miemos. Se trata de productos de 
c<jsumo popular, casi las únicas bebidas sin alcohol a 

• tienen acceso las personas de menores ingresos; apor-

1sustancias naturales a la alimentación; utilizan insu 
de economías regionales, como por ejemplo jugos 

eos, de manzana, de durazno, mosto concentrado cTe 
jarabe de alta fructosa, etcétera; son elaborados en 

fados han hecho presentaciones por escrito y que dicho 
material informativo está a disposición de todos los le-
gisladores. No. obstante, trataremos de armar juegos de 
fotocopias para hacerlos llegar, por lo menos, a los dis-
tintos bloques. 

De cualquier juanera, para consultas inmediatas está 
Ja información, a disposición de todos Jos señores dipu-
tados en la Presidencia. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — No lo planteaba en térmi-
nos de inmediatez sino para un posterior análisis. Por 
eso pedimos aunque sea una copia por bloque. 

Sr. Presidente (Matzkin),—Así se hará. 
Como decía anteriormente, corresponde escuchar a la 

Comisión de Embotelladores de Bebidas Gaseosas. 
Sr. Alonso. — Vengo en representación de una comu-

nidad de embotelladores constituida por setenta y cinco 
plantas radicadas en todo el territorio de la Nación, so-
bre un total de cien plantas embotelladoras de gaseosas. 

En primer lugar quiero dar las gracias por esta ópor-
djm.ivoria por pequeños y medianos empresarios na- íu i3 jdad. También quiero informar que estamos en con-

jiales, generadores de empleo y con una función so- diciones de entregar en este momento fotocopias del 
' •' 'tuela revolución productiva desea fomentar. trabajo presentado ante esta comisión. Si el señor pre-

ale decir que no son bebidas alcohólicas ni artifi- ¡¡¡dente lo cree conveniente, podemos hacerlo en esté 
s, motivo por el cual sería razonable impulsar su mismo momento. 
amio cu Jugar de castigarlo o restringirlo; todo ello 

|lunción de la salud social.-
or otra parte, son productos de precios accesibles. 

Vi oferta de estos productos se halla atomizada en nu-
ráj-osas pequeñas y medianas empresas, generando una 
. ia competencia que se traduce en un constante mejo-

rMiienlu de Ja actividad y sus productos. 
l úa no abusar del tiempo que me fuera concedido, 

|i - lo a los señores legisladores lean detenidamente las 
'i-sideraciones expresadas en la caria remitida por la 

i-, .. de Industriales de Productos Alimenticios el 
J. I . J octubre próximo pasado, de la cual entregaré 

cojias para su estudio, 
' or último quiero expresar que en beneficio del bien 

Isdiial solicitamos que no modifiquen el artículo 69 de 
k|lcy de impuestos internos. 

¡.r, Presidente (Matzl <iii) ,—Creo que sobre el tema • 
iiáj solicitado participar 3a Comisión de Embotelladores 
Ti Bebidas Gaseosas, integrada por Pepsi-Cola, Crusb, 

-va Up, Giiu", etcétera. Si sus representantes están 
i i.asentes pasaríamos a escucharlos de manera que los 
n lores legisladores vayan formándose una opinión sobre 

¡tema 
Tiene la palabra el señor diputado Rodríguez 
Be. Rodríguez (Jesús). — Solicilé la palabra para re-
ja ir que, en la medida de las posibilidades, todos 
pongamos de la información que cada uno de los 
Jores ha presentado por escrito en la presidencia de 
comisión a efectos de formarnos una opinión dela-
ta y pormenorizada de cada uno de los criterios sus-
¡tados ixir las distintas entidades. Si no se nos puede 

faalitar una copia a cada uno de los legisladores, por 
loTuenos que se entregue una a cada uno de los blo-
qujjs representativos de todos los sectores políticos de 
lajpámara, 

t. Presidente (Matzkin), — Esla Presidencia ya in-
ó a los señores diputados que muchos de los invi-

Sr. Presidente (Matzkin). — Cómo" no. 

Sr. Alonso. — liemos entregado un documento en la 
comisión, donde consta que representamos alrededor del 
75 por ciento de las bebidas sin alcohol del país. 

Quien me precedió en el uso de la palabra trató una 
serie ele temas que. forman parte del espectro global deí 
sector. Simplemente de esa exposición extraigo un con-
cepto para decir que lio lo comparto en cuanto a clis?" 
criminar al capital extranjero. Sería deseable establece! 
un marco dentro del cual el capital extranjero y el na-;, 
cional tuvieran los mismos derechos y posibilidades. So 
trata tTe un matiz rpie quería expresar dentro de esté 
tema. 

E l sistema tributario cpie rige a las bebidas sin alcohol 
tiene más de dos décadas de existencia; es un sistema 
que por los distintos volúmenes de colas y jugos natu-

j. vales de fruta ha llegado a un punto de equilibrio que 
de alguna manera le permite subsistir. 

Las bebidas cola están representadas por Coca-Cola, 
; porque Pepsi-Coia representa alrededor del 5 ó 10 por 
• ciento del volumen de venta de las colas. Creo que nq 

hay inconveniente en hacer mención de esto, ya que 
Coca-Cola tiene una marcada hegemonía en las ventas 
que asciende al 50 por ciento del mercado total; de' 
dicho porcentaje el SO por ciento corresponde a la finuS 
mencionada en última instancia. Respecto del volumen 
total de la industria, tengo entendido que la empres^ 
Coca-Cola, con toda su línea de productos, que coir= 
tienen incluso jugos naturales de fruta, tiene una par-
ticipación en el mercado que llega en este momento? 
al 72 por ciento. Mediciones oficiales asi Jo ccrroha4 

ran, con una tendencia a seguir creciendo. 
O sea que el enfoque que haría consistiría cu plan,-

te.ar una situación de equilibrio para hacer posible la 
subsistencia. No son productos que puedan tener Ira-, 
(amiento tributario en forma similar, porque son de" 
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naturaleza diferente; ya que las bebidas con un 10 por 
ciento de jugos naturales tienen 9 ó 10 puntos más 
en los costos. 

En el mundo se ha establecido una legislación dife-
rente, y el impuesto interno se ha puesto en vigencia 
para establecer diferencias, 

El IVA se ha pagado sobre el sector globahnente 
liabíando, y la discusión pasa por el impuesto interno. 

E l sector que represento solicita que se mantenga la 
diferencia existente entre las bebidas cola y las be-
bidas gaseosas que contienen jugos naturales. 

Quiero destacar que cuando hace más de dos dé-
cadas aparecieron en el mercado bebidas gaseosas con-
teniendo jugos naturales, se puso en marcha un proceso 
que cu ese momento era nada más quo una esperanza, 
pero con los años se transformó cu una realidad con-
creta y en este momento posibilita que tenga destino 
toda la fruta cítrica temprana, que tiene un alto con-
tenido de ácidos y bajo contenido do cola. Además, no 
tienen cotización en los mercados internacionales estos 
productos industrializados como son los jugos. 

Por otra parte, los mecanismos que actúan en el 
sector citrícola hacen que los ingresos que obtienen por 
esta vía les permita establecer un equilibrio en sus 
costos ¡pie les facilita su protagonismo en el mercado 
internacional. 

Creo suponer 'que^uno de los objetivos esenciales 
que el Poder Ejecutivo se propone alcanzar mediante 
esta modificación en la política tributaria es la de 
obtener una mayor recaudación pero sin afectar las 
'fuentes de trabajo. En relación a este tema debo dccir 
que el sector do bebidas sin alcohol que contienen 
jugos naturales está en una situación calamitosa y con 
una capacidad de tributación adicional totalmente ago-
tada. Por ello creo importante manifestar —sin pre-
tender con ello indicarles a les señores legisladores qué 

vdebcríun hacer— que en una hipótesis de máxima lo 
que más se puede esperar es que el sector cumpla con 
el pago de los impuestos que hasta este momento debo 
tributar. Es imposible que este sector pueda efectuar 
un mayor aporto tributario, porque en este momento 
tiene un magro nivel de rentabilidad, ya que no sobre-
pasa el 3 por ciento, con lo cual si es alcanzado por 
este impuesto pasará a una situación de quebranto de 
10 puntos; esto, por supuesto, , es acre,di.table y audi-
tabte. a . . 

Por lo c-xpucsto, el sector que represento solicita que 
vso iTiíiuienga Ja diferencia en Ja alícuota, tal como está 
estipulado en la actualidad. 

Sr. Bagjini. — Creo que hay dos problemas sobre el 
tapete. En primer lugar, la posibilidad o no de que Jas 
bebidas que han estado en un nivel impositivo cero 
tengan que tributar impuestos internos por un I I por 
ciento o menos y si este nuevo nivel descoloca de la 
posbiJidad de seguir existiendo a las empresas y altera 
3as condiciones de competencia que ya tenían en el 
mercado. 

E l segundo problema se refiere a la exclusión o no 
de Jas bebidas tipo cola de la tasa máxima de internos. 

Creo quo lo que debemos hacer es tomar Jos dos 
problemas por separado. Supongamos que a diferencia 
de como se establece en el presente proyecto,, reaparez-
ca una. cláusula que ha oslado presente en la Igísla-

ción en el sentido de que Jas bebidas cola están en 1 
tasa máxima, es decir, que no gozan de los beneficio', 
de Ja exclusión de la alícuota que tienen las bebid:., 
con jugos naturales. 

La segunda cuestión es si no obstante existir even-
tualmcnto esta cláusula que ya existía, que ahora en vez 
de cero fuera del 10, 11, 7 —es un tema a definir—, 
descoloque a la competencia, porque lo importante aquí 
es analizar también si resulta imprescindible un nivel 
de gravamen cero para este tipo de bebida; o si de un 
nivel once contra un catorce se mantiene una diferencia 
que coloque cu situación de competencia. Además, es 
importante desdo el punto de vista de los legisladores 
determinar el privilegio para un tipo de bebida que 
contiene Jos insumos que expresa Ja nota. No sé si lian 
comprendido los dos niveles del problema, porque hacen 
a la distinción de Jos dos o tres tipos de situaciones 
que aparecen hoy y que comprenden también a la sidra 
y Ja cerveza, que antes no existían y aliora sí, 

Sr. Alasino. — Abundando en lo que explicaba usted 
recién, en el sentido de que con la actual situación aran-
celaria Jas bebidas colas estaban ocupando aproximada, 
mente el 50 por ciento del mercado, en la situación 
anterior, cuando tributaban el 5 por ciento, ¿cómo se 
repartían el mercado entre las bebidas colas y Jas otras 
bebidas? 

Sr. Alonso. — ¿Cuándo tributaban un 5 por ciento? 
Nunca tributaron, 

Sr. Alasino, — ¿Hubo autos alguna forma por Ja que 
la captación del mercado varió; es decir, que se repar-
tiera de otra manera, sin subsidio? 

Sr. Alonso. — No que recuerde. 
Sr. Alasino.—¿Esta proporción so mantiene desde 

hace mucho tiempo? 
Sr. Alonso. — Creo que las colas han perdido algo 

de participación en el mercado en los últimos años, pem 
cabe preguntar si no es porque cayó totalmente Pepsi 
Cola en el país. Antes estaban Pepsi Cola y Coca Co'a 
operando en el mercado de colas, y ahora Coca Cola 
está sola. Pepsi Cola está prácticamente derrumbada 

Sr, Alasino. — Entonces quiere dccir que la situación 
se elebe a que hay menos productores que a otras cau-
sas, por ejemplo, a que liaya aumentado el mercado de 
cítricos. 

Sr. Alonso. — Yo lo atribuyo a Ja modificación.,. 
Sr. Alasino. — No a la diferenciación arancelaria, 
Sr. Alonso- — No. 
Sr. Rodríguez [Jesús). — A los efectos de disponer 

de elementos de juicio para nuestra toma de decisiones 
creo que tenemos quo hacer un análisis costo-beneficio. 

So ha lieclio referencia a Jas implicancias que en 
términos de ocupación puede traer aparejada la modi-
ficación del impuesto interno, se han planteado también 
las consecuencias quo sobre algunas economías regio-
nales pueden acarrear las modificaciones a introducir, 
pero pidiendo la colaboración de Jos empresarios qiu' 
han concurrido a esta reunión, quisiera que nos infor-
maran —si están en condiciones ele decimos esto—• quí 
tipo de recaudación pedemos pensar con esta estructura 
nueva'-de orden tributario a impkmcnlnr por el Fctlt-
Ejecutivo en el mercado, 
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Por las tifias que se acaban de dar, tengo la" sonsa- < 
ciún de que el increnicnlo marginal de recaudación 
sería francamente mucho menor. Entonces,'estoy tratan-
do de encontrar razonamientos o argumentos para que 
en el análisis costo-bcneficío de la propuesta valoremos 
y ponderemos el eventual incremento de la recaudación. 

Por las cifras de la composición del mercado que se 
acaban de dar —el 4o o el 50 por ciento de las colas, 
etcétera—, todo parecería indicar que el incremento de 
recaudación sería francamente mucho menor; mucho me-
nor en términos sectoriales, pero, además, infinitosimal 
en términos de la recaudación de la DGI por impuestos 
internos. 

Me parece importante, a los efectos de la informa- i 
ción, saber si ustedes están en condiciones de darnos j 
algún tipo de datos al respecto. Por supuesto, nosotros 
requeriremos esta clase de información al doctor Cuello, 
nuevo secretario de Recaudación, cuando concurra a 
esta comisión. 

Sr. Alomo.—Le puedo decir que caerán bajo una 
grave amenaza las fuentes de trabajo. Iiay que pensar 
que de cien p'antas embotelladoras en el país hay seten-
la y cinco que tienen que subsistir dentro de un voltf* 
men de sólo e! 30 por ciento del mercado total. 

De convertirse en ley la propuesta del Poder Ejecu-
tivo con la implantación de un 11 por ciento a las he-
ladas, que coníicncn jugo, creo que sería de muy difícil 
cumplimiento, si no se cayera en lo de la grave ame-
raza para las fuentes de trabajo. 

En cuanto a la posibilidad o al objetivo de una mayor 
recaudación por parte del Poder Ejecutivo, lo calificaría 
como seriamente comprometido, porque debemos tener 
en cuenta que este año va a ser del todo imposible 
evitar que el sector cierre con una caída menor de un 
•30 por ciento por o! solo hecho de imaginarnos lo que 
pasa en una empresa cuando tiene menguados sus 
ingresos en un 30 por ciento. 

Además, la tendencia del otro sector es seguir cre-
ciendo, es decir, superar el 72 por ciento y no sabemos 
hasta cuánto. Incluso, sé que ellos mismos pueden 
caer en una situación no descada, porque en un deter-
minado momento (a participación en el mercado puede 
llegar al 85 u al 90 por ciento. 

Hemos llegado a habilitar la alternativa para un 
monopolio que nadie quiere; incluso, creo que el otro 
SI-ctor tampoco lo quiere. Lo que pienso es que debe-
rían habilitarse vías para asegurar la libre concurrencia 
de todas las marcas a las bocas ele expendio, cosa que 
en este momento no ocurre. En este sentido, es común 
< 'i muchos negocios de la Capital Federal —confiterías, 
nares, etcéte ra— <|ue s c venda solamente una línea de 
productos, por lo < j n e e l consumidor no tiene la alter-
nativa de tomar 10 ( J „ e quiere sino lo que en ese mo-
llento le impone el dueño del establecimiento. 

Sr. Preside ule (Nhilzkm). •— ¿Y p o r qué sucede eso? 
Sr. Alonso. — Supongo que por el áfan de alguna 

mea de predomina,- Cu el mercado. Detrás del propó-
to .de impedir L 1¡|.1T concurrencia de los productos 
\tá el objetivo d c predominar c-n el mercado. Nó sé 
: hará falta alguna otra aclaración »ero es un puco I 
o. 
Personalmente descuento, porque no tengo prejuicios 

'' C S 3 sentido, f J l l c incluso la otra parle —en este 

caso Coca Cela— quiera' llegar a una situación como 
la descrita. Creo que mía cosa así no es deseada por 
nadie. 

Esta diferencia de alícuota tuvo la virtud de esta-
blecer un equilibrio dentro del sector, que hace más 
ele dos décadas sc mantienen en esas condiciones. La 
reforma introduciría un factor de desequilibrio con con-
secuencias gravísimas desde el punto de vista de la 
conservación de las fuentes de trabajo. Además, con 
toda seguridad, el objetivo de una mayor recaudación 
por parte del Poder Ejecutivo no se va a poder cumplir. 

Creo que si se mantienen las bebidas exentas del 
impuesto interno es probable que, trabajosamente, a. 
través ele los próximos dos años, puedan recuperar 
niveles históricos de demanda, con lo cual se lograría 
recaudar más que en este momento. El daño va a 
ser más que el beneficio. 

Sr. Presidente (\ falzkin). •—Nos Iva ocurrido en al-
gún momento que estando c-n un bar se pide una be-
bida cola y si tiene una, no tieúe otra, o viceversa. 
¿Cómo funciona el sistema? ¿Hay bonificaciones ó 
premios especiales al comerciante?, porque yo como 
consumidor querría tener una gama amplia ele produc-
tos para elegir. 

Sr. Alonso. — Quizá no sea elegante la expresión, 
pero es la historia del huevo y la gallina; no se sabe 
quién empezó. El afán de predominar en los mercados 
nos dice que no se puede establecer quién tiró la" 

' primera piedra. Pero hay líneas de productos que fija-. 
ron bonificaciones o algún tipo de ventaja. 

A lo mejor si le preguntamos a los distintos sectoreí 
dc la industria todos van a decir que les gustaría un' 
mercado libre, que es lo que debe ser; a lo mejor no es 
imposible. Lo que hago es una lectura "precisa dc la 
realidad. 

Sr. Alaiino. — La forma en que se fue desarrollando 
el gravamen en esta materia es Ja siguiente: en el 
año 1981 se estableció un impuesto del 5 por ciento 
para las bebidas que usteel fabrica. En el año 1984 
se elevó al 7 por ciento. Luego la le\ estableció ep 
cero el porcentaje para las bebidas analcohólicas. En*, 
lonccs quería saber cómo -se distribuían el mercado. 
con las dos variantes: cuando la tribulación era de 
es:a forma; cómo se repartían el mercado con las col'.s. 

Esto lo quiero aclarar porque, de acuerdo a lo que 
so ha dicho, tengo dos conclusiones. Por lo . que u»t ed 
dice aparentemente esto no es importante porque Pepsi 
dejó de hacer cola. ¿Qué ocurre con este avance en 
la ocupación de los mercados? 

Sr. Boquete. •— Quisiera destacar algunos aspectos 
fundamentales del terna. 

Uno ele ellos es el aspecto social y económico, qus 
a f e c t a r í a a las empresas del sector, las que se verían 
técnicamente imposibilitadas de pagar un nuevo tri-
buto. a lo que habría que agregar los efectos s o e u d e ? 

t n el púbh'eo consumidor. 
No hay que olvidar que a eslas bebidas las cciiM1" 

men sectores" dc muy bajos ingresos, y si hubiera un 
aumento, sensible del tributo ello redundaría a .un incre-
mentó del costó' de vida, castigando a sectores ya 
castigado?. 

S'iítSpre' húbo 'intención de parte de lo-. repr st-i> -
t ulles de las bebidas colas dc qíie se gravarán' las 
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bebidas con Jagos. Hace años quo nos venimos ente-
ran do de CÍO, lo que ocurre es que como no tenemos 
lobbies conocemos los proyectos cuando ya está todo 
cocinado. 

Las bebidas aualcohólicas no gasificadas —común-
mente conocidas como jugos—, nunca estuvieron gra-
radas por impuestos internes. 
, Sr. Álaslno, — ¿Y las cremogcnadas? 

S'r. Roquete. — No, cremogenada es una materia 
prima de bebidas del sector, pero yo liabio de las 
bebidas analcohólieas sin gasificar. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Considero importante 
aclarar que la propuesta del Poder Ejecutivo es con-
secuencia de: los análisis realizados y no del trabajo 
de lobbies. Debo remarcar esta circunstancia porque 
.110 coincido en absoluto con su apreciación. Por otra 
parte, el Peder Ejecutivo podría decirles que a pesar 
.de que no tengan lobbies no les ba ido tan nial perqué . 
.tienen gravamen cero. 

Sr. Boquete. — Creo que 1:0 se ba encendido lo que 
quLe significar. Mi expresión tiene que. ver con lo 
ocurrido la semana anterior en esta comisión, cuando 
•se ñus preguntó con asombro si no habíamos sido cita-
dos por las autoridades que elaboraron el proyecto, 
porque así habían procedido con el sector, A eso hacía 
referencia, ya que no tuvimos parte en este estudio 
sino que nos enteramos del proyecto a través de les 
diarios. 

Por otra parte, creemos que una norma lio puede 
ser arbitraria, y menos aún contradecir su espíritu 
original, ya que el espíritu de la le}- de impuestos 
internos no era el do gravar a bebidas que son sanas 
y cuya composición no ofrece ningún tipo de dudas. 
Eso debe quedar bien en claro, porque si no, con 
el mismo criterio, podría gravarse la leche u otros pro-
ductos alimenticios que pagan impuestos internos. 

Resultaría comprensible si los jugos frutales tuvieran 
algún efecto dudoso, pero estamos hablando de una 
bellida absolutamente sana, entonces creo que hay que 
tener muy en cuenta el espíritu ele la ley para no en-
trar en arbitrariedades. 

Para contestar al señor diputado Jesús Rodríguez, de-
bo decir que luego de una lectura detenida tic la modi-
ficación propuesta, lio notado que de este nuevo texto 
ha desaparecido un párrafo de la anterior norma quo 
es vital para la Dirección General Impositiva si quere-
mos lograr una mayor equidad y, a la vez, una mayor 
recaudación. Hay un párrafo interesante del artículo 
69, luego de les incisos a) y b); n:e refiero al sexto 
párrafo, que fue incluido por un motivo importante 
cual es quo al utilizarse en la acidificación de les pro-
ductos un acidificante natural corno es el jugo Concen-
trado de limón en un cinco por ciento a las bebidas tipo 
cola se lc.s bajaría la tasa. 

En el proyecto en estudio, al no estar este párrafo 
talaría la lasa al once por ciento; es decir que en -lugar 
de tributar el 34, bajaría al 1.1 por ciento. Todo ello 
por una modificación en la fórmula, o sea acidificando 
con el S por ciento la tasa bajaría al 11 por ciento. 

Yaie decir que este párrafo fue puesto para evitar 
esas interpretaciones c inexplicablemente no fue jntro-

. dueido en el que consideramos. De manera que si se 
grava a las bebidas de este tipo con el 11 por ciento 

se corre el riesgo ele que no haya incremento en 
recaudación. Si los que tributaban el 34 por cíen 
pasan a oblar el 11 por ciento a partir del 1 de enci 
la Dirección General Impositiva va a recaudar el ; 
por ciento de lo que está recaudando. 

De modo que por un lado se afecta el espíritu < 
Ja ley que grava estas bebidas y por otro se implu.i 
un gravamen muy abarcativo con relación al benefá 
impositivo. Por otra parte, impositivamente hablara 
no existirá el incremento, porque si se incluyen en i 
régimen de impuestos internes 500 pequeñas y mediar 
empresas, el costo de fiscalización para la recaudad; 
será muy elevado y la modificación a introducirse r 
tendrá justificativo. 

Sr. Alonso. — Quisiera contestarle al señor dquila'' 
Abismo su inquietud ;interior, señalándole que efectiv 
mente, cuando se desgravaron Jas bebidas sin alc-oL 
conteniendo fruta, los producto.; cola perdieron pan 
cipación en el mercado. Lo que sucede es Que el olí 
expositor es de la familia ele Jas "sin burbuja" y no 
otros somos de la familia de las "con burbujas". 

Con respecto a la pregunta del señor diputado R 
drí guez, diré que nuestra cuautiíicación relativa a 
probabilidades de mayores ingresos para el Tesoro la 
lleva a una cifra que oscila entre los 15 y 18 millón; 
de dólares, que representa el 0,02 por ciento del PJH 
aproximadamente. También liemos cuantificado el d;é 
que causaría y nos parece inmensamente superior. Coa: 
fuente de trabajo, abarcamos alrededor de 1"> mil ir. 
bajadores, es decir 15 mil familias, lo que siguifi-
aproximadamente un total de fíO mil personas. 

Sr. Presidente (Maizbin) ,— Muchas gracias. 
Corresponde escuchar a lc.s representantes de la t 

deración Argentina del Citrus. 

Sr. Rocino. — Soy presidente de la Federación A~ 
gentina del Citrus. 

En primer lugar quiero aclarar que si bien represen-
tamos a Ja citricultura, la ley de impuestos interna-
promueve a teda la fruticultura. 

El hecho de que en su momento no huya ha!m!; 
un mayor desarrollo de las bebidas lio cítricas respondí' 
a decisiones del mercado, pero los tiempos pudiere-
compensar ta! cosa. En el año 1962, para promover h 
fruticultura argentina v, como ta!, bebidas de manzav. 
de uva, de frutilla o del sabor que se quiera en tan!' 
y en cuanto contengau jugo, se decidió que dichas b 
bidos estarían beneficiadas con las mismas ventajas i: • 
positivas. 

No voy a entrar en la polémica directa entre la-
sectores interesados, sino que voy a hacer que Jes legis-
ladores conozcan Ja importancia de la citricultura 
la Argentina y su funcionamiento. 

Pedemos decir que se apoya en cuatro pilares fuu; 
mentales: el mercado interno fresco, el mercado inte- • • 
industrializado, la venta de. jugos —que incluye i. 
bebidas que están en discusión y además los jugos (ca-
r o s ) — y 3a expoliación de jugos concentrados y 
fruta fresca. 

En un año normal —como esperamos que sea el p1--
simo— el país product' un millón y medio de tone!»'1'-' 
dt: ciírus, de los cuales un tercio se destina a jntlii" 
triaíizaeión, y dos tercios se consumen en esiado fus..1 
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¿. u 30 por ciento de la cantidad que se coasume en a base de jugo; porque de perderse el incentivo, 
• tado fresco se exporta, y el resto se vende en el mer- habría un retorno a lo que fue en el país el sector 
:,do interno. i cola; tenía una participación del 65 al 70 por ciento 

En todos estos años, la citriculíma lia tenido una y ha descendido a alrededor del 50. 
rroduccióii equilibrada y suficiente para abastecer a Esto indicaría que al dcsestimularsc la producción 
os cuatro mercados, más un quinto mercado. o hacerse no rentable en base de jugos, habría una 

En 1361 so radica el primer ( . . . ) de jugos en ¡a transferencia a las bebidas artificiales, donde la Coca-
provincia de Entre Ríos. Luego fue iirogresando el I Cola es la númrro mío, favoreciéndose a una empresa 
sector hasta llegar a contar hoy con veiute industrias, de las que actúan en el país. 
repartidas de la siguiente manera: tres en Ja provincia Sr. F residente {Malzkiu). — Corresponde exponer al 
•e Entre Ríos, cuatro en Corrientes, dos en Jujuy, tres representante de Coca-Cola. 

Sr. Almirór,. — Me acompaña el señor Julio Moreno 
que representa a las 21 fábricas que a lo largo y a lo 
ancho del pais fabrican y comercializan el producto 
Coca-Cola. 

En las anteriores exposiciones se ha vertido una 
serie de' argumentos que voy a tratar de responder, 
a.unque esa no era mi intención original sino la do 
plantear la posición del sector de fabricantes argen-
tinos do Coca-Cola y do la marea. Do todos modos, 
dejaré en esta comisión una carpeta que condensa 
nuestro pensamiento con respecto al tema en discusión. 

Ante lodo quiero resaltar que de los 24 fabricantes 
argentinos de Coca-Cola dependen alrededor de 15 mil 
personas, así como también el 50 por ciento de la 
industria de bebidas sin alcohol gasificadas del país, 
aunque aquí se lia mencionado que desde el año 75 
Coca-Cola tiene el 60 por ciento de la industria. Pero 
debo decir que a Ja fecha la empresa tiene con Ja 
totalidad de sus productos una participación del 57 
por ciento y un poco menos del 50 por ciento per-
tenece al producto Coca-Cola. 

Con respecto a lo expresado por el señor diputado 
Alasino debo aclarar que el impuesto interno se creó 
en el año 1962 con una tasa del- 10 por ciento, pero 
eou el correr del tiempo se fue incrementando Justa 
llegar a la actual alícuota; debo decir también quo 
en un determinado momento se excluyó a las bebidas 

gados de ácidos, y este aliono de ácidos junto con el • cítricas que utilizaran jugos frutales con. el fin do 
beneficio impositivo favorecen también un menor fomentar a esa industria. For ello en el año 70 Coca-
costo. Cola decide incluir jugos de fruta en su producto 

Esto es muy importante: el 50 por ciento del mer- líder Coca-Cola, pero a miz de esa decisión se efectúa 
cado inferno no es transferido al mercado de expor- una reglamentación a Ja l'ey en Ja que se establece 
taeión. El mercado común no admite colorantes en que los productos colas no pueden liaec-r uso de esa 
las bebidas; sí se lo puede hacer en el mercado interno. distinción, generando con ello una clara discriminación. 

Desde el punto de vista de la producción citrícola, Nosotros no solicitamos una reducción del impuesto, 
comparando un poco la situación actual, vemos que el lo que sí reclamamos es la eliminación de las discri-
ciento por ciento de Jos jugos están desgravados; no minaciones y privilegios que existen entre Jas bebidas, 
pagan impuestos internos ni IVA; las bebidas con jugo Coca-Cola tiene bebidas como, por ejemplo, Fanta 
llagan IVA; y las artificiales pagan más impuestos. Naranja, Eanta Pomelo, Fanta Limón y Sprite en las 
El esquema actual atenta contra una de las bases que utiliza jugos, y nuestro sector consume casi el 
fundamentales que no .si lia tenido en consideración 50 por ciento de los jugos que utiliza Ja industria de 
en este momento que es el rubro ciento por ciento que bebidas gasificadas sin alcohol en el país, 
i.rorde la diferencia, porque el sector, a partir de la Entonces, no es que nosotros desalentemos o Ira-
naplementación de la ley del impuesto al valor agre- temos de impedir el uso de jugos. Somos conscientes 
gado pasaría a ser gravado, perdiendo la diferencia do que el consumidor reclama un producto do mejor 
que actualmente tiene. calidad, circunstancia que se da al agregarle rin jugo 

Como responsable de una federación que agrupa a al producto, 
las principales asociaciones productoras del país, a la Como dije, no pedimos una reducción de impuestos, 
Cámara de Industriales Cítricos y a los elaboradores siuo eliminar las discriminaciones y privilegios. Los 
de jugos cítricos, junto, con el 80 por ciento de los impuestos internos fueron originalmente establecidos 
exportadores de fruía fresca, solicitamos que se man- para aplicarse sobre artículos suntuarios, nocivos o 
enga la situación actual, en beneficio de las bebidas I peligrosos. Se ha llegado a dcar que ja Coca-Cola 

ca Misiones, una en Salta, seis en Tucumán y una en 
Farinosa. 

Provincias como Ja do Bueuos Aires, Chaco y San-
tiago del Estero son también productoras de citcus. 

Por otra parle, existen en el país más de 5 mil esta-
blecimientos denominados quintas cítricas, así como tam-
bién más de 400 plantas de empaque para atender las 1 

necesidades de los dos mercados frescos que mencioné. 
Eu plena coseclia dichos establecimientos ocupan 

iilrededor de ICO mil personas en forma directa, in-
cluyendo a los familiares que prácticamente tralxijan 
jen las tareas de recolección, empaque, acondicícna-
aiúento, transporte, distribución y exportación. 

Con respecto a la producción de jugos provenientes 
de esas 500 mil toneladas no hay estadísticas ciertas, 
.icro es fácil comprobar que el 50 por ciento se des-
lía a exportación y el otro 50 por ciento se consu-
íc eu el mercado interno. 

Antes de existir ei mercado do exportación de jugos 
existió el mercado interno de jugos cítricos, amparado 
o apoyado en la ley de impuestos internos que esta-
lles discutiendo ahora. 

Como se dijo antes —y lia sido reiterado con muy 
buen conocimiento de causa—, la elaboración de jugos 
cítricos comienza en el mes cíe mayo. También hay 
que aclarar que los mayores requerimientos apuntan 
a jugos de muy alta acidez, porque reemplazan agre-
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es ¡121 jirtuIiic-;f> ri.,.\vo u pedi^io-so, pero no lo ha en-
tenado -a<á el eód'tfo idlmettlasin, >a que de tí-r así 

i cuíí'« lidrúi aijftu.a e.-.p/o'ficae'ón que iinjpkliwa su 
consumo F;I ve-/ DE tiesa U-«lurio vía impuesto interno, 

: que lien.? otra finalidad, que en este caso es rr-cau- *• 
dataria. 

A ronúario s?r¡su. Jas Tábidas' sin alcohol como 
Coca-Cola esíár» incluidas en la canasta familiar y 
sujetas a precio controlado. A la fecha tenemos retra-
so en el precio por ser uno de los productos respecto 
a Jos que la Secretaría do Comercio Interior impide 

• trasladar a prec'os los mayores costos que tiene una 
bebida como Ja nuestra. 

Con relación al tema de la discriminación, enten-
demos que las hay de dos tipos. La primera es que 
las bebidas analcohólicas pagan como tal una alta 
i as a do impuesto interno en desmedro de otras bebidas 
incluidas alcohólicas, que a veces no están sujetas a 
imposición, "i* la segunda es que dentro del artículo 
G9 hay bebidas que pueden y bebidas que taxativa-
mente no pueden usar jugo. Pienso que el espíritu de 
?a ley no es que haya bebidas que no puedan usar 
jugo, sino todo lo contrario. A -eso apuntaba el- legis-
lador cuando implantó la exención original. Después, 
producto de una situación, de hecho el mercado so 
comportó de un modo determinado. Sobre este as-
pecto podriamos decir que desde el año 1963, en que 
3iace el impuesto a las colas, el consumo de estas 
representaba aproximadamente el 50 por ciento del 
total, y boy en día se mantiene ese porcentaje. Pero 
no es por una cuestión de impuestos, sino por el gusto 
del consumidor. De este 50 por ciento Coca-Cola de-
tenta un 90 por ciento, porque Pepsi Cola se encuen-
tra en una mala situación, de orden accidental, pero 
las colas detentan en cualquier parte del mundo apro-
ximadamente esta cifra, 

Se trata de uu gusto universal al que np escapa 
el consumidor argentino. Es al ser humano que le 
gusta ese tipo do sabor. Es accidental también que 
Coca-Cola detente ese 90 por ciento de consumo que 
he señalado, y el señor Alonso olvidó decir quo Seven 
Up, producto que él también representa, pertenece 
a Pepsi Cola. Es clccir, como producto de este gra-
vamen diferencial so ha favorecido entre comillas a 
una marca en .desmedro de otra y se fuerza nn mer-
cado que tiene un sabor determinado. 

Debo manifestar que desde el año 1962. cuando 
naco el impuesto interno con la discriminación res-
pecto al uso de. jugos, bebidas que no lo usaban 
—por ejemplo, Scven Up y Spríte— comenzaron a 
utilizar jugo de limón. Sprite es una bebida de 
Coca-Cola y se decidió usar jugo de limón en la ela-
boración do la bebida. A raíz de eso, como producto 
de 1a ventaja que han tenido ciertos sectores con 
relación a otros, el segmento ele las lima limón —así 
las llamamos— han ingresado al mercado y si las colas 
ostentan el 49 por ciento del consumo, aquéllas deten-
tan entre el 30 y el 32 por ciento. 

Esto sí lo ha hecho la ley de impuestos internos, 
Esta última, por razones de comercialización, transfi-
rió sabores cítricos que en algún momento fueron del 
pomelo al limón. 

También quiero reiterar algo que mencionó qu¡K 

me precediera en el uso de la palabra, y es qut I 
ley tiene incluida desde el año 1984- —es decir. ¡, 
tlfsdo su origen— la disposición de que las colac 
Jas tónicas no pueden gozar de la exención impositiv, 
usando jugos naturales. 

Pero el texto de la ley —incluso la niodifícaei,i;, 
elevada por el Poder Ejecutivo— sigue teniendo <!;,, 
discriminaciones' qué son 1an válidas como la qué mc-ü 
cionuba recién con respecto a que las colas no puedo, 
lia cor uso de la desgravación. 

Una de esas discriminaciones es que no pued-, 
hacer uso de Ja desgravación si no son sabores di] 
mismo género: que vo sepa, no liav sabor o gél'ieu, 
"cola'. 

La segunda discriminación es que los jugos no pur. 
den ser modificados. Sin embargo, cuando Coca-Cu 
decidió usar jugos en su producto produjo ciertas na 
dificaciones para que siga manteniendo el sabor oi% 
nal de Coca-Cola. Es decir que por cualquiera <1, 
estas dos disrimioaciones queda impedido que Coes. 
Cola use jugos dentro de su producto Coca-Cola, 

i Por lo tanto, la discriminación de la ley vigvijt-
sigue estando presente en el proyecto c-levado por d 

í Peder Ejecutivo. Evidentemente -—como se mención! 
antes—, nuestros lobbies no han funcionado. 

Si nos remitimos a las bebidas analcohólicas por 
sabor —lo tiene en la carpeta—, hoy día Jas cola, 
están en el orden del 18 pov ciento, las tónicas en c! 
orden del 5 por ciento, la lima limón en el 30 pm 
ciento y los otros sabores en el orden del 17 por ciento. 

Cabe aclarar que las colas pagan el 00 por ck-r-i-
de los impuestos internos. 

Reiterando el tema de la evolución del cousuiw 
•—página 6 — podemos decir que en el año 1967 los 
productos beneficiados por c-1 uso de jugos estaba; 
en el orden del 28 por ciento, y hoy día están en r! 
orden del 16 por ciento. Esto sí Jo ha hecho la ley 
de impuestos internos vigente, pero ha hecho rj. «-

I marcas y productos de una multinacional e mternac:o-
nal como Coca-Cola. . . Marcas como Seven Up « 
Cvush son tan internacionales como Eanta, Spvi 
o Coca-Cola y de una multinacional, pero parece se. 
quo la marca Coca-Cola es uua mala palabra. Esa? 
bebidas hicieron uso de la franquicia —entre comillas— 
que les daba la lev-, pero esta última, pov rara casuali-
dad, solamente prohibe a Coca-Cola. 

Si hacemos el análisis por empresa —página 7 — ve-
nios que Coca-Cola tiene el 61 por ciento del mercado 

• a nivel nacional; Pepsi Cola el 13 por ciento con sus 
. productos; Seven Up, marca sola —que desde hace 

tres o cuatro años es producto de Pepsi Cola—. tiene 
i el l o por ciento; y el resto compuesto por otras mar-

cas, tiene el 11 por ciento. 

Pero como Se vo en el gráfico, Coca Cola produce 
Coca-Cola, los embotelladores de Coca-Cola son los des-
tinatarios elcl impuesto interno, son los cabeza del ira-
puesto; Sos responsables del impuesto interno de la be-
bida. Pagan el 77 por ciento del impuesto interno que 
grava a las bebidas sin alcohol. 

Si analizamos el costo hoy, aquí en Buenos Aires, i 
un comerciante do mía botella' do un litro de una be-

. biela gaseosa de Coca-Cola, se le entrega a 200 austral'/ 
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Ja botella; descontado- IVA. y los impuestos internos, le j 
quedan 136 australes. Para las otras bebidas, con él 
agregado del 10 por ciento para cualquier jugo, y un 
.5 por ciento en et caso de jugo dc limón, le quedan 
174 australes neto por botella: es decir que hay una 
diferencia ele 38 australes cuando tienen jugo incluido. 

La mayor. liarte de los fabricantes dc bebidas gasifi-
cadas sin alcohol son argentinos. Quien me acompaña 
es propietario dc la embotelladora de nuestra marca • 
<-n Comodoro Rivadavia, que atiende las provincias de i 
Santa Cruz y Chubut, con lo cual creemos que si' bien 
el origen ele la marca es multinacional, somos merece-
dores de un trato igualitario, como el reste de los habi-
tantes dc este país. 

liemos preparado un análisis resumido de la recau-
dación que anualmente tiene la DGI por la ley de im-
puestos internos que grava a las bebidas, gasificadas-sin 
alcohol. Con las- tasas actuales de 21 y cero recauda 
67 millones dc dólares anuales, de los cuales 43.7 mi-
llones les pagan los fabricantes —nuestros fabricantes 
argentinos de Coca-Cola—, que es el 77 por ciento dé 
Ja recaudación total: el resto —que llega al 8,5— lo 
abonan los fabricantes de Pepsi-Cola y otros embote-
lladores. 

La propuesta del Poder Ejecutivo es que la recau-
dación total sé eleve a 75 millones dc dólares, clonde 
los embotelladores de Coca-Cola, que no sólo embo-
tellan ese producto sino los que. tienen jugo, como Fauta, 
Sprile, Fanla naranja y lodos los sabores fie Fanta, de-
bieran recaudar y pagar al Estado 50 millones de dó-
lares y el resto distribuido en embotelladoras c\e Soven 
t'p y otras. 

Nuestra propuesta es que se elimine la discriminación 
existente entre bebidas con jugo y sin jugo, y si el go-
bierno eslima necesario subsidiar a la industria de jugos 
que destine parte de la mayor recaudación impositiva 
que, genere este impuesto a subsidiarla directamente o 
a fomentar más la exportación. 

Con lo expuesto concluyo con mi exposición, pero si 
parle de lo que se-lia dicho aquí no ha sido contes-
tado, solicitaría que se nos permita elevar una nota 
adicional para responder algunos' de los puntos que 
son altamente sensibles para la industria dc las bebidas 
sin alcohol. 

.Sr. Fresidente (Matzhin). — Creo que eso es lo más 
apropiado, sembré todo teniendo en cuenta el escaso tiem-
po del que disponemos. 

La Presidencia aclara que. aún deben exponer 38 enti-
dades invitadas; por ello varios señores diputados han 
sugerido que intentemos establecer un horario que_ per-
mita que todos expongan sus puntos de vista. 

Tiene la palabra el señor diputado Ul'.oa. 
Sr. Ulloa. — Sugiero que las entidades que tienen in-

tereses más o menos comunes, se agrupen a fin dc que 
exponga un solo orador, eso nos permitiría acortar los 

'• plazos. 

. Tiene la palabra el representante del Comité Inlerfe- , 
derativo dc Cooperativas de Electricidad y Servicios Pú-
blicos. 

Sr. Callejo. — Señor presidente: soy representante del 
Comité Interfederatívo de Cooperativas Eléctricas y Ser-
vicios Públicos de la República Argentina. Se trata de 

una entidad que miele* a diversas federaciones del inte-
rior del país vinculadas a los servicios públicos y, cu 
definitiva, las más do mil cooperativas de servicios pú-
blicos que prestan estos servicios en localidades peque-
ñas y medianas del interior de nuestro país. 

Sin perjuicio de hacer llegar a los señores diputados 
por escrito nuestras inquietudes, señalo qué este sector 
reviste características muy especiales dentro del coope-
rativismo, pues son empresas que prestan un servicio 
público y están compuestas por Jos mismus usuarios, de 
dichos servicios en cada pueblo del interior. 

Esta especial característica, reconocida ya por el Par-
lamento a través de la ley 23.696, entendemos que debe 
ser receptada también en div ersos aspectos de la reforma 
tributaria, máxime teniendo en cuenta cpie a partir ele la 
sanción ele la ley de emergencia económica nuestras 
cooperativas, que ' son contribuyentes ele diversos pero 
importantes impuestos específicos han pasado, en fun-
ción de la ley citada, a contribuir al Tesoro nacional. 

Brevemente señalo también —porque esto está dicho 
en la nota que hemos elevado a la comisión— que 
observamos con preocupación el hecho de que con mo-
tivo de la aplicación del impuesto sobre los activos, 
las cooperativas quedarán sujetas al pago de dicho tri-
buto, si bien con la condición suspensiva de la vigencia, 
de la ley 23.427, que caduca el 3 de diciembre de 
1990, momento a partir del cual quedaráu configuradas 
las cooperativas como sujetos obligados al pago. 

En este sentido hay un primer aspecto a considerar, 
y es que a través del proyecto, ci\ lo referido al ím 
puesto a los activos, se elimina la exclusión ele inmue-
bles y mejoras que prevé la ley 11.380 en forma espe-
cífica a través de su artículo o?, en el que se expresa 
que están exentos de los impuestos nacionales. 

Pero el tema se agrava aún más teniendo eu. cuenta 
que este tributo, para el conjunto de las empresas o 
contribuyentes, se crea a cuenta del impuesto a las 
ganancias, cuando las cooperativas y las empresas de 
servicios públicos en general no tienen ganancias. Es 
decir que no existe forma de efectuar una imputación 
de este tipo, y deberá necesariamente volcarse sobro 
los consumidores del servicio público de electricidad, que 
son tanto los trabajadores como las entidades que dan 
trabajo a esas personas. Vale decir que, en definitiva, 

costo social de gravar impositivamente la actividad 
de una cooperativa de usuarios ele servicios públicos 

.se multiplica. 
Además, un puco en función ele lo que aquí se interro-

gaba hace unos momentos, la repercusión económica 
para el Tesoro no puede ser significativa y sí lo es para 
cada una de las pequeñas comunidades en que. las coo-
perativas prestan servicios. 

En segundo lugar, con respecto al impuesto sobró 
los débitos de cuenta corriente y otras operaciones se 
debo tener en cuenta precisamente el carácter de 
agentes ele percepción que las cooperativas de servicios 
públicos tienen de diversos impuestos de orden nacio-
nal y provincial, sobre los cuales después deberían tri-
butar este impuesto que ahora sc unifica en el 3 pdr 
eiento. Por eso, con respecto a las cooperativas de ser-
vicios públicos específicamente solicitamos una consi-
deración especifica —valga la redundancia— en fun-
ción de esta característica también especial. 
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Con relación al impuesto al valor agregado, consi-
derando quo dentro de nuestro espectro de entidades 

id© primer grado existen muchas con características de 
•pequeña empresa —la mayoría son pequeñas empresas—, 
entendemos que debe considerarse claramente el trata-
miento del crédito fiscal originado en el período de 
transición, es decir, en el cambio de régimen de este 
impuesto al pasar del régimen simplificado al régimen 
general. 

Esto es, en alguna medida, la síntesis de nuestra pre-
sentación, la cual —como lo señalaba anteriormente—-
dejamos a disposición de los integrantes ele esta comi-
sión para su análisis. De todas maneras, quedo a dis-
posición de todos ustedes para cualquier pregunta que 
deseen formular. 

Sr. Gcntilc. — Usted pidió una consideración espe-
cial con respecto a los débitos, pero ¿qué considera- ] 
ción pide? 

Sr. Callejo. — Una reducción de la alícuota en fun-
ción de nuestra condición de agentes de percepción de 

.impuestos de orden nacional y provincial, que son fon-
dos de afectación específica. Es decir, con respecto a 
los débitos vinculados a esos pagos solicitamos que al 
menos liaya uua reducción de La alícuota, un poco en,, 
función de las reducciones que ya el proyecto prevé, 
como el casa de los combustibles. 

Sr. Genlilc. —- ¿Pero eso con una alícuota especial? 
'¿No será muy complicado poder discriminar eso? 

Sr. Callejo. — No, porque el pago se bace específi-
camente ajustado a esc crédito fiscal. 

Sr. Presidente (Matzldn). — Corresponde que ahora 
exponga el representante del Centro Industrial do Pe-
letería en conjunto con la Federación Argentina de Co-
-ínerciantes Industriales de la Fauna. 

Sr. Amézquelí!. — Nuestro sector ha visto gravada su 1 

actividad durante décadas con el impuesto interno a 
los objetivos suntuarios, So nos rotula como comerciantes 
de un bien suntuario, cuando consideramos que la piel 
no debe ser considerada como tal. Debe ser tenida en 
cuenta como un elemento más en el vestuario de la 
mujer, tornándose imprescindible en algunas zonas del 
país. Mal se puede considerarla suntuaria cuando las 
pieles' poseen características especiales y particulares 
que hacen que no sólo se desvalorizan por el desgasto 
que su uso produce, sino también que por ser un bien 
•tan personal, por más breve que sea el tiempo entre la 
«compra y la -venta, su valor de recuperación es infini-
tamente menor, y hasta nulo, ya que como cualquier 
'elemento del vestir hay una gran resistencia a volver-
Jos a usar. 

Existen prendas de cuero y/o tela que incluso tienen 
mi precio de venta superior al de las pieles, y lo mis-
ano sucede con los abrigos de paño. 

Consideramos qtio los vestidos de novia no son sun-
tuarios; no tributan impuesto como bienes suntuarios; 
sin embargo, hemos asistido a un alarde de riqueza 
en el c -.Sarniento de una figura muy conocida. 

Sr. Presidente (Matzldn). - ¿Cuánto costó el ves-
tido? 

Sr, Amezqueta. — Treinta mil dólares. 

No queremos privilegios, sino un trato igualitario, 
porque esto tipo de prendas son un articulo más c-n 
el vestuario de la mujer. 

Las pieles, si hacemos una analogía, no son conside-
radas a nivel mundial como un objeto suntuario, sino 
corno un elemento más en el vestuario de la mujer, y 
su tratamiento impositivo sigue tal camino. Es consule-
rada como una necesidad, y se da el caso específico cil-
ios Estados Unidos, donde la imposición alcanza sólo ai 
tax —nuestro IVA—; pero en determinados estados w> 
tributan el tax por tratarse de un artículo de vestir. 

Eí gremio está formado por artesanos cuya capaci-
dad ha sido lenta y costosa, x̂ ero las sucesivas crisij 
han ido achicando el espectro, a tal punto que en estos 
momentos el personal dependiente alcanza a solo el 
15 por ciento de los obreros contratados en el año 1973, 
Muchos de estos técnicos, altamente capacitados, han 
emigrado a Estados Unidos y Europa; no se reponi' 
mano de obra calificada, lo que lleva a la paulatiin 
desaparición de la franja. A pesar cío ello liemos ¡ar-
cillo un convenio para la primera escuela-taller pela-
lera en la Argentina; esta situación haría volver a fojas 
cero en caso ele no haber nn cambio de tendencia en | 
la actividad, 

Los establecimientos de curtiduría que emplean téc-
nicas de trabajo similares a las de los países más avan-
zados en la materia sufren también Jas consecuencias 
de la crisis y al día están trabajando con una capa-
cidad ociosa de entre un 50 y un 60 por ciento. En 
este sector también la mano de obra capacitada se eslú 
dispersando. 

Se está perdiendo por consiguiente un enorme es-
fuerzo realizado durante décadas para capacitar a obra-
ros y técnicos que producían productos con nn alta 
valor agregado, productos ésLos que constituían una im-
portante fuente de recursos cu divisas para el país, si-
tuación que alcanzó su pico en el año 1980 con un 
ingreso de divisas por 146.000.000 de dólares. 

Debido a su vasta extensión geográfica nuestro país 
está potencialmente dotado para desarrollar plenamente 
la producción de animales en cautiverio. Debido a la 
falta do incentivos a tal actividad, por ejemplo, hoy en 
Ja Argentina so producen sólo 120.000 animales de 
visón, cuando tenemos el caso de Dinamarca que en el 
año 1045 producía sólo un poco más que nosotros y 
hoy en día tiene una producción de 12 millones de 
pieles. No queremos con esto afirmar que los proble-
mas que afronta mies ir o sector se deben sólo al rótulu 
quo so nos ha impuesto y al tratamiento impositivo en 
el cual se nos ha encuadrado, paro sí que una corree- , 
la categori/,ación significaría un gran aliciente a uun 
reactivación del sector. | 

Do acuerdo con lo anunciado oficialmente respecto i 
la reforma impositiva, sabemos que se iba a implcmen-
tar un sistema que permitiera una mayor recaudación 

H pero a partir de la simplificación del vigente. 
Es inquietud de la Cámara consustancir.rss con la 

filosofía de la evidencia de la vigencia de las leyes. 
Se debe tender a un sistema impositivo con una presión 
tal que no genere Ja imposibilidad de la sociedad en su 
conjunto de pagar sus impuestos. La operatoria comer-
cial debe ser rescatada para beneficio de las partes ic-
teresadas, que en este caso son el sector comercial y Cl 
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fisco. El consumidor es siempre quien en definitiva da 
su aprobación al pago de los impuestos. No podemos darle • 

-por el becbo de mantener una carga tributaria que 
a nuestro entender no es justa— la posibilidad de que 
adquiera una prenda similar en otro país, con un sis- • 
tenia diferenciado al nuestro con lo cual pierde el co-
merciante que ve reducido su volumen de ventas y 
pierde también el fisco, ya que 110 recauda fronteras 
afuera. 

Por supuesto, para el tratamiento de esta norma no 
debe tomarse sólo nuestro argumento, pero ustedes 
deben considerar si el costo de administrar este im-
puesto se ve recompensado con una adecuada recau-
dación. Estos tres elementos son los que a nuestro en-
tender configuran la parte técnica a considerar. El pri-
mero es la argumentación de la irrazonabitidad del tri-
buto; el segundo, la razonabilidad de la carga impo-
sitiva, y el tercero, baee al interés fiscal. 

Dejando de laclo el aspecto técnico, nos sumergimos 
en lo abstracto. 

Debemos nosotros los comerciantes ele todos los sec-
tores y el público consumidor todo aceptar que una 
sociedad debidamente organizada debe contribuir con 
sus impuestos para su sostenimiento. Pero debemos 
también pedirle a la opinión pública y a la clase 
dirigente, cuyo objetivo es el dictado de la normati-
va que regirá nuestro camino, que también eliminen 
ese tabú que significa el considerar que la piel es un 
bien suntuario. 

Nuestro sector está decidido y convencido de que 
con los elementos que nuestros representantes tienen 
a su alcance nos ayudarán a producir un hecho poií-
lieo revolucionario, que significa lograr una mayor re-
caudación y un correcto encuadramiento legal del sec-
tor a partir de un cambio en el tratamiento impositivo 
vigente. Tenemos el. caso de los Estados Unidos, donde 
para combatir la recesión se practica una reducción 
en las tasas Impositivas logrando una mayor actividad 
económica, la cual dará una mayor recaudación. 

Para resumir, afirmamos que eliminando el rótulo de 
suntuarios a las pieles: a) se reducen Jos precios do 
venta de los artículos, con el consiguiente acceso a 
éstos de una mayor cantidad ele adquirentes; b) so 
estimulará una mayor producción, Jo que dará lugar a 
una más vasta competencia, con reducción de los costos 
fijos y posibilidad ele recomposición del salario real del 
sector; c) se incrementará la capacidad productiva por 
Ja reabsorción de Ja mano de obra cesante, recuperán-
dose para el sector un nivel de ocupación acorde con 
su importancia; el) se consolidará Una industria entera-
mente nacional, que traerá aparejado un desarrollo del 
rector externo, con el consiguiente ingreso de divisas; 
c) Jos Ingresos tributarios no se verán resentidos, ya que 
por vía del IVA' se recaudará más al registrarse una 
mayor actividad económica. 

Si'. Eaglini,— Usted Jiabló de una cifra de alrededor 
de 146 millones de dólares en concepto de exportación 
en los 80. ¿Cuánto es el porcentaje de la producción 
peletera del país que se destina al mercado interno y 
cuánto a la exportación? 

Sr. A inezqueta. — El porcentaje destinado al mer-
cado interno es ínfimo. Si se introdujera mi gravamen 

respecto a las exportaciones se puede impulsar a las 
empresas a pelear un mercado externo. 

Sr. Domínguez. — ¿Cuánto ha siclo el ingreso por este 
tributo durante el año pasado respecto de su sector? " 

Sr. Amózqueía. •— No lo tengo presente.. Le puedo 
informar que de acuerdo con estadísticas obtenidas, 
durante Jos 5 primeros meses del corriente año Ja DGI 
recaudó en materia ele impuestos internos unificados el 
7 por ciento de Ja recaudación total. Los impuestos in-
ternos abarcan cigarrillos, automotores, gaseosas, alco-
holes, tabaco, o sea, consideramos que sobre el total de 
Ja recaudación el porcentaje correspondiente a impucs-

I tos internos es prácticamente insignificante, mientras 
que el costo del fisco para administrar y fiscalizar este 
impuesto no se ve recompensado por Ja recaudación, 

Sr. Presidente (Matzkin).—-Tiene la palabra el re-
presentante de la Cámara Argentina de Constructores 
de Embarcaciones. 

Sr. Percas. — Señor presidente: nuestro sector abarca 
a los constructores de embarcaciones livianas y se lia-
llan presentes también representantes del Sindicato de 
Obreros de la Industria Naval, la Asociación de Em-
pleados de la Marina Mercante y la Cámara que presido, 
ya anunciada. 

Nuestro sector tiene una larga tradición en la cons-
trucción de embarcaciones. TradicionaJmente, se formó 
construyendo embarcaciones para una clase media ar-
gentina que en su momento fue numerosa y de alto 
poder adquisitivo. 

La caída del poder adquisitivo de la clase media nos 
obligó a readaptarnos a las circunstancias, apuntando 
a la exportación y a la renovación de la flota pesquera 
costera nacional. 

En su situación actual, el volumen de la industria es 
aproximadamente un 20 por ciento de lo que era en 
1980. Ello se debe a la crisis económica sumada a la 
carga impositiva que tiene nuestro sector. Dicha carga 
impositiva alcanza al 50 por ciento, el cual está com-
puesto por el IVA, ingresos brutos e impuestos internos; 
cabe aclarar que con estos últimos estamos gravados 
con un 24 por ciento. 

La particular aplicación de impuestos internos a 
nuestros bienes hace que tengan una incidencia final 
del 31,5 por ciento a partir del costo neto antes de Jos 
impuestos. 

La difusión pública que se dio al proyecto de refor-
ma tributaria nos liizo generar Ja expectativa de que 
se iba a subsanar con ella la tremenda discriminación 
que existe respecto do nuestro sector y otras industrias 
igualmente legítimas, como la automotriz y una serie 
ele industrias que a posteriora tienen distintos gravá-
menes. 

Nosotros hoy nos preguntamos por qué la industria 
de la construcción de embarcaciones paga más que la 
industria que fabrica un automóvil de lujo; por qué 
paga más que la que construye una casa en un counlrijj 
por qué paga más que Ja industria que fabrica un avión; 
por qué un club o municipio que se equipa con em-
barcaciones pequeñas para ensoñar a navegar debe pa-
gar la misma tasa de impuestos internos que la indus-
tria que fabrica un yate de 30 metros y 2.000 caballos 
de fuerza para un uso efcci -.amenté suntuario. . 
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Entendemos que no hay razón pava que se produzcan 
estos desequilibrios y esta inequidad ante la ley, en 
particular de impuestos internos. Cabe agregar que el 
tema que nos ocupa en esta reunión es exclusivamente 
el cié impuestos internos. 

Con respecto a la situación actual, la gravación im-
positiva es tan grande que produce una tremenda ten-
tación a la evasión, que en última instancia, sumada a 
la caída del poder adquisitivo del sector, que apuntá-
bamos originalmente, ha producido que la recaudación 
que tiene la DGI como resultado de la fabricación de 
embarcaciones sea ciertamente ínfima. 

Asimismo, hace ya varios anos que nuestro sector 
viere sembrando e invirtiendo en el desarrollo de mer-
cados en el exterior. El dólar percibido por la exporta-
ción de una embarcación es probablemente el que más 
horas do mana de obra lleve incluido en el producto. 

En estos momentos la industria naval liviana está por 
ineursionar en sus primeras exportaciones exitosas y ren-
tables. Luego de un rápido período de esfuerzos argen-
tinos, está comenzando a ser conocida como productora 
de embarcaciones. Hemos participado do exposiciones 
en el exterior. 

Actualmente, con la colaboración de las autoridades 
de la provincia de Buenos Aires —que es el estado pro-

'vincial en el que está afincada nuestra gran industria, 
como en Córdoba— se está participando ele muestras 
en los salones internacionales más importantes del mundo. 

El producto que exportamos es intensivo en mano de 
obra. Por otra parte, hace falla un sector dinámico in-
terno para, poder mantener las posibilidades de expor-
tación. Nuestro consumidor interno local o aquel que 
deberíamos gravar, va a continuar navegando, indepen-
dientemente de que las embarcaciones so fabriquen en 
la Argentina o no. 

Se da la particular circunstancia de que los productos 
que nosotros fabricamos pueden entrar en el país con 
bandera extranjera; no tributar; entrar y circular en el 
país sin inconvenientes. 

Nuestra propuesta no consiste en no pagar impuestos. 
Nuestra propuesta incluye una escala progresiva de 
impuestos internos, donde la embarcación menor es una 
embarcación fundamental, de instrucción; tiene un tri-
buto mínimo de un 4 por ciento hasta la embarcación 
mayor que tributa el 21,5 por ciento. En las carpetas 
que he entregado adjunto el proyecto y los detalles de 
3o que propiciamos. 

Asimismo pretendemos solucionar la inequidad, la 
discriminación que tiene nuestro sector respecto de 
otras industrias que son igualmente legítimas como la 
nuestra. Nuestra propuesta incline una justicia en la 
carga, ya que las embarcaciones mayores son las quo 
más pagarían; permitiría sentar una. base para el desa-
rrollo de nuestro sector que se encuentra ahora res-
tringido en forma apreciable, y íundaieontalmentc 1111 
incremento importante ejj la recaudación en el caso de 
los impuestos internos. 

Estamos en condiciones de asegurar < ie fácilmente 
se va a lograr un 600 por ciento de inore mentó en ma-
teria de impuestos internes. 

Nuestra industria es eficiente, está actúa-izada y es-
tamos c-n el punto de comenzar a exportar. De persistir 

en el gravamen actual sumado a la reducción del mer-
cado, Jas divisas que podrían producirse a partir (1,. 
un mercade» de exportación, no llegarán. 

Sr. Baglini. — Estaba viendo la escala que propon-.-; 
la tabla 1. ¿Por qué no nos habla de los valores pnj. 
medio de una embarcación en es-ns escalas? 

Se. Tercas. — Para hablarle de valores promedio il -
las embarcaciones deberíamos hacer una aclaración; 
considerar el sector de vela y el propulsado a motor. 

Estos tiene valores distintos, por eso el acotado • 
produce por doble entrada: por potencia y por eslor.:. 

En los últimos 10 años nuestra dimensión se ha n-
ducielo en un 20 por ciento, así como también el perfil 
del usuario local. En este momento la media de nueslui 
embarcación está en los 90 caballos en cuanto a po-
tencia y por debajo de los 7 metros con relación a 
eslora. La tendencia presente es que el consumo csí 
en mínimo, por ello Jas embarcaciones que se esi:-¡i 
fabricando son para exportación o deportivas y aprox -
madamente están en los 12 metros, pero perseguim 
una reactivación económica quo nos permita aclopUu 
una posición optimista. 

Una embarcación de 6 metros cuesta 10 mil dólares. 
• Las más baratas son las destinadas a instrucción; en ese 

Í
sentido debo decir que varios municipios están buscando 
embarcaciones con el fin de inculcar la navegación en 
los niños. Un barco de esa índole cuesta 300 dólares 

Sr. Baglini, — ¿Cuál es el valor do una embarcación 
¡ do 40 IIP y 6 metros de eslora? 

Sr, Parcas. — Una embarcación de -LOO metros y 
44 HP vale 3.300.000 australes. Estos valores han sido 
publicados en Ja revista "Aquí Motonáutrea" do no-
viembre do 1889. 

E11 el año 198S se matricularon en Prefectura ahede-
dor de 1.600 embarcaciones, cuyo valor medio es de 
aproximadamente 5 mil dólares. 

Sr. Baglini.— ¿Cuál os el valor de una embarcación 
que tenga entre 12 y 18 metros de eslora y 1.500 HP? 

Sr, Percas. —- Diría que el valor oscila en los 300 nn'1 
dólares, pero depende mucho del equipamiento do la 
embarcación, que en ocasiones supera su propio valor. 

Sr. Baglini. — ¿Qué porcentaje exporta en la actuali-
dad esta industria? 

Sr. Percas. — Es difícil expresarlo en porcentajes. Le 
puedo indicar operaciones individuales, porque las em-
barcaciones epic se exportan generalmente superan lees 
40 pies —12 metros—, en las que el flete no tiene mayor 
incidencia. Además son operaciones no fáciles de con-
cretar por su fabricación dificultosa. Son obras muy 
complejas y resulta difícil cuantificar su volumen en 
porcentajes. 

Sr. Baglini. — Aquí prevalece la idea de que se trata 
de una industria con consumidores que actúan en negro. 
E l representante do la DGI habló en su momento de 
mil y pico de embarcaciones censadas cu 1987 y por 
la cifra que usted informa —no sé sobre qué base 
hace la clasificación— parecería que nos hallamos ante 
la punta de un iceberg por el volumen de embarcacio-
nes. Al margen de la escala que usted propone existe 
una clasificación posible que distingue a las embarca-
ciones de vela ele otra categoría.especial como son las 
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4 iharcac,ones de motor, del buque dc allm-.t. JN ,|Ct_.::r 

(rala de hallar T i n a clasificación que permita acorno-
il r esto. 

Sr. Vcrcas.—Precisamente, ésa es nuestra in'cneión 
i hacer una escala progresiva de impuestos. 

Hago notar al señor diputado que cuando t í func-io-
.l-uio de Ja DGI dijo que había un alto grado de eva-
sión en mate iría de barcos y aludió a esa cifra dr. más 
!e mil unidades, no sé sobre qué base habrá hecho la 

.rslimación pero si conviene resaltar que se refrió a 
' nidades que superan los diez metros dc eslora. Vale 

ceir que Ja evasión no es dc Ja industria que los 
. ibrica, sino del usuario que tiene esc patrimonio. 

También habló de propiedades en La Horqueta, San 
Lidio. V en Pira mar. Nosotros constituimos una indus-
liia. El" gravamen que nos ocupa castiga esta industria 

, ¡ ( r t p a r t i c i p a c i ó n de mano de obra 
' 1 Debe consi-

ndo 
i , .-„i,, i,, (rué C< nena ^jai.u . . . . bien 

He una industria. cn;.noo iu <1 •• 
dc! tenedor, V" * !,:urn"°!i 0-

Üfnfit'c. — Uü'ed señaló que la recaudación por 
YisigtñPeaiiíe en la realidad. e l sled 
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demasiadas cosas; tam-
• anec-1'. rio v en ¡dgu-
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I -u pR-uñl:; porque dado el volumen de 
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sl:. -i,* sin muchas ganas de aportar infomia-
* '»,„* Jjejijus pedido obtener de la DGI. 
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determina que una embarcación o 
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Sr. J'u-fJdaitc (M-.'.tzkhi). - - Mncnas gracias por su 
participación. • propui-. verá analizada por la co-
misión. 

Corre,pende escuchar a los representantes de la Aso-
ciación Argentina de Sociedades de Capitales. 

Sr. i'crchnau. — Soy presidente de la citada asocia-
ción, y trataré ele ser breve. 

En primer lusjar quiero expresar mi agradecimiento 
y mi admiración —que seguramente deben ser compar-
tidos por todos los que estamos aquí— por este criterio 
establecido por la comisión, dc escuchar personalmente 
a los particulares interesados en ternas notoriamente 
públicos. Por .snpues.to que esto es independientemente 
del resultado ele la gestión. 

Previamente me voy a referir a dos temas. Uno de 
ellos es el referido al impuesto del 1 por ciento a los 
activos, y el otro i l vinculado al impuesto a los débitos, 
que podríamos llamar —sintéticamente-— impuesto a 
los cheques. 

Quiero expresar que las compañías de capitalización 
son compañías de ahorro básicamente. Están, como las; 
entidades financieras, comprendidas por el articulo 299 
de la Ley ele Sociedades, y si no son entidades financíe-
las es porque tienen alguna característica distinta en su 
•sistema de ahorro con relac-ión a lo que son las enti-
dades bancarias. 

Por ejemplo, aquí se hacen contratos de adhesión o 
ahorro, - donde re incluyen otras clases ele prestaciones, 
como sorteos, seguros de vida, y todo eso hace que Jia-

| vamos salido elel ámbito ele las entidades financieras'; 
pero pudríamos ser considerados muy fácilmente como 
entidades paraíinancíeras. 

Tenc-mos leyes estrictas que rigen nuestra actividad, 
decretos muy minuciosos, y estamos fiscalizados por 
una entidad pública que es la Dirección Gensral de 

| Justicia. 
Con respecto al I por ciento sobre los actives, po-

demos decir que nosotros acumulamos una gran can-
tidad de ahorros, pero esos ahorros debemos invertirlos, 
no podemos invertirlos libremente. Hay uu decreto del 
año 1943, que en su articulo 2 8 fija las p a u t a s de in-
versiones, como hipotecas, prendas, etcétera. Lo epic 
sucede es que nuestras inversiones no son inversiones 
da entidades cnriicntes, sino que en los libros señalados 
por la legislación en vigencia tenernos en nuestro activo 
fondos representativos del pasivo que son los ahorros . 
de los suscriptores. Esta situación entendemos que es 
sumamente parecida a la de los bancos que tienen un 
gravamen reducido al 40 por . ciento, precisamente por-
que invierten fondos ele terceros. Nosotros invertirnos 
fondos propios y una gran masa de fondos de terceros. 
Por ello hemos solicitado tener un. tratamiento que sig-
nifique una simplificación y no crear nuevas figuras-
deseamos un tratamiento similar al ele los bancos. 

El segundo punto es el siguiente: estamos sujetos a 
la tasa del impuesto a los débitos baucarios, o sea, do 
los cheques. Nosotros somos usuarios intensivos —muy 
inteusivos— de los cheques. 

Tenemos cientos de miles ele. suscriptores, y toda 
nuestra operatoria la realizamos con cheques por clis-

an ie-r min:) a ne ni i".1 
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posición de la Inspección General de J us.icia, que nos 
impide pagar en efectivo. El sistema de fondos fijos 
que tener.,os nos o!;í ya a emitir cheques para todos 
los efectos, ya sea por nuestras relaciones con los sus-
criptores o con terceros, por eso consideramos —eso fue 
solicitado en :,u momento, pero el expediente quedó sin 
resolución— que deberíamos estar incluidos en la dis-
posición qi;-,; establece una reducción de la tasa del 3 
al 1 por mil para aquellas entidades que tienen un uso 
intensivo de cheques. 

I'.-cVfi Xulc (MaUkin). — La Comisión analizará la 
petición efectuada y en su momento tornará una reso-
lución al respecto. 

Tiene la palabra el representante de la Cámara Ar-
gentina de Sociedades de Ahorro Previo. -

Sr. D'Ovidio. — Señor presidente: con respecto al 
proyecto que se. encuentra a consideración del Parla-
mento, nuestra entidad ha formulado dos consideracio-
nes: una referida al impuesto a los débitos banca ríos, 
y, la otra, relacionada - —•> el impuesto sobre los ac-
tivos. 

C >n respecto al impuesto a los débitos bancadas 
debo sumarme a las consideraciones efectuadas por la 
Cámara de Capitalización, aclarando que nuestra ope-
ratoria se distingue de la de ese sector porque se trata 
de sistemas de abono previo conocidos comúnmente 
como círculos cerrados. 

Nuestra actividad lince que efectuemos pagos por 
terceros, y en la mayoría de los casos no alcanzan los 
límites que la propia ley establece para la aplicación 
del impuesto. 

Quiero aclarar que efectuamos pagos por terceros, 
qu'enes son suscriptores de los contratos de ahorro. . . 

Sr. Baglini,— ¿Cuáles son esos pagos? 
Sr. D'Ovidio.—Por ejemplo, cuando recaudamos las 

cuotas pagamos en nombre de terceros a las termi-
nales de los productos que adquirimos a nombre de 
ellos. 

En el título I del proyecto se propone Ja creación 
ele un impuesto de un uno por ciento sobre los activos 
de los contribuyentes, pero no se ha tomado en 
cuenta la situación de las sociedades cuyo objeto es 
el ahorro previo. La legislación vigente determina 
que todas Jas sumas que ellas reciban de sus suscrip-
tores no son de libre disponibilidad, porque hay mi 
mandato claro y preciso sobre su uso. Podemos de-
cir que, en alguna medida, se trata de activos que 
pueden ser denominados activos administrados, pero 
no pertenecen a la entidad. Por lo tanto dichos va-
lore., no conforman uu activo explícito de la empresa, 
pues sólo representan una expresión técnica en el 
balance, que muestra la situación de la cartera de 
suscriptores. Per ello consideramos justo y necesario 
que para la determinación del gravamen sean dedu-
cidos de los activos de las empresas aquellos valo-
res que reciben de terceros. 

Esta postura está ratificada por Ja- doctrina inter-
nacional, toda vez que en el I Congreso Internacio-
nal ' del Profesionales de Ahorro Previo se determinó 
claramente que los estados contables deberán refle-
jar separadamente Jos activos y pasivos propios que 
sin jan como consecuencia de su opera loria específica, 

Concluye en su sesión plenaria diciendo que lw 

estados contables deben diferenciar los activos y pa-
sivos propios de la sociedad administradora de los co-
rrespondientes a los suscriptores. 

El sector solicita que se contemple esa circunstan-
cia de utilizar una cuenta de orden referida a activa-
que corresponden a los suscriptores y no activos que 
corresponden a las sociedades, respecto • n las cuales 
Jas empresas administradoras apliquen el impuesto 
del uno por ciento sobre sus propios activos, pea. 
no sobre los activos que no 1c corresponden. 

—Ocupa la Presidencia el señor diputado 
don Osear S. Lamberto. 

Sr. Presidente (Lamberto). — Ustedes tienen activi, 
propios, edificios, máquinas de calcular, y además ti<-
nen en depósito activos fjne son para entregar a J>n 
suscriptores. 

Sr. D'Ovidio. — No. Recibimos de los suscriptos s 
dinero para entregar a las terminales. Cuando entra-
gamos el bien al suscriptor se constituye una garan-
tía, que puede ser una prenda, hipoteca, o recono-
cimiento de deuda. Eso juega y se balancea en h 
operatoria, pero no tiene nada que ver con la socie-
dad administradora que no participa en esos activa 

Sr. Saglini. — ¿Cómo que 110 participa? Supóngase rju • 
un suscriptor no paga, ¿quién ejecuta? 

Sr. D'Ovidio. — Ejecuta la sociedad administradora 
en representación del grupo, pero el dinero es pnr.i 
el grupo. 

El Presidente (Lamberto). — Tiene la palabra el la-
presentante de Ja Cámara de Agencias de Cambio. 

Sr. Nieolini. — Señor presidente: el motivo de li 
presentación de la Cámara de Casas y Agencias da 
Cambio está referido a la aplicación del impuesto a 
los débitos bancaríos. 

Partimos de la base de que es un impuesto bas-
tante resistido desdo el punto de vista teórico y .< • 
trata más que nada de un impuesto de emergencia, 
que se piensa reducir del 7 al 3 por mil. Lo qu 
preocupa a nuestro sector es que intervenimos en mu-
chísimas transacciones de índole comercial en compe-
tencia con Jos bancos y entidades financieras auto-
rizadas. 

El problema se presenta con relación al artículo 2G,' 
inciso d) de Ja norma en estudio, por cuanto se exime 
a los bancos en una serie de operaciones de interme-
diación. No sucede lo mismo con las casas y agen-
cias de cambio. Tratándose de operaciones de com-
pra venta de títulos públicos y de acciones esto tiene 
importancia fundamental por cuanto en la diferencia 
entre Ja compra y Ja venta el uno por mil puede 
implicar una suma importante de Ja operación, ope-
ración que queda exenta cuando se realiza por media 
de bancos o entidades financieras, mientras que : 
grava con el uno por mil si se efectúa por intermedia 
de casas y agencias de cambio, así como también por 
agentes de bolsa. 

Lo mismo sucede con respecto a las operatorias de 
cambio, que en 1111 marco de estabilidad arroja dií -
rendas entre compra y venta que son mínimas. Esto 
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Íma ya está contemplado en la legislación vigente y 
i el decreto 614, reglamentario de la ley. 
Lo Que sí tenemos que distinguir en este aspecto 

ra el proyecto que está siendo objeto de comentario 
s que el uno por mil anterior que pagaban las 
asas de cambio y las agencias de cambio era compu-
iljle como pago a cuenta del impuesto a las ganan-
ias. En la reforma proyectada, en que so baja la 
licuóla general, también se elimina lodo la que es 
•imputo do pago a cuenta del i m p u e s t o a las gañan-
ías. Entonces, ¿dónde eslá la diferencia? 

Antes existía esa inequídad dentro del mercado. Di-
ha inequídad se podría haber solucionado, posible-
lícnle, dentro do las diferencias <pie se podían ma-
nejar dentro de un contexto de inestabilidad, pero 
Además tenía la posibilidad de ser recuperado como 
ago a cuenta del impuesto a las ganancias. Esa po-
•b'Jidad se derrumbó, y por lo tanto la inequídad 
ntre el sistema baucario y el sistema de las casas 
e cambio se hace más que evidente. 
La propuesta nuestra es la igualdad de tratamiento, | 

qué problemas se pueden plantear en esa igualdad de 
•atamiento? En cuanto a la operatoria de títulos públi-

,os hecha por los bancos, puede ser que en la mayoría 
.o los casos no se afecten las cuentas bancadas que los 
•articulares tengan en.las instituciones, manejándose a 
Ir.ivés del movimiento de dinero en efectivo debitando y 
umiitando las cuentas de Jos clientes. Da manera que 
•_na equiparación por la vía de degravar a las entidades 
anearías, sí bien las casas y agencias de cambio que 
«•presento no tendrían inconveniente en acoplarlo, pá-
eeiera que desde un punto de vista práctico podría pre-
miar dificultades dicha imposición, con lo cual la 
»•opuesta se acerca más a la exención que a la posibi-
idad de que los bancos también paguen el tributo. 

De cualquier forma, nuestra propuesta es que se equi-
para a los bancos con nuestro sector a Bu de que no se 
can afectadas las transacciones desde el punto de vista 

iráclico. 
También es importante cuauüficarlo a nivel numérico, 

íorque posib'ementc tocio esto tenga mucha trascenden-
ia desde el punto de vista operatorio del mercado, pero 
ra cao ser que no tenga tanta trascendencia desde el 
unto de vista tributario, que es seguramente lo que la 

"cforma debe cuidar, es decir, no afectar los equilibrios 
resupuestarios. 
Lamentablemente, no existen estadísticas oficiales de 

ecaudación que hayan discriminado, por tipo de ac-
lividad, Ic.s ingresos que se han tenido como consecuen-
'ia del impuesto a los débitos bancarios. Entonces, líe-
nos recurrido a las concentraciones de operaciones a 
ravés de todas las afiliadas a la Cámara y hemos dc-
cctado que en los seis meses comprendidos desdo abril 
insta septiembre se hicieron operaciones en moneda 
histórica, por 92 mil millones de australes en lo cual 

1 impuesto del 1 fíc representa en moneda histórica, 
•:2 millones de australes en esos seis meses. Por más 
aue lo expresemos en moneda corriente —porque lia-
Hamos del período abril/septiembre— estamos hablan-
ño de cifras no significativas a nivel presupuestario pero 
'i probablemente de cifras que van a distorsionar en la 
•calidad la operatoria de 1 os mercados.. 

El otro problema es formal. Entiendo que es una sim-
ple omisión deslizada en el proyecto do ley, que está 
referida al inciso fí) del artículo 24. Allí se le da un 
tratamiento con Ja alícuota del 1 por mil a los corredo-
res y casas de cambio autorizados por el Banco Central 
de la República Argentina, pero se omitió incluir a las 
agencias de cambio que están también autorizadas por-
el Banco Central y que realiza la misma operatoria; 
sería razonable que tuvieran el mismo tratamiento. 

Luego de esta exposición, quedo a disposición de 
ustedes para cualquier duda que consideren de interés. 

Sr. Ba<¿Hni. — ¿Eslán incluidas dentro del mismo ré-
gimen legal? 

Sr. Nicolini. — Deben incluirse dentro del mismo ré-
gimen legal. 

Sr. Presidente {Lamberto). — ¿Cuál es la diferencia 
entre agentes y corredores? 

Sr. Nicolini, — Le cedo la palabra a los especialistas 
para que expliquen la diferencia técnica. 

Sr. Villanueca. — La diferencia técnica es que las 
casas de cambio pueden intermediar en todo tipo de 
divisas, tener cuentas en el exterior y actúan con la to-
talidad de las instituciones autorizadas por el Banco Cen-
tral de la República Argentina a operar en cambio. 

—Ocupa Ja Presidencia el señor presidente 
do la comisión, diputado don Jorge R. Matz-

Sr. ViHanucva.— Las agencias de cambio solamente 
pueden comprar o vender billetes; toda Ja operatoria, 
de divisas, llámese cheques o distintos tipos de divisas, 
las tienen que vender a entidades autorizadas. No pue-
den venderlas a clientes y no tener cuentas en el exte-
rior para realizar su propio clearing de divisas. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Pasamos a cuarto inter-
medio hasta la hora 15. 

: —A la hora 14 y 23 se pasa o cuarto ínter-
medio. 

—A la hora 15 v 42: 

de Sr, Presidente (Matzkin). — Continúa Ja 
tablas de la comisión. 

Tiene Ja palabra el señor representante de la Cámara 
Argentina de Consignatarios de Ganado. 

Sr. Rodríguez. — Señor presidente: la entidad a lo. 
que represento agradece la invitación a este debate. E l 
motivo fundamental que nos trae a esta reunión es e l 
proyecto de ley sobre impuesto a los débitos bancarios. 
Haciendo un poco de cronología sobre este impuesto, en 
su momento inicial éste contemplaba a la actividad do 
los consignatarios como una exención. Calculo que en 
su momento el legislador habrá tratado de cuantiffcar. 
qué inicidencia tendría el impuesto si los consignatarios 
hubiesen estado alcanzados. 

Con la promulgación de la ley 23.549 el impuesto lió' 
se modificó sustancialmente pero cambió a la alícuota^ 
general del 7 por mil, y para nuestro caso se aplicó una 
alícuota reducida del 1 por mil, con la salvedad de que 
el consignatario podía tomar como pago a cuenta hasta 
el ciento por ciento del impuesto abonado. . • 
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I,a operatoria de las empresas que conforman el gru-
po al que represento, se caracteriza por manejar —me 
atrevería á decir en un 95 por ciento— fondos'de ter-
ceros. Dado que actualmente en el proyecto del Poder 
Ejecutivo no se contempla ni la exención de nuestra 
actividad ni el posible cómputo del impuesto abonado 
como pago a cuenta de ganancias, el ingreso de cada 
firma consignatarlá se verá significativamente lesiona-

ndo. Si'tenemos en cuenta que un gran ' porcentaje de 
'consignatarios maneja un ínfimo margen de ingresos 
propios como es la comisión, y que incluso hay opera-
ciones en donde no se cobra la comisión por el simple 
hecho de hacer el negocio —como es el caso del mer-
cado de Liniers—, lógicamente el costo de este impues-
to pasaría a ser de iijia gravitación significativa, 
f listo en cuanto a la operatoria general, 
-Dentro del proyecto general está contemplado tino 

para el nuevo impuesto únicamente quedaría bene-
ficiado con la alícuota el pago a los comitentes. La ac-
tividad del consignatario se caracteriza en nuestro caso 
por ser agente de retención de un gran número do »ra-
várnenc-i tanto nacionales como provinciales, cu los 
cunta' su única intervención es Ja de retener el impor-
te que debe recaudar para destinarlo a organismos pro-
visionales o de renta, donde actúa sin retribución. Pol-
lo tanto, si el impuesto a los débitos bancarios in-
cline un costo para el consignatario, existiría un careo 
que no corresponde. 

En varias oportunidades conversamos con hmeionu-
ríos dé la DGI acerca do este impuesto para que cu la 
ley se contemplo quo únicamente serán beneficiado; 
aquellos conceptos que se identifiquen específicamente 
con la actividad. Posteriormente, las charlas so .suce-
dieron pero en ningún mojo en lo se llegó a precisar 
con claridad qué conceptos quedaban beneficiados por 
la franquicia y cuáles no. En el actual proyecto se de-
termina que únicamente se alcanzan los pagos a los 
comitentes'. Vamos a alcanzar a los integrantes de la co-
misión una carpeta donde está civ.mtificado el cosLo 
del impuesto en el supuesto que e! tributo permanezca 
tal o nal está redactado. 

Una do las alternativa-, sería que se mantuviese Ja 
posibilidad ele computar como pago a cuenta del im-
puesto a las ganancias, lo qtie ele terminará una venta-
ja financiera para el organismo porque, si bien el 
consignatario debe llevar a cabo el descuento, en al-
gún momento anticipó el depósito. De todos modos, 
esto crearía nuevamente un conflicto en la parte ad-
ministrativa, y para reglamentar el impuesto, tendría 
que quedar bien clarificado cuáles son aquellos con-
ceptos alcanzados1 por el impuesto. 

La otra alternativa, que sería la más objetiva y rá-
pala ele jmplemcntar, apunta a que la actividad quede 
exenta del impuesto, teniendo en cuenta que la alícuo-
ta general será del 3 por mil. 

El otro motivo que nos convoca -a esta reunión es <1 
impuesto a los activos financieros. 

-—Ocupa la Presidencia el señor diputado 
don Jesús A. Planeo. 

Sr. Rodríguez. — Durante todo el ejercicio comercial 
Ja actividad consigualuria tiene más del 90 por ciento 

de bienes uc- teiccros en su-'actWo. -Si sé-hubiera i„ 
tenido el impuesto a los capitales tal cual estaba 
consignatario tiene un 90 por ciento dé activos de 

' ceros y un'90 por ciento de pasivos de terceros, lo ,-
daifa una diferc-nciá muy pequeña comparada con 

. que daría si tomáramos solamente los activos. Ya < 
"dentro del proyecto se ha contemplado im trata'mi.-i 
* preferoncial para las entidades' financieras-, entendí-,, 
; que sería razonable que pitia nuestra actividad, <| 
'—repito— maneja fundamentalmente bienes de ¡ 
ceros, se mantuviera un tratamiento preferenciaI 

" núlar. Tanto <1 rubro "créditos" como el rubro , 
• cadenas en consignación" representan e l 95 ó 96 ¡ 

ciento del total del activo, y un impuesto del tm-> 
del uno y medio por ciento sobre ese activo repte 

' iaría mía carga importante para la actividad. 
leste es fundamentalmente; el motivo de- nuestra <• 

posición, y a los efectos de coanlificar estos datos , 
breve haremos Henar a la comisión algunos elonirv 
numéricos que pangan concretamente IMim¡f¡,, 
cómo se vería Ic-ion.-ido el i>alri/i>o¡oo de los consien. 
ta ríos. 

S.\ l're.sidenlc (ti'nneo).—- Corresponde alinvt I, 
cce uso ele la palabra a los señores representantes . 
la Cámara Argentina de Destiladores Licoristas. 

•S7, Cttru.so.—Señor presidente: corr.o presidente « 
la Asociación de la Industria Licorista dreeo ag'radn 

...esta oportunidad de. exponer ante esta comisión. 
Tc-ncn:os una acabada comprensión do la necesid 

.del Estado de lograr una adecuada recaudación a l 
efectos ele equilibrae el presupuesto nacional. En 
medida de sus posibilidades nuestra industria qmV, 
ser contribuyente cu este proceso, y la propuesta qi 
tratarlos es precisamente la de realizar un aporte m:e< 

.al sistema. Esto es efectivamente así, aunque- pu i 
parecer un enfoque ori«¡nal. 

Los señores diputados, que estudian todos e-tos 
pee tos económicos, habrán escuchado algo sobre 
curva de Lauffer, y nosotros somos la mus perfe.' 
exposición de lo que significa eso efecto. 

Quisiera relatar brevemente que ha sido ele nne.s. 
industria licorista durante los últimos 17 años. DCM1 

1-972 hasta 1976 ¡oclusivo Ja industria vendió ahe.led 
ele .150 millones de litros anuales. En 1977, cuando -
produce Ja reforma fiscal y los impuestos internos 

: san a ser ad valoran, ese promedio anual se mlm 
a poco más ele 70 millones de litros. Es decir que •> 

•cabe duda del efecto devastador que tuvo la wfoi" 
-fiscal en lo que hace a la industria licorista. Cfa» 
que cu esa oportunidad los impuestos internos aitme» 
taron; el t|uc menos aumentó -—el impuesto sobre 1" 
licores secos—, aumentó veinte veces; en el caso di 
whisky, el aumento fue ele casi 50 vcccs, o 4.800 y 
ciento; en el ele Jos aperitivos, de 7.400 por done 
en el del cognac, de 10.900 por ciento, y en el de le 
licores dulces, do 13.400 por ciento, aunque éstos si» 
producios do precio relativamente bajo en el mere ,o 
argentino. 

¿Qué motivó esta enorme caída? Que al inicia) • 
período comprendido en tro los años 1974 y 1989 con 
tábamos con 33 empresas licoristas y ahora sólo que-
dan 21. Mostramos 11 empresas de diferencia perejil' 
hubo tres incorporaciones ya que, en realidad, snn 1| 
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-j empresas que lian dejado de operar en un lapso 
i quince años. De esas 14 fábricas desaparecidas una 

de capital extranjero y trece do capitales naciona- • 
. (., luí la actualidad, el 53 por ciento es producido | 

"irlustilas de capital nacional y el 45 por ciento por . 
„Jusillas de capital extranjero. Evidentemente, de con- i 
i mar esa tendencia tos tOrminos cambiarían. 

Las tasas de impuestos internos aumentaron sucesiva-
mente a partir del año 1977 cada dos a ños; en una opor-
midíid, tuvimos im año de descanso y el aumento fue 
. da tres anos. Asimismo, ha habido una forma de 

go que afectó gravemente a la industria. Por ejem-
• ), en el año 1982 se apb'caron S puntos por el im- . 
iiesto de emergencia de las Malvinas y, en este aspecto, 1 

j, o que somos la única industria que aún lo tiene. Es ' 
-•ir, cuando nos soliciten contribución para Jas Mal- [ 

|-,.is podremos decir que ya la dimos. Esos 8 puntos 
están incorporados a las alícuotas de impuestos in- . 

i|U10S-

Esto c-s así a tal punto rjue, por ejemplo, el whisky 
¿'io una tasa efectiva del 1Ü0 por ciento. Quiero lia-
¡r notar este aspecto porque muchas veces identifica-
os a la industria licorista con esta bebida que, prác-
nvmente, representa el 6 íior ciento de dicha industria, 

i ninguna duda, tributa algo más del 40 por ciento 
los impuestos miemos pagados por toda la industria, 

liemos Jiecho uu cuadro en el cual se muestra que, 
í¡i respecto al w h i s k y , pal t i e n d o de un precio de sa-
,,i de fábrica de 100, tras pasar por Jos ingresos 
uíos, por el IVA y por los impuestos internos, se 

iiga a 216. La ginebra —que como es sabido es un 
inducto que tiene cierto consumo y es ele bajo pre-
¡o— llega prácticamente a 160. Por su parte, los pro-
iitos denominados "de primera clase', entre los que 
• i ncuentran los de baja graduación alcohólica, como 
r ejemplo los aperitivos y el vermouth, han experi-
entado un mcremento cu su precio del 133 por ciento. 
' ••raímente, una vez .que estos productos son some-

ilos a un control de precios, son incluidos en Ja ca-
sta familiar y, aún así, tienen un importante tributo, 
r su parte, los productos llamados "de segunda cla-

"', principalmente los licores dulces, si bien tienen 
i precio de fábrica de 100 llegan a 141. 
A continuación, quisiera retomar el tratamiento de 
s volúmenes y de la recaudación. En los años 1975 
1976, la producción do whisky era de 21 millones de 
ros. Según nuestra estimación para este año —en base 
los nueve meses transcurridos—, que dicha produc-

án alcanzará los 3 millones y medio de litros. Es 
!cir, Ja industria ha experimentado una caída del 90 
r ciento en lo que se refiere a volúmenes, lo cual 
;ele ser visto con claridad en una curva descendente, 
ra notar cuál es el efecto que han producido los 
puestos internos sobre dicha industria. 
Por otra parte, hemos hecho un gráfico de correlación 
tic los impuestos internos, el volumen tic whisky y la 
eaudación, que es el tema que nos ocupa. La reeauda-
in teórica correspondiente al Estado en 1989, es la 
nor de toda la serie desde el año 1977, época en 
c se aplicaron las nuevas lasas de impuestos internos, 
i otras palabras, tomamos al año 1977 como base de 
ir punción de otras variables. 

En el año 19S9 estimamos que habrá una disminución 
de prácticamente una cuaTÍvi parte en 3a recaudación por 
el whisky, que aporta el cuarenta por eic-nto de los 
impuestos internos que genera Ja industria licorista. 

También queremos mencionar algunos datos sobre 
cómo está compuesto el capital c-n esta industria, por-
que a pestfr de que whisky es una palabra extranjera 
está comercializado y producido en Ja Argentina en ua 
55 por ciento por capital nacional •—cuyo representan-
te se encuentra muy expectante sentado entre la au-
diencia— y en un 4-5 por ciento por empresas de capital 
extranjero. Como mencioné anteriormente, en teda la 
industria la relación es de 54 por ciento capital nacional 
y 46 por ciento de capital extranjero. 

La producción anual de bebidas alcohólicas es: vinos, 
un 77 por ciento del volumen, dos mil millones de litros;' 
cerveza, un 20 por ciento, 523 millones de litros; bebi-
das espirituosas, un 3 por ciento cu volumen, S5 millones 
de litros; y champagne menos de medio punto, cinco 
millones. 

En cuanto a la ingesta anual per cápita de alcohol, 
el 86,3 por ciento del consumo total de la población 
argentina proviene de los vinos, el 6,8 de las bebidas 
espirituosas, el 6,7 de Ja cerveza -—o sea es casi equi-
valente— y el 0,3 del champagne. Hay un consumo 

j total de ocho litros seiscientos per cápila. Es dccir, 
cada persona en la República Argentina ne el año toma 
ocho litros seiscientos, de los cuales los vinos aportan 
siete litros cuatrocientos. Por si hubiera alguna duda, el 
"whisky aporta 125 centímetros cúbicos. 

Quisiera en este momento interrumpir la exposición 
para que el gerente de nuestra federación reparta entre 

" los miembros presentes un modelo de recaudación de 
! impuestos que nosotras estamos proponiendo. En este 
. proyecto de ley de reforma fiscal, nuestra industria no" 
. ha sido mencionada, o sea que estaríamos en la misma 
• situación que llevamos desde 19SS. Nuestra propuesta,' 
I como lo dije inicialmentc, es para modificar algunos( 

i de los términos y conseguir de esa forma una mayor 
recaudación, Este es un modelo de recaudación en 

] donde la primera alternativa está fundamentada en la' 
realidad, es decir en lo que pasó durante los nueve, 

, meses de 1989, Proyectado a doce meses nos da 63. 
millones de litros totales para la industria, lo cual está 
lejos de aquellos 150 millones de litros que teníamos'; 
en el período 72 a 76. Utilizamos las tasas vigneics del 
impuestos internos y el l o por ciento de IVA, así como'j 

i también los precios promedio al público vigentes al 3 J 

Ide agosto. En la alternativa segunda utilizamos ua rno-t' 
dcsto nivel de So millones de litros, que fue lo que s<j' 
vendió en 1988; utilizamos las lasas eme propone nues j l 

Ira industria y el 13 por ciento de IVA, como aparen*' 
1 teniente sería la propuesta. Obviamente que si so re-, 
• ducen los impuestos internos los precios al público so 

van a reducir en su exacta incidencia. Entonces, con-
sideramos los niveles de precio rc-ducidos —los nuevos 
precios—. El resultado del modelo es qu enosDtros es,-
timamos que se arribaría al volumen por lo menos lo* 

, grado en 19S8 que fue do So millones do litros. E iu 
i tunees, la venta total con impuestos sería de 160.473.000 

dólares en la alternativa uno —es decir, si se man-
tuvieran Jas condiciones actuales— y de 212 millones en' 

I caso de que se modificaran las condiciones. 
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La recaudación teórica en la primera alternativa es 
ele oo millones de dólares, v en el segundo caso es de 
56 millones de dólares a pesar de que se estaría ven-
diendo singularmente más, lo que a su vez generaría 
otros impuestos que no liemos considerado acá. Lo 
que sí significaría es que nuestra industria pasaría 
nuevamente a un píe de recuperación, de reactivación y 
de introducción a ese cambio necesario que es la re-
volución productiva, y a su vez, se estaría generando 
una mayor recaudación para paliar Jos problemas que 
es absolutamente necesario afrontar. 

Sr. Bagiini. — El señor representante de la Federación 
de Industrias Licoristas lia lieeho una buena historia 
de los gravámenes internos sobre parto do los alcoholes. 
Quisiera saber si él recuerda desde cuándo está vigente 
Ja clasificación que establece el actual artículo 43 ele 
Ja ley da impuestos internos y que divide a los alcoholes 
en grupos de primera y segunda clase: cognac, tequila, 
ron, etcétera, y whisky, respectivamente. 

Sr. Caru-so.— Creo que desde 1977. 
Sr. Bagiini.— ¿Y usted cree que ¡os 10 grados Cay 

Lussac son representativos para clasificar una bebida 
como alcohólica? 

Sr. Curuso.— Nosotros creemos que teda bebida epic 
contenga alcohol es una bellida alcohólica, 

Sr, BagJini. — Si tenemos que establecer una clasifi-
cación atendiendo a lo que sucede actualmente en el 
mercado mundial, en donde las bebidas alcohólicas 
livianas se están imponiendo, evidentemente este pará-
metro no es representativo. 

Sr. Cartiso. — Tenemos entendido que por medio de 
este proyecto de ley se gravarían nuevamente las cer-
vezas, Jas que habían sido eximidas en 19S l del im-
puesto del 7 por mil que debían tributar. 

Sr. Bagiini.— La sidra y las cervezas están gravadas 
con un 8 por ciento, y no se modifica Ja clasificación 
del artículo 43 que es 10 grados. Coincido en que por 
Jo menos de 5 grados en adelante habría que pensarlo. 

Por otra parte, usted ha hecho una clasificación de 
Jas ventas detallando el porcentaje que corresponde « 
vinos, bebidas espirituosas, cervezas y demás bebidas. 
¿Tiene una clasificación en valores? 

Sr. Cerusa.—Efectivamente, tengo un estudio reali-
zado el día 31 de agosto utilizando precios promedies 
ponderados. Para los vinos bar tres clasificaciones: co-
munes, reserva y finos, y tenemos los porcentajes de 
cada mío a efectos de hacer el precio ponderado con 
el valor vigente a ese momento. El monto de ventas 
netas en ese momento era de 752 mil millones de aus-
trales para vinos, 116 mil millones para cerveza y 87 
mil millones para bebidas espirituosas; con respecto a 
la champaña, por ser de liajo volumen no la íuvimes 
cu cuenta. 

Es decir .que el total de venías ascendió a 957 mil 
millones, correspondiendo 752 mil millones para los vinos, 
316 mil millones para la cerveza y 87 mil millones para 
Jas bebidas espirituosas. 

La recaudación del impuesto ascendió a 79 mil millo-
nes para los vinos, 32 mil 500 millones liara las be-
bidas espirituosas y, en el caso de Ja cerveza, no tu-
vimos recaudación. Por lo tanto, el letal de lo recau-

dado es de 111 mil millones de australes aproxím?..;! 
mente, siendo un 70 por ciento para Jos vinos y un : 
por ciento para Jas bebidas espirituosas. 

Sr. Bagiini. —- Seria conveniente que nosotros pv.l; 
ramos contar con ese estudio. 

—Le alcanzan estudio al señor dip :; ' 
Baglú". 

Sr. Bagiini.—-Me parece que es excesivo el 1, ' 
de atribuir Ja caída del consumo de Jos licores iy>r1 

imposición ele tribuios internos. No creo que esta en-, 
paración pueda mantenerse internacionalmente frer¡|.> 
una tendencia mundial do preferencia por bebida- t 
alcohólicas, como jugos y aguas minerales. Hay al : 
excepciones, como en el caso de los Estados Uniilr 
en donde las bebidas blancas han tenido un r e g i -
miento importante. 

Algunos bodegueros do mi provincia dirían que 
lia incrementado el consumo de cerveza porque- ¡ 
tiene un instituto nacional que Jo controle, que en ¡ 
caso del vino sí existe. Esie es un esquema que del, 
analizarse en cuanto a la maraña de regulaciones qt 
provoca situaciones complejas de acceso al niereaele 
de adaptación a tendencias crecientes. Este ni:® 
enfoque podría encararse con respecto al vino. La cv¡¿ 
obedece 310 sólo a un mayor nivel de tributación j¡i, 
que además de Iremos tener en cuenta que se ha n 
gistrado un cambio de gusto en Jas bebidas en i 
mundo. Esto ocurre con las bebidas espirituosos, v 
perjuicio de admitir que deben tener el récord en i 
ránkiug de gravabiiidad de impuestos internos. 

En el caso de otres impuestos, hay otros punte 
que podemos tomar para poner Jas cosas en su in--
lugar, pues es necesario achicar algún porcentaje pi 
menor consumo en Jos mercados. 

Sr. Caroso. — Se podría estimar un diez por ein; 
de caída en el consumo debido al cambio en Jes h 
hitos de la gente. El 1<? de enero de 1977 se 1! 
r. cabo una importante reforma fiscal, y no Iiay D;.=; 
a dudas que existe un solo motivo por el cual so ni-
dificó la tendencia existente hasta ese momento c; 
es el tremendo gravamen que se aplicó. 

A pesar de ello, Ja propuesta do la industria e 
lisia es retrotraernos a Jos niveles del año 1977. .si-
fué cuando recibimos el mayor impacto de nuc-: 
histeria cu lo que lracc a impuestos internos. 

Sr. Bagiini. — Ese es el año en eme el general B\e¡ 
se llevaba a los borrachos a Ja frontera con Cal.airi 
ca. (Plisas.) 

Para información do los señores diputados que i 
tienen el informe en sus manos ¡es comento qn: 
cuadro baja de 180 a 65 en un solo año. 

Sr. Caruso. — La tendencia del whisky no puede . 
imputada a un cambio en los hábitos de consumo .-i 
que responde a aspectos do carácter económico. 

Sr. Bagiini. — La caída es de 23. a 15 en <i 
1977 y de 21 a 10 cu ol año 197S. 

Sr. Carino. — La propuesta que nosotros mención 
mos rio lia sido incorporada en este proyecto de r 
forma fiscal, p e o crcerncs que podremos tener is 
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íayor capacidad contributiva a través de la reacti-
ación de nuestra industria colocándonos nuevamente 
n los niveles mantenidos durante el- año 19S8. 

Eso sólo puedo lograrse mediante una reducción en 
;s impuestos internos, de tal forma que el mayor vo-
ímen con un menor impuesto interno, con el IVA 
¡cluido, puede llegar a producir un aumento en la 
neauclactón. Debemos llegar por lo menos a cien 
.ilíones de litros, lo cual impücaría un 20 o 25 por 
ienlo más de, recaudación en valores absolutos. 

,S7. Presidente (Blanco). — Corresponde bacer uso 
e la palabra a los señores representantes de las si-
iiientcs entidades: Centro ue Corredores y Comer-
iantes de Cereales de Buenos Aires, Federación de 
.copiadores de Cereales, Centro de Exportadores de 
creales, Federación de la Industria Molinera, Bolsa de 
iercales de Buenos Aires y Mercado de Cereales a 
érmino de Buenos Aires. 

•S'r. Goñ¡. — Señor presidente: pertenezco al Centro 
c Corredores de Cereales de Buenos Aires, pero trai-
0 también Ja representación de mis colegas y amigos 
c Rosario, Santa Fe y Babia Blanca. Por razones 
i: brevedad quiero hacer míes los argumentos que 
apusieron les señores representantes de la Cámara 
i; Consignatarios de Hacienda. Desearía puntualizar 
ida más el hecho de que ese uno por mil sobre los 
chitos bancario?, si bien parece insignificante, podría 
"presentar para vuestras comisiones —dado que se 
abra sobre el bruto— entre un 7 y un 12 por ciento, 
;i como se observa en los ejemplos que haremos 
gar a la comisión. Teniendo en cuenta que hay in-

resos brutos del 4,5 al o por ciento, esto represen-
uía de nuestros ingresos más o menos el 15 por ciento, 
'cr eso solicitamos volver al sistema de la ley anterior, 
>or el cual nuestras comisiones se pagaban a cuenta 
el impuesto a las ganancias; o bien, que se disponga 
na reducción similar a la que se lia hecho con la 
licuóla del 7 por mil. 

Sr. Presidente (Blanco). — Tiene la palabra el señor 
i-presentante de la Federación de Acopladores de 
Cereales. 

Sr. Dente. — Ante todo, deseo agradecer a los miem-
iros de esta comisión el habernos invitado a parli-
ipar de esta i camión, ya que —de esta manera— 
aidemos esclarecer aspectos referidos a nuestra acti-
idad, sobre todo en lo concerniente a la aplicación 
le! impuesto a los débitos bancaríos. 

Creo importante destacar que los acopladores de 
¡ranos son firmas que tienen contacto directo con el 
iroduelor; vale decir, reciben las cosechas, las alma-
dian, las colocan c¡r condiciones de ser comercialíza-
las y ordenan su transporte al destino final. En otras 
«labras, constituye un claro ejemplo de intermedia-
:¡ón en el mercado interno y, como tal, sujeto a las 
.asmas condiciones y características que rigen piara 
1 mercado de granos, Xo obstante, su principal ca-
icteríslica es la de operar con grandes volúmenes y 

1 lárgeues muy reducidos. 
su gran mayoría, los grandes volúmenes con los 

<ie se opera pertenecen a terceros, y los márgenes son 
aducidos, no porque sean fijados por alguna autori-

dad que establece determinado límite, como sucede» 
con otras actividades contempladas en la ley del im-
puesto interno a los débitos bancaríos. 

Por el contrario, los márgenes son reducidos ya que, 
si llegaran a elevarse, saldrían del mercado dado el 
alto nivel de competencia que existe. 

Como dije anteriormente, la actividad de los aco-
pladores es la de un claro ejemplo de intermediación, 
en la cual ha quedado perfectamente demostrado que 
el uso acentuado de cheques —vale decir, su importe—• 
no guarda relación o correspondencia alguna con los 
márgenes brutos que se pueden considerar dentro de 
esta actividad. 

Por otra parte, cabe destacar que un aeopiadov poe-
ti e cobrar cutre un 3 y un 5 por ciento del valor de 
la venta, en concepto de comisión por su intermedia-
ción. 

¿Cuál es la forma bajo la cual opera un acopiado? 
de granos? En algunas circunstancias —debido a cier-
tas características específicas—- puede aduar bajo la 
clara forma de un intermediario; de esta manera, ope-
ra a nombre propio pero por cuenta de terceros. En 
csLe caso, el acopiador actúa como comisionista; íal 
aspecto está claramente enunciado en el artículo 24, 
inciso a) del mensaje y proyecto de ley que estamos 
considerando, artículo donde también se establece la 
reducción de la alícuota al impuesto del 1 por mil pa-
ra los débitos correspondientes a cuentas de determi-
nados contribuyentes. 

En otros casos, el acopiador opera —ya sea en for-
ma propia o por cuenta de terceros— cñ el acto de 
la compra y de venta de granos. En otras palabras, 
compra el producto a los productores para luego ven-
derlos a los exportadores y a los industriales. 

En síntesis, podríamos decir que en un caso el in-
greso está dado por el acto de la intermediación y por 
la actuación del acopiador como comisionista y, en el 
otro, por el margen existente entre el precio de la 
compra y de la venta de los productos. En ambos casos, 
la realidad es la misma. 

ITay otros aspectos de los que podríamos hacer men-
ción, que también se refieren a la realidad de los 
productos. Uno de ellos es el del comercio de carnes, 
que importa actuar como consignatario, como ocurre 
en el caso del gauado. Se trata de un aspecto que 110 
está claramente determinado sino que, por el contra-
rio, se confunde con otros. Por ejemplo, hay diferencia 
entre los deslinos, c-n el almacenamiento, en la calidad 
de la entrada y ¡a salida de los productos, etcétera. En 
otras palabras, se irata de diferencias que pueden lle-
gar a dificultar el desarrollo de la actividad de la 
consignación. 

—Ocupa la Presidencia el señor diputado don 
Jorge M. R. Domínguez. 

Sr. Dente. — Ahora bien, si uno se rige estrietameñr 
te por la letra del artículo, cuando se actúa como con-*; 
signatario se estaría sujeto a ima alícuota del 1 por 
mil porque está claramente en el proyecto, pero cuan-
do se actúa en la compra y venta se debería tributar 
el 7 por mil porque no se opera como un comisionista 
o consignatario, siendo la misma realidad económica la 
liase de aplicación del impuesto. 
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Tanto es así que incluso las mismas leyes de impues-
tos a los ingresos brutos provinciales han contemplado 
íSta situación, y todas éstas consideran el acopio de 
cereales como ona actividad que determina su ingre-
so bruto, su base imponible sujeta a la aplicación de la 
tasa por la diferencia entre el precio de compra y ven-
ta, Todas las leyes adoptan este temperamento. Esto 
rio ha sido recogido claramente por la ley de impuesto 
á los débitos bancarios. Es una buena oportunidad pa-
ía incorporar a la actividad de los corredores y comisio-
nistas registrados en la Junta Nacional de Granos. 

Todos estos argumentos lian sido expuestos en reite-
radas oportunidades, ante las autoridades del Poder 

¡Ejecutivo. Incluso hay un recurso que está interpues-
t o para clarificar la interpretación del articulado de 
la ley ante la Secretaría de Hacienda con fecha 25 
ríe mayo de este año. 

Incluso cuando alguien hace referencia a un neo-
piador menciona cuánto so cobra por la comisión. Des-
pués esa comisión formalmente queda implícitamente 
introducida en un contrato de compra y venta en don» 
de si el precio es cien se pacta a noventa y siete. La 
comisión está deducida del precio poique no aparece 
formalmente como una consignación. 

Si ello no está clarificado en el artículo de la ley, 
alguien podría interpretar que tendría que tributar 
el 7 por mil; esto constituye prácticamente el 10 por 
ciento de los ingresos brutos' totales. Después tiene 
que pagar los impuestos que retiene de los producto-
res —porque actúa como agente de retención—» y to« 
do el resto de la carga y sus gastos como para deter-
minar su verdadero ingreso ncLo. 

Creemos por otra parte que el 7 por mil era total-
mente impagable, entonces directamente la gente ha 
tributado el 1 por mil y está dispuesto a llevar las 
cosas hasta las últimas consecuencias. E l hecho de cla-
sificar este artículo no va a tener ninguna incidencia 
sobre una posible disminución en los ingresos fiscales, 
porque hasta ahora el fisco no ha recibido el producto 
de un eventual 7 por mil, y no lo ha recibido porque-
la gente tributa sobre la base del 1 por mil, o si no ha 
utilizado cualquier mecanismo alternativo para eludir 
el impuesto, como por ejemplo utilizar efectivo. 

Entendemos que es una excelente oportunidad para 
de alguna manera subsanar este error y darle a la ac-
tividad del acopio al igual que a las otras actividades 
de intermediación la alternativa de que tribute de 
acuerdo a su verdadera capacidad contributiva, y no 
por los fondos que maneja de terceros. 

Por otra parte, si tenemos que dejar de ser inter-
mediarios lo vamos a hacer pero por razones de inc-
ficiencia. 

Tendremos que entregar nuestras plantas al compra-
dor final, a la industria y a la exportación e irnos n 
nuestras casas. Pero no creemos que alguien deba 
salir del mercado por no estar en condiciones do tri-
butar una carga que es excesiva y que no corresponde 
a su verdadera capacidad contributiva, 

Los acopladores poseen el 33 por ciento de la capa-
cidad instalada, quieren contribuir al país y seguir tra-
bajando, De manera que no es posible que mediante 

el mecanismo indirecto de una desmedida gravai.ii 
a la intermediación respecto de su capacidad COM; 

butiva puedan quedar fuera del mercado. 
Por eso ponemos a disposición de la comisión n. 

serie de antecedentes que vamos a elevar formaba:;, 
acompañados por una nota. Iracemos un pedido t. 
preso para que se incorpore dentro del artículo 
inciso a ) a la actividad de los acopladores del goni-, 

Sr. Presidente (Domínguez), — Tiene la palabr.i , 
señor representante de la Bolsa de Cereales de Bu. 
nos Aires. 

Sr. Freí ve g<i. — Ustedes saben que la Bolsa de ( . 
reales es una asociación sin fines de lucro, que tii;¡. 
por finalidad ofrecer un lugar de reunión a los i 
merciantes para que puedan realizar actos de coiiitiá 
en materia de cereales oleaginosas, y especialmente LO, 
las condiciones de legalidad que la práctica. Ja costiun 
bre y la normativa vigente receptan para tales opera 
lorias. 

Como institución nos hemos expedido p u b l i c a n i 
respecto del modelo tributario que entendemos coi 
ponde a la instancia.de emergencia que vive el p;á, 
V lo liemos hecho mediante una presentación prc-lil 
minar pues existe una realizada por el Poder Ejeculm 
en el llamado a sesiones extraordinarias para consiilo 
rar la reforma tributaria sobre la base del impuesto 
al valor agregado. 

Para ser simples y concretos en este tema dii'ci 
que la Bolsa de Cereales ha considerado que la ins-
tancia es histórica y esta reforma —sin duda de sutr 
responsabilidad para todos los que de una forma 
otra participamos de esle proceso— se presenta cerm 
un punto de apoyo fundamental para el verdad H 
cambio del país. 

En tal sentido, consideramos que el perfil tribuí, 
lio sobre el cual debería asentarse la reforma impo 
Sítíva es aquél que se refiere ni denominado im-
puesto a las ventas, el impuesto más sencillo y ó. 
alícuota más baja y en donde estar del lado de 
legalidad tributaria puede ser de bajo costo impositiva 

Hemos discutido con las autoridades del Poder EA 
cativo pero no tuvimos el éxito ni el poder de con-
vencimiento deseado; pero en estas circunstancias no; 
encontramos frente a los señores legisladores con un 
proyecto concreto enviado n sesiones extraordinaria 
A los efectos cío continuar con mi exposición deseo 
solicitar n los señores diputados que me confirmen 
si el proyecto sobre el cual se está trabajando es e! 
que figura en el Trámite Parlamentario No 124 de fi-
cha viernes 20 de octubre de 1989. 

Sr. Baglini. — Hasta ahora sí; de aquí en adelanto 
lio sabemos qué es lo que puede pasar, 

Sr. Frúvcga. — Sabiendo que al clía de hoy esla e> 
la baso sobre la quo discutimos, quiero decir que 
si bien no compartimos la estructura que se defir.c 
en esta reforma tributaria, y dado que la voluntad e!> • 
Poder Ejecutivo es inclinarse en este sentido, liemos 
considerado quo los puntos que han sido tomados cu 
cuenta a los efectos de la operatoria granaría result, 
ser aceptables en lo que respecta al título IV, artícu-
lo 33, punto 7, que modifica el artículo G", inciso n1-
puntos 3 y 5 de la Leí' de IVA., estableciendo que d 
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aductor está exento de abonar el impuesto al valor 
rogado y que las ventas realizadas por el productor 

'os bienes o que se registren en las bolsas y 111er-
lios de cereales también están exentas. 
Quisiera fundamentar este articulado y dejar bien 

ciato que esto fue comentado por las autoridades 
I Poder Ejecutivo. 
Debemos tener especialmente en cuenta que eL co-
•iéío de granos es «na actividad" que, priútipalmen-
, se refiere al comercio exterior. En ese sentido de-
mos tener en cuenta que Ja Argentina no es un país 
nnador de precios sin« que los toma internacional-
ate. Estos precios internacionales hacen que esta ac-
idad sea diferente a las restantes, en donde el pro-
¡etor de 1111 bien inicia el proceso de producción com-

is insumes y trasladando su costo al consu 

d valoi igrcgado; solamente Chile y Brasil gravan al 
pi ouuclor agropecuario. Como ustedes conocen, las ra-
i n e s q l i c so tienen para excluí tanto al productor* 
como a los productos primarios del agro, son que tra-
sudóse de países exportadores de productos agrícolas eí 
g.ueso -de esta .producción sc> exporta, por lo que el 
impuesto que se cobraría habría que . reintegrarlo pos-
teriormente;. otro porcentaje importante se industrializa, 
Por lo que el impuesto dejado de percibir se recupera".-

i" malmente, deseo, agregar que estamos incorporando 
al sistema, que todos conocemos las dificultades admi-
nistrativas'que tiene el aparato agropecuario. Podría 
agregar al sistema. 000 mil contribuyentes -adicionales 
con los que se generaría una .serie de dificultades de 
tipo contributivo. Por otra parte, la' aplicación del IVA 
en el proceso do comercialización, alentaría* ctfntra el muido sus 

idor final. proceso de formación del precio y generaría una .tras-' 
tai el' caso cuncreto del productor de granos esta lación do comprador a productor que daría corno re-

sultado un decaimiento del orden del 11 por ciento en 
lus niveles reales de precios. 

Sr. Bagiini. — ¿Una onda de rebote sobre el pro-
el nctor? 

oibilidad no exisie. Eslo no se debe a la perversi-
m del sistema sino a que la Argentina no licnc par-
ipación en el comercio inlcrnacional. 
A partir de esta circunstancia se nos presenta el 
inicr problema ya que debemos determinar cuál 

l;i producción que so destina al consumo interno 
cuál u la exportación. Esto es imposible do deter-
innr en épocas cu que la comercialización se encucn-
i di su primera clapa. Ilay que implemcntar el de-
i rollo en zonas (le producción en donde interviene 
cooperativa local. De modo tal que al brindar trans-

irencia a estos procedimientos entendemos que estos 
carlismos deben c-star orientados a la exención para 
productor, aspecto fundamental para la contintia-

in de loda la secuela de débitos y créditos que se 
aiian a partir del juego jnlcrarmónioo que se fo-
nla con el impuesto. Finalmente, se podrá deter-

inar' si esa mercadería va a exportarse o si se va a 
stinar a la industrialización. Por último, la expor-
•iún tiene su reintegro y la industrialización de esos 
doctos deviene, <h última instancia, en el traslado 
1 impuesto al valor agregado al consumidor. 
A través de este mecanismo se pretende dar una so-
_ión acertada a una situación sumamente compleja 

virtud de la modalidad primaria que califica y ca-
•icriza a este accionar. 

Sr. Bagiini. — De. acuerdo a lo que se sostiene, si no-
iros graváramos al productor no habría posibilidades 
. trasladar los costos a los precios finales a través del 
[•canisnio del IVA. 
Sr. Fract'g«• — Me voy u permitir, si es posible, dar 

látiro, a un doeumtriUi de la Organización de los Está-
as Americanos preparado por el Departamento Asuntos 
eonómicos y publicado por el SIEP, registrado bajo el 

•Sr. Fnkega.— Exacto. Por lo. tanto la posición de 
la Bolsa de Cereales « que se ratifique en los títulos 
y artículos correspondientes, la mecánica incorporada 
en el proyecto de ley contenido en el trámite parlamen-
tario que he mencionado. 

Sr. Presidente (Domínguez). — ¿Desea hacer riso de 
la palabra algún «Uro representante de las entidades del 
área? 

Sr. Frácega. — En mi caso, puedo invocar m'auclaló 
por el Centro de Exportadores de Cereales, el Centro 
de Corredores., la Federación de Acopladores, la lrode-' 
ración do la Industria Molinera y el Mercado de Ce-
reales a Término. 

. Sr. Bagiini. — Quisiera efectuar una aclaración, por-
que sobro el tema de los débitos bancarios liemos asis-
tido a un.debate ya antiguo en esta Cámara, y quiero 
explicar por qué no lia sido receptado con anterioridad. 
En el caso de Jos corredores o comisionistas de boba se 
da uua situación muy similar a la que se produce con 
los agentes de bolsa y los de mercado abierto, y con 
las entidades financieras. Aquí parece que se tiende a 
trasladar Ja base imponible a la posición neta del ope-
rador intermediario, en vez de fijarla en el licclio im-
ponible, que no es otro que el libramiento de un cheque^ 
o el movimiento de un fondo, análogo al libramiento de 
un cheque. Este planteo es muy similar a los que mu-; 
chas veces ha debatido la comisión con respecto al 
tema de las entidades financieras o de los agentes di; 
b o l s a y de mercado abierto. Una estructura a la que SQ. 

iu.H-.ro 930 que establece lo siguiente: "El número están asimilando los impuestos proy.nc.alcs al .ngrcsrf 
, establecimientos agropecuarios suele ser de. mucha bruto - q u e se señalaron como e jemplo- es J a d * 
>r<sideración por lo que su inclusión en la dinámica gravar la posicon neta que se da luego de as opera.,, 
d impuesto es sumamente dificultosa tanto para el ¡ clones a un momento de corte que u el̂  caso d e M 
ropio productor como para la administración. Esto entidades financieras generalmente es la porción d.auS 
i motivado que en la mayoría de los países se hayan 
useado fórmulas que permitan solucionar este pro-
«•raa.. 

'En la mayoría de los países-de América tanto el 
uductw agrupecuario conio los productos del agio cu 
¡ido natural se encuentran excluidos del impuesto 

que queda Juego del residuo de las operaciones de in-
termediación; hay mía posición que puede considerarse 
eomo propia de la entidad: es la que la entidad desea 
asumir más allá de las operaciones de intenned.acutt 
cumplidas. Pero esto es ajeno a . la naturaleza del ini-

ptlFS'.O 
a bis débitos bancarios, el cual finido a gravar 
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un licclin concreto —el movimiento de fondos o lihra-
miento de un cheque—, más allá de quo sea discutible 
si el mismo constituye una manifestación de riqueza 
que deba gravarse. 

Lo cierto es que las exclusiones, o más bien las amor-
tiguaciones dc alícuota, del 7 al lino por mil —y ahora 
en el proyecto, del 3 al uno por mil— están fundadas 
en el hecho de que, en aquellos casos en que los mo-
vimientos de fondos son do tal volumen y frecuencia, 
resulta injusto —si ya es injusto tomar como manifes-
tación de riqueza el simple hecho del libramiento de 
tm cheque— aplicarles la alícuota mayor, y por esta 
razón se establece la alícuota amortiguada. Dc esta 
manera, dentro de un impuesto dc diseño dudoso, y 
que sólo puede justificarse como herramienta de emer-
gencia, se amortiguan los efectos aún' más dudosos sobre 
determinadas operatorias. Desde el punto de vista de lo 
factible no hay aquí sistema legislativo perfecto que 
Subsane todos los inconvenientes, porque no debemos 
olvidar que estarnos partiendo de la base de imponer 
o hacer tributar a un hecho que no es en sí una mani-
festación conspicua dc riqueza. 

Dc esta manera, se justifica el mantenimiento do la 
actual legislación en la materia y el hecho dc que en 
ciertas oportunidades no se hayan considerado recla-
mos análogos o parecidos por parte da los corredores 
dc cereales y de todos aquellos que sc encontraban en 
una situación similar. 

Sr. Dente— En nuestro caso particular —vale decir, 
en el de los acopladores de granos— el problema reside 
en que queremos estar incluidos dentro dc esta alícuota 
reducida, porque entendemos que en el caso de los, im-
puestos a los ingresos brutos se grava la posición neta y 
en el caso de los débitos bancarios se grava la emi-
sión del cheque. 

La misma ley lia tenido en cuenta que cuando se 
haca un uso• acentuado de fondos ele terceros y de 
•cheques que no guardan ninguna relación con los in-
gresos brutos, se le otorga tratamiento preíerencial a di-
cha actividad y la alícuota reducida tiende a coordinar 
la capacidad contributiva con el hecho imponible quo 
consiste en gravar un cheque. 

En consecuencia — y teniendo en cuenta que activida-
des similares como la consignación del ganado reciben un 
tratamiento parecido con respecto a la alícuota reduci-
da—, no entendemos por qué los acopladores dc granos 
no Son considerados de la misma manera. Como dije an-
teriormente, los acopladores de granos también queremos 
estar incluidos dentro de esta alícuota reducida y consi-
deramos que esta oportunidad quo se nos brinda es su-
mamente importante para clarificar el tema a fin do de-
jarlo totalmente depurado. Do esta manera impediremos 
que el problema se traslade a través del tiempo. 

Sr. Presidente (Domínguez). — Tiene la palabra el 
señor representante del Centro de Exportadores dc Cerea-
les. 

Sr. Bclli. — Quisiera expresar mi opinión con respecto 
a los argumentos esgrimidos ccn relación a lo dispuesto 
•en el provecto de ley que estamos considerando en cuan-
to al IVA. 

En uno dé los 'artículos del proyecto que estamos ana* 
lizanclo sc establece —según entendemos— que el Fo< 

der Ejecutivo quedaría facultado para determinar (•;. 
ciones, inclusiones y modificaciones respecto de 1HL 
y personas que no son considerados por el Congrc: i 
la Nación, 

Al respecto, deseamos dejar planteada nuestra op;i 

ción a este criterio. Entendemos que altera el prúiui¡ 
republicano dc gobierno. 

Sr. Presidente (Domínguez), — Tiene la palalan 
representante de la Asociación Argentina de Agencias 
Publicidad. 

Sr. Peitiimto. — Participo dc esta reunión como \¡, 
presidente a cargo dc la presidencia dc la Asociación.' 
gentina de Agencias de Publicidad, entidad que sc i 
cuentra integrada a la Federación Argentina de A<¿ 
cías de Publicidad. 

Nuestra inquietud respecto del punto de vista inum 
tivo frente al proyecto de ley en consideración, ha « 
comentada r>or miembros dc otras entidades. Niie. 
problemática se relaciona con la forma de operar Í¡ 
posee una agencia de publicidad. El instrumento de í, 
¡oración a nuestros anunciantes contiene dos concejil 
La retribución dc las agencias es del 15 por ciento; dii 
en otras palabras, tenemos por tm lado lo pesos y ] 
el otro 85 pesos, que es el importe que nosotros r< 
mos de nuestros anunciantes para pagar a los me' 
dc difusión. 

Actuamos en una tarca de intermediación, dc ím, 
que acá la problemática es la que expuso el señor 
jiutado Baglini hace un rato, la incidencia de los d/i 
tos bancarios. En nuestro caso se nos grava en débi: 
bancarios con el tres por mil. Además la mayor parte 
nuestros ingresos no son nuestros porque tienen que 
a sus destinatarios que son los medí os dc difusión. 

Pedimos tener la alícuota reducida porque esta ii. 
dcncia del tres por mil nos cercena nuestras fuente, 
ingreso. Actuamos en 1111 proceso ele intermediación. 

El segundo aspecto al que queremos referirnos br<\ 
mente es la posibilidad de gravar los activos. En e: 
caso nuestra problemática es parecida. Cuando una ag< 
cia de publicidad cierra su ejercicio, tiene en sus at 
vos los importes que debe pagar a los medios, dc mo 
tal que si no podemos deducir de nuestros activos lo q 
debemos a terceros, la tributación del impuesto cr 
una situación de falta de equidad tributaria. En o 
caso pedimos nosotros concretamente quo la sítuaer 
tenga un tratamiento similar al que se ha establecido ( 
la ley del bono solidario. En este caso se ha contempl 
do deducir del activo los pasivos que en el corto pía; 
se deben cancelar. 

Estamos dc acuerdo en que tenemos que tributar s; 
bre los activos propios, pero no sobre los que correspoi 
den a terceros. Quizá sepan los señores diputados r 
las agencias de publicidad pagamos a los medios grií 
eos a los diez días de la fecha de facturación, y a l 
canales de televisión, dondo so concentra la mayor par 
de nuestra actividad económica, a Jos quince días dc 
fecha de factura. 

Cuando nosotros cenamos un ejercicio tenemos < 
nuestro activo una sustancial masa de dinero que a I 
pocos elins tenemos que dársela a quienes Son inteslti 
acreedores, Ies medios dc publicidad 
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stos.son los dos aspectos sobre los que queremos ha-
referencia, porque otros similares lian .sido analiza-

¡ por entidades que también participan de un proce-
de intermediación. 
?r, Baglini, — Tal vez ustedes están pagando débitos 
.icarios y no quieren que sus clientes se enteren de 
,'mto es lo que les cobran de comisión. 
Sr. Pettinato. — Nosotros estamos convencidos de que 
actividad publicitaria a veces no es vista con buenos 
s por algunas ideologías particulares. Pensamos que 
nipre debemos clarificar perfectamente bien cuál es 
estro ingreso. Eu nuestra presentación, señor diputado, 
led va a notar cómo se compone el ingreso ele las 
encías agrupadas en la asociación de agencias, entidad 
ipresaria que tiene más de 5a años de existencia, 
Nuestro ingreso se compone de los honorarios que 
s pagan nuestros anunciantes y la bonificación que por 
ícstro negocio recibimos de los medios. De modo que 
te.-,tros anunciantes —aquellos que trabajan en un 
arco de profesionalidad— saben perfectamente bien 
lál es el ingreso que tiene la agencia. De modo que 
i se puede dar la situación que usted plantea. 
Sr. Presidente (Domínguez). — Tiene la palabra el 
ñor representante del sistema cenado de tarjetas de 
edito. 

Sr. Ducoing.-—Señor presidente: en primer lugar 
licro agradecer a los señores diputados la oportunidad 
ae nos brindan para hacer conocer nuestra opinión 
i este recinto. Soy ele la República Mexicana y ac-
álmenle estoy a cargo de las finanzas de American 
•-press y vengo aquí como representante de la acli-
iilad de tarjetas de compra o sistema cerrado, que en 
•le momento está compuesto por Diñéis y la empresa 
ua la que trabajo. 

El tema que quiero tralar acá es el fundamento sobre 
t reducción de la alícuota del impuesto a los débitos 
aucarios. Como ustedes saben, la actividad de las tar-
tas de compra actualmente tributa la alícuota general 
el 7 por mil. Además, sabemos que la ley establece j 
na alícuota especial del 1 por mil para seis actividades 
specíficas que reúnen las características de uso accn-
lado de cheques y reducido margen de utilidad con 
•lición al tributo. 
Nosotros reunimos estas dos características pues al 

ño emitimos más de 2.500.000 cheques y tenemos un 
¡pido movimiento de cheques que van ligados a un 
r.m volumen. 

Para que los señores diputados entiendan por qué 
reimos que este impuesto es gravoso para nuestra in 
ustria voy a dar un simple ejemplo. Si una persona 
mipra un micrófono que vale 100 australes, nosotros 

;mamos el 6 por ciento —eu este caso 0 australes 
le pagamos al establecimiento vendedor 94 australes-

'ero resulta que en lugar de tributar el 7 por mil 
bre los 6 australes tenemos que hacerlo sobre los 91 

•izón por la cual esc 7 por mil representa.para noso-
ras, según sea nuestra rotación de cuentas a cobra, 
'na alícuota real clcl 13, 16 y potenciabncnte del 20 

ciento como, un cargo real para los estados de re-
cados. . . . . 
Consideramos que tenemos una obligación ambiva-
iter^pór un lado, como empresas hacemos negocios 

en Ja Argentina, nos gusta y queremos pagar impuestos. 
No venimos a solicitar que nos den algo sino que nos 
pongan donde nos corresponde, . esto es, dentro del 
ámbito de la alícuota del 1 por mil. Asumimos que al 
estar gravados por la alícuota del 1 por mil, Ja diferencia 
que no pagamos del impuesto a los débitos bancaríos 
la vamos a pagar a través del impuesto a las ganancias, 
y eso nos da gusto. 

Tenemos cpie convencer a los buenitos dc-1 Norte piara 
pie traigan capitales, y una forma de lograrlo es ha-

ciéndoles sentir y convenciéndolos de que los impuestos 
que se pagan en la Argentina son justos. Esta es nues-
tra otra obligación, por eso estamos boy aquí y por 
eso hacemos este planteo. 

liemos traído un cuadro que vamos a distribuir a los 
señores diputados cu donde se detallan estos porcentajes 
que hablan por sí mismos. Queremos comentar además 
que la disminución del 7 por mil al 3 por mil es en 
realidad un aumento del impuesto. La razón es que 
hoy por hoy el 7 por mil se divide en dos partes: el 
2,1 que es impuesto real y el 4,9 cpie es una cuenta por 
cobrar, Si consideramos una inflación cero, esc 2,1 es 
hoy 2,1, y con la modificación que se tiene pensada 
en el proyecto sería 3 por mil y en nuestro estado de 
resultado c-n Jugar de 2,1 el impuesto va a representar 3. 
Este es un dalo adicional que quería comentarles. 

Sr, Presidente (Domínguez).—Tiene la palabra el 
señor representante de las Bodegas Michel Chanelen. 

Sr. Thibaud. — Señor presidente: agradezco la opor-
tunidad que nos brinda esta comisión para poder ex-
poner nuestra propuesta en c-1 día de hoy. 

Voy a hablar representando a Bodegas Michel Chan-
| clon y, al mismo tiempo, al Centro de Bodegueros de 

Mendoza. Estamos de acuerdo con una reforma impo-
sitiva porque creemos que es necesaria para nuestro 
país y estimamos que la base de una buena fiscaliza-
ción debe ser lo más neutra posible. Es el mercado el 
que tiene cpie decidir las preferencias y no el Estado 
a través de distorsiones en el impuesto. Evidentemente 

] en el proyecto de reforma fiscal existe un castigo al 
champaña por una cuestión de imagen, pues se lo con-
sidera un producto de lujo y que, por lo tanto, sus 
consumidores pueden pagar los tributos. 

Así es que en Ja última reforma fiscal el impuesto 
pasó del 2,5 por ciento al 5 por ciento. Ahora, los 
impuestos internos lo quieren ascender al 10 por ciento 
de forma tal que el aumento real no sería de un 5 por 
ciento sino de un 6,98. Digo que se trata de una cues-
tión de imagen porque los ingresos reales de esta acti-
vidad son bastante magros. Estos impuestos discrimi-
natorios van a aportar al Estado 1,5 millones de dólares 
y, para nosotros, representa separarnos completamente 
en relación a la producción de vinos finos o vinos • en 
general. 

Cuando se ve la lastimosa situación de los viñateros 
de Mendoza, sabemos perfectamente que la única so-
lución es que arranquen la uva más fina piara poder 
exportarla. No creemos que pueda haber un aumento 
de la demanda en los próximos años. 

El aumento de producción está exclusivamente en Ja 
exportación, y la exportación significa básicamente pro-
ductos de gran prestigio, productos de hijo, como es el 
champaña. En cambio, los _ sucesivos aumentos de im-
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•puestos internos a 'os (pie liemos aludido nos están dan-
do" un mensaje muy claro: el que dic; "no planten" o 
'Vio produzcan champaña, produzcan lino". Pero creo 
que por ]¡, naturaleza de la industria lo1 que tenemos 
que hacer es favorecer la exportación, y por lo tanto, 
favorecer la producción de productos de gran prestigio 

•como el champaña. Y debemos- considerar que bastara 
con que nosotros aceptáramos degradar el producto —lla-
marlo, por ejemplo, "vino espumante", cu vez de ''cham-
paña'"— para que pagáramos 2,5 en vsz de 10. Enton-
ces, otra vez el mensaje es: degraden el producto, bá-
jenlo do imagen. Pero si hacemos eso, seguramente iio 
lo podremos exportar, porque el producto se exporta 
sobro la base del prestigio que ha adquirido en el mer-
cado nacional. Actualmente esta mas exportando tan sólo 
el diez por ciento do la producción champaña: pero no 
lo estamos exportando solamente a países limítrofes o a 
Latinoamérica; lo estamos exportando a Japón, Estados 
Unidos, Dinamarca y Alemania. Esto significa que esta-
mos atacando mercados en los cuales compiten productos 
de nivel mundial. Pero si se desalienta la producción de 
champaña, no podremos seguir exportándolo. 

Lo que he dicho es cscueto pero lleva un mensaje 
bastante claro: lo que estamos protestando no es el im-
puesto, sino la discriminación. Pieitero lo que dije al 
principio: entendemos perfectamente la base de la re- i 
forma fiscal, pero no creemos que un impuesto que por 
una parte aporta solamente un millón quinientos mil dó-
lares y, por otra, discrimina contra un producto que 
fabricamos unos siete o diez productores, sea la solución 
para salir- de la situación en que nos encontramos. 

Sr. Bagjini. —Esta discusión también es de larga dat ! 
Quisiera que, para ilustración de los señores diputados 
que no pertenecen a zonas productoras, hiciéramos al-
guna distinción con referencia al valor agregado del 
producto en comparación con otros tipos de vino que 
serán tratados difcreucialmente —es decir, con la alí ' 
cuota del 2,5- y también una pequeña aclaración 
acerca de que no necesariamente el producto que está 
gravado con el 10 per ciento es el de mayor valor, aun 
cuando dentro de la escala de la opinión popular sea 
tratado cerno el vino más caro, 

Sr. Thíbriud. — Si me permiten, quisiera ceder el uso 
de la palabra al señor representante del Centro de Bo-
degueros de Mendoza. 

Sr. Yespa.— Señor presidente: debo señalar que en 
Jos últimos 30 años esla pequeña industria de la cham-
paña no lia crecido; al contrario, decrece peligrosa-
mente, Con. respecto a esta discriminación, si hacemos 

. un poco de historia veremos que durante muchos años 
el champaña fue tratado como un vino, y eso es lo 
que es. 

: Es un vino, simplemente un vino con una segunda 
- fermentación, con muño de obra calificada. Práctica-

mente, en relación con otros productos, se utilizan en 
relación de uno a tres insumes especiales porque se trata 
de un producto con cierto grado de presión. Además, 

.tiene mejor representación y todas las empresas estamos 
haciendo un esfuerzo para tratar de que la champaña 
no sea un producto de consumo estacional suio que se 
'convierta en una bebida habitual. 

Todo lo mencionado lleva a que nos fiicontiemos f, 
te a un producto con mayor valor agregado v, en 
primer término, so lo discrmr'nó y pasó de una tri 
tación igual a la de los vinos a una tributación dn 
cada —debido a Ja última reforma—-, y ahora se qn 
cuadruplicar la tributación. Pero do acuerdo con el 
tema cíe cálculos, es más que una cuadruplicación. 

Nuestra industria tiene además otros impuestos: 
. por ciento de sobretasa para el Instituto Nacional 
• Vitivinicultura; el 4 por tiento que se creó ' recio 
i mente con la lev' 23.350, de reconversión v'tiviní'. 

—también un sistema ad valorem—; el IVA; los 
puestos provinciales. Todo ello liacs que lleguemos a i 

I carga del 30 o 31 por ciento sobre los valores de vo 
, y, con esta reforma, pasaríamos a una carga de o • 

30 por ciento. 
Recordaría las palabras de la Eedevación de 

Cámaras Licoristas medíanle las cuales se mciii' 
que la tributación del champaña y el volumsn di-
bebida es insignificante, corriendo además el peligro 
que cada vez tienda a ser menor. 

Quisiera referirme a otro tema, relacionado CO¡J 
reforma. Queremos aprovechar la reforma porque cu • 
tema hay beneficios tanto para Ja industria vftiviníi 
como para el gobierno. 

Solicitamos Ja eliminación de Ja franja de controle! 
vamos a explicar los fundamentos de este pedido. Nn 
tra intención es demostrar los beneficios que reporta 
esta medida tanto para nuestra industria como para 
sector del gobierno. 

¿Por qué pedimos la eliminación? En un princip 
cuando se creó el impuesto, la estampilla fiscal —y 
el instrumento de control— tenia valor en sí misma, 
compraba la estampilla y ss pagaba el impuesto. (• 
3a reforma de 1077 cambió el sistema y la base del ii 
puesto fue el valor do venta del producto. So traía 
un impuesto ad valorem. La estampilla como tradi'.' 
quedó como mero instrumento de control y en la ael" 
lidad se ha transformado en cargas para el Estado > 
perjuicio para la industria. 

Este instrumento de control ha dejado de ser ni 
zado en algunos países como Estados Unidos, Chile, B: 
sil y la Argentina y en algunos productos como hs n 
fumes. 

I.a industria vitivinícola está muy con! rolad a por 
Instituto Nacional de Vivilimcultura. Hay que llevar i 
libro de materias primas con el resultado de la imj" 
tación del año; un libro do movimientos ele vinos <-• 
libre circulación para Ja comercialización, además < 
la fábrica del champaña, mostos, etcétera. 

El valor fiscal no sirve como instrumento do i • 
trol; genera gastos para el Estado por el papel, la ¡ 

presión y la distribución, y el sector de la indme 
lucha constantemente contra adhesivos que no peí1 

sobre aluminio, sobre plomo, cápsulas y vidrios y 
pálmente, terminan pegados en las cajas y no Jiojí'i 
-d consumidor. 

Sr. Thibaud.— 1' afean Ja botella, Jy cual es un gu1 

perjuicio. 
Generalmente, Jas inspecciones del Instituto Nacier 

¿Te Vitivinicultura y Jas de Ja Dirección General Irré 
sitiva se llevan a cabo en base a los libros ofíci:»' 
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¡Los instrumentos de control p iw la DGt tampoco cons-
tituyen un motivo valedero. Tanto es así que cuando 
iniciamos gestiones a distintos niveles, podernos ad-
vertir que en los instrumentos de control ba quedado 
algo de tradición, que hace necesario modificar la ley 
desde este punto de vista. 

Cabe destarar que hay empresas asociadas con el 
Centro Bodeguero de Mendoza que han tenido ins-
pecciones de la Dirección General Impositiva, en fas 
cuales el instrumento de control no fue importante; de 
esa manera, Ja inspección se basó en los libros oficiales 
del Instituto Nacional do Vitivinicultura. En otras pa-
labras, cada inspección que Hcva a cabo hi JX.'I precisa 
del apoyo de los inspectores del Instituto Nacional de 
j'tivinieuHura. 

Por último, solicitamos que se agregue en el artículo 
18 del proyecto en consideración,, en el capítulo re-
ferido a los vinos —específicamente el artículo 52—, la 
oclusión de la ley de impuesto; internos de este, ins-

trumento de control. 
Sr. Presidente (Domínguez). — En síntesis, los puntos 

salientes serían la equiparación del tratamiento fiscal 
pe la champaña con o] vino fino la eliminación de 
a franja fiscal. 

Sr. TI>.ibatid. — Antes de terminar, quisiera agradecer 
los miembros de la comisión el habernos brindado 

!>;(;[ oportunidad para exponer nuestro punto de vista 
respecto de este tema. 

Sr. Presidente (Domínguez). — Tiene la palabra el 

Ir ñor representante de Ja Unión Argentina de la Cons-
rneción. 

Sr. Cernid'. — En primer lugar, quiero agradecí,r 
lno nos hayan dado esta oportunidad para poder cx-
:mcr nuestro punto de vista, que básicamente podría 
r resumido en dos puntos que interesaban a Jos miem-

ros de nuestro sector, sin" perjuicio de compartir al-
anos de los criterios y las exposiciones de las distintas 
ntidades que hoy han hecho uso de la palabra. 

En primer lugar, quiero dejar sentado que —en esta 
portunidad— Jos miembros de Ja Unión Argentina 
o la Construcción no venimos a solicitar subsidios, 
rcbenda.v o posiciones favorables a nuestro sector, sim-
lemente queremos plantear una cuestión de hecho y 
• derecho que fue motivada en el mes de agosto de 
88, a raíz de una circular emitida por Ja Dirección 

rneral impositiva, por Ja cual se calificaba de contii-
ivcntes y sujetos pasivos del impuesto ;t las uniones 
msitorias de empresas. En este memento, el proyecto 
nsidera la expresión "unión transitoria de empresas" 
ira el caso de consorcios y de eualcpiic.r tipo de agru-

niento no societario dedicado a realizar algunos de 
hechos imponibles del impuesto al valor agregado, 
mayoría de las uniones transitorias de empresas cons-

áclas en el pais podríamos decir que están com-
•estas por entidades que pertenecen a las dos cámaras 

la industria de la construcción: la unión argentina 
1.a Cámara Argentina de la Construcción. Casi todas 

; uniones transitorias de empresas están relacionada.« . _ 
n contratos de obra en los cuales el comitente es el ! son las empresas radicadas en el país, que son los v»r-

valor agregado, y se trata a esta unión transitoria de 
empresas como sujeto pasivo de impuesto;, generando 
en cabeza de éstas un permanente saldo a favor. No 
debernos olvidar que el instituto de las uniones tran-
sitorias y los contratos de agrupación empresario., tí 
partir de la reforma de la ley de sociedades anónimas 
—bien se expresa en sus considerandos —no son sujetes 
con capacidad jurídica, a pesar de que la circular 1183 
le ha dado la calidad de contribuyente de impuestos. 

Reitero que no venimos a pedir la eliminación del ar-
ticulado de la reforma, tino cpie lo que solicitamos 
la mayoría de las empresas asociadas a estas cámaras 
—empresas nacionales radicadas en la República Ar-
gentina— es una modificación o un agregado al articu-
lado que está en el proyecto de ley, en e! cual se 
exprese que en la medida que les miembros ccmpc-
nentes de esa unión transitoria sean los verdaderos eje-
cutores del contrato de obra, ellos sean los sujetos que 
deben tributar el impuesto al valer agregado, porque 
de la otra forma se generaría en esas uniones transi-
torias do empresas un permanente saldo a favor de 
un impuesto imposible de utilizar. 

El otro problema que ve Ja Unión Argentina de' la 
Construcción es que cu la medida que prospere la re-
forma proyectada casi con seguridad Jos fiscos provin-
ciales adecuarán su cócbgo y pretenderán que estas 
uniones transitorias de empresas pasen a ser también 
sujetos de impuestos, donde sí se produciría una doble 
imposición cu los ingresos brutos, producto de Ja fac-
turación que harán los miembros a la unión transitoria 
y ésta al comité. 

Permanentemente todos los gobiernos han cucho a las 
empresas constructoras que deben capacitarse v eqie. 
pararse, y éstos son los aportes que realmente están 
haciendo hoy en cada uno de estos contratos v ésta es 
la parte en la cual se generaría la doble imposición 
que mencioné recién. 

La intención de la Unión Argentina de la Construc-
ción no es pedir un subsidio sino tratar en lo pcsiblo 
de evitar perjuicios tanto a las empresas como al Cntc 
recaudador. 

Cuando estuvimos analizando el tema - úes hemoi 
hecho algunas preguntas. 

La pregunta que nos hacemos es, si por alguna cir-
cunstancia la unión transitoria de empresas no hubie-
ra pagado el impuesto al valor agregado, ¿a quién se 
demandaría? ¿El fisco iría a golpear las puertas de los 
empresarios miembros de esa unión transitoria? 

Es por eso que nosotros venimos en esta oportunidad 
a este recinto, Juego de haber recorrido las oficinas v 

pasillos de la Secretaría de Hacienda desde qñe cñ 
agosto de 19SS apelamos la circular 1.183. Hasta este 
momento hemos sido desoídos' en nuestro reclamo" a 
pesar de haber explicado a los distintos funcionarios 
de tumo cuál era la inquietud que nos llevaba." 

Quiero recalcar que en la medida en que no se lo-re 
interpretar que quienes están realizando ] a s 

—tanto nacionales-, como municipales o provincial 

• ado nacional, provincial o municipal. 
. n la actual estructura impositiva existen distíntes 
tímenos de percepción y retención del impuesto al 

daderos sujetos del impuesto, y se declare cerno tn.J-., 
esta figura no societaria sin capacidad jurld-:. , 
va a tener consecuencias nefastas para las sociedad -. " • • q. te 
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integran esas uniones transitorias ele empresas. 
Nosotros queremos hacer dos- propuestas con. respec-

to-a este punto. 
:En primer lugar, expresar como agregado a esto ar-

líeulo que cuandu se trata de uniones transitorias do 
empresas cuyos miembros sean sociedades y/o perso-
nas físicas radicadas y/o domiciliadas en el pais, y en 
todos los casos inscritas en el IVA, se aclare que di-
chos miembros componentes de la UTE son los verda-
deros sujetos tributarios y responsables del gravamen. 

La segunda propuesta es que cuando se está en pre-
sencia de uniones transitorias de empresas en donde par-
ticipe una sociedad del exterior se nombre al represen-
tante de dicha unión —como lo estipula la ley de so-
ciedades responsable 'Sustituto del impuesto, para que el 
agente o el ente recaudador no piensen —como hemos 
escuchado decir a algunos funcionarios que las em-
presas constructoras están evadiendo el IVA. 

Otro punto que queremos resaltar es que dentro del 
proyecto de reforma en'la parte correspondiente al im-
puesto a los activos, se declara como sujeto tributario 
y que debé' abonar el 1 por ciento, a la ejecución de 

' uña obra civil y los ' trabajos ele construcción o de 
montaje. 

La primera pregunta que queremos hacer es si 
realmente se' lia" querido gravar a las uniones transi-
torias de empresas con este impuesto a los activos, 
pues en definitiva el objeto de su constitución es la 
realización de una obra. Nuestra preocupación es que 
si se grava la actividad consistente en la ejecución de 
una obra ello importará una doble imposición a los ac-
tivos pues la unión transitoria de empresas no tiene 
capital propio sino solamente los aportes de equipo y 
personal que realizan los miembros que la coirforman. 
Esto es por los fondos que los miembros aportan a 
la UTE y por los créditos que ésta mantiene con el 
comité. Creemos epue la intención de la reforma es ele-
var la tasa del 1,5 por ciento al 2 por ciento. De ser 
así, creo que no cabría nada más por agregar ya que 
éste no es el espíritu que anima esta reforma. Creo 
que el objetivo es gravar sobre las actividades y, en 
esta clase de actividades, vuelvo a reiterar que la eje-
cución de una obra no es un aspecto independiente. La 
ejecución de ella es producto de un capital que tiene 
una serie de empresas constituidas bajo una UTE, ge-
nerándose una doble imposición del impuesto a las 
actividades. 

Sr. Baglini.—Creo que, en este aspccto, estamos 
hablando de dos naturalezas sustaneialmente distintas. 
En primer lugar, con relación al IVA pienso que éste 
no es impuesto que recae sobre sujetos sino que lo ha-
ce sobre actividades. De manera que hasta parece in-
necesaria la definición ds unión transitoria de, empre-
sas porque aquí eso ya no interesa. 

Lo que ocurre es rpie a veces en derecho tributario 
hay qué regular jurídicamente a algunas intervenciones 
como en el caso de la sucesión proindivisa. 

D 'sde el punto de vista de la recaudación tributaria 
tiene que haber un ..sujeto responsable, lo que signi-
fica f¡ue el IVA puede recaer sobre una actividad, que 
es. la que- se grava. La.. drítnic'óu • de UTE Solamente 
apunta a CU-'.-OÍ'intr un sujeto, rrspomable del pago del 
implícito. L.t situación p w i d e ; e r distinta si recaemos 

dicho impuesto sobre determinados bienes que com-
ponen el patrimonio de estos sujetos. La unión transi-
toria no es un artificio que toma la responsabilidad del 
impuesto sino que contribuye a un patrimonio afectado 
a una actividad que se encara en conjunto por una se-
rie de. sujetos que -serán, individualmente o no, con-
tribuyentes del gravamen a las actividades. En algún 
caso puede haber superposición de sujetos responsa-
bles. Aquí, tal vez por la forma cu que está redactado 
el impuesto a las actividades, podríamos encontrarme 
con una doble imposición de actividades. 

Creo que es necesaria una administración tributaria 
en este caso, como en el de la sucesión proindivisa. be 
trata de una responsabilidad que tal vez no existe en <1 
resto de la legislación argentina, y es necesaria par.i 
administrar tributariamente un impuesto. 

Si'. Carusoli.— No escapa a nuestra opinión qra 
compartimos plenamente con el orador preopinante el 
objetivo de buscar una figura o un artificio, pero crcu 
que el señor diputado no estaba p r e s e n t e cuando in>: 

referí a esta cuestión. No nos molesta la inclusión' d 
la unión transitoria de empresas. Lo que planteo i, 
que con el régimen de retención o percepción del IY \ 
por parte de las empresas del Estado se retiene a 11 
unión transitoria de empresas el total del débito fiscal 
de la factura y, en consecuencia, el certificado de oír 
va a figurar en cabeza de esa unión transitoria <!•• 
empresas con el saldo a favor producto de las compras 
que se han hecho piara colocar los bienes. 

Ese es un aspecto. Por eso digo que no compartimos 
plenamente el artificio de esta figura. Lo que quere-
mos que quede claro es que el hecho de colocar a este 
sujeto de impuesto dentro de la normativa del IVA, > 

1 la circunstancia de estar hoy vigente una legislación ta 
materia de percepción del impuesto, va a generar qm 
se le retenga a esa unión transitoria el 100 por cienlr 
del IVA, se aplique contra su débito, y le quede di 
esta manera permanentemente saldo a favor. 

Puede daTse el caso —aunque no croo que ésa se 
la intención del proyecto de reforma— que haya su-
ciedades que por circunstancias coyimturalcs tengan 
que emprender tres obras bajo la figura de una unión 
transitoria de empresas. Se trata de tres uniones tran-
sitorias distintas, con lo cual se da la posibilidad tic 
que en una tengan que pagar pero en otra haya saldt 
a fa\ ror. Entonces, nuestra propuesta es que se agregni 

i la aclaración de que cuando se trata de empresas ins 
• criptas en el impuesto al valor agregado sean ellas lo: 

sujetos del impuesto; pero en el caso de que interven 
ga alguna otra de afuera —dado que se nos ha heelu 
entrever que hay IVA que desaparece—, sea responsa 
ble el representante de la unión transitoria de cmpic 
sas —a quien la ley de sociedades atribuye el caráclt 
de responsable par la deuda ajena—, con lo cual qucu 
establecida la fiscalización necesaria para que no hay 
ningún escape a la contribución del impuesto, 

Sr. Presidente. (Domínguez).—Tiene la palabra c 
señor representante por la Unión Argentina de la Cons-
trucción. ... 

Sr. ¡adundo,— En urden a crear ama norma clara y 
que sea perfectamente aplicable, traemos un problcnu 
sobre el régimen de dividendos. Actualmente, los divi-
dendos ipic son pagados a accionistas' que se identifican 
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están exentos, pu-jsio que el accionista debe incluirlos 
en sn declaración jurada; y tiene un cómputo a cuenta 
del 32 por ciento. Esto está establecido en los artículos 
Í 0 y 90. Ahora bien: para los dividendos aprobados 
en asambleas que se refieran a ejercicios iniciados a 
partir de enero de 1990 la tributación cambia. Para ello 
se modifica el artículo 70, y pasan a tributar el 10 por 
ciento con carácter de pago único y definitivo, sin 
obligación para los contribuyentes de incluirlos en su 
declaración jurada. 

En el proyecto hemos observado que el artículo 70 
está modificado, y que el 90, que contiene Ja nueva es-
cala para impuesto a la reñir, ha omitido consignar el 
pago a cuenta. Pero ese pago a cuenta es necesario, 
por cuanto durante todo el año 1990 se va a dar el 
caso de contribuyentes que quedarán sometidos al ré-
gimen anterior. ¿Qné va a pasar, entonces, con esos 
contribuyentes que reciban sus dividendos sujetos al ré-
gimen anterior? Por un lado, se verán obligados a in-
cluirlos en su declaración jurada; y por otro, no se be-
neficiarán con el pago a cuenta, porque el mismo ha 
sido suprimido. Entiendo, por lo tanto, que ê a supre-
sión es un error. 

Nuestra propuesta es que se consigne en una norma 
de carácter transitorio Ja aclaración de que mientras 
quede vigente el anterior sistema —es decir, el que so 
aplica hoy— de régimen de dividendos sea posible com-
putar no el 32 por ciento sino el 30, compatible con la 
nueva escala. Además, no tenemos ningún problema en 
hacer las aclaraciones del caso. 

Sr. Presidente (Domínguez). — Muchas gracias. 
Correspondería que se acerquen los miembros de la 

industria del tabaco. 
Sr. Vives. — Antes de comenzar con mi exposición 

quiero manifestar que lie traído una breve presentación 
por escrito, de Ja que distribuiré las copias. 

El proyecto de reforma fiscal nos preocupa básica-
mente en el .caso del impuesto a Jos activos debido a 
Jas características especiales de nuestro sector y las del 
producto que fabricamos. Por tratarse de empresas' que 
tienen altos activos, nos preocupa específicamente el 
caso de las existencias, de los stocks de tabaco que, por 
razones técnicas, deben mantenerse en inventarios que 
—en la mayoría de los casos— alcanzan a 20 meses de 
existencia debido a razones de tipo cíclico y a razones 
técnicas de elaboración del producto. 

Los inventarios se compran durante, tres meses. Son 
productos agropecuarios cíclicos; tienen su proceso de 
prcindustiialización y deben mantenerse por razones fí-
sico-químicas por períodos que orillan los 20 meses. 

En el caso del impuesto a Jos activos entendemos 
que, por razones específicas, gravarlos en su totalidad 
nos provocaría una situación compleja y una pesada 
carga, dado que el resto de los sectores no tiene que 
mantener estas condiciones especiales de actividad. 

Nuestra propuesta alternativa es que s-e considere un 
promedio razonable do existencia de materias primas pa-
a la generalidad de los sectores —que es de aproxima-

damente tres meses de producción— y esto lo propusi-
mos también en Ja presentación escrita que distribuimos. 

Otro do los aspectos que nos preocupa sobrema-
nera es el de Ja existencia do ciertos productos ter-
1 inados que alcanzan aproximadamente siete días, y 

los productos terminados o bienes de cambio que al-
canzan siete u ocho días de ve:.la. Estos incluyen el 
precio salida de fábrica más los impuestos que gravan 
il producto. Como comentario, diría que aproxima-

damente el 77 por ciento —para ser más exactos po-
dóme; hablar de un 76,83 por c'r.to-— de ha precios 
do venta al público corresponden a impuestos. En-
tonces, en el caso de los bienes de cambio. . . 

Sr, Bagiini. — Es una lástima que se hayan retirado 
los licoristas, que creían tener el récord. 

•Sr, Vives. — Faltaba nuestro caso. Decía que en el 
caso de los bienes de cambio y de los impuestos a 
Ies activos que pueden ser computados por el precio 
do salida de fábrica, pueden ser utilizados para evitar 
el problema de la doble imposición. 

El caso específico que preocupa a los accionistas 
de nuestras compañías es que se permite la aplicación 
do este impuesto que no grava la renla para el pago 
del impuesto a las ganancias, debido a que no genera 
crédito fiscal en el exterior —concretamente en Ies 
Estados Unidos y en la mayor parte de los países 
europeos—, para aquellas empresas que consolidan su 
balance en el extranjero. 

En el caso de no determinar ganancias imponibles, 
este impuesto a los activos se traduce en un impuesto 
a las ganancias mínimo y presunto. En consecuencia, 
la alternativa que nosotros consideramos es que este 
problema se solucionaría si se especificara que son de 
aplicación convenios internacionales que permiten el 
traslado del crédito fiscal para ser aplicado en los ba-
lances de otros países. Pata que esta alternativa pueda 
ser tomada en cuenta en el exterior, cle'oe ser expresa-
mente mencionada en el texto de la ley ya que, de lo 
contrario, no sería de aplicación. 

En el caso del impuesto al valor agregado, la ge-
neralización de este impuesto al incluir a los ciga-
rrillos dentro do los montos gravados debería contem-
plar —a nuestro juicio— algunos detalles que paso 
a enumerar. 

En primer término, que se grave el precio de salida 
de fábrica, c-s decir, que se excluyan los impuestos y 
los fondos específicos que gravan este producto. Me re-
fiero en forma concreta al Fondo Especial del Tabaco, 
ni Fondo para los Desequilibrios Fiscales Provinciales y 
al impuesto interno. 

En segundo lugar, creemos que al gravar la ma-
lcría prima, principalmente el tabaco, dado el valor 
y la importancia que tiene en la modalidad operativa 
del negocio, obtendríamos fuertes saldos técníccs a 
favor. Por lo tanto, pensamos que estos saldos pueden 
ser aplicados al pago decenal del impuesto interno y 
de cada uno de los vencimientos que se han genera-
do; de la cor.icario, habrá que esperar para la pro 
xima cosecha para poder descargar, dado el alto valor 
económico de Ja compra del tabaco. 

En tercer lugar, otro tema que nos preocupa está 
vinculado a Jos productores. Es sabido que el precio 
del tabaco es fijado por la Secretaria do Agricultura, 
la cual establece que dicho precio debe ser fijado sin 
IVA. De esta manera, los productores que están ins-
critos —porque así lo establecen las disposiciones y 
las normas vigentes— pueden discriminar dicho precio, 
y los que no están inscritos deben tratar de respetar 



• I • • • i.ln pur la Secretaría tic Agricultura, 
Una alternativa (pie nosotros hemos pensado es que 
a los efectos efe resolver el enorme problema no sólo 
para la Dirección General Impositiva sino para los 
acopladores, sean cooperativas o industriales se podría 
estudiar o prever la posibilidad de que Jos acopiadores 
sean agentes de retención "en la hijea de acopio, y si-
multáneamente como esto debe informarse a Ja Secre-
taría de Agricultura —y el acopio de tabaco es claro 
v transparente— se ingresen ios impuestos retenidos 
por parle de lo.; acopiadores; en Jo que se refiere a 
los productores tabacaleros. En lo que atañe a Jos 
distribuidores mayoristas y minoristas, es otro pro-
blema también • importante, dado que existen aproxi-
madamente doscientas mil bocas de venta a minoris-
tas, quienes comercializan los cigarrillos, y aproxima-
damente entre 500 y fiOO mayoristas. Además hay dis-
tribuidores independientes que pueden duplicar esta 
cifra. 

En este caso, la idea que queremos transmitir es 
que se nos permita actuar como agentes de percepción 
y también de retención, además de poder depositar, 
porque sí no se va a crear mi problema mayúsculo 
cu sil administración. 

En el caso específico del Fondo Especial del Ta-
baco. r! artículo 26 de la ley 19.800 establece que 
los montos que so recauden estarán exentos del im-
puesto establecido en la Ley de Impuestos Internos 
v de todo' otro gravamen que pudiera corresponderles. 

Debe considerar-e el caso del IVA porque si no se 
va a generar una distorsión en relación a estos fondos. 
Para evitar esta situación hay que mencionar que tam-
poco integra el precio neto gravado el impórte de Jos 
fabricantes en virtud de la ley 1-9.S00. 

Con i especio al impuesto a los débitos bancarios —y 
en este sentido hemos hecho reiteradas presentaciones— 
creemos que para no hacer mucho más gravosa las ac-
tuales condiciones fiscales del sector, sería importante 
determinar que los tres cheques mensuales —de los días 
JO, 20 y 30— que emite Ja industria para el pvgo del 
impuesto interno imputados a Ja cuenta especial de Ja 
Secretaría de Hacienda, como así tampoco el pago del 
Fondo Especial del Tabaco, el fondo do la Jey 23.562 

en total cinco cheques— no esléu gravados con el im-
puesto al débito bancario. Porque aquí estamos especí-
ficamente pagando impuesto al débito para ingresar ' 
impuestos. 

En el caso de Jos impuestos internos también quere-
mos peticionar de que cuando se trate el proyecto se ] 
incluya como segundo párrafo en el artículo 2? uno que 
exprese que considera configurada la prueba en contra-
rio a que se refiere el párrafo anterior cuando la mer-
cadería haya sido robada antes de su venta. La denun-
cia policial o judicial probará la existencia del robo. 
Esto es un problema nuevo que se ha presentado. 

Tenemos IUI triste récord en el último año del robo de 
aproximadamente 25 camiones con una cifra elevada, y. 
dada las características del impuesto interno que consi-
dera como hecho imponible Ja salida de fabrica; lo cual 
devenga el impuesto, nos obliga a tener (pie tomar en 
cuenta a teda la mercadería robada, lo cual es injusto 
porque esta mercadería no aparece cu la mayoría de 
i o s ^ ^ ó á ^ á ^ & ^ n á i K-/¿jÉÉ&lo es comercializada lo 

es a precios ridículos; uno delecta que aparece merca-
dería a bajo precio pero es complicado seguir el rastro 
para probarlo. Lo que estamos pidiendo concretamenli-
cs (pie cuando hay robo de mercadería probado y ccrtj-
ficado con Ja denuncia correspondiente, esto se lo inclu-
ya como exención para la tributación del impuesto in-
terno. 

Sr. Bn'Jim. — ¿No es éste un riesgo ascgurable pol-
ios seguros ijue ustedes contratan? 

•Sr. Vives. — Este riesgo por lo general no es tomado 
por las compañías, y cuando lo hacen es mediante pri-
mas- altísimas. Por eso nosotros en esle momento nos 
manejamos con aulose«uros. Es lan grande la prolifera-
ción de estos robos que las compañías aseguradoras no 
los' cubren. 

Sr, Presidente (Domínguez). — Del tulíd de recauda-
ción de la DGI en concepto de impuestos internos, 
¿cuál es Ja contribución del rubro cigarrillos? 

Sr. Vives.—Aclualniene es iui 13,5 pov ciento del to-
tal de impuesto copar!ieipable que recauda la DGI. 

Sr. Presidente (Domínguez). — Desde el punto ele vis-
la de los impuestos internos ¿cuál es Ja incidencia del 
sector cigarrillos en ln recaudación global? 

Sr. Vives. -— Arriba del 80 por ciento de la ley vi-
gente. 

Sr. Busto Dnsluguc. — En la presentación que hrmus 
Jiecho se adjunta una matriz en donde se analizan lo-
dos los impuestos que actúan sobre los cigarrillos: el 
Fondo Especial del Tabaco, impuestos internos, Fondo 
para Desequilibrios Fiscales y el impuesto al valor agre-
gado. 

Si bien os cierto que de acuerdo al articulado de L-
leyes sobre IVA y Fontlo Especial del Tabaco, no y 
toman en consideración ni los impuestos internos ni (t 
Fondo para Desequilibrios Fiscales a fin de determinar L 
liase imponible, la inversa no es cierto. Es decir ipu 
liara la determinación del importe correspondiente al 
Fondo Especial del Tabaco y Fondo para Desequilibrio* 
Fiscales, al aplicarse sobre el precio de venta, se toiu.i 
en cuenta el impuesto al valor agregado para tributar. 

Nosotros proponemos como una alternativa agregar un 
párrafo en la ley de IVA que contemple esle aspecto -
c-uya redacción está implícita en nuestra presentación 
De lo contrario estaríamos incluyendo al IVA como bac-. 
do tribulación, dándose el caso de la doble imposi-
ción. 

Sr. Bnglini. — Quiero aclarar que de todas maneras c>-
t'a es una de las pocas reformas impositivas en donde 
se aumentarán los impuestos, pues la alícuota del IVA 
bajará y la de los impuestos internos permanecerá igual 

Sr. Vives. — En el mes de junio, al vencer el fondo 
provincial, se otorgó una prórroga y se sancionó un in 
cremento de 3,5 australes, indexados coa destino al Fon 
do Especial del Tabaco, que hoy representan 25 ansió-
les. Esto es un 7 por ciento con relación al fondo púl' 
co y se incrementa hasta el 1J.5 por ciento. La recaml.'-
ció» do este fondo es de 140 millones de dólares ano -
les. 

El aumento de la . presión fiscal es de tres pim¡é' 
Además, con su recaudación anual de i 40 millones c> 
dólares, el fondo tiene requerimientos de pagos de Pr,% 
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líos y sobreprecios del orden de Jos 31 millones de dó-
lares, quedando un excedente de aproximadamente 102 
rmüoiies de dólares. 

Sr. BrCst. — En realidad no es un excedente si consi- • 
deramos lo establecido por la ley 10.800. 

Sr. Vives. — Entiendo que sí es un excedente porque ! 

el objetivo de la ley es el pago de precios y sobreprecios, 
sin incluir los adicionales. 

Sr. Presidente (Domínguez). — Tiene la palabra el ' 
señor representante de Ja Unión Industrial Argentina, 

Sr. Cr/ibisso. — Soy el secretario de Ja Unión Industrial I 
Argentina y, como entidad de cúpula, los comentarios 
serán mucho más generales que en los casos anteriores, i 
que se referían a temas muy concretos y específicos. 
Naturalmente, les vamos a dejar un informe acerca de 
nuestra situación. 

La posición de lu Unión Industrial Argentina —rei-
it-radamente manifiesta— está en contra de la evasión. 
Nuestra gran duda es que, desde nuestro punto de vista, 
este proyecto ticue pocas modificaciones con relación a 
!:'. relación a Ja legislación vigente tendiente a disminuir 
Ja evasión fiscal. Por estos motivos, no queremos entrar 
í u una discusión particular sobre la cuestión sino que 
ritiéremos referirnos específicamente a algunos puntos. 

Hoy se ha hablado del impuesto a Jos activos, Nues-
* i. observación en este sentido es que al gravar los ac-
tivos sin descontar !os pasivos se penaliza a toda em-
presa que invierte. 

Con respecto al impuesto a los débitos entiendo que 
s de difícil cobrabilidad porque, de alguna manera, in-
entiva el uso de Ja moneda en eefetivo y castiga al 
beque inútilmente. 

Con respecto del impuesto a la ganancias, la UIA 
íiiiiende que en un país que en Jos úlitmos 20 años 
la ido dcscapilalizándose lo ideal sería suspenderlo , 
por un tiempo para favorecer e incentivar la inver-
sión, El impuesto a los activos, por su parte, castiga 
precisamente al que invirtió, v se endeudó financiera-
mente por esa causa. Esto es inequitativo. Con res-
pecto al impuesto a los débitos bancarios, nos parccc 
un mecanismo de recaudación pero no un impuesto. I 

Pero siguiendo con el impuesto a las ganancias, sos-
tenemos que lo ideal en un país que requiere capita-
lizarse sería suprimirlo per un tiempo. Sabemos que | 
etto es imposible, pero 1o expresamos como un ideal. 
Lo que sí nos parece muy injusto es castigar a la clase 
medía —sujeto de Ja cuarta categoría— disminuyendo 

mínimo imponible; los incluidos en esta categoría 
sen justamente Jos contribuyentes que no pueden eva-
dir el pago, aunque quieran, poique se Jes retiene en 
¡í fuente. Nos parece inequitativo que la clase inedia, 
Que es justamente Ja más perjudicada por Ja crisis, Jo 
sea aún más por medio de este proyecto. Obviamente, 
4 rebajarse el mínimo no imponible quedan compren-
didos como contribuyentes muchos sujetes más. 

.Con respecto ni IVA la posición de la UIA es que 
sLcs absolutamente generalizado y con Ja menor ali-

ia posible, lo preferimos, aunque en un tiempo cs-
kvos dudando acerca de la conveniencia de un im-
sto muy pequeño sobre las ventas. ; 
ero reitero que nuestra preocupación es Ja evasión. 

Wflf sabemos si esta reforma tributaria tiene algo que j 

ver con ese lema. Nos parece que ¡a evasión camina 
por oíros senderos, que no son corregidos con estas 
modificaciones de impuestos que ya existen y que han 
sido sistemáticamente evadidos por Ja sociedad argen-
tina. Esto nos preocupa a nosotros y a toda ia Argen-
tina perqué sí la recaudación no se hace con éxito, 
y no se consigue equilibrio fiscal, la situación de es-
tabilidad queda totalmente comprometida. 

I Creemos que Ja solución pasa más por evitar La eva-
sión que por corregir algunos impuestos, aunque sean 

| impuestos buenos, como es —salvo por Ja tasa alta—• 
el IVA. 

i Sr. Presídeme (Domínguez). — Compartimos la in-
quietud de ustedes acerca de h necesidad de reducir 
Ja evasión fiscal. Lo que también buscamos es que 

i Ja lucha contra Ja evasión lio se Jiaga sobre la base de 
un sistema cada vez más inequitativo. En la sociedad 
argentina Jiay una fuerte presión por parte de algunos 
sectores para que el Estado se declare incapaz cié re-
alizar todo tipo de actividades —inclusive en el marco 
fiscal— y traslado el peso impositivo a Jos impuestos 
indirectos. Eso probablemente disminuiría Ja evasión, 
pero tendría un fuerte carácter regresivo- De manera 
que lo que deseamos lograr por medio de la reforma 
es mejorar Ja administración fiscal para que eí Estado 
se preocupe realmente i>or cobrar Jos impuestos, pero 
a Ja vez, que éstos tengan un razonable equilibrio en-
tre equidad e imposibilidad de evasión. 

Se está buscando contemplar esos objetivos múltiples 
pero quisiera reiterar que compartimos lo expresado 
por ustedes. 

Tiene Ja palabra rl señor Mendoza, miembro de Ja 
Asociación de Loterías y Casinos Estatales c integran-
te de loterías de Entre Ríos. 

Sr. Mendoza. — A la inversa de lo que se ha reite-
rado a lo largo de la tarde, nos inquieta la inclusión 
de Jes juegos organizados por los entes estatales den-
tro del impuesto al valor agregado. 

Eu la actualidad los juegos tributan el impuesto a 
los premios, que se originara con la ley 20.630, a lo 
que se agregó otro impuesto menor. Esto, en con-
junto, determinó un gravamen del 27 por ciento sobre 
los premios en los juegos, apuestas y pronósticos de-
portivos. 

Para ubicarnos dentro cícl esquema general de los 
juegos, podemos clasificarlos en dos clases diferentes. 
En primer lugar, mencionamos a Ies juegos que se de-
nominan "poetados", cuyo premio se compone por 
una cuota porcentual surgida del conjunto de Ja re-
caudación que lia determinado esc juego. Et caso 
concreto es el PRODE cuyo premio es un porcentaje 
de Ja recaudación total. La otra dase de juegos son 
los que se denominan "bancados", donde el ente es-
tatal "banca" el premio que se sortea en c[ juego. Son 
ejemplos de esta clase de juegos, la quiniela y la 
tómbola. 

El sistema de Ja ley 20.630 prevé también un mínimo 
ril cual no alcanza la imposición, que se actualiza una 
vez por año, en el mes de enero. En una economía 
como la nuestra, con un proceso inflacionario perma-
nente, el mínimo no gravado durante, el curso de I9S0 
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ha sklo do 1G.880 australes. En el mes tic cuero se 
trataba tic una suma importante pero ahora, en no-
viembre, ya no lo es. 

Esto determina que el aporlador fraccione las apues-
tas en el juego de la quiniela para que no lo alcance 
el impuesto al premio. Se produce asi un a evasión 
constante del impuesto a los premios en lo que se 
refiere a la quiniela, donde el levantamiento de apues-
tas se realiza por medio de cupones computados, pro-
duciéndose la proliferación de su venta. 

En el caso concreto de Entre Ríos, liemos sacado 
cuentas y en el pico de mayor venta, se llegó a vender 
5 millones de cupones durante un mes; y en el con-
junto de las loterías se efectuaron gastos —en materia 
de cupones— que alcanzaron a casi 2 millones de dó-
lares mensuales. Entonces, so ha desnaturalizado la 
finalidad ele la ley y se ha perdido su finalidad re-
caudatoria. 

liemos podido constatar que en los últimos cinco 
años la recaudación en materia de impuesto a los 
premios en concepto de premios y quinielas ha sido 
negativa. 

Nuestra propuesta concreta es que los juegos po-
ccados y las apuestas realizadas a dichos juegos sean 
incluidos en el impuesto al valor agregado. Considera-
mos que, do esta manera, lograremos desentrañar esta 
maraña burocrática existente en virtud de los juegos no 
poeeados, fundamentalmente porque el impuesto a los 
premios —en el caso específico de la quiniela— sólo 
logra beneficiar a la banca clandestina que hace proli-
ferar el juego clandestino. Por supuesto, este hecho va 
en desmedro de la recaudación que, a través del juego, 
poseen las provincias, fundamentalmente en esta época 
de crisis. 

A manera de. ejemplo, si el premio so integra con 
un valor de 400, si se paga el 27 por ciento del im-
puesto establecido en la ley 20.630, debemos hablar 
de un impuesto de 103; por el contrario, si se pagara 
el 13 por ciento del impuesto al valor agregado, ten-
dríamos un impuesto de 130. En consecuencia, el va-
lor es de un 21 por ciento más a favor del impuesto 
al valor agregado. 

Por supuesto, constituirían un capítulo aparto todos 
los juegos que son explotados por entidades e; apresarías 
como por ejemplo las rifas, los círculos de sorteo y 
demás premios, los cuales son autorizados por los go-
leemos provinciales y nacionales, Este es, en síntesis1, 
nuestro punto de vista. 

Sr. Vresidente (Domínguez) .—En otras palabras, lo 
que usted propone es reemplazar los impuestos existentes 
por su inclusión en el impuesto al valor agregado. 

Sr. Mendoza. — No sería exactamente reemplazarlos 
sino que dichos juegos tengan como único impuesto al 
IVA. La lev 20.630 se rige por otros conceptos que no 
son de entidades oficiales. 

Sr. Presidente (Domínguez) .—Por lo taulo, la pro-
puesta consiste en. incluir en t i impuesto al valor agre-
gado a Jos juegos poeeados, a la vez que eliminarlos 
de otros impuestos. 

Tiene la palabra la representante de ADEBA. 

Sr«. Vdiji. — Quiero comenzar diciendo que la rtíus-
ma impositiva contempla no sólo la situación del im-
puesto a los activos empresarios sino también la de 
los bancos, al gravarse el 40 por ciento de los activo . 

Teniendo en cuenta las características propias de 11 
actividad, en la cual tiene lugar ttn volumen de pasi-
vos muy grande, como consecuencia de la actividad 
de intermediación que ejercen las entidades finan cu 
ras, creemos que el hecho ele aplicar un 40 por cicnt 

. acentúa —cu alguna medida— el efecto que realmente 
tendría para las entidades un impuesto de esta natura-
leza, 

Asimismo, considerando un trabajo que llevó a ev.bj 
ADEBA, en el cual se mostraba la rentabilidad de le 
bancos en cuanto a resultados versus activo, poden,, ; 
elccir que el rendimiento observado a través del tiem-
po alcanza 1111 promedio del uno por ciento, Est 
quiere decir que una alícuota de un 4 por ciento sa-
bré Jos activos sería confiscatoria para la actividad. 
En consecuencia, entendemos que la reducción íni 
necesaria e inclusive acentuó un poco el efecto; si bit ¡ 
en un principio no fue lo solicitado, al menos se con-
templó la situación. 

Una de las situaciones que sí creemos necesario coj -
templar es la relacionada con el crecimiento de mu -
tros activos ya que, si bien nuestra actividad está ce 
templada en la ley, es importante tener en cuenta qn 
el crecimiento real de nuestros activos se basa en 1 
préstamos. 

Al respecto, ADEBA propuso una redacción — 1 
decir, una modificación— incluyendo dicho crccimiern 
de los activos', comparándolo desde un ejercicio 
otro, el cual no estuviera gravado como otro tipo d 
actividades. Esto en cuanto al impuesto a los activo: 

Acá es importante tener en cuenta el rendimiento, tu 
tenemos en cuenta el rendimiento que para las entida-
des tienen sus activos, debemos tener presente que no i-
el 4 por ciento (pío se generaliza a los efectos del aná-
lisis de la alícuota aplicable en este tributo, Es im-
portante tenerlo en cuenta por Ja incidencia que el im-
puesto tiene para nosotros. 

En cuanto al impuesto a los débitos banearios y 
otras formas también ADEBA acompaña junto con 1! 
impuesto sobre los activos un trabajo referido a que 
la alícuota anterior del do? por mil sin crédito de im-
puesto representaba realmente una recaudación mucha 
mayor rjuc con la actual del 7 por mil considéram e 
exclusivamente la parle de gasto sin considerar la parir 
de crédito en el impuesto a las ganancias. En el traba-
jo que se presenta se demuestra que entre marzo c ! 
"88 y julio del '89, hubo una recaudación de 13 mili"-
lies de dólares en el impuesto a los débitos, y tomaw.b 
un período similar cuando estaba vigente la aliene .1 
del dos por mil la recaudación era ele 31 millones <b 
dólares, porque el cheque con una alícuota más rede-
cilla era utilizado muchísimo más que en la actu i 
dad. En la actualidad se utilizan muchas formas 
efeo os de eludir el impuesto, como ser el uso de <f 
tiv o. 

La utilización de una alícuota más baja, del 2 p 
mil, que es lo que proponía ADEBA, traía como eos 
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rueneia una recaudación mucoli mayor, e incluso supe-
l'ior a la que traerla aparejada una alienóla del 3 por 
Inil que propone la reforma. 

Si hay que modificar —porque es grave— la doble 
Imposición en el caso de las gestiones de cobranzas de 
cheques, donde supongamos el titular de una cuenta 
corriente cobra un choque en distinta casa que la que 
tiene la. cuenta, habría una doble imposición porque 
lonsidera la gestión de cobranza. En este momento te-
lemos un sistema modernizado de entidades interco-
iiecladas al banco que es considerado como una uni-
dad. Esto es importante tenerlo en cuenta, porque si 
no estaríamos entrando en tura consideración individual 
lie cada filial, lo cual no sería lógico, y además en una 
ti oble imposición que nunca ha sido la pretensión de , 
este tributo, siendo que está soportando el impuesto 
r¡ emisor de dicho cheque. 

Esta es una de fas cosas que a ADEBA le preocupa 
•nachísimo, que transmitió a la Secretaría de Hacienda 
je que enviará a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
3>: todas maneras Ja idea es hacer todas Jas presenta-
ciones necesarias mostrando Jos rendimientos reales do 
todas las entidades más significativas de ADEBA. Pre-
sentaremos para su evaluación todo el trabajo que liemos 
realizado en su oportunidad. 

Una cuestión muy importante para tener cu cuenta 
es que nuestra capacidad de endeudamiento puede llegar 
liasta lo veces, cuando en una empresa su endeuda-
rtiienlo puede llegar hasta dos veces. Una empresa que 
íienc más de dos veccs de endeudamiento llama la aten-
ción. En el caso de Jas entidades financieras donde Jos 
pasivos son importantes, es fundamental tenerlo en cuenta. 

Sr. Presidente (Domínguez). — Eso me hace acordar 
de algo que dice un amigo: todos somos iguales, pero 
Jos bancos son más iguales que los otros. 

Sra, Vain. — Considero que lia y actividades que puc-
tJen tener una situación similar, sobre todo aquellas que 
^tilizan capitales de terceros. Como a mí me toca de-
fender el área a la que pertenezco, evidentemente en-
tiendo que es necesario contemplar nuestra situación. 

Sr, Presidente (Domínguez). —Tiene la palabra el se-
ñor representante de la Asociación Argentina de Em-
presarios Teatrales. 

Sr. Ferrari.—Señor presidente: venimos en represen-
ación de los teatros de 1a República Argentina. Nuestra 
ociedad aglutina a todos los teatros profesionales. 

Nuestra visita es meramente recordatoria. No venimos 
discutir aspectos conceptuales o formales del IVA, 

¡¡tendemos que de acuerdo ai proj'ecío original nues-
a actividad está excluida del IVA, pero a través de 
lgunas informaciones xieriodísticas que hemos receptado 

parecería que existe una idea de generalizar Ja aplicación 
el IVA, incluso a toda clase de espectáculos. Por si 
lio ocurriera, queremos de alguna manera puntualizar 
üúl es legalmente la posición de la actividad teatral 
"i este momento. 

Hasta h fecha y mientras ei IVA estuvo vigente, nues-
a actividad ha estado exenta del impuesto. Voy a 
acc-r una pequeña historia para entrar en tema. 

El teatro en general, en todo el mundo, está subven-
cionado o subsidiado. Sería absurdo, por la situación 
económica por Ja que atraviesa el país, pretender un 
trato igualitario o similar en la Argentina. 

La actividad teatral lia sido declarada como elemento 
de cultura y por lo tanto "acreedora al apoyo económico 
del Estado", como Jo determina el articulo .1'' del de-
creto ley 1.2,51/58. 

Por otra parte, Ja ley 14.800, a Ja vez <ptc dec'ara 
específicamente de interés nacional a la actividad teatnl 
cu todas sus formas y variantes, 1c impone una severi-
sima restricción al dominio, que consiste eo que Jos 
inmuebles destinados a teatro tienen que subsistir con 
esa eíectación in alfernum, y no pueden cambiar de acti-
vidad bajo ningún concepto. A tal punto que la ley 
—una Jcv muy escueta, de dos artículos, que acompa-
ñamos junto a mía pequeña nota que vamos a dejar 
establece que aun en caso de demolición de salas tea-
trales, es obligación construir otra sala teatral do igual 
capacidad y similares condiciones que la que existía. 

Es decir que Jos empresarios que estamos en el tema 
somos tal vez un poco quijotes, porque no tenemos Ja 
posibilidad de que si el negocio teatral nos va mal—que 
cada día es más costoso— pcdaiLO- derivar nuestros 
importantes predios a una actividad productiva como 
por ejemplo —y para exagerar Ja comparación— una piz-
zcría, una playa de estacionamiento o cualquier otra 
actividad. 

Nacemos como empresarios, ejercemos como empre-
sarios y morimos como empresarios. Aquí da la casua-
lidad que el señor Amaderi es propietario del teatro 
Maipo, el señor Gallo del teatro Astros y, liace poco, 
el señor Roteml>erg se ha convertido en un nuevo quijote 
ya que ha adquirido un nuevo teatro. 

Nunca nos han subsidiado pero, de alguna manera, 
nos han tratado con muclia cortesía en lo que hace a 
afrontar algunos impuestos. Dije que nuestra visita es 
recordatoria poique simplemente pretendernos dejar bien 
aclarado las disposiciones que nos regían basta Ja fecha 
porque no queremos que una actividad como Ja teatraJ, 
que lia sido excluida del IVA, sufra inconvenientes in-
terpretativos que creen problemas. 

Sr. Baglini.—Yo no sé si su participación en este 
debate es tan recordatoria de acuerdo a la interpretación 
del artículo 2? de la ley ele emergencia económica en 
Ja suspensión de subsidios. Quizá haya que volver -a 
aclararlo expresamente. Es uu tema poco claro porque 
no sabemos si la actividad teatral queda salvada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2? da la ley de 
emergencia económica, 

Sr. Ferrari, —Aquí lo que estamos haciendo, hablando 
corrientemente, es abrir el paraguas antes do que llueva. 

De todos modos, comento que en la Capital Federal 
existen solamente once teatros que podrían aportar este 
tributo, lo que representaría una cifra insignificante para 
el Estado. 

Desgraciadamente, cada teatro que se quema queda 
transformado en un baldío porque, legalmente, en ese 
terreno solamente puede volver a construirse otro teatro. 
El teatro Odeón, que se cerró, hoy ha quedado lleno 
de ratas. Tampoco existe más el teatro Fundart. En los 
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úlliuios años se lian cerrado cuatro salas que no han 
sido repuestas, y si nos obligan impositivamente vamos 
a seguir desapareciendo. 

Sr. Presidente (Domínguez).—Tiene la palabra el 
Señor representante ele la Cámara Argentina de Ja In-
dustria Frigorífica, 

Sr. Bermejo. — Soy el presidente de la Cámara Ar-
gentina ele la Industria Frigorífica. 

El problema epio nos preocupa, y por el e[ue esta-
mos aquí presentes, es el impuesto al valor agregado 
y el inconveniente que nos cica la evasión tributaria que 
ciiste en la comercialización de carnes cu el mercado 
interno. 

La actividad pecuaria está gravada con una serio 
da impuestos que inciden sobre la elaboración de car-
nes, y son varios los organismos que realizan el con-
tralor de esta actividad. Nos preocupa la evasión, y 
lio quisiéramos que con esta nueva formulación del 
IVA sucediera lo mismo que ocurrió en oportunidades 
anteriores en el mercado interno de las carnes. Histó-
ricamente, existieron en este mercado varios tributos; 
uno de los más relevantes fue el impuesto de emer-
gencia a la producción agropecuaria —IMEPA—, de 
.1.076, cuya gran evasión aconsejó a las autoridades uni-
ficar el régimen de recaudación, centralizándolo en la 
Junta Nacional de Carnes, como organismo de contra-
lor de la actividad frigorífica, por medio de un acuerdo 
celebrado entre la Junta y la DCI. Esto perfeccionó 
el cumplimiento del IMEPA y ordenó bastante lodo el 
mecanismo jurisdiccional del mercado interno. Con pos-
terioridad —en 1980— se estableció el IVA, y so 
otorgó a la DCI la responsabilidad de su recaudación 
total. Esto produjo en la comercialización inferna un 
fenomenal desorden y una tremenda evasión, debiclo a 
Jas específicas características que esta actividad tiene. 
Por esta razón en 1983 se dispuso delegar la recauda-
ción del IVA en la Junta Nacional ele Carnes, también 
por medio de un acuerdo entre esto organismo y la 
DCI, ordenándose y facilitándose de esta manera la 
percepción. 

Un impuesto como el que aejuí se está considerando 
r—del orden del 13 por ciento— produciría una recau-
dación mensual de aproximadamente 20 millones de 
dólares. Nos preocupa el hecho de que, cuando en el 
mes de junio se sancionó Ja ley de emergencia agro-
pecuaria —que estableció un impuesto del 5 por cien-
to a la primera venta de producios agropecuarios—, 
no se tuvo en cuenta estas experiencias anteriores, a 
pesar de epio nosotros solicitamos ante los organismos 
del Estado que se buscase un mecanismo de percep-
ción del impuesto que evitaran la evasión. Nuestra 
solicitud no fue atendida, y la evasión fue enorme. 

Hasta hace escasos días estuvimos gestionando ante 
Ja Secretaría de Hacienda y la DGI la creación de 
un mecanismo cjue unificase el sistema de recaudación, 
también por intermedio do la Junta Nacional de Car-
nes, que tiene en lodos los establecimientos ganaderos 
personal especializado, personal que efectúa una serie 
de controles, entre los que se encuentra el control del 
pago del impuesto del uno por ciento a favor de la 
Junta. Este impuesto tiene Ja misma base imponible, 
de manera que no habría más que disponer que en la 
misma boleta de depósito se abonen ambos impuestos, 

uno imputable a favor de la DGI y el otro, a fav.. 
del organismo de contralor. Esto se estaba gestionaiielc 
había un proyecto de acuerdo que ya estaba inicial,1., 
do; y el asunto andaba bástanlo bren hasta que por 
este cambio de funcionarios quedó paralizado, 

Nos preocupa la implenienlacíón de este nuevo IV 
del 13 por ciento, porque si no se ordena desde ti 
principio el mecanismo de percepción nuevamente !;< 
evasión será tremenda, tal como es en este momeiAi 
la que se produce en Ja comercialización de canas 
en el mercado interno, donde la evasión de todo tipo 
ele tributos, ya sean fiscales o provisionales, es alar-
mante, situación que por supuesto conocen las autoii-

• dados respectivas. Por eso nosotros insistimos en qn. 
, Ja recaudación del IVA se realice con intervención 1 '• 
I la Junta Nacional de Carnes, sin perjuicio de que 1 
j fondos corresponden a Hacienda, 

¿Por qué decimos esto y por qué insistimos en ell -
Basados en los siguientes liedlos concretos que de-
muestran por qué es posible evitar evasiones tributa-
rias. Se dijo que los productores agropecuarios eran 
alrededor de 600 mil; no sé a cuánto ascienden lo? 
pecuarios, pero son v arios Qicnlos de miles. En cambio. 

'• bay un hecho concreto y cierto: ¿cuántas son las plan-
tas controladas por el Estado con presencia permanente 
de mecanismos de control? 

Puedo decir cjue de las faenas controladas, el G3 por 
ciento de ellas se realizan en 38 establecimientos del 
Gran Buenos Aires. Si a esto le sumamos las faenas 
realizadas en Santa Fe y Córdoba, el 94 por ciento de 

1 la Iaena del país controlada por el Estado se centi.-
liza en 80 establecimientos. Esto significa que los me-
canismos de contralor de la percepción se pueden reali-
zar en forma mucho más armónica y severa que dentro 
de un régimen abierto como el que tenernos actual-
mente, con el impuesto del 5 por ciento. 

Esto lo decimos n la luz de la experiencia anterior. 
En 1976 el IMEPA aconsejó al Estado unificar los me-
canismos de percepción, y lo mismo había ocurrido an-
teriormente. cuando se aconsejó adoptar una actitud 
similar. Lamentablemente, cuando se impuso el último 
impuesto de emergencia del 5 por ciento, no se adop-
tó este criterio a pesar de que lo solicitamos. Desgra-
ciadamente, las autoridades han abandonado sus cargo; 
pero hemos tenido reuniones con el Ministerio de Ha-
cienda en las que liemos consensuado un mecanismo oc 
percepción que aseguraría una percepción del impucs'-
casi perfccla. 

Pcelímos entonces que se tenga en cuenta la solicitud 
que hemos realizado y vamos a reiterar por escrito 1 
presentación que hicimos ante la Secretaria de Ilacici . 
y anlc la DGI, que cuenta con cifras estadísticas de !>< 
faenas oficiales pertenecientes a la Junta Nacional <.' 
Carnes, cifra estimada en los 12 millones do cabo? : 
donde se especifica mes a mes y plañía por planta q 
faena cada establecimiento. Se líala de una especie .!• 
radiografía do lodo c! operativo de controles pcrmari 

. tes en cada plañía. 

Queremos evitar Jas evasiones y entendemos cpie i 
única forma ele lograrlo os adoptar este tipo de m e 
m'smos que hemos expuesto, y ya hay juiisprudt n. 
sobre el particular. Esta es nuestra preocupación y 
remos por escrito les. antecedentes legales, como 
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-de—faoililarJes «rápido aceeso llrformatMnes^quS, 
por supuesto, ustedes ya tienen. 

Todo' lo expuesto está 'totalmente fundamentado • 
disposiciones v leyes dictadas en los últimos 15 ó 
añcs.. 

Sr. Presidente (Domínguez).—Tiene la palabra el 
señor Víctor Coles, representante de la Cámara Argen-
tina de Autoservicios Mayoristas. 

Ouisiera que el señor Coles nos explicara la diferen-
cia existente entre la Cámara ipie él representa y la 
Cámara de Snpcrmcrcadistas. 

Sr. Coles. — La Cámara Argentina de Autoservicios 
Mayoristas representa exclusivamente a los snpcrmcrca-
distas mayoristas que no venden a! público consumi-
dor. En cambio, la Cámara Argentina de Supermerca-
distas representa a los supermercados minoristas o v i . 
arpiellos que venden al público consumidor. 

Cuando me dirigía bacía aquí —a primeras horas de 
' la tarde— escuché una noticia periodística por la radio 
por la que aparentemente parecería que existe cierto 
malestar respecto de. las presiones o Icbbies que se es-
tuvieron haciendo con respecto a la reforma impositiva, 
l'or supuesto, debo destacar que este hecho no es apli-
cable a los miembros de esta comisión, quienes gentil-
mente nos han imitado a participar de e-M.< reunión, 
a fin de ccnocer nuestros puntos de vista. 

Desde diversos sectores, puntualmente se lia hablado 
—eu algunos casos— de los agravios que podrían cau-
sar cada uno de los' tributos que se modifican o que se 
crean. En principio, estamos contestes con la mayoría 
de las críticas de tipo constructivo que se han hecho en 
el transcurso de esta sesión. 

No obstante, la Cámara Argentina de Supermercadi.',-
tas —a. la cual represento— se referirá pura y exclusi-
vamente al impuesto solirv los activos empresarios —co-
mo se los ha llamado—, desde un punto de vista emi-
nentemente doctrinario. Con el objeto de subsanar las 
falencias de la Tesorería, en estos últimos tiempos ss 
han creado diversos tributos que, indudablemente, ño 
responden a los principios básicos, de Ja tributación. Al 
respecto, basta recordar el famoso abono obligatorio, 
que tantos dolores de cabeza nos dio en su momento. 

Este nuevo tributo que propicia el Poder Ejecutivo 
nacional al impuesto sobre los actives grava dichos 
activos con la tasa ch-1 uno por ciento. El concepto de 
activo que posee la ley es básicametne similar al expli-
cilado por la ley del impuesto sobre los capitales, con 
algunas pequeñas modificaciones. Dicho impuesto es 
considerado como pago a cuenta del impuesto a las ga-
nancias; por supuesto, esto no puede ser así en. su tota-
lidad ya que, en caso de que la diferencia sea menor, 
ésta iría a fondo perdido. En otras palabras, no se po-
dría trasladar. A mi juicio, esta es —en alguna medi-
da— la filosofía de esLe modelo que. en principio, pro-
picia el Poder Ejecutivo nacional, el cual ha sido cri-
ticado con respecto a la gravabilidad de una renta ficta. 

Quisiera recordar en esta oportunidad les provéelos 
que, en su momento, se presentaron con el propósito do 
gravar Ja renta normal potencial de la tierra y que no 
prosperaron. En principio, las criticas podrían ser apu-

P í í nA o í ? ^ reñtá, f l e t a d 
h f , , T ' í ' e S t e C , , , , C C I > I° 1 , 0 concuerda «> 
'•V í ' l '^ f . a del J'ondo Monetario Internacional 

Jor otra p:,r|e. C r e f , ; m p ( , r U l n t e ecnsidenir las di¿í¡. 
tas apreciaciones que se han hecho con respecto V h 
pasivos empresarios -a lgunas mayores, otras menore 

i T ( h ' C ; " observamos dos principas 
d f 1:1 tributación f JUC deben ser respeta't<, 

so pena de que el impuesto sea rechazado mcnU!n.< 
te con el principio d a-capacidad contributiva, Huma 
do principio de la capacidad de pago, algunos mú, n-, 
JCStuosamenle Jo W Jlamndo principio de justic-i-, 

n w considerar los pasivo,- obviamente c< „„ íorna 
en cuenta la capacidad d,- p-.«o. quedando el priuéini. 
de la capacidad contributiva en cierta medida afee! -tio. 

El principio de igualdad, r a p t a d o por nuestra Cons-
titución Nacional en el artículo 10; k igualdad como 
ba-c de los impuestos está también af.-ctada. La C rie 
Suprema Jia dic-ho que obviamente la igualdad que pre-
coniza la Constitución Nacional no es la igualdad numé-
rica, es la igualdad en igualdad de circunstancias o cir-
cunstancias análogas. La no consideración de Jos pasivos 
empresarios en la determinación de un impuesto de ••s!a 
naturaleza no respeta esc- principio constitución-.'1 de 
igualdad, incluido en el artículo 16 de la Constitución. 

Srt pueden producir muchas situaciones ele inequidarl, 
muchas de las cuales las hemos oído durante el curso 
de esta sesión. Siguiendo a Enaudí también podría swr 
que se produjera algún proceso de confiscatoriedad. ¿poi-
qué? Porque en definitiva —como.sostiene la doctrina— 
los impuestos terminan pagándose, con la reñía, de !« 
contrario se está cortando parte del capital. Si el im-
puesto iic> puede ser pagado con Ja renta, obviaiiicní« 
se deslinda la actividad enipresaria, y en principio esti-
mamos que ese deslinde estaría jugando cu contra ch-
ía llamada revolución productiva que'preconizo, e! go-
bierno y con la cual estamos totalmente consustanciados. 

Por lo tanto, estimamos que ese impuesto no debe 
ser sancionado. Creemos que es mis justo mantener un 
impuesto al patrimonio neto de las personas físicas —es 
un impuesto complementario del de ganancias— y man-
tener el impuesto sobre los capitales empresarios Jiasta 
tanto la Dirección General Impositiva esté en condicio-
sen de poder fiscalizar adecuadamente lodo el espectro 
tributario. 

En concreto solicitamos que no se sancione (i im-
puesto a los activos, se mantenga el impuesto al patri-
monio neto de Jas personas físicas, y se mantenga por 
un tiempo prudencial c-1 impuesto sobre los capitales em-
presarios tal como está concebido actualmente, y como 
Uil pago a cuenta del impuesto sobre el patrimonio neto 
de las personas físicas. 

Sr. Presidente (Domínguez), — la's agradecemos la 
exposición. 

L e toca el turno a la C á m a r a de l N e u m á t i c o . 

Sr. Ale. Señor presidente: soy secretario de la l inón 
do Comerciantes en Neumáticos, cuya entidad madre 
es la Federación Argentina de Neumáticos, y me acom-
paña el señor Ricardo Do Crossí, secretario d e la Aso-
ciación Argentina ele Reeonstructores. 

Si bien liemos hecho entrega de 
ebran en peder de la c; misión, y cuyo- contenidos av: 

dos carpetas «1" ' 
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Jan nuestra prest litación, me permitiré rápidamente des-
tacar los conceptos principales de aquellas. 

Comenzaré por manifestar que la eliminación del im-
puesto interno en los neumáticos nuevos va a incidir, sin 
temor a equivocarse, en una drástica reducción de 1 as 
ventas do neumáticos reconstruidos, pues aquí y en todo 
el mundo, el valor de éstos se halla en estrecha relación 
con el precio de Ja cubierta nueva, siendo esta relación 
a nivel mundial del 50 por ciento como promedio. 

Do esta maneta, una industria netamente nacional, 
compuesta aproximadamente por 300 plantas que dan 
trabajo alrededor de 4.000 operarios directos, más una 
cantidad similar o mayor de indirectos, como lo son los 
ocupados por Jos fabricantes do equipos, moldes, materia-
les de consumo, etcétera, tendrán que reducirse sin qué 
olios puedan absorberse dentro clcl sector, pues de una 
tecnología seriada como Jo es Ja del neumático nuevo 
a la de Ja reconstrucción que no lo es, hay una diferen-
cia del 30 por ciento de mayor necesidad de mano de 
obra. Entiendo que este incremento de los índices do 
desocupación no es querido ni por el gobierno, ni por 
no otros como empresarios, ni tampoco por el sector 
obrero. 

Es evidente que el costo social de esta medida va á 
.ver muy importante, y si bien alguien podría pensar que 
es un problema exclusivamente sectorial y que además 
os normal que cuando el gobierno aplica una medida 
alguien siempre salga lastimado y olro beneficiado, nos-
otros queremos destacar que en e;tc caso no es así, ya 
que si bien podríamos aceptar que el problema laboral 
puedo ser sectorial, los otros problemas que trac apare-
jada la medida propuesta por el Poder Ejecutivo —y que 
a continuación voy a exponer— son do índole nacional 
y de mucho más graves consecuencias, como Jo es sin 
duda el aumento del uso de divisas que podríamos aho-
rrar, pues la fabricación do un neumático reconstruido 
do similar rendimiento que uno nuevo, necesita cinco 
veces menos materia prima. 

Si Jiacemos la sencilla cuenta de que por cada cu-
bierta nueva se utiliza un promedio de 100 litros de 
petróleo crudo para su fabricación, será fácil determinar 
el uso innecesario do más de medio centenar de millones 
do litros de un recurso natural 110 renovable, Jo que 
además se contrapone con la filosofía que en este sentido 
fítiiio el superior gobierno de Ja Nación que pretendo 
a teda costa aumentar la producción do petróleo para 
do osa manera contribuir a equilibrar nuestra deficitaria 
balanza de pagos. 

También quiero onfa tizar que 110 se debe pensar 
que éste es un problema exclusivo de países pobres o 
.snbdesarrollados sino todo lo contrario, ya que la re-
construcción de neumáticos es una industria altamente 
desarrollada y cu constante expansión en todos aquellos 
países que tienen los mayores ingresos per rápita, sean 
o 110 exportadores do petróleo, tales como los Estados 
Unidos, Japón, Italia, Alemania, Francia, etcétera. Los 
señores diputados podrán observar esto cu las carpetas 
que obran en vuestro poder. 

Debo destacar que Ja federación que aglutina a Jas 
distintas cámaras do transporto automotor de pasajeros 
—EATA^ — hizo una presentación auto las aulorida-

cs de la scudaría respectiva en el año 1986, solici-

tando la autorización para el uso del neumático recons-
truido en Jos ejes delanteros de Jos ómnibus »abanos 
—que hasta ese momento estaba prohibido— logrando 
su cometido. Esto hecho es a su voz mi reconocimiento 
implícito a Ja confiabilidad de los trabajos que reali-
zan las plantas reconstrucioras nacionales. 

El profundo estudio que efectuaron para avalar di-
cha presentación fue ratificado luego de 18 meses de 
cfecíivizarss ésta mediante otro estudio realizado por 
tres compañías líderes cu seguros, donde se determiné 
que sobro un parque de I I mil vehículos que recorrie-
ron durante diclio lapso 1.200 millones de kilómetros, 
el 55 por ciento fue recorrido con neumáticos recons-
truidos montados en los ejes delanteros, lo que da una 
cifra aproximada do 050 millones de kilómetros, sin 
Jiabcr.se registrado ningún accidente imputable a di-
clios neumáticos. Esta confiabilidad también se obser-
va en el transporta aéreo, ya que los neumáticos do 
los aviones, sean de uso civil, militar o comercial, se 
reconstruyen hasta oclio veces, según lo establecen y 
permiten las normas internacionales en Ja materia. 

También, en el mismo porcentaje en que so dejen 
de usar neumáticos reconstruidos, fomentaremos el au-
mento en forma directa de Ja contaminación del medio 
ambiente, ya que la única manera de destruir masiva -

[ mente los neumáticos fuera do uso es hacerlo por mi-
dió de la incineración, la cual produce gases do com-
bustión altamente contaminantes, por ser una materia 
prima proveniente de la industria petroquímica. Esto 
problema profundamente estudiado en todo el mundo 

{ y las soluciones halladas hasta este momento 110 han 
sobrepasado el nivel experimental o de plañías piloto. 

No quiero seguir extendiéndome, pues comprendo 
. que ustedes tienen sumo interés en escuchar a todas 

Jas delegaciones aquí presentes, por lo que me permi-
tiré resumir mi presentación diciendo que Ja elimina-
ción del impuesto interno a los neumáticos provocará. 
1) Ja no percepción del 27 por ciento del impuesto 
interno correspondiente a los cinco millones de neu-
máticos nuevos que se producen anualmente, que re-
presentan una pérdida de segura recaudación, cuyo 
mentó alcanza a más de cien millones de dólares. 2} 
E l aumento de la desocupación laboral sin traslada 
dentro del sector. 3 ) Un significativo gasto innecesaria 
tanto de divisas como de recursos naturales 110 reno-
vables, como el petróleo. 4) El aumento de la conta-
minación ambiental. 

Por lo tanto, se inhibirá el uso de un producto con-
fiable, económico y conveniente para el país, sin que 
se obtenga, según nuestro criterio, ningún tipo de b e -
neficio a cambio, sino solamente desventajas, 

Sr. Roggero. — En el caso de no aplicarse los nuevos 
impuestos a los neumáticos, ¿por qué so dicc que lia 
hay transferencia de mano de obra? 

Sr. Ale. — Voy a dar un ejemplo: una fábrica pro-
duce neumáticos nuevos pero éstos son de distintas 
medidas y puede suceder que el neumático que recibí 
do cualquiera de ustedes tenga una determinada medid;!, 
el de otra persona, otra y, para una empresa de tras-
portes, Ja medida también variará. Por lo tanto, tengo 
que ir adaptando Ja producción diariamente de acuerdo 
a los pedidos que voy recibiendo. Para dar un ejempto 
más contundente: estamos dando de comer a tres va' 



Viuiembie 30 de .1959 CAMARA DE DIPUTADOS DE L\ NAC'OV 

hogares en el país porque nosotros fabricamos repues-
tos nacionales. Además, creo que debemos ser los órneos 
t/iie venimos a pedir rjnc rio nos quiten un impuesto. 

Sr. Premíenle (Domínguez). — Tiene la palabra el 
y ñor representante de Papel del Tueumáii. 

Sr. Abliúfico. — Quiero agradecer a los señores dipu-
íados integrantes de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda la oportunidad que nos dan de exponer la posi-
ción de Ja industria del pape! que destina su producción 
al uso editorial. Este es el tenia que vamos a tratar 
ilnau. 

Soy director ejecutivo de Papel Tucumán y me -acom-
pañan funcionarios de la empresa. El impuesto que 
está en tratamiento mantiene la exención del tributo al 
valor agregado para Jos papeles destinados al uso in-
dustrial. Aquí hace falla recordar que el impuesto al 

i valor agregado es un tópico más al consumo, o sea 
que lo paga el consumidor final. 

Por lo tanto en las etapas intermedias de producción 
debe ser neutro en su aplicación técnica. Es por ello 

|qiie en Jas sucesivas etapas de producción que resultan 
gravadas computamos crédito fiscal por los insumos 
productivos usados. 

Debido a la neutralidad que debe tener el impuesto • 
es esencial que esa cadena de traslados impositivos 110 | 
se corte en una etapa intermedia. Lamentablemente, 
ai el caso del papel para uso editorial —específica-

mente el papel de diarios— este requisito no se cumple. 
M interrumpirse ese mecanismo se quiebra Ja neutrali-
dad, y en la etapa final de la producción el crédito 
fiscal del IVA queda computado como costo. Es impo-
sible trasladar eslo al precio, es decir, al consumidor 1 
mal del producto, que en este caso es la industria edi- '• 
orial. Si esta situación 1c ocurriera a un productor local 
1c cualquier producto que 110 compita en el mercado 
nlernacional —es decir que no compita con productos 
importados— este productor podría solucionar el pro-
b l e m a incrementando Jos precios basta cubrir el costo 
;euerado por su crédito fiscal por IVA 110 trasladado, 
ero éste no es el caso del productor de papel de 1 

liarías. Puesto que el papel de diarios es un producto 
le importación automática con arancel cero —está 
.vento de cualquier arancel— resulta prácticamente im- • 

cosible recuperar por Ja vía del aumento del precio el 
osto de! crédito fiscal de Jos insumos. 

Técnicamente, la solución al problema podría darse 
por dos mecanismos. Uno es gravar con el impuesto al 
alor agregado el producto —papel destinado al uso 
ditorial—; la otra, instrumentar algún medio que per-
lila a la empresa productora de papel recuperar el 
rédito fiscal de IVA que 110 pudo trasladar al precio. 

De hecho, este problema estuvo transitoriamente so-
ucionado cuando en 1986, al sancionarse la ley 23.349, 
3 incorporó el artículo 42, por el cual se dio a la venta 

papel destinado a uso editorial efectuada en el 
1 creado Jocal un tratamiento similar al de una expor-
ción, con Jo que se generaba un crédito fiscal rccupc-
ble para las empresas productoras. Este artículo 42 

ivo muy poca vigencia, y fue eliminado a fines de 
988 por Ja ley 23.658 —ley ómnibus—. En síntesis, 
asta el momento la industria de papel destinado al 
so editorial no puede recuperar el crédito fiscal, por 

,..,••/ ele fa ímp'ir-
1 1 0 poder t r a s l a d a r l o n los prcc o • - _ 
tacióii automática c o n a r a n c e l R E O Q.U CMSÍ 
iro mercado. 

Con ello se 
dad tributaría 

una situación de absoluta inequi-
dc hecho actualmente a Jas empresas 

Ja de que so 
contempla los 

, papel de diario 
t a r s u p r o d u c t o p o r q u e Ja - - ^ \-cnde en 

ese crédito Ü.seaf del IVA. 
La posición de nuestra compuna es 

resUtuva el artículo 42 que —dina— . ... 
intereses privados y también Ja decisión pol.Uoa tomada 
oportunamente relativa a que la industria edilona o 
tenga gravados sus principales -1,sumos. Esta clec. ion 
política, en la actual situación de exención del papel sm 
posibilitar el recupero del crédito fisca?, implica que su 
costo lo paga la empresa privada. 

Nuestro sector está totalmente abierto a la eeonunn.a 
internacional v se puedo importar el producto cor, m, 
cero por ciento de arancel. Nuestra propuesta, enton-
ces, es la de restituir el artículo 42, tal como funcio-
naba cuando estaba en vigencia, o, en su defeelo, gra-
var eJ papel de diario. Pero en este caso, quiero que 
sepan el impacto que tendrá esta medida en el precio 
de tapa, que idealizaría a un 4 por ciento, habida encela 
de Ja incidencia del precio del papel en el costo de la 
publicación. 

Creo que con lo expuesto quedaron esbozarles ¡OS 
principales lincamientos de nuestra petición. 

Sr. Btifilini. — Creo que en el caso de los papeles que 
se importen no tendrán el problema del impacto del 
IVA en Jos insumas porque imagino qne la legislae'en 
extranjera contempla situaciones diferentes. 

Sr, Abhilieo. — Así es. En les países productores de 
papel como Canadá, Escandñtavia, Sudáfriea, etcétera, 
las alícuotas del IVA son bajas. Por lo tanto existe una 
total falta de coiripelitividad por parte de las empresas 
locales ya que competimos con un costo en exceso del 
12 por cíenlo. Al estar exentos del IVA, 110 tienen im-
puestos. 

Haremos una presentación formal en el día de mañana 
en la que nos referimos a estos aspectos y donde figu-
ran planillas relativas al impacto económico de estos 
temas. 

Sr. Presidente (Domínguez).—Tiene la palabra el 
señor Ñor borlo Pantanalí, miembro de la Asociación 
Argentina de Compañías de Seguros, 

Sr. Pantanalí. — Agradecemos la gentileza de permi-
tirnos exponer nuestro punto de vista en relación con 
Ja reforma tributaria. Queremos aclarar a los miembros 
de la 

comisión que no scibítiinos cjue teníamos Que con-
currir. AI ser llamados, no estábamos presentes debido 
a que 110 habíamos recibido'la comunicación 

Nuestro punto de vista acerca de la reforma tributaria 
lia sido reflejado en des presentaciones que hemos In-
dio y que —creo— son de conocimiento de los 
diputados. 
. Sr. Presidente (Domínguez). — Electivamente; liemos 

recibido dichas presentaciones. 
Sr. Pantanalí. — Nuestro punto de vista sobre la re-

forma se refiere al impuesto » Ies activos. Con respecto 

scuores 
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a dio debemos señalar que el .proyocia, do hy do rufur-
rna tributaria no contempla un tratamiento particular 
para Ja actividad aseguradora a diferencia, por ejemplo, 
de la actividad bancada. 

Asimismo, tampoco lo hace a diferencia de otras nor-
mas, como por ejemplo, la contribución solidaria creada 
por. la ley 23.740, la cual prevé una normativa especial 
en atención a las particulares características de nuestra 
actividad. Por Ja mencionada lew se apunta a reprodu-
cir normas similares a las contenidas en casi todas las 
leyes de impuestos a los ingresos brutos locales que, des-
de antiguo, han previsto la posibilidad do deducir las 
reservas de constitución obligatoria de las entidades. 

En principio, esta es nuestra gran preocupación con 
respecto a todas las ramas do seguros en general; osle 
hecho so ve agravado en el caso clei ssguro de retiro 
—de reciente creación—aspecto sobre el cual ya se 
está trabajando, a fii\ dejMmplemenlar el sistema oficial 
do jubilaciones. 

A fin do referirnos a la concepción general de la nor-
ma y la forma en quo el impuesto a los activos afecta-
r/a a la actividad aseguradora, creo conveniente que Jia-
ga uso de la palabra el señor Carato!i. 

Sr. Presidenta (Domínguez). — Tiene la palabra el se-
ñor Carato!]'. 

Sr. Cnraloli. — Es sabido que las entidades asegura-
doras actúan como operadoras de los riesgos que pueden 
sufrir un universo de personas, lo cual puede traer apa-
rejado grandes danos que serían de difícil solución in-
dividual pero que, considerados en conjunto, pueden ser 
disminuidos en su posibilidad de absorción. Este univer-
so de personas sujetas a riesgos, es lo que constituye lo 
que técnicamente y doctrinariamente se denomina mu-
tualidad de asegurados. 

Asimismo, a fin de que las entidades aseguradoras que 
actúan en lo que desde el punto de vista económico se 
las ha llamado "en administradoras", participen de la 
niutalidad de asegurados, se hacen ingresar los fondos 
nsc-'sarios para hacer frente a los siniestros producidos 

. o por producirse. 

En el lenguaje técnico legal del derecho do seguros, 
este hecho es conocido como reservas técnicas y de si-
niestros pendientes. Justamente a este punto se refiere 
el artículo 33 de la ley 20.091, A su vez, el artículo 3o 
de la misma ley establece que los fondos representativos 
de dichas reservas, que son de constitución obligatoria, 
deben ser invertidos en determinados bienes que integran 
el activo del asegurador. Estos están destinados a cubrir-
los derechos de. los asegurados. 

Por tales motivos, entendemos que se deberían detraer 
estas reservas de riesgos y siniestros pendientes, a los 
efectos de determinar el impuesto a los activos. En otras 
palabras, una vez determinada la base, es decir, el acti-
vo base del cálculo para ese impuesto, detraer esas re-
servas por los motivos expuestos. 

Nuestro servicio, a diferencia de otros, es diferido a la 
fecha .en que se produce el evento o siniestro. Por esto 
motivo, la facturación que se produce cubre —en Ja ma-
yoría de los casos— el período de vigencia de la póliza 
que genera!minte es anual. 

Por supuesto,- de esta manera so generan activos q>i 
tienen una contrapartida en pasivos que, justamente, so; 
estas reservas. Cabe destacar eme si la facturación fuer 
mensual, dicho activo no existiría. 

Asimismo, esta modalidad especial quo tienen las coiri 
pañías de seguros —así como también sus activos y 1 
forma en que operan— siempre fue tenida en cuculí 
en todos los impuestos locales desde su creación en <; 
año 1918. Por ejemplo, en Ja ley 23,740 anteriormeni 
mencionada también se le otorga especial atención a cs!¡ 
particular característica que tienen las compañías de se 
guros. 

Sr. Irlic/it. — Quisiera complementar esta exposiciói 
que es de técnica impositiva con algún criterio contable1 

financiero que debe ser tenido en cuenta también, y c-
que estos pasivos no son como los pasivos comerciale: 
de una empresa, que es lo primero que se Jes puede ; 
ustedes venir a Ja mente, lo cual explica por qué pedí 
mos una deducción de este tipo de concepto. El argn 
mentó más importante radica en que la política de p.i 
sivos de una empresa es una decisión de ella on cuanin 
a Ja forma do finaneiamiento c inversión. 

Una empresa contrae pasivos, cjue evidentemente sen 
universales, y con estos fondos compran bienes, los dedi-
can a su proceso productivo y obtienen su ganancia. L:M 
compañías de seguros reciben de los asegurados un fomt 
enn el fin ele prevenir siniestros que serían catastrófico,' 
de ser asumidos por cada mío de ellos. Y finalmente ! •; 
compañías de sc-guros reciben de los asegurados un fone'n 
cancelar un pasivo, como lo puede hacer una emprcs i. 
Si la compañía de seguros cancela esc pasivo se lo acal» 
el contrato, deja d'e hacer negocios. 

En esc esquema una empresa comercial al mornen 
de la tributación, bien podría c-mpezar a cancelar 
pasivos, con lo cual achicaría su base imponible, pero 
esto os una decisión de fimuiciamiento o do inversión. 
Pava la compañía de seguros eso no existe; las pueii.i-
están abiertas, y cuando Jos asegurados entregan sus 
fondos, ésta los tiene que administrar para hacer frente 
al resarcimiento del daño en el momento en que se pro-
duzca. 

Esa es una diferencia de suma importancia. Tanto 
es así que como .se elijo antes la Superintendencia su-
pervisa en qué actividades están invertidos esos fondo: 
mientras no se produjo el siniestro y aun después que 
aconteció y todavía no ha sido pagado. Este es el ce.:-
eeplo de la reserva de los siniestros pendientes. 

Estos dos puntos son importantes para distinguir cuál 
es Ja diferencia que tienen estos pasivos, o más bien 
llamados fondos técnicos como los llama la Superinten-
dencia ele Seguros ele la Nación, y no pasivos córrame 
y come reíales, pues son fondos técnicos con respecto a 
oíros pasivos. 

Le voy a ccclc-c la palabra a la doctora Burlo, espe-
cialista en seguros de retiro muy profusamente dií'p 
elido? cu estos momentos, y que también tienen • 
problemática. 

Sra. Hurlo.'— El seguro de retiro fue creado por a 
solución 19.I0S ch marzo de 1987 de Ja Supc-rinteu 
ciencia de Seguros de la Nación. Las compañías cnuif-
zaron a operar una en octubre de 1987 y las restan!' 
aproximadamente cinco o seis meses después, en ji'n' 
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.leí año pasado, lo cual quiere decir que es una actívi-
¿Ind absolutamente nueva dentro del ámbito de seguros. 
El seguro de retiro dio lugar a la creación de compa-
iíías de objeto único, de medo tal que so cobran primas 
ile los asegurados durante leda una etapa que deno-
minamos pasiva, dando lugar a Ja creación de fondos 
con los cuales se pagan el fallecimiento, invalidez y fun-
damentalmente el otorgamiento de una renta vitalicia a 
partir de una determinada edad normal de retiro. 

| Esta particular forma de operar da lugar a que a los 
ictivos propios de la compañía se sume el manejo de 
fuertes fondos de dinero de los asegurados que son los 
¡ne permitirán cu el futuro el pago de rentas vitalicias. 

La resolución en particular autoriza a tener una re-
lación de 20 a 1 entro los compromisos con asegurados 
. el patrimonio de estas entidades, con lo cual en Ja 
oráctica es un problema potenciado, tal como lo presen-
tó la Asociación do Bancos. 

Gravar con el I por ciento anual los actives totales 
ie estas compañías significaría en Ja práctica gravadas 
»n el 20 por ciento sobre su patrimonio, es decir, 1G 
rcces el impuesto actual a los capitales. 

Como el objetivo de estas compañías, además do ayu-
:lav a solucionar el problema jubilatorio es también tra-
.ir de crear un mercado de capitales, entendemos que 

Je lia positivo contribuir a ese crecimiento inicial téman-
lo en consideración es te punto en particular. 

Poder. Ejecutivo nacional eJeva.'a días pasado; al lio-
. rabie Congreso de la Nación pa a su tratamiento. 

Sin pretender entrar en un análisis demasiado por-
menorizado del lema, por Ja perentoriedad de Jos 
tiempos que corren y la impc.iiancia de las reformas 
presupuestadas, a manera de c-üiabjracióii, <•] sector 
representado por esta Cámara se ve en la obliga-
ción de manifestar los siguientes reparos al proyecto 
planteado: 

]•' En el punto 27 del titulo IV "Modificación del 
impuesto rd valor agregado", so incluye como inciso 
h) del articulo 45 de Ja ley 23.349 modificada por Ja 
ley 23.658, la facultad del Poder Ejecutivo para 
"eliminar total o parcialmente las exenciones previstas 

I en los incisos a), a f ) del artículo 6"". Por esíe inciso 
so faculta ampliamente al Poder Ejecutivo para esta-
blecer un impuesto discreción;!luiente, situación que 
excede sus incumbencias originarias derivadas de nues-
tra Constitución Nacional y que debería estar única-
mente reservada al Poclcr Legislativo como medio de 
garantizar una adecuada división de poderes. 

2? Debería agregarse como inciso k) del artículo 
incorporado a continuación de! í> por el punto 8 do Ja 
reforma a la fibra y semilla d< algodón, dado que son 
productos da Ja naturaleza que requieren para su 
comercialización un proceso previo —desmote de al-
godón cu bruto— que de ninguna manera transforma 

Por lo tanto, proponemos el agregado al título do la 
?y que se refiere al impuesto a los activos del siguien-
(• texto: "A los efectos de la liquidación del presente 

Ímvamen, las compañías de seguro de retiro compren-
idas en Ja resolución 19.106 de Ja Superintendencia do 

Seguros ele la Nación, no considerarán como activo, las 
(¡versiones que constituyan Ja aplicación de recursos 
Srovenicntes de compromisos con asegurados por póli-
: is emitidas". 

Sr. Presidente (Domínguez).—Habiéndose escúcha-
lo a todas Jas entidades que concurrieron a csía corni-
jón, y no existiendo más preguntas por parte de los 
ñores diputados, se pasa a cuarto intermedio liarla el 

ia miércoles 15 de noviembre a Ja Jiora .10. 

—Es la hora 19 y 30. j 

Documentación presentada ante la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de la Honorable Cántara 

con referencia al proyecto de ley sobre reforma 
tributaria 

De Ja Cámara de la Industria Acenlera de la Repú-
blica Argentina. 

Buenos Aires, 1? de noviembre de 1989. 

h¡ Comisión de Presupuesto y Hacienda do la lio-
nrabie Cámara de Diputados de la Nación. 

S/D. 

)c nuestra mayor consideración; • 
i;¡ sector do Ja industria aceitera lia tomado cono-

riifnto deJ proyecto de reforma tributaria que el 

su esencia o naturaleza, sino que simplemente les se-
para del capullo. 

3'-' En el artículo 41 de la ley 23.349 se establece 
un régimen especial para e! sector exportador que 
le permite solicitar la devolución del impuesto al 
valor agregado abonado por Jos insuinos incorporados 

i en el producto exportado, a los efectos de no tras-
j laclar al exterior impuestos in'ernos. La mecánica de 

devolución actualmente está regulada por resoluciones 
de Ja Dirección Ceneral Impositiva y los plazos de 

| cobranza establecidos en las normas reglamentarias 
en Ja práctica ao se respetan, ResuJta necesario para 
resguardar el espíritu de Ja norma, que se incorpore 
al artículo 41 de la ley del impuesto al valor agre-
gado un párrafo que obligue a la Dirección General 
Impositiva a restituir al exportador el impuesto abo-
nado dentro de un plazo perentorio, que no supere 
Jos 30 días del mes del embarque, estableciéndose 
las garantías que se consideren necesarias para res-
guardar el crédito del fisco hasta tanto verifique la 
procedencia de la devolución del tributo. Vencido 
dicho plazo debería autorizarse al exportador a que 
en forma automática y previa constitución de garan-
tía, aplique el monto del reintegro solicitado al pago 
de otros gravámenes cuya recaudación estó a cargo de 
la Dirección General Impositiva y/o al pago de dere-
chos de exportación. 

49 En el título I del proyecto girado al Congreso 
para su tratamiento se crea un impuesto sobre los 
activas que castiga fuertemente al sector de la indus-
tria oleaginosa nacional y la coloca en una situaciói, 
de evidente desequilibrio frente al sector exportador do 
granos tal cual. Esto es así per dos motives funda-
mentales, a saber: 1?) El sector industrial debe nece-



sariame-nte (rabajar con por lo menos dos meses más 
de stock de materias primas y productos elaborados 
que el exportador ,.de. grano, .situación que a las claras 
implica jma mayor carga tributaria que quitará com-
peüiividad a la industria nacional y 2$) La industria 
aceitera requiere para desarrollar su actividad una 
inmovilización de capital en activos fijos •—plantas 
industriales, silos de- almacenamiento de semillas y 
productos, terminales de, embarque, etcétera— mucho 
mayor que Ja necesaria para exportar granos tal cual, 
situación no contemplada en el proyecto de reforma 
tributaria y que discrimina fuertemente en contra de 
la exportación de productos elaborados con mayor 
grado de valor agregado, 

Por último y a raíz de comentarios deslizados a nivel 
periodístico, el sector que representa esta cámara se 
encuentra hondamente preocupado por la posibilidad 
de que se generalice el IVA al sector agropecuario, ge-
nerándose un desequilibrio en el mercado de oleagino-
sos rpue podría determinar la exportación de la totalidad 
de la producción como grano tal cual y la quiebra de 
un sector industrial que ha provisto durante el año 
J.988 más ele 2.200 millones de dólares al saldo de 
nuestra balanza comercial. Esto sería así por cuanto 
de generalizarse el IVA al agro, el sector industrial se 
vería obligado a financiar durante 90 días —plazo medio 
entre la compra ele Ja semilla y Ja exportación del pro-
ducto—- el impuesto, frente a los 30 días —plazo medio 
entre la compra y la exportación del grano tal cual— 
que debería soportar el sector exportador de semilla, 
situación que a las tasas de interés actuales imposibi-
litaría la compra a la industria nacional. Medidas de 
esta naturaleza discriminarían a favor del industrial 
situado en otros .países en contra de Ja industria local 
y del propio productor agropecuario, ya que al desa-
parecer del mercado las fábricas aceiteras locales se 
verá, obligado a negociar su cosecha con una demanda 
más concentrada y en un período menor de tiempo. 
Esto último provocaría sin lugar a dudas una caída 
general de los precios internacionales de las oleagiuosas, 
con la consiguiente pérdida de divisas para el país. 

Es necesario que antes de tomar decisiones de tanta 
trascendencia se tengan en cuenta todas las variables 
y no se decida apresuradamente en función exclusiva 
de mía necesidad recaudatoria, que por otra parte difí-
cilmente se vea favorecida por Ja inclusión de un nú-
mero de contribuyentes que en la actual coyuntura de 
ninguna manera podría ser verificado. La presión tribu-
taria sobre el agro podría reducirse por otros caminos 
que no afecten tan bruscamente el equilibrio de Jos mer-
cados —prórroga ley 22.817, derogación o reducción 
de la tasa del impuesto a la producción agropecuaria, 
etcétera— y que arrojarían el mismo resultado para las 
cuentas fiscales. 

Quedando a disposición de esa comisión pata colabo-
rar en la forma que mejor lo crean conveniente, aprove-
chamos la oportunidad para saludarlos con la conside-
ración más distinguida. 

Héctor Marsili, . Alberto Faduan, 
Becretarii^f^^i^^glcepresldente 29 

2. De la Cámara Industrial de Aceites Vegetales de 

Córdoba. 

Córdoba, 23 de octubre de: 1989. 

Al presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
do la Honorable Cámara de Diputados, contador jor-
ge Rubén Matzkin. 

S/D. 

R e f : Reforma tributaria 
Exenciones al IVA. 

_ Do nuestra mayor consideración: 
Nos dirigimos a Utl. a fin.de exponer la preocupacicu 

de esta Cámara Industrial de Aceites Vegetales de Cor. 
doba con relación al proyecto de ley de reforma tributa-
ria que elevara el Poder Ejecutivo nacional, que contení. 

1 lila entre las exenciones al Impuesto al Valor Agregad«, 
a los bienes obtenidos de la naturaleza cuando se trate-
de operaciones registradas en las bobas y mercados ri; 

cereales (artículo 33, inciso 7) . 

Debemos hacer notar que las entidades mencionadas 
en el proyecto (bolsas y mercados) no son las únicas que 
registran operaciones. El "registro" hace alusión al pajo 
del impuesto de sellos en cada jurisdicción y las culi-
dades autorizadas no son únicamente las mencionadas, 
como es el caso de esta cámara, que cuenta con autori-
zación para registrar operaciones de compraventa de ce-

, reales, oleaginosas, forrajeras y productos derivados des-
i de el 10-11-77. De esta manera se facilita a las fábrica 

do aceites y a quienes se encuentran vinculados coa 
ellas (acopladores y cooperativas) el pago del tributo 
a la vez que se Ies reduce sensiblemente el costo por el 
registro de la operación. 

En caso de prosperar' la iniciativa entregando el mo-
nopolio del registro a una sola entidad, como sería li 
Bolsa, significará un aumento do costos y una mayo: 
demora en disponer del contrato registrado para quicne 
ahora tienen la alternativa de varias entidades que re 
gistran contratos. 

Atento a lo anterior, proponemos la siguiente red.it 
don, que es similar a la de la ley impositiva de la jiro 
vincia de Córdoba 7.757, para el punto objetado: 

5. — Operaciones registradas en bolsas, eáiiia 
mercados o asociaciones con personería jurídica, q«í 
reúnan los requisitos y se sometan a las obligaciot 
que establezca el Poder Ejecutivo nacional. 

Entendemos que la redacción propuesta es lo'suíiuJ 
teniente amplia como para posibilitar que aquellas t: 
tidados que reúnan las condiciones que se cstabky.t.r 
puedan continuar con el registro de contratos, a la v 
que no se alLcra el espíritu de la norma propuesta, i . 
tras que de otra manera se provocará un artificial i mí 
mentó en los costos de comercialización que no repartí 

j ninguna ventaja para el Estado nacional. 

Debemos hacer notar que esta entidad, al igual <v 
las bolsas y mercados que registran contratos, cumplí-1 
todos los requisitos establecidos y está sometida ¡t 
mismos controles, garantizando al organismo recambie 
la mayor información sobre todas las operaciones. 
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; A fin de ampliar los conceptos, le solicitamos quiera 
tener a bien concedemos urgente audiencia, 

Sin otro particular, saludamos a usted con nucí ra 
mayor consideración. 

Lic. Alberto }. M. Rodrigue 
Gerente 

3- De la Asociación de Fabricantes Argentinos 
de Coca-Cola. 

Buenos Aires, i i de noviembre de 1989. 

ijeiíor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara do Diputados de la 
Nación, doctor Jorge Rubén Maízkin. 

S/D. 

Reí.: Reíoima Tributaria - Impuestos 
internos a las bebidas sin alcohol. 

De musirá mayor consideración: 
Nos dirigimos a usted con motivo de la reunión man-
nida el 9 de noviembre próximo pasado, donde distin-

. s sectores expusieren sus puntos de vista ante el pro-
11 -eto de reforma al artículo G9 de la Ley de Impuestos 
I Hemos. 

En dicha oportunidad, se efectuaron manifestaciones 
i.Jie se apartan groseramente de la realidad. 

El señor Boquete, quien adujo representar a CIPA 
Támara de la Industria de Productos Alimenticios), 
r • 

i- Que las bebidas cola no son iguales a las bebidas 
'¡iir jugo, porque son artificiales y contienen sustancias 
¡.«losas como la cafeína, el ácido fosfórico y otros com-

1 mentes. 

esta afirmación no responde a la verdad. Es falsa. 

En primer lugar, el Código Alimentario Argentino ubi-
i dentro de la categoría Bebidas sin Alcohol tanto a 

ÍS colas como a las otras bebidas. Por eso ante la ley 
1) iguales, aunque sus componentes difieran, como 
mi lien difieren los componentes de una bebida sabor 
tranja con los de una sabor manzana. Teniendo en 
lenta esta igualdad, debe evitarse el trato díserimina-
irio por la ley de impuestos internos gravando a unos 
bofes en perjuicio do otros. 
En segundo lugar, la cafeína y el ácido fosfórico son 

jsUncias reglamentadas y autorizadas en el Código 
Alimentario Argentino, cuya utilización está sujeta a de-
1'minadas normas que son rigurosamente respetadas 
'••jr los fabricantes argentinos ó'e Coca-Cola. Siguiendo 
• razonamiento del señor Boquete, debieran ser grava-

el café, el té, el mate o directamente prohibir su 
(ismno. 

También sostuvo el señor Boquete que las bebi-
con 10 % de jugo están excluidas del impuesto ín-

tri'o como cualquier alimento 110 dudoso o libre de 
jpecha. que tenga efectos secundarios o nocivos para 
."sociedad. 

Con esta afirmación pretendió atribuirle eí carácter de 
nocivo a las bebidas tipo cola. Coca-Cola se consunre 
masivamente en todo el mundo desde hace más de 
100 años y ha sido analizada y autorizada muchas ve-
ces por los laboratorios oficiales de los países dor.de se 
vende, incluso él nuestro. Decir que la ley castiga a las 
bebidas cola con el impuesto interno debido a su ca-
rácter nocivo, implica desconocer la legislación positiva 
vigente y constituye un agravio gratuito a los cuerpos 
técnico-broma lo lógicos que han aprobado bebida tipo 
cola invariablemente a través de los años. 

3? Que la modificación pretendo incentivar el con-
j sumo de ¡as co'as y que esto provocará fuga de divisas 
j y además la transferencia de ingresos de pequeñas y me-
1 dianas empresas nacionales hacia grandes empresas mul-
' tinacionale.?. 

El concentrado de Coca-Cola se produce c-n el pa's 
y una parce ínfima de sus componentes es importada. 
Pero lo que más queremos destacar es que Ja amplia 
mayoría de nuestras empresas son pequeñas y media-
nas, razón por la cual el c-fecto mencionado es imposi-
ble. Asimismo, las bebidas beneficiadas por la exclusión 
del impuesto interno sen también de marcas pertene-
cientes a empresas multinacionales y nosotros compe-
timos con las pequeñas y medianas empresas que re-
presentan dichas marcas. 

El señor Alonso, presidente de embotelladora Se ven-
Up Rosario, en representación de esa y otras empresas, 
adujo que se ha llegado a uu punto de equilibrio entre 
las bebidas cola y las 110 colas y que la exención impo-
sitiva debía seguir vigente para mantenerlo. 

El objetivo del impuesto interno nunca fue —ni debe 
ser— la modificación chl mercado de bebidas gaseosas 
en tal o cual sentido. El supuesto "equilibrio" alcanzado 
es en realidad el producto de la distorsión que el trato 

, preferencia! de la ley ha provocado en ese mercado, 
resultado no buscado ni querido por el legislador cuar¡-

| do se implantó el gravamen, El marcado crecimiento de 
Seven-Up, marca perteneciente a Pepsí-Cola, es con-
secuencia directa de la ventaja competitiva que signifi-
ca la mayor recaudación neta de las bebidas con 10 CA 
de jugo frente a Jas colas y tónicas. 

Desde el punto de vista impositivo, todos los produc-
tores ele bebidas gaseosas se encuentran en la misma 
situación en cuanto a su capacidad contributiva se re-
fiere, y en salvaguarda del principio de igualdad añi -
la ley, tedos deben estar sujetos a los mismos impues-
tos internos, sin discriminaciones que arbitrariamente 
benefician a unos en perjuicio de otros. 

Sin otro particular, saludamos a usted con nuestra 
consideración más distinguida. 

Julio C. Moreno. 
I Presidente. 

•1. Del señor gobernador de la provincia de Entre fiíes 

El gobierno de Entre Ríos apoya la posición de las 
entidades citrícolas de nuestro país, cu el sentido de 
que .existan alícuotas diferenciales sustanciales en les 
impuestos internos que gravan las bellidas gaseosas con 
y sin jugos, tema que está siendo analizado en la co-
misión a su cargo. 



Do no ser así, se verían seriamente' perjudicadas las i 
industrias citrícolas radicadas en el país, así como tam-
bién los productores que: dependen directamente de la | 
absorción de materia prima con destino a las mismas. A I 
la espera .de una resolución, favonio le lo saludo muy 
atentamente. \ 

5. De. SO EVA (Rosario) 

Contador Jorga Matzkin Congreso de ¡a Nación: 

Los trabajadores de SGEVA nos oponemos a cualquier 
modificación del sistema actual de impuesto interno ya 
quo el mismo encuentra una razonable competencia en-
tre estos y la estructura actual de impuestos traerá 
aparejada un injusto beneficio para las multinacionales 
colas en perjuicio de la citricultura y de los trabajadores 
del sector. Solicitamos no se modifique el sistema actual 
de impuestos internos en protección de industria na-
cional.. 

Sor.VA RÓSAIUO. 

G. Del Sindicato de Trabajadores de la Industria de 
. la Alimentación (Corrientes) 

Presidenta de la Comisión d" Presupuesto y Hacienda 
cantador Jorge Malzkin. 

El Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Ali-
mentación, filial Corrientes, por intermedio de sus tra-
bajadores nos oponemos a cualquier modificación del ar-
tículo 69 de la actula ley de impuestos internos, ya que 
<1 mismo encuentra uu razonable equilibrio en la com-
petencia entre los cítricos y las bebidas colas cualquier 
alteración de la estructura actual de impuestos traerá 
aparejado un injusto beneficio para las multinacionales 
(cola) en perjuicio de la citricultura y de los trabajado-
res del sector por el cierre de plantas solicitamos no se 
modifique en nada él sistema actual de internos en pro-
tección de la industria de la citricultura. 

7. De la Cámara de Ehboradorcs de Jugos de Frutas ij 
Bebidas sin Alcohol no Gasificadas. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
rienda de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, diputada doctor Jorge Matzkin. 

S/D. 

Para evitar graves perjuicios solicitamos no modificar •' 
artículo 69 de la ley de impuestos internos. 

Adherimos petitorio Cámara de Industríales de Pro-
ductos Alimenticios del 31 de octubre de 19S9. 

Saludamos a usted muy atentamente 

CÁMARA n e Er.A.DOiiADOTiEs RE J u c o s DE 
KHUTAS V BEUIDAS SIN ALCOHOL NO 
GASIFICARAS, * . 

Carlos Toniutti 
Presidente 

Jorge Marcas 
Secretarlo , 

8. Dp la. Cámara Argentina de\fo .industria y. Exporta, 
tióii de Jp gas. de Manzanas, PcW.y Afines, 

Al señor presidente de la Comiswn de Trésupuesfo ¡ 
Hacienda de ta Cámara de Diputados, diputado iwa'o. 
nal Jorge Matzkin 

S/D. 

Ante versiones sobre la posible modificación del rég¡, 
men de impuestos internos que afectaría indebidanicut» 
a la industria regional productora de jugos de manzaiuj 
y peras, jugos concentrados y bebidas en base á 'dielir; 
jugos, esta cámara se opone a estas modificaciones 
resultarían altamente perjudiciales para el sector. 

Atentamente 

CINEX - CÁMAHA ARGENTINA OE LA IN-
DUSTRIA Y nxrOllTAOÓY DE Jucos JO 
MANZANAS, PERAS Y AFINES. 

9. De la Federación Económica de Entre Ríos 

Comisión de Presupuesto ¡/ Hacienda de la Honoruh! 
Cámara de Diputados. 

A los efectos de evitar grandes perjuicios al sector ó 
tricóla, de gran implicancia en la economía de la pro. 
vincia, solicitamos no modificar el arlímulo 69 de la le 
de impuestos internos. Adherimos petitorio Cámara $ 
la Industria de Productos Alimenticios CIPA. 

FEDERACIÓN ECONÓMICA HE ENTRE Ríos, 
Osear Colombo. Diego Marcó. 

Presidente Secretario 

Ifí. De la Federación de la industria Licorista Acgcufiiij 

Buenos Aires, septiembre 28 de 198!) 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y II,1 

cicnda de la Honorable Cámara de Diputados de a 
Nación, contador Jorge Matzkin. 

De nuestra consideración: 
Ante la potencial reforma fiscal que pueda instruínév 

tarse, la industria Licorista desea presentar el cuadro 
de situación en que se encuentra nuestra actividad Ik 
un período de 11 años en el cual cada dos años se Ir 
producido un incremento de las tasas y/o reducción d¿ 
los plazos d'e pago de' los impuestos internos. 

De este análisis se evidencia que la industria licoñst 
ha sido gravemente afectada por el incremento de li 
lasas efectivas de impuestos internos que se fueron di 
vando con propósito eminentemente fiscalísta. 

Catorce empresas licoristas desaparecidas (trece (i 
ellas de capital nacional). Los volúmenes de pro<b-¡ 
ción de toda la industria de los 150 millones de lito' 
de 1972, se estima bajarán a 72 millones en 19S9. 

Y a todo esto, la recaudación fiscal cae por deb;l 
del nivel de 1977, a pesar de haberse incrementado l-'j 
tasas efectivas de impuestos internos en un 250 9r, OM 
es el caso del producto whisky. 

Es por estos motivos que solicitamos que las t a S j 
de impuestos internos que gravan a nuestra ind"^' 
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se retrotraigan, por lo menos, a lo qno fueron en 1977, 
año eo que se instrumentó una importante reforma fiscal 
y que significó el inicio cí» la regresión de nuestra acti-
vidad. Las alícuotas que proponemos (de 1977) y las 
rigentes son las siguientes: 

¡Propuesta Vigente 
0 ¡ * Í 9 alícuota alícuota. 

en % en i,'. 

v.-hitky 30 50 
20 30 

! * clase 10 14 
2? clase l o : 20 

Considerando que nuestra propuesta se encuentra per. 
fectamente justificada en la presentación adjunta-, soli-
citamos de esa Honorable Cámara Ja comprensión de 
Ja crisis que enfrenta esta industria y acceda, al legislar, 
a- adecuar las alícuotas en el segmento de boladas con 
contenido alcolióüco, con el principio de equidad que 
tales medidas siempre requieren. 

Sólo a través de una adecuación de Ja carga impo-
sitiva a niveles aceptables por el mercado, es que los 
volúmenes de producción y por ende Ja recaudación, 
pueden volver a sus valores de hace 11 años atrás. Lo 
saludamos muy atentamente. 

Ai/uro / / . Carón,-

MODELO DE RECAUDACION DE IMPUESTOS INTERNOS 

Volumen 1 
tan litros) 

Volumen 2 
(en litros) 

Precios i 
(en A) 

Precios 2 
(sn Ai 

Tas«. 1 
(en %) 

Tasa 3 
(en %) 

Hebidas espirituosas 
Primera clase % . . 
Segunda clase %' , . . 
Cinebra/Qíros' % . . 
Whisky % . . . . . . . 

65000.000 
68,0 
11.5 
14,5 
6,0' 

85.000,000 
62.Q 
14,0 
14.0 
10.0 

1.000 
.2.340 
1.625 
7.000 

960 
2.220 
1.440 
5.140 

14 
20 
30 
50 

IVA 15 IVA 

30 
15 
20 
3 0 
13 

EU muí. de A Volumen 1 
(en litros i 

Volumen a 
(en litros) 

Veiiú 1 
(en MM Al 

Venta 2 
(ei! MM A i 

Impuestos 1 
(en JIM Al 

Iiupuest-js 2 
(en MM A) 

Primera clase 44.200.000. 52.700.000 44.200, 50.592 10.531 9.829 
Segunda dase . '7.475.000 U.900.000 17.492 26.418 4.998 6.197 
Ginebra/Otros 4.425.000; 11.900.000 15.316 17.136 5.613 4.719 
\\lri¡ÍvT 3.900.000' 8.500.000, £7.300 43.690 14.602 15.65S 

Totales . . . . , . , . - . 65.000.000 S5.000.000-. 104.307 137.836' -35.74o 36.402 

«u miles de üs» Volumen l Volumen 55 Venta, l Venta 2 imouestos l impuestos 2 
A ffiO ^ 1 (eil litros) (en litros! (en M u$?1 (en M u$ ; ) fui M iits) feu M uft¡> 

Primera clase 44.200.000 52.700.000 6S.00O 77.83-t 16.202 15.121 
Segunda clase 7.475,000 11.900.000 26.910 40.643 7.689 9.534 
Ginebra/Otros 9.425.000 11.900.00Q 23.563 26.363 S.636 7.259 
Whisky -3.9CO.OOO 8.500.000 42.000 67.215 22.465 21.089 

Totales 65.000.000 S5.000.000 160.473' 212.055 54,992 56 003 

Modela de recaudación de impuestos 

Alternativa 1 

Utilizando el volumen real de los primeros 9 meses 
ele 1989, proyectado a 12 = 65,000.000 de litros tota-
les para toda la industria. 

Utilizando Jas tasas vigentes de impuestos internos 
y con el 15 % de IVA, •'; 

Utilizando los precios promedios al público vigentes 
id 31 de agosto de 1989. 

Alternativa. 2 
Utilizando el ni ve estimado de volumen de 85 mi-

llones de litros, que es volver a Jos niveles de 19SS, 
míe la disminución de precios que se operaría. 

Utilizando Jas tasas propuestas por nuestra industria | 

Utilizando Jos niveles de precios reducidos en Ja 
•sacia incidencia de la baja en las tasas de impuestos j 
nternos y el IVA. 

Resultado del modelo 

Estimamos que se. recuperaría el volumen, por Jo 
menos logrado en 19S8. que fue un año regular para 
la industria, con un nivel de S5 millones de litros, cuan-
do el promedio debería eslar en los 100 millones de 
litros. 

La venta total con impuestos en dólares estadouni-
denses sería de 160.473.000 y de 212.055.000 en las 
alternativas 1 y 2 respectivamente. 

La recaudación teórica sería de casi 55 millones do 
dólares en el primer caso y de 56 millones cu el se-
gundo. 

Observamos que permitiendo una recuperación sen-
sible de la industria en sus volúmenes de producción, 
se incrementa la recaudación en 1 millón de dólares. 
Eslo reversaría la situación por la cual Ja industria se 
encuentra en un estado de crisis de producción y Ja 
recaudación fiscal en regresión ante el efecto de los 
impuestos sobre los precios. 
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II) De la comiái'ni de cwbolc'fadorus do bebidas 
gaseosas 

Análisis sobre el provéelo do aplicación 
cíe impuestos internos a las bebidas 

gaseosas con jugos naturales 

Ante la reciente difusión del proyecto del Poder Eje-
cutivo proponiendo una reforma al régimen de impuestos 
internos los embotelladores de bebidas gaseosas con 
jugo natural quieren poner en evidencia las graves con-
secuencias que esta modificación implicaría. 

La proyectada reforma tributaria en lo inherente a 
la aplicación de un nuevo gravamen del 11 % a Jas 
bebidas gaseosas con jugos naturales nos infiere un 
daño económico de efectos devastadores y de ninguna 
manera reversible por significar una alteración grave 
de las regías de juego que lian mantenido en equilibrio 
el sistema de bebidas con o sin jugo por algo más allá 
de las últimas dos décadas. 

Desde hace más de 25 años la industria do bebidas 
sin alcohol ha merecido un distinto tratamiento en ma-
teria de impuestos internos, según se trate de bebidas 
colas o tónicas o de aquellas que contengan jugos natu-
rales de frutas. 

Desde 1052 se estableció un impuesto interno a las 
bebidas sin alcohol declarando exentas de tributo aque-
llas que contengan hasta un 10 % de jugos naturales 
de frutas en su elaboración. 

A partir de este régimen tributario, sabiamente con-
sagrado en la lev vigente, surgen dos actividades econó-
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micas como son las de bebidas gaseosas con base do 
jugo natural y u ;a importante estructura de cultivos 
cítricos y plañías industriales x>rocesadoras de juges 

• naturales. 
Estas dos actividades económicas se encuentran hoy 

ante un grave peligro. 

En lo concerniente a las bebidas gaseosas con jin;,-, 
la relación volumen - costo - precio de este grupo d: 
embotelladores hace imposible la absorción de un nuevo 
gravamen en un contexto de márgenes exiguos de ver,-

. labilidad que no llegan al 3- % y de una marcada ten-
dencia declinante de la demanda. 

Hoy la realidad es dramática; si a eso le agrégame, 
un nuevo tributo la quiebra de este sector de Ja indus-

| tria es inexorable. 

El 75 % de las empresas instaladas en todo el país 
1 representadas per este grupo ocupan en forma dirceU 
' a más de lo.000 personas dependiendo en forma incli-
\ recta más de GO.OOO familias. 

Esta comunidad de embotelladores impulsan el de-
sarrolto do economías regionales a través do diversos 
consumos como ser: 60,000.000 de kilos de azúcar, 
36.000.000 de litros de jugos naturales (no exporta-
bles) y 35.000.000 de hilos de vidrio, así como la 

I movilización diaria de 7.000 transportistas, entre sus 
gastos principales. 

En cuanto a la industria cítrica, se ha establéele1;,, 
en el país una importante superficie bajo cultivo de 
frutas cítricas, que se emplean exclusivamente en la 

SEGMENTOS; 
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l 
producción do jugos para gaseosas, como las llamadas 
frutas tempranas de bajo contenido de acidez y color 
que precisamente por eso no tienen cotización en los 
mercados externos. Es decir, no sen exportables. 

Las empresas cílrícolas destinan desde siempre esos 
recursos a lograr un indispensable equilibrio en sus 
costos mercado interno/exportación. 

Es suficiente con decir que el 70 % de la elaboración 
de jugos cítricos destinados al mercado interno es absor-
bido por la producción de gaseosas con jugo natural. 

Hay per otra parte una muy importante inversión 
cu estructuras 'industriales para elaboración de jugos 
clarificados cuyo destino específico y excluyenlc es la 
elaboración de gaseosas con jugos naturales, que caerían 
en grave riesgo de subsistencia, vinculadas con cebo 
provincias (Formosa, Corrientes, Entre Ríos, ¿riisiones, 
Tucumán, Salta, J.ujuy y Buenos Aires) las que se 
verían iirivaclas ele ingresos superiores a los 6.000 millo-
nes de australes anuales. 

El monto teórico de recaudación adicional e-timado 
de 18.000.000 de dólares es sólo el 0,02 % del P13I, 
cifra a todas luces insignificante frente al daño que 
ocasionará. Por otra parte la caída en la actividad 'eco-
nómica del sector, claramente previsible, implicará que 
el monto final de recaudación sea sustantivamente -in-
ferior. 

Por lo anteriormente expuesto proponemos entonces 
se decida el criterio de no innovar manteniendo los 
términos del régimen actual que grava las bebidas sin 
jugo natural con una tasa del 2-1 % manteniendo exenia 
a las bebidas gaseosas con jugos naturales. 

lleiiliihiUdad 

Sin interno.-, 

Base 

Í.V.A. 13 Vo 
Ingresos brutos 1.5 
1 ni ornes 

Total 

100 

11.50 
1,33 

12.83 

Gastos de elaboración y 
materias primas 

Gastes de distribución v 
comercialización . . . . 

Castos de administración 
y gastos fijes 

Rentabilidad 

•J75.000.000 
Precio por Juro uSs/lt . . . . x 0,31 
Total ingreso bruto U-sS 161.500.000 
Rentabilidad 3 % 
Total rentabilidad actual . . . UsS 4.8-15,000 
Gravamen propuesto ( u s s - 18.000.000) 

- 13.153,000) 

Planta Embotelladora Modelo Sociedad. Anónima 
(PEMSA) 

ASIGNACION PORCENTUAL PROPIEDAD D E I,.\ 
RECAUDACION PARA ENERO 1990 

RESULTADO POU CATON 

Con iiitcmos 

100 
Propuesta 

10,37 
1,20 
9,36 

Internes (11 %•) 

sin Intimos 

47 7c 

17 ^ 

20 % 
r* 9. c 

_o7S'; 

Con Internos 

1 " 

20 % 
Pérdida 5,4 % 

Diferencia absoluta 
3.8 r-

Neta: La rentabilidad (utilidad de- - o r - i 
, a ser una pérdida del ' '5 ,4%, la --.una i ' 

- n t e s ; c , el 8,G lo'cual c / b V ^ t 
puestos. 

PriHy S.A. 

ANALISIS DE RENTABILÍD VD 
TASA DE INTERNOS 

Sin 
in cerra 

Base 
' IVA 13 7o 

Ingi'esos brutos 1.5 7 
Internes 

Total 

j Gastes de elaboración y mate-
rias primas 

Gastes de distribución y co-
mercialización 

Gastos de administración, y gas-
tos fijos 

Rentabilidad 

Secer.-Up Concesiones S.A.t.C. 

1 i .50 
1,33 

12,83 

19,70 

21 

2.97 

COA 

ii ' . ; 

100 
1-0,37 

1,2« 
ü.Sfí 

-13,50 

19,71) 

21 

21 de cclubre de 1989. 

ANALISIS DE COSTOS SEGUN NIVEL 
DE IMPUESTOS INTERNOS 

S/Present. C/lmu. Xut. 
CADXBSA ti l %) 

c; t -

I 
Venta bruta 100 100 
IVA Ingresos brutos 12,9 12,9 
Impuestos internos — 8,1 
Cosío de producción 43,6 43.6 
Costo de distribución 22,4 22,4 
Cóstos fijos 17,5 17,5 

• Utilidad / (Pérdida) . . . . 3,0 (3.5) 
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Embotelladora Seien-Up Rosario S.A.C.I.F. 

ESTRUCTURAS DE COSTOS GASEOSAS TAMAÑO LITRO AL 2-1-10-89 

Incidencia en el Inc idencia en el 
precio de venta precio de venta 

IVA 15 r/0 IVA 13 <:c I n t . 11 % 

I. Costos variables 
1.1. Materias primas -10,44 39,27 
1.2. Suministros 1,30 1,30 
1.3. Gastos de distribución 10,21 10.21 
1.4. Impuestos sobre facturación 2,50 13,25 

Total costo variable ' 54,45 64,03 

II. Costos lijos 
11.1. -Mano ele obra . . 15,31 14,90 
11.2. Gastos de producción v comercialización . , 17,89 J7,-10 
11.3. Envases - Publicidad 9,78 9,55: 

Total costos fijos 42,98 41,85 

III. Resultado 100 % - (I v I I ) 2,57 (5,88) 

EMHOTELI.ADOHA SEVE.VUL' ROSARIO S . A . C . I . F . 
Néstor Raúl Cordhii. 

Gerente general 

En la ciudad de Buenos Aires, a los treinta y un días 
del mes ele octubre de 1989, se constituyen en el Hotel 
Libertador Kempinski, avenida Córdoba 668, los siguien-
tes embotelladores do bebidas gaseosas: 

Embotelladora del Paraná (Provincia de Entre Rios). 
7UP Concesiones (Provincia de Buenos Aires). 
Egca linos. S,A. (Provincia de Córdoba). 
Callicra S.A. (Litoral). 
Callicra S.A. (Provincia de Salta). 
Callicra S.A. (Provincia de Tucumán), 
Embotelladora La Rioja (Provincia de La Moja). 
Pritty S.A. (Provincia de Córdoba), 
Embotelladora Torasso S.A. (Provincia de Tucumán), 
Embotelladora 7UP S.A. (Provincia de Mendoza). 
Embotelladora Villa María S.A. (Provincia de Córdoba). 
7UP Rosario S.A. (Provincia do Santa Fe) . 
AFAPEC: 
Cía. Embotelladora Santa Ee S.A. . 
Embotelladora Comahue S.A. (Cipolletti, Río Negro). 
Embotelladora de Las Andes S.A. (Codoy Cruz, Men-

doza). 
Embotelladora del Litoral (Paraná, Entra Ríos). 
Embotelladora Noroeste (Provincia do Tucumán). 
Embotelladora Perla del Norte S.A, (Pergamino pro-

vincia de Buenos Aires). 
Embosur S.A. (TrcJevv, Cliubut). 
Frontera S.A.I.C. (Resistencia, Chaco). 
Paraná Refrescos S.A.C.I.F.A. (Paraná, Entre Ríos). 
PIDAC S.A. (Posadas, Misiones). 
Sierras del Mar (.Mar del Plata). 
Embotelladora Mediterránea S.A. '(Provincia de Cór-

doba). ... " . 
La Embotelladora del Norte S.A. (Provincia de Salta). 

Embotelladora 9 de Julio S.A. (Provincia do Buenos 
Aires). 

Planta Embotelladora Modelo S.A. 
Embotelladora Maipú S.A. 
Crush S.A. 
Pepsi Cola Argentina S.A. 

i y resuelve: con motivo del proyecto de reforma a la Lty 
Tributaria enviada por el Poder Ejecutivo al Congreso 
ele la Nación en el cual se modifican los impuestos in-
ternos que gravan a las bebidas analcohólicas elabora-
das con base do jugo natural, formar una comisión que 
represente a los embotelladores constituidos por ante 
legisladores nacionales y autoridades nacionales, a los 
fines de que los tributos se mantengan conforme ab ré-
gimen tributario vigente. Asi también elaborar documen-
tación aclarativa, cjem'plificativa y técnicamente ade-
cuada que demuestre la inconveniencia de este gravamen. 

La comisión está integrada por los señores: Carlos 
Caltánc-o, Sigifredo Alonso, Carlos María Petit, Rafael 

i Sánchez y Baúl Pino. 
I A continuación firman los representantes ele las em-

presas embotelladoras antes mencionadas, prestando su 
conformidad.-

Oscar M. Pérez. • ••>•'•• i ' " .'! -
Scalabrini. — Rafael Sánchez. — Raúl Gi-
ménez. — Mario Raso. — Rogelio Egca. 
— Carlos M. Petit. — Guillermo Ferrazzn-
uo. — Carlos Callánco. — Mario Hmk-
hen. —: Antonio Andrealli. — Raúl Ru-
bach<í.'~'lXbdulfó Alonso. — Alberto /)„-'-

— Sigifredo Alonso. — Víctor Camar-
dón Guerrero. 
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12. De la Federación Argentina del Ci/ras 

La actividad cifricela argentina 

Í , Ubicación a nivel mundial 

I tal ia . . . . . , 2 .447 

Egipto . . 1.663 
Argentina 1.320 
Marruecos . . . . 1.233 
Turquía . 1.232 
Israel . . . 1.12 Li La República Argentina es un país tradicionalmcnle 

citrícola y su ubicación en el cuadro siguiente, entre- , 
mezclado con los más típicos exponentes de la actividad, Eucnte: HorticulhiTal Products Review - U.S. Dipart-
asi lo demuestra. ment of Agriculture - Diciembre 1988. 

FRUTAS CITRICAS - PRODUCCION POR PAISES 
(Año 1987/88) (en miles do toneladas) 

2. Importancia a nivel nacional 

2.1. Producción nacional de frutas 
Brasil 11.620 
Estados Unidos de América 11.468 Dentro del conjunto frutícola nacional, la agroirdus-
Espafía 4 543 í r i a c í , r i f ; a (producción, empaque, transporte, tratamien-
1 ' to de frío e industrialización de frutas cítricas) ocupa 
J^P"11 * un lugar destacado en el mismo como lo demuestran las 
México 2.879 cifras siguientes; 

PRODUCCION NACIONAL D E FRUTAS 

(Campaña 1987/88) 

Grupos de especies E n toneladas Irnp. reí, 

1.62S.400 24,53 

1.197.900 18,04 

257.060 3,87 
3.304.000 49,76 

252.270 3,80 

6.639.630 100,00 

Frutas cítricas 
{naranja, mandarina, pomelo, limón) 
Frutas de pepita 
(manzanas, peras y membrillos) 
Frutas de carozo 
(duraznos, ciruelo, damasco, cerezo, guinda) >-»vro » . . . < . . 
Vid (total) * . . . . 
Otras (frutas subtropicales: ananá, banana, etcétera) . , . < 

Total . . . . 

Fuente: Secretaría de Estado do Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Fuente: Secretaria de Estado ele Agricultura, Ganadería y Pcsca, 

2.2. Superficie cultivada. 
— - — 

La extensión relativa da los cultivos de frutas cítricas se puede observar en el cuadro 
siguiente, comparada con la superficie abarcada por oirás especies frutales; 

HECTAREAS CULTIVADAS 

(Campaña 1988/89) 

,' Cítricos (Iimóii -r pomelo -i- naranja -i- mandarina) ; , 120.230 23,26 
i Frutales de pepita (manzana -!- pera -1- membrillo) 76-100 1-1,72 
¡ Frutales do carozo (durazno -!- damasco -]- guinda v cereza) 3S.100 J Í . Z l 
Vid (do mesa y para vinificar) . . • ' • • • 274.600 53.10 
Otras (frutas subtropicales) • 8.000 1,55 

Total 517J050 100,00 

Fuente: Secretaría de Estado de Agricultura, Ganadería y Pesca, Servicio Nacional de 
Economía y Sociología Rural, 
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2.3. Producción nacional de fruías cítricas frescas 

El volumen de producción de fruías cítricas citado 
se ha mantenido relativamente estable en los últimos 
cuatro años como lo muestra el siguiente cuadro: 

rnom-COON 1-MTAS CITIUCAS POR PROVINCIAS {CAMPABA J.%T/SS) 

YoíA'Mii.N ;.:n iviiel.«l.M :•: lo 1) 

PRODUCCION D E FRUTAS CITRICAS FRESCAS 
(En toneladas - Períodos 1962/G3, 19G7/G8, 1972/73 y 1977/7S a 1087/ 88) 

Año 
».tricóla Limón Mandarina Naranja Pomelo Total 

I9G2/G3 <9.300 195,000 496.500 49.500 S20.300 
1967/68 .179.000 134,000 682.000 8-1.000 1.079.000 
1972/73 232.200 248.700 7S2.SOO 179.400 1.443.100 
1977/78 280.000 255.000 670.000 11-5.000 1.350.000 
1978/79 301.000 221.000 '706.000 .134.000 1.365.000 
1979/80 396.000 21-1.000 701.000 .1.64.000 1.478.000 
.1980/81 -109.000 237.000 668.000 150.000 1.464.000 
1981/82 38-1.000 255.000 606.000 1-17.000 1.392.600 
.1 982/83 357.000 2 •11.000 639.000 147.000 1.387,000 
J983/81 369.00» 217.000 539.600 1J5.000 1.270,000 
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Alio 
agrícola 

'1984/85 
»1985/86 
•1986/87 
1987/88 

Limón 

160.800 
181.000 
160.00(1 
516.500 

Mandarina 

283.500. 
243.100' 
232.000 
285.600 

Naranja 

C20.800 
623,200 
6 2 1 . 0 0 0 
650.200 

Pomelo 

173.700 
177.910 
190.000 
176.100 

Total 

1.538.800, 
1.523.540 
1.523.000 
1.628.400' 

Fufóle: Secretaría tie Esludo de Agricultura, Ganadería y Pesca. Recopilación: Federcitrus. 

En tanto la producción mundial ha crecido a un rit-
ió del 3 % anual, aproximadamente. 

Con su actual nivel productivo la República Argen-
tina se halla ampliamente autoabastocida de frutas cí-
nicas, Esle panorama se mantendrá en el futuro, de no 
producirse extremas condiciones adversas, siendo la pro-
•abilídad de que ello ocurra distante ya que se tendría 

que dar en las distintas y distantes regiones eiírícolus 
en el transcurso de una misma zafra. 

El destino de Ja producción es el consumo como fruta 
fresca e industrializada tanto para el mercado interno 
como en el externo. 

Asimismo debe destacarse que este nivel de produc-
ción es susceptible ele incrementarse en el corto plazo, 

2 4. Nivel ele ocupación 

Una idea del mismo • ofrecen las siguientes cifras 
(aproximadas); 

La cantidad de establecimientos citrícolas de campo i 
es de 5.000, Jos que ocupan una superficie ele 120.250 • 
1 .cetáreas, 

La fruta es acondicionada en 400 establecimientos do 
mpaque y en 19 plantas industriales (actualmente hay 

¡res plantas más en construcción). 
Este proceso productivo basado en cultivos perennes 

tequíele obreros permanentes dedicados a labores de 
• ampo, tarcas de cosecha y establecimientos de empa-

que, ojierarios ele fábricas de jugos y demás producios 
de la agroindustria cítrica, técnicos, profesionales, em-
pleados administrativos, personal afectado al transporte 
ele la mercadería y a fábricas de envases específicos para 
los productos do la actividad. 

Las cifras indican un total aproximado de mano de 
obra ocupada directamente por el sector ele casi 100.000 
personas. 

Esta cantidad se ve incrementada por personal afec-
tado a las tarcas complementarias intrínsecas a la acti-
vidad productiva citrícola que le brindan a ésta bienes 
y servicios (fletes vial y ferroviario, producción, distri-
bución y venta de agroquímícos y fertilizantes, fábricas 
de envases de cartón, madera y tambores de acero, fá-
bricas de bebidas a base ele jugos y/o compuestos de 
frutas cítricas). Simultáneamente el sector provoca en 
las provincias un efecto multiplicador de sus economías, 

2,5. Influencia regional 

La actividad citrícola se encuentra entre los princi-
pales componentes estructurales de las economías de las 
provincias do Entre Ríos, Corrientes, Jujuy, Misiones, 
Salla y Tucmnáii; habiéndose convertido en un cultivo 
gravitante cu las provincias de Buenos Aires, Santa F e 
y Santiago del Estero. Lo expuesto se detalla en los 
cuadros que figuran a continuación. 

PRODUCCION D E FRUTAS CITRICAS TOTAL NACIONAL V POR PROVINCIAS 
(En toneladas - Campaña 1987/88) 

Limón Mandarina' Naranja Pomelo Total 

4 . 7 3 0 , ' 6 . 2 8 0 / ' 40 .550 5.472 57.032 
Catamarca — . . ' 4.250 6.408 — . 10.658 
Córdoba i 370 — — 370 

49.813¡ ' 06 .900 231.500 25.700 373 .913 
45.5361 131.250 157.000 •12.250 376.036 

1.300 — 358 9.000 10.658 
Jujuy 15,488 19.550 52.750 8.015 95.603 
•Misiones . . . t . . . . . . . 30.9331 7 .500 18.884 12.743 70.060 

15.700 18.000 58.820 '47.150 139.670 
Santa Fe 3.000 12.600 , 13.300 1.650 30.550 
Santiago del Estero . : 2.800 1.700 : 2 .120 6.620 

350.000 16.100 6S.930 22.000 457.030 

Total 516.500 283,600 650.200 176.100 1.628.400 

Fuente: Secretaría de Estado de Agricultura, Ganadería y Pesca. Servicio Nacional de 
Economía y Sociología Rural. 
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De Jas estadísticas presentadas Justa aquí puede de-
ducirse que la' Mesopotamia aporta aproximadamente 
el 50 % de la producción nacional total, 43 % 'las pro-
vincias del NOA y cerca del 5 % el Litoral (Buenos 
Aires y Santa Fe ) . En la provincia do Entre Ríos re-
presenta el 19 % del PBI do Ja misma y en Tucumán 
es el cultivo que sigue en importancia al de caña de 
azúcar, alcanzando el 23 % del PBI provincial. 

Como posibilidad productiva el cultivo de citrus ba 
contribuido a promover asentamientos rurales perma-
nentes en zonas de frontera, y representa una alternativa 
para la reconversión de economías regionales en crisis. 

3. Destino do la producción 

En cuanto al destino ele la producción, si bien en el 
pais no se cuenta con estadísticas exactas al respecto, 
estimamos que la siguiente aproximación es un indica-
dor importante a tener en cuenta (campaña 1987/88): 

Destinos En toneladas 

Frutas para consumo en fresco - mercado interno 

Mercado Central de Buenos Aires . . . 453.600 
Otras plazas 500.000 
Fmta fresca exportación 18-1.800 
Fruta a industria 488.000 

Fuente-, Elaboración Asociación Productores de Fruías 
Argentinas, Federcitrus, estadislica del Mercado Central 
de Buenos Aires, Gabriel y Cía., informantes calificados. 

3.1. Mercado interno 

Cabe tener en cuenta al analizar esle ítem la continua 
sobreoferta que presenta el sector en este mercado y la 
ineficacia de los canales ele distribución en el conmbauo 
bonaerense. 

En el orden interno se observa un descenso en el con-
sumo de fruía fresca por Jiabitante y por año, como lo 
muestra el cuadro siguiente: 

CONSUMO APARENTE D E FRUTAS CITRICAS FRESCAS 
POR HABITANTE Y POR ANO 

(Cifras expresadas cu líg/babitante) 

Jí̂ iJCCiCS 
1970 . 

Años 
1980 1984 1986 » 

Limón 8,625 14,017 11,112 7,800 

Mandarina 9,708 8,120 7,935 7,250 i 

Naranja 36,9^1 25,980 20,568 16,910 

Pomeli) 5,610 ; 5,7S8 4,365 3,640 

Total 60,864 53,885 43,980, 35,600 Irg. anuales 

Fucate: Anteproyecto Subprogram a Citrícola Nacional - Secretaría de Estado de Agri-
cultura, Ganadería y Pesen. 

Ocasionalmente y favorecidos por situaciones co\ un-
turalcs y subsidios a las exportaciones explícitos o im-
plícitos de países productores limítrofes, caso Brasil, 
se lian concretado en algunas temporadas importa-
ciones ele cítricos frescos y de productos industriales 
derivados de Ja actividad citrícola. Ello ba ocurrido 

° Fuente: Elaboración propia sobre la base de da-
tos de la Secretaría ele Estado do Agricultura, Gana-
dería y Pe ca, Gabriel y Cía., INDEC, Asociación Pro-
ductores de Frutas Argentinas y Federcitrus. 

en el caso de la fruta fresca a pesar de existir u ; 
bañera fitosanitaria impuesta por la Secretaría u 
Agricultura, Ganadería y Pesca, Esto último es pro-
ducto ele la desconexión existente entre esa Scerclaií i 
por una parte y la de Industria y Comercio Exlcrir-i 
y la Administración Nacional de Aduanas por la otra. 

3.2. Morcado externo 

En el siguiente cuadro puede apreciarse el incre-
mento en los volúmenes de exportaciones do fruta1; 
cítricas frescas durante Ja presente década, Jo cual 
es una muestra del potencial- exportador del sector. 
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EXPORTACIONES D E FRUTAS CITRICAS FRESCAS 

A SOS-, 1971 a 1983 
(en toneladas) 

Linior.cs •-icudarl'-ias 
y otros Naranjas v, Pornclc - Totales 

1971 . . 617 360 12.699 4.028 17,73-í 
1972 . 3.970 2.060' 17.331 11.914 33.CS].' 

-1973 5.756 73 25.104 13.252 44 187 
'•1974 7.380 84 2-5.911 21.22-3 54.603 
1975 . 10.145 186 5.284 10.355 •2~ 370 
1976 . J 1.553 43 15.042. 13.723 40.363 
1977 17.133 12 30.234 19.240 63 619 
1978 24.533 331 26.988 21.659 73.543 
1979 43.321 2S0 10.923 13.835 6S 379 
198Ü 15.931 — . — 7.24o 14.362 37.558 
1981 19.305 784 19.173 10.124 49.386 
1982 8.105 1.849 32.243 25.718 68.9 L3 
1883 21.100 2.579 34.657 23.453 S3.7G3 
1881 37.307 2.636 32.317 20.311 78.594 
1985 61.941 3.906 54.718 25.761 149.329 
1986 25.7-1-1 S.230 43,335 32.798 113.147 
1987 39.842 10.021 61.895 37.924 1-39 082 
1988 56.873 15.811 75.568 36.648 181.800 

Fuente: Gabriel y Cía. S.R.L. 
Recopilación: Federe ilnis. 

Una demostración del potencial generador de la oferta exportable del país lo brindan las cifras siguientes; 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS VOLUMENES EXPORTADOS' D E DISTINTAS ' ' ' 

ESPECIES FRUTALES, POR GRUPOS, AÑOS 1980 Y 1988. EN TONELADAS 

19 SO 
Alios 

Frutas cítricas . . 
Frutas de pepitas 
Frutas de carozo 

45.635 
200.820 

2.760 

IDE 

1S4.S00 
317.938 

4.384 

Porcentaje 
cié variación 

40 1,95 
173,26 
158.84 

Fuente: Secretaría de Estado tic Agricultura, Ganadería y Pesca 
Recopilación: Federe/tras. 

í, ]iiMM.;vializactón de frutas cítricas 

: . l . Principales países que industrializan írritas cítricas 

En primer termino cabe mencionar los países poiee-
rlnres de agroindustrias cítricas relevantes, así como los 
v ¡lúmenes que procesan cada uno de ellos, y ubicar en 
ei conjunto a Ja República Argentina. Estos objetivos 
se ven reflejados en el siguiente cuadro: 

PAISES PROCESADORES D E FRUTAS CITRICAS 
FRESCAS 

^Volúmenes industrializados en la temporada, 19S7/88 
- en miles de toneladas) 

• ¡lados Unidos de América 
hasil 

Israel , . . 
Italia 
Argentina 
Australia . 
España . . 
Marruecos 
Sudáfrica 

7.C39 
7.5S7 

S66 
605 

567 
529 
4S:¡ 
358 
310 
251 
220 

Fuenic: Crop Reporting Board an U.S . Department of 
Commerce, Bureau of Census for United States. Reports 
from U.S. Agricultural Counselors and Atlaccs or USDA 
estimates for all other countries. " 

•1.2. La indusuia citrien arge-ntiua 

La misma abasleec con noimalidad lor- requerimientes 
del mereado interno, el que abscrbc mas del 50 7c de su 
prcduccicm en materia de zumos. El res to dc la prccluc-
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ción ele jugos concentrados y demás productos (aceites 
esenciales, pelleta, cascara deshidratada, pulpa) se en-
vía prepondoran temente a los mercados exteriores. 

Con respecto a los volúmenes de fruta procesada por-
la industria en el año 198(3/87 alcanzaron las 300.000 

toneladas y en 1987/88 300.000 toneladas, lo que ie. 
presenta cerca del 33 % del total nacional producido 
de frutas cítricas. 

El siguiente cuadro refleja la producción por especies 
y total de jugos cítricos concentrados congelados: 

JUGOS CITRICOS CONCENTRADOS CONGELADOS 

Producción de jugos cítricos - Estimación campañas: 

1984/83 
(tOll) 

1983/35 
( ton) 

19SG/87 
( ton) 

3987/88 
( t o n ) 

1988/89 
( ton) 

Lirotil) 9,600 13.800 16.500 18.500 15.000 
Mandarina 200 150 1,000 3.500 2.000 
Naranja 4.500 3.400 4-500 9.000 10.000 ¡ 
Pomelo 5,200 4.200 3.000 5.000 6.000 . 

Total 19.500 21.550 25.000 34.000 33.000 

Fuente: Eedercilrus - C.I.G.A, 

Estimado 

5, Destino de las exportaciones de frutas cítricas y pro- 1 
ductos industrializados 

La República Argentina exporta frutas cítricas frescas 
a Holanda, Francia, Canadá, Italia, Rusia, Polonia, Bul-
garia, Arabia Saudita, Singapur, Ilong Kong, Malasia, 
Suecia, Bélgica, Finlandia y Noruega. 

Jugos concentrados congelados a Alemania Repúbli-
ca Federal, Canadá, Chile, España, Estados Unidos, 
Francia, Holanda, Israel, Japón, Suecia y Suiza. 

Aceites esenciales á Alemania República Federal, Hit 
livia, Canadá, Chile, Estados Unidos, España, Eran ti-" 
Holanda, Italia, México, Paraguay, Perú, Suiza, Uru-
guay y Venezuela. 

Cascara deshidratada a Dinamarca e Italia y pelhh 
a Holanda. 

6. Valor de la producción del sector 

La industria citrícola brinda al país un inleresañU 
flujo de riqueza que aproximadamente se puede (.lis-
criminar de la siguiente manera: 

VALOR D E LA PRODUCCION CITRICOLA-
(en u$s) - Año 198S/8D 

Producto Mercado interno 

"Fruta fresca 130.000.000, 
Jugos concentrados , , . . . . , , . 22,500.000 
Aceites esenciales i , . •. b- 1.000.000 
Otros productos industriales , . . . . , — ; 

Total 153,500.000. 

Exportación 

53.000.000, 
16,500.000! 
11.000.0001 

G.OOO.OOO 
S6.500.000 

Total 

183.000,000-
39.000.000 i 
12.000.000' 

6.000.0001 
240.000.000' 

Buenos Aires, 18 de octubre de 1989. 

Señor diputado nacional por ¡a provincia de La Pampa, 
doctor Jorge Rubén Mnlzhin, 

S/D. 

Ref, Reforma de las alícuotas de Im-
puestos internos y su incidencia en 
la industria citrícola. 

De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos al señor diputado 

con el objeto de tratar el lema de la referencia, 

Actualmente se presenta el siguiente cuadro cte sil' 
ción en el área de impuestos internos: 

Impuc-s' 
intern 

1. Las bebidas analcohólicas, gasificadas o no,j 
las bebidas de bajo contenido alcohólico, los r 
jugos frutales y vegetales, los jarabes para re-! 
frescos, extractos y concentrados rjúe por su 
preparación y presentación comercial se expen-
dan para consumo doméstico o en locales pú-
blicos (bares, confiterías, etcétera), con o sin el 
agregado de agua, soda u piras bebidas, y Jos 
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productos destinadas a l a preparación dé tcbi-
!as analcoliólic-.is rio alcanzados específicamente 
por otros impuestos internos, sean de carácter 
natural o artificial, sólidos o líquidos . . . . . . . 2J '. > 
Igual gravamen pagarán los jar'nl>es, extracLos 
y concentrados, no derivados de la fruta, des-
tinados a la preparación de bebidas sin alcohol. 
2, Las bebidas analcobólicas elaboradas con 
un diez por ciento (10 %) como mínimo de ju-
gos o zumos de frutas —filtrados o no—- o su 
equivalente en jugos concentrados, que se redu-
cirá al cinco por ciento (5 %) cuando se trate 
de limón, proveniente del mismo género botá-
nico del sabor sobre cuja base se vende el pro-
ducto a través de su rotulado o publicidad . . 0 % 
o. Los jarabes para refrescos y los productos 
festinados a la preparación de bebidas anal-

cohólieas, elaboradas con un veinte por cieulo 
(20 %) como mínimo de jugos o zumos de fru-
tas, sus equivalentes en jugos concentrados o 
adicionados en forma de pobo o cristales, in-
:luso aquellos que por su preparación y presen- • 
Ueión comercial se expendan para consumo do-
méstico o en locales públicos 0 ro 

•i. Jugos puros de frutas cítricas y no cítrica»,' 
i' sus concentrados. (Este ítem comprende el. 

'jugo, o mezcla de jugos, destinado a mercado 
i interno o exportación, obtenidos en las plantas 
| industriales ubicadas en las provincias de En-
tre Ríos, Corrientes, Misiones, Jujuy, Salta y 
ífueumán; sin agregados más allá de los expre-
samente autorizados por el Código Alimenta-
rio Argentino para su conservación, lo cual no 
es obstáculo para que el producto continúe" 
considerándose ciento por ciento (100 %) jugo 
puro de frutas cítricas frescas.) 0 % 

Las alícuotas diferencíales del impuesto citado lian 
permitido a partir de 1960 la creación y desarrollo de 
las veinte industrias de jugos de frutas eu las provincias 
productoras a través del fomento del consumo de estos 
productos, ya sea puros o como actualmente se utilizan 
en forma masiva: en la elaboración de bebidas anal-
cobólicas con o fin gas. 

Eu cuanto a cítricos, el mercado local consume los 
jugos de frutas cítricas de bajo color y alta acidez. Los 
jugos de naranjas y pomelos destinados a la fabricación 
«le bebidas en el mercado interno se elaboran mayor-
inenle con variedades tempranas v/o cuyos grados de 
madurez liacen al producto imposible de ser colocado, 
tomo jugo o como fruta fresca en los mercados exte-
riores; o en fresco en el sobreabastecido mercado In-
terno. En cuanto a limón, se lian realizado altísimas 
inversiones cu equipamiento para producción de clarifi-
cado, producto éste de muy limitadas posibilidades de 
< aportación. 

El consumo industrial de frutas cítricas de menor ca-
lidad ofrece la alternativa al productor de colocar las 
riladas variedades en la agroindustria. En la temporada 
i OSS la industrialización de fruías cítricas absorbió alre-
dedor de quinientas mil toneladas de materia prima, 
cifra nunca alcanzada en el país (lo que representa un 
tercio de la producción nacional de estas frutas). 

.A su vez, ello permite a la industria reducir su ca-
pacidad oc'uisa y sus costos fijos, permitiendo el ac-
ceso a les mercados internacioeaies con jugo oblen "do 
tle las variedades de calidad, color y grado de madu-
rez adecuados. Las bebidas a base de jugos de frutas-
cítricas, principalmente las carbonatadas, absorben más 
del ochenta por ciento (80 9c) de- las ventas en el 
mercado ínterin), lo qi¡<- da una idea de la import-.mcii 
de este mercado para los jugos cítricos de calidad no 
exportable. 

De no contarse con aliénelas de impuestos internos 
diferenciadas del orden de Ies ve'ufe puntos para be-
bidas colas - tónicas y bebidas con jugo,- estas últimas 
se elaborarían sintéticamente en un ciento por cíenlo 
(100 % ), lo cual elevaría los costos de .producción ar-
gentina a niveles no competitivos en el exterior. 

La actual situación impositiva en materia de impues-
tos internos ha ocasionado el efecto esperado ya qut* 
la colocación de jugos cítricos en el mercado interno 
está cercana a las quince mil toneladas durante el año 
1989, y ha permitido elaborar un volumen similar con 
destino a los mercados exteriores. Reiteramos que esto 
es posible dado que al poder colocar las calidades no 
exportables en el mercado interno, los costos fijos pue-
den Ser ajustados de forma tal de permitir competir 
internacioualmeilte con países que presentan industrias 
c-itrícolas de muchísima mayor envergadura que la na-
cional (Brasil, Estados Unidos, Israel, Italia, España, 
etcétera). La zafra correspondiente a Ja actual tempu-
rada será otra prueba del efecto positivo para la.citri-
cultura y su agroindustria de los beneficios que re-
presentan los incentivos de la ley 23.330. 

Una determinación hacia la unificación de las alí-
cuotas en materia de impuestos internos en el campo 
de las bebidas con y sin jugos frutales provocaría múl-
tiples perjuicios económico-sociales, principalmente a: 

-—Los productores citrícolas. 
—Las agroimluslrias de jugos de fruta. 
—Los embotelladores locales independientes de be-

bidas gaseosas de tedo el iiaís. 
-—Las economías regionales. 

For lo expuesto, solicitamos al señor diputado su in-
tervención con el objeto de que en Ja futura reforma 
tributaria 110 se modifique el diferencial de alícuotas eu 
Cuanto a impuestos internos para bebidas analcobólicas 
con o sin jugos de fintas. 

Agradeciendo la atención que se brinde al tema de 
la presente, saludamos al señor diputado con nuestra 
consideración más distinguida. 

Jorge Alfredo Bocino. 
Presidente. 

Buenos Aires, 30 de octubre de 19S9. 

•Señor diputado nacional por la provincia de La Pampa 
don Jorge Rubén Mat-kiu. 

S/D. 

Ref.; Solicitar modificación en la redacción de Ja 
Ley de Impuestos Internos. 

De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos al señor diputado con 

el objeto de sugerir la siguiente redacción para la Ley 
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cía de la exclusiva alternativa de elaborar jugos expor-
tables al desaparecer la mayor parte de la demanda do 
jugos del mercado interno. 

2. La imposibilidad do competir en morcados exter-
nos por los mayores costos a incorporar en el produelo 
nacional, Jos cuales no serian absorbidos en el precio 
internacional del producía. 

3. La falta de rentabilidad y la quiebra de explota-
ciones citrícolas ante la ausencia de mercados para bue-
na parte de la producción temprana v/o de menor ca-
lidad. 

4. El alto costo social para las economías regionales 
correspondientes a las provincias citadas dado que la 
actividad citrícoJa cu su conjunto agrupa a una.s 100,000 
personas. 

5. Un perjuicio económico directo para el sector, eva-
luado en 45.000.000 de dólares. 

6. El desaliento ele Ja inversión productiva en cilri-
cultura y en iruliliorticultma en general. 

Por las razones expuestas es que solicitamos al señor 
diputado su apoyo al mantenimiento de los diferenciales 
de alícuotas do impuestos internos en un mínimo de 
15 puntos para bebidas con jugos frutales y sin ellos, 
con el objeto de promover el uso de productos naturales 
y preservar los cmprcndimicntos agroindustriales exis-
tentes. 

Sin más, Jiaccmos propicia la ocasión para saludar al 
señor diputado con nuestra consideración más distinguida. 

23. Impuestos internos a las bebidas analco!iól¡cas 

Resumen 

1. Hay una falta de equidad que puede llegar a lo 
anticonstitucional, en el tratamiento impositivo do pro-
ductos iguales. 

2. El Estado, inexplicablemente, deja de recaudar, 
protegiendo a quienes liace más de 20 años tenían un 
problema Iioy totalmente superado. 

3. Se perjudican economías regionales (ejemplo: uva 
y manzana. 

4. Hay productos incluidos en la canasta familiar con 
alta tasa imposiLiva. Les impuestos internos están des-
tinados, principalmente, a productos suntuarios o pe-
ligrosos. 

5. Hay productos que no pagan impuestos internos, 
entre ellos los alcohólicos, Llama la atención esta dis-
criminación dada las necesidades fiscales. 

I. Antecedentes 
En la Argentina existen 21 empresas, autónomas, dedi-

cadas a la fabricación de producios de las marcas Coca-
Cola, Tab, Sprite, Eanta y Km, que operan a través de 
29 plantas ubicadas en las distintas provincias. 

Están autorizadas por la empresa propietaria do las 
marcas a fabricar y distribuir esos productos; como 
contrapartida, so hallan sometidos a estríelos controles 
ele calidad. 

Cada una do osas 24 empresas, en sus respectivas 
zonas de actuación, constituye importantes fílenles ele 
empico y do movilización ele distintas economías regio-
nales. Para su actividad específica utilizan mano de obra, 
local y consumen materia prima totalmente nacional, 
brindando ocupación indirecta a una amplia gama de 
proveedores —de materiales y do insumos—, comer-
ciantes, transportistas independientes, etcétera. 

II. Impuestos internos y bebidas aualcoliólicas 

Los impuestos internos, originariamente, so aplicaron a 
productos peligrosos (pólvora); nocivos para la salud 
del consumidor (alcohol, tabaco); suntuarios o de con-
sumo selectivo (perfumes, piedras preciosas, confeccio-
nes con oro, plata, etcétera). 

Su implemcnlación fue distorsionándose ante una cre-
ciente necesidad recaudatoria, extendiéndose a artículos 
que, no reuniendo las características ele los primero?, 
garantizaban una fácil percepción. Tal el caso ele la<; 
bebidas analcohólicas, simultáneamente incluidas en la 
denominada '"canasta familiar"'; es decir, equiparadas a 
artículos de primera necesidad. 

Las bebidas analcohólicas son producios sanos, elabo-
rados bajo rigurosas normas de producción, y de calidad, 
a partir do materias primas naturales. Evitan -—espe-
cialmente en Ja juventud— la adicción al alcohol y son 
de consumo masivo y sin restricciones (uso familiar sin 
limitaciones selectivas). 

III. Llamativas alícuotas:' 

Indudablemente existen —y el mismo Poder Legis-
lativo así lo ha reconocido expresamente en la reforma 
de agosto cío 19S6— diversas particularidades en las 
alícuotas fijadas por la ley de impuestos internos a dis-
tintos productos. 

Producto Tasas 
Imp. Int . IVA Electiva 

, „ 265,14 
"Whisky . . . 47 ; .15 103,68 
Alcohol etílico desnaturalizado 32! 15 62,06 

29: 15 55,85 
Cognacs, brandys, etcétera 25 15' 48,33 
Bebidas analcohólicas ("colas" o "tónicas") - . . . . 2 4 15 46,58 

20 15 40,00 
Bebidas alcohólicas (de 10° a 2 9 ° ) 15 26,11 

0 Lvy 2-3.350 (ver capítulo VII I ) . 
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de Impuestos Internos, ni su capitulo V (Bebidas unal-
L-nliólicas, jarabes, extractos y concentrados), articulo 69, 
párrafo 4", inciso b ) : 

b) Los jarabes para ic-fíeseos y los productos desti-
nados a ]a preparación de bebidas analeohólicas elabo-
radas con un diez por ciento ( 1 0 % ) como mínimo de 
jugos o zumos de frutes, sos equivalentes en jugos con-
centrados o adicionados cu forma de polvo o cristales, 
incluso aquellos que por su preparación y presentación 
comercial so expendan para consumo doméstico o en lo-
cales públicos. En el caso de los jarabes para refrescos 
y los productos destinados a la preparación de bebidas 
analcobólicas pava diluir, el porcentaje mínimo do jugo 
exigido debe poder constatarse luego de diluido el pro-
ducto de acuerdo a la recomendación del fabricante al 
respecto incluida en su rotulado 0 publicidad. 

La anterior redacción tiende a que el diez por ciento 
(10 % ) como mínimo de jugos o zumos do frutas citado 
en el párrafo anterior exista en la bebida sin gas ya 
diluida, tal como es obligatorio y se verifica en las ga-
seosas frutales. 

Do lo contrario, a modo de ejemplo, actualmente una ' 
bebida en botella para diluir cuatro (4 ) veces, que ¡ 
contiene veinte por ciento (20 % ) de jugo en el envase 
original aportará, en el momento de su consumo previa 
dilución, sólo nn cinco por ciento (5 % ) del producto 
cuyo consumo se busca fomentar (el jugo puro di 
frutas). 

A efectos de claiificat aún más el tema daremos a 
continuación un segundo ejemplo. Un producto consis-
tente en un sobre do ciento veinte (120) gramos de 
polvo para preparar un (1) litro de una bebida con 
Kibor a naranja (u otra fruta cítrica o no cítrica) con 
sólo llevar veinticuatro (24) gramos de jugo simple, 
agregado en forma de polvo o cristales, estaría com-
prendido en el párrafo de la ley 23.350 reproducido en 
¡a presente. Sin embargo, el grado de concentración es • 
tal que una vez diluido el producto y obtenido un (1 ) I 
litro de esta bebida, el porcentaje de jugo simple ap - 1 

ñas alcanza el dos con cuatro por ciento ( 2 , 4 % ) . 

Por lo expuesto, podrá apreciar el señor diputado que 
la actual redacción clcl inciso /;), artículo 69, capítulo 
V de la Ley de Impuestos Internos deja la puerta abier-
ta para que no se cumpla con el espíritu de la misma, 
ni con los objetivos buscados, fomentar la elaboración y 
consumo de jugos de frutas con el consiguiente desa-
rrollo de la producción y las agroindustrias. 

Por otra parto, la misma falla de claridad del citada 
inciso bace que al facilitarse el eludir el pago del gra-
v amen mencionado se cree un perjuicio para el erario 
público. 

Debe agregarse al respecto la injusticia en cuanto a 
tratamiento impositivo que oasiona el actual estado del 
tema que nos ocupa. Esto último se ve reflejado en los 
fabricantes de bebidas lisias para consumir, que por el 
sólo hecho de agregar agua en el proceso de elabora-
ción, deben usar hoy. el porcentaje legal (10 9ó) do 
jugo de frutas en sus productos. En contraposición, el 
elaborado!' de bebidas concentradas, en las cuales el 
agua la agrega el consumidor, usa la cuarta parle o 
menos de jugo de frutas gozando de la misma eximí-
ción del gravamen, 

Por as razones expuestas es que solicitamos al señor 
diputado tenga a bien propiciar la modificación de 1a 
redacción del 4? párrafo, articulo 69, capitulo V de La 
Lev- ele Impuestos Inte,„(,s d e acuerdo a la redacción 
propuesta en. la presente. 

A Ja espera del apoyo del seño, dioutado a los inte-
reses de productores e industrializadas de frutas cí-
nicas y no «tricas, saludamos a mted con nuestra con-
sielcracíoii mas distinguida 

Jorge A. Bovino. 
Presidente. 

Buenos Aires, 2 de noviembre eíe 19S9. 

Señar diputado nacional por /,, provincia de La Pampa, 
don Jorge Rubén Mulzhin. 

S/D. 
R e f : La agroindustria e¡tricóla argentina y el impuesto 

interno a las bebidas gaseosas. 

De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos al señor diputado 

con el objeto de aportar datos sobre el tema de la re-
ferencia. 

La citrícultura se encuentra vastamente difundida en 
Jas provincias de Entre Ríos, Corrientes, Jujuy, Misio-
nes, Salta y Tucmnán, A partir del año 1962, a raíz 
de la creación ele alícuotas diferenciales para bebidas 
carbonatadas elaboradas a base ele jugos de fruta y sin 
ellos, so promueve el uso y consumo de estos produc-
tos. En el caso de los cítricos se crea un mercado lo-
cal para jugos de naranjas y pomelos de bajo color y 
alia acidez provenientes do variedades tempranas y/o 
cuyos grados de madurez hacen al producto imposible 
de ser colocado en el exterior; y en cuanto a limón 
permite la aparición de importantes inversiones en equi-
pamiento para producción ele clarificado, producto éste 
ele muy limitadas posibiüelaeles de exportación. 

El cfccto buscado en la elécada del 60 y proseguido 
por los señores legisladores, ha daeTo como frutos.la ins-
talación ele seis (6 ) industrias en la provincia de Tu-
cumán, cuatro (4) en Corrientes, tres (3 ) en Entre 
Ríos, tres (3 ) en Misiones, dos ( 2 ) en Jujuy, una (1) 
en Salta y una (1) en Eormosa. Las agroindustrias c:-
trícolas brindan 1.000 puestos do trabajo, elaborando 
jugos de los cuales inris de 6.000 toneladas, equivalen-
tes á 100.000 toneladas de fruta fresca, se destinan a 
la elaboración de bebidas gaseosas. La industria de las 
frutas cítricas, que creció en función del citado mer-
cado local de bebidas sobre la base de jugos, exporta 
hoy 15.000 toneladas de concentrados congelados, equi-
valente a 230 mil toneladas de frutas frescas. Es así 
que de no contarse con un adecuado tratamiento en 
cuanto a impuestos internos, similar al actualmente vi-
gente, se pone, en peligro un mercado que absorbe 
350.000 toneladas de frutas cítricas, lo que representa 
el veinticinco por ciento (25 % ) de la producción total 
nacional de cítricos. 

Los perjuicios inmediatos de la falta do incentivo fis-
cal para el uso de jugos de frutas resultarían en la 
elaboración artificial ciento por ciento ( 1 0 0 % ) de las 
bellidas gaseosas de sabores frutales, lo cual provocaría: 

1. La paralización de las veinte (20) plantas fabriles 
por el incremento de costos operativos como consecuen-
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Producto 

Bebidas alcohólicas (más de 3 0 ° ) 
Champañas .-
Vinos 
Vinos (comunes fraccionados en lugar de origen) 
Aguas minerales (gasificadas o no) 
Aguas caseosas 
Sidras . . 
Cervezas 
Jugos frutales 
Bebidas no gasificados (a base ele hierbas) . . . . 
Bebidas analcohólicas (10 % de jugo) 

JV. Jlísloria del gravamen 
Año 

Febrero 10G2 

Diciembre 

2* íarzo 

Diciembre 

Diciembre 

Marzo 

196-1 

1967 

I960 

1972 

1373 

19S0 Rechazado en diputados, por ser un 
producto do consumo popular que 
evita la ingestión de bebidas alco-
hólicas. 
Se implanta con la tasa deí 10 7o. 
Con oposición cíe amplio sector do 
la Cámara, es aprobado con sólo 64 
votos afirmativos. Aquellas bebidas 
coa contenido de 10 % de jugo na-
tural quedaban exceptuadas. 
La lasa de las bebidas gravadas se 
eleva al 15 7c. 
Las bebidas gravadas pasan a la ta-
sa del 20 
Nuevo incremento a las bebidas gra-
vadas; se les eleva la lasa al 23 7o. 
Se extiende la tasa del 25 7o a to-
das las gaseosas, incluidas las que 
contienen jugos. 
Se elimina la lasa del 2o 7o para 
las bebidas (pie contengan 10 7o de 
jugo, siempre que las mismas no 
sean in "colas•" ni "tónicas". 
Se establece que las bebidas que 
contengan 5 7o de jugo de limón (y 
no 10 7o) no pagarán la tasa del 
25 7o, en. tanto no sean ni "colas" 
ni ''tónicas'. 

Se establece que Jas bebidas hasta 
ese momento exentas por contener 
jugo, deberán tributar 5 7o. 
Se elevan las tasas: las que no con-
tienen jugos, las "colas" y las '"tó-
nicas" a 27 7o; las que contienen 
jugo a 7 7a. -

J9S6 La tasa de "colas" y "tónicas" pasa 
al 24 % en tanto que las bebidas 
con jugos quedan exentas ( 0 % ) ; 
sin embargo, cab'c destacar que las' 
gaseosas, genéricamente, pasan a tri-
butar 13 punios más (de 5 % a 
1S 7- ) coi concepto de IVA. 

V.. Consecuencias gene rales (¡el gravamen vigente 

Grava a un producto que la Secretaria de Comercio 
incluye en la "canasta familiar" y en los regímenes de 

Diciembre 1974 

Marzo 

Marzo 

A'tosto . 

1981 

1984 

imp. uit . 
- "Tases 

IVA Electiva 

15 ' ' 15 32 ,65 
5 1 5 2 0 , 2 6 
2,5 15 17 ,56 
0 0 0 ,00 
0 1 5 15 ,00 
0 0 0 ,00 
0 l o 15,00 
0 1 5 15,00 
0 0 0 ,00 
0 15 15 ,00 : 
0 1 5 15,00 

precios controlados como si fuera un artículo suntuario 
con una tasa muy superior a la del champagne (qia. 
abona el o 7o) o a la de la cerveza o sidra que diree-
lamente 110 tribuían. 

Desalienta el consumo popular de productos de uii.i 
industria noble, analcohóliea, perjudicando a los sec-
tores de menor capacidad adquisitiva. El consumo "per 
eápita" en nuestro país es bajo, comparándolo con países 
similares. 

Es un amplificador de la inflación. Si se traslada un 
austral (A 1 ) a los costos, el precio de venta se eleva 
en A 1,4639. 

Traba el desarrollo de una industria caracteriza',.'.', 
por su distribución regional, con baja rentabilidad uni-
taria que se intenta compensar a través de los vohím • 
nes de venta. 

Impide el desarrollo de envases no rctornablcs, pre-
feridos iior los consumidores, debido a que en el pre-
cio de venta debe incluirse el costo del envase descar-
table el que, a su vez, se halla gravado con impuo-t 
internos (además de los aplicados al contenido),/' 

VI. Discriminación cnlre bebidas analcohólicas 

Las bebidas que contienen 10 7o de jugos natural; 
quedan exentas de 1,1. 

Cuando el jugo que se incorpore a un bebida sc-a 
de limón, el volumen exigido se reduce a sólo el 5 7o. 

Esta exención 110 es aplicable cuando se trata de be-
bidas de tipo "colas" o "tónicas" Jas que, aunque incor-
porasen jugos en su elaboración, deberán abonar la lasa 
del 24 7o. Se viola el principio de igualdad ante la ley. 

Aclaremos cpic entre 1971/72 el sistema Coca-Coli 
produce, con tecnología local propia, un desarrollo de 
características únicas en el mundo, en lo concerniente 
a nuestra industria: 3a incorporación de jugos naturales 
a las bebidas tipo "colas" y "tónicas", sin alteración 
alguna de sus características de color y/o sabor. 

E11 diciembre de 1974, se establece una norma espa-
cial: la exención procederá en tanto la bebida no sra 
"cola" ni "tónica". 

Al amparo de está discriminación impositiva se pro-
dujeron distorsiones importantes en el mercado, con un.r 
evidente incidencia negativa sobre recaudación fisc.i 
potencial (ver gráfico). 

Se estimula el consumo interno (pagados a precio 
internacionales) do jugos que pueden colocarse en d 
mercado exterior (naranja, pomelo, limón), al tiempo 
que se impido la utilización de jugos (uva, manzana1: 
de difícil colocación en los mercados extranjeros. 
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Si el objetivo es el de expandir la industria do jugos, 
la discriminación contra "colas" y "tónicas" impide que 
éstas absorban altos volúmenes do jugos (incluidos los 
do uva y de manzana). 

Se crean disparidades muy importantes en la renta-
bilidad entre los productores do una y otra bebida (ver 
gráfico) beneficiando a algunas "marcas" en desmedro 
de otras. 

El consumidor abona el misino precio por tedas las 
gaseosas, contengan o no jugo. 

VII. Alternativas 

1) Dada la persistencia ele un criterio inequitativo, 
la solución del prob'cma es simple, lógica y justa: 

Establecer una tasa única para todas las bebidas anal-
Jjlicas, sea cual fuere la formulación de su elaboración; 

Con ello se logra: 

n) Equidad tributaria; 
b) Mayor recaudación fiscal (sin distorsionar el libre 

y correcto juego del mercado ni agudizar la presión so-
Ire las empresas). 

De acuerdo con lo indicado precedentemente y las 
tosas que se detallan a continuación, el resultado sería: 

Impuestos internos 
(taaa única) 

14 
13 

I. V. A. 
Vo 

1.5 
15 

Eeciudaclón 
nominal * 

101 
105 

Nota: Reivindicamos el concepto inicial cuando en 
1962 (y por una mayoría ínfima) se implantó el im-
puesto interno a las gaseosas. La tasa única era del 
10 % y volver a esa condición seria lo más razonable. 
: 2) La otra alternativa es la del mantenimiento de 
isas i>refe>cncíales para les productos con jugo. 

Para llegar a la mayor equidad (tributaria, comercial 
1 jurídica sobre todo) son indispensables dos medidas: 

1*.' Posibilitar el libre acceso ele todos los producios 
.1 uso de jugos, eliminando la arbitraria discriminación 
[ue sufren "colas" y ''tónicas". 

2° Disminuir la enorme diferencia que existe entre 
iroductos con y sin jugo (boy es —inexplicablemente— 
leí 21 % ) a un "gap" razonable, que solucione la in~ 
ustieia actual y —al mismo tiempo— compense el costo 
|el uso de esos jugos. 

! No?«; Cualesquiera de las alternativas precedentes po-
liínn mejorarse —en lodo sentido— con una medida 
¿oliéronte y de estricta justicia: llevar laa lasas de las 
bebida:; alcohólicas —algunas de las cuales están hoy 
Ésentus— a un razonable nivel .superior al de las sin 
alcohol. 

VUl. A confesión de p a r t e s . . . 

<0 Expresado por el diputado Vidal, informante de 
(''.•misión' de Presupuesto y Hacienda ele la Cámara 

Recaudación- baso 100, hoy. 

baja, al debatirse Ja ley actualm&ute en vigencia (Dia-
rio de Sesiones, sesión del 30 ele abril de 1986, página 
8796). 

" . . . H e m o s llegado a un acuerdo que contempla los 
intereses de lodos los sectores. El único que no ha sido 
considerado de igual modo es el reclamo de los embote-
lladores de Coca-Cola . . . " (el subrayado c-s nuestro). 

b) En el mismo delxiíe, el diputado Maya admitió 
que, como representantes de una provincia citricola (En-
tre llíos), había realizado gestiones para asegurar (jue 
el beneficio cíe Ja no gravabilídad alcanzara a las be-
bidas tipo "Lima-Limón" para asegurar la colocación de 
cierta parle de la producción de su provincia pero 
afirmó que no pretendía engañarse a sí mismo íii al Par-
lamento sobre el desigual tratamiento otorgado a las dis-
tintas bebidas. Concluyó diciendo: 

" . . . N o tengo dudas de que aquí no tamos- a alcan-
zar una situación de equidad rj, mucho menos, de justi-
cia. Si hay un indicador en el que se refleja esta injus-
ticia es en la situación de beneficio con la que se alza 
la Scven Up como consecuencia de lo dispuesto en c-1 
inciso a) del artículo 69. . . " (el subrayado es nuestro). 

Nota; La Constitución Nacional garantiza que la igual-
dad es la base del impuesto y de las cargas públicas 
(artículo 16) y, al conferir potestad tributaria aj Con-

greso, determina que Jas contribuciones deben ser im-
puestas a la población "equitativa y proporcionalmente" 
(artículo 4-'). 

IX, Comentarios sobre el anexo al presente texto 

a) En la mayoría de los países Ja situación de "ga-
seosa con jugo" no existe. Tal reglamentación —aplicad t 
en nuestro pais— parece totalmente artificial. 

b) En otros países, ccn ]a denominación "N.A.", esto 
impuesto es no aplicable. 

c) Les porcentajes de impuestos a gaseosas en Ja 
Argentina son de los más altos c-n comparación con ios 
países donde existen. 

d) Por ende, el rubro "'ingreso neto" es sensiblemente 
más bajo en el caso do las gaseosas, especialmente las 
sin jugo, en nuestro país. 

e) Es llamativa Ja protección de que gozan 'los pro-
ductos alcohólicos c que pagan muy bajo impuesto y, 
por lo tanto, gozan de alto ingreso nclo. 

f ) Aun admitiendo que, en alguna época, fuera in-
tención legislativa establecer amparos o subsidios a un 
sector fruticultor, el tiempo transcurrido y los progresos 
logrados tornan incomprensible continuar esta discrimi-
nación cine, hoy, resulta prescindible para el sector fru-
ticultor, con posibilidades ele exportar y/o de vender 
en el país a precios internacionales. En una proyección 
bastante razonable podríamos suponer que si cu 20 años 
el mercado de los no gravados, por efecto de c-stas me-
didas equivocadas, subió del 28 % al 45 %, en 10 años 
más su sul>a geométrica podría llegar al 100 % . . . y 
ninguna pagaría impuestos internos. 

° Como se sabe y felizmente para el país, esto se cíe 
exporta (con un crecimiento físico del 24 % en el pri 
mer semestre de 1S88) tocio cuanto puede y a buen: 
precios internacionales. 

,J En nuestro pais. 
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DEBIDAS CASEOSAS - MRTíClPACfON- D E LAS COMPAÑÍAS 
E N El - MERCADO TOTAL Y E X E E TOTAL JJK LOS IMPUESTUS*' 

. l .YIEBNOS ABONADOS POP E L SECTOR (AÑO 1987).- ' 

0S.6CÍ. 

10,1 íí. , íe .scú 

I 
1 

1 

i 

En .1 3-*ii loi En el lili bj.s 
Mercado liilcrnos Mercado Internos 

COCA-COLA 
1 

PEP,SÍ-COLA 

1 1 , 0 ^ 

i 

E n el . E n los 
Mercado Internos 

7 - v r 

C O N C L U S I O N 

COCA-COLA y lEPSLCOLAp.nlk ipan en el Íoíal 
de los impuestos internos alionando más que el resto 
J e ]us marcas en cl'mereado de ¡bebidas analcolió-
lícas. 
7-U1' y C l l ü S I Í participan en el mercado con el 
11,9üó y -1,2% del volumen. Sin embargo, contri-
buyen con menos del do los impuestos iii-
ternoi'; ca cada caso. 

<J,2C<". 

i 

•En el:.. En los 
Mercado Internos 

) 
e n e s t i 

S.J?'..' 

O.lío 
i 

Eir el En los 
Mercado Internos 

OTROS 

ís'vta: La partMpaciúu tributariafiaV»¡> impuestos jntcnw.s varia, .sesún la matea, Je acuerdo con la proporción de cada ttjjo dé producto, en su total de venta. 
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Récord cu las expoliaciones de jugos 

• Las ventas externas dé jugos concentrados congelados 
de naranja, mandarina, pomelo y limón, superarán du-
rante esta temporada (abril de 1988 a marzo de 1989), 
todas las cifras anteriores. '. 

También se superarán los importantes volúmenes ex-
portados durante la cosecha pasada en 'los subproductos 

industriales que comercializamos: celdas de pulpa i 
gclada, aceites esenciales y pcllels de forraje para alunen! 
lación de ganado. 

Toda la gama' de productos y derivados de la ;¿, 
dustrializacióii de cítricos se' exportan principal in-
a Francia, Ilolanda,' Alemania, Inglaterra, Italia, i; 
paña, Estados Unidos de América, Israel y Japón. 

EXPORTACIONES D E ' J U C O S ' DURANTE LAS TRES ULTIMAS TEMPORADAS-

Pi'oducto 

Jugos concentrados 
Celdas de pulpa . , 
Aceites esenciales , 
forraje cítrico . . . . 

3G/87 

1.356,6o 
328,58 

70,38 
4.058,44 

Volumen en toneladas 
87/88 33/89 

Al 30-11-38 * Al 31-3-89 

4.442,34 
565,23 
141,84 

8.498,15 

4,341,56 
792,10 
109,26 

8.776.30 

" Cantidades-parciales embarcadas desde el l í -4-88 al 30-11-88. 
°° Cantidades totales estimadas a embarcar e nel período J0-4-S8 al 31-3-89. 
Las cantidades a exportar entre el 10-12-88 y el 31-3-89 corresponden en su mayor 

parte a rentas ya realizadas de productos elaborados, coa programación de embarques, 
diferida, de acuerdo a las necesidades de los distintos clientes. -. 

J !. Impuesto* internos a las bebidas sin alcohol. 

Antecedentes 

L En 1962 so instauró este gravamen a Jas' bebi-
das gaseosas, declarándose exentas aquellas que tu-
vieran l o % do jugo natural, El fundamento de la 
aplicación, se dijo, fue- motivado por la exigencia' de 
una mayor recaudación fiscal, desvirtuando el con-
cepto sustentado hasta ese momento, que el impuesto 
interno debía ser aplicado a artículos1 suntuarios se-
lectivos, peligrosos, nocivos para la salud. El funda-
mento de la exención a las que tuvieran 10 % de, ju-
go natural, fue la necesidad do subsidiar a la indus-
tria citríeola, asegurándole un mercado interno para 
los jugos a sor utilizados por los fabricantes de ga-
seosas que quisieran eximirse del pago del impuesto 
interno, 

2- La industria citríeola creció no solamente en 
c! mercado nacional sino que es fuente generadora de 
divisas por su caudal exportador, debido a lo cual 
no necesita hoy la protección que motivara la san-
ción do la lev. 

La lev actual lio permite que las bebidas tipo 
<-ola y tónicas puedan eximirse de! impuesto me-
diante el agregado del 10 % de jugo do frutas. Adc-

de una inequidad y discriminación en el trala-
nuoijto impositivo, produce una distorsión que afecta 
ja competencia, y a t,ue favorece notoriamente a Jas 
'• bulas de sabores cítricos, que sí pueden utilizar- la 

lqc¡r.CiUn' E s t ; l discriminación se acentuó a partir de 
gravando a las colas y tónicas con el 24 % 

»••('ntins que las bebidas con jugo (naranja, pomelo 
- "" ion) quedaron exentas. 

Inexplicablemente la lev actual dejó do gravar 
| '-r,«nas. bebidas alcohólicas. Esta situación es singular. 

De mía sola importante empresa. 

j 

ya que la Argentina es el único país donde tributan-
do las bebidas sin alcohol no tributan algunas hila-
das alcohólicas, salvo los vinos, champagne y h-> 
res que sí se encuentran gravados. En países doi . 
ambas tributan, siempre es mayor' el impuesto a !•> 
bebidas alcohólicas. 

i 
Conclusiones 

1. So grava a productos de consumo masiv o in<-' ' 
dos cu la canasta familiar con alta tasa imposit'-1 

cuando los inrpuestos internos están destinados p¡< •-
eipalmente a productos suntuarios o nocivos para .M 
salud. 

2, Es una ley discriminatoria entre las bebidas "•'• 
scosas, ya. que están exentas de impuestos las b- " 
das que . contengan 3 0 % de jugo natural . . . si'"--

prc y cuando estas bebidas no Sean colas o IÓUK-1' 
Jas que aun con el . agregado de jugos deben pin r 

impuestos internos. 
3, Existe entonces una falta de equidad en el ti-1-

lamiento - impositivo de productos iguales, que 11'' 
a lo anticonstitucional por desvirtuarse el principio <1« 
igualdad anle la ley. 

4. La propuesta de actualización de la ley de 
puestos internos supone una tasa única a todas 
bebidas sin alcohol, lográndose de ese modo 
mayor recaudación fiscal y una equidad contribuln-1' 

Propuesta de modificación 

Proponemos el establecimiento de una tasa única a tol-
las bebidas sin alcohol, contengan o 110 jugo; Con ella v> 

logrará: 

1. Mayor recaudación fiscal,. 
2. Equidad contributiva, eliminando el subsidio 

hoy favorece a las bebidas que contienen jugo. 
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3, Mayores ingresos de divisas derivados de la oq-.nr-
laeiúa de los jugos cítricos que actualmente se empica» 
en 1a industria de bebidas sin alcohol nacional.. 

EJEMPLO DE COMO LOCIIAR MAYOR' 
TRIBUTACION' CON MAS 

JUSTICIA CONTRIBUTIVA 

Volumen ano 1938 
CÜU precio nctuat 

Volumen Precio Facturación 
Imm por imponible 

litros» litro (mmaust. i 

Gaseosas con jugo 681 230 138.630 
Gaseosas sin jugo 790 230 181.700 

Total 1.471 230 338.330 

Tasas 
Impuesto 

actual 
Impuesta 
propuesto 

'("asa con jugo 0 18 
Tasa sin jugo 24 18 

Recaudación (millonee de australes) 

Gaseosas con jugo 0 28.191 
Gaseosas sin jugo 43.608 32.706' 

Total 43.608 60.900 

Nota: Para una mayor claridad en la exposición se lo-
man tasas nominales, si bien en la práctica por la mecá-
nica de aplicación, al ser calculado el IVA (13 %), la tasa 
del 24 % se transforma en una tasa efectiva del 21.55 e r . 
v la del 18 % se transforma en una tasa efectiva del 
16,03 %. 

I, Origen del inipuc-slo interno 

Los impuestos internos, originariamente se aplicaron a 
productos peligrosos (pólvora): nocivos para la salud del 
consumidor (alcohol, tabaco); suntuarios o de consumo se-
lectivo (perfumes, piedras preciosas, confecciones con ore, 
¡ lata, etcétera). 

Su implementación fue distorsionándose ante una (.re-
ciente necesidad recaudatoria, extendiéndose a artículos 
míe, no reuniendo las características de los primeros, ga-
r.-atizaban una fácil percepción, tal el caso de las bebidas 
analcohólícas, simultáneamente incluidas en la denomi-
nada "canasta familiar", es decir, equiparadas a artículos 
de primera necesidad. 

fes bebidas analcohólícas son productos sanos, ela-
borados bajo rigurosas normas de producción y de calidad, 
a partir de materias primas naturales. Evitan — especial-
mente en Ja juventud— la adicción al alcohol y son de 
consumo masivo y sin restricciones (uso familiar sin li-
mitaciones selectivas). 

El historial de este impuesto es errático y marca una 
notorio discriminación entre bebidas con jugo y bebidas 
•i) jugo. Rechazada su aplicación en 19S0, por considc-
arse a las bebidas sin alcohol productos de consumo po-
•ulat que evitan la ingestión de bebidas alcohólica-;, sin 
•mliargo se implanta en 1962 una lasa del 10 Vo por exi-

líelas c¡(¡ recaudación fiscal .exceptuándose aquellas bc-
iilas con 10 % de jugo natural. A través de los años si-

guen un camino de sucesiva« ircdificacioneg tanto paja 
las bellidas con jugo como para las sin jugo-, c-on la;as 
siempre en aiui-eolo. La ley vigente que rige desde agos-

A'.o de 19S6 especifica un 24 % de tasa para "colas" y 
' "tónicas", cútanlo que las bebidas con jugo» quedan exen-

tas del fiago. 
1 
I II. Alícuotas actuales 

• 

Indudablemente existen diversas particularidades en las 
alícuotas fijadas por la ley de impuestos internos y por 
el IVA a distintos productos. 

Tasas 
Producto Imp. Int. ^IVA 

' Granillos 72 0 
Whisky 47 15 

. Alcohol etílico desnaturalizado 32 15 
Artículos de tocador 29 15 
Cognacs, Rrandys, etcétera 25 15 
Rebidas analcohólicas (colas o tónicas) . . 24 15 
Objetos suntuarios 20 15 
Bebidas alcohólicas (más de 30°) 15 15 
bebidas alcohólicas (de 10* s 29") 10 15 
Champañas 5 lo 
Vinos 2,5 13 
Vinos (comunes frac, en lugar de origen) 0 0 
Aguas minerales (gasificadas o no) . . . . 0 15 
Aguas gaseosas 0 0 
Sidras O 15 
Cervezas 0 15 
Jugos frutales O O 
Bebidas no gasificadas (a base de hierbas] 0 15 
Bebidas analcohólícas (10 % de jugo) . . . O 15 

' 111. Discriminación entre bebidas sin alcohol 

• Las bebidas epie contienen 10 % de jugos natu-
rales quedan exentas de impuestos internos. Cuando el 

• jugo que se incorpore a una bebida sea de limón, el 
volumen exigido se reduce a sólo el 5 %. Esta exen-
ción no es aplicable cuando se trata de bebidas tipo 
"colas" o "tónicas" las que. aunque incorporasen jugos 
en su elaboración, deberán abonar la tasa del 2-í r ¿ . 

Entre 1971/72 el sistema Coca-Cola produce, con tec-
j nologfa local propia, un desarrollo de características úni-

cas en el mundo, en lo concerniente a nuestra indus-
i tria; la incorporación de jugos naturales a las bebidas 
i tipo "colas" >- ''túnicas", sin alteración alguna de sus 

características de color y/o sabor. En diciembre de 197 }. 
se establece una norma especial: la exención procederá 
oí lento 1 a hcbúla no sea "cola" ni "iónica". Notoria 
discriminación que viola el principio ele i-maldad ante 
la ley. 

Al amparo de esta discriminación impositiva se 
produjeron distorsiones importantes en el mercado, con 
una evidente incidencia negativa sobre recaudación fis-
cal potencial. Los productos gravados caen en ventas, 
mientras que los productos no gravados y al amparo ele 
la exención fiscal suben notoriamente sus niveles. 

Así se fueron creando disparidades muy importan-
tes en la rentabilidad entre los productores ele una y 
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otra bebida, beneficiando a algunas "marcas" en desme-
dro de otras. 

© El consumidor abona el mismo precio por todas las 
gaseosas, contengan o no jugo, tributen o no impuesto 
interno. 

S Si el objetivo es el de expandir la industria de ju-
gos, la discriminación contra "colas" y "tónicas" impido 
que éstas absorban altos volúmenes ele jugos (incluidos 
los de uva y de manzana). 

® Se estimula el consumo interno (pagado a precios 
internacionales) de jugos que pueden colocarse en el 
mercado exterior (naranja, pomelo, limón), al tiempo 
que se impide la utilización de jugos (uva, manzana), 
de difícil colocación en los mercados extranjeros, 

IV. Consecuencias generales del gravamen vigente 

• Grava a un producto que la Secretaría de Comer-
cio incluye en la "canasta familiar" y en los regímenes 
de precios controlados como si fuera un artículo suntua-
rio, con una tasa muy superior a la del champagne (que 
abona el 5 % ) o a la de la cerveza o sidra que direc-
tamente no tributan. 

• Desalienta el consumo popular de productos de una 
industria noble, analcolióliea, perjudicando a los sec-
tores de menor capacidad adquisitiva, E l consumo "per 
cápita" en nuestro país es bajo, comparado con países 
similares. 

a Es un amplificador de la inflación. Si se traslada 
A 1 (un austral) a los costos, el precio de venta so 
eleva en A 1,4659. 

9 Traba el desarrollo de una industria caracterizada 
por su distribución regional, con baja rentabilidad uni-
taria que se intenta compensar a través de los volú-
menes de venta. 

9 Impide el desarrollo de envases no rciornables, pre-
feridos por los consumidores, debido a que en el precio 
de venta debe incluirse el costo del envase descartablo 
el cjuc, a su vez, se halla gravado con impuestos inter-
nos (además de los aplicados al contenido). 

V. Comparación en otros países, 

! Cerno surge de los anexos siguientes: 
• En la mayoría de los países1 la situación do "g,u 

seosa con jugo" no existe. Tal reglamentación —aplú 
cada en nuestro país— parece totalmente artificial. 

• En otros países con la denominación N.A., este im-
puesto es no aplicable. 

• Los porcentajes de impuestos a gaseosas en ], 
Argentina son de los más altos en comparación con 
los países donde existen. 

• Por ende, el rubro "ingreso neto'' es sensible-
mente más bajo en el caso de las gaseosas, especial-
mente las sin jugo, en nuestro país. 

• Es llamativa Ja protección de que gozan los pro-
ductos alcohólicos que pagan muy bajo impuesto y. 
por lo tanto, gozan de alto ingreso neto. 

• La Argentina es c-1 único país donde tributando 
las bebidas sin alcohol, no tributan las cervezas. En 
países donde ambas tributan, la cerveza está siempiv 
gravada con mayor impuesto. 

Explicación sobre tasas efectivas 

El cuadro siguiente se refiere a tasas efectivas, y 
Jos porcentajes que allí figuran son los resultantes do 
la aplicación de los impuestos internos y el IVA at 
precio de venta. E l impuesto interno ( 2 4 % ) resulla 
de Ja suma del precio (100) , el IVA neto ( 1 5 % ) y 
Ja lasa efectiva del impuesto interno determinada par 
ley (.31,5789). La división del precio (100) sobre el re-
sultado de esta simia (146,5789) da como resultado el im-
puesto interno efectivo (21,5o % ) . E l IVA resulta de h 
división del IVA ( 1 5 % ) y del resultante (146,5789) 
dando como resultado el IVA efectivo (10,23 % ) . 

El ingreso nelo (68,22) es lo que realmente <a 
i percibo descontando pagos por imnucsto interno 

IVA. 

Gaseosas sin jugo 
Tas.a nominal Tasa efectiva 

IVA 
Impuestos internos 

Ingreso neto . 

1 8 , 0 
24.0 

10,23 
21,55 
68.8S 

País Producto 
Gaseosa 
e/ jugo 

Gaseosa 
s / juK° Cerveza Vino Polvos 

Argentina 
iva 13,04 
Internos 0,00 
Neto So,93 

Cirilo 
IVA N. A. 
Internos N. A. 
Meto N. A. 

Brasil 
IVA 8,20 
Internos 9,80 
Neto . . . . . _ . . 82 ,00 

10.23 
21,55 
68,22 

12 ,10 
10,10 
77.50 

7,50 
17.90 
74.60 

13,0 t 
0,00 

86.93 

12.21 
11,40 
76,39 

8 :20 
•3840 
53.49 

J 2,76 
2,18 

S.1.06 

12,21 
11,40 
76,39 

10,02 
29,90 
60,03 

10,2.3' 
21..55 
68,22 

12,40 
10.01 
77,59 

11,50 
0 00 

85,50 
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G'eseosa Caseosa 

País Producto c / Juso s / jugo Cerveza Vír.o Polvos 

México 
IVA 13,00 13,00 13,00 13,00 13,00 
Internos 0.00 11.80 15.-10 11,40 14,50 
Neto 87,00 75.20 71,60 75,60 72,50 España 

IVA 6 00 12 00 12,00 12.00 12,CO 
Interinos 0.00 0,00 ",00 0,00 0,00 
Xcto 94,00 88,00 88,00 SS,00 88,00 

Italia 
IVA N. A. 15,97 8:26 8:26 8,26 
Internos N. A. 0.00 0,00 0,00 0,00 
Neto N. A. 8-1,03 y 1.74 01,74 

Franc ia 

IVA N. \. 5.21 15,68 1568 15,68 
Internus' . . ' . ' . . ' . N. A. 0.00 0,00 0,00 0,00 
Neto N. A. 94.79 84,32 $4.32 

Alemania 

IVA N. A. J2,2S 12,28 12,28 12,28 
Internus N. A. 8,80 10,00 8,80 0,00 
Neto N A. 78,92 77,72 78.92 87.72 

japón 

IVA N. A. 3,00 0,00 0,00 0,00 
Internos N. A. 0,00 0,00 0,00 0,00 
Xcío N. 97.00 .00,00 100.00 100,00 

VI. Propuesta % 

Establecer una tasa única para todas las bebidas anal-
cohólicas, tengan o no jugo en su formulación. 

Con csia propuesta se logrará: 

a) Mayor recaudación fiscal: actualmente, una co'a 
o una tónica tributan el 2 4 % , mientras que una na-
ranja o una limón están exentas. Como los precios son 
similares, esa diferencia en costo no es trasladada al 
consumidor. Tampoco el Estado participa directamente 
en la misma a través del impuesto. Con una tasa única 
razonable, todas las bebidas sin alcohol tributarán sin 
agudizarse la presión impositiva y lográndose mayores 
ingresos para el fisco. 

b) Equidad tributaria: el impuesto actual, con su 
discriminación a favor de las bebidas sin alcohol con 
jugos, distorsiona el correcto juego del mercado, dado 
el costo impositivo que afecta a las bebidas colas/tóni-
cas y que no tienen las bebidas con jugo (naranja, 
pomelo, limón). Eso se ve claramente cuando se com-
para cómo queda reducido el ingreso neto de las bebi-
das calas/tónicas frente a las oirás: 

Bebidas 
Cola/tónica con Jugo 

' '5 % ) IVA 10,23 13,04 
i %) I. Internos . . 21,55 

Neto 6S.22 S6.96 

100,00 íoo, oo~ 

Mediante la exención al impuesto interno, se les otor-
ga a las bebidas con jugo un subsidio que es lotalmcute 
incoherente con la política que ha emprendido el go-
bierno nacional. Este subsidio permite a los elaborado-
res de estas bebidas contar con mayores recursos (pro-
venientes de un privilegio) para competir con las be-
bidas que no tienen esta posibilidad. 

c) Más divisas: los productores de jugos cítricos han 
| conquistado importantes mercados del exterior y la si-

tuación cic los mercados internacionales permite pronos-
ticar que las exportaciones aumentarán en el futuro. 

La exención impositiva para las bebidas con jugo tuvo 
, por objeto, a principios de la década del 60, asegurarle 

a la industria cilrícola un mercado interno para sus 
productos. Habiéndose fortalecido y desarrollado esta in-
dustria, ya no so justifica continuar con este subsidio. 
Mediante una tasa única a todas las bebidas sin al-

. cohol es probable (pie muchos colaboradores dejen de 
I colocarle jugo a sus productos quedando liberadas para 

la exportación grandes cantidades de lo; jugos cítricos 
vendidos en el mercado interno. Si se calcula que la 
industria de bebidas sin alcohol compra por año aproxi-
madamente 6.000 toneladas de jugos a USS 2.0Q0 la 
tonelada, existe un potencial de U$S 12.000.000 de di-
visas adicionales que ingresarán al país. 
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Vil. .Ejemplo du •còrno Jog);!)' mayor recaudación fisca) 
con equidad tributaria 

Volumen año 19B8 
coa precio actual 

Gaseosas- con jugo 
Gaseosas sin iugo 
Total . . . 

Volumen 
(MM Its» 

•681 
7 9 0 

1 .471 

Precio 
•por litro 

230 
" /i 
2o 0 

Facturación 
imponible 
(MM auKj 

156.630 
181.700 
338,330 

Tasas 
Impuesto 

ooiual 
Impuesto 
propuesto 

Tasa can jugo 
Tasa sin jugo 

0 % 
21 % 

18 % 
18 % 

RECAUDA CIO ¿V (rr,ilíones de australes) 

Gaseosas can jugo 
Gaseosas sin jugo 
Total 

0 
•Í3.6U3 
-t3.fií)8 

28.19-1 
32.706 
60.900 

Ai».'(/: Para una mayor ¡lar dad en la exposición se 
toman lasas nominales, si bien en la práctica por la 
mecánica de aplicación, :d ser calculado el IV V (15 % ) , 
fu tasa del 2-1 % se tranforma en una ta a efectiva 
del 2 1 . 5 5 % , y la del 18 ' se transforma en una tasa 
ef-cüva del 16,03 %. 

f 

A ll í . P.oyccto de modificación i impuesto iuleriio a i 
las- bebidas sin alcobol 

Fundamentos 

Teni-iuío en cuenta Jas necesidades de allegar más 
recursos al erario público, se establece un impuesto con 
uua tasa del 18 % a todas las bebidas sin alcobol, su-
primiéndose la exclusión de las bebidas con determi-
nadas cantidades de jugo que contiene Ja norma vigente. 

De esta manera, al tributar todas Jas bebidas sin ex- ; 
espetón, so aumenta Ja recaudación, lográndose a! mis- 1 

rno tiempo una mayor equidad contributiva, que termina 
con una discriminación que ya no se justifica. 

Asimismo, se restablece la gravabilidad de Jas sidras 
y las cervezas, que han sido excluidas del gravamen 
por la norma vigente, sin razón valedera que lo justi-
fique. 

El Senado yTCamara de Diputados, etc.-

Artículo I1?—Sustituyese el artículo 69 de 3a Ley 
de Impuestos Internos establecido por Ja ley 23.350, por 
el siguiente: i 

Artículo 69: Las bebidas analcohólieas, gasifi-
cadas o no, las bebidas de bajo contenido alcohólico, 
Jos Jugos frutales y vegetales, los jarabes para re- : 
íivscos, extractos y concentrados que por su pre-
paración y presentaciones comercia] se expendan I 
para consumo doméstico o en locales públicos (ba- j 
res, confiterías, etcétera), con o sin el agregado I 
de agua, soda u otras bebidas; y los productos des- I 

tinados a la preparación de bebidas analcohólieas 
no alcanzados específicamente por otros impuesto? 
interno?, sean de carácter natural o artificial, só-'i 
dos n líquidos, están gravados por un impuesto 
interno del dieciocho por ciento (18 % ) . 

Las sidras y las cervezas, cualquiera fuere fu 
clasificación, abonarán en concepto de impuesli. 
interno una tasa d?l por ciento ( % ) . 

Se bailan exentos del gravamen, siempre que reú-
nan Jas condiciones que fije el Poder Ejecutivo. 
Jos jarabes que se expendan como especialidad-' 
medicinales y veterinarias o que se utilicen en l< 
preparación de éstas; las aguas minerales, las aguas 
mineralizadas, las aguas gaseosas, los jugos puros 
vegetales-, Jas bebidas analcohólieas a base de leche 
o de suero de leche, los jugos puros de frutas > 
sus concentrados. 

No se consideran responsables del gravamen .< 
quienes expendan habidas* anaJcohólicas cuyas pre-
paraciones se concreten r » el D¡Tnno acto de venia 
y consumo. 

A los fines de ¡a clasificación de 'os productos 
a que se refiere el presente artículo, se estará a las 
definiciones que. de .'os mismos, contemplan ei Có-
digo Alimentario Argentino (ley 18.281), sus mo-
dificaciones v ampliaciones y todas las situaeione:-
o dudas que puedan pres litarse serán resueltas su-
bte la base de. esas definiciones y de las exigencias 
de dicho código, tenr-ndo en cítenla las .'n>rprc-
Uciunrs cpie del rabino efectúe el o:y;tii»»-iiO > le.-ii-
gadu de su aplicación. 

X. Ley de impuestos internos vigente 

C-M'íruu> V 

Bebidas analcohólicas, jarabes-, extractos y concentrados 

Artículo 69. — Las bebidas analcohólieas, gasificadas 
o no; Jas bebidas de bajo contenido alcohólico, los jugos 
frutales y vegetales, ¡os jarabes para refrescos, extractos 
3' concentrados que por su preparación y presentación 
comercial se expendan para consumo domestico o cu 
locales públicos (bares, confiterías, etcétera), con o 
sin «1 agregado de agua, soda n otras bebidas; y luí 
productos destinados a la preparación de bebidas ana!-
cohólicas no ídeauzados específicamente 3101' otros im-
puestos internos, sean ele carácter natural o artificial, 
sólidos o líquidos, están gravados por un impuesto inter-
no del veinticuatro por ciento ( 2 1 % ) , 

Igual gravamen pagarán jarabes, extractos y concen-
trados, no derivados de la fruta, destinados a la pre-
paración de bellidas sin alcohol. . 
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•Se excluyen del gravamen: 

a) Las bebidas analcohólicas elaboradas con uu 
diez iior cíenlo (10 % ) como mínimo de jugos 
0 zumos J e fruías —filtrados o no— o su equi-
valente eu jugos concentrados, que se reducirá 
al cinco por ciento ( 3 % ) cuando se trale de 
limón, provenientes del mismo género botánico 
del sabor sobre cuja base se vende el producto 
a través de su rotulado o publicidad; 

b) Los jarabes para refrescos y los productos des-
tinados a la preparación de bebidas analcobóli-
eas, elaborados con un. veinte por ciento (20 % ) 
como mínimo de jugos o zumos de frutas, sus 
equivalentes en jugos concentrados o adiciona-, 
dos en forma de pobo o cristales, incluso aque-
llos que por su preparación y presentación co-
mercial se expendan para consumo doméstico o 
1 u locales públicos. 

Los jugos a que se refiere el párrafo precedente no 
podrán sufrir transformaciones ni ser objeto de procesos 
que'alteren sus características organolépticas. Asimismo 
en el caso d:: utilizarse jugo de limón, deberá cumplí--
mentarse lo exigido en el artículo J.00I, inciso b) del 
Código Alimeulario Argentino en lo relativo a acidez. 

La exclusión anleriormente dispuesta no será aplica-
ble a los productos tipo cola ni a los .preparados con el 
empleo, en cualquier cantidad, de uno o más de cuales-
quiera de Jas siguientes sustancias: calecer, zarzaparrilla, 
nuez de kola, jengibre, canela, macis u otros extrae!os 
no derivados de la fruta; ácido fosfórico, fumárieo, gb,i-
eóníeo, o sus mezclas: cafeína, sulfato neutro de qui-
nina o clorhidrato do quinina, anhídridos o hidratos. 

Los fabricantes de bebidas analcohólicas gravadas que 
utilicen en sus elaboraciones jarabes, extractos o con-
centrados sujetos' a esle gravamen, podrán computar co-
mo pago a cuenta del impuesto el importe correspon-
dicntc.nl impuesto interno abonado por dichos productos. 

Se hallan exentos elcl gravamen siempre que .reúnan 
Jas condiciones que fije el Poder Ejecutivo, los jarabes 
qtic se expendan como especialidades medicinales y ve-
terinarias o que se utilicen en Ja preparación de éstas; 
las aguas minerales; las aguas gaseosas; los jugos puros 
vegetales; las bebidas analcohólicas a base de leche o 
de suero de leche; las no gasificadas a base de hierbas 
—con o sin oíros agregados—; los jugos puros do frutas 
y sus concentrados; las sidras y las cervezas. 

No se consideran responsables del gravamen a quienes 
expendan bebidas analcohólicas cuyas preparaciones se 
concreten en el mismu acto ele venia y consumo. • 

A los finos do la clasificación de los productos a que 
so refiere el presente artículo, se estará a las definiciones 
que, de los mismos, contemplan el Código Alimentario 
Argentino' (ley 1S.2S4), sus modificaciones y ampfiacio-
í.es y todas las situaciones o dudas que puedan presen-
tarse serán resuellas sobre la base de esas definiciones 
y de las exigencias ele dicho código, teniendo en cuenta 
las interpretaciones que elel mismo efectúe el organismo 
encargado de su aplicación. . 

¡5. De la Cámara de Industriales de Producios 
Alimenticios 

Buenos Aires;" 31 de octubre de I9S9. 

Señar presidente de la Comisión (le Presupuesta y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, diputado doctor Jurxe Matzkin. 

S/D. 

3}e nuestra mayor consideración: 
La Cámara ele Industriales ele Productos Alimenti-

cios tiene el agrado de dirigirse a usted a los efectos de 
poner en su conocimiento que lodo el seclor vinculado 
con la fruticultura, formado en su mayoría por pequeñas 
y medianas empresas de capitales exclusivamente na-
cionales, se halla hondamente preocupado por la arbi-
traria inclusión de las "bebidas analcohólicas con cf 
JO Vi como mínimo de jugos frutales y de los productos 
para prepararlas por dilución" dentro del artículo 69 de 
la Lev de Impuestos Internos y castigaelos con una tasa 
del 11 %, contrariando no sólo al espíritu de la citada' 
ley sino también el del Proyecto ele Reforma Tributaria 
epte la introduce. 

Cabe recordar que: 

a) La Ley ele Impuestos Internos castiga ton distintos 
gravámenes a productos como los cigarrillos, tabacos, be-
bidas artificiales, bellidas alcohólicas, gaseosas del tipo 
cola, objetos suntuarios, alcoholc-s, pieles, combustibles,' 
automóviles, barcos, etcétera, no incluyendo a productos 
que h'jos de ocasionar un riesgo para la salud, aportan 
sustancias naturales a la alimentación. 

b) El Provecto de Reforma Tributaria "enuncia entre, 
sus objetivos Ja simplificación fiscal y en 'el caso especial 
de los impuestos internos, la concentración en varios ro^ 
bros ya gravados, de fácil fiscalización, quedando excluí? 
dos del mismo varios productos como ser los objetos 
tocador, cubiertas para neumáticos, etcétera; lejos d<? 
lograr la economía en la fiscalización y la simplificación 
buscada, obligaría a inscribirse en dicho impuesto a más 
do quinientos pequeños y medianos elaboradores a lo 
largo de todo el territorio nacional, conllevando una eos*, 
tosa e inadecuada fiscalización. 

Los productos que ahora se pretende castigar con el 
gravamen citado, nunca estuvieron gravados dentro de 
la esfera de impuestos internos. 

Las bebidas sin alcohol conteniendo no menos del 
10 % de. jugos frutales y los productos para prepararías 
por dilución, poseen las características que se señalan a 
continuación: 

1. Son productos ele consumo popular, casi las únicas 
bebidas sin alcohón a que tienen acceso las personas de 
menores ingresos y especialmente los niños-

2 : Aportan sustancias naturales a la alimentación, 

3 . Utilizan insumos de economías regionales (por 
ejemplo: jugos cítricos, jugos de manzana, de durazno, 
do frutilla, moslo concentrado ele uva, jarabe de alia 
fructosa, etcétera). 
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4) Son elaborados en su mayoría por PYME nacio-
nales, generadoras de empleos y con una función social 
que la Revolución Productiva manifiestamente desea 
fomentar, 

5 ) No son bebidas alcobóüca's ni artificiales, ra-
zón por la cual sería razonable impulsar su consumo 
en lugar do castigarlo o restringirlo, tocio en función 
de Ja salud social. 

6 ) Son productos de precios accesibles dentro del 
espectro de bebidas en general. 

7 ) La oferta de estos productos se halla atomizada 
en numerosas pequeñas v medianas empresas, gene-
rando una sana competencia que se traduce en un 
constante mejoramiento de Ja actividad y de sus i>ro-
ductos. 

De convertirse en ley esta cuestionada inclusión que 
se realiza en la modificación del artículo 69 de la Ley 
de Impuestos Internos, ocasionaría los siguientes per-
juicios al conjuntó de la sociedad: 

u) Al castigar el consumo de bebidas no alcohólicas 
conteniendo jugos naturales, se estaría propiciando 
indirectamente el consumo de bebidas artificiales por 
un Jado y bebidas alcoliólicas por el otro, poniendo 
en peligro Ja salud social. 

b) Produciría el encarecimiento de este tipo de pro-
ductos, con alta incidencia en el índice de precios al 
consumidor •—rubro alimentos y bebidas— con per-
juicios económicos indeseados sobre Ja clase más des-
poseída, adicionales u los que ya padecen. 

c) Provocaría un grave deterioro económico y por 
consiguiente social a Jas provincias que tienen en la 

[fruticultura una de sus principales fuentes de desarro-
llo. 

d) Perjudicaría a cientos1 ele pequeños y medianos 
empresarios que tienen en esta actividad el único 
roe dio para lograr su desarrollo económico y social. 

e ) Como ya se mencionara, la modificación del ar-
tículo 69 de la Ley de Impuestos Internos no cumpli-
ría con los objetivos del espíritu de Ja ley en general, 
ni con Jos de Ja reforma tributaria en particular. 

Atento a todo Jo expresado, esta Cámara entiendo 
que no fueron aplicados los principios de equidad y 
de justicia invocados en los considerandos del proyec-
to de reforma tributaria, bajo análisis en vuestra co-
misión, al intentar incluir a las bebidas analcohólicas 
cou el 10 % o más do jugo de fruías y a los produc-
tos para prepararlas por dilución, en el artículo 69 de 
3a citada ley. Se terminaría castigando arbitrariamente 
a la industria del sector, a las provincis productoras 
de frutas, a los consumidores y finalmente a la socie-
dad en general. 

•Seguramente los argumentos expresados habrán in-
fluido en los legisladores cuando en anteriores oca-
siones fueron tratadas las reformas a Ja ley y estos 
productos siguieron estando excluidos del ámbito de 
aplicación de impuestos internos, 

En función de todo lo expuesto solicitamos se man-
tenga la redacción vigente del artículo 69 donde dice 
" . . . S ' e excluyen del gravamen: 

a) Las bebidas analcohólicas elaboradas con UTI 
10 % como mínimo de jugos frutales. . . 

b) Los productos para prepararlas por d i l u c i ó n . . . " 
Asimismo es indispensable mantener lo dispuesto 

en el sexto párrafo de dicho artículo —hoy eliminado 
en el proyecto— donde dice que "la exclusión de Jos 
incisos a) y b) no será aplicable a los productos tipo 
cola, ni a Jos x>reparados con el empleo de . . , nuez de 
kola, jengibre, cane la . . . , ácido fosfórico . . . , cafeí-
n a . . . , etcétera", pues de lo contrario so permitiría 
realizar maniobras especulativas para eludir el gra-
vamen. 

Para poder informar a usted y a Jos restantes miem-
bros do vuestra comisión en forma personal, amplian-
do y clarificando de ser necesario, los cono ptos ver-
tidos cu la presente, solicitamos nos acuerdo con ca-
rácter urgente una audiencia a dichos efectos. 

Sin más, saludamos a usted muy atentamente. 

Cont. Julio M. Santas Carlos A. Ceretti 
Asesor Impositivo Gorente apoderado 

16, De la Federación Argentina ¿le la Comercialización 
e Industrialización de la Fauna 

* Asociación Curtidora Argentina de Píeles y Ovi-
nos con su Lana. 

'' Cámara Argentina de Exportadores o Importa-
dores de Pieles. 

" Cámara de Industriales Curtidores de Reptiles. 
Federación Argentina de Entidades de Criadores 
Productores do Pelífcros. 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 1989. 

Señor Jorge Rubén Malzkin, Comisión de Presupuesto 
IJ Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados. 

• S/D. 

De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con la fina-

lidad de manifestar nuestro total apoyo a los concep-
tos vertidos en Jas notas que presentaran el Centro In-
dustrial de Peletería (CIP) y la Federación Argentina 
de Entidades de Criadorcs-Productores Pclíferos (Fade-
pcl) sobre el proyecto de ley de reforma tributaria, ca-
pítulo V, articulo 38, cuyas copias adjuntamos. 

Teniendo en cítenla Jas consecuencias que Ja sanción 
de dicho proyecto de ley tal como está traería para el 
sector que representamos, es que solicitamos una audien-
cia a fin de abundar en detalles y exponer los punios 
de vista de las entidades agrupadas en esta federación, 
el Centro Industrial de Peletería y las asociaciones gre-
miales que agrupan a los trabajadores del sector. 

Sin otro particular, quedamos a Ja espera de una 
pronta respuesta a nuestra solicitud y saludamos a us-
ted con nuestra consideración más distinguida. 

Junn Alejandro Sccfeld-
Vicepresidente, 
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17. De la Cámara de Fabricantes de Aparatos Eléctti-
coit-tj Mecánicos ]xirá el Hogar 

Buenos Aires, 31 de agosto de 1989. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados, don 
Jorge Ma'.zkin. 

S/D. 

Re'/.: Impuestos internos (l.o. 1979) 
ley 23.350 productos incluidos 
en partida NCCA 85.06, 83.07 
y 85.12. 

De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted haciendo 

mención a Jas modificaciones sufridas a la ley de im-
puestos internos (t.o. 1979), ley 23.350, sancionado el ' 
7 ed agosto dé 1986, promulgada el 26 de agosto del 
mismo año y publicada en el Boletín Oficial c-1 10 de 
septiembre de 198ñ, que entró en vigencia según las I 
disposiciones del artículo 2" de la ley que comentamos. : 

Teniendo en cuenta las publicaciones periodísticas 
que hacen referencia al nuevo tratamiento que tendrán 
los impuestos que gravan los consumos específicos den-
tro del ámbito de la reforma tributaria, que elabora la 
Secretaría de Hacienda de la Nación; y considerando 
que: 

. 
—Los producios que fabrica nuestro sector industrial 

no se hallaban incluidos en el texto original de la ley, 
habiendo sido incorporados en la modificación aludida 
de fecha 7 de agosto de 1986, en el capítulo IV "Otros 
bienes y servicios". 

—Los productos que esta entidad cuestiona se en-
cuentran comprendidos en la planilla anexa I al artículo 
70, inciso a) , gravados a la tasa con el diecisiete por 
ciento ( 1 7 % ) clasificados en las partidas: 85,06 (apa-
ratos electromecánicos con motor incorporado de uso 
doméstico salvo las exclusiones que prevé el citado ins-
trumento legal3; 85.07 (máquinas do afeitar eléctricas 
con motor incorporado) y 85.12 (con las exclusiones 
que el referido texto determina). 

—El carácter regresivo de este impuesto directo al 
consumo no condice con la natiualc/a de los bienes 
producidos por los asociados a nuestra cámara. 

—A la postre el incremento de la presión tributaria 
i orno consecuencia de la inclusión de las partidas 85.06, 
SS.07 y So. 12 en la ley 23.350, produjo prima facie 
un desequilibrio del sector que representarnos en tér-
minos de precios relativos con respecto al resto de los 
productos del hogar que correctamente no se encuen-
tran cravaclos por impuestos internos. 

—Cabe destacar que todo el sistema tributario vio 
reducida su progresividad a partir do la reforma de la 
ley 23.350, habida cuenta que tanto por vía de aumen-
to de tasa, como de nuevas inclusiones, se afectaron con-
sumos específicos en forma totalmente arbitraria. 

—Del estudio de la doctrina comparada no existen an-
tecedentes en países desarrollados o en vías de desarro-
llo, que se graven con impuestos internos, productos 
como los (pie se indican en las partidas precedentemente 
citadas. 

—Se trata de productos utilizados masivamente, ta-
les como lidiadoras, batidoras, exprimidores, picadores -
y demás ayudantes de la cocina, va sea éstos con motor 
incorporado y/o electrotérmicos, de manera tal que mal-
pueden encuadrarse como bienes suntuarios. 

. —El referido consumo generalizado en los hogares 
de nuestros productos, impone una variedad de perso-
nas con muy diferentes niveles de capacidad contributi-
va produciendo una inequidad de tratamiento al gravar 
en forma uniforme tales consumes. 

— S e g u r a m e n t e en oportunidad de la modificación de 
la ley 23.350 privó un criterio puramente fiscalista en 
términos de recaudación y por ello esta entidad oportu-
namente hizo notar que no se puede, en procura de 
lograr un equilibrio fiscal presunto, -atentar contra- prin-
cipios básicos de la doctrina tributaria, que en este caso 
entendemos se ven vulnerados. 

—Descartamos que el motivo de inclusión de nues.tros 
productos contempló el propender a un no consumo de 
los mismos-, considerándolos lesivos para el nivel de vida, 
y/o salud de la población como bebidas, cigarrillos^ 
etcétera. 

Por ello y teniendo en cuenta que se está estudiando 
la re-formulación de Ja política tributaria, solicitamos se 
no sconceda la oportunidad de una entrevista personal 
a los directivos de esta entidad, a efectos de mejor 
explicar Lis razones que nos animan a peticionar se deje 
sin efecto la aplicación del impuesto que se cuestioné,-
a lodos los productos de las partidas indicadas en la 
referencia, como asimismo contemplar la situación de la 
partida S4.19 (aparatos de uso doméstico para lavar 
vajilla) y 85.12 (hornos a microondas). 

Quedando a su entera disposición, le reiteramos las 
seguridades de nuestra más alia distinción. 

Eduardo MiUcr. Víctor Manzón. 
Presidente. ; Secretario. 

18. Del Centro Industria! de Peletería 

Buenos Aires, 26 de octubre de 1989'. 
Al director de la Comisión de Presupuesto IJ Hacienda 

de la Honorable Cámara de Diputados, señor Pcñalba. 

S/D, 
De nuestra mayor consideración: 
El Centro Industrial de Peletería le hace llegar una' 

copia de la carta entregada al señor secretario de Ha-
cienda, licenciado Frigeri, de fecha 30 de agosto del 
corriente año, por la que solicitamos modificación de 
la Ley Impuestos Internos. 

Sin más y agradeciendo la atención que presta a la 
presente, nos despedimos de usted saludándolo cortés-: 
mente. ' i 

Centro Industrial da Peletería. ! 

Buenos Aires, 30 ele agosto de 1989 

Al señor secretario de Hacienda, licenciado Frigeri. 
Presente: 

Reí. Modificación de la Ley de Im-
puestos Internos. 

De nuestra consideración: 
El Centro Industrial de "Peletería tiene el honor de) 

dirigirse al señor secretario de Hacienda a los efectos:' 
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do hacerle saber de nuestra posición respeclo al funcio-
namiento de !a ley de referencia. 

Nuestros asociados, por las ventas de prendas confec-
cionadas con iriel, efectuadas éstas en el mercado inter-
no tributan los siguientes impuestos a saber: 

a ) Impuesto a los ingresos brutos; 
b) Impuesto al valor agregado; 
c ) Impuesto interno a los objetos suntuarios. 

El Opuesto .interno es aplicado con una tasa del 10 % 
a las ventas de prendas de vizcacha, comadreja, conejo, 
cabra, cabrito, corderito, moaton, lamb moure, liebre, 
nutria, nonato, potrillo, puma, guanaco y zorrino. Asi-
mismo, se aplica una tasa del 25 % al resto de los 
art culos. 

Las prendas confeccionadas o o o. piel no deben ser 
consideradas como objetos suntuarios, ya que el cambio 
ele hábitos y/o costumbres en la población, así como 
el lógico deseo do hacer uso de las distintas posibili-
dades en cuanto a confort se refiere, hacen que éstas 
sean hoy consideradas como un elemento más en el ves-
tuario de la mujer, convirtiéndose también en un ele-
mento necesario en determinadas zonas frías del país. 

Las prendas de piel, que no sólo so desvalorizan por 
el desgaste natural que. el uso determina, sino que por 
su carácter tan personal, por más breve que sea el tiem-
po transcurrido entro la compra y la venta, su valor de 
recuperación resulta infinitamente menor y, a veces, 
nulo; por tratarse do prendas personales usadas existe 
una especial resistencia a volverlas a vestir, hecho si-
milar a cualquier otro objeto de indumentaria. Todo lo 
cual nos lleva a considerar que los artículos cJc prendas 
confeccionadas con piel no deben ser incluidos como 
art culos suntuarios, sino una prenda más en el vestir 
de la mujer, debiendo resaltar que muchos abrigos do 
I>año tienen un precio de venta superior a los de piel, 
y no tributar) el impuesto interno. 

La piel es una necesidad en nuestro país. 
Conforme con el sistema indicado precedentemente, 

el impuesto interno a los objetos suntuarios se grava en 
cada una do las etapas de la comercialización, es decir 
el gravamen lo prtgan los fabricantes, mayoristas, mino-

• listas, etcétera, convirtiéndolo en un tipico impuesto en 
cascada con el agravante que en muchos casos se trans-
forma en un típico impuesto al trabajo (ejemplo: con-
fección de prendas de piel por encargo de terceros). 

Asimismo, este gravamen, es aplicado sobre el importe 
total de la venta, no considerando la utilidad o pérdida 
que pueda '{enerar r-1 realizar la operación. 

Nuestro gremio está formado por artesanos que se 
car.u.verizm por tener man o de obra con características 
particulares y con técnicas especializadas, y su forma-
ción es Ion ti y costosa, y tiendo a perderse. Para re-
vertí!- esta situación y en miras de una mayor actividad 
económica el Centro Industrial de Peletería, ha suscrito 
con las autoridades del CONET un-convenio por el cual 
se dio lugar u la creación de la primera Escuela Taller 
Pelotera tío Ía-Repúblca Argentina, situación ésta que 
volvería- a iojus cero v-n caso de no obtenerse un cam-
bio da tendencias en nuestra .actividad. 

Los establecimientos de curtiduría en el país, con un 
nivel tecnológico similar a los más avanzados de Europa 

. o de los Estados Unidos de América, so encuentran en 
estos momentos trabajando con una capacidad ociosa 
del 70 %. Asimismo, en el sector manufacturero ele 
pides, los obreros dependientes directos ascienden a 
sólo el 15 % de la capacidad productiva empleada en 
e! uño 1975. La nuestra constituye una de las tantas 
industrias de la indumentaria, que so encuentra afectada 
con el consiguiente perjuicio de la mano de obra cesan-
teada, Se está perdiendo por consiguiente un enorme 
esfuerzo realizado durante décadas para capacitar a 
obreros y técnicos y producir productos de alto valor 
agregado, que incluso constituían una fuente importante 
de ingreso de divisas para el país, situación ésta que 
alcanzó su pico en el año 19S0 con un ingreso do divi-
sas por uSs 146.000.000. 

Todo esco agravado por Ja gran crisis económica en 
Ja cpie se lialla inmersa toda la comunidad, tanto tra-
bajadora como empresario. 

Nuestro país debido a su vasta geografía está poteu-
cialmente dotado para desarrollar plenamente la pro-
ducción en cautividad de los animales de fauna silves-
tre, Es de hacer notar que con la aplicación del im-
puesto interno a Jos objetos suntuarios, así como la pos-
terior falta de incentivos a tal desarrollo, fueron vario-; 
Jos criaderos que cesaron en su actividad. 

Es inquietud de esta cámara consustaneiarye con h 
filosofía ele la eficacia en la vigencia do las leve". 

'El mero heclio de establecer una norma jurídica ele 
carácter coercitivo no siempre logra el fin perseguido. 

Nuestra idea es considerar Ja contribución tributaria 
como un deber del ciudadano. No obstante por lo ex-
puesto, consideramos al impuesto interno a los cbicios 
suntuarios como un recurso recauda torio. 

Entendemos que eliminando el impuesto interno a Í"< 
s suntuarios: 

u) Se reducirán ios precios de venta de los artículos 
con el consiguiente ncccso a éstos de una mayor canti-
dad de adqnirentes; 

b) Se estimulará una mayor producción, lo que dará 
Jugar a una más vasta competencia, una reducción de Je-
costos fijos y Ja posibilidad de una recomposición del sa-
lario real del sector; 

c) Se incrementará Ja capacidad productiva por Ja 
reabsorción de Ja mano ele obra cesante, recuperando 
para el sector un nivel de ocupación acorde con m im-
portancia; 

d) Se consolidará una industria enteramente nuc'on-¡l, 
Jo cual traerá aparejado un potencia! desarrollo en el 
sector externo con el consiguiente ingresó"do divisas 
para la Nación; 

e) Los ingresos tributarios, por último, i:e> o verán 
resentidos, sino que por vía de los otros i m p u r o s se-
rán altamente recompensados, al registrarse una mayor 
actividad económica, con una lógica ventaja hacia c! 
fiset), ya que recaudaría a través de un solo impue>.:o 
(IVA) mayores montos, con el beneficio consiguiente 
de una mayor facilidad y eficacia en su fiscalización. 

Por lo expuesto y ante la inminencia ele Ja puesta en 
marcha de la reforma tributaria es que solicitamos quic-
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mu tener -a bien considerar lo antes expuesto, y que a J 
iratar el tema específico que nos interesa seamos teni-
dos en cuenta a fin de que personalmente pudiéramos 
apollar nuestras inquietudes. 

Sin otro particular, no despedimos saludándolo cor-
tésmente. 

Fraileé«.o /. AmCzquctii. 
Secreterio. 

Marcos JtutUm. 
Vicepresidente. 

líí. Del Cow.cio Federal de 1« Energía Elcelti:t¡, 

Buenos Aires, 15 de noviembre de I9S9. 

Señor presid te: 
Me dirijo a usted con el objeto de adjuntarle, para 

su conocimiento y consideración, copia del despacho de 
la Comisión de Asuntos Económicos de este Consejo Fe-
deral de la Energía Eléctrica, organismo creado por la 
ley 15.336, referido a las consecuencias que produciría 
en el sector eléctrico del interior del país la sanción del 
proyecto de ley de reforma tributaria en los términos 
en que se encuentra para su tratamiento. 

Es mi obligación transmitir a usted la preocupación 
manifestada por la gran mayoría ele las jurisdicciones 
provinciales respecto a los recursos específicos futuros 
ele los fondos eléctricos especialmente los referidos al 
Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior 
(FEDEI) . Del análisis realizado por la comisión se des-
prende que dicho fondo sufrirá una disminución en sus 
recursos del orden del 61.2 % por la exclusión del apor-
te proveniente del impuesto a los combustibles. Debo 
tenerse presente que los recursos de c-stc fondo chima-
dos a la ejecución de obras en el interior del país, no 
sólo están integramente comprometidos para los ejerci-
cios 1989/1990 y parte de 1991, sino (pie además son 
actualmente insuficientes para atender las obras car eje-
cución, tal lo advertido por este Consejo Federal en su 
resolución 179/89, por la Comisión ele Asuntos Econó-
micos en su despacho clcl 27/7/89 y por el señor se-
cretario de Energía de la Nación en su nota SE 3Í.9¡'H 
del 1S/8/89. 

En concordancia, con lo manifestado por la comisión 
los ingresos del sector eléctrico que devienen del im-
puesto a los combustibles, se destinan a inversiones fun-
damentalmente eléctricas lo que implica invertir recur-
sos proponientes de energía no renovable en la creación 
de fuentes de energía renovables, como medio para ase-
gurar el desarrollo futuro del país garantizando la in-
fraestructura necesaria para su crecimiento. 

Por otra parte, la preservación de los recursos actuales 
del EEDEI significa una fuente de financiamiento de 
origen fiscal en concordancia con e-I capítulo "Financia-
miento" del Pacto Federal Eléctrico, para financiar in-
versiones indispensables que permitirán en el mediano 
plazo, superar Ja actual crisis de oferta elcctroenergé-
ilca y además contribuirán a paliar la inminente crisis 
de distribución eléctrica,, que posiblemente se originará 
en el corto plazo ante la falta de inversiones en esta 
etapa del proceso productivo. 

Los fondos del E E D E I son una fuente legítima de 
financiamiento para el desarrollo eléctrico del interior del 
país, distribuidos con criterio netamente federal y soli-
dario, optimizándose su .utilización en la correcta apli-
cación y sus criterios distributivos se acuerdan entro 

todas las jurisdicciones provinciales en el ámbito de esto 
Consejo Federal de la Energía Eléctrica, priorizáudose 
las regiones más postergadas. 

Además surge clcl trabajo de la citada comisión quo 
la notoria disminución de los recursos del F E D E I no 
se compensa con el aparente mayor aporte del Fondo 
Provincial de Infraestructura previsto en el proyecto de 
ley. 

Por lo expuesto me permito proponer dos alterna-
tivas para Ja adecuación del texto del proyecto ele ley;. 

Alternativa a): el quince por ciento ( 1 5 % ) del pro-
elucido del impuesto interno del artículo -17 se destina-
rá al Fondo Nacional de la Energía (dccreto 22.389/45 

Alternativa b ) : introducir una modificación en el 
título V, artículo 3S, inciso del proyecto, incluyendo 
el punto 3? del apartado b), que diga: 

3?: El dieciséis por ciento (16 % ) para el Fondo 
Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior 
( E E D E I ) , creado por el articulo 32 de la ley 
15.336. A esos efectos el Banco de la Nación Ar-
gentina transferirá automáticamente las sumas quo 
resulten a la cuenta especial 527 en jurisdicción 
de la Secretaría de Energía. 

La alternativa que se adopto implicaría la adecua-
ción de los artículos que correspondan. 

En razón de la urgencia he considerado conveaienta 
remitirle la presente, por cuanto en la próxima reunión 
de este Consejo Federal, a realizarse en la ciudad ele 
Mendoza, este tenia será motivo de tratamiento. 

Sin otro particular y poniendo a su disposición cual-
quier aclaración, que fuere necesaria, lo saluda con aten-
ta consideración. 

Señor presídeme de la Comisión de Presupuesto y lia-
cicada de la Honorable Cámara de Diputados da la 
.Vación, den Jorge Matzkrc,. 

S/D. 

Buenos Aires, noviembre- 10 de 1989. 

Comisión de Asuntos Económicos 

DESPACHO 
En función de lo solicitado por la presidencia do! 

Comité Ejecutivo del Consejo Federal ele la Energía 
Eléctrica, esta comisión se reunió para analizar el pro-

. yecto de Ley de Reforma 'Tributaria y su posible con-
secuencia para el .sector. En ul análisis se observó la 
incidencia que tiene en los fondos energéticos, especial-
mente en el Fondo Especial ele Desarrollo Eléctrico del 
Interior ( F E D E I ) , el titulo V, artículo 38, inciso 9?, 
por el cual se modifica Ja distribución de los recursos 
provenientes elc-1 impuesto sobre los combustibles (ar-
tículo 47). Se observa además la derogación de la ley 
17.597, Fondo de los. Combustibles, por el artículo 39. 

Se advierte además que se .establece un impuesto a 
los activos de las empresas en el título I, capitulo T, 
artículo lo. 
^ A efectos de determinar la real incidencia de los ar-

tículos citados precedentemente robre los recursos .del 
sector, se trabajó con la siguiente documentación: 

L Planilla-ejercicio elaborado cu el Ministerio de 
ütn as y Servicios Públicos realizada en base a un nía-



5 S l á ísK i r i . * . i • : i i : : i . v •• 11 .i\ Reunión .'irju 

del o de consumo en volúmenes físicos llevado a precios 
tarifarios actuales valorizado a un dólar de A 650 y 
auualizado (se adjunta como anexo I ) . 

2. Coeficientes de distribución vial (se adjunta co-
mo anexo I I ) . 

3. Recaudación del mes de octubre de 1989 del 
F E D E I anuidizada (se adjunta como anexo I I I ) . 

Con esta base de datos se elaboraron los siguientes 
trabajos: 

ti) Planilla comparativa de distribución por jurisdic-
ción:':: provinciales de los fondos del F E D E I sobre bise 
recaudación mes de octubre analizada entre la legisla-
ción vigente (ley 15.336) y el proyecto de Ley de Re. 
forma Tributaria, donde queda evidenciada una re-
ducción en los recursos Letales del FEDEI , tic 
A 38.392.007.500, lo que implica una disminución para 
el sector eléctrico del interior en un 61,2 % (se adjunta 
anexo IV) . 

Visto qii • cu el proyecto de ley cu su artículo 38, 
inciso 9a, punto 2, del capitulo V se modifica el ar-
tículo 50 creando un fondo provincial para infraestruc-
tura, cuya distribución se fija en función de los per-

, cenia jes establecidos para !a coparticipación vial, con 
este esquema se elaboraron los trabajos que se adjuntan 
corno anexos V y VI. 

En el anexo V se hizo un cuadro comparativo entre 
. los índices repar tidores de la coparticipación vial y del 
\FEDEI, en el cual se demuestra claramente cpic con el 
"criterio prepuesto en el proyecto, se produce una re-
distribución de ingresos en perjuicio de la mayoría de 
las jurisdicciones provinciales, siendo afectadas notoria-
mente las de menor desarrollo relativo y con menor ca-
pacidad ele respuesta, 
• : E n el a n e x o V I se e f e c t ú a mi análisis c u a n t i t a t i v o de-
jas diferencias citadas en el párrafo anterior, donde .so 

'observa que el porcentaje de incremento de cada juris-
dicción no es igual al incremento porcentual total de 
Jos recursos a distribuir con lo cual la gran mayoría 
de las- jurisdicciones se ven sustaneia'menle perjudica-
das por esia inequidad. 

Conclusiones 

- Del análisis realizado teniendo en cuenta Jos criterios 
de distribución vigentes se desprende que los únicos 
fondos afectados por el proyecto de ley, son el Fondo 
•'Nacional ele la Energía y el FEDEI . el cual se reduce 
en uu 61,2 % como consecuencia de Ja supresión de 
los recursos provenientes del Fondo de los Combustibles 
(lev 17.597). 

Esta comisión ha expresado anteriormente las graves 
consecuencias que para ci sector eléctrico dei interior 
del país implicará la reducción de los recursos del 
F E D E I , tal io expresado cu el despacho del 27/7/89 
cuyas conclusiones dieron origen a la resolución 179/89 
de! Consejo Federal, y a Ja noía de! señor secretario de 
Energía dirigida, al señor ministro ele Obras y Servicios 
Públicos ele Ja Nación el 1S/S/S9 (nota SE 31.904). 

• Los ingresos del sector, eléctrico que devienen del 
impuesto a Jos combustibles, se destinan.-a inversiones 
fundamentalmente hidroeléctricas lo que implica inver-

tir recursos provenientes de energía no renovable en 
creación de fuentes de energía renovables. 

La preservación de Jos recursos actuales del FJEDJ-.f 
significa una fuente de finuncianiicnlo de origen fis< i 
en concordancia con el capítulo "Financiamiento" di| 
Pacto Federal Eléctrico, para financiar inversiones iniL. 
pensables que permitirán en el mediano plazo, supia , 
Ja actual crisis de oferta cleclruehcrgétiai y además c<.. 
tribuirán a paliar la inminente crisis de distribución, q, 
sa originará en el corlo plazo por la falta de inversiorc 
en esta etapa del proceso productivo. 

Por lo expuesto esta comisión recomienda: 

1. Que por las vías que correspondan, se propi :. 
una modificación al proyecto de ley, destinando ai Forva 
Nacional de la Energía un 15 % de los recursos pn¡-
venientes del impuesto interno :t los combustibles, esta-
blecidos ]ior el artículo 47 del provéelo citado, prest:-
vándose de esla forma el aporte que actualmente tiene 
el sector. 

2. Alertar a los gobiernos provinciales y legisladores 
sobre el injusto mecanismo ele distribución implícito tu 
el proyecto de ley para el Fondo Provincial de Infra-
estructura. 

3. Alertar sobre oí alto impacto que tendría en f.i 
economía de las empresas del sector y por ende en Jos 
usuarios finales la aplicación del impuesto previsto en 
el artículo 1" del proyecto de ley, atento a que operar! > 
como sustilutivo de los impuestos al patrimonio neto 
a los capitales, de los que las empresas eléctricas esta-
vieron exentas' hasta el ejercicio de 1988. Ello implicar; t 
la íicceedad de encontrar vías alternativas ele exenciéa 
de este nuevo impuesto. 

20. De la Fedciación cíe Entidades Muíanles de I: 
Ciudad de Buenos Aire:, 

Buenos Aires, 27 de octubre de 1989. 

Señor presidente de h Comisión de Presupuesto IJ Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados de i. 
Nación, den jo:.i',e Maizfcn. 

S/D. 

lie!.: Desgravación impositiva sobre 
aportes a fondos compensadores 

De nuestra consideración: 
7'cnemcs e! amado de dirigirnos con referencia a ¡. 

desgravación impositiva sobr;c los importes correspon-
dientes fanio a aportes personales como patronales, d • 
tinados a fondos complementarios de jubilaciones y pr¡ 
sienes administrados por mutuales inscritas en el lív.Vw 

' (Instituto Nacional ele Acción Mutual). 
Al respecto y para su mejor ilustración le informan: 

que ccn fcclva 12 de abril de 1988 y bajo el núm, .a 
215, obtuvo el tratamiento de Trámite Parlamentario h i-
jo el número tres (3 ) el anteproyecto de lev prest a-
tado por el diputado Eduardo A. del Rio, modificar, ' ' 
el primer párrafo del punió 9 y 10 del artículo 40 iV 
ja iey 23.549, modificatoria cíe Ja Ley de Impuesto .< 
Jas Ganancias. •-•' :• ' 

Tanto la redacción de ln enmienda comentada crac 
.'Jes fundamentes esgrimidos .por - el señor diputado L-" 
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ío a página 2980/81 del mencionado Trámite resultan 
i lectivamente contundentes ante la realidad por que atra-
• ¡esa el sistema jubilatorio en la Argentina. 

Tratando de superar Jas causas que provocan el que-
branto de las cajas jubilatorias, hace ya tiempo están 
pe raudo con verdaderos beneficios, sin fines de lucro 
• resultando verdaderos auxiliares del Estado, ¡os fondos 
•üinpensatorios administrados por mutuales, basta ahora, 

pesar do haber efectuado diversas gestiones arrie los 
roderos públicos, no habíamos logrado que se nos otar-
ían!, la desgravación a que nos referimos pero ocurre, 
jue antes que las empresas de seguros, que no dudamos 
ucstarán similares servicios, pero con finos de lucro, 
e aprueba mediante los puntos 9 y 10 de la ley 23.519 
sa desgravación tan justamente reclamada por las a ú -
nales, 

Por los motivos expuestos y considerando do estricta 
nsíicia nuestro pedido ya que se trata de iguales dc-
ivrlios y obligaciones ante la ley por dos situaciones ele 
demica naturaleza, instamos al señor presidente a Ira-
;rr el anteproyecto mencionado dando su aprobación al 

•nlsmo, a efectos de ejuc el Senado y Cámara de Dipú-
telos reunido sen congreso, sancionen con fuerza de ley 
.ra trascendental anteproyecto. 

Con esla inquietud que no dudamos será debidamente 
onsielcrada por el señor presidente, nos es grato rei-
narle las seguridades do nuestra más distinguida con-
.Icleraeión. 

Adalberto M. Gaiulolfo. 
Secretario. 

Néstor F. Sania. 
P¿'c-3íde-iito 

. 1. Del Comité Inter[eda al'rea de Cooperativas de Elec-
tricidad IJ Servicios Públicos de la República Ar-
gentina (CICERA) 

" Federación de Cooperativas cls Electricidad y Ser-
vicios Públicos do la Provincia ele Buenos Aires 
Limitada. 
Federación Santaíesina do Cooperativas ele Elec-
tricidad, Obras y Servidos Públicos Limitada. 

*J Federación de Cooperativas Eléctricas y de Obras 
y Servicies Públicos Limitada do la Provincia ele 
Córdoba. 
Federación Chubutense ele Cooperativas de Sor-
vicios Públicos Limitada. 

Azul, S ele; nov iembre de 19S9. 

ior presidente de la Comisión de Presupuesto t; Ha-
cienda de la Honorable Cámara da Diputados de la 
Nación, clocior Jorge 11. Malzkin. 

S/D. 

Este Comité Interfederalivo so dirige al señor presi-
ente do comisión continuando con nuestra gestión re-
tida al proyecto de reforma tributaria (Trámite Par-
mnitario N? 124), y que preocupa especialmente al 
linimiento cooperativo con singular expectativa a las 
(¡operativas coprestadoras de servicios públicos, y quo 

i ,i luz de la Ley de Reforma del Estado están con* 
eradas como factor económico gravitante en el men-

onado proceso (artículo 16, Preferencias, ley 23.696). 
preocupación manifestada por el movimiento coo-

ativo se funda c'n que, en grandes rasgos, la refor-

ma tributaria proyectada, en liada beneficia a la empre-
sa de economía social cooperativa, tal como detalla-
mos más adelante, habiendo demostrado ser el sistema 
societario que más genuinanrentc satisface el interés 
general, dando respuestas muy elocuentes en el desa-
rrollo ele la calidad do vida de los- pueblos. 

Es por ello, que este Comité Interfederalivo, se ha 
propuesto como objetivo el coneientizar a gobernantes 
y gobernados acerca de que las tan mentadas privati-
zaciones de los servicios públicos deberían estar orien-
tadas a "eooperativizarles'*. 

La coincidencia de fines en esta materia (por ejem-
plo: la satisfacción de la necesidad pública) sólo tiene 
lugar entre el Estado y las asociaciones de usuarios, 
quienes, prestándose el servicio por sé mismos tienden 
naturalmente a hacerlo de la manera más eficiente y 
económica, lo cual está suficientemente probado pol-
la experiencia. Y en el ámbito de esas asociaciones de 
usuarios, es la cooperativa la que aparece —tanto ju-
rídica cuanto doctrinariamente— como el instrumento" 
más apto, ya que actuando c-n la esfera privada cou 
los mismos fines que la empresa pública, libera al Es-
tado de la pesada carga de la distribución de Jos scr j 

v icios públicos, y lo hace en base a principios de conV 
trol directo, autogestión y participación, con lo que; 
coadyuva a consolidar también otros altos objetivos cío" 
las democracias1 modernas. 

Entendemos que Ja privatización como objetivo ció' 
la modernización del Estado democrático debe cncon-' 
trar en la transferencia de los servicios públicos a los' 
propios usuarios organizados en empresas solidarias, su' 
expresión más acabada y genuina al abrigo de ¡ulero-'' 
ses espurios y con salvaguarda de los fines ele bien pú-?; 

blico ejue inspira la acción del Estado. Así se garantí»: 
zará al mismo tiempo su gestión más eficiente, eco-; 
nómica y democrática. 

Por todo ello es que respetuosamente manifestamos; 
al señor presidente de la comisión, Ja preocupación yi 
leparos que nos merece la reforma tributaría cu sus"; 
distintos aspectos, y que en apretada síntesis son: 

1. Impuestos sobre los activos 

Observamos con preocupación que las cooperativas] 
son sujetos obligados al pago del tributo, si bien elichaj 
condición queda en suspenso en tanto mantenga vi-, 
gencía la ley 23.427 —Fondo para Educación y Pro-! 
moción Cooperativa—, la que caduca el 3 de diciem-
bre de 1990, momento a partir del cual qucua a pleno^ 
configurada la situación de sujetos obligados. 

Además, se advierte que en el proyecto no se prove-
ía exclusión de los inmuebles y sus mejoras que, por: 
imperio de la ley 11.380, artículo 5?, inciso b), están 
exentos de impuestos nacionales. 

Todo lo manifestado se agrava aún más cuando ^ 
concluye que el tributo que se crea lo es a cuenta deí: 
impuesto a las ganancias, del cual las cooperativas csV 
tán exentas, con lo cual se configurará que en defioív 
Uva las cooperativas coprestadoras de servicios pú-
blicos tributarán un impuesto irrecuperable: que inci-' 
dirá en los costos de los servicios prestados coa su re-' 
percusión sobre los usuarios-consumidores, ya sea a"; 
través de su traslado a tarifas o bien su cobertura por 

. medio de cuotas de capital. 
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Es poi• ello que este Comité Interfederalivo es de 
opinino que elche mantenerse-el Fondo para Educación 
9 Promoción Cooperativa —ley 23.427—, con una tasa 
Accesible, probable del 0,50 por mil sobre el patrimonio 
neto cooperativo, con lo que se lograrían e\is objetivos: 

«) Las cooperativas quedarían exentas del proyectado 
impuesto sobre Jos activos; 

b) La-Secretaría de Acción Cooperativa contarla con 
fondos gemimos pani -continuar eon su queliacer que 
'este comité valora. • 

Fundámentu la posición sustentada en el presente, 
además de la inequidad de gravar a las cooperativas-
con un impuesto irrecuperable, los hechos concretos 
que pasamos a exponer: 

i'. . I I 

a) Se grava capital- cooperativo destinado a activi-
dades sin fines de lucro, formado por Jas comunidades 
en las cuales tienen asiento las instituciones cooperati-

vas, cumpliendo un rol concentrador de capitales, evi-
tando así su destino a otros fines, especulativos e in-
clusive su migración de la comunidad que los Jia ge-
nerado: 
f 
^ b ) Se grava el capital cooperativo de unidades eco-
nómicas de gravitación social en Jas comunidades de 

^siento, siendo fuentes importantes de ahsorción de 
Milano de obra, y generadoras de actividad económica 
4 Oca i, ya que todos sus recursos y esfuerzos se vuel-
can a la comunidad local. 
2. Impuesto sobre los débitos- en cuanta corriente y 

otras operaciones 

\dvertimos en t-1 proyecto de reforma iributaria que 
luevamente. Jas cooperativas son sujetos pasivos del 

gravamen a través del uso intensivo de las cuentas co-
rrientes bancarías, y que se elimina la tasa diferencial 
¿je que gozan por imperio de Ja ley 23.549, 4? párrafo, 
leí artículo 32 y no se prevé un monto mínimo exento. 

Sobre el particular, es opinión do este Comité Inter-
federativo que, sin llegar a 2a exención del gravamen, 
s-s prevea Ja inclusión de uua tasa diferencial para los 
débitos correspondientes a entidades cooperativas, en 
virtud de que ellas actúan como agente de retención 
y/o percepción de leyes nacionales y/o provinciales 
'que gravan la coprestación de determinados servicios 
públicos. 

Consideramos por lo expuesto que uua tasa diferen-
cial del 0,50 por mil sería de toda razonabilidad y equi-
dad tributaría. 

3. Impuesto sobre las ganancias 

'Si bien el mismo no modifica la actual situación fis-
cal cío las cooperativas, observamos con preocupación 
el agravamiento de la carga fiscal sobro el personal en 
relación de dependencia, por la conjunción de reduc-
ción do deducciones y modificación ele escalas impo-
nibles. 

Este Comité Intcrfí deralivo vería con agrado se ana-
lice esto aspecto en particular, tendiendo a aminorar 
la presión fiscal sobre este grupo do sujetos obligados. 
4 . Impuesto al Valor Agregado , 

Este Comité Intciicck-iatis o considera favorable 
simplificación del actual sistema do. liquidación que i 
sumamente complejo, con tres distintos sujetes -del írr 
vamen (régimen simplificado: régimen general con ili 
sistemas do liquidación y sujetos exentosL 

No obstante, es .preocupación, de este comité que u 
so considere, claramente el tratamiento a dar al ei'nl 
to fiscal originado en el período de transición de i< 
régimen a otro, considerándose como necesario > il 
justa equidad que se contemple Ja posibilidad del n, 

i del crédito fiscal generado-en el curso del periodo i|i. 
ha de mediar entre la vigencia del actual régimen \ I 

1 entrada en vigencia de la nueva legislación. 
Sin más .saludamos a) sriiov presidente con la m 

distinguida coiisideracióii. 

Doctor Aljrcdo Victorino Calleja. 
Presidente. 

¿2. De/ Consejo Argentino de la Industria 

Buenos Aires, 30 ele noviembre <¡o 1W8U. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto i¡ il.-, 
cienda de- la Cámara de Diputados, ditti Jorge íár 

. bén Matzkiu. 

Presente: 
De nuestra mayor consideración: 
Adjuntamos a Ja presento fotocopias de carta em. 

da el 23 de. noviembre de .1989 y dos copias- del infoi 
me del Régimen Penal Tributario. 

Sin otro particular, nos despedimos- de usted nnu 
atentamente. 

Rolando Pietrani ue 
Presidente. 

. Buenos Aires, 23 de noviembre do 1989. 
Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-

cienda de la Cámara de Diputados, don Jorge J',i<-
bén Matzkiu. 

Presente: 
De nuestra mayor, consideración: 
Nos permitimos acompañar a Ja presente -la opinión 

do nuestra entidad sobre proyecto de reforma tribu-
taria, cuyos textos y fundamentos constan en el Tri-
mile Parlamentario N'-' 124, que sometemos a vuesttn 
conocimiento. 

Considerando rpie dicha opinión resultare de ini, ri -
piara su área de actuación, solicitamos quiera reivu.ii-
nos su opinión de la misma a efectos que sirva como 
valioso antecedente. 

Sin otro particular, saludamos a usted con la niavnr 
ele nuestras estimas. 

llolando Pietrantuciw 
Presidente. ..'" 

I . Régimen penal tributario 

a) Sobre Ja oportunidad de incorporar un régime.i 
penal tributario: so hubiera requerido una premortili-
cación ele la ley 11.083 (procedimientos). Esta incidí-
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¡Vención, contra toda la lógica, será posterior al trata-
yalc-nto de la configuración penal de ciertas figuras de 
evasión. 

La sanción ele esto régimen, además debería asumirle, 
previo el cumplimiento de las siguientes condiciones ob-
jetivas: 

- -Estabilidad en el tiempo de un sistema normativo 
•perdurable, de un conjunto claro de disposiciones apli-
cables, do forma cpie integre un marco jurídico que 
asegure su conocimiento y funcionamiento cabal por los 
ontribuyentes. 

- -La ley de procedimientos que, en definitiva so 
sanciono deberá incorporar la figura de la consulta vin-
culante como salvaguarda de los derechos del contri-
buyente; 

b) Sobre Ja necesidad de definir precisamente figu-
ras punibles y períodos de comisión ciertos de los he-
chos: en el primer aspecto se requiere analizar exhaus-

tivamente el contenido do los artículos de régimen pé-
jial tributario cu particular. Se aprecia la existencia de 
¿expresiones ambiguas o confusas que dejan librado a la 
arbitrariedad del funcionario su interpretación. Esta in-
i (insistencia es incompatible con un régimen penal don-
ily Ja precisión del cielito es insoslayable. Tampoco se 
i Mingue ciertamente entre culpabilidad y dolo. 

Por otra parte, la actividad económica se sucede en 
i.l tiempo en forma continua, resultando dificultosa o 
imposible en algunos casos, establecer el momento de 

[la comisión del hecho punible. Por ello, debe contem-
plarse imprescindiblemente un régimen de excepción 
que dé oportunidad de exteriorizar irregularidades in-
curridas en momentos anteriores a la entrada en vigen-
cia del nuevo sistema de sanciones. Fortalece este crite-
rio, la imputación al proceso económico de parte de las 
conductas reprobables del contribuyente, al que se re-
fiere la parte final del párrafo primero del mensaje del 
Poder Ejecutivo nacional; 

c) Sobre la especificidad en la materia fiscal. 

La determinación del monto do la omisión fiscal debe 
sostenerse como requisito previo al inicio de la querella 
criminal. Esta etapa es competencia de los jueces nd-> 
iiiinistratívos especializados, La incorporación al Có-
' go Penal en forma genérica de ciertas figuras de eva-

s'ón, no tieue en cuenta la alta complejidad técnica de 
íes temas y reconoce escasos antecedentes en legislación 
cmnp arada; 

(?) En relación con las penas vigentes en el Código re -
nal, Jas sanciones son exageradas (artículos I1? a -í* y 
ü--1 a 10) ; 

e) No se establece el requisito indispensable de in-
timación previa al agente de retención fiscal y provisio-
nal. Esta es una omisión especialmente grave (articu-
la 81-). 

Observaciones en particular: 

Artículo lo a 4?: tipifica conducías —imprecisión ter-
minológica grave— (ardid o engaño), ------

II. Activos empresarios 

No respeta el principio de capacidad contributiva, por 
lo que puede resultar inequitativo al no considerar 'os 
pasivos para la determinación de la base imponible. 

Puede alterar las transacciones comerciales no respe-
tando el principio do neutralidad. 

La mejora recaudatoria puede sustituirse mantenien-
do el actual impuesto a los capitales por 3 años, incre-
mentando proporeionalmente su tasa. 

No so incluyen corno exenciones los bienes do terceros 
contabilizados en el activo {por ejemplo sociedades del 
artículo 93, ley 11.672, ahorro, capitalización, etcétera). 
Esta omisión incide fuertemente en el costo fiscal final 
del sujeto (artículo 3o). En relación con esta omisión 
y como remedio puede extenderse, alternativamente, la 
rebaja de tasa (40 % ) (artículo 8o). 

Los créditos derivados de operaciones comerciales o 
financieras entre empresas de un mismo grupo econó-
mico (definido tal como en scllos-operacioncs moneta-
rias i' ley de sociedades, artículo 33) deberían excluirse, 
o bien tributar a una alícuota sensiblemente menor, de 
forma de disminuir Ja imposición global del grupo. 

i 
Observaciones en particular; 

Artículo 9'': Excluye del cómputo clcl activo inveí-.' 
¡Jones en bienes de uso por dos años. j. 

Plazo insuficiente para compensar el sesgo auliinver-
sor del gravamen. 

III. Impuesto a los débitos 

Eleva la tasa real al impedir el cómputo parcial d'cí 
gravamen como crédito de impuesto a las ganancias. 

Es excesivamente complejo en sus detalles técnicos lo 
quo conspira contra la recaudación esperada. 

—Exenciones: es incompleta la enumeración en vír-, 
lucí de existir situaciones similares (ahorro, seguros,; 
turismo, medicina propaga, etcétera) artículo 24. 

Observaciones en particular, 

Artículos: 
19: Base imponible — facultares excesivas al Poder 

Ejecutivo nacional. 
26: Exenciones; inciso 3'\ No computándose como 

crédito de impuesto a las ganancias, es improcedente.' 
24: Alícuota. Debería ser menor. 

IV. Ganancias 

Amplía la base de sujetos alcanzados por efecto de dis-> 
minución de mínimos no imponibles y accesorios, ele* 
vanelo Ja complejidad de su administración. Esta ma-
yor dificultad no parece compensada por un incremen-
to de la recaudación significativa, debido a la exage-' 
rada disminución de las tasas aplicables. 

Previsión para despidos: Se mantiene el criterio de no 
ajustar su valor y admitir su cómputo en moneda histó-
rica únicamente (artículo 96) . 

Quebrantos: Su cómputo debe ser extendido a los 10 
años, debido a la duración del ciclo productivo de al-; 
gimas actividades (por ejemplo minas y canteras, etcé-
tera) (artículo 19) , 



Reunión 

Limitación del cómputo de intereses deducidles sólo 
cuando puede demostrarse que resultan de deudas con-
traídas para adquirir bienes destinados a. obtener o man-
tener ganancias gravadas (adtículo 81) . 

Es incompatible con el sentido de la reforma, la pre-
sunción del CO % (antes 4 0 % ) de beneficio fiscal en 
caso de préstamos de casa matriz a sus filiales. En la 
práctica, eleva la tasa (artículo 93) , 

-i Gastos de representación: no debe delegarse en el 
Poder Ejecutivo las condiciones y limitaciones d j su de-
ducibilidad (artículo 87, inciso li). 

La derogación de la exención de intereses vinculados 
a Ja imputación de bienes de capital encarece en la 
práctica —en el 14,40 % — el costo de lides bienes. 
Debería solicitarse que se mantenga. 

Cómputo como pago a cuenta del impuesto al débito 
bancario, debería solicitarse la posibilidad de computar 
el 1 % (exceso 3 % , vados 2 % ) , cuando se Jmbies-c 
computado en su totalidad el 1 % de activos empresa-
rios. Sería más equitativo. 

A los efectos de establecer un neto sentido de orien-
tación hacia la filosofía de trabajo, esta representación 
industrial desearía que sean gravadas con mayor alícuo-
ta las utilidades no operativas, estableciendo alícuotas 
menores para las utilidades operativas. 

Observaciones en particular: 

.Artículo 23: Deducciones. Eliminaciones poco ela-
boradas y sodalmente discutibles (seguro de retiro y 
gastos de sepelio, por ejemplo) eleva el número de con-
tribuyentes sin relación directa de la recaudación. 

• 43: Dividendos. Contieno un sesgo retroactivo y cas-
tiga las reservas de ejercicios anteriores. 

* 69: Tasas. Reducción excesiva. Debería ser 2 5 % y 
demás tasas en relación. 

91: Beneficiarios del exterior. Discutible criterio, de-
be verificarse su compatibilización con la nueva legis-
lación de inversiones extranjeras. 
. 

V. Impuesto al Valor Agregado 

/ Como principio básico defender la generalización del 
IVA vs. un posible inqiuesto a las ventas. La aplica- | 

• ción de este último generaría un impacto mareado en ¡ 
Jos precios de una industria terminal no integrada ver-
|ticalmente en el aspecto jurídico. Se encarecería nota-
blemente el prccio final por los efectos cascada y pira-
midación de los insumes previos. Además se entorpe-

'eería el régimen de recupero IVA de exportaciones. 
j í " La generalización es incompleta, pues no alcanza 
servicios lo que dificulta la administración y el control 
y obliga a elevar la tasa pertinente sobre bienes, 

¡í." No debe contener exenciones, salvo las fundadas er¿ 
¡razones de administración tributaria (pequeños respon-
sables). 

Confusa redacción y clasificación de capítulos 'pe-
queños responsables". 

Observaciones en particular: 

, Artículo 4?: Sujetos pasivos. No respeta exenciones 
objetiva por dar preminencia al sujeto complica la nd-
münstración del gravamen, Incorpora las UTE y las 

agrupaciones de colaboración empresaria que no Ueu 
personalidad do derecho (ley 19.550, modificación n 
ley 22.905). 

VI. Impuestos internos 

La incidencia do este gravamen e IVA sobro coo t ,. 
tibies genera un impacto previo del 5 % aprcxii 
mente. 

MI. Impuesto de sellos 

Derogar. En aras de su pregonada simplificaeina 
con carácter retroactivo el gravamen a operaciones 
nefarias sin intervención de entidades financieras. , 
derogación debería ser retroactiva al 26 de enero ú 
1988 (fecha de vigencia de la ley 23.548 de coparlk; 
pación fiscal), de forma de evitar los efectos antijuvid 
eos de Jas resoluciones SO/SS y £9/89, comisión fede 

i impuestos y comisión plenaria respectiva. 

Bajar las alícuotas del impuesto a 1/3 de las achulo 
Haría muy poco tentativo eludir el gravamen y qi:, 
se lograría la misma o mayor recaudación. 

| Este es un impuesto que dada su alícuota traba nm 
i olías operaciones y genera figuras o instrumcntacienie 

alusivas. 

VIH. En general 

La propuesta de reforma resulta incompleta, puc-. > 
incorpora modificaciones a la ley de procedimiento-
la ley de impuestos de sellos, a la ley de impuestos a L 
transferencia de títulos valores y a ciertso beueíieioi 
eventuales que deben sor gravados (ganancias en trans-
ferencia de inmuebles, por ejemplo). 

La parcialidad de la reforma dificulta su análisis y 
i cuantificación maeroeconómica. 

23. De la Asociación Argentina de Sociedades ele 
Capitalización 

Buenos Aires, 25 de octubre de 19SÜ 

Señor presidente de ¡a Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados de >.. 
Nación, dostor Jorge Mfílzhin. 

S/ l ) 

De nuestra distinguida consideración: 

Rcf.: Proyecto de Reforma Imposi-
tiva, Impuesto a los Activos: 
título I, capítulo II. Solicitan 
de inclusión de las sociedad 
do capitalización en Ja limita-
ción establecida en el ártico'" 
S". 

Tenemos el honor de dirigirnos al señor presidente 
con motivo del proyecto de reforma impositiva elevad' 
al Honorable Congreso por el Poder Ejjecutivo nacioin 
para su consideración en próximas sesiones extraordi-
narias y cuyo contenido lia tenido amplia difusión P'" 
riodística. 

El título I del proyecte) propicia la creación do 1 

impuesto del 1 % sobre los activos de los contribuyo1-

tes. A su voz, según el folículo 8?: "Las entidades w 
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¡Jas por la Ley tic Entidades Financieras considera-
rán como base imponible del gravamen el cuarenta por 

lio ( 1 0 % ) del valor de sus activos gravados, de-
terminado de acuerdo con los artículos precedentes''. 

El fundamento de tal limitación es bien claro: a di-
ferencia de las empresas comerciales, industriales y cíe 
servicios comunes, las entidades financieras mantienen 
importantes activos que son consecuencia do la inver-
sión de fondos do terceros (los depositantes). 

Lis sociedades ele capitalización, que no están regi-
das por la Ley de Entidades Financieras pero sí por 
otras disposiciones legales bien estrictas (ley 11.672, ar-
tículo 93, decreto 112.277/43 y sus modificatorios) se 

muirán, en el aspecto antes señalado, en idéntica 
: ación: al recaudar fondos de ahorro de sus suscri-

bí s, sus activos comprenden importantes rubros y su-
I L.S que son consecuencia de la inversión de dichos 
::. dos de ahorro. A mayor abundamiento, señalamos 

, de acuerdo con las normas vigentes (artículo 28 
i! decreto 142.277/43), todas ius sumas que coiisli-

u créditos o derechos de los suscritorcs no son de 
ibsolnta disponibilidad de las empresas en materia de 
•mt ¡ aunes, >a que éstas deben efectuarse de acuerdo 
on ios'rubros y porcentajes establecidos reglamcnla-

jiíjniciite. 
ntenilemos (pie las precitadas consideraciones, ex-

p'icitadas con la mayor síntesis posible, son suficiente-
ii.ule claras y precisas para fundamentar nuestra soli-
citud de inclusión a las sociedades de capitalización en 
ILI limitación prevista en el artículo S'.' del proyecto de 
rebriiia impositiva. No obstante, quedamos a disposi-
. iiu riel señor presidente para ampliar, completar o acla-

• el contenido de esta presentación. 
Saludamos al señor presidente con nuestra considc-

rj;imi más distinguida. 

Mario Pcrelmaii. 
Presidente. 

1 . De la Asociación Argentina de Compañías 
de Seguras 

Huerios Aires, 2 de noviembre de 1939 . 

•¡ l(,r presidente de la Comisión de Presupuesto tj Ha-
cienda de ¡a Honorable Cámara de Diputados de la 

iXacián. doctor Jorge Mutzkín. 
s/n. I 

lUf. 1L forma impositiva. Impuesto 
,r los activos. 

Or nuestra mayor consideración: 
| l i ngo el agrado de dirigirme a usted con relación a 

la proyectada reforma impositiva, a fin de referirnos en 
pai .ú ular, al impuesto a los activos con que se grava-
re! a las empresas. 

>,.i existe cu el proyecto uu tratamiento particular 
r va la actividad aseguradora, por lo cual podría cou-

irse que en nuestro caso, el gravamen tendría similar 
• ,sc de imposición (pie el resto de las sociedades lo que 

•i ¡ niñearía un tratamiento inequitativo en el orden tri-
lri';iio, por las razones que expondremos seguidamente. 

onio se sabe, las entidades aseguradoras actúan eo-
th operadoras de los riesgos de un universo de perso-
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ñas, empresas y otros c-utes, expuestos a eventos simes-
trales originados en elementos de la naturaleza u otras 
causales que les pueden producir ingentes daños econó-
micos do difícil o imposible absorción individual, pero 
quo pierden significación si se los distribuye en el pre-
citado universo. 

Tal universo de entes sujeto a riesgo, constituye lo 
que técnica y doctrinariamente se conoce como "mutua-
lidad de asegurados" y, en lugar de distribuirse entre 
sí el perjuicio originado por el evento, luego de ocu-
rrido éste, anticipan, mediante cotizaciones, los fondos 
necesario para que el asegurador, cumpliendo el rol rjue 
la doctrina económica califica de "administrador", per-
ciba de quienes participan en esa llamada "mutualidad" 
los fondos necesarios para atender los siniestros ocurri-
dos y a ocurrir, k> que en el lenguaje técnico-legal del 
derecho de seguros, se conoce con la denominación de 
"reservas técnicas y de siniestros pendientes" y a los 
quo se refiere el artículo 33 de la ley de entidades de 
seguros 20.091. 

Precisamente, la precitada lev-, en su artículo 33, obli-
ga a que los fondos representativos de dichas reservas 
de constitución obligatoria, deben invertirse imperativa-
mente en determinados tipos de bienes, que si bien in-
tegran el activo del asegurador, están destinados a cu-
brir los derechos de los asegurados, de los que como 
se dijo, actúan técnicamente como administradores, ra-
zón que justifica que los importes de las mismas deban 
ser detraídos del activo del asegurador, a los efectos del 
impuesto en comentario. Cabe agregar que la Superin-
tendencia de Seguros controla celosamente el curnpli-
míento de esa r.onna legal, verifica la existencia en el 
activo de inversiones que cubran tales compromisos ins-
titucionales y sanciona severamente la eventualidad da 
su insuficiencia que, en el léxico asegurador se deno-
mina déficit de cobertura. 

Es debido a la particular naturaleza del negocio del 
seguro que ya en 1948, cuando se concibe por Diuo 
Jarach el impuesto local a las actividades lucrativas en 
la provincia de Buenos Aires, establece para la activi-
dad aseguradora, una base imponible especial, permi-
tiendo la deducción de estas reservas y demás compro-
misos con los asegurados, para poder arribar así al in-
greso propio que efectivamente corresponde a la enti-
dad aseguradora, norma que desde entonces integra las 
leyes y reglamentaciones del impuesto a los ingresos 
brutos, de todas las jurisdicciones provinciales e, incluso 
la de la Capital Federal. 

Asimismo debe tenerse en cuenta que a diferencia 
do otras actividades, la prestación del asegurador es un 
servicio diferido al momento en que se produce el even-
to, que cu nuestro lenguaje es denominado siniestro. 

Por lo tanto, nuestro sistema de facturación antici-
pada que cubre el período de vigencia del contrato, por 
lo general anual, produce un incremento del activo con 
contrapartida en el pasivo a través de las reservas téc-
nicas de riesgos en curso, por lo que se estaría tribu-
tando el impuesto sobre activos que surgen solamente 
por nuestra, modalidad de facturación que de ser, por 
ejemplo, mensual, no existiría. 

Con respecto a la deducción de los siniestros pen-
dientes, la misma es procedente puesto que existe una 
afectación especifica y concreta de bienes del activo 
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destinados al pago a los asegurados por haberse mate-
rializado los siniestros, dentro del equilibrio técnico 
(balanco de cobertura) que prevé el artículo 33 de la 
ley 20.091. 

Abona nuestra posición la norma do la ley 23.710 
sobro financiación del bono de emergencia que ha cap-
tado acertadamente la naturaleza económica del seguro, 
al establecer las detracciones que corresponden al no 
computar como ingreso, cutre otros, la parte de las pri-
mas de seguro destinadas a reservas técnicas de riesgos 
en curso y de siniestros pendientes. 

Por ello, reiteramos que del total de los activos para 
la actividad aseguradora debe detraerse las reservas téc-
nicas {matemáticas y de riesgos en curso) y de sinies-
tros pendientes, pues ello se corresponde con los com-
promisos asumidos con los asegurados. Si así no so hi-
ciera el alcance del gravamen podría tener caracterís-
ticas confiscatorias. 

Entendemos por las razones expuestas que, por la par-
ticular naturaleza do la actividad aseguradora, debería 
contemplarse una baso imponible especial con normas 
adecuadas a su específica caracterización económica fi-
nanciera tal como se ha admitido en el proyecto elevado 

.por el Poder Ejecutivo para la actividad financiera 3' 
bancada. 

En tal sentido rogamos al señor presidente quiera 
tener a bien propiciar la adecuación de los textos per-
tinentes. 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Lic. Daniel 11. Salazar Dr. Rodolfo TI. D'onofn'o 
Secretario Presidente 

Buenos Aires, 2 de noviembre de 1989. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados do la 
Nación, doctor Jorge Matzkin., 

S/D. 

Kef.: Impuesto a los Activos — 
Seguro de Retiro. 

De. nuestra mayor consideración: 
Las compañías de seguro de retiro son sociedades de 

objeto único y tienen un régimen especial basado en la 
resolución 19.106 de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación que las creó. 

Esta cobertura del seguro de retiro constituye una 
importante actividad que se abre al sector privado: 
la previsión para la etapa de la ancianidad. Este nuevo 
sistema ha logrado una muy amplia aceptación, Ya 
existen más de 50.000 asegurados, luego de poco más 
de un año de actividad. Esto representa en realidad 
SO.000 familias que confiaron en este sistema privado, 
autorizado y controlado por el gobierno, y que hasta 
ahora han visto bien satisfechas las expectativas que 
habían puesto en él. Debe tenerse en cuenta, además, 
que más del 50 % de los asegurados suscribieron la 
.prima mínima, que oscila según las compañías, entre 
7.000 y 15.000 australes por mes, con lo cual se aprecia 
el nivel claramente popular de los asegurados. " 

Reunión 3<j 

Sin embargo, en el proyecto de reforma imposiii... 
se ha omitido el tener en cuenta el caso especial 
este nuevo sistema constituye para el impuesto a !,„ 
activos. 

El seguro de retiro tiene como característica esern¡-,i 
que capia el ahorro de los asegurados en forma <1. ¡ 
mas, generando fondos en favor de sus asegurados, ,..,. 
brando una remuneración por su gestión y asegura)'d,, 
riesgos de mortalidad. 

Este objeto único que tienen las compañías de se;.;ii 
de retiro las obliga a acumular sobre sus activos juaijn: 
volúmenes de fondos aportados por terceros, que di 
pues servirán para financiar las rentas vitalicias . 
beneficiarán a sus asegurados en su etapa pasiva, j-, 
así que la misma resolución 19.106 autoriza a tener 1 
relación de 20 a 1 entre los compromisos con aseguradm 
y el patrimonio de estas entidades. 

Gravar con el 1 % anual los activos totales de < s¡ 
compañías significaría en la práctica gravarlas con .1 

. 2 0 % sobre su patrimonio, es decir, 16 veces el in,. 
puesto actual a los capitales. 

No tiene sentido castigar así una incipiente actividad 
a un año de su promisorio comienzo. Más aún, se co-
rrería el peligro de lesionar una vez más Ja confian-
de los asegurados que creyeron en un sistema privado 
nuevo, promovido por el gobierno, al cambiarle viola,, 
lamente las normas establecidas para él en su crcaeiér 
Por ello creemos oportuno que en el nivel parlamenta io 
se repare esta omisión del proyecto. De este modo y 
preservará este importante caso de apertura a la acii-
vidad privada de una prestación hasta ahora reseñada 
al ámbito público, que tanto favorece, además, la {ur-
inación de un auténtico mercado de capitales en la Ar-
gentina. 

Por ello, solicitamos se agregue el siguiente texto ,il 
título de la ley referido al impuesto a los activos: 

A los efectos de la liquidación del presente tan-
vamen, las compañías de seguro de retiro compren-

f didas en la resolución 19.106 de la Superinten-
dencia de Seguros de la Nación, no considero i 

; como activo las inversiones que constituyan la apli-
cación de recursos provenientes de compromiso 
con asegurados por pólizas emitidas. 

Saludamos a los miembros de la honorable comí i«n 
con nuestra mayor consideración. 

Lic. Daniel Ricardo Solazar. Dr. Rodolfo R. D'Onofiio. 
Secretario. Presidente. 

Buenos Aires, noviembre de 19S9. 

Señor diputado nacional del Congreso de la Nación, (hn 
Jorge R. Matzkin, avenida Rívadavía 1863, 1033, Ca-
pital Federal. 

Distinguido señor 
Hoy, más cpie nunca, "se hacc necesario atender le 

temas que preocupan a vastos sectores do la poblacié 
entre ellos, el área provisional, un problema estructinj! 
que ya ha sido debatido ampliamente y rpie represe«!-1 

una ecuación de muy difícil solución. 
Esa preocupación so ha traducido en una crcc»^1 

demanda de seguros de retiro, individuales y. colcctí-
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Í
¡; por ello nuestra asociación lia planteado la nece-
ad de mantener una comunicación ííuida con todos 
sectores vinculados a esLa problemática, con el ob-

lo de difundir la importancia de esta nueva modalidad 
i su incidencia en la calidad de vida de los argentinos. 

LJM seguros do retiro favorecen a trabajadores 
•Í. bnjos recursos 
|Dentro del amplio espectro de sus posibilidades, tilo 
po de prestaciones tiene una importancia vital en el 
• ámenlo de personas en relación do dependencia, pues 
•uda. a convenir paite de los costos de la empresa en 
jorro, al que sa agregan ¡os generados por el propio 
Abajador, c n provecho de éste. 
lEsto constituye un beneficio que alcanza a todos los 
flores, sin privilegio, y que da respuesta a los reque-

¡Ipiientos de-una sociedad con las mismas aspiraciones 
: crecimiento que otras comunidades, ya avanzadas en 
le sentido, que se ven favorecidas con seguros de 
liio. 

i seguro de retiro, una realidad cn la Argentina 
[A pesar del corlo lapso transcurrido desde la aproba-
lin de este sistema, ya hay personas que están pcrci- i 
endo su jubilación privada. Esto nos ofrece un para» 

-j iro de observación, ya que eslos beneficiarios 110 du-
V ' ron cn aportar un monto importante de dinero cn muy 

eo tiempo, de acuerdo a las escalas por nivel de eda- I. 
¡ s. Esto indica claramente la confianza depositada, 

uto cn el sistema como en los niveles de rendimiento 
ie las entidades proporcionan al asegurado, 
ti! hecho es muy alentador y nos induce a pensar que 
K-IIOS argentinos adoptarán esta renta complemenla-

a la jubilación oficial, en la búsqueda de un futuro 
Jis seguro en términos económicos, que les permita 

• • modo de vida decoroso en la "tercera edad". 
Es así como nuestro país se incorpora al grupo de 

1 uiones con legislación social de avanzada, en el que 
• e sistema de capitalización ha demostrado su viabi-

ÍKI y éxito, contribuyendo tanto al bienestar de su 
•Dilación como a un armonioso desarrollo económico. 

1 seguro de retiro incorpora la clase pasiva 
[« actividad económica 
Hoy se calcula cn 2.9-15.000 el número de personas 

- ores de 60 años, el 8,96 c/o ue la población; para 
2023, esta proporción habrá aumentado a un 11,02 r/c) 

..I2Í.OOO. Una cifra importante que, cuando se eslu-
¿111 pautas de consumo, los análisis suelen dejar de 
pío, por considerar a la clase pasiva un sector de sub-
IISUUIO. 

:íste grupo, al contar con recursos compleméntanos 
• jubilación oficial, podría contribuir de manera es-
table a dinamizar la actividad económica, incremen-
to el consumo interno. • 
5slc aporte puede ser muy significativo en ciertas 

como por ejemplo el turismo interno; ya quo 
Irían aprovecharse las ventajas cn transporte y alo* 
ricnlo quo tiene la clase pasiva, particularmente en 
is temporadas, permitiendo a la industria amortizar 
taneialmente sus gastos fijos y de esta manera ope-
con costos más bajos, lo quo beneficiaría al turismo 
sa conjunto, como factor multiplicador de la eco-
ífl. "• 

El seguro de retiro recompone ti concepto [ 
de ahorro a largo plazo 

La exposición de nuestra comunidad a lingos perio-
dos inflacionarios, ha ido variando la actitud fíenle al 
ahorro. La falla de confianza en nuestra moneda, lia 
provocado un sostenido corrimiento hacia las divisas ex-
tranjeras, lo que también so traduce c-n coberturas de 
seguro con ahorro tomadas ¡legalmente en el extranjero, 
que cn 1988 sumaron 100 millones de dólares de fuga 
de capitales. 

Por el contrario, los sistemas de seguros de retiro in-
dividua] y colectivo, dentro del marco legal de la reso-
lución 19.106 de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, presentan la solidez necesaria para la captación 
de esos ahorros que se están canalizando fuera de la 
economía oficial, y ofrecen una renta jubilatoria men-
sual quo equipara los niveles de vida y capacidad ad-
quisitiva de la clase pasiva y la activa; de este modo 
se reconstruye el concepto de aliono a largo plazo y se 
fomenta la Inversión productiva. 

La Asociación Argentina de Compañías de Seguros 
como siempre queda a su disposición para satisfacer 
cualquier consulta que desee hacernos sobre un Lema 
tan importante para nuestra comunidad. 

Rodolfo Tí. D'Onofrio. 
Preeidc-ntc. 

líuenos Aires, 22 de noviembre de 1989. 

Señor presidente de la Comisión de Picsupucsto >j Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados de lu 
Nación, doctor Jorge Ma!-J<in. 

S/D. 

llcí.: Eventual generalización del Impuesto al Valor 

Agregado y su alcance a la actividad aseguradora. 

Do nuestra mayor consideración: 

Habiéndose tomado conocimiento a través de los me-
dios periodísticos que sería propósito de esa comisión 
generalizar el Impuesto al Valor Agregado a todos los' 
servicios, entre los cuales se encuentra la actividad ase-
guradora, tenemos el agrado de dirigimos a usted a fin 
de hacerle conocer el pensamiento de nuestra entidad 
sobre el tema. 

En principio, debemos señalar que tal generalización 
ocasionaría indudable repercusión financiera y adminis-
trativa en la operatoria de las compañías de seguros. 

Obvia consecuencia de la eventual aplicación del IVA 
para seguros sería su depravación de impuestos into-i 
nos. 

A continuación se detallan los siguientes problemas 
que se presentarían a nuestra actividad en función a 
Ja normativa vigente hasta el momento1. 

fl) Nacimiento del hecho imponible 
Conformo la redacción actual de la ley de IVA, el 

hecho imponible se materializa cuando se concluye la 
prestaeíón del servicio o cuando se produzca el pago 
total o parcial del precio, el que sea anterior. 

En h que 1 especia a seguros, habrá quo precisar el 
momento del nacimiento del hecho imponible dado que 



iícimiól: 

la finalización del servicio que presta el asegurador 
coincide con el vencimiento del contrato, cuya vigen-
cia normal es de un año, razón por la cual cabría des-
cartar esa posibilidad. 

Por otra parte, do fijarse que ese momento es el del 
pago de la primera cuota, s-ería inaplicable para el sec-
tor asegurador por razones económico-financieras que 
atentarían contra la estabilidad del sistema, circunstan-
cia por la cual la Ley de Impuestos Internos vigente 
lia hecho una excepción con la actividad del seguro y 
ha precisado que, a diferencia de las demás actividades, 
el expendio para ésta se produce a medida que su pre-
cio se va percibiendo del asegurado, y 110 en el mo-
mento cío la emisión del contrato (artículo 56). 

El problema planteado para el seguro se complica 
aún 111:0; si • tienen presentes bis cesiones al INDER 
y las r, ; -ooo='incs de éste a la plaza, que son operacio-
nes neo: --mes c íntimamente vinculadas entre sí. 

Con respecto a las cesiones en reaseguro, el hecho 
imponible del.' ría estar ciado en forma similar al segu-
ro, o sea al momento del pago ele las mismas al INDER. 
La cuestión se entorpece aún más en materia de retro-

- oes ion es, ya que si bien el servicio lo presta el asegu-
rador al INDER, éste es el que informa los montos de 
Jas primas que constituirían el precio del servicio, y 
dicha información se recibe normalmentauiGOn, un atra-
so de 6 meses promedio. 

Exenciones: a todo evento y tal como ocurre con Im-
puestos Internos, deberían quedar exentos del IVA 
ampliado, los segaros de personas (a saber: vida, re-
tiro y accidentes personales) y los de accidentes del 
trabajo atento su particular finalidad social, 

6 ) Rase- imponible 
Para la actividad aseguradora, la base imponible de-

bería estar dada por vi premio cobrado neto ele anu-
laciones y adicional financiero devuelto, con Jas de-
tluccieinos que permita la ley del IVA, entre Jas que 
debe,¡cu incluirse los tributos y contribuciones con des-
tino c.peoial (aportes a servicios sociales y tasa de 
superintendencia cíe seguros, en los que el asegurador 
actúa como simple agente de recaudación). 

c) Complejidad operativa y de control 
Obvio resulta destacar que para uua actividad que 

nunca estuvo alcanzada por el IVA, su implementación 
resulta dificultosa, máxime teniendo en cuenta que 
nuestra actividad se caracteriza —a diferencia de otras—• 
por una interrelación compleja entre asegurados, pro-
ductores, compañías aseguradoras y rcasegurador, y 
eventuahncnte, coaseguradoras, para cada operación, re-
sultando harto difícil la determinación y facturación, 
en tiemno y forma, do los débitos y créditos fiscales 
generados por el sistema del IVA. 

Dentro de esta complejidad pueden mencionarse, a 
título ele ejemplo, los siguientes problemas: traslado del 
débito fiscal a coaseguradoras; facturación del débito 
fiscal al reasegurador sobre sus retrocesiones a la plaza 
habida cuenta del retraso del INDER en comunicar sus 
montos; facturación de los débitos fiscales del INDER 
a las aseguradoras cedentes por el mismo motivo; fac-
turación del débito fiscal por parte de les productores 
sobre sus ccmisior.cs, electiva. 

Conclusiones 

Cabo recordar que en 1980 se proyectó tambiéá ¡,, 
cluir al seguró c-n el IVA, pero debido al análisis ef«( 

tuado por la propia autoridad económica, so compro),; 
que las dificultades que venimos exponiendo, eneiv; 
ban su aplicación. 

Asimismo, cabe también destacar cjue el impuesto i; 
temo yo ha manifestado a través del tiempo como 1 
instrumento fiscal idóneo, eficiente y de fácil recatidat« 
y control por parte del organismo do aplicación, solí 
todo teniendo en cuenta que se trata sólo de 240 conté 
huyenies cu tocio el país perfectamente individua! 

I zados. 

Es por todo ello cpie nos permitimos sugerir al SUR 
diputado que no se altere el actual sistema ele tribuí: 
ción para la actividad aseguradora. No obstante, si 1 
decisión de aplicar el IVA a seguros fuera defiriHv 
deberían ponderarse las observaciones formuladas prv 

cedentcmente, y en su consecuencia, eliminar el SÍ n: 
de impuestos internos para evitar una doble impo.-ij 
sobre una actividad de interés público. 

Saludamos al señor presidente con nue.tra maye 
consideración. 

Lic. Daniel 11. Solazar. Dr. Rodolfo R. D'Omy 
Secretario Presidente. 

i 
25, De la Federación de Empresarios de Combuslibí 

de la Provincia de Buenos Aires (FECBA) 

Buenos Aires, G de noviembre do i 98,-

Seííor presidente de la Comisión de Presupuesto y ll¿ 
ciencia de la Honorable Cámara de Diputados, dadJ 
Jorge Matzkin. 

S/D. 

De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usteel cu nucí! 

carácter de presidente y secretario de la Federación i 
Empresarios ele Combustibles de la Provincia de Bueno 
Aires, FECBA, con relación a la convenación maní; 
niela con sus asesores el día 31 ele octubre de 1989, t 
donde se nos informó que seríamos invitados a expone 
ante esa comisión Jas consideraciones- que nos merece I 
ley de reforma impositiva, enviada por el Poder Eje« 
tivo para su tratamiento y Jos perjuicios que su apr( 
bación tal como está redactada ocasionaría a nuesb 
actividad; solicitándonos además la presentación de w 
síntesis en donde expusiéramos nuestras observación-: 

A continuación se enumeran los reliaros que Ja pie 
| yectada reforma nos merece; 

1, Impuesto sobro Jos débitos banearios: 

1.1. Solicitamos epic nuestra actividad sea eximio1 

del pago del impuesto, y no que tribute a una aliene! 
reducida, por los siguientes fundamentos: 

1.2. Las cconomias do las empresas de nuestros fe 
teresados se asientan fundamentalmente en el expcaí-
do combustibles liquides livianos, cuyos precios ele « i ! 

pra y venia son fijados iinilalmlmenle por el Estado. 



CAMA11A, DE DIKJjXAPQ.S, 1-">E- LA.NAfílON 5 8 2 7 ' 

1.3. Los expendedores de combustibles deben pagar 
| precio de compra "contra culata de camión', es decir 
lies de ser descargado el producto, y las compañías 
troleras no aceptan dinero en efectivo sino solamente 
eques. 
1.4. Estamos abonando un impuesto sobre el impues-
auterior, es decir que se paga el porcentaje del im-

icsto al débito aplicado sobre el valor de un producto 
donde más del fio % del precio de venta al público 
impuesto. 

1.5. El 13 de septiembre de 1984, en nota SE/SSC 
250/84, el entonces subsecretario ele Combustible», 
aladar Gustavo Calleja, recomendaba al secretario de 
¿tienda, contador Norberto Bertaina, la necesidad de 
¡>rgar al sector de expendedores de combustibles la 
endón del impuesto al débito banc-ario. 

1.(3. Con carácter general, cabe poner de resallo que 
uso intensivo del cheque y el reducido margen de 

ilidad de nuestra actividad, no deja lugar a eludas 
bro la legitimidad manifiesta en nuestra petición. 

•1. Recaudación del impuesto a los combustibles: 

2.1. Solicitamos el pago de una comisión ñor el ser-
lo gratuito que estamos prestando, por los siguientes 
ilivos: 
2.2. El expendio de combustibles representa r.proxi-
idamente el 95 % del lotal de nuestros ingresos por 
utas; productos que además se encuentran gravados 
r impuestos que superan el 63 c/o de su valor de 
hta al público, el cual es abonado por anticipado a 

compañías petroleras y nos transforma además en 
andadores gratuitos de impuestos, en tanto las mis-
is los retienen inexplicablemente por períodos de 
c.dedor de veinte días, antes de ser ingresado a las 
as fiscales. 
2.3. Consideramos de estricta justicia la percepción 
una comisión por el servicio, que hasta ahora cu 

nía compulsiva se nos obliga a que sea gratuito, 
i vez que cualquier entidad financiera y/o bancaria 

le otra naturaleza percibe comisiones por cualquier 
vicio de cobranza tpic realice. Estaino; efectuando 
a actividad (la percepción del impuesto), con el tre-
eiido riesen que implica su pérdida por robo, sin per-
lar a cambio ningún lino de contiapreslación. 

3. Agentes de retí lición del impuesto a los enmbus-
les: ' 
auno manifestáramos en el punto 2.2. las compañías 
mVras, de indudable e indiscutible poderío económi-
n incomparables con las modestísimas economías dé 
siras empresas, obtienen cuantiosos beneficios finan-
es durante el lapso previo al ingreso del gravamen 
i Dirección General Impositiva, por lo que solicitá-
: la concesión de igual beneficio al no menos com-
iirln con ellas, 
'o.- lo expuesto solicitaran-, al señor diputado de la 
iiiii, una urgente audiencia personal o indelegable. 

¡alúdanlos a usted muv ¡lientamente. 

. .. Buenos Aires, 30 de agosto do 1089./ 
Señor diputado de la Sudón, doctor Jorge Matzkin. 

• S/D. 
De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el. agrado de dirigirnos a usted a fin de re-
mitir adjunto a la presente, copia de '¡a noia que ' le 
fuera presentada al señor subsecretario de Política y 
Administración Tributaria, contador Jaime Rodolfo' Co-
llazo. 

Asimismo recordamos a usted nuestra solicitud de 
audiencia, que por nota del 23 de agosto del año en 
curso le fuera presentada. 

Sin otro particular saludamos a usted con nuestra 
mayor consideración y respeto. 

Curios Calabro. 
Secretario. 

Roberto Scali. 
Presidente. 

Carlos Calabro, 
Ssaretarlo. 

Roberto Scali 
Presidente. 

Buenos Aires. 29 de agosto de -1989. 

-Señor subsecretario de Política y Administración Tribu-
taría, contador Jaime Rodolfo Collazo. 

S/D. 

Do nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigimos a usted, en nuestro 

carácter de presidente y secretario de la Federación de 
Empresarios de Combustibles de la Provincia ele Bue-
nos Aires, FECBA, a efectos de manifestar la preocu-
pación que causa a nuestro sector el provecto de ley 
di; emergencia económica, en lo atinente al impuesto 
a la transferencia de combustibles líquidos derivados del 
petróleo, dado que par la reforma proyectada se 'facul-
taría al Poder Ejecutivo nacional para fijar precios ofi-
ciales de venta de los combustibles, los que no podrían 
exceder de tres veces al valor de la respectiva .retención 
fijada para los productos de origen nacional. 

En la actualidad la ley 17.597, que rige el impuesto 
a la transferencia de combustibles líquidos derivados del 
petróleo, dispone en su artículo 2? que el .Poder Eje-
cutivo nacional queda facultado a fijar precios oficia-
les de venta de los combustibles, que no podrán exce-
der de 2 veces el valor de la retención. 

Nuestra inquietud proviene, como se desprende de lo 
1 vpucslo en los párrafos anteriores, que de prosperar 

proveció bajo análisis sobrevendrían fuertes aumen-
tos en. el precio de los combustibles, con la consecuen-
te váida en los volúmenes de venta y por ende de nues-
tro ingreso; o de lo contrario se achicaría aún más 
nuestro margen bonificatorio y también el ingreso que 
percibimos. 

Es de hacer notar, que lamentablemente para nuestro 
sector, con el último aumento habido en el precio de 
los combustibles, ocurrieron simultáneamente Ips dos su-
puestos planteados, fuerte caída en las ventas y reduc-
ción de nuestro margen de utilidad. 

Vale la pena recordar, señor subsecretario, que nues-
tra principal fuente de ingresos v utilidades proviene 
de la venta de combustibles líquidos, ellas representan 
aproximadamente el 95 % del total de nuestros ingresps 

. Por ventas; productos que además se encuentran grava-
' dos- actualmente-.por impuestos que superan el 63 % 

de su valor de venta al público, el cual es alionado por 
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anticipado a las compañías petroleras y nos transforma 
además en recaudadores gratuitos de impuestos, en lauto 
las mismas Jos retienen inexplicablemente por períodos 
de alrededor de 20 días, antes de ser ingresado a las 
arcas fiscales. 

Señor subsecretario, considerando los argumentos que 
anteceden, peticionamos a usted cu el sentidlo de no 
modificar el actual contenido del artículo 2? de la ley 
17.597, y para el caso de que ello no fuera posible, se' 
produzca una sustancial mejora en los márgenes de bo-
nificación que percibimos y además se nos otorgue mía 
gracia financiera similar a la que poseen las compañías 
petroleras. 

Sru otro particular saludamos a usted con nuestra 
mayor consideración y respeto. 

Carlos Calabró. 
Secretara'. 

Roberto Scali. 
Presidente. 

i ción de que no se deriven hacia las cuentas respectivas 
¡ fondos provenientes ele otras actividades que no sean 

específicas del consignatario (.por ejemplo: -ingresas 
por administración de campos, por venta de instinto-, 
etcétera). 

Asimismo cabo destacar que oportunamente la Direc. 
ción General Impositiva mediante el dictado de la re-
solución general 1905 sentó el criterio expuesto en c| 
párrafo anterior, el que inexplicablemente se deja de 
lado en el proyecto al que se hace referencia. 

A la espera ele la recepción de las inquietudes plan, 
teadas, saludamos al señor diputado con atenta eonsíde. 
ración. 

.Dicgo Latcson. 
Presidente. 

27. De lt> C ti niara Argentina, de Consignatarios río 
Cunado 

26. D-J; Catiro de ConúgmturUn Directos de Hacienda ' 

buenos Aires, 3 0 de octubre de ]f)S9. 

Señor presidente de (a Comisión de Presupuesto y Ha-
ciende d • la Honorable Cámara de Diputado* de la 
Nación, doctor Jorge Matzkin. 

S/D. 

Penemos el aerado de dirigirnos a usted a efectos de 
plantear le un -problema que surgirá de h aplicación del 
impuesto sobre los débitos bancarios a las cuentas co-
rrientes de nuestros asociados según el proyecto de ley 
recientemente elevado por el Poder Ejecutivo. 

En efecto, según e¡ mencionado proyecto de ley, la 
reducción de alícuota procederá para los consignatarios 
en la medida en que se verifique un uso exclusivo de las 
cuc-ntas en dicha actividad. 

E l problema aludido emerge de Ja propia interpreta-
ción que efectúa el proyecto legal ele Jos alcances que. 
cabe conferir al concepto de uso exclusivo de Ja cuenta 
en la actividad, en cuanto a que deberá entenderse por 
tal el que derive exclusivamente ele los pagos que se i 
efectúen mediante tales cuentas a los comitentes. 

Surge inmediatamente de lo expuesto que la ínter- j 
prefación señalada obligaría a los consignatarios* a era-
picar otras cuentas para el pago ele las retenciones y do-
más gastos inherentes r.l giro ele su actividad, lo que ' 
interfiero manifiestamente en el desarrollo do la normal 
operatoria comercial. 

No elche tampoco perderse de vista que al obligarles 
a transferir fondos de cuentas que gozan ele la reduc-
ción de la alícuota a otras que no reciben ese trata-
miento, mediante el uso de olisques, se incrementaría 
ía tasa efectiva de imposición, además de complicar in-
necesariamente la administración de las casas consígna-
la rías. 

Además-, en la base del texto proyectado se encuentra 
implícita Ja idea de que no puede disponerse ilel mar-
gen de utilidad que tienen los consignatarios a alicuota 
reducida, lo que contradice el espíritu de este trata-
miento, el que tuvo origen en la magnitud de Jos fondos 1 

de terceres que es os agentes económicos manejan. 
.Por las razones expuestas se considera apropiado su-

jetar cí tratamiento a la alícuota reducida a la condi-

Euenos Aires, 21 ele octubre de 1989. 

Señor presidente da la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados de 1« 
Nación, doctor Jorge MatzUUi. 

S/D. 

Tenernos el agrado de dirigirnos a usted en relación 
con el proyecto de ley por el cual se establece un im-
puesto sobre ios débitos bancarios, y en ¡o que respec-
ta a algunos aspectos relacionados con la actividad de 
nuestros asociados. 

El aludido proyecto prevé una alícuota del 1 pací 
los débitos- correspondientes a las cuentas de Jos consig-
natarios inscritos en la Junta Nacional de Carnes, dispo-
sición que continúa el tratanrenio dispensado hasta c' 
presente a tales débitos, en función ele que los movi-
mientos en Jas citadas cuentas responden en su grat 
mayoría a fondos pertenecientes a los comitentes. 

Por consiguiente. Ja razón del tratamiento fiscal a 
alícuota reducida se fundamenta en el uso intensivo (li-
la cuenta banc-nria, sin que los correspondientes movi-
mientos de fondos respondan a la disposición del patri-
monio propio afectado al giro de la actividad de Ir; 
consignatarios. 

Sin embargo, resulta extraño a una sana lógica jttn-
dica que en el artículo 25 del proyecto rccieniemeiu-
elevado por el Poder Ejecutivo, se sujete la proceden-
cía ele la aplicación ele la alícuota a la condición di-
que los movimientos de la cuenta corriente responda" 
sólo a los pagos efectuados a los comitentes. 

Surge evidentemente de lo expuesto que la disposi-
ción comentada no tiene en consideración los den; .i-
pagos que debe efectuar el consignatario en el desem-
peño de su actividad, entre los cuales, entre otros, co-
bran significativa trascendencia los emergentes de su 
actuación como agente de retención tanto en el orden 
nacional como provincial. 

En efecto, la disposición aludida, de engorroso cum-
plimiento, obligaría a desdoblar depósitos, a transfe-
rir fondos de cuentas que gocen de 3a aplicación de h 
alícuota reducida a otras para las que no se contemnV 
dicho tratamiento, y otros procedimientos que mterf.--
rirían manifiestamente en Ja fluidez y prontitud (i1-"-1 

se vi de la naturaleza de toda actividad ..comercial. 
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Aun más, debe observarse quo la transferencia de 
finidos a cuentas que no gocen de la aplicación de la 
lícüota jcducidn, mediante el uso de cheques, conver-

liría paradójicamente al gravamen bajo examen en una 
norma compulsiva para el uso intensivo del choque, da-
llo que se producirían dos débitos para un mismo pago, 
mío causado por la transferencia de fondos y otro pro-
vocado por el débito correspondiente al pago, lo cual 
llevada Ja tasa efectiva do imposición a niveles supe-
riores a los que emergen del tratamiento a Ja alícuota 
ííueral. 

Por las razones expuestas, consideramos procedente 
sujetar la reducción a la condición de que sólo se ca-
;)!álicen hacia dichas cuentas los depósitos que tengan 
origen cn la actividad específica del consignatario, para 
diminar ¿le esta forma la posibilidad de un uso abusivo 
Jo mismas cuentas en perjuicio del fisco. 

En Ja seguridad que el señor diputado sabrá com-
prender las razones expuestas y arbitrar las medidas 
[endientes a corregir la norma comentada en t i sentido 
expresado, lo saludamos con atenta consideración. 

Enrique L. Bulhich. 
Presidente. 

Rueños Aires, 15 de noviembre de 19S9. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados de la 

ación doctor Jorge MalzJcin. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para referir-
nos al proyecto de reforma tributaria bajo análisis en 
esa Honorable Cámara y especialmente para hacerle co-
nocer nuestra opinión respecto de dos tributos involu-
crados cn la misma, continuando con la exposición en-
sayada ante la comisión de su presidencia on oportuni-
dad de llevarse a cabo la audiencia pública de la pasada 
semana. 

1) Impuesto sobre JOS Débitos Raneados. Sobre el 
particular y en lo que hace a la actividad de nuestros 
asociados entendemos quo deberían analizarse los si-
guientes aspectos. 

Si bien se mantiene (c-n el proyecto aludido) un 
tratamiento preferencial a los consignatarios inscritos 
como tales ante la Junta Nacional de Carnes, se ha omi-
tido en esta oportunidad la posibilidad de computar el 
ingreso del gravamen como pago a cuenta del Impuesto 1 

a las Ganancias. 
Esta nueva modalidad originaría una carga excesiva 

tu la estructura de costos de las firmas asociadas, dado ( 

que el estrecho margen de utilidad con que se desarrolla 
la actividad representada se vería significativamente dis-
ininuielo. 

La razón del tratamiento fiscal a alícuota reducida 
se fundamenta cn el uso intensivo de la cuenta corriente 
bancada, sin que los correspondientes movimientos de 
fondos respondan a la disposición del patrimonio propio 
afectado al giro de los negocios o exterioricen relación 
alguna con la capacidad contributiva de las aludidas 
empresas. 

Por tal motivo no resultaría razonable suponer que 
únicamente por administrar fondos de terceros —los 
que cn definitiva serán contribuyentes del impuesto— 

las empresas consiguatarías deban hacerse cargo de un 
nuevo costo que puede representar alrededor de un 4 
por ciento del ingreso bruto y un porcentaje mucho 
mayor si so lo compara con el resultado neto de la ex-
plotación antes de considerar el impuesto. 

Por lo expuesto, consideramos procedente quo se con-
temple la alternativa de que cn el nuevo esejuema im-
positivo también so posibilite a los consignatarios ele 
ganado el cómputo de lo abonado cn concepto de im-
puesto a los Débitos como pago a cucuta del Impuesto 
a las Ganancias, 

2 ) Impuesto a los Activos. En este caso creemos que 
el tratamiento dispensado a nuestro sector no se ecm-
palibílíza con el marco ele equidad quo debe conservar 
todo esquema tributario. • 

En un porcentaje muy significativo, el activo de cual-
quier empresa consignataria c-slá compuesto por dispo-
nibilidades, créditos y bienes de cambio que pertenecen 
al comitente (que también será contribuyente del gra-
vamen). 

En esto sentido, para las empresas regidas por la 
Lev de Entidades Financieras se halla previsto en el-
proyecto un tratamiento eliferencial en virtud de las 
particulares características de su operatoria, muy simi-
lares a Jas mencionadas cn el párrafo anterior para la 
descripción ele la de los consignatarios. 

Por ello, nos permitimos solicitarle se contemple la 
posibilidad de asegurar a nuestros asociados idéntico 
tratamiento al ehspensado a los sujetos mencionados in-
cluyéndolos en la reducción de la base imponible pre-
vista cn el artículo &' del proyecto de reforma. 

En la seguridad de que será merituada la validez do 
los argumentos expresados, hacemos propicia la circuns-
tancia para saludarlo con nuestra más atenta conside-
ración. 

Enrique L. Bulhich. 
Presidente. 

28. De la Asociación Argentina de Agencias 
de Publicidad. 

Buenos Aires, 26 ele octubre ele 19S9. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Cámara de Diputados de la Nación,, 
doctor Jorga Matzkin. 

S/D. 

Presente: 

Reí,: Proyecto do reforma impositiva. 
— Disposiciones que perjudi-
can a las agencias de publi-
cidad. Solicita entrevista ur-
gente. 

De nuestra mayor consideración: 
En nuestro carácter de entidad representativa ele la 

•actuación de las agencias de publicidad de plaza le soli-
citamos nos conceda una entrevista, con carácter de ur-
gente, a fin de poner cn conocimiento de la comísioii 
que usted preside de los graves perjuicios que ocasio-
nará a nuestras asociadas la aprobación del proyecto í í C 

la referencia. 
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5 A nuestro entender las disposiciones proyectadas- no 
contemplan —por desconocimiento—• la especial forma 
de operar de las agencias de publicidad, originándose 
en algunos casos mi tratamiento diferente al de activi-
dades similares. 

. Adjuntan-,os, a la presente fotocopia de la nota de fecba 
10 de octubre de 1989 que, por el mismo tema, cursa-
mos al señor secretario de Hacienda da la Nación doctor 
Rodolfo Fiigeri. 

Sin otro particular, aproveolmuios U oportunidad para 
saludar a usted atentamente, reiterándole nuestra neceéis 
dad de ser oídos por el tema de. referencia. 

Jorge Alberto Pellinato. Julio Píceo. 
Director victprrsídeute. Director p r e c i a n t e . 

Buenos Aires, 10 de octubre de 1989. 

Señor secretario de Hacienda de la Nación, doctor lío« 
dolfo Frigeri. 

Presente: 

Reí. : Problemas impositivos de las 
agencias de publicidad, 

S/D. 

De nuestra, mayor, consideración; 
: La presente tiene por objeto poner e?l VUfSlro cono-

cimiento nuestra profunda preocupación pov la conti-
nuidad de normas impositivas, uñida a la posible san-
ción de otras, que perjudican significativamente a las 
agencias de publicidad. A continuación hacemos un 
breve resumen introductorio de los mismos' 

1. Impuesto sobre los débitos bancarios. 

1.1, Problema planteado. 
El impuesto grava con el 7 %<¡ a los débitos baucarioS 

siendo el 70 % c-omputable a cuenla del impuesto a las 
ganancias. El perjuicio para las agencias se produce al 
abonar estas a los medios de difusión y otros próvee» 
dores contratados —por cuenta y orden, etcétera— para 
ios anunciantes con cheques. O sea, que sufre un in> 
puesto por facturación de terceros. La operación da 
facturación publicitaria cu conjunto, dada la forma de 
actuar, sufre una ampliación significativa del impuesto, 
'que atonta contra un correcto principio de neutralidad 
tributaria. Otros intermediarios (corredores y comisio» 
nistas de cereales, consignatarios de ganado, agentes de 
bolsa, etcétera) reciben un tratamiento diferencial abo-
nando una alícuota reducida del 1 ,-«• y computando el 
100 % como crédito de impuesto en e-1 impuesto a las 
ganancias. El cómputo de crédito fiscal no tiene una 
correlación con los ingresos de las agencias, dificultán-
dose su traslación contra el impuesto a las ganancias, 

1.2. Resumen de lo actuado por la AAAP, 
1.2.1. Se solicitó a la Comisión de Presupuesto y Ha-

cienda de la Cámara de Diputados de la Nación la 
modificación de los artículos 62 y 61 del proyecto de 
ley incluyendo a las agencias de publicidad entre aque-
llas que tributarían la alícuota reducida del 1 lio con 
cómputo del 100 % como pago a cuenla del impuesto 
a las ganancias. 

Adjuntamos fotocopia de la nota presentada de jV-l̂  
3 de noviembre de 1987. 

1.2.2. Se soliciló a la Seoretarift de Hacienda la íuc«. 
potación de IRS agencias de publicidad ai fitliciúc Q 
de la ley como actividad qire tributa la alícuota íeihici 
da de! i % 0 . 

Adjuntamos fotocopia de la nota presentada de feclis. 
Ö de febrero de 1988. 

1.2.3, En el curso del trámite de la solicitud i'efeiijj 
en el punto precedente, a requerimiento de la pireociwi 
General Impositiva, se presentó una nota ampliatoria <h 
la antérior remitida a la Secretaría de Hacienda de fi-
cha 9 de febrero de 193& de la cual adjuntamos foto-
copia. 

La ley 23.633 derogó el tercer párrafo del artículo 32 
de la ley 2-3.349 por el cual se facultaba al Podev Eje-
cutivo a ampliar el alcance de 3a reducción di la al¡. 
cuota del impuesto a otras actividades. 

" 1,3. Nuestro pedido. 
Que en el proyecto de reforma impositiva a preseiiUr 

por el Poder Ejecutivo, al Congreso de la Nación, se 
modifique la Ley del Impuesto sobre los "Débitos B e -
carios incorporándose a las agencias de publicidad entre 
aquellos intermediarios que abonan mía alícuota redu-
cida con crédito en el impuesto a las ganancias de b 
totalidad de los importes tributados. Tal como ra 1. 
actualidad sucede con los corredores y comisionistas dt 
cereales,, consignatarios de ganado, agentes de bota, 
corredores V casas de oainbio, electora, quienes iribú!í;. 
tina alícuota reducida del 1 %0 con crédito de 1Ö0 
contra el impuesto a las ganancias. 

Impuesto al valor agregado. 

2.1. Régimen de ingreso especial R. G, 2.865, 

21.1. Problema planteado 

La resolución general 2.865 de la DGI estableció un 
sistema de ingreso especial del impuesto medíante 'i>-
tención" por parte del cliente del 60 % de las suma:-
por débito fiscal facturadas. Las agencias de publici-
dad por su actuación de intermediarias en la factura-
ción de bienes y servicios gravados resultan pasibles de 
la "retención" del IVA por importes significativos que r,i> 
constituyen facturación propia sino de terceros. A quien 
debería retenérsele el impuesto es a los reales produc-
tores de los bienes y servicios gravados. 

Como consecuencia del sistema instaurado Ls agen-
cias, al no tener posibilidades eii la práctica de compen-
sación del IVA retenido contra oíros impuestos, sufrn. 
un significativo perjuicio eco lió 111 ico-fin a u c iero en b 
medida de la existencia de inversiones publicitarias gra-
vadas de importancia (ejemplo: películas cinematográfi-
cas, impresiones, stands, etcétera) Esta situación 1» 
obligado a algunas agencias a modificar su forma ope-
rativa, haciendo facturar a los proveedores directamente 
al anunciante, desnaturalizándose una forma comercial 
Keila utilizada desde siempre. Esla modificación no cuen-
ta en general con el beneplácito de ninguna do las piu-
les de la contratación publicitaria, Por otra parle, u« 
sector importante del mercado no queda sujeto al í¿; 

gimen de ingreso especial (productoras einem,iWgráíic.o. 
imprentas, etcétera). 



NütkffiTáe 30 de E989' CAMÄ-1LV ODE DIPUTADOS DK T,A NACION o 8 3 1 

2.1.2. Resumen. de lo actuado¿por la AAAP. 
Se solicitó a: la DGI . Ia modificacíóu de la RG 2.8G5: 

a fin-de solucionar cí problema planteado. A pedido de 
los: funcionarios.1 actuantes se ofrecieron alternativas quef 

permitían la solución del lema sin perder de vi si a los: 

ul>jctivos fiscales. 
So adjuntan fotocopias de las .siguientes, notas presen-' 

hielas: 2 de septiembre de 1988, 21 de septiembre de' 
:/l!38Sf. y 31 de marzo de 19S9 

, 2.1:3.- '.Nuestro pedido. 
Que en modificación a la RG 2.865 y similares o en; 

próximas normas de igual o similar alcance: 

2.1.3.1. Se incluya a las agencias de publicidad entre, 
las empresas obb'gadas a practicar el ingreso especial a 
siis proveedores con independencia del monto de sus' 
ingresos brutos operativos, no resultando a su vez pasi-: 

liles del régimen de ingreso especial (tal como disponen 
los artículos 2°, 4° y 5*? del régimen vigente). 

2.1.3.2. O, se las excluya de los regímenes especiales 
dé ingreso del impuesto tal como sucede con los Irmeos 
v entidades financiera ras. 

2.2. Calegorizacióu de responsables. 

2.2.1. La modificación efectuada por la ley 23.05S, 
con vigencia a partir del 2 <le mayo de 1989, eir lo que' 
se dio cu llamar el "nuevo IVA", lia determinado nue-
vos problemas para las agencias do publicidad al esta-
blecer la catcgorización de los sujetos responsables y la 
furnia de liquidar el impuesto. En efecto, no so tiene 
ni cuenta en absoluto, la actuación de los intermedia-
rios pese a la expresa disposición de los artículos 1S 
de la ley y 7° del DR que reglamentan la actuación 
de los mismos. Las agencias de publicidad no son con-
iribuyentes del impuesto por sus ingresos propios, sino 
por aquellas contrataciones de bienes y servicios gra-" 
vados realizadas a nombre de la agencia y por cuenta 
do los anunciantes. La inscripción de las agencias cñ" el 
IVA determina una neutralidad tributaria y comercial 
para la operación, Al anunciante' le resulta indistinto 
contratar por intermedio de la agencia o directamente 
con el proveedor. La facturación de bienes y servicios 
gravados a los anunciantes no tiene una constante men-
sual y depende de la campaña publicitaria a realizar 
para los mismos. En suma que las agencias de publici-
dad necesitan poder transferir a sus clientes los créditos 
fiscales provenientes de las contrataciones efectuadas 
por su cuenta sin que se las obligue al pingo de anti-
cipos mínimos a cuenta de tales operaciones o al pa:m 
de un impuesto prefijado por la ley. 

2.2,2. Nuestro pedido. 
Oue en el provéelo de reforma impositiva a presentar 

por el Poder Ejecutivo al Congreso de la Nación, se' 
tenga en cuenta la especial forma de operar de las agen-
cias de publicidad como intermediarias en l a contrata-
ción de bienes y servicios gravados para los anunciantes 
permitiéndoles en lodos los casos la transferencia do los 
créditos fiscales sin obligarlas al pago de anticipos mí-
nimos a cuenta de tales operaciones o- al pago de un 
impuesto prefijado por la ley como actualmente sucedo 
con los responsables del artículo 23, inciso b ) , de la ley 
y del régimen simplificado respectivamente. 

3. Proyecto de impuesto sobre los activos empresarios. 
3.3. Posible problema a plantearse. 
El proyectado impuesto, de sancionarse, causaría un 

mayor perjuicio a la actividad de las agencias de publi-
cidad. Estas podrían verse obligadas a tributar un ñu-

'puesto- cuya base imponible incluiría- las contrataciones 
de inversiones publicitarias realizadas por cuenta de los 
anunciantes con canales de televisión, editoriales, im-
prentas, productoras cinematográficas, etcétera. O sea 
sobre activos no propios sino. cu. realidad do torceros, 
algo parecido a .lo «pie sucede con el impuesto sobre los 
débitos bancarios. 

3.2,- Nuestro pedido. 
Que en el proyecto de reforma impositiva a presentar 

por el Poder'Ejecutivo al Congreso de la Nación, a fui 
de dejar claramente especificado el.tema evitando du-1 

das interpretativas, se establezca que: 

No integran el activo de la empresa los impoi'7 
tes que corresponda transferir a los comitentes por 
las operaciones de intermediación efectuadas por 
los comisionistas, consignatarios, mandatarios, eo J 

rredorrs y representantes o cualquier otro interme-
diario cu operaciones de naturaleza análoga. 

En forma similar a la tenida en cuenta en la Ley de 
Contribución para el Bono Solidario al no considerar á 
tales importes transferidos a los comitentes como ingre-
sos ele los intermediarios. 

A nuestro entender los problemas mencionados se pro^ 
ducen por la falta de conocimiento de la especial forin.f 
de operar de las agencias de publicidad. En tal sentido' 
reiteramos uucstro ofrecimiento de colaboración en la 
educción de las normas impositivas y nuestro expreso 

pedido de ser consultadas a fin de evitar problemas fu-
turos. 

La necesaria reorganización impositiva a. que se en ; 

cuentra abocado el gobierno nacional podrá sc-r llevada 
a cabo con normas justas y razonables. 

Finalmente, le solicitamos con carácter de urgente , . J 
una audiencia a fin de ampliar lo ya manifestado y bus-1 

car solución a nuestros problemas. 
Sin olio particular, quedando a la espera de Uní 

pronta respuesta, saludamos a usted muy atentamente. 
Con copia al director general de la Dirección Gene-

ral Impositiva, doctor José Sbatella. 

Jorge Peltinafo. 
Director vicepresidente. 

Julio Picco. 
Director presidente. 

Buenos Aires, 9 de noviembre de 1989. 

Señores diputados miembros de la Comisión de Presa* 
puesto IJ Hacienda de la Cámara de Diputados de LÁ 
Xación. 

Presente. 

líe/.: Proyecto de reforma impositiva. 
Disposiciones que perjudican a 
las agencias de publicidad. 

De nuestra mayor consideración: 
En nuestro carácter de entidad representativa de la 

actuación de las agencias de publicidad de plaza, po-, 
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siemos mediante Ja presente en conocimiento de los 
señores diputados miembros de la. Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Cámara de Diputados de la 
Nación los graves perjuicios que ocasionará a la activi-
dad de nuestras asociadas la aprobación de determina-
das disposiciones contenidas en el proyecto de reforma 
impositiva presentado por el Poder Ejecutivo jiacional. 
ÍSTos referimos a continuación a aquellas normas que 
afectan directamente a nuestra actividad dado sus espe-
cialc- características, sin que implique la exposición Ja 
aprobación de otras disposiciones que también pueden 
afectarnos pero que no resultan específicas para la ac-
tividad publicitaria. 

' ! . Forma de operar ele las agencias de publicidad. 

Consideramos conveniente a fin de clarificar los pro-
blemas impositivos que se expondrán más adelante re-
sumir la e-.pocial forma de operar de. una agencia de 
publicidad. 

Para comenzar debemos dar un concepto de agencia 
de publicidad: Agencia de publicidad es Ja agencia de 
servicios organizada técnica, profesional y comcreial-
ttiente para estudiar, crear, planear, ordenar la difusión 
y administrar campañas de publicidad por cuenta de 
terceros (anunciantes). 

Se advierte de esta definición que cn su actuación 
j'ealiza, a p e d i d o de y para sus clientes (anunciantes), 
Ja creación de campañas o avisos publicitarios y la 
Contratación con los medios tic difusión y otros provee-
dores de los espacios publicitarios, bienes y sen icios 
necesarios iiuTa difundir la campaña publicitaria. 

Las cuentas corrientes cn los medios de difusión, et-
cétera, están abiertas a nombre de las agencias de pu-
blicidad y no de los anunciantes que. por su intermedio, 
contratan con los primeros. 

La facturación de la agencia de publicidad a los anun-
ciantes engloba dos conceptos principales: n) Honora-
rios por i-ervicios propios de la agencia, y b) Contra-
taciones efectuadas por cuenta y orden de los anun-
ciantes con los medios de difusión, etcétera (inversio-
nes publicitarias). El honorario tradicional de las agen-

Lcias es del 17,65 % a aplicar sobre las inversiones pu-
blicitarias de los anunciantes. O sea que en sus factu-
raciones incorporan ingresos que no son propios sino 
itle terceros (a abonar a los medios de difusión, etcétera). 
,'Un ejemplo sobre el esquema general de facturación 
^clarará lo expresado precedentemente: 

a ) Facturación de la agencia al anunciante 

Inversión publicitaria neta efectuada para el 
íiiiuneiante en el medio de difusión X X . . . . 
Honorarios por servicios de agencia 17,65 c/o 
s/A 8 5 . — 

Total facturado al anunciante 

d e l m e d i o do di fus ión 

A 

8 5 , — 

.15.— 

1 0 0 " 

1/) Facturación 
agencia 

.Inversión publicitaria neta para vuestro anuu 
cíante NN 

Total facturado a la agencia . . . 

la 

8 5 . -

Las agencias normalmente reciben de los medios da 
difusión, etcétera, una bonificación de volumen, corro 
retribución por su actividad, que variará en su monto 
según el medio y cantidad de la inversión publicitaria 
efectuada, pero que, podríamos promediar en A 8 (apro-
ximadamente 10 % } para nuestro ejemplo. En el mis-
mo, los honorarios por servicio do agencia facturados 
al anunciante y la bonificación de volumen de los me-
dios de difusión son ingresos 'propios" el resto A 8 j 
son inglesas de terceros. 

Esta particular forma de operar ha sido reconocida 
por las jurisdicciones que aplican un tributo sobro los 
ingresos brutos. Se hace recaer el peso del grávame a 
sobre los ingresos "propios", excluyéndose de la impo-
sición a los de "terceros". Tal sistema impositivo no 
ha sido recogido por el proyecto de la referencia origi-
nando los principales problemas que nos afocian y que 
resumimos a continuación. Sí, lo hizo la ley 23.7-10 de 
contribución solidaria recientemente sancionada la que 
gravó únicamente a los ingresos propios. 

Problemas impositivos para las agencias de publicidad 

2.1. Provéelo de impuesto sobre les- débitos en citen;.t 
corriente. 

El título II del proyecto de reforma impositiva grava 
con un impuesto del 3 %c a Jos débitos en cuenta co-
rriente que efectúen las entidades comprendidas cn la 
•Lev do Entidades Financieras (artículo 19, inciso a). 
Determinadas actividades de intermediación enunciada; 
taxativamente en el artículo 2-1 reciben un tratamiento 
diferencial, resultando gravados sus débitos bancarios 
con la alícuota reducida del 1 %0 no se establece cómpu-
to como pago a cuenta contra gravamen alguno. El 
perjuicio para las agencias de publicidad se produce 
al abonar éstas a les medios de difusión, etcétera, con-
tratados per cuenta y orden para los anunciantes con 
cheques. Sufrirán, por lo tanto, un impuesto por factu-
ración de terceros (medios do difusión, etcétera) so-
bt'cdimensionado teniendo en cuenta su real capacidad 
contributiva la quo está dada cn este caso por srts in-
gresos propios. La operación de contratación publici-
taria cn conjunto, dado la forma do operar descrita cn 
el punió 1 del presente, recibe una ampliación signifi-
cativa del impuesto que atenta contra un correcto prin-
cipio de neutralidad tributaria. Si tomamos el ejemplo 
mencionado prcced en tem en t e la aplicación' del trata-
miento impositivo nos dará el peso real del impuesto: 

La facturación do la agencia al anunciante recibo un 
impuesto de A 0,3 {o% 0 s/A 100) al abonar este úl-
timo. La agencia al pagar a sus medios, proveedores, 
etcétera, también recibe débitos que sumados son de 
A 0,3. Si relacionamos a los mismos con los ingresos 
"propios" de la agencia por A 23 (honorarios A 15 más 
bonificaciones A 8) Ja alícuota real soportada por la 
agencia de publicidad es del 1 , 3 0 % (0,3 x 100)/23. 
O sea más de cuatro veces Ja alícuota general. 

A su vez Ja contratación do un medio ele difusión 
recibe un doble cargo de impuesto. 

Solicitamos, elado el perjuicio económico-financiero 
mencionado precedentemente, quo se modifique el pro-
yecto de reforma impositiva gravando a la actividad ele 
las agencias de publicidad con una alícuota reducida 
que contemple su real capacidad contributiva, otorgue 
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nía igualdad tributaria y evite Ja. modificación de la 
operatoria comercial do Jas agencias de publicidad a 
JiUjde. obtener una correcta neutralidad tributaria. En-
í.mdemos que esta al ícuota no debería superar el 
Je la totalidad de los débitos bancarios de las agencias. 
A su vez, dejamos constancia de q u e el procedimiento 
i SLáblccido por el artículo 24, inciso, ei), del proyecto 
de ley* no es de aplicación por la particular forma de 
operar de las agencias y tratarse dé un intermediario 
ile "compra". 

2.2. Proj-ecto de impuesto sobre los activos. . 

El título I del proyecto do reforma impositiva esta-
blece un impuesto sobre los activos empresarios valua-
dos de acuerdo con las disposiciones cío la ley. 

El perjuicio para las agencias reside en que no existe 
disposición alguna en el proyecto de ley que excluya 
claramente del activo los valores correspondientes a 
terceros. Las agencias de publicidad al cierre de sus 
i jcrcicios comerciales tienen en sus "activos" importes 
destinados a cancelar contrataciones efectuadas por cuen-
ta y orden de sus anunciantes. Estos normalmente se 
r ucuentran eu los rubros de caja, bancos o créditos. No 
••on en realidad activos "propios" sino "de terceros". 
Por ser las agencias empresas de servicios, sin impor-
tantes bienes físicos, los importes de terceros conteni-
dos en sus "ac t ivos" son significativos, a lcanzando el 
peso real del gravamen proyectado a varias veces la 
alícuota del 1 

A las entidades regidas por la Ley de Entidades Ei-
n,lucieras, se les otorga un tratamiento especial — e n 
atención a sus particulares características— reduciéndose 
su base imponible en un 60 %. 

A fin de 110 causarnos un perjuicio y obtener la co-
necta tributación del gravamen para ¡as agencias de 
publicidad, evitando erróneas interpretaciones, se debe-
ría excluir del gravamen a los 'activos de terceros". 

Solicitamos, por lo tanto, que se modifique el artícu-
lo 7'-' del proyecto de ley, incluyéndose un párrafo que 
disponga que '"no so considerarán como activo Jos im-
nortes que corresponda transferir a los comitentes por 
ías operaciones do intermediación efectuadas por los 
comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores y 
representantes o cualquier otro intermediario en opera-
ciones de naturaleza análoga". También de considerarlo 
ustedes más correcto para la situación, podría incluirse 
mía disposición específica para las agencias de publi-
cidad que estableciera que: "Las agencias de publicidad 
detraerán do la base imponible determinada do acuario 
con las disposiciones de la presente ley los importes 
que corresponda transferir a los anunciantes por' las 
operaciones de intermediación efectuadas para los mis-
inos'''. 

2.3, Impuesto al valor agregado. 

Los problemas impositivos para las" agencias do pu-
blicidad so refieren en general a su actuación como 
intermediarias en la adquisición de bienes y servicios 
gravados para los anunciantes, A tales efectos solicita-
mos que la ley contemple las siguientes situaciones: 

<i) Reglamente los sistemas de ingreso especial del 
impuesto por retención, percepción, etcétera, conside-

rando la especial forma de operar de los intermediarios 
de "compra" a que se refie ren'los artículos 18 de la 
ley y 7" del decreto reglamentario (en nuestra opinión ' 
los intermediarios en la adquisición de servicios, loca- '1 ' 
ciones de obras y locaciones de servicios gravados de-
ben ser incorporados al texto ele lá lev), ü c tal forma 
se evitará el perjuicio actual de la RC DGI 2,865 por 
la cual los anunciantes retienen un 60 % eíel impuesto 
facturado por bienes y servicios de terceros sin posi-
bilidad de compensación en la práctica, generando a las 
agencias significativos perjuicios económico-financieros 
sin que los verdaderos responsables sufran la retención 
0 percepción dispuesta. -• . . 

b) Los intermediarios de "compra" que adquieran 
para sus comitentes bienes o servicios gravados tengan 
la obligación de inscribirse en todos los casos pues sir-
ven de "eslabón" en la cadena del impuesto. Tal si-
tuación permitirá a las agencias de publicidad, cual-
epriera sea su tamaño o volumen de operaciones, trans-
ferir los créditos fiscales por las contrataciones efec-
tuadas a sus anunciantes. 

Las contrataciones publicitarias alcanzarán entonces . 
neutralidad tributaria y comercial. 

c) E11 la venta ele bienes muebles gravados afectados 
a operaciones gravadas, no gravadas y exentas, sola-
mente debería quedar sujeto al impuesto la proporción 
a tribuí ble a las operaciones gravadas. 

Sin otro particular, quedamos a vuestra disposición 
y la do vuestros asesores por cualquier aclaración o • 
información complementaria al respecto aprovechando 
la oportunidad para saludar a ustedes atentamente. . 

1 Jorge A. Pc//inato.\ 
Director vicepresidente. 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1989. 

Señores diputados miembros de la Comisión de. Presu-, 
puesto tj Hacienda de la Cámara de Diputados de la 
Nación. 

Presento, 

Reí.: Proyecto do reforma impositiva:-
Disposiciones que perjudican a 
Jas agencias de publicidad. Am-
pliación unta d l̂ 9 de noviem-
bre de. 19S9. 

De nuestra mayor consideración: 

Habiendo sido invitados . concurrimos a la audiencia 
pública que se celebró el 9 de noviembre del corriente 
con entidades y empresas, a fin de conocer sus proble-
mas ante el inicio del tratamiento del proyecto de refor-
ma impositiva enviado par el poder Ejecutivo. E11 el 
curso de tal audiencia expusimos sintéticamente nues-
tros problemas debido al tiempo reducido que dispusi-
mos, efectuando entrega de una .nota ele varias carillas" 
en la que explicamos con mayor detalle sobre los mis-
mos. También tuvimos oporturi lad de escuchar los re-
clamos de otras entidades y las preguntas y comentarios 
de algunos miembros de esa « misión considerando opor-
tuno ampliar nuestra presentí jión anterior nermitiéndo-
nos reflexionar seibre algún' temas. 
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1. Impuesto sobre los débitos en cuenta corriente. 

1.1. Operatoria de las agencias de publicidad. 

Al concluir nuestra breve exposición se nos consultó 
si no podría solucionarse el problema si las inversiones 
publicitarias contratadas con los medios de difusión luc-
ían abonadas directamente por los anunciantes. Tal 
Sistema no es factible por lo siguiente: 

a ) Las cuentas en los medios de difusión están abier-
tas a nombre de las agencias y no de los anunciantes 
por cuya cuenta y orden, etcétera, se contrata. Si bien 
existe un mandato comercial para tales contrataciones 
(en radiodifusión por disposiciones del Comité Federal 
de Radiodifusión se actúa en "nombre y representación" 
de los anunciantes), el medio de difusión extiende el 
crédito en función do la solvencia de la agencia. Es 
ésta quien normalmente y continuadamente opera con los 
mismos mientras que los anunciantes pueden hacerlo 
esporádica y/o circunstancialmente. 

b) No todos los medios de difusión facturan por sepa-
rado a cada anunciante las inversiones publicitarias cur-
sadas en el periodo. La factura a abonar por la agen-
cia, si bien discrimina los espacios utilizados por cada 
anunciante, es una sola. Las agencias de publicidad 
reciben de los medios de difusión una bonificación do 
volumen que se descuenta del total a abonar y que es 
privativa de las agencias. Si se recibiera de cada anun-
ciante un cheque por su contratación de espacios y so 
entregara al medio de difusión se estaría abonando de 
más a éste. 

c) El artículo 13 del decreto ley 4.776/63, modificado 
por la, ley 23.549, no permite que los cheques librados 
a favor de una iiersona determinada sean transmitidos 
por endoso ni simple entrega y sólo admite tranfcrencia 
bajo la forma y con los efectos de la cesión de créditos. 

El decreto 614/88 incluye dentro del ámbito del im-
puesto a todos los movimientos o las entregas do fondos 
—incluso en" efectú o— que una persona efectúe por 
cuenta y/o a nombre de otra, cualquiera sean los me-
canismos utilizados para llevarlos a cabo, las denomina-
ciones que se les otorguen y su instrumentación jurídica, 
siempre que reúnan características tales que permitan 
presumir la existencia de un sistema de pagos organi-
zado con el fin de sustituir el uso de la cuenta comente 
bancaria. Este texto ha sido recogido por el artículo 19, 
inciso c), del proyecto de ley. 

La forma de operar sugerida, es factible solamente 
en aquellos casos de mandato.; simples donde la forma 
de operar es actuando siempre a nombre y por cuenta 
del mandante emitiéndose la documentación a nombro 
de éste y no del mandatario. Obviamente es impractica-
ble en contratos como el realizado en're anunciante-
agenc'a-medio de difusión donde el mardato o la in-
termediación se combina con otros insf utos juridieo-
eomerci.tles. 

; F.iiahneoto debemos destacar que toda-; las partes 
integrantes de Ja contratación publicitaria se sienten 

.satisfechas con tal forma de operar y por lo tanto, la 
misma se lia mantenido peso al transcurso del tiempo, 

El impuesto debería tener una neutralidad tribuían, 
tal que alo afectara a los responsables según cual fuer; 
su forma de operar evitando las elusiones del grávame 

1.2. Hecho imponible, base imponible y capacúfci 
contributiva 

Se dijo también en la reunión que el hecho imponiU 
es el uso de cheques o deberíamos más correctament 
decir los débitos en cuenta corriente de las entidade 
financieras y no Jos ingresos brutos o la posición finar, 
ciera neta de un contribuyente. Esta interpretación ti i 
butaria no debe confundir a los señores legisladores fin! 
la necesidad de medir la contribución a realizar por le 
sujetos del gravamen. Es la base imponible, con s 
respectivo monto, Ja que debe considerarse para metli 
el aporte a efectuar por los responsables. Finalmente 
este aporte tiene que estar relacionado con la capacii!;«., 
contributiva de los responsables a fin de cumplir con 
los preceptos constitucionales de igualdad, proporcio-
nalidad, equidad y na confiscatoriedad, 

En nuestro caso, se mide nuestra capacidad contribu-
tiva en base a operaciones que no son propias sino do 
terceros, que ya pagan el impuesto generando una du-
blé tribulación, obligándonos a una contribución exa-
gerada y sobredimensionada en función de nuesiu1 

reales posibilidades contributivas. 

Existen otros intermediarios con un tratamiento pi • 
fcrencial, plasmándose en la ley una violación a prin-
cipios constitucionales. 

La medición de Ja capacidad contributiva en ¡mu-
tro caso, en comparación con los otros intcrmediarin 
gravados con una alícuota reducida, tiene mucho más 
relación con los ingreses netos que con los brutos a qii.-
hicimos referencia en el ejemplo contenido en los pun-
tos 1 y 211, de la nota anterior. Las agencias de publi-
cidad para el ejercicio de su actividad deben realiza-
importantes gastos operativos que permiten, en condi-
ciones normales, la obtención de una reducida utilidad 
en comparación con Jes montos de Jas "inversiones pu-
blicitarias" de sus anunciantes con los medios de difu-
sión y otros proveedores publicitarios. Es bien conocida 
que la publicidad es un negocio de volumen y en la me-
dida que so reducen las inversiones publicitarias de. los 
anunciantes la ínek.stieidad de los gastos respecto de 
los ingresos reduce notablemente la rentabilidad neta 
pasando muchas veces a resultados negativos. Un ejem-
plo aclara lo expuesto: 

Australia 
Inversión publicitaria neta do los anuncian-

tes 85 
Honorarios de agencia (17,65) 15 

Inversión publicitaria total 100 

Ingresos brutos promedio agencia 
(Honorarios A 1 5 más bonificación volu-
men A 8) 23 

Gastos operativos (20) 

Utilidad antes de impuestos-3 % s /A 100 3 
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iiipuesto sobre ¡os débitos bancarios 
(0,3 % sobre 85 -!- £3) 0,32-i 

Snbtotal1 2.376 
iivpnesfo a las Ganancias s/proyeeto de 

ley SA 2 0 % ; . . ! 0,533 

Utilidad neta 2 L Í 1 . 
i a 

,En t i ejemplo el peso del impuesto es del 1,30 % 
ibre losingrcsos brutos (0,3 % s/A23) y del 15,13 % 
>|)ie los ingresos netos. Este porcentaje es extrernada-
i'enle. elevado y entendemos superior al de otros inter-" , 
rábanos gravados ton una alícuota reducida. 

La situación se agrava notablemente de existir pérdi- . 
as.'Además la acumulación de los impuestos que gra-
jii la operatoria de las agencias de publicidad (ingre-
3S brutos, ganancias, débitos bancarios) son couíisca- ] 
icios sobre la renta y sus patrimonios. Debemos dejar 
clarado que, dacbi nuestra forma de operar, ninguno 
'.' los impuestos mencionados precedentemente es tras-
dable a los anunciantes ni siquiera el Impuesto sobre . 
x Ingresos Brutos. '' " ' 

i 
Impuesto sobre los activos 

• . 
En nuestro caso el impuesto adquiere una real signi-

icación, seguramente mayor que la de otros interine-' 
barios, debido al plazo de financiamicnto que otorgan \ 
os medios de difusión. Entendemos que próximamente 
1 mismo volverá a ser de 30 uías de mantenerse la es-
a'uilidacl actual. 

r 

Impuesto al Valor Agregado1' 

El problema referido en la nota anterior a los' regí-
menes de ingreso especial (punto 2.3. a) adquiere sig- , 
nificativa importancia en el caso de la irenornlfccíón • 

1 IVA. • " 

!. Reflexión final : 
• ...;• i 

Como reflexión final queremos expresar lo siguiente:. 

En un sistema democrático, el Poder Ejecutivo tiene 
la. necesidad de recaudar impuestos para que .cierren 
las cuentas fiscales, somos conscientes de esta neccsi-
ilad sobre todo en una situación como la actual, sin 
'•r.ibargo entendemos cine el Poder Legislativo debe 
aprobar aquellos proyectos que respeten los principios 
tributarios contenidos en la 'Constitución Nacional. 
Unidlos proyectos de impuestos que no los contemplen 
debieran se- reemplazados por otros. La justicia en este* 
sistema debería funcionar como tercera instancia de es-' 
te proceso tratando de remediar el mal cometido ac-
tuando como una válvula de seguridad pura situaciones 
limites. ' . 

1 Se computa o) débito bancario sobre Ja totalidad de 
los ingresos, pues en algún momento tendrán salida de 
la agencia por pago de gastos, utilidades, etcétera. 

Sin otro particular,' • quedamos a vuestra disposición' 
y la de vuestros asesores por cualquier aclaración o in-
formación 'complementaria al respecto aprovechando la 
oportunidad para saludar a ustedes atentamente. • -.»• • • 

Jorge A. Peí-tina'o. 
Director Vicepresidente. 

20. Del Centro de Corredores y Comisionista* 
de Cereales de Buenos Aires 

Buenos Aires, 23 de octubre de 1989. 

Al señor ¡¡residente de la Comisión de Presupuesto tj 
Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados de 
¡a Xaeión, doctor Jorge Rubén Matr.lan. ..-

S/D.-

De mi mayor consideración: 

Tengo el agracio de dirigirme a usted con referencia 
a la reforma tributaria propuesta por el Poder Ejecu-
tivo nacional y entrada en esa Honorable Cámara de 
Diputados para su tratamiento. En tal sentido nos re-
sulta conveniente acercar algunas consideraciones con 
relación al impuesto sobre los débitos harrear i era insti-
tuido por ley 23.519 en su título II, cuya alícuota ge-
neral es del 7 'i-r, siendo reducida al 1 "A para los co-
rredores y comisionistas de cereales, oleaginosos, aceites 
v subproductos, inscritos en la Junta Nacional de Gra-
nos. entre otros, según lo 'establece el inciso «) del ar-
ticulo 32 cíe aquella norma. 

En el proyecto mencionado re dispone que la tasa 
general ele este impuesto se bajará al 3 f,'r. Es evidente 
que la mejora que introduce la disminución del porcen-
taje a oblar ha de beneficiar de manera trasceudcnto 
a la actividad económica en general. Aquí cabe intro-
ducir una reflexión, que posiblemente baya sido obvia-
da por los autores del proyecto, vinculada con aquellos 
contribuyentes que tienen la alícuota reducida del 1 
Para éstos, según se desprende de lo conocido, nada 
cambiaría, lo que por supuesto traerá aparejado un in-
equitativo tratamiento que inclusive dejaría de lado la 
historia de esta gabela, en tocia cuya legislación ante-
rior las actividades ahora impuestas con la alícuota re-
ducida se encontraban exentas (lev 21.115 v decreto 
2.738/76, ley 22.947 modificada ¿or la .22,983 y las 
leves 23.121 y 23.213 v finalmente restablecida por la 
ley 23.496). " . 

La razón fundamental de k presente solicitud es de-
mostrar la necesidad de la exención, producto de la 
baja de la alícuota general, y no sólo por el n,o acen-
tuado de cheques ue aquellas actividades cuyo margen 
do utilidad sea extremadamente reducido en compara-
ción con el tributo, sino también por el cumplimiento 
de la función específica del corredor de cereales gene-, 

r vanelo en el caso de que no fuera así, como sucede en 
la actualidad, una imposición fiscal adicional. En efecto, 
Ja emisión del cheque por paito del comprador, para el 
pago de la transacción, implica una primera imposición 
sobre yl valor de la operación, a la tasa general del im-
puesto. Las transferencias posteriores que efectúa el 
corredor, no son otra cosa que imposiciones adicionales, 
que vienen a multiplicar el impacto fiscal sobre una' 
sola y única operación. 
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lili mérito a lo mencionado, es que solicito di 1 señor 
presidente tina adecuada y pertinente consideración para 
eximir del impuesto en oJOtión a los corredores de n -
reales, lo «JIH- Jacilitana MI dosonvnlvimiVnlo profesio-
nal i I ¡i niii.iiM li > im.i i'"-.".!', i i i ' . . i i • • i:i:i .•n.tia su 
N Iriluición establéenla > •. U: IV I " i- ÍOIMI JF-
fiueño (|iie resulta del .1 ,-"» '.. «!•• r.iila «ip.-Miióii. 

Al acompañar copia de la nota presentada oportuna-
mente ante esa Honorable (aúnala tic Diputados, ava-
lando tuilir;; Icis lonccptos vertirlos ni )i presente. ) 
ni ti i, l-.il lino el señor presidente analizará con 
l.( i.' n i"'1 'id el i.iso planteado, lingo propicia Ja 
npiiiUu.id. d i 1 alud.iile con distinguida considcra-

Vión. j ii 111 i. i ii f. ii j ic su cutera disposición oí la even-
tualidad de Icnei (Jilo íiaceih' conocer olios (b •montos 
que amplíen el enrrerto coloque ele este t n,i. 

Jo.ii' M. (Icgna Guillermo A. Co'la 
Presidente. Secivlaiio. 

llueiios Aires-, ÍJ de uov icinbrc de 1%7. 

SCÍH>r i»c\i<U-nh' de III l'.iiiu¡\mn tic JVr.'.M/iiifs/ii i/ Iln-
ciciit/ii de ¡ii Honorable Cámara de Diptiltulc^ ¡le lti 

' Nación. licenciado don Je^iU Hodiígucz. 
S/D 

De mi iiiavor considera! ion; 

J'iu mi i .IIK.III i,.. i 11 | a >• • ¿ir'. i iii del ( erit ro de: Corredores 
y (.i ... ' ' A: ' '• • 1 i1, r.e. a . Aires, me permito 
liluii -I •, : ; -,K'. • i •' 1 i '.. .¡ a USlcel, V pol SU 
diy.U'i ,n,' i.. .: ¡i>. .m-ÑOI'I . dipn;.uli..s integrantes de CS.J 
eoihi-i." i 11'.• i' i • i. i» t a Ilion considerar el efecto que 
]iiu¡. I .. IIII: • i activielael su inclusión en el impuesto 
a h.s is'liilo:, lsirn.,11 ios del que, hasta aliena, estaba expic-
samenlc exenta. 

En la nueva redacción que se eleva se establece lina 
alícuota reducida aplicable exclusivamente a determinados 
sujetos enumerados taxativamente y dentro de los cuales 
se encuentran los corredores y comisionistas de cereales 
inscritos cn el registro de mandatarios de la Junta Nacio-
nal ele Granos. 

Es necesario tener présenle cuáles fueron las Tazones 
por las que la normativa precedente eximía a los sujetos 
mencionados de la obligación de tributar el impuesto. 
Para ello, resulta conveniente repasar en forma sucinta 
cuáles sern Jas funciones que cumplo el corredor de ce-
reales en el proceso de comercialización del producto 
cn sus diversas modalidades operativas. 

En forma esquemática puede decirse que los distintos 
granos producidos y almacenados cn las diferentes regio-
nes del país son canalizados a través de nuestro sistema 
de transporte hacia un variado número de ceñiros de con-
sumo y puertos de exportación. Debido a osla multiplici-
dad ele orígenes y destinos, las empresas corredoras ope-
ran tanto cn las zonas ele producción como en los centros 
urbanos o portuarios de recepción ele la mercadería. En 
las primeras, lo hacen generalmente a través do repre-
sentantes dada la noces ¡ciad de mantener un permanente 
contacto con los vendedores del interior (acopiadorcs, 
cooperativas do primer grado, productores individuales). 
Esta modalidad de trabajo no os casual sino que responde 
a la propia esencia del servicio del corredor, cual es la 

permanente vinculación de las fuentes de product 
con el ÑU rendo, Y .sus organismos reguladores (JIM 
Nacional (le Cm'IISN ' a través del (calo directo con 
eferente retal 

R'-cui-idi-.e al : v¡>. . !.. <(>;•• i I corieile.r de cereales 
rolo v en nli ,i '.i u t i l i ; la <1.'manda di| mercados 
IJIIO liUlllaeti ;<<'¿Mi rullili MUla fa I.II !< i ll'l \ i Miledor i 
cobro lie t I. ¡ ; , ! . i i"n¡ •! .1 : 1 i i.::i: 'l 
dn ¡oimi : i , - • •! , ti . . , . . ' . , ' i, 
0 intpi.-sili V . íl ; ¡ : la I a | : -a 1 • '. • a ! 11, , ! , ]• ... , •; -
1" 

t'n < Maulo a los tallir«-, d" i. s , p. imi, .alimas i! 
tradicionales ( 13ucOi is Ail os. l'o-.u io, j lai la 111.mea. V 
elica, cìec'era 1 i I aion-. -Pi di I i iiininiii - : • í - i -1. i ' li 
)). I si« .11 I (III i s il • V'. il ila o.-..! I • . .II'. 
tula. I iti! i/ K il 111(1 ...II.- I - ' i II il ' I I I. 'I . ¡ ' 
ajrei I ni a d.- su, i ii 1 •• •• ' i • • li 1 • ••• • 
de lill'-i , . o i I : ; 1 • ; ' !.-. i I 1 I - - 1 . 
tada ¡'/Cl an I,. I • n i j ,: " '•!'• . I • • -i. I i 1 II 
(Toacimi 11' • i a • ' - ' -U . -, • i. . • 
instai n ión ilo < '• \ r ; 
pi "vaiti:, a i o l i . , , . ' . ; i, . -i i1 i 'e-, i - : 
v i ' • un ¡ ••! ili i ! . . - ; - ' i • • • il 
Jlllit I \. i e i\ a .1 ( , . a . ... ,.a 1 . ! . . . io. 

1.111 • !• Ili '-. I I' " *•. I• -.. |i 
ri il:i-> i i il .• i | - . tj. •! ì • •• 

•I - • • i -••!• | i i • • , r • .1 1 è i 
,i. ' i.i-- :- i -

E.ste (--III., aiaii. i ¡. ... i. ' • , I ; .1 \ 
1 liiicalii .l'in ¡ I'- ' • ' I ' I I 
las e lupi a . • 11 • r ». 11.-,.. . ! a 1 ' i i ii. a i . • .¡- ¡i i i. 
cadi ria v i iul ida s. i |. cIII.m i h i'ÌSÌÌIIIik pillilo-, ; e.a 
fondos deben Ser n mil.it', is a v.-rtl ' t l u u s Mocado- i n . 
diversid.nl ile localidad.. . 

Debido a di i ai 'itali-- i,, i,. .1. o - < "ili..! , n • -I n a -
de f<3,11 ! 1 . . ! ! - la -, .. : . . o. al , a -
tic leilo I ; • ! • '. i o - ^ I-i ! • . : • 
cibo a Í i'a\ 1 ; 1 ! d i r < 1. - i. o-.•• 1 ... o 1 . --o !• • .1 . 
no lo soli pi 1 ;¡ lio',, li'!:, i ¡1 I s til ! IO lì 1; .I1 M" .i i 11 , • . 

' a su mandante. A su \¡/. debido a l , . 1 . . • 
• nías impositivas que gr.i\,ui estas op- 1.• 1 . . . i •, . 

los el colli der ach-a coeio , 1 u- ¡I d. 
sobre los ir'/i'ra ' - bruio "• • • I ; - : 

de sellos y d. r- a • 10 i le o ;.(-.. - ; • 1 
los montos pe re i bu los dií lia 1 o ile !.. . e.u àio a , : 1- a a • 
al m a n d a n t e . 

Dada la multiplicidad de operaciones diarias \ l.r̂  i 
mas existentes en ma.lt ria de cU'rning bancario v ir, 1 
rencias de fondo.-'. Ja; 1 nipu-.-'a% elei sector se bau vi 
obligadas a establee, r t - ti i. la- ¡-ino (limu hiea e n.'r 
dos ele control jus t i l i cac l 'o el bicho de qec su.; «p:, 
cioncs Jxii'taria- '-.- i-f. t li'...n con huidos de tei'ccn:. 
necesario | 1 •• - ' ¡ . :a.iivas el manlenimiculo 
cuentas t ... . ] .• . ,iias cn diversas insUtiicio, 
financie ia. o í 1, Dentro de eso conjunto cxi-'. 
cuentas de maialai íén y cuentas de pago. Téirj 
presente, en esto .sentido, la necesidad de cíccli. 
transferencia de fondo» coire l i plaza en la que abe 
t i comprador y la casa central do la trup.-' -a e- iriò 
así como también el requirimicutn ip ú mn> 
bancos para que las transferencias de ! 1--. a 1-
lidadcs del interior se efectúen cune : pi, -• 
cheque librado sobre el mismo banco que la realiza-
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jrn otras palabras, <1 proceso de rccaiulacióu y re- i opere, «-i«.---ï< ra. l'.n ;< 
jsiún de fondos ipic realizan las empresas corrí doras el allo nív] • I• nano 

CUinplilll'l lito di1 MIS llllK'i'HM I11-)!! 1 s OS lì«1 I lie OS!' .'-.e,A ICIO 
turaleza enninl. ja. sin»! » >1 >1 • • I Un- %. i • m , 
rio juslriiirn-iilc- « if l - ii.n 
, |'it. i< i ili • di j 11 H M . ' J .. , 

Mi M i l • .;••> 
dix1 r«« )•<• >•' 

I 
I 

oí-; • : i • e 

fi I 1 r'- I 
M 

. I. 

I . 

I 
il i. 

• ! 
•I- • I 
• " "l!l 

I 

I • -

fl I • ! - LJ Bl. 
. I 

• » • ••; i-

i. • i 

. 11 u 
di-

' . . . I ! .-• . 

I • .i i i 

• •>• : I 

I • i I I I •• • I . •• I ' • • • I l I 
; • • i • ' i . . . . i . . . - . • . i • 

",! a TLTL.L )L.L ' ¡M «!•• '•-•"> >"> • IL ' . ' • ; • • 

Da acuerdo «.•«>•< !.>•; nonnas \ >•_•'• •.!.•* la Je • . ..••>-
•'I de Granos de,'a!'.i!.i eu cm ola' r.iìp- ..:. 
:>:iMTS.is ci 'l'i'i 'ui n'a s <lt-b u t< u» '•' ;•!»• u.i< r Ì j . • • • • > 
:< la N'aoiiV.i ;\i'i( iii'iia. ..1 imporlo do il>cb;>s tr ;•'!?.••..-

••••. Dada 1 L'la iii'idaltdud <1 imjiaoli* il. 1 '•> 
0,200 ',< 

'• ci>:a al .%• % ( — ) del ingreso b r u t o do 1,. t m -

• ma do coi m '•'•. • 
soltarán scvcrairn 

•lad que el mismo 

lim 

lu ( 

ih. :. „ ¡; ,!c i-i íi,.¡)..)j,i, i it, ¡y, 
Il .Ti', /;•'>'« ,1 hllxkill. 

S/DJ. 

1 ' C O I T I d o r a . 

0,555 ró 

•••• ,.i i* •' , ••'!'. n u " ! luipai io d'I inìp!ie:-u> cu 
••. • • •• 1 . - • ' ' : ' . 'T limi/, u un :-in- . 

' • ih • • .il : .... • i-, :. ,1 11, jorro.is | 
i/ ili\.: -, >V on'a iii ma, lipo, ir opi racioin s quo j 

ipii" -ii» a jor 
i u i.i aclivi-* 
il.- o« realc-s. 

Do mi m o or conside rai, imi: 

Habiendo concurrido en el día de ayer a la reunión 
'•dicen, localización do su clientela, bancos con epic plenaria ele osa honorable comisión, y a la cual sc îiOJ 
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"InvIKiía,"twrcspòiiil» tló'ìitWeal(>"n'1t)-t-\jiroMi:ltt'iatiV 
jm'sma acercar sintéticamente. las siguientes considera-

' cionps relacionadas con el impuesto de la referencia: 

1. El proyecto bajo (.studio grava con la alícuota di-
ferencial del 1 Ut la actividad de los corredores y comi-
sionistas de cereales inscritos en Ja Junta Nacional dé 
Granos, dejando de considerar el mismo como pago a 
cuenta del impuesto a Jas ganancias, convirtiéndose poi 
ello esta imposición a los débitos bancarios como la de 
mayor gravitación que afecta a nuestro desenvolvimien-
to comercial, llegando a tener en el mejor de los casos 
i ma incidencia del 6,fí7 % y en el peor del 11,11 % 
del total de. toda la facturación bruta. Esto podrá ob-
servarse al final con los ejemplos que se acompañan, 

2. El espíritu del proyecto de reforma tributaria sé- -
«juramente se halla alejado de pretender gravar con mía 
tasa, que duplica la que tributa nuestra actividad en 
el impuesto a los ingresos brutos (entre el 4,5 % y o '/?, 
según las jurisdicciones) a través de este impuesto (pie 

-^¡(f-Tonsultnr nin^uin m^ 
contributiva del contribuyente, 1" que llevará a sû  
lar a la actividad una carga tributaria sobre los ÍIÍ;^ 
facturados del orden del 15 %, resultante de la si.( 
toña de los impuestos a los ingresos brutos y 
débitos bancarios, nivel de tributación que supcu t 
amplitud el soportado por la generalidad de los «nii 
buyentes. 

3. Por lo lauto consideramos necesario solicita 
exención de nuestra actividad, o en SU casu permitu 
consideración como crédito en el impuesto a fi-
nancias. 

En apoyo de esta petición está el hecho U" 
puntualiza en el apartado anterior por la desmolí 
incidencia sobre los ingresos de nuestra actividad, a«i 
vado además porque dicha alícuota es únieamen!" 
" . . . l o s pagos realizados a sus comitentes como a 
cuencia de. Jas operaciones encomendadas por évlcv 
llevando todos los gastes al ¡neni es al d -sempeño (I 
actividad al 3 • 

4. Ejemplos .. . 

Caso T: Operación por .100 tu de girasol. Precio de mercado 
A 10.000 el quintal. 

Atonto de la operación 
Comisión del comprador (1 l e ) 
Comisión del vendedor {0,5%) 
Impuesto a los débitos bancarios (se deposita en cuenta corriente 

Ja totalidad de ¡os fondos) 

Incidencia sobre Jos ingresos del corredor: 6,67 %. 

lO.OOti.OOO 
ÍOO.OJD 
50.00(1 

10.000 

Caso It: Igual operación con intervención del representante 
del interior del país. 

A 

Monto de la operación 10.000.000 
Monto de Ja comisión. A 150.000 / 
Comisión del representante (40 % de la comisión de-

negocio) A 60.000 
Comisión del corredor OOOCO 
Impuesto a Jos débitos bancarios (se deposita en cuenla corriente 

la totalidad de los fondos) 10.000 

Incidencia sobre los ingresos del correi V : I I . I I '•.• • 

5. Cabe agregar, reiterando lo manifestado en el 
a parlado I , que esta carga fiscal será el rubro más im-
portante en el cuadro de resultados de las firmas co-
rredoras de cereales, carga ésta que de ningún modo 
podrá ser transferida y cuya absorción significará para 
el gremio un cosió que podría considerarse confisca-
torio. 

Como se tendrá a bien apreciar, esta reforma que 
puede parecer insignificante, no lo es para nada para 
la actividad de ios corredores y comisionistas de cerea-

les, importando una pesada carga que repercutirá un 
negativamente sobre las empresas del sector. 

Saludo a usted muy aleutamente. 

Guillermo A, Costa José M. Gogna 
Secretario Presidente 

•30. De American Express-Diuers 

llef.; Fundamentos de la solicitud 
reducción de Ja alícuota del ine 
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puesto sobre los débitos banca-
ríos para la actividad de tarjetas 
dé compra (sistema cenado). 

J. La actividad de tarjetas de compra (sistema co-
rado) actualmente tributa la alícuota general del 7 por 

mil ( 0 , 7 % ) por cada cheque emitido. 
2. La ley establece asimismo una alícuota especial 

Ilcl 1 por mil (0,1 % ) para otras seis actividades es-
iccificas que reúnen las siguientes características: 

—Hacen uso acentuado de cheques. 
—Tienen mi reducido margen ele utilidad con rela-

ción al tributo. 
3. La actividad considera justo que se 1c apliquo 

fgual alícuota del 1 por mil, puesto que reúne iguales 
características (artículo 10 de la Constitución Na-
cional ). 

1. En efecto, durante 1989 emitió más de 2.500.000 
beques siendo además el margen de utilidad extrema-
llámente reducido en comparación con la lasa del 7 
por mil si se tiene en cuenta que el descuento prome-
dio bruto en los pagos a los establecimientos es de 
iproximadamente G 7o, del cual debe deducirse los 

[costos operativos y financieros (ver cuadro adjunto). 

5. Las empresas emisoras operan en cuentas corricn-
. tes con importantísimas sumas de dinero que representan 
' ingresos meramente transitorios integrados por los so-

cios de la tarjeta y destinados, en su casi totalidad, a 
• la cancelación de las notas de cargo de los estableci-

mientos adheridos a los respectivos sistemas, y que 
económicamente corresponden a terceros. A pesar de 
ello el impuesto recae sobro la empresa emisora y no 
sobre el tercero. 

6, Según el proyecto de reforma tributaria enviado 
por el Poder Ejecutivo nacional y donde se propone 

1 reducir la tasa del impuesto del 7 por mil a un 3 por 
mil, deseamos señalar a su atención lo s iguiente: 

—La reducción propuesta no es ta), ya que al elimi-
narse el cómputo del 70 7o como crédito fiscal la 
tasa efectiva del impuesto se eleva del 2,1 por mil 
al 3 por mil. 

FctUorio 

Por todo lo expuesto solicitamos se nos incluya dentro 
de las actividades que oblan la alícuota del 1 por mil 
por sus actividades específicas. 

CUADRO COMPARATIVO D E INCIDENCIA DEL IMPUESTO SOBRE. 
LOS DEBITOS BANCARIOS POR ACTIVIDAD 

0,7 % 0 ,1 

Tarjetas en Tarjetas t a cousigiiRlartoB Agentes de 
Nov./SS Feb./S9 de liBcieucía Bolsa 

A—Importe percibido/facturado 10.000 10.000 ! J 0.000 10.000 

B Utilidad bruta ( % ) 6,0 0,0 3,0 1,3 
Gastos (7o) — — G,0 — 

6,0 G.O 9,0 1.5 
9.400 9.100 9.100 9.850 

D —Impuesto a los DB (C.\0,7C¿) 65,SO C5,80 9,10 9,S5 

Ü — Utilidad bruta (A x B ) 600 GÜ0 ' 900 150 

F>—Costo financiero por el clesfasaje en 
el pago de 3,31 días anual al (7o) 90 300 - - — 

Monto (32) (109)1 (000) — 

G — Porcentaje de cuentas incobrables . , (83) (83); — \ 

11 — Utilidad marginal ( E - F - G) 485 408' 300 150: 
I — Incidencia del tributo sobre la uti-

lidad marginal < % ) (D/II) 13,57 16,13 3,03 6,57 

31. De la Cámara Argentina ríe Sociedades de 
Ahorro Pierio 

Buenos Aires, 10 ele noviembre de 19S9. 

Al señor presidente de la Cüiubicín de Presupuesto y 
Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Jorge Malzlan. 

S/D. 

R c f : Proyecto do reforma impositiva. 
• Impuesto a lew activos: título J, 

capítulo II - Solicitud de excen-
ción parcial del impuesto. 

De nuestra consideración; 

Tenemos el honor ele dirigirnos al señor presidente 
con motivo de la presentación efectuada con fecha 
31 de octubre de 19S9 y en relación al impuesto de 
referencia, a fin de adjuntarle la propuesta de un texto 
modificatorio de proyecto, que, a nuestro entender, 
recogería nuestra posición, para el caso que ella fuera 
aceptada por esa comisión. 



. 5 8 4 0 Reunión 

"Alt. No se considerarán aclivos sujetos a este 
gravamen aquellos cine las sociedades comprendidas 
en el articulo 93 de la ley 11.672 incorporen como 
Consecuencia de la operatoria pava 3a cual han sido 
autorizadas". 

Sin otro particular, saludamos a usted muy aten-
tamente. 

SÍ. O i calcio Paoletti, Dr. Emilio L. D'Octóto. 
Secretario. Presidente. 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 19S9. 

Al señor presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Jorge Malzkin. 

S/D. 

Ref.: Proyecto de reforma impositiva. 
Impuesto sobre los débitos en 
cuenta corriente y otros: título 
I I - Solicitud de inclusión en la 
nómina de contribuyentes que 
están alcanzarles por la cláusula 
del 1 %. 

De nuestra consideración: 

Tenemos el honor de dirigirnos al señor presidente 
con motivo del proyecto de reforma impositiva ele-
vado al Honorable Congreso por el Poder Ejecutivo 
para su consideración en las próximas sesiones extra-' 
ordinarias. v 

El título II del proyecto auspicia un impuesto, con 
una alícuota del 3 sobre los débitos en cuenta co-
mente y otros, pero para una nómina de contribu-
yentes determinados en el artículo 24 fija una alícuota 
especial del 1 %. Consideramos que en esta nómina 
no se lia tenido en cuenta la especial situación de las 
sociedades a que se refiere el artículo 93 de la ley 
•11.672 que por su operatoria deben manejar grandes 
volúmenes de dinero correspondientes a pagos hechos 
por terceros, en su carácter de suscrítores a los planes 
administrados por Jas mismas. 

Analizada la nómina de contribuyentes cuyos dé-
bitos se hallan comprendidos dentro de Ja alícuota 
del 1 % en cuanto al manejo de dinero de terceros 
en una proporción muy superior a la del manejo de 
dinero propio. 

Por lo expuesto, consideramos justo y necesario in-
cluir dentro de la nómina de contribuyentes cuyos dé-
bitos bancarios están gravados con el 1 % en Jas so-
ciedades y sus modificatorias y por la ley 11.672, ar-
tículo 93. 

Quedamos a disposición del señor presidente para 
aclarar, ampliar y fundamentar el contenido de esta 
presentación y aprovechamos la presente para saludar-
los con nuestra consideración más distinguida. 

Sr. Osvaldo Paoleili. Dr. Emilio L. D'Ocidio. 
Secretario. Presidente. 

32. De la Federación Argentina del Neumático 

Buenos Aires, 7 de noviembre de 19;-[> 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y JU 
ciencia de la Honorable Cámara de Diputados. t!, 
Jorge Malzkin. 

S / D . 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con el p. . 
pósito de elevar a su consideración, antecedentes r¡ =. 
esperamos le permitan ayudar en la toma de decisiones 
que a su criterio sean las más adecuadas para benefitiu 
de la Nación, ante el proyecto de Reforma a la Lia 
Tributaria elevado por el Poder Ejecutivo nacional v 
que se encuentran a consideración de esa I-Ioncrabli 
Cámara. 

Motiva nuestra presentación el hecho que al eliini-
liarse la tributación del impuesto interno a los nemaí,. 
ticos, lógicamente Jos precios de venía de Jos mismos 
bajarán en idéutica proporción, y por ende los usua-
rios tendrán un supuesto beneficio. 

Decimos un supuesto y no un real beneficio ya que d 
impuesto no se elimina, sino se traslada a otros insurros 
o al IVA generalizado, dado que la búsqueda deJ equi-
librio fiscal así lo exige. 

Pero lamentablemente, a nuestro criterio el que v 
perjudica realmente con esta medida es el país, ya que 
seguramente mermará la venta del neumático recons-
truido, pues el valor de venta del mismo es siempre 
un porcentaje del precio del neumático nuevo. 

Es entonces fácil presuponer sin temor a equívocar.v. 
que si esa diferencia de precio se reduce en la magnitrd 
citada, el usuario va a elegir comprar un neumático 
nuevo cu lugar de reconstruir el que tiene en uso. Eru 
entonces significará al país una pérdida de varios millo-
nes da litros de petróleo crudo por año, .necesarios pan 
obtener los polímeros sintéticos, adhesivos, aceleran i- • 
aditivos, etcétera, que se utilizan para la fabricación 
de neumático, ya que Ja relación de consumo de mníeri.i 

; prima necesaria para una cubierta nueva es 5 veces ma-
yor que para un neumático reconstruido, teniendo los 
dos el mismo rendimiento kilométrico. 

Sobre la bondad ele la industria de la reconstrucción, 
que en nuestro caso debemos destacar que es ele ca-
pitales y mano de obra exclusivamente argentino, i« 
queremos extendernos, ya cpic por ser una actividad in-
dustrial reconocida mundialmcnte, vigente en pleni'niii 
en los países de primeros ingresos por habitantes, conm 
Jo son los componentes de Europa occidental, Estado5 

Unidos, Canadá, Japón y los países asiáticos entre otros, 
está demostrando fehacientemente el interés de esas co-
munidades en preservar la reutilización y para el mismo 
destino, ele aquellos elementos fabricados con re.atrr. 
primas no renovables. 

Merece también destacarse que Jas compañías fa":¡--
cantes- ele neumáticos, promocionan la reconstrucción ce-
rno demostración de la bondad de sus productos, siiua-
ción ésta que también se da en nuestro pnís.j-ty 
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Si lo miramos ahora, bajo el punto de v ista social, te-
mos que la cubierta reconstruida insume cu sus eos-
s un porcentaje de mano de obra del 30 % de prome-
tí, pues su elaboración exige mi aito Airado de teolo-
gía artesanal, tal como lo ilustra la bibliografía téc-
ca existente ya sea de origen nacional o internacional 
rjuc está a vuestra disposición para consultarla si lo 
lima necesario. 

También entendemos que tendría que tenerse en 
leata el problema ecológico, ya que se genera un ma-
i' número de neumáticos usados que lamentablemente 
se podrán rociclar, y el único medio masivo para su 

shTtceión total es la incineración, que produce gases 
ámente contaminantes debido a los productos con que 
elabora el mismo. 

Por todo lo expuesto entendemos que el suprimir el 
puesto interno a los neumáticos nuevos en lugar de 
ncficiar, perjudica, a la comunidad, ya que: 

—Aumenta en 5 veces el con simio de un recurso nu-
ral no renovable (petróleo), y por ende en la misma 
•porción el uso de las divisas de importación del sec-

—Se aumenta el índice de desocupación laboral que 
se exclusivamente en trabajadores incorporados en las 

leñas y medianas plantas que desaparecerán o dis-
nuirán sensiblemente su actividad. 

—Se degrada el medio ambiente por el aumento de ia 
iucíón. 

Señor presidente, estamos seguros que no escapa: á 
vuestro elevado criterio la seriedad y justicia de nues-
presentación, a la cual le rogamos no se cié otro sc-n-

0 que el de colaborar para que la toma de decisiones 
los señores legisladores, se realice con el más amplio 

cocimiento sobre el tema. 

Quedando a su entera disposición, aprovechamos la ^ 
ortunídad para saludarlo con nuestra más alta estima. 

Francisco Caída Glano. Ricardo Figueira. 
Secretario Vicepresidente 29 

De la Cámara de Distribuidoras de Tabacos 

buenos Aires, 20 de noviembre de 1939. 

Do nuestra mayor consideración: 

1 a distribución mayorista de cigarrillos lia padecido 
temáticamente las nefastas consecuencias de la hi-
'viuflación con motivo de ser nuestra actividad la úni-
L ¡ucapáz de revaluar sus stocks; situación ésta que se 
l'la ampliamente documentada en esa comisión, debido 
recientes actuaciones de esta cámara, lo que motivó 
ser comprendidas en un tratamiento diferencial en lo 
to habría de ser el "Roño Solidario". i 

la; por ello que ante la próxima implemenlación del 
11 puesto de emergencia referido a los anticipos a las 
•iiiancías y/o capitales, y atento a su filosofía ins-
"aclora, solicitamos estar comprendidos de un modo 
íei'enefal. cu la medida en que no hemos sido bencíi-
"rios sino víctimas.de la hipcrinÜaciún y por cuanto, 

lejos de ser una actitud de privilegio, la misma consti-
tuiría un acto de estríela jusiicia. 

Sin otro mc'.v.o \ iradj-eiendo desde ya la aten-
ción que sirva prestar a la presente, saludárnosle con las 
expresiones de nuestra mayor consideración. 

Roberto O. Rehilo. Basilio Margarills. 
Secretorio Presidente 

31. De la Cámara de la Industria, del Tabaco 

Rueños Aires, 9 de noviembre de 19S9. 

A la Comisión de Presupuesto tj Hacienda de la Cá-
mara <fu Diputados de la y ación 

Presente 

De nuestra mayor consideración:'• 

Con relación al proyecta de reforma tributaria ele-
vado recientemente al Honorable Congreso de la Na-
ción por el Poder Ejecutivo y actualmente en análisis 
por esa comisión, adjuntamos una propuesta cu lo que 
hace a los impuestos específicos que gravan a nuestro 
sector. 

En la seguridad que nuestras propuestas serán con-
sideradas en la redacción final del proyecto de ley, sa-
ludamos a ustedes muy aten'ámente. 

Jorge Basso Dasluguc. 
Director. 

Jorge J.Vires. 
Director. 

Reforma tributaria 

La Cámara de la Industria del Tabaco fija su posi-
ción respecto a los distintos impuestos que componen 
la reforma tributaría a consideración del Congreso da 
la Nación. 

1. Impuesto sobre Jos activos: uuestro sector en-
tiende que se grava inequitativamente una parte de la 
ecuación patrimonial de las empresas tabacaleras. 

Esto es así ya que no se toma en cuenta la pro-
porción de capital propio y ajeno. Nuestra actividad, 
por el carácter cíclico de su insumo principal, el ta« 
baco, requiere gran acumulación de stocks pues el mis-
mo se compra durante la cosecha (cuya duración es de 
apcuas 3 meses del año) y por razones técnicas debe 
mantenerse un stock que supera habitualmente los 
20 meses, 

Además nuestro sector, dadas las características de sil 
producto y el mercado en el que se desempeña, re-
quiere grandes inversiones en activos fijos y debido 
a la muy alta presión fiscal que ya hoy alcanza el 
77 co del precio de venta al paiblico, posee muy escasa 
rentabilidad por lo que con un impuesto a los activos 
so desalienta a las empresas de dicho sector. 
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Alternativa; para atenuar en parte el serio impacto 
¡negativo que esto impuesto producirá a nuestras em-
presas sugerimos no gravar los stocks de materia prima 
flabaco) que superen los 3 meses de producción. Por 
Ko tanto se sugiero que constituya base imponible sólo 
el valor correspondiente a 3 meses de producción do 
tabaco en existencia. 

Otro inconveniente serio que se plantea es que dadas 
Jas características de este impuesto que no grava la 
lenta aunque se permita su aplicación al pago do im-
puesto a las ganancias, es que no genera crédito fiscal 
ele aplicación en los Estados Unidos o Europa para las ' 
empresas que consolidan sus balances en el extranjero, 
en el caso ele no determinar ganancia imponible, cuan-
do en realidad el impuesto a los activos es un impuesto 
a las ganancias mínimo y presunto. 

Alternativa: este punto se solucionaría por aplicación 
de convenios internacionales que permitan el traslado 
de los créditos fiscales para aplicar en otros paiseS 
cuando se consolidan los balances fiscales. 

En c.l caso de las existencias ele producto terminado 
(cigarrillos) epie alcanzan a un promedio de 8 días de 
ventas, deberá autorizarse la exclusión de los impuestos 
y fondos que gravan el precio de venta al público con-
tenidos en el rubro bienes de cambio a la fecha ele 
cierre de balance, caso contrario so estaría gravando ' 
con el nuevo impuesto a los activos valores que inclu-
yen un 77 % de tasa nominal, que representa una tasa 
efectiva del 334,78 %. 

2. Impuesto al valor agregado: la generalización ele 
este impuesto, al incluir a los cigarrillos dentro ele los • 
montos gravados, deberá contemplar las siguientes cues- I 
¿iones; 

—Gravará el precio salida de fábrica de las manu- f 
facturas, es elccir, deberá e-xcluir el impuesto interno i 
y los fondos específicos epie grava dicho producto. 

—AI gravar la materia prima tabaco, dada la impor- 'i 
tancia de este insumo en cuanto al valor económico 
y la modalidad do su compra ejue se realiza en 3 meses, 
nos hará acumular saldos técnicos a favor, que con 
las normas hasta hoy conocidas sólo podrán actualizar-
so para utilizar contra débitos fiscales propios. 

Alternativa; epie a esos saldos a favor se los trate 
en nuestro caso como de libre disponibilidad para 
ser aplicados al pago del impuesto interno. 

—-Las resoluciones de precio ele tabaco que emite la 
Secretaria ele Agricultura deberán indicar el precio sin 
IVA, De esta forma sólo los productores inscritos po-
drán incrementar dicho precio con el 13 % del IVA 
discriminado. Los productores no inscritos deberán 
respetar estrictamente el precio establecido por reso-
lución de la Secretaría cíe Agricultura. 

Alternativa: las empresas acopiadoras ele tabaco de-
berán actuar como agentes de retención del IVA que 
cipl.quen los productores inscriptos, eliminando de esta 
forma la pesada tarca administrativa de la DGI en 
cuanto al control y cobro del impuesto. 

Para el caso de la facturación de las manufacturas 
a sus clientes mayoristas, se deben establecer las nor-

mas necesarias para permitir actuar como agentes <]„ 
percepción del IVA a fin de simplificar y contri] 
también este impuesto. 

De la matriz ejue se encuentra en el anexo j,nr 

que, con las normas actualmente vigente:-:, ol IVA ^ 
tomará como base imponible: 

a) Al FET, cu \irUid del artículo 26 ele la lev JíJ.̂ n, 

"Los montes que se recauden.. ., atento a su elcsi¡. 
no, estarán exentos del impuesto establecido en la I.,.( 
ele Impuestos Internos y de tedo olro gravamen <|i,j. 
pudiera corrcsponderle, . 

b) Al impuesto interno y al EAP, en virtud del o¡ 3 
tual artículo J8 del decreto reglamentario de la ¡(T 
de IVA, 

Se adjunta copia del texto.-

Alternativa: a fin do exite surja de un texto expi(-¡r, 
y no do una interpretación, sería recomendable agres-.,, 
al primer párrafo del artículo 18 del D, H. del IVA : 
s iguiente : 

"Tampoco integra el precio neto gravado el irnpiui,. 
devengado por los fabricantes, en virtud de los 
líenlos 23, 24 y 25 ele la ley 19.800". 

Del mismo cuadro surge que el IVA, al intc-j-mi 
el precio de venta al público, es liase del F E T U. 
tículo 23, inciso a) y artículo 25. lev 19.800. t. v.» ,• 
del EAP (artículo 2, ley 23.562). 

Alternativa: Agregar a la ley clel IVA un artículo que 
diga: 

El débito fiscal del IVA no integra la base de 
cálculo ele la contribución a que se refiere el M-
tículo 23 inciso a y artículo 25 de la ley 19.SW) \ 
sus modificaciones, ni del impuesto croado i n d 
artículo 29 do la ley 23.562. 

3. Impuesto a los Débitos Pane-arios: no deberán que 
dar gravados los pagos con cheques de impuestos pan 
evitar una doble imposición, forzosa al no poder mate-
rialmente atender esos cuantiosos pagos de otra manen. 
Nos referimos en especial al caso del pago decenal é. 
impuesto interno, fondo ley 23.562, F E T ley 19.800 v 
muy especialmente toda vez que se tenga que actuar 
como agente de retención y percepción en el impuesto 
a] valor agregado. 

Todos los cheques que estén imputados a la cance-
lación de una obligación con la DGI, ANA, DNflP. 
Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, csti-
ffón exentos. 

4. Impuestos Litemos: Agregar como segundo párrafo 
til artículo 29 de la ley de impuestos internos, lo siguien-
te: 

Se considera configurada la prueba en conlrar«' 
a que se refiere el párrafo anterior, cuando la JK* 
nadería haya sido robada antes de su venta, L 
denuncia policial o judicial probará la existnid-
del robo. 
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TRIBUTOS AL CONSUMO COMO BASE IMPONIBLE DE TRIBUTOS AL CONSUMO ' 

F. A. P. 
Impuestos' ' 

23/24/25 
F, E. T . ' 
iu tenios 

Tonili como bate 

E. E. T. 

L I . 

E. A. P. 

IVA ' 

Si 

Si 

No 
(.ut. 2 ti 19.800) 

No 

Si 

No 

IVA 

No 
(art. 18 DB) 

(mt. 26 19.800) 

No 

(art. ] 8 DB) 

No 
(art. 39 23.562) (art. 3? 23.562) (art. 2? 23.562) (art. JS DB) 

Si No 
(art. 76 I. I.) 

Si No 

De Ja Asociación de Bancos Argentinos 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 1989. ! 

.-y; presidente de la Comisión de Presupuesto \i 11a-
i ¡ii'Ja de la Honorable. Cámara de Diputados <1c la 
'lición. diputado J<T«C }'. Mntzkin. 

S/D. 

v nuestra consideración: 

ruemos el agrado de dirigimos al señor presidente 
t* el objeto de hacerle llegar memorándum, en el cual 

ícetúan comentarios solire algunos aspectos relc-
llrs del proyecto de reforma tributaria, que se en-
k ilra analizando la comisión que usted preside. 
:-m otro particular, lo saludamos muv atentamente. 

y ubalo C. Penizzi'tri 
Director E jecutivo 

iìaipic. Mnccaroiu'. 
Presidente 

Memorándum 

'r: Asociación de Bancos .Argentinos (ADEBAV 

Señor presidente de Ja Comisii'm ele Presupuesto 
v Hacienda de la Honorable Cámara ele Dipu-
tados de la Naeión. diputado jor;j;c B. Malzlrin. 

: Rclonna tributaria - Aspectos relevantes. 

Impuesto sobre los activos empresarios 

1 a aplicación de un impuesto sobre los activos de las 
••resas podría provocar una transferencia de la carga 
• Liria entro diversas actividades, según sea la im-

t-aneia relativa epie- tenga en cada una de ellas el 
•o en comparación con su rendimiento. 

•"• modo de ejemplo, en la actividad financiera la 
hlor porción de activos tiene como origen la funciÓ!i 

intermediación, correspondiéndose con pasivos que 
* i rigítuui en depósitos y otras, formas de captación de 

del público. Ello implica una magnitud de activos 
ta! superior, y una tasa de rendimiento menor cu com-

n>Hi con otras actividad'.«, manifestándose de esta 

forma esa transferencia ele carga tributaria anteriormente 
enunciada. Asimismo, forman parte la actividad finan-
ciera fondos captados directa o indirectamente por cuenta 
del Banco Central de la República Argentina, 

. Cabe destacar que las normas del ente rector vigentes 
(comunicación "A" 1.096 del 11-10-87), establecen ex-
presamente que los saldos diarios de los depósitos y 
otras obligaciones en moneda nacional y extranjera po-
drán alcanzar hasta quince veces la responsabilidad pa-
trimonial computable. 

Teniendo en consideración que este tributo podría fun-
cionar como un pago a cuenta del impuesto a las ga-
nancias, el mismo debería guardar relación con la capa-
cidad ele generar resultados que posean dichos activos. 

En cuanto a la alícuota del 1 % que se ha previsto 
aplicar, se nos ha informado que la misma resulta ser 
equivalente a una tasa del 25 % sobre una ganancia 
presunta del 4 % medida sobre activos. 
. Si ese resultado teórico fuera en los hechos, y por las 

características propias de la actividad, inferior a ese 
parámetro este tributo podría resultar excesivo, y aún 
confiscatorio, en cabeza del contribuyente. 

En base a un análisis efectuado por esta asociación, 
de les balances comerciales de diez bancos asociados 
correspondientes a los ejercicios cerrados entre el 1-1-8 L 
y el 31-12-88, surgen los siguientes guarismos: 

Los porcentajes promedio ponderarlo y el pro.mc 
-ampie de utilidad s o b r e act ivos en los períodos se 
le, ' , -e ,1. ti.l'an a . continuación: . 

Promedio Promedio 
Ano ponderado 

r 
simple 

R.O 

1981 0.96 
.1.982 1.28 1.15 
1983 . 1,36 1.22 
198 í 1,55 1.33 

ti.67. 
1986 1.1) 1.05 
1987 . . . , . ' ,32. 1.09 

. 1,33 
froiutdio . . 1.2"> LIO 



Reunión 

b) Si consideráramos individualmente a cada entidad, 
el promedio simple de utilidad sobre activos del perio-
do 81/88 resulta sor el siguiente: 

Entidad J 

A 

15 

C 

D 

E 

F 

G 

II 

I 

J 
Promedio 

Utilidad promedio 
% 

0,82 

0,85 

0.65 

1,C0 

0,99 

1,45 

1,59 

1 , 0 2 

1,51 

0,72 

1 , 0 6 

c) Publicaciones internacionales especializadas (Euro-
money- Junio 1989), en un trabajo realizado sobre los 
500 principales bancos del mundo, dan cuenta qué la 
utilidad promedio sobre actives del año 1987 ascendió 
a 0,52 %, y en 1988 creció basta llegar al 0,68 %. 

Ep función de lo expuesto y teniendo en cuenta que 
la utilidad promedio para las entidades locales repre-
senta aproximadamente un 25 % de la estimada por la 
Secretaría de Hacienda para otras actividades, corres-
pondería adecuar la base imponible o la alícuota del 
tributo a dicha situación. 

El proyecto de ley remitido al Honorable Congreso 
de la Nación ha contemplado parcialmente esta situa-
ción, admitiendo como baso imponible el 40 % del valor 
de los activos, Si bien esta norma permite atenuar en 
gran medida la carga impositiva que representaba la 
alícuota originalmente prevista del 1 %, el tratamiento 
previsto continúa siendo excesivo, en atención a la 
magnitud que la tasa propuesta representa sobre los 
resultados de las entidades. 

A fin de evitar esta situación, y en conversaciones 
mantenidas con funcionarios del Ministerio ele Economía, 
se admitió la posibilidad de no aplicar el tributo sobre 
los incrementos reales de lo activos de las entidades fi-
nancieras, para lo cual oportunamente se propuso la 
incorporación del siguiente párrafo: 

A los efectos de la liquidación del gravamen para las 
entidades financieras comprendidas en la ley 21.526, 
no estará alcanzado por esto tributo el incremento real 
del activo total al cierre de cada uno de los ejercicios 
de vigencia de este impuesto, con relación al activo 
existente al comienzo del primer ejercicio alcanzado por 
este gravamen. 

A tal fin, el valor de este último, se actualizará te-
niendo en cuenta la variación operada en el índice de 
3a comunicación "A" 793 del Banco Central de la Re-
pública Argentina, o el quo lo reemplace o sustituya en 
el futuro, entre dicha focha y la de cierre de cada uno 
cié :os ejercicios que se liquidan, 

Para estas entidades lio serán de aplicación las t 
mus sobro activos no computables contenidas o 
artículo 9í\ 

Igual tratamiento se sugirió para el caso de las to 
pañías de seguros de retiro y las entidades adinimsi, 
doras do planes de ahorro previo para fines deten 
nados, situación ésta epre 110 fue contemplada en 
proyecto remitido al Congreso. 
2. Impuesto sobre los débitos en cuenta con 

y otras operatorias 
Respecto del impuesto sobre los débitos bancrjl 

se proyecta una ampliación de la base ele impostó 
con una consecuente reducción do alícuota. 

En este sentido, y dejando por un momento ele 1 
nuestro criterio ele objetar totalmente un iinpucslu 
estas características por los efectos negativos que 
mismo trac aparejado para la actividad económica 
general, debemos decir epre si se insiste cn la necesi 
de su aplicación, debería tenerse en cuenta nuestra 
ponencia, la cual indica cjuc un impuesto de este t¡J 
con una alícuota del 2 por mil aplicable únicnnJ 
sobre los débitos en cuenta corriente, permite olitcrJ 
las siguientes ventajas: 

«) La simplicidad de su recaudación y control, 
b) U11 aumento real ele la recaudación, en mérito 

la utilización adecuada del cheque, eliminando asi 
formas o medios elusivos que se generar; 11 a r.'iz 
la aplicación de la alícuota del 7 por mil. 

A efectos de fundamentar debidamente la necesii 
y conveniencia de la reducción ele la alícuota previrt, 
la simplificación del sistema, acompañamos al presa 
un trabajo realizado en este sentido, donde se indi 
claramente la incidencia negativa que tiene una alien 
elevada en: 

1) La recaudación impositiva, y 
2) E11 el nivel de depósitos bancarios y velocidinl 

rotación de los mismos. 
Por otra parte, la aplicación de una lasa razcnaliy 

permitiría atenuar el excesivo uso de efectivo, elin 
nando los riesgos que ello significa y evitando la reí 
ción de fondos por parte del público, aumentando il 
esta forma la capacidad cíe generación de crédito i 
sistema bancario. 

Sobre el particular, es importante tener en cwiS 
rpic el costo ele traslado do fondos para los particular! 
asciende aproximadamente a 2,5 por mil, por lo CE 
una alícuota superior a esc parámetro permite la redi 
ción de costos a través de la elusión de este gravan» 

Sí se analiza detenidamente la recaudación de es' 
tributo en los distintos períodos de su vigencia, diferí] 
ciándolos por nivel de alícuota, nos podemos encosti 
cn concepto de recaudación genuina 1 del impuesto, ct 
los siguientes montos promedio: 

1 Se entiende por recaudación genuina del impiin 
en el caso del período en el cual rige la alícuota <'£ 

7 por mil, al 30 % del total recaudado, en el ente-nc 
miento que cn términos generales el 70 % restante 
rrespondo a un ingreso como pago a cuenta del iij 
puesto a las ganancias, que incidirá cn la recauda® 
del citado tributo. 
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u) Entre marzo de 1988 y el mes de julio de 1080, 
IB' una alienóla vigente del 7 por mil, la recaudación 

inusual promedio ascendió aproximadamente a los 
tó 13.009.000; 

h) Una cifra superior a esc promedio se logró en la 
caudación obtenida durante el período que va desde 
inia de 1954 hasta mayo de 1985, durante el cual 
giú la tasa del 1 por mil, lográndose una recaudación 
remedio mensual del orden de los u§s 13.900.000; I 

c) Finalmente, si analizamos el periodo en que rigió i 
alienóla del 2 por mil, el citado promedio llega a 1 

Inter hasta alcanzar los u§s 31.000.000 aproximada-
te. 

El proveció bajo análisis establece una alícuota ge-
Lral de! 3 por mil, manteniendo y aún ampliando la 
ase de imposición de este tributo. Se prevé la grava-

Ii lid ací de las rendiciones de gestiones de cobranza, 
r.rvando expresamente la gestión de cobro de un che-
(>»c en sucursal distinta a la casa pagadora, aun cuando 

W beneficiario y librador sean la misma persona. 

Esto implica que en la situación planteada, se veri-
leará claramente una doble imposición: 

a) Por el débito en la cuenta corriente originado por 
J> extracción de los fondos, y 

b) Por la rendición de los fondos a sn beneficiario, 
linsiderada indebidamente como una gestión de co-
ranzn. 

Es importante resaltar que admitir esta imposición 
¡Implica, primero, considerar a cada sucursal como una 
i idad económica independien le, y, segundo, no con-

Í
tupiar los adelantos tecnológicos que permiten man-
an- en línea a las distintas sucursales de una misma 
itidad, 

A efectos de evitar esta situación, se propone sustituir 
| segundo párrafo del artíulo 21 por el siguiente: 

En el caso de cheques, se entenderá que no consti-
I iye gestión de cobranza la acción de cobro cncomcn-

Ja'a a la misma entidad contra la cual el cheque fue 
¡tirado, aun cuando el beneficiario y el librador sean 
i stintas personas y la acción de cobro se realice inchi-
• cu sucursal distinta a la pagadora. 

Otro aspecto que debería ser considerado en el texto 
|e 1a ley, es admitir la aplicación de la alícuota reclu-
ida del 1 por mil para los pagos que efectúen las 
ptidades que operen sistemas de tarjetas de crédito 

ríe compra, a los establecimientos adheridos, en. el 
leudimíento que los mismos reúnen similares condicio-

es que los demás conceptos sujetos a dicha alícuota. 

A tal efecto se propone incorporar como inciso g) del 
Aburilo 24 del provecto del impuesto sobre los débitos 
lime-arios y otras operatorias, el siguiente: 

;Las entidades que operen sistemas de tárjelas de 

Iwlito o compra únicamente por los pagos a los esta-
rcímienios adheridos. ' " 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 1989." 

1)'! ('nitro Argentino de Ingenieros, la Asociación 
Aw«li,w de Carreteras u la Cámara de Empresas 
\ ¡-des 

Buenos :s, 13 de noviembre de 1989. 

Al señor presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda de la Cámara de Diputados de la Nación, 

S/D. 

De nue -Ira mayor consideración: 

Las leyes de emergencia económica y de reforma 
del Estado, determinaron la transferencia de los recur-
sos del impuesto a los combustibles, cubiertas y auto-
motores al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
liara atender ccn esos y otros recursos las obras de in-
fraestructura y comenzar a paliar los déficit de las em-
presas del Estado. 

El proyecto de ley de reforma tributaria pone una 
distribución del impuesto a los combustibles que no 
incline en forma laxativa a "Vialidad Nacional. 

De esta manera se operará la cancelación total del 
Fondo Nacional de Vialidad y con él la eliminación del 
sistema institucional político, económico o financiero 
que dicha ley había creado. 

El proyecto alternativo denominado de reconversión 
vial, tiende a paliar esta situación a través de la con-
tratación de la conservación de caminos por el sistema 
de peaje, de la ejecución de obras por pago diferido, 
de la transferencia de tramos de caminos a provincias 
o de la inversión en obras a través de fondos otorga-
dos por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

Este programa alternativo significa introducir la con-
cesión por peaje, como medio financiero, con las com-
plejidades que ello significa, por la inversión necesaria 
para construir las obras de recaudación, por el costo 
de administración de las concesiones, por el costo del 
IVA, en síntesis de incorporar un impuesto oneroso 
sin contrapartidas proporcionales para el usuario. 

Además la falta de experiencia en el país y en el 
exterior sobre esta nueva modalidad de financiación 
hace que deban preverse alternativas para el caso pro-
bable de que sean necesarias. 

Las otras propuestas incluidas en el programa de 
reconversión vial requieren recursos para su aplicación. 

Estos fundamentos nos llevan a proponer la nece-
sidad de prever un fondo, que en su condición de au-
tomático, mantenga su vigencia y actualización en el 
tiempo. 

Ese recurso podría lograrse a través del provecto de 
ley de reforma tributaria, actualmente en estudio en 
el Congreso de ]a Nación. 

Para ello debería modificarse el rubro que prc-yé en 
la distribución del impuesto a los combustibles, el 54 % 
que se proyectaba distribuir entre el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, Infraestructura Provincial 
y Fondo de Caminos Provinciales. 

A continuación se ilustra cuál es el esquema de dis-
tribución del impuesto a los combustibles del proyecto 
de ley de reforma tributaria y cuál sería la modifica-
ción que proponemos de acuerdo con proyecto elabo-
rado por el Consejo Vial Federal que cuenta con iiuós-
tra aprobación. 
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Provecto de Ley de Reforma Tributaria Avt. 

Reiiiiiún 3'js 

,.stoS combustibles 
100 % 

3 0 % Jubilados 

10 % Coparticipación federal ley 23. loS 

t i " % Fondo M . O . K . P , 

r>0',:- Ii-if. pmv 

•10% F . P . C . 

Provecto de modificación Art. 50 de la Lev de Reforma Tributaria 

Jiiipiterios combustiblej 
100% 

\ 

^ 3 0 % Jubilad. : 

1 0 % Coparticipación federal ley 23. ' 

\ •~>t'. 

35% Fondo M.O.S.P. 

(>5% Fonda 

vial 

50r{ n . x . v 

50% D.P.V 

Se adjunta detalle del proyecto de modificación. 

Proyecto de modificación,x. 
articulo 50 de la ley de reforma tributaria 

Se adjunta detalle del proyecto de modificación. 

Con tal motivo saludamos al señor ministro con nues-
tra mayor consideración. 

Asociación Argentina ele Carreteras.' 
Centro Argentino ele Ingenieros. 

Cámara <!o Empresas Viales. 
Cámara Argentina de Consultores. 

Cámara Argentina de la Construcción. 

Proyecto de modificación del artículo 50 
del proyecto de ley de reforma tribuían» 

Articulo 50: El cincuenta y cuatro por den!» 

. . . S e distribuirá de la siguiente forma; 

fl) F1 05 c/o de las naftas y gas oil para el f.• i• •' 
vial íjiic se distribuirá de ln siguiente manera: 

I. 50 % para la Dirección Nacional de Vitilkl.J 
para ser invertido en la red troncal de eamffl"! 

¡f .50 % para las direcciones provinciales de V«* 
lid-,«I para ser invertido cu las vedes provino-.' 
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'es de caminos. Esto fondo a su vez será dis-
tribuido entre Jas provincias de la siguiente 
forma: 

E 50 % por Jos coeficientes de distribución fi-
jados para Ja coparticipación vía). 

2. 50 % para ios fondos provinciales de Ca-
m i n o s reglados por oí decreto ley 5 0 5 / 5 8 , 
que se distribuirá cn función del consumo 
de combustibles de Jas respectivas juris-
dicciones x'rovinciales. A estos fines no se 
considerará el consumo de combustibles de 
Ja Capital Federal, del territorio nacional 
do la Tierra del Fuego, e islas del Atlántico 
Sur. 

b) El 35 % restante de las naftas y gas oil asi como 
el producido del resto de los combustibles, para el 
l'Vido de Infraestructura Nacional, el que será admi-
nistrado por el Ministerio de Obras y Servicios Pú-
blicos de conformidad a Jo que determine el presu-
puesto general de la administración nacional. 

57. De Ja Cámara Argentina de la Construcción 

Incidencia del proyecto de reforma tributaria 
en la industria de 3n construcción 

i. En el Impuesto al Valor Agregado 

I. I.' Alícuota del impuesto 

Al establecer el proyecto una sola alienóla del 13 %', 
desaparece el tratamiento preferencia!, a la tasa del 
7,5 % que actualmente rige para ios trabajos cn general 
sobre- inmuebles de terceros, obras sobre, inmueble pro-
pio y locaciones del punto 10 de la planilla anexa al 
articulo 3" de la ley. destinados a vivienda. 

). 2. Sujetos del impuesto 

3; incorpora como tales a quienes realicen hecbos 
imponibles revistiendo la calidad de uniones transitorias 
de empresas, ngmpnmientcs de colaboración enipresa-
• w, consorcios, asociaciones sin existencia legal como 
rersonns jurídicas, agrupaniientos no societarios o c-uaf-
¡nicr otro ente individual o colectivo. 

La modificación consagra legalmente el criterio sus-
rntado por la Dirección General Impositiva cn la ch-
alar 1.183, que fuera oportunamente apelada por la 

. ámara Argentina do la Construcción y por otras orga-
lizacioncs empresarial, y sin pronunciamiento basta Ja 
echa por parte de la Secretaría de Hacienda. _ 

1 3. Exenciones 

S'e elimina la exención para los honorarios según aran-
'el profesional, para quienes realicen locaciones desli-
adas a preparar, coordinar- o administrar los trabajos 

»bre inmueble ajeno, contemplados en el artículo G'\ 
'leiso a) de la ley y los trabajos de decoración de vi-
viendas y do otros inmuebles'. 

j f . En el Impuesto sobre los Adieos 

51. L ileducciones de bt bto.e de imposición 

Así comí) se contempla la reducción de! 25 % de? 
1 valor de Ja tierra libre de- mejoras para los casos de in-

muebles rurales, y del 00 c,o para las entidades regidas 
por la Ley de Entidades Financieras, no se considera 
con tratamiento especial la situación de las empresas 
constructoras de obras públicas, que tienen entre sos 
activos fuertes créditos orificados err la mora del Ebtado 
en el pago do Jos certificados y redamos cn concepto 
de inequidades y gastos improductivos. 

II. 2. Eliminación del cómputo eu ta base de imposición 

Con el mi mo criterio por el que no se consideran 
computables las inversiones en bienes de uso, muebles 
nuevos •—-excluidos automóviles—-, en el ejercicio do ad-
quisición y el siguiente, y en construcciones de nuevos 
edificios o mejoras, excepto los destinados a bienes de 

I cambio, en el ejercicio en que se reab'cen Las inversiones 
y en el siguiente, deberían excluirse de la base imponi-
ble Jas inversiones que deban efectuarse con motivo de 
emprendimientos encarados bajo regímenes jurídicos es-

' pedales, como por ejemplo las concesiones do obra pú-
blica, en las cuales las inversiones realizadas en bienes 

, de idéntica naturaleza a los contemplados en la fran-
| quicio, constituyen el valor del derecho de concesión. 

Cabe destacar que las características especiales de ¿a 
figura de concesión de obra pública, lian sido ccntcm-

, piadas e notros gravámenes, como en el caso del Impues-
to al Valor Agregado, en el que se Ja considera ' régi 
men especial' con un tratamiento fiscal adecuado a 
su naturaleza 

38. De la Cámara Argentina de Casas y Agencias de 
Cambio 

Buenos Aires, 2 de noviembre de I9S9. 

Señor presidente de la Comisión de Finanzas de la Cá-
mara de Diputados de la Nación, doctor Oscar Lam-

' berto. 

S/D. 

i riel.: Proyecto de reforma tributaria. 
Gravamen a Jos débitos bau-
carios. 

Do nuestra consideración: 

Nos dirigimos a usted a fin de hac-erle llegar la preo-
cupación de nuestro sector por las disposiciones conte-
nidas cn el título II del proyecto de reforma tributaria 
elevado por el Poder Ejecutivo nacional. 

Eu dicho título se establece un gravamen a los débitos 
cn cuenta corriente y o',cas operaciones asimilables, reali-
zadas cn las entidades financieras, comprendidas cn la 
ley 21.526. 

Según las disposiciones del artículo 20, inciso a), pun-
to o'-', están fuera del ámbito de aplicación del tributo, 
las operaciones que realicen las entidades financieras y 
que impliquen pagos por cuenta y/o a nombre de torce-
ros, con motivo de la suscripción y compra o venta de 



Reunión '39* 

títulos emitidos en serie, en su carácter de agc-nles dé 
mercado abierto o por intermedio de agentes de Bolsa. . 

De acuerdo al artículo 26 estarcí exceptuadas los dé-
hitos en cuentas propias de las entidades financieras y 
los giros y transferencias que éstos ordenen, cuando am- • 
bos hechos jurídicos se utilicen para pagos originados en 
la realización ele operaciones de intermediación y de ser-
vicios en las que actúen por cuenta propia. 

De lo expuesto surge entonces que de acuerdo al tra-
tamiento tributario acordado a ciertas operaciones —com-
pra-venta de títulos públicos y de divisas— existen di-
ferencias según la naturaleza de la entidad epie las reali-
za; cuando las efectúa una entidad financiera autorizada 
de acuerdo a las disposiciones ele la ley 21.526, las mis-
mas están exceptuadas del pago del tributo: si en cam-
bio a las primeras las realiza un agente de mercado abier-
to o agente de bolsa y a las segundas una entidad no 
financiera autorizada a operar en cambios, las mismas 
operaciones estarán alcanzadas por la alícuota diferencial 
del uno por mil. 

Respecto de la alícuota reducida contemplada en el 
artículo 21, cabe señalar que en el inciso el) se lia omi-
tido mencionar a las agencias do cambio, entidades au-
torizadas —al igual cine las casas ele cambio— por la 
ley 18.924 y su decreto reglamentario 62/71. Debido a 
Ja interpretación restrictiva que se ha dado a las excep-
ciones en algunas jurisdicciones, no aceptando el criterio 
¡le que sólo se trataría ele una omisión involuntaria sub-
sanable por vía hermenéutica, las agencias han debido 
abonar una alícuota diferencial para una misma opera-
toria. 

En la actualidad, la exitosa reducción del incrementó 
en los índices de precios y consecuente baja de las lasas -
de interés, al 'tiempo de aumentar los plazos ele las colo-
caciones financieras, lia reducido sustancialmente Jos-
márgenes operativos en el mercado de capitales y de 
cambios, y disminuido las diferencias existentes entre 
los precios ele compra y venta de las distintas especies 
(spiead). 

En consecuencia, la incidencia del gravamen ha pa-
sado a ser sustancial en Ja operatoria del mercado, cons-
tituyéndose en un elemento rjue, al recaer sobre la ope-
ratoria de alguno de los operadores autorizados y no 
de otros, provoca una sustancial distorsión operativa en 
perjuicio de unos y beneficios de otros. Actualmente, 
para quienes estamos sujetos al impuesto a Jos débitos 
Laúcanos, nos es imposible competir con quienes se 
encuentran exentos ele él. 

La situación descrita, entendemos, se encuentra en 
franca violación del principio de igualdad consagrado 
en el artículo 16 de la Constitución Nacional, el que 
expresamente dispone epte " . . . l a igualdad es la base 
del impuesto y de la carga pública. . E l concepto del 
tratamiento igualitario en materia tributaria ha sido una 
constante do nuestra Corle Suprema y elevado, en nu-
merosos pronunciamiento, al rango de las garantías fun-
damentales (116:116, 111:432, 118:278, 136:131, .157:359, 
J56:91, 191:197, 193:244, 234:655, 246:70, 247:185, 
247:551, 254:204, 266:206, 270:374- y muchos otros). 

Al referirse al principio de igualdad en ellcadíng case 
"Unanue c/Municipalidad de Buenos Aires" ("Eallos" 
138.813) la Corte Suprema sostuvo que " . . .debe exis-

tir alguna baso razonable para las clasificaciones adop-
tadas", lo que significa que debe haber una razón sus-
tancial para que las propiedades o las personas sean 
catalogadas en grupos distintos. . agregando que no 
se deben hacer distingos arbitrarios que ". . . importen 
indebido favor o privilegio personal a de c l a s e . . . " . 

E11 el precedente obrante en "Fallos" 157:359 sos-
tuvo la Corte Suprema " . . .que la uniformidad y gene-
ralidad de los impuestos son condiciones esenciales pan 
que se cumpla Ja regla de igualdad, no siendo admisible 
que se grave a una parte de la población en beneficio 
do la o t r a . . . " . 

Por las razones expuestas, entendemos que la discu-
sión parlamentaria del proyecto, elevado por el Poder 
Ejecutivo, es el ámbito y momento propicio para sub-
sanar una discriminación manifiesta epte afccta la ga-
rantía constitucional apuutada y el principio de equi-
dad que inspira el estado de derecho. 

Sin otro particular lo saludamos muy atentamente. 

Federico Huergo. Ing. Antonio Lanusse. 
Vicepresidente. Presidente. 

Joaquín Villa nueva. ¡ 

Secretario. 
7 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 1989. 

Honorable Comisión de Presupuesto y Hacienda de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Nación 

S/D. 

Referencia: Reforma tributaría. Grave 
men a los débitos bancarkv. 

j De nuestra consideración: 

I Nos dirigimos a ustedes para ratificar lo expresado 
en la audiencia que han tenido a bien concedernos el 
pasado día 9 del corriente mes. 

Como es sabido el impuesto sobre los débitos en 
' cuenta corriente y otras operatorias, vigente en la ac-

tualidad, y que se proyecte su mantenimiento hasta fm 
, del año 1992, 110 tiene sustento teórico en su aplica-
• ción y afecta seriamente el desenvolvimiento económica 

Si bien estes calificativos son compartidos por el Cn-
I bienio, la emergencia económica en la epie estarnas 

sumidos puede justificar su continuidad transitoria. Lo 
que pretendemos defender en esta oportunidad es que 
el mencionado gravamen sea aplicado por igual, para 
iguales operaciones comerciales, a los efectos de 11a dis-
torsionar los mercados. 

La discriminación sectorial que señalamos consiste 
en que los bancos y entidades financieras no están al-
canzados por el "impuesto sobre les débitos bancado; 
y otras operaciones", en la suscripción y/u operacio-
nes ele compraventa de títulos emitidos en serie, cite 
lüadas en carácter de agentes de mercado abierto o 
a través de agentes de bolsa. Tampoco tributan en te 
operaciones de compraventa de divisas. Por otra parte 
los agentes del mercado abierto, los corredores y 
sas de cambio autorizadas por el Banco Central, linf 

las mismas operaciones, deben tributar el uno por fA 
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Para ser más precisos digamos que las entidades fi-
nancieras pueden formalizar operaciones do dos mu-
lleras: 

—En dinero en efectivo, o sea sin utilizar cuentas 
corrientes. Situación que queda marginada del tributo 
¡artículo 20, inciso n) punto 3'.'). 

—Mediante pagos en cheques cíe cuentas corrientes 
ibiertas a nombre do las entidades (exento por artícu- I 
o 26, inciso d). 

Eu el caso de casas y agencias de cambio, las mismas 
operaciones tienen el siguiente tratamiento; 

—Efectuadas en dinero en efectivo: no alcanzadas 
por el gravamen las operaciones en efectivo son esca- j 
sas y de bajo monto por razones obvias. 

—Con pago en cheques: gravadas al uno por mil. 
Prácticamente la totalidad do las operaciones. 

Esta situación no es nueva, por cuanto se produce 
también en la legislación vigente de la misma forma. 
La diferencia do fondo y que motiva nuestra presenta-
ción se produce por dos razones: 

—Actualmente el uno por mil vigente se puede com-
putar como pago a cuenta del impuesto a las ganan-
cias, mientras que en el provecto se deroga esta posi-
bilidad. 

—La estabilidad monetaria disminuye los márgenes 
do las operaciones y el uno por mil nos coloca fuera del 
mercado. 

La situación descrita, entendemos, so encuentra en 
franca violación del principio de igualdad consagrado 
en el artículo 16 do la Constitución Nacional, el que 
expresamente dispono que " . . . L a igualdad es la base 
del impuesto y de la' carga pública. . . " . El concepto del 
tratamiento igualitario en materia tributaria ha sido una 
constante do nuestra Corte Suprema y elevado, en nu-
merosos pronunciamientos, al rango do las garantías 
¡fundamentales (116:116; ' 117:432; 118:27S; 136:131; 
157:359; 156:91; 191:197; 193:241; 234:65o; 246:70; 
247:185; 247:551; 254:204; 206:206; 270:374 y mu-
chos otros), 

Al referirse al principio ele igualdad en el leading 
Case "Unanué c/Municipalidad de Buenos Aires" (Fa-
llos 138:813) la Suprema Corte sostuvo que " . . . d e b o I 
existir alguna base razonable para las clasificaciones 
adoptadas, lo que significa que debe haber una razón 
sustancial para que las propiedades o las personas sean 
catalogadas en grupos distintos...", agregando que no 1 

se deben hacer distingos arbitrarios que ".. .importen, 
indebido favor o privilegio personal o ele clase,, 

Conclusión 

A los efectos de equiparar el tratamiento de iguales 
operaciones comerciales se propone una de las siguisn- , 
tes alternativas: 

1) Reformular los artículos 20, inciso a) puntos 3 
y 26 inciso d) para que las entidades financieras pa-
guen el uno por mil en la intermediación do títulos y 
divisas, o . 

2) Eximir del tributo a las cuentas corrientes de las j 
casas y agencias de cambio que se destinen a tal ope-
ratoria, . ,•" i 

Recaudación 

Debe tenerse en cuenta la magnitud de la recauda-
ción fiscal bajo análisis. Si bien no se cuenta con infor-
mación oficial de la recaudación del uno por mil sobro 
casas y agencias de cambio, ponemos a vuestra con-
sideración las siguientes estimaciones para el período 
semestral correspondiente a los meses comprendidos en-
tro abril y septiembre de 1989, en moneda histórica: 

—En concepto do operaciones con títulos públicos: 
A 92.147,000 (este importe surge de aplicar la alícuota 
sobre el total de las transacciones del período informa-
das por todas las rasas y agencias de cambio que in-
tervienen en el Mercado Abierto Electrónico, ele opera-
ciones con clientes y de cartera propia). 

—En concepto do operaciones con moneda extranje-
ra: A 169.289.651 (esto importe surge de aplicar la alí-
cuota sobre el total de las operaciones de compras de 
billetes y divisas de las 17 casas y agencias de cambio 
más importantes' del país). 

Observación al artículo 21, inciso d) 

En la redacción ele dicho artículo se consigna dentro 
de los contribuyentes del uno por mil a: 

d) Corredores y casas de cambio autorizadas por 
c-1 Banco Central ele la República Argentina. 

Se ha omitido en esta enumeración a las agencias de 
cambio, que también son autorizadas por el Banco Cen-
tral de la República Argentina, y cumplen en esta ope-
ratoria las mismas funciones y finalidades de las casas 
de cambio. 

Se propone incluir en el inciso d) clel artículo 24 a 
las agencias de cambio. 

Confiamos en haber planteado con claridad la situa-
ción clel sector frente a la proyectada reforma y espe-
ramos so contemplen las modificaciones propuestas a fin 
de restablecer la equidad tributaria y sostener el de Ja 
libro competencia. 

Sin otro particular, los saludamos atentamente. 

Joaquín ViUanuevcr. Federico Hucrgo. 
Secretario. Vicepresidente, 

39. nc la Cámara Argentina de Fruticultores Integrados 

Buenos Aires. 16 de noviembre do 1989. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, diputado Jorge Matzkin. 

S/D. 

Reí,: Algunos aspectos sobresalientes de 
la reforma tributaria, 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la fina-
lidad de llevar a su conocimiento y el de todos los se-
ñores diputados de la comisión que r reside, algunas 
reflexiones; que nuestra entidad considera pertinentes re-
feridas al proyecto de ley ele reforma tributaria. 
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.Es dable remarcar los efectos negativos que podrá ge- , 
neiar la proyectada reforma impositiva en lo. concernien-
te al tributo a los activos físicos y financieros de las 
empresas. 

Si bien se encuentra actualmente"- en vigencia el im-
puesto sobre los capitales, éste permite la deducción de 
los pasivos, aspecto que el nuevo impuesto a los activos 
jro lo contemplaría. 

Esta nueva gabela traerá desaliento para encarar nue-
vas inversiones y afectará a los fruticultores en forma 
sesgada, dado que castigará más a aquellos empresarios 
quo han realizado nuevas inversiones incorporando tec-
nología de punta. 

Con ello el impuesto a los activos acentuará aún más 
el deterioro que exhibe el proceso de acumulación de 
capital del sector, actuando como dcsestímulo a la adop-
ción de cambios tecnológicos. 

El impuesto a los débitos bancarios si bien reduci-
rá su alícuota del 7 por mil al 3 por mil no será dedu-
ciblo del impuesto a las ganancias. Además asigna upa 
lasa especial del 1 por mil para algunos contribuyentes 
estableciendo un tratamiento desigual de precaria fun-
damcntación. 

Con respecto a las modificaciones a introducir en el 
impuesto a las ganancias, .sobresale además de la reduc-
ción de al icuotas, la posibilidad de deducir las pér-
didas. 

Referido al IVA, un tópico que no debe dejar de men-
cionarse es el relacionado con el beneficio que Otorgan 
las leves 22,817 y 23.516 sobre crédito fiscal del IVA 
pagado por los insumos agropecuarios, que permite ser 
computado como pago anticipado de ganancias o capi-
tales. 

Este beneficio caduca a fines del presente año, por 
lo que desde enero todo el IVA de los bienes para 
producir pasa a integrar el costo de producción al no 
poder descargarse cu la venta del producto final, si 
ésto permanece no gravado, reduciendo aún más la exi-
gua lasa de rentabilidad del sector, 

Esta- modificación impositiva castigará más intensa-
mente a aquellas empresas con mayor proporción de tie-
rras bajo explotación frutícola por el mayor uso de in-
sumos agrícolas. 

Si se gravara la primera venta de los productos del 
agro con el IVA, la DGI tendría que resolver el pro-
blema derivado de la necesidad de inscribir a más do 
500.000 productores rurales, muchos de ellos de bají-
sinia capacidad contributiva, complicando, significativa-
mente las tarcas de administración tributaria. 

Asimismo cabe deslaear que implcmentando el IVA 
ya sea en la primera venta o en la primera etapa de 
transformación la alícuota se retrotraería a nivel, de 
productor, operando una quita en el precio percibido 
por el mismo, y a la vez encareciendo la mercadería al 
consumidor final, lo que deprimiría la actividad. 

El impacto de 7a generalización del IVA sobre los ín-
dices de precios-será «preciable (alimentos y medica-
mentos, entre otros, se encuentran exentos) y de una 
¡jila vez. j 

La sUnia de 30 millones de australes como exenta 
de IVA parece sumamente baja, la que lleva a pensar 
que hasta muy pequeños productores o comerciantes 
deberán soportar el gravamen. 

Si el Poder Ejecutivo decidiese aplicar la facultad 
que le confiere la ley de eliminar las exenciones pava 
los productores primarios debería eximirse al sector del 

j' impuesto del 5 9ó a la primera venta; caso contrario 
se estaría gravando dos veces la misma materia Impo-
nible. Cabe destacar que este impuesto se computa 
como pago adelantado de ganancias, 

La diferencia entre el gravamen a la- primera venta 
y el IVA es que aquél se aplica sobre toda la producción 
(exportación más consumo interno), mientras que 'i 
IVA es reembolsado en las transacciones destinadas al 
increado externo. 

Una consecuencia adversa para el seclor puede den. 
varse de que la recaudación tributaria dependerá- prin. 
cipalmeule del IVA y la experiencia indica que la eva-
sión de este gravamen ha sido siempre elevada i a 
estima en el 6 0 % ) , por lo cpie esto dificultará el al. 
canee de las metas fiscales trazadas. Ante esta situación 
la conducción económica se vería tentada a reimplanlar 
0 elevar las retenciones a la exportación, dado que <<• 
un impuesto de fácil percepción, castigando direc-U-
mente al Sector. • 

En cuanto a los cambios que se operarían en las 
alícuotas de impuestos internos, los mismos proveí -
lían una modificación en la estructura actual de pre-
cios relativos, produciendo uil perjuicio diferente a las 
bebidas analcoliólicas con contenidos de jugos de bu. 
las (en proporciones mínimas del 10,5 % o 20 % se-
gún los casos) con relación a las hedidas colas, desa-
comodando a aquellas del mercado, 

Quedamos a su entera disposición para cualquier 
• aclaración ampliatoria y aprovechamos la oportunidad 

para saludarlo con la más distinguida consideración. 

Cámara Argentina de Fruticultores Integrados. 

; Ha roldo Grhanli. 
Presidente. 

-40, Del Centro de Bodegueros* de Mendoza 

Mendoza, 31 de octubre de 19S0. 

j De nuestra consideración: 

Asunto: Eliminación de las fajas di-
control en las botellas de vi-
nos finos y champañas. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin «.I 
referimos al empleo de las fajas fiscales, que se \i>' 
lien utilizando en las botellas de vinos finos y chaiv 
pañas. " 

Al respecto y teniendo en cuenta los esfuerzos q» 
se han realizado para mejorar la presentación de este 
productos, a fin de ubicarlos en el nivel de I03 pal" 
más avanzados, consideramos que resulta realmente i' • 
cleeuado continuar aplicando dichos instrumentos q1» 

1 evidentemente, desmejoran notablemente el aspecto qi"' 
deben tener los, envases de artículos de alta coüdad. 
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En razón del régimen actual, que se emplea para 
el pago de los impuestos internos, aplicado directa-
mente sobre el valor del producto, resulta innecesario 
obligar al empleo de dichas fajas, cuando se disponen 
de otros variados medios de control. 

Hacemos notar la persistencia de su uso, cuando en 
la mayoría de los países vitivinícolas no se obliga al 
al empleo de esto tipo de instrumento. 

Por ejemplo, la Ley de Bebidas Alcohólicas y Vinos 
de Chile (ley 2.753 del 19-7-79) al imponer el pago 
del impuesto en base al valor de venta del producto, 
lu eliminado el empico de los instrumentos de control. 

Tampoco los utiliza Brasil. 
Otros productes, también gravados con impuestos in-

ternos, como perfumes nacionales, han sido exceptua-
dos desde hace tiempo, de esa obligación. 

Se trata, sin duda, de un tema importante y de ac-
tualidad, ya que de su solución, ambas partes obten-
drían importantes beneficios, 

Actividad privada: disminución de costos, al elimi-
nar maquinarias y tareas y la reimpresión, tenencia y 
control de estampillas. 

Mejora en la presentación. 

Administración pública: ausencia de esfuerzo fiscal. 
Simplificación, con rebajas muy importantes de costos 
do papel, impresión en Casa de Moneda, almacena-
miento, distribución, fletes, recepción, entrega y Jos 
diferentes y múltiples controles a cargo de la DGI, 
etcétera. 

El Instituto Nacional de Vitivinicultura, en diversas 
ocasiones, manifestó no tener objeciones a la supre-
sión de las fajas de control para vinos y champaña. 
Estimamos que tal posición, no ha variado hasta el 
presente. 

La industria vitivinícola es una de las más controla-
das. La Dirección General Impositiva, puede realizar 
sus controles a través de los libros oficiales exigidos 
por el Instituto Nacional do Vitivinicultura. 

En síntesis, entendemos que la solución de esto pro-
blema, contribuirá a una mayor eficiencia estatal y 
privada, con una significativa disminución de gastos, 
sin afectar en absoluto la gestión de la Dirección Ge-
neral Impositiva, que dispone de otros variados sis-
temas de control. 

Para hacer viable lo solicitado sería necesario modi-
ficar la primera parte del articulo 18 de la Ley de 
Impuestos Internos 23.350 de la siguiente forma: 

Texto actual: "Los productos a que so refiere el pre-
sento título salvo los alcanzados por los gravámenes a 
que se refieren los artículos 23, 45, 48 y 50 deberán 
llevar adheridos instrumentos fiscales de control, en for-
ma tal que no sea posible su desprendimiento sin que, 
al producirse éste, dichos instrumentos queden inutili-
zados". 

Texto propuesto: "Los productos a que se refiere el 
plísente título salvo los alcanzados por los gravámenes 
.i que se refieren los artículos 23, 4o, 48. 50 y 52, debe-
rán llevar adheridos instrumentos fiscales de " control, 

en forma tal que no sea posible su desprendimiento 
sin que, al producirse éste, dichos instrumentos que-
den inutilizados". 

Con tal motivo y dada Ja proximidad de la sanción 
de la nueva estructura fiscal, esperamos que la nueva 
solicitud sea considerada prontamente y resulte de 
conformidad. 

Saludamos a usted con nuestra consideración más 
distinguida. 

/ 

Centro de Bodegueros de Mendoza.! 

Angel Yespa. 
A c/presldencia. 

41. De la Unión Industrial Argentina 

Buenos Aires, 9 de noviembre de 19897' 

Señor presidente de Ja Comisión de Presupuesto IJ 
Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, doctor Jorge Pitibcn Matzkin. 

Peí.; Propuesta de reforma tributaria.' 

De nuestra mayor consideración : 

Nos dirigimos a usted con referencia al mensaje 
1.104 clel Poder Ejecutivo nacional por el cual se so-
mete a consider ación un proyecto de ley de reforma 
tributaria (Trámite Parlamentario N" 121 clel 20 de 
octubre do 1989). 

Los primeros anuncios con referencia a la reforma 
tributaria indicalxm la intención cficial de reducir la 
actual maraña impositiva a sólo una media docena do 
impuestos con bajas alícuotas, amplia base y fácil fis-
calización. Sin embargo, los actuales proyectos sólo 
modifican parcialmente algunos impuestos actualmen-
te en vigencia c|ue han demostrado en la práctica su 
poca eficacia dada la magnitud de la evasión, que en 
muchos de ellos supera el 50 c.'c. 

En esta forma se convierten c-n muy inequitativos 
aún los impuestos más neutros en sus efectos econó-
micos y perfectos en su concepción tributaria. 

Al respecto, queremos dejar establecida la posición 
de la Unión Industrial Argentina en favor de una re-
forma global del sistema tributario que promueva la 
inversión y las exportaciones, aliente la repatriación de 
capitales y posibilite la generación y acumulación 
de riqueza. Lamentamos tener que señalar que, para 
nuestra institución, la reforma propuesta uo es la ade-
cuada, no innova en la materia y emplea, con ligeras 
modificaciones, la concepción impositiva vigente. 

Es por esto que estimamos que la reforma proyecta-
da no va a satisfacer ni los requerimientos de recau-
dación necesarios para solventar un gasto público, que 
desde ya reiteramos debe ser reducido, ni va a posi-
bilitar la imprescindible reactivación do nuestra eco-
nomía. " • 

Titulo 1. Impuesto a los activos 

Concretamente, queremos destacar nuestra oposición 
a este impuesto por gravar la inversión y castigar los 
bienes que, aparentemente, no fueren debidamente ex-
plotados, desconociendo elementales reglas de mercado 
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,-jne establecen que, aún con alta productividad de los 
medios de producción, éstos pueden no llevar a Jas 
empresas a! terreno de Jos beneficios en situaciones do 
alia competencia y recesión, más allá de que al no 
tenerse en consideración Jos pasivos esto dará lugar 
;¡ grandes ínequidades. 

La desgravación prevista de las nuevas inversiones, 
fiue no hatv de ser significativas dada la crítica baja 
tasa de inversión interna que registra nuestra historia 
e c o n ó m i c a d e Jos últimos años, no logra compensar el 
efecto nocivo de la tributación sobre una elevada ca-
ducidad productiva ociosa en el país por factores ío- 1 

¡.límente ajenos a Ja voluntad empresaria, 
Más adecuado sería, a nuestro criterio, un impuesto 
bis bienes registrables por recaer éste básicamente 

.-.obre Ja manifestación de riqueza privada. 
También se presta menos a la evasión poique un 

impuesto ele estas características se aplicaría sobre 
¡licúes que requieren su registro legal para determinar 
la propiedad de los mismos y que una vez actualiza-
dos ¡os padrones, sólo quedaría por analizarse un tema 
menos complejo como sería la adecuada valuación de 
los mismos. 

Título JI. Impuesto sobra los débitos y otras operatorias 

El denominado impuesto al cheque es de fácil per-
cepción pero es un mal impuesto porque atenta contra 
su uso, induciendo al manejo de fondos en efectivo, 

que permite a su vez, por la imposibilidad de con-
trufarlo, Ja evasión en otros impuestos, Rcduce tam-
bién los fondos depositados en cuentas corrientes, dis-
minuyendo de esta forma la capacidad prestable del 
sistema financiero. Consideramos por lo tanto que, si 
fe insisto en su mantenimiento, se debería precisar 
mejor les actos gravados, en vez de generalizar la 
materia imponible, y reducir su tasa para todos Jos 
contribuyentes. 

Título ¡tí. Modificación del impucuo a "las ganancias 

Deseamos manifestar que un país que ícquiere capi-
talización y, fundamentalmente, la repatriación de los 
Jan mentados capitales argentinos en el exterior debiera 
suspender por algunos años la aplicación de cualquier 
impuesto a las ganancias. 

En estos momentos, este impuesto, de muy compleja 
administración y que exige un importante costo ope-
rativo a la Dirección General Impositiva, lia represen-
tado una reducida parte (7 a 10 '/«) de los ingresos 
tributarios y es fácilmente evadible para todo contri- \ 
buyeníe no incluido en Ja cuarta categoría (retención 1 

en Ja fuente). 

Esto Jo hace particularmente injusto por generar una 
mayor presión impositiva a quien se desempeña en 
relación de dependencia, que desde ya no es el quo 
tiene la mayor capacidad contributiva, y alcanza fun-
damentalmente a Ja clase medía que tradicionaJmente 
generó una buena parte del abono en el país. 

Consideramos que el impuesto a Jas ganancias es 
propio de las sociedades exitosas, de alto ingreso por 
habitante, ¡os que una vez cubiertas sus necesidades 
básicas es lícito que sean gravados con una contribu-

ción impositiva que hasta puede llegar a ser tin 
mecanismo de redistribución del ingreso. Pero c-n el 
caso argentino en el que el ingreso se ha -visto redu. 
ciclo sistemáticamente en los últimos años, va a ser muy 
difícil evitar que los contribuyentes se sientan justifi-
cados en sus tentativas por evadir un impuesto de 
estas características. 

Desde ya, si la decisión de los señores legisladores Ls 
la de mantener este impuesto, Jes haríamos llegar l a que 
es, a nuestro criterio, un perfeccionamiento del mismo 
que mejoraría su equidad, tanto para personas física*, 
como jurídicas, y siempre con el propósito básica de 
fomentar Ja inversión en el país. 

Título IV. Modificación del IVA 

La Unión Industrial Argentina no quiere reabrir 
ya amplio y generalizado debate realizado sobre i., 
alternativa ele aplicar un impuesto a las venias en lu-
gar de un impuesto al valor agregado. Deseamos sia 
embargo reiterar que nuestro criterio básico es que un 
impuesto de baja alícuota y sin excepciones presentí 
menos tentación para la evasión y facilita la fiscal'/.¡-
ción de su cumplimiento. 

Deseamos hacerles conocer que nuestras opiniones re-
ble la reforma tributaria no representan la manifesta-
ción de intereses sectoriales, sino apreciaciones sobre 
un complejo problema de cuya solución depende u 
viabilidad de cualquier pilan económico que se ..pueda 
diseñar para nuestro país. 

Creemos que la evasión generalizada de todos le-, 
impuestos es sólo una expresión de una sociedad que, 
más allá de complejos aspectos morales, se rebela n<i-
te el impuesto inflacionario que ha pagado por dé-
cadas, que se considera estafada por el Estado quj 
ha gastado en exceso y que los gobiernos han prome-
tido reiteradamente bienestar generalizado, mientra 
han fracasado en el cumplimiento de sus obligaciones 
básicas. 

En el ínterin se reducía sistemáticamente nuestro in-
greso por habitante y se dilapidaba o emigraba in.e;-
tro ahorro nacional, produelo del trabajo do vnri'.-> 
generaciones. 

Saludamos a usted con nuestra mayor considei -
ción. 

Unión Industrial Argentina. 

jorge GaibUio. 
Secretario. 

Buenos Ai res, 22 de noviembre de 1989. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados de b¡ 
Nación, doctor Jorge Rubén Me.t~.lun. 

S/D. 

Do nuestra consideración: 

Nos dirigimos a usted con relación a la propuesta ( 

reforma tributaria que recientemente el Poder Ejecute •> 
nacional sometió a consideración de ese Honorable Con-
greso. El día 9 del corriente esta institución fue cit.^11 
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por esa comisión para exponer sintéticamente su opi-
nión con rcspccúo a dicho proyecto. Por l.i presente 
complanenlaníos lo expuesto en esa oportunidad. 

La Unión Industrial Argentina considera imprescin-
dible que la reforma tributaría contribuya a revertir el 
,-igudo proceso de desinversión que, entre olios proble-
mas, sufre nuestro país. Por lo expuesto, adjuntamos a 
la presente una síntesis ele la reforma que proponemos, 
entendiendo que Ja misma es perfecí-menle factible y 
quedamos u disposición de los señores legisladores para 
ampliar los conceptos de esta propuesta y presentarles 
Jos elementos de cálculo que permiten asegurar los ni-
veles de recaudación indicados en la misma. 

Por otra parte, adjuntamos un análisis crítico de la 
reforma propuesta por el Poder Ejecutivo nacional, con 
nuestras sugerencias sobre las modificaciones qne debe-
rían introducirse. 

Nota de igual tenor hemos enviado a los demás miem-
bros de esa Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Saludamos a usted con nuestra mayor consideración. 

Jorge Caibhso. 
Secretario. 

Gilberto Monlagiiii. 
Presidente. 

La vel onii.i lribvi:»i;i que i>"onr,nr ).i X'móii 
Industrial Argentina 

La adopción de un nuevo sistema tributario nacional 
supone un desafio no fácilmente superable, sobre todo 
tuaiulo contempla modificaciones .induces para las cua-
les existe oposición en un primer momento fíente a la 
experiencia del cambio racional y provechoso. 

En la elaboración de esla propuesta se ha contem-
plado la concurrencia de algunos principios indispensa-
bles para el sostenimiento del mismo. El sistema, ade-
más de propender a su simplificación, debería responder 
a. los principios de suficiencia, elasticidad, y máxima 
jietiiralidnd posible, de manera de asegurar las recauda-
ciones previstas, la variación tic las mismas en función 
de alteraciones cíclicas y evitar interferencias en la asig-
nación de los factores productivos, precisamente para 
mejorar la eficiencia media de la economía. 

En la selección de los impuestos propuestos y en Ja 
estimación de la recaudación potencia], se ha tenido cu 
cuenta no sólo la experiencia histórica y reciente en la 
materia, sino también la evolución que ha registrado 
la economía argentina en los últimos años y teniendo 
en cuenta el contexto amplio de los objetivos de polí-
tica económica que son Jos que inspiran 1;¡ reforma 
proyectada. 

En primer lugar, la elevada concentración de la re- ! 
nndación en media docena de impuestos, frente a cerca j 
de cuarenta fuentes registradoras dn ingresos. En se- i 
yunció término, la elevada concentración de la recauda-
ción en pocos contribuyentes que, por otra parte, si 
bien puede explicarse por la elevada evasión, tampoco 
ej ajena a la concentración de la riqueza, le; ingresos 
y las ventas que registran las precarias cuentas nació- ' 
rales. En tercer lugar, el elevado costo de la recauda-
ción, que entro nosotros, ronda el 2,5 % frente al C,G 
y 1,5 % en oíros países, lo cual supone un elocuente 
derroche de dineros públicos. Finalmente, cabe recordar 
h rigidez del coeficiente de recaudación v la inoperan- j 

cia del organismo recaudador frente a la evasión y la 
elusión tributarias, que en los últimos años asumieron 
magnitudes inéditas, 

El sistema que se someta a vuestra consideración, 
contempla modificar o influir en las condiciones cíe des-
empeño de la economía argentina. No está pensado pa-
la siempre. Quizá un lustro sea un término razonable. 
Simplemente está ideado para crecer, exportar, inver-
tir, aberrar, acumular y repatriar capitales. 

Se persigue construir un instrumento al servicio de 
la nueva política económica que configura la aspira-
ción esencial de esla iniciativa, cuyos componentes más 
importantes son los siguientes: 

1. Un impuesto generalizado al valer agregado cu-
ya alícuota no debería superar el 10 7c. La base im-
ponible y el méLodo de imposición serían iguales a los 
propuestos por el Poder Ejecutivo nacional. 

La recaudación óptima ( 1 0 ^ ) de c.stc impuesto rr-
ría del 7.5 % del P13I (descontada la adniiaistraciú'. 
central sector público) a ta que habría que descontarle 

, distintas alternativas de evasión que no deberían supe-
rar el 30 % de aquel porcentaje, si so espera superar 

i la actual crisis en la administración de este impuesto 
• y llegar a recaudaciones consideradas normales en ja 

teoría impositiva. 

2. Un impuesto sustitutivo de ganancias y seguridad 
social que gravaría el total de remuneraciones pagadas 
por los empleadores y el ejercicio a título oneroso de 
profesiones y oficies. 

Una alícuota general del 20 % supone una rfccaud i-
ción del 3,« del PW. 

3. Un impuesto sobre los consumos específicos que 
unifica diversos impuestos internos e incluye combus-
tibles, petróleo e importaciones para el consumo con 
alienólas distintas para grupos de productos. 

La recaudación prevista es del 9,10 % del PBI. 

4. Un impuesto sobre los tenederos de bienes re« :s. 
hables cuya tasa del 2 % anual se aplicaría mensual-
mente sobre su d'oceava parle. 

La recaudación prevista es del 4 % sobre el PBI. 

;' Análisis crítico de la reforma propuesta 
i por el Poder Ejecutivo nacional 

1. Impuesto sobre los activos de las empresas 

La moderna teoría tributaria no es partidaria de gra-
var la inversión, más aún sin considerar los pasivos püc-s 
puede dar lugar a grandes inequidades. Según el proyec-
to del Poder Ejecutivo nacional se tendería a castigar 
los bienes que no fueran debidamente explotados, des-
conociendo reglas de mercado que aún con alta produc-
tividad de los medios de producción no logran llevar 
a la empresa al terreno de Jos beneficios, en situaciones 
de alta competencia. 

Nuestras observaciones r.l pn.yccío sen las siguientes: 

1.1. En el cuerpo noimativo del impueslo lio SG 

define qué debe entenderse por actives. Debería pre-
verse en el artículo 15. 
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Al definir los sujetos, !a norma generaliza compren-
diendo a todas las sociedades domiciliadas en el país. 

Seguirá sin solucionar el problema de los consorcios 
para construcciones dentro de la ley 13.512 y las repre-
sentaciones en el país de entidades financieras del ex-
terior. Habría que iTÍormuiar el artículo 2 ' del proyecto. 

El; responsable .sustituto, contenido en la ley de pa-
trimonio neto liara el tratamiento de bienes situados en 
el país, debiera contemplar los supuestos de titulares en 
el exterior que sean personas de existencia ideal de de-
vcclio público internacional. Asimismo, titulares inme-
diatos que sean personas de existencia ideal exentas 
por leyes nacionales o convenios internacionales (artícu-
lo 2'? del proyecto). 

1.2. Debería incluirse dentro do las exenciones (ar-
tículo 3" del proyecto) las obligaciones negociables. 

1.3. El monto no gravado de A 7.000.000 es muy 
reducido y debiera incrementarse por lo menos a 
A 30.000.000, de lo contrario, resultarán sujetos pasivos 
uua innumerable cantidad do pequeños contribuyentes 
(inciso g) , artículo 3? del proyecto), 

1.4. En el inciso a) del artículo 4? se habla de amor-
tizaciones ordinarias, proponemos eliminar "ordinaria" 
para dar cabida a la amortización acelerada que prevé 
el impuesto a las ganancias, 

1.5. Seguirán existiendo dudas para la valuación do 
ciertos activos; señalamos así el tratamiento de los enva-
ses rctornables (bienes do cambio o de liso), En ge-
neral, se Jos trata como bienes de uso, pero debería acla-
rarlo la normativa como último párrafo del inciso a ) 
del artículo 4? del proyecto. El quinto párrafo del inci-
so b) del artículo 41? del proyecto, referente al "topo 
mínimo" para la valuación de inmuebles, pues no se 
indica a qué fecha se considera la valuación "actualiza-
da" del impuesto inmobiliario. 

1.6. So ha excluido la referencia a "cargos diferidos" 
(gastos pagados por adelantado, por ejemplo), 

.1.7. 2So .se define cómo so tratarán los gustos ih ex-
ploración, prospección, desarrollo, etcétera, en determi-
nadas actividades que pueden extenderse por varios años, 
Sería necesario excluir estos conceptos ya que no repre-
sentan bienes propiamente dichos, sino gastos efectuados 
con la expectativa de obtener bienes en el futuro. 

1.8. Debe preverse para Jos contribuyentes que no 
paguen impuestos a las ganancias que esto impuesto 
irva como "Tax CrcdiL" para matrices del exterior (2'.' 

párrafo del artículo 1? del proyecto). 

1.9. Debe adoptarse un mecanismo para el .supuesto 
da sujetos que no son contribuyentes del Impuesto a 
las Ganancias. Este es el caso de las cooperativas con 
miles de asociados (artículo 10, párrafos 4? y 5''), 

1.10. La derogación del impuesto a los capitales de-
"era con i cu o r en el artículo 14 una indicación de que 

impuesto proyectado sustituye a aquél a los efectos 
J la subsistencia de beneficios de carácter promocional, 

1.11. En el artículo 8v recomendamos incluir a las 
compañías de seguros. 

1.12. La norma permite lio computar Ias inversiones 
en la construcción de nuevos edificios o mejoras como 
medios de alentar la inversión productiva. No se roen-
cionan los terrenos, lo que entendemos contrarío a lo 
manifestado en los considerandos de la reforma. Habría 
que incluirlo en el inciso h) del artículo 9 ' del pro-
yecto. 

1.13. El ahorro obligatorio y la contribución solida-
ria no deben considerarse como activos a los efectos 
del impuesto (indicarlo en el artículo 14 del proyecto). 

1.14. So faculta a la DGI a establecer anticipos y a 
determinar la base de cálculo para los correspondientes 
al primer ejercicio de entrada en vigencia. Debe prever-
so una liquidación respecto del período anterior al vi-
gente del nuevo impuesto con las mismas características 
del gravamen a sancionar a efectos de que la DCI no 
so base en pautas ajenas a la naturaleza del impuesto 
(artículo 15 del proyecto), Los anticipos deben ser ac-
tualizados desde el momento del pago basta el cieñe 
del ejercicio, 

1.15. En el artículo 9? del proyecto se hace referen-
cia a bienes afectados al giro especifico de la empresi 
Puede provocar confusiones y distintas interpretaciones 
Recomendamos la eliminación del vocablo "específico '. 

1.16. Recomendamos que como último párrafo del 
artículo 10 se diga: "El impuesto sobro los activos que 
por aplicación de este artículo no resulte computa!;] 
como pago a cuenta, será deducible como gasto en el 
mismo ejercicio fiscal que se liquida". 

2. Impuesto sobre los débitos en cuenta comente y 
otras operatorias 

2.1, Este proyecto cambia totalmente el actual im-
puesta sobre los débitos bancarios, creado por la 1<. 
23.549 (Boletín Oficial, 20 de enero de 1988) y rec-
ría hasta el 31 de diciembre do 1992. Atenta con el u>n 
del cheque y disminuye las disponibilidades en cuculí 
corriente. 

Como impuesto adolece teóricamente de fullas que 
la doctrina ha señalado por discriminar contra la utili-
zación del sistema bnneario y tener efectos económicos 
difíciles de medir. El proyecto de ley trata ele cerrar 
todos los mecanismos posibles para evitar clusiones ni 
sistema, pero ello resulta en la práctica de difícil apli-
cación en determinados casos. """" 

Por ello, proponemos: 

Artículo 19: Suprimir los incisos b), c) y el segun-
do párrafo. El inciso b) quedará redactado de la si-
guiente manera: 

¡j) Quedan comprendidas en el ámbito del gi.¡-
vamen Jas operatorias que cumplan Ja inis-
ma finalidad que Ja de Ja cuenta corriente 
incluyendo los movimientos y entregas de 
fondos que puedan considerarse en sustitli-
ción del hecho imponible tic esta ley, . 
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• El PEN determinará taxativamente las ope-
raciones comprendidas en- este Inciso e inv-
t i'uirá a Jas entidades financieros encargadas 
de la liquidación y percepción del impuesto, 
asi como de la inclusión de operaciones de 
mievo origen y denominación y cuya ope-
ratoria suponga sustituir i l uso de la cuenta I 
corriente. 

Artículos 20. 21. 22, 25 se .suprimen. En el artículo 
23, en el inciso h) se suprime la cita al inciso c) del 
jrtíailo 19. 

En cnanto al artículo 24 en vez de una tas;» de G',e 
>• exenciones, tal vez, sería conveniente generalizar la ' 
alícuota en el 2 'Vy suprimir el segundo párrafo re-
ferido a alícuotas reducidas. 
£ Filialmente, la obligación que subsidiariamente se ] 
acuerda a los sujetos obligados, no contribuye cierta- j 
mente a disminuir el costo de la administración. 

3. Modificación del Impuesto a las Ganancia? 

En un país que leqniere capitalización y fundamen j 
lilimente, la repatriación de capitales en el exterior s; 
debiera suspender por cierto tiempo la aplicación del 
Impuesto a las Ganancias, de bajo.producido fiscal, ele-
vado costo de administración por la DGI y alia eva- i 
non, salvo para la Ia categoría en relación de depen- , 
delicia. 

Como comen/ario gene raí, creemos, que este proyec-
to refleja algunos aspectos positivos y otros que los con-
sideramos inconvenientes. Además corresponde señalar 
i[tie los beneficiarios de los regímenes da promoción iu-
iltislrial y minería verían tornar inoperantes las exen-
ciones y/o liberaciones consagradas por los mismos. Es-
i» es así por la aplicación coreo pago a cuenta de ga-
nancias creado por el titulo I que debiera aclararse que 
-»emplaza a este tributo. 

Nuestras propuestas de modificación se pueden k>n-
dizar como sigue: 

3.1. Artículo 10: Quebrantos compulables. Es loable 
(lie se reponga c! cómputo completo, aunque no se ad-
ierten razones para enervar su cómputo en el caso de 
entas de acciones. Además no resulta claro si' los que-
irantos suspendidos tendrán más de 5 años teniendo en 
tienta tul suspensión. Por otra parte, la limitación a o 
ños no se compadece con empvcndimicnlos que re-
luieren 2, 3 o -i avíos para llegar a plena productividad 
orno puede ocurrir en la actividad petrolera y otras 
iduslnas de gran inversión en planta. 

.2. El artículo 20, inciso x), elimina los intereses por 
réditos del exterior para financiar bienes de uso. Esto 
invocará un encarecimiento para el financíamiento dé 

•is empresas industriales, ya que los exportadores del 
•Jterior pretenden que el negocio sea Ttix-Frrf, 

3.3. L a derogación de la deducción de los gastos de 
•i-pelios del artículo 22. parece un concepto me/quino. 

3.1. Art. 2.3. No obstante la disminución de las lasas 
'te se introducen por el artículo 60. también se lian 

K'ido las ganancias no imponibles y cargas de fu- i 

nidia, lo que provocará el aumento de ,-,„ , i 
de este tributo complicando sil c o W o ) \ 

' bftjo producido fiscal. " "V c '°" l l" nmy 

3-5. Resulta acertada la pn.pm vf. .1.. , . . 
sociedad para los dividendos en «line „ - [ T T ^ ' ) U 

líenlo 45, inciso g) . " c n (•»« 

3.6'. Las tasas de reducción del '>". ..i nn r-
ciudades y del 45 al 36 % para los r e s p o n d e s d ! T >'" 
ñor resulta .... aliciente para la « w f S í f , 

duce una elevación de la ganancia p r e S " 

f S ' , S V J ; " l i | : " - 1 : , V , l " ! U C t Í O n ( S l l w « ' f r i u r a módica 
(aiticulo 81, inciso / , . lo cual entendemos debe reW 

sarse <•„ virtud de la s i t u a « ; , : i c ( l n / », 
de la salud. 6 ' a fltp,,c,<5n 

3.8. La eliminación del tope de Jos gastos de r-nre-
sentación del 5 % de las remuneraciones es correcf, 
aunque nos preocupa que por I., ampliti. I de 1 ¡S fácil ' 
tades acordadas a la DCT en I , materia, ésta pue<!, 
establecer mayores restricciones. 

3 9. La modificación de la escala progresiva de ,S" 
escalones actuales de 0 a -15 % por u<,:, nueva de 5 es-
calones de 10 a 30 % juntamente con Ja reducción U r 

las deducciones significa una major presión para los 
sectores bajos y medios (artículo -SS, inciso n t. 

3.10. En el artículo 93, a través del testo que s e 

. proyecta se eleva, como liemos indicado, la presunción 
de gaiiancK aunque, como dijimos, está compensado 
por la •disminución de la tasa. No ocurre lo mismo en 
el caso de los intereses, en los que la tasa nomin-1 pasa 
del 1.1.7o ai 71.8 en determinados casos, que. significará, 
un aumento en el COs(') financiero de I :s empresas ar, 

Sentinas'. 

4. Modificación del impuesto -<> valor agregado 

En el articulo se incorpora un p arafo por el cual 
so declara sujetos pasivos a las uniones transitorias de 
empresas y agrupaniientos de colaboración empresaria 
y otros entes, llesulta totalmente contraria a la doctrina 
tributaría este párrafo del artículo <J? y.i que estos entes 
no son sujetos de derecho.; las múltiples opiniones doc-
trinarias v las derivadas de reuniones de especialistas 
recomiendan su liquidación a través de los sujetos que 

la componen. 
En el artículo 6? se declaran exentas del impuesto, 

las ventas, locaciones e importaciones definitivas que 
tengan por objeto bienes ele naturale«, los aceites ero-
dos de minerales no sometidos a ningún proceso de 
transformación en ciertas condiciones y se definen en 
los incisos b) a / ) los bienes que estarían sujetos a d.cba 
exención. Pero de su redacción surgirán múltiples pro-
blemas. por ejemplo, se JaM» del refrigerado en el 

i i, l.vbe Todo tratamiento para 
pescado pero no cu la leene, x w « , ,,.:,•.„ <],- producto no debiera 
mantenimiento o conservación cui y __ 
afectar su caiificación como bien exento. El punto . 
eforumla el articulo fi? de las cxcnconcs. No se lia 

previsti i la r e c u p e r a c i ó n del crédito fiscal por ^ ven-
dedo, es. en particular los referidos por sus .««so y b, •. ... . m i e del adqinrcntc 
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sea Iíí exportación. Podría disponerse que las operacio-
nes exentas según el inciso a), apartado 5, otorguen el 
recupero del crédito fiscal como si fueran «.portaciones. 
Debe analizarse este punto a la luz de la próxima fina-
lización de la vigencia de la ley 22.817, de recupero 
de crédito fiscal para productores agropecuarios. 

Por el punto 10 se dispone que en todos los casos 
en que se otorguen señas o anticipos que congelen 
precio, debe reconocerse el débito fiscal sobre la ac-
tualización generada entre el mes de la entrega y 
aquel en que nace el hecho imponible. Este concepto 
hoy está contenido en el artículo 22 del decreto re-
glamentario para las locaciones del inciso c ) del ar-
ticulo 3c de la ley cuando el proceso productivo re- i 
querido supere los 6 meses. 

Si bien, parece razonable reducir diclio plazo en fun- 'r 
ción del proceso inflacionario vivido, no menos cierto , 
es que la eliminación de lodo plazo supondrá graves 
dificultades administrativas y en muchos casos situa-
ciones de injusticia. 

Nótese que los índices se dictan casi con un mes 
promedio de atraso respecto del mes de las operacio-
nes (hechos imponibles) y que bastará con quo un 
anticipo se reciba a fin de un mes para que la entrega 
on los primeros días del mes siguiente genere la apli-
cación de la norma, considerando la variación total 
del índice en el mes de la entrega aunque el plazo 
sólo haya sido de dos a tres días. Además la eventual 
facturación del impuesto al adquivente necesariamen-
te quedaría diferida al mes siguiente a aquel cu que 
corresponda reconocer el débito fiscal. 

Resulta evidente que debe establecerse un lapso 
de tiempo mínimo de 2 meses entre la seña y el hecho 
generador del impuesto para que proceda esta actuali-
zación y a la vez utilizar un parámetro disponible al 
momento de la entrega para habilitar la normal fac-
turación del impuesto y el cómputo del correspondiente 
crédito fiscal. 

E l punto 11 del artículo 33 del proyecto exige re-
conocer como débito fiscal el crédito que se hubiera 
computado en el caso de obras adquiridas (locaciones 
del artículo 3, inciso b) si se desafeclaran o enajena-
ran antes de transcurridos 10 años. Deberá reducirse 
el plazo ele 10 años y reconoccr el cómputo proporcio-
nal del crédito fiscal sobre la base del número de años 
de afectación con relación al plazo total que se esta-
blezca. 

L a creación de una nueva figura —los ¡pequeños 
responsables excluidos de la obligación de liquidar o 
ingresar ei impuesto—- a través del nuevo título V 1 

que establece el punto 22, plantea la necesidad do 
formular nuestra posición al respecto on el sentido do 
quo deben excluirse del ámbito liquidatorio a contri- ¡ 
buyentes que no revistan real significación, disminu-
yendo la carga de trabajo de la administración fiscal 
y asegurando la recaudación con un impuesto sobro un 
margen presunto de valor agregado a percibir en la 
etapa anterior, por los responsables obligados a la li-
quidación del impuesto. A tal fin debería elevarse 
significativamente el límite de A 30.000.000 con el ob-
elo ele incorporar a esta categoría a los tramos infe-

i.oies del actual légunc-n simplificado. -

En la consideración en particular del nuevo titulo 
V, corresponde considerar las siguientes adecuaciones; 

En el primer párrafo del artículo 3'? debería agre-
garse a su término la frase "con Ja salvedad do lo ciis. 
puesto en el tercer párrafo". A su vez en el tercer pj. 
í'rafo de dicho artículo no se establece claramente cuál 
es el parámetro con el cual se deben comparar las 
ventas totales proyectadas por el contribuyente p;;r: 

acceder al régimen de exclusión en el año de iníciaciói 
de actividades. 

El denominado artículo IV que obliga a retornar (. 
la obligación de liquidai' el impuesto es de imposible 
cumplimiento según la redacción propuesta. Núlc-; 
que los índices que dicta la Dirección General impo-
sitiva recién se conocen al mes siguiente en que Ir; 
operaciones pudieron alcanzar el parámetro de venias 
y por ello mal puede facturarse el impuesto devengado 
por las operaciones desarrolladas hasla que se dicten 
los índices de ajuste. Por ello la vigencia del cambia 
debe ser como mínimo a partir del mes .subsiguicn 
a aquel en que se superó el monto de operaciones 
respectivo. 

Con relación a los sujetos comprendidos en el título 
IV, al modificarse por el punto 2 3 el articulo 36 de h 
ley, se dispone que no deben inscribirse como respon-
sables, pero nada se dice con respecto a los contribu-
ventos ya inscritos y que se incorporen a tal categoría 

Tampoco en el artículo 31, al quo se le elimina si 
último párrafo por el punto 25, queda claro si los su-
jetos del título V pueden discriminar IVA en su factu-
ración. Nótese que ss trata de sujetos "excluidos de 
obligación de liquidar c ingresar el impuesto" y no di 
sujetos exentos. Debería especificarse claramente que 
tales responsables no pueden discriminar impuesto al-
guno en la documentación relativa a sus opcraeio¡n> 

Dentro de las facultades que se otorgan al Poder Eje-
cutivo en el artículo -lo de la ley (punto 2 7 ) deberá 
incorporarse la facultad de restablecer las' exencione! 
que hubiera eliminado toril o parcialmente por aplico 
ción de las facultades reconocidas por el inciso b) ¿' 
dicho artículo 15. 

A su ves corresponde subsanar el error incurrido « 
el artículo 35 del proy-cto, en el cual se especifica cmiw 
fecha de inicio d'c los electos de la reforma el 1"? tV. 
enero de 1989 cuando debo consignarse' 1 " de en •>: 
de .1990. 

5. Régimen general de liquidación del IVA para o 
tribuyentes comprendidos en el artículo 23, inciso b'> 
de la ley actualmente vigente. 

E l proyecto remitido deroga las disposiciones inti'oduj 
cidas por la ley 23.658 cu el tcxlo do la ley del grava-
men, relativas a diferentes categorías de conlribuy iiU'i 
con vigencia a partir del l'.1 de enero de 1990. 

Por lo lanío, a partir de tal fecha sólo existirá 
única forma de liquidar el gravam-m, por periodos fe 
cales mensuales, según ¡as nuevas disposiciones proveí 
tudas para el artículo 23 de la ley, desapareciendo c 
sistema de liquidación establecido para los contrito 
yon tes hoy comprendidos en el artículo 23, inciso h) 
vigente, 
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Sin embargo, el provéelo de reforma no considera el 
período 2 de maso de 1989 al 31 de diciembre de 19S9, 
por él que quedarán vigentes las disposiciones relativas 
a tales contribuyentes y su forma de liquidación por 
aüo calendario con actualización disímil según se trate 
Je débitos y créditos fiscales o de los pagos realizados 
como anticipos. 

La doctrina unánimemente ba criticado la actualiza-
ción disímil referida, ya que .si bien tufes contribuyen-
tes ingresan el impuesLo en las mismas fechas (pie los 
grandes contribuyentes del inciso a ) del articulo 23, pol-
la mecánica de actualización se generan diferencias fi-
nales al presentar la declaración jurada. 

Nótese que cu marzo de 1990, al producirse el v enci-
miento de !a declaración por el periodo 2-5-89 al 31-
12-89, incidirán en el saldo de la declaración jurada 
incrementos del índice de precios mayoristas del 100 % 
y 200 % como fueron los registrados en los meses de 
mayo, junio y julio de 1989. Estos incrementos deter-
minarán "saldos a pagar" originados en una mecánica 
de cálculo de imposible cumplimiento por su significa-
tivídacl y manifiestamente injustos frente a la situación 
de los sujetos comprendidos ei\ el artículo 23, inciso a ) . 

Por lo expuesto correspondería, con el objeto de evi-
tar un incumplimiento generalizado de la obligación de 
presentar declaración jurada, derogar retroactivamente 
la forma de liquidación establecida en el segundo pá-
rrafo del segufido artículo incorporado a continuación 
del artículo 23 por la ley 23.658, disponiendo una de-
claración jurada anual informativa, con la incorporación 
de sus operaciones, débitos y créditos fiscales a valores 
históricos. Bicha disposición podría incluirse como se-
gundo párrafo del artículo 37 del proyecto de reforma 
que analizamos. 

6. Modificación de impuestos internos 

Cerno comentario general, podemos decir que la re-
ducción de productos alcanzados por el impuesto es fa-
vorable para la administración del tributo por parte do 
],i DGI. Respecto de los combustibles, se lia buscado 
K'componer al actual precio de venta pero indudable-
mente, como van a estar alcanzados por el IVA sobre 
el precio de venta menos los impuestos internos, se pro-
ducirá un efecto "precio" que será diferente según el 
crédito fiscal que tenga cada compañía expendedora 
en el marco de la liberación que se ba sometido a di-
cho sector. Con respecto a la inclusión de algunos pro-
ductos alimenticios, como el caso de los jugos, represen-
la un incremento de su precio, pero no estamos en con-
diciones de fijar un razonamiento general basta tanto 
cada sector indique su justa posición al respecto. 

Este proyecto deroga al gravamen creado por la ley 
17.597 c introduce el IVA sobre los combustibles, deri-
vados del petróleo, y sobre el petróleo crudo. 

Finalmente, se unifica la incidencia del actual gra-
vamen y del impuesto interno para seguridad social. Se 
modifica la afectación del producido de los impuestos 
internos. La recomposición del precio incluyendo este 
impuesto resulta análoga al actual pero habrá que agre-
gar la incidencia del IVA. 

La exclusión de numerosos artículos como cubiertas 
para neumáticos, aceites lubricantes para vehículos, ar-
ticules de tocador, gas distribuido por redes, tapicería, 
grupos de acondicionadores y otros aparatos, anteojos, 
instrumentos musicales, etcétera, disminuye el número 
ele contribuyente :¡. 

Ratificamos que simplifica el control. En sentido con-
trarío, se grava .-¡hora con impuestos interno? a las be-
bidas analcohóliens, jarabes, jugos concentrados, sidras 
y cervezas. 

La afectación sectorial de la medida nes impide co-
mentar algunos aspectos en particular que serán segu-
ramente planteados por las cámaras respectivas. 

Noviembre de 1989. 

Buenos Aires, 24 ele noviembre de 19S9. 

Señor presidente de ¡a Comisión de FresupuCil!) ij Ha-
cienda de Ja Honorable Cámara de Diputados de lt1 
Nación, dcctor ]c,iy.e Rubén Maizkin. * 

S/D. 

De nuestra mayor consideración: 

La Unión Industrial Argentina coincide con el gobier-
no nacional en el sentido de que es imperativo ordena.- el 
complejísimo régimen impositivo vigente, simplificarlo 
y evitar la evasión fiscal y provisional sancionando in-
cluso penalmente a aquellos evasores que pucd:>.» ser 
considerados inclusos en maniobras dolosas. 

Pero es evidente que' primero y fundamental >"s ne-
cesario contar con un régimen impositivo ccmprcnríblc 
y el actual no lo es. Podemos afirmar que a los mismos 
profesionales que se dedican a su estudio les es dificU 
compaginar y correlacionar las miles de' disposiciones 
superpuestas en una diversidad de impuestos de teda 
índole. 

Esta complejidad hace que los empresarios que agru-
pa nuestra entidad, cuando firman sus declaraciones im-
positivas o balances les sea imposible saber si todos les 
requisitos de estas leyes están cumplidos. 

El objetivo de la U1A es colaborar con los poderes 
Legislativo y Ejecutivo para que los fines enunciados 
en el primer párrafo se cumplan. 

Ahora bien, el provecto de ley enviado por el Peder 
Ejecutivo nacional al Honorable Congreso, en el mensa-
je 1.103 de fecha 20 de octubre de 19S9 que tiene como 
objeto establecer un régimen de sanciones penales a les 
evasores impositivos y provisionales, incurre en excesos 
evidentes en lo que se refiero a penalidades, tipificación 
ele delitos y procedimiento respecto al tratamiento ele los 
acusados de los mismos. 

No es objeto ele la presente el efectuar un análisis 
pormenorizado y logal del proyecto, solamente nos re-
feriremos a los aspectos -ustanciales que nes alarman 
por lo desmedido de sus disposiciones. 

1. El provéelo instituye la prisión por deudas. Vol-
vemos con esto a la Edad Media. 

Si bien es cierió que sus disposiciones se refieren a 
la falla de pago mediante maniobras, ardides, etcétera, 
el hecho que el acusado, .vi paga puede ser eximido cío 
Uv acción penal, que quedará extinguida, denota el ca-
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rácter absolutamente fiscaliza, de cobro de deudas im-
positivas o provisionales buscado por este proyecto de 
ley. 

Su encarcela al que no paga y sí paga se lo libera. 
La incouslitucionaliclad de lo antedicho es evidente. 

2. Las penas aplicables a los evasoros llegan hasta 
los 13 años de cárcel (artículo 1 1 ) . 

El Código Penal debe tener en lo que se refiere a 
.•.andones muí razcnabilidad entro el delito cometido y 
la pena aplicable. Entre asesinar a una persona y no 
pagar impuestos,- en muchos casos va a ser más conve-
niente y menos punible lo primero. La razonabilidad de 
las penas debo ser un elemento fundamental liara que 
las mismas sean constituí ionalmento válidas. 

En el provecto de Ly analizado no lo son. 

3. El aspecto, quizás más grave y viola torio de nor-
mas elementales de ra/.onabilidad, es el del procedimien-
to que surge del proyecto. 

Los querellantes, sea el fisco o Jos entes provisionales, 
pueden iniciar una querella criminal por considerar que 
se lia incurrido en un delito previsto por la ley. 

necesario que se haya determinado previamen-
te la misma existencia de la deuda tributaria o provi-
sional (artículo l o ) . 

Es decir, que todavía no « haya determinado la deu-
da o su posible monto. 

V ti artículo 1S establece que "los imputados por los 
delitos previstos en la presente ley no gozarán del be-
néf ico de la excarcelación, ni les será concedida la exi-
jnieión de prisión". 

Por ¡o tanto el sistema adoptado implicaría que el 
inspector estima que existe un delito, el organismo re-
caudador lo confirma, acusa, se encarcela al presunto 
delincuente y presunto deudor, rme sólo sale de la pri-
sión si paga Jo que se le exige. 

Y todo esto en un régimen impositivo que como ya 
se lia dicho, ni los mismos técnicos entienden. 

Los abogados de nuestra institución lian efectuado 
un' estudio técnico ele las normas contempladas en el 
proyecto, pero la Unión Industrial Argentina, dada su 
gravedad, se siente en la obligación de haccr notar quo 
un proyecto de ley de estas características no es cons-
titucional: no es compatible con los principios de legis-
lación penal general, ni las normas elementales' del sen-
tido común, y pide que una vez que se haya aprobado 
una reforma., impositiva que sea entendible, se analice 
en qué casos las infracciones deben ser consideradas 
p-.mibh's criminalmente, pero salvaguardando los dere-
chos elementales de mantener el principio de que no 
existe prisión por deudas y un derecho do defensa en 
juicio acorde con la legislación general vigente en la 
materia. 

Las presentes consideraciones hacen que nuestra ins-
titución se vea en la necesidad de rechazar íntegra-
mente el proyecto d í l ley citado. 

Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 

Proyecto de ley penal tributaria v provisional 

Esto proyecto es susceptible de múltiples objeciones 
que pueden sintentizarsc asi: 

a) La creación de figuras de peligro abstracta y de 
tipos abiertos va en desmedro de la seguridad jurídica, 
pues las garantías individuales se hallan, entonces, más 
expuestas; . ' . . . . . 

b) Dichas formulaciones devienen imprecisas y po-
drían cohibir el pricip-O de legalidad instituido por <.! 
articulo 18, primra cláusula de la Constitución Nacional 
(uo hay delito sin una lev penal previa). La Corte 
Suprema ha expuesto que es imperativo constitucional 

; la correcta configuración de los tipos penales, lo q>n-
obliga a determinar en forma precisa los modos de 
conducta sujetos a punición, lo cual uo se alcanza 
cuando se utilizan verbos que expresan conceptos equí-
vocos y conductas coloreadas de ambigüedad, resultad' 
que se alcanza generalmente cuando se utilizan tipos 
abiertos; 

c) La iniquidad de la mayoría de las penas que 
prevé el proyecto se hará pasible, sin duda, de la des-
calificación. por mconsíitucionalidad según doctrina iv-

, • tiente do la Corte Suprema; 

d ) La conclusión del proceso por el pago Importa 
una forma anómala de extinción de la acción penal y 
pone al descubierto el descarnado ánimo fiscaüsla qu. 
anima el proyecto, bien puede afirmarse que se !. 
optado por sustituir la vía ejecutiva del apremio pan 
la percepción de los tributos por el encarcelamiento 
penal, retrotrayendo así la situación de nuestro dcrecír' 
a momentos ya superados por la cultura jurídica; 

c ) E l régimen procesal de la libertad provisoria, im 
observa los cartabones exigidos por la Constitución Na-
cional para que el encarcelamiento preventivo no .«• 
convierta en sanción anticipada. Además incurre en <1 
gravísimo desliz de confundir la institución de la can-
ción con el embargo preventivo. 

La prevención del flagelo de la evasión fiscal deb 
1 evitar medidas de corte draconiano que, por .su extrema 

dureza, se tornan inaplicables. Resulta evidente que rm 
puede adjudicarse igual tratamiento punitivo a incum-
plimientos de carácter meramente formal que a oiros 
delitos a los que el Código Penal contemple con mayar 
suavidad, como algunas conducías contenidas en Ins-
tituios referidos a los delitos contra la propiedad n 
contra la administración pública. E l resultado previsib! 
es que los jueces no aplicarán la norma por que su pal-
maria desproporción las vuelve injustas y la tolaliclal 
del sistema represivo será ineficaz. Como oouelusiú.' 
general, puede deducirse que una efectiva aplicacuV. 
de normas que moderadamente prevengan o castiguen 
la evasión de impuestos tiene una eficacia mucho maya; 
que un agravamiento de las .penas o un extremado ri': a 
del marco procasal a través del cual se las aplica. 

Joiije Gaibisso. 
" Secretario. ' ' 

Gilberto Monlttgna. 
Presidente, 

8 de noviembre de 1989. 

Unión Industrial Argentina. 
Jorge Gaibisso. 

Bccrctm-lo. 
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i 42. Del señor gobernador de la provincia del Chaco 

Señor secretario de Ingresos Públicos del Minislcrio ile 
Economía, docior Raúl Cuello. 

Señor secretario de Hacienda del Ministerio da Econo-
mía, docior Raúl Bouer. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda, Cámara de Diputados de la Nación, doctor 
Jorge R. Matzkin. 
En el tratamiento del nuevo régimen impositivo na-

cional, propicia la derogación de las leyes nacionales 
20,630 y 23.351, sobre premios de juegos de azar, a 
cambio de la aplicación del impuesto al valor agregado 
sobro las apuestas ele todos los juegos poccados, no bali-
tados. Atentamente. <-— 

13. Del Instituto Provincial de Lotería y Casinos 
de Misiones 

Vipuiado Jorge Malzkin, presidente Comisión Fi estípite*' 
to, Cámara de Diputados. 
Ante la generalización del IVA que perjudicará a las 

instituciones oficiales que explotan los juegos de azar 
y que beneficiaría al juego clandestino en detrimento 
tic ingresos genuinos para obras de acción social solici-
tamos derogación leyes 20.630 y 23.351. 

Dr. Daniel E. Ar.ur. ;' 
Presidente directorio. • 

Instituto Provincial do 
Lotería y Casino?. •• 

41. De la Boba de Cereales de Buenos Aires 

Buenos Aires, ] 3 de noviembre de 19S9. 

Al presidente de la Comisión de Presupuesto ij Hacienda 
de la Cámara de Diputados de la Nación, diputado 
Jorge 11. Malzhiii. 

líe/.: Impuesío a Jas ventas, . 
b ) IVA - Sector granario, 
Ratificación Trámite Parlamenla-
rio iY 1 121. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter 
do presidente de la Bolsa do Cereales de Buenos Aires, 
con motivo del proyecto de reforma tributaria, reciente-
mente sometido a consideración de esa Honorable Ca-
reara. 

Como es de su conocimiento, esta bolsa reúne en su 
seno a las cámaras y entidades representativas do las 
distintas etapas que integran los procesos de produc-
ción, transporte, acopio, comercialización, industria y 
exportación de cereales y oleaginosos. Es decir que for-
man parte de la misma, todas las instituciones que 
agrupan a las unidades económicas que se ocupan de 
tal actividad. 

Tal como lo liemos hecho público en otras oportuni-
dades, y lo hemos conversado en entrevistas con legis-
ladores nacionales, funcionarios y técnicas del Poder 
Ejecutivo (particularmente en la Secretaria de Estado 
do Hacienda), estimamos que la implantación de un 
impuesto al valor agregado, con carácter generalizado, 
no parece ser la medida más adecuada para el momento 
por el que está atravesando la economía argentina,. 

No so nos escapa que, en rigor técnico, es decir des 
de el punto de vista qnc entiende a ese impuesto cons-
uno de los instrumentos que permite distribuir mejo. 
la presión fiscal, es el que ¿.consejan los especialistas 

Peí 'o a nuestro juicio, derivado de nuestra condición 
de factores de la producción, entendemos que la rea 
lidnd del país, y los antecedentes y experiencias recc 
gidas, muestran que su aplicación está lejos de asegura 
los resultados que se esperan. 

En esto sentido, pensamos que un impuesto a las ven 
tas, do bastante más fácil aplicación, conciliaria la nece 
sidad de recaudar, con la conveniencia de superar I-. 
complejidad propia de un tributo que exige técnicas d 
organización que el país todavía no tiene. 

Para el caso que la decisión política no coincida co; 
la opinión expuesta y, por lo tanto, se insista en. 1. 
implantación ele tal impuesto, cabe solicitar se con 
templen, muy especialmente, los inconvenientes que ha-
brá de acarrear para el desarrollo de nuestra actividad 

No siempre se advierte cpje el mercado de cereale: 
y oleaginosas, no es de la misma naturaleza que lo 
relativos a otras actividades en lo que a formación d 
precios se refiere. 

E l precio de los granos es consecuencia, real ; 
dñecta de las fluctuaciones del mercado. Responde ex 
elusivamente a las leyes de oferta y demanda y, comí 
es sabido, está fuertemente incidido por las variacionc-
eu la producción y comercialización mundial (interna-
cional ). 

Debido a ello, su comercialización en el plano na-
cional exige un mercado claro y transparente, enten-
diendo por tal, la posibilidad de tpie oferentes y de-
mandantes puedan cotejar públicamente sus pcsiciont-
rjue, se reitera, no pueden permanecer ajenas a la 
fluctuaciones de los mercados similares en el resto de 
mundo. 

Debe recordarse que la mayor parte de la produc-
ción c industrialización ele granos se destinan a la ex-
portación, toman como necesaria referencia el precv 
internacional en mercados que resultan ser de ati-
grado de competencia comercial. Por tal motivo, enfá 
ticamente aseveramos que de aplicarse el IVA generali-
zado al productor y al sistema comercial granario, e: 
termines reales, se vendría a generar una fuerte caíd 
en el nivel de precios que finalmente recibirá el pro-
ductor por su producción. 

Siendo ello así, dable es resaltar que teda infiuena 
de factores paraleles al mercado propiamente diclio. 
como es pov su mecánica de funcionamiento el IVA 
generalizado, vendría a alterar las condiciones de ope-
rativldael y de formación de precios, porque los pro-
ductores y demás intervimentes, se verían obligados : 
realizar sus transacciones sin pasar por la plaza comci 
cial pública: es decir, por las bolsas y morcados. 

Por ello venimos a solicitar que, en caso de impiar, 
tarse el impuesto al valor agre ;ado con la gcncr. 
zación que se propone, queden exentas: a) los pr< 
ductores de. granos mencionados por el D L 6.695/63,' 
b) las operaciones de compraventa de granos que s 
registren en bolsas y mercados de cereales 
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Esto es en definitiva, ratificar el principio sostenido 
por el Trámite Parlamentario N1? 124, título IV, punto 
7, artículo 6 ' , inciso a ) , ítem 3"? y 5<\ 

Alargaría demasiado esta presentación, que debe ser 
necesariamente breve, agregar aquí los detalles de ope-
ratoria del mercado ele cereales a término de Buenos 
Aires que ponen en evidencia la necesidad de tal exen-
ción. El procedimiento llamado de "arbitraje", en virtud 
del cual las transacciones definitivas resultan de mu-
chas "posiciones" que establecen los intervinientes, en 
cuanto pueden "entrar" y "salir"' una o más veces, 
tornaría imposible la liquidación del impuesto y cons-
piraría seriamente en Ja continuidad de su funciona-
miento. 

Me permito señalar que cs!a imposibilidad ha que. 
dado exhaustivamente demostrarla en las conversacio-
nes con legisladores nacionales, funcionarios y técnicos 
de Ja Secretaría de Estado de Hacienda a Jas que más 
arriba se hizo referencia y los argumentos lian sido 
comprendidos y aceptados. 

Sólo en mérito a la brevedad, me remito a los tér-
minos de la exposición que el director general do la 
institución, doctor Frávega, formulara en relación al 
particular en. la audiencia pública convocada por la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de 
Diputados de la Nación el pasado 9 de noviembre de 
íesa 

En la confianza de que seremos escuchados, y que-
dando a entera dispcsición del señor presidente y de-
más integrantes de esa honorable comisión, hago pro-
picia la oportunidad para saludarlo con mi más dis-
tinguida consideración. 

Marlin P. Belo qui. ' 
Secretario honorario. ; 

Guillermo F. Moresco. 
Presidente. 

De la Cámara Argentina de la Industria Frigorífica 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1989. 

Comisión cíe Presupueito ij Hacienda Honorable Cá-
mara de Diputado?, señor presidente, doctor Jorge 
l-.'atzldn. 

S / D . 

De nuestra consideración: 

1-los dirigimos a usted con referencia a la reunión 
realizada el pasado 10 de noviembre por convocato-
ria de la Comisión de Presupuesto y Hacienda de esa 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en la 
que fue escuchada la opinión de los diferentes sectores 
empresarios interesados en hacc-rlo, en relación a los 
lincamientos y alcances del proyecto de ley tributaria 
cursado para su tratamiento por el Poder Ejecutivo 
de la Nación. 

Expresamos en Ja oportunidad que esta institución 
no entraba en el análisis del grado de razonabilidad de 
Ta medida a impíementar, atento a los fundados moti-
vos de urgencia y necesidad que la autoridad econó-
mica a ella asigna; señalamos sí la conveniencia de 
una ordenada implemeniación da las normas del IVA 
en el campo específico de ?n comercialización de ga-

TTTj-

nados y carnes que evite la fenomenal deformación 
que el alto grado evasivo lia significado y significa par 
la aplicación de normas tributarias de similares carac-
terísticas. 

Dijimos que en el ámbito pecuario existen tribuios 
de diversa índole que se aplican sobre un mismo hecho 
imponible, corno son los gravámenes sobre la compra-
venta de ganado que recaudan la D G I y la Junta Na-
cional de Carnes. 

En ese lincamiento, señalamos que ya con anterio-
ridad se habían buscado niveles de ordenamiento uni-
ficando el procedimiento de los ingresos y simplifi-
cando las tareas de recaudación aprovechando la 
utilización más racional de los medios de contralor 
existentes, que en el caso de los ganados y carnes la 
ofrece la Junta Nacional de Carnes que inspecciona tí 
mecanismo integral de las plantas frigoríficas, inclu-
yendo la recaudación del tributo de la Ley de Carne-, 
de muy similares características a las ofrecidas por ci 
IVA. 

Ello ya se hizo así en oportunidad de la vigeiic'n 
de la ley 21.399/76 que establecía un Impuesto Ni. 
cional de Emergencia a la Producción Agropecunré 
( I N E P A ) del 4 %, que por su grado evasivo acons.ii 

el dictado de una resolución conjunta de D G I y Ju:i!. 
Nacional de Carnes, pasando este organismo —la Jun 
ta Nacional de Carnes— a recaudar el impuesto ¡mí 
cuenta y orden de la DGI , en forma simultánea con 
la percepción del tributo específico de la Ley do 
Carnes. 

Posteriormente, al generalizarse el IVA por !< y 
22.294/80, se produjo también un alto grado de evj. 
sión que por los niveles de tasas del 8 %. deformaren 
totalmente el mercado internó de ganados y carnes; i>u 
nuevo acuerdo entre la Dirección General Impositiva 
y la Junta Nacional de Carnes derivó a la segunda li 
recaudación del tributo por cuenta y orden de la pri-
mera, normalizando así el régimen de ingresos del 
IVA. 

Señalamos finalmente que al dictarse el 26 de junio 
pasado Ja ley 2-3.667, de impuesto de emergencia 
agropecuaria del 5 % , a cargo de la DGI , se Iva 
vuelto a producir y se continúan agudizando servi -
dos índices de evasión, que al día de hoy han dcíeir-
mado totalmente la actividad aconsejando la adopción 
de similar temperamento a los antes señalados, circuns-
tancia que al presente se encuentra a consideración ele 
l a Secretaría de Hacienda y de la Dirección General 
Impositiva. 

Es por ello que, frente a la expectativa de una nue-
va generalización del IVA, resulta necesario velar per 
el ordenamiento del- mercado interno de ganados y car-
nes, lo que se obtendría por la asignación a la Jimia 
Nacional de Carnes de la facultad de percibir el IVA 
directamente ele las plantas frigoríficas por cuenta y 
orden de la DGI, evitándose así la tentación cv.isiv 
que significa una tributación del orden de los uí¡ 
20 millones mensuales, derivada de una tasa del 13 íé. 

AI aconsejar el criterio expuesto, lo hacemos tenien-
do en cuenta el alto grado de concentración tributan.' 
que significa el hecho de que .38 plantas del Gran Une-
nos Aires realicen el 56 % de la faena conlrolatía 
total del país; que 89 plantas de las provincias i'f 
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líenos Aires, Córdoba y Sania E c —que incluyen 
.quellas 3 8 — realicen el 91 % de la faena controlada 
¡otal del país y que 106 plantas frigoríficas en todo 
I país efectúen el 100 % de Jas faenas controladas. 

Este hecho, claramente demostrativo do la convcnien-
iit de concentrar el poder do contralor tributario en 
a reducido número de plantas frigoríficas, frente a la 
tamización que significaría el hacerlo sobre los pro-
liittores pecuarios cuyo número puedo estimarse entro 
as 300 mil a 400 mil a nivel nacional., obvia cualquier 
«sideración sobre lo aconsejable que resulta haccr 
caer en la Junta Nacional de Carnes la percepción 
>1 IVA, por cuenta y orden de la Dirección General 
npositiva. , 

Saludamos a usted con atenta consideración. 

Dr. América Bermejo. ' 
Presidente. 

, De la Asociación Argentina de Empresarios 
Teatrales 

Buenos Aires, 9 de noviembre de 1989. 

señor presidente de ¡a Comisión de Presupuesto >j 
Hacienda de la Honorable Cámara -de Diputados do 
'a Nación, diputado doctor Jorge Matzkin. 

S/D. 

Do nuestra mayor consideración:' 

Ante versiones periodísticas que han mencionado la 
osible generalización del Impuesto al Valor Agregado, 

que podría alcanzar en su aplicación a los espec-
íenlos, nos permitimos recordarle que, de ser exactíl la 
nformación trascendida y a fin de evitar en el futuro 
¡símiles interpretaciones, debería figurar en forma ex* 
•resa en la ley a sancionarse la exclusión de h activí-
ad teatral atento lo dispuesto por la legislación vigente 
decreto ley 1.251/58 y ley 1L8C0) . 
Sin otro- particular, quedando a sus gratas órdenes 

ara evacuar cualquier consulta que la comisión que 
sled preside considere pertinente, nos complacemos en 
tudarle con atenta consideración. 
Por comisión directiva AADE. { 

ción sería: "Corredores, comisionistas y acopiadores do 
granos registrados' en la Junta Nacional de Granos". 

Este pedido se fundamenta en los argumentos ex-
puestos por nuestro representante, señor Piaúl C. Den-
te, en ocasión de la audiencia mantenida el día jueves 
9 pasado, ratificando por ésta todo lo allí expresado. 

Asimismo acompañamos distintos documentos de cuya 
lectura surge la necesidad de clarificar la interpretación 
del mismo artículo correspondiente a la ley 23.549, 
oportunidad que ahora se presenta para dejar totalmen-
te aclarado el encuadre de los acopladores de cereales 
per la vía legislativa. 

E n 3a seguridad de que la honorable comisión pres-
tará especial atención a este tema, saludo a usted con 
mi consideración más distinguida, 

p/Bautiita M. O. Merengo. 
Presidente. 

4S. De Papel del Tucíimán S.A. 

Buenos Aires, 10 ele noviembre de 1989. 

A fu Honorable Comisión de Presupuesto y Hacienda 
de la Cámara de Diputados de la Nación. 

' S/D.. 

At.: Señor presidente, doctor Jorge Pui-
héu Maizkin, 

Secretario 

1. Ds la Federación do Centros y Entidades Gremiales 
de Acopladores de Cereales 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a esa honorable 
comisión a fin do poner en su conocimiento, como surge 
do los anexos que se acompañan, la situación de ini-
quidad tributaria que mantiene el proyecto de "Refor-
ma tributaria", actualmente a estudio de esa honorable 
Comisión, respecto del impuesto al valor agregado al 
mantenerse 3a exención de dicho impuesto en la venia 
de los papeles destinados a uso editorial, tal como lo 
expusiera nuestro director ejecutivo, doctor Adolfo IT. 
Ablático, el día 9 del mes en curso, ante esa comisión. 

Agradeceremos c-1 adecuado tratamiento de las alter-
nativas propuestas para solucionar la situación comen-
tada y que origina un injustificado y no recuperable 
incremento de los costos do producción de las fábricas 
do papel. - - - -

Buenos Aires, 10 do noviembre de 19S9. 

cñór presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados de hi 
Nación, don Jorge Maizkin. 

Saludamos a ustedes muy atentamente. 

i'escnte, 

•De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a uslcd con relación al 
iroyccto do reforma impositiva quo está siendo objeto 
e tratamiento por parte de esa comisión. 
En tal sentido, cumplo en solicitar formalmente la j m 
mitin de los acopladores en el inciso a) del artículo 
3 del respectivo proyecto, do forma tal que su rcdac-

Dr. Félix Moscarelli. 
Presidente. 

IVA para el papel destinado a la industria editorial 

L a exención del IVA al papel prensa y otros papeles 
destinados a la impresión de. publicaciones periódicas 
o no, generaba a las fábricas de papel el siguiente pro-
blema : 

E l IVA es un impuesto que debe resultar neutro en 
el sentido de no afectar sus costos ni resultados para 
cada çiapa de producción y comercialización a travé 
del balance fiscal (posición declaración) de IVA men-
sual que realiza cada uno de los responsables. . -
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Ejemplos: 
A 

Precio de tapa J e diarios 200 
Idem con incidencia IVA 208 
Precio promedio revistas 1 . 0 0 0 
ídem con incidencia IVA 1 . 0 4 0 

ANEXO II I 

L E Y D E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Tcxlo anterior artículo 42 

Igual tratamiento al previsto en el artículo anterior " 
se otorgará a las ventas efectuadas en el mercado inter-
no por los productores de papel prensa (partida NCCA 
•18.01). A estos fines se asimilará a exportación la en-
trega y facturación del bien. 

40, Ve hi Cámara Argentina de Anlotcixieios Mayoristas 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 19Sü. 

Señor presidente de ¡ti Comhkm de Vresupucslo a 
Hacienda de ht Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, doctor Jorge Mfdzhin. 

S/D. 

Do nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos al señor presidente 

y por su intermedio a los demás integrante? de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, para hacer llegar 
nuestras reflexiones sobre la creación del impuesto sobre 
los activos y Ja derogación de los impuestos sobre los 
capitales y sobre el patrimonio neto. 

Nuestro análisis apunta a demostrar la inequidad que ' 
plantea la propuesta del Ejecutivo nacional. 

El proyecto de ley de reforma impositiva incluye la i 
creación de un impuesto que gravará el activo de las ¡ 
empresas, en reemplazo cíe los impuestos sobre los 
capitales y sobre el patrimonio neto. . 

El Poder Ejecutivo, para Intentar la Justificación del 1 

mi evo tributo, incluye en sus regulaciones la posibilidad 
de computarlo como pago a cuenta del Impuesto a las 
Ganancias, No obstante lo cual no generará saldos a favor 
ni será susceptible de devolución alguna, respecto de 
Jos saldos no absorbidos por el citado Impuesto a las 
Ganancias. 

El impuesto sobre los activos que se propicia, castiga 
a las empresas de capital intensivo y no tiene en cuenta 
el endeudamiento empresario. . 

Principio de la capacidad contributiva 

Al no tener cu cuenta el pasivo de las empresas, des-
conoce el postulado de la capacidad contributiva. No 
tiene sentido, a nuestro juicio, sostener que el activo, 
por sí solo, es un índice autentico de capacidad de pago, 
desde el momento en que el pasivo puede ser igual o 

* Se refiere ;il artículo" 11 que establece el tratamien-
to a dar en el IVA a Jas venias por exportación, ^ ' 

eventuahnente superior. El principio de capacidad con-
tributiva, llamado también principio de justicia, se sus-
tenta en el delxjr de concurrir al sostenimiento del 
Estado, concepto solidario que abarca a los miembros 
de riña comunidad que tenga determinada capacidad 
económica; coía que no ocurre con el impuesto sobre 
loí) activo.'-. 

Los tributos que gravan manifestaciones patrimonia-
les no pueden desconocer que los mismos deben ser 
pagados con sus rentas. De otra manera, el patrimonio 
disminuirá y consecuentemente se producirá el efecto, 
no deseado, de desaliento a la inversión (confrontar 
Luigi Einaudi, Principios de la tributación, página 168) . 

Principio de igualdad 

Existe otro importante principio que no se respeta; el 
principio de igualdad. 

Este piincipio se haya consagrado en el artículo 16 
del texto con.stitncional que establece la "Igualdad como 
base del impuesto . . .". Nuestra Corte Suprema, en 
forma pacífica y uniforme, a través del tiempo, tiene 
dicho que el principio de igualdad no se refiere a la 
igualdad numérica, que daría lugar a las mayores in-
justicias, sino a la necesidad de asegurar el mismo tra-
tamiento a quienes se encuentran en análogas situaciones, 
de modo que no constituye una regla férrea, que permite 
la formación de distingos o categorías, siempre que éstas 
sean razonables, con exclusión de toda discriminación 
arbitraria, injusta u hostil contra determinadas personas 
(Giuliarii Foniouge. Derecho financiero, tomo I . página 

3 0 1 ) . 
Este principio de igualdad ha tenido y tiene un nota-

ble desarrollo científico por las vías paralelas de la 
elaboración jurídica y de la económica. 

Gravar los activos empresarios sin tener en cuenta el 
grado de endeudamiento de cada ente, es 'discriminar 
en forma irracional y, consecuentemente, violar el prin-
cipio de igualdad, tanto en su sustento constitución;'.), 
como c-n su aspecto económico. 

Adviértase que dos empresas con activos iguales (en 
australes), una ele ellas muy endeudada por la natura-
leza da su explotación (caso de los autoservicios mayo-
ristas, por ejemplo) y otra con muy poco pasivo, pagarán 
el mismo impuesto sin que ello signifique, en absoluto, 
que ambas tengan similar capacidad de pago. Les casos 
•..¡le se pueden analizar son muchos y su mención exce-
dería esta critica. No obstante no podemos dejar de 
señalar que la existencia de diversos sectores económi-
cos, disímiles formas de explotación de una misma acti-
vidad por distintos entes empresarios y situaciones co-
yunturales de la economía, son algunos ejemplos, entre 
Oíros, que se pueden citar respecto de la incoherencia 
del impuesto que pretende gravar solamente a los 
activos. 

Queda así demostrado, con lo sucintamente expre-
sado, que el proyecto de tributo no respeta el principio 
de igualdad, establecido por nuestra Constitución., 

Confiscatoricdad 
—.. 

Cabe aquí reflexionar sobra la inviolabilidad de la 
propiedad privada y la prohibición constitucional de 
la confiscación (artículos 11 y 17 Constitución Nacional). 
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L a discreción o r ^amabilidad de los impuestos es ma-
teria circunstancial y de hecho. La Corto Suprema ele 
Justicia ha tratado ampliamente la' confisca! oriedad, sen-
tando el principio de que Jos tributos 110 pueden absor-
ber una parte sustancial de ¡a propiedad o do la rc-nta. 
Este impuesto, que gravará el iota! de los activos sin 
tener en cuenta Ioü pasivos, que funcionará como pago 
a cuenta de ganancias con restricciones que lo pueden 
convertir en ingreso definitivo en ausencia do ganancias 
gravadas y que gravará una renta ficta (como funda-
mento de su propuesta) puede a nuestro juicio estar in-
curso en la figura de la confiscación. 

Síntesis arrume ¡Huí 

Se viola el principio de igualdad y ge privilegia la 
necesidad recaudatoria con presciiidcncia de la verda-
dera potencialidad económica de los contribuyen les. Se 
crea un concepto de renta presunta, ficticia c injusta 
que, sin duda, no incentivará a Jas empresas a mejorar 
.su eficiencia en absoluto. Las reglas claras del merca-
do, la seguridad jurídica y la mínima interferencia es-
tatal, son las condiciones necesarias para que los entes 
económicos incentiven el desarrollo do sus' negocios. 

Tanto el Fondo Monetario Internacional como Vito 
Tanzi rechazan las ficciones y presunciones como alter-
nativa para implementar tributos. 

Se ha criticado doctrinariamente la existencia del im-
puesto sobre los capitales y sobre los patrimonios netos, 
Marcelo R. T. a sea no, en su obra Impuesto al patrimonio, 
página 170, dice que "en un país en vías de desarrollo 
el establecimiento del impuesto (sobre el patrimonio) 
puedo representar un verdadero desinccntivo para aco-
meter nuevas empresas. , . " , Con mayor razón en el 
caso del impuesto sobre los activos que no observa nin-
gún respeto por el principio cíe la capacidad contribu-
tiva y por el principio de igualdad como base del im-
puesto. 

Mantenimiento de los impuestos sobre lus capitales 
y sobre los patrimonios 

Sin que ello sea lo ideal, cu Jas condiciones actuales 
del país, nos inclinamos por et mantenimiento del actual 
impuesto sobre ios capitales de las empresas, pues se 
exterioriza mejor el principio de la capacidad contribu-
tiva v no vio/a mavormente el principio de igualdad. 

Ello en tanto sea un gravamen complementario del 
impuesto a las ganancias, sea un mecanismo de pago 
a cuenta del impuesto individual al patrimonio neto 
global y que sea transitorio hasta ente ¡a DGI esté en 
condiciones de administrar el impuesto al patrimonio 
neto de las personas físicas. 

Conclusiones 

— E l impuesto sobre los activos 110 respeta el prin-
cipio, de la capacidad contributiva y discrimina respecto 
del principio de igualdad, al no reconocer las diferentes ' 
magnitudes de Jos endeudamientos empresarios. 

— E l impuesto sobre los activos puede llegar a ser 
caracterizado como confiscaton'o, tal como está conce-
bido y claramente violatorio del principio de respeto a 
la propiedad privada, tutelado por nuestra Carta Magna. . 

1 —A pesar de las críticas que han recibido, es prefe. 
riblo mantener los impuestos sobro los capitales y sobre 
e¿ patrimonio neto, que resultan más razonables y cok. 
patibíes con Jos principios de capacidad contributiva c 
igualdad, a la vez que no ofrecen ningún peligro el; 
confiscaton'edad, conforme la doctrina y jurisprudencii 
pie-dominante en estos momentos. 

Por ello se solicita 

Isro tratar el proyecto do impuesto sobre los aetitós 
. y mantener los actuales impuestos sobre los capitales y 

sobre el patrimonio neto. 
Quedamos a disposición del señor presidente y liare-

mos propicia la oportunidad pava saludar con nuesiri 
consideración más distinguida. 

•>0. De la Asociación Argentina de Cooperativas ;/ .bV 
I nal ¡dudes- de Seguros 

Rueños Aire?, 7 de noviembre de 1950. 

1 Ai señor presidente de la Comisión de Presupuesto tj 
[ Hacienda de la Cámara de Diputados de la Nacm, 
. doctor Jorge Rubén Mat-Tdn. 

S/D. 

Referencia: Tratamiento tributario a 
i las mutualidades de se-

guros. 

1 De nuestra mayor consideración:' 
L a Asociación. Argentina de Cooperativas y Mutua-

i hdades de Seguros, tiene el agrado de dirigirse a us-
ted con el objeto de elevar a su consideración un íenail 

¡ eme resulta de su particular preocupación por afetl.itjl 
a las mutuales que ella nuclea. 

I. L a ley 20.321 —orgánica de mutualidades— elitóij 
cu su articulo 4? que "son prestaciones mutuales aqu-
ilas que mediante la contribución o aliono de sus a?t> 
ciados o cualquier otro recurso lícito tiene por oljjcto 
la satisfacción ele necesidades de los socios ya sea me-
diante . . . s e g u r o s . . . Así como también cualquier o!:; 
que tenga pur objeto alcanzarles bienestar material y 
espiritual". D e tal transcripción surge que las asocr 
cienes mutuales están capacitadas pava practicar r! 

| seguro, actuando como instituciones idóneas en la ysm 
del seguro solidario. 

I I . • E l artículo 29 de la citada ley prevé asimismo ],¡ 
exención en el orden nacional de todo impuesto. 
o contribución el-e mejoras, en relación a sus biene; y 
por sus actcs, aclarándose que el gobierno nac'r••--» 
gestionará de los gobiernos provinciales Ja adher-
ías exenciones determinadas en el presente artículo, 

I II . E l reconocimiento de la auténtica esencia 
ente (como género) y su propósito de realizar el l o 
común, efectuado en su ley orgánica sfn distinción cío 
la especie o actividad a la cual sirvan, lia sido r : 
gido y expresado por el Instituto Nacional de Acvi.i. 
Mutual en nota de fecha 7 de julio de 1088 dirigirla ¡ 
esta asociación (se adjunta copia) . 

IV . L a ley 20.G28 —Impuesto a las ganancias— o I 
su artículo 20, inciso g), recoge esto, principio, que í I 
ra indubitablemente aceptado y aplicado tanto • 
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orden nacional cuanto cu Jas (¡¡simias delegaciones lo-
cales de Jos organismos públicos. 

V. Así el artículo 2 0 de Ja Ley de Impuesto a Jas 
Ganancias establece que "están exentas del gravamen: 
.. .g) Las ganancias de Jas entidades mntnalistas que 
cumplan Jas exigencias de Jas normas legales y regla-
mentarias pertinentes y les beneficios que éstas propor-
cionen a sus asociados". 

VI. Cabe señalar que la mención que efectúa la Ley 
de Impuesto a las Ganancias —citada—, no constituye 
en sí una norma jurídica, habida cuenta que las mu-
tualidades por su naturaleza, no pueden obtener ga-
nancias y por lo tanto no se encuentran dentro del 
ámbito del tributo. En efecto, Ja cita del inciso g) del 
mencionado artículo 20 es una simple enunciación ten-
diente a evitar que dichas entidades puedan ser coac-
tivamente presionadas al cumplimiento de una obliga-
ción no cícbida. La justificación do una cita de exen-
ción a entes no alcanzados por el gravamen es impe-
dir Ja comisión do equívocos. 

V i l . E l 13 de agosto de 197G se dictó la ley 21.3S4 
que iirocuraba colocar en el mismo plano de igualdad 
de tratamiento tributario a tocios los contratos de se-
guros. 

VIH. No obstante, una errónea interpretación por pea-
le do la Dirección General Impositiva de esta ley que 
derogara exenciones vinculadas al contato de seguros 
lia motivado la revocación de reconocimientos efe exen-
ción oportunamente extendidos frente al Impuesto a las 
Ganancias, que constituían meros requisitos formales 
ijue acreditaban su situación frente al gravamen. 

IX . Así el organismo fiscal dictó dos dictámenes 
contradictorios, el 13/77 per el cual se sostuvieren los 
conceptos arriba enunciados y posteriormente el 139/ 
78, en sencido contrario. A su vez, sus propias dele-
gaciones exhibían criterios diferentes y por último cu 
vía judicial frente a un recurso de repetición inter-
puesto por una mutual de seguros, el Tribunal Fiscal 
se expidió a favor ele Ja posición fiscal, en tanto que 
cu segunda instancia, Ja Cámara Nacional de Apelacio-
nes lo revocó y falló reafirmando los fundamentes ex-
puestas* por Ja mutual. E l fisco apeló ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación y hasta Ja fecha ¡.o 
se obtuvo su pronunciamiento. 

X. Cerno podrá observarse, una mera disposición 
circunscripta al contrato de seguros, ha originado una 
situación ele absoluta falta de seguridad jurídica. 

XI. Esta circunstancia ha determinado una grave 
situación de inequidad, frente a los tributos —presen-
tes y futuros—- cuyos textos normativos prevén la exen-
ción tct.d para los entes mutuales, por remisión a la 
Ley del Impuesto a las Ganancias, los cuales resultan 
interpretados por el organismo de aplicación, excluyén-
dose de ella a las mutualidades de seguros. Vale decir 
que son las únicas mutuales alcanzadas por el gra-
vamen. 

XII . Ello motiva un hecho de mayor gravedad aún, 
si se establece una comparación con las restantes ca-
lidades que conforman el seguro solidario, resultando 
l.i mutual asimilada en el tratamiento tributario a las 
sociedades er roer ríales de hiero en lugar de respetarse 
sn ser solidario. 

XIIJ. En las sesiones ordinarias de 1984 ¡a Honora-
ble Cámara de Senadores, según Orden del Día N> 225, 
había aprobado un proyecto de comunicación por el 
í,*nal se solicitaba la supresión del segundo párrafo del 
articulo 1 " de Ja ley 21.384, en cuyos fundamentes se 
reconocen Jos conceptos arriba mencionados, no obs-
tante lo cual Ja norma continuó vigente 3' el organismo 
fiscal sosteniendo su interpretación carente de funda-
mentación jurídica, con el consiguiente perjuicio e in-
seguridad para el sector. 

XIV. Los gobiernos democráticos lian distinguido ha-
bitualmente la diferente naturaleza de las entidades 
solidarias respecto de las sociedades con fines de lu-
cro. Si las autoridades han pretendido gravar el con-
trato de seguro, cualquiera sea el enle asegurador, ha-
bida cuenta que estes tributos están a cargo del ase-
gurado, distinta es la situación de los gravámenes que 
afectan a Ja entidad (verbigracia: Impuesto a las Ga-
nancias) en los cuales debe respetarse la esencia del 
ente que el legislador en forma unánime y permanen-
te sostuviera eemo exenta. 

XV. Con el propósito de otorgar la seguridad jurí-
dica que Jas mutualidades ele seguros procuran, se e.s-
íinm que debería aclararse en el ámbito legislativo y 
con. motivo de la próxima reforma tributaria que la 
derogación de exenciones dispuesta por el segundo pá-
rrafo del artículo I 9 de la ley 21.384 no rige para el 
Impuesto a Jas Ganancias. 

Formulamos esto especial requerimiento para que su 
intervención posibilite enmendar esta concepción tribu-

' taria c u j a injusticia es manifiesta frente al principio de 
igualdad entre iguales. 

Reiteramos a usted Jas seguridades de nuestra mayor 
consideración. 

Lic. Alfredo A. González Moledo. 
Gerente general. 

Buenos Aires, 14 de noviembre c'.e 19S9. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto .7 
Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Ración, doctor ]orgc Rubén Maf-ldn. 

S/D. 

Pe í . : Reforma tributaria. 

De nuestra" mayor consideración: 
L a Asociación Argentina ele Cooperativas y Mutuali-

dades de Seguros tiene el agrado de dirigirse a usted 
en relación con ol proyecto de reforma impositiva pro-
piciado por el Poder Ejecutivo nacional y en especial 
al denominado "Impuesto a los activos" con que se 
gravaría a las empresas. 

De conformidad con las informaciones periodísticas, 
el proyectado impuesto consistiría en un gravamen del 
1 % sobre lodo activo de las entidades sin discrimina-
ción do tipo o particulares. 

Así resultarían gravados los activos de Jas coopera-
tivas, sin considerar que Jas mismas sen entidades de 
características especiales a saber: 

— Son asociaciones de personas, cada una de la~ 
cuales iione derecho n un solo voto, cualquiera sea el 
número de cuotas sociales que posea._ 
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— No persigue fines ele lucro. Los excedentes do 
cada ejercicio deben, de acüerdo al articulo 42 de la 
ley 20.337, ser distribuidos entre los asociados en pro-
porción a las operaciones realizadas con la cooperativa, 
pues dichos excedentes son sólo un exceso de previsión 
entre el costo real de los bienes o servicios y el precio 
estimado. 

— En caso de retiro del asociado o liquidación de 
la cooperativa el mismo sólo tiene derecho al capital 
nominal aportado una vez deducidas las pérdidas si las 
hubiere. 

— El sobrante de la liquidación tendrá como desti-
no el fisco de la jurisdicción del domicilio de la co-
operativa, careciendo de derechos los asociados a ex-
cedente alguno de la misma. 

Por las características someramente enunciadas se 
advierte que Jas cooperativas se diferencian' sustancial-
méate de las sociedades con fines de lucro. 

E l activo de las cooperativas está conformado por 
fondos que la misma mantiene en su poder en carác-
ter de mandante de sus asociados para Ja consecución 
del servicio social, que consiste fundamentalmente en 
Ja reunión de pequeños aportes con el objeto de la 
defensa común de intereses de la población de aso-
ciados. 

El destino final de Jos excedentes anuales, como los 
de Ja liquidación, ratifican en un todo que la coope-
rativa es una administradora de fondos de los asociados 
y- eventuahuenlc del propio Estado. 

Por consiguiente consideramos que las cooperativas 
deben estar exentas de este tributo que es de apli-
cación a los capitales acumulados para beneficio exclu-
sivo de Jos accionistas o integrantes de sociedades co-
merciales. 

Por otra parte, y en lo que hace a las cooperativas 
de seguros en particular, no existe un tratamiento es-
pecial para Jas mismas lo que hace suponer que esta-
rían .sujetas al régimen general del proyecto. Ello sig-
nificaría un tratamiento inequitativo, tanto por el ca-
rácter del seguro solidario en razón de los motivos 
expuestos, cuanto por Jas características de la actividad 
aseguradora quo desarrolla este tipo de errtes. 

Cabe recordar que las entidades aseguradoras actúan 
reuniendo un universo de personas expuestas a ries-
gos, con el objeto de preservarlas de eventuales siiu'cs-
tros ele distinto origen, que se pueden traducir cu 
importantes daños económicos y de difícil o imposible 
reparación en forma individual, que llegan a afectar en 
muchos casos su capacidad productiva. 

La reunión de un universo que hace perder signifi-
cación al monLo ele los siniestros individuales pues se 
distribuye entre una numerosa población, es Jo que 
comunmente se denomina: "atomización del riesgo". 

El universo asi reunido es Jo quo técnicamente se 
conoce como "mutualidad de asegurados", la que me-
diante el anticipo de una contribución conforma Ios-
fondos necesarios para quo la aseguradora indemnice 
a los asociadas que han tenido una pérdida como con-
secuencia de un siniestro. En caso de existir excedentes 
—entre el anticipo de los asociados y los siniestros y 
gastos de sostenimiento de Ja estructura—, Jos mismos 
so retornan a los asegurados en proporción a los ade-
!, :i¡os cícclusdo;. _ 

En consecuencia, la aseguradora debo constituir coii 
los fondos que recibe las llamadas 'reservas técnicas", 
conforme lo expresa el artículo 33 de la ley 20.00], 
A su vez per el artículo 35 impone la inversión ele los 
fondos representativos de dichas reservas de constitu-

. ción- obligatoria, en determinado tipo de bienes, que 
si bien contablemente están expuestos en el activo de 
sus balances, tienen como único y exclusivo fin. res-
ponder a los derechos de los a segurad es. 

Ello es claro exponente de eme gran parte del ac-
tivo de las cooperativas ele seguros corresponde a la 
administración del fondo ele primas aportadas por los 
asegurados (tanto es así epic este tipo de entidades 
está sometida al control específico do la Superinten-
dencia de Seguros de la Nación), por lo que se justi-

f i c a plenamente «pie los activos que representan las 
mismas deban ser excluidos de Ja base de imposición 
del impuesto cuyo proyecto tratamos en. la presente. 

Es debido a la naturaleza de la actividad asegura-
dora que para el impuesto sobre los ingresos brutos —en 
todas las jurisdicciones— se Ira establecido una base 
de gravabiüelad especial, autorizando la deducción de 
las reservas técnicas y demás compromisos con los ase-
gurados. Similar tratamiento se ha dado en la ley 

' 23.740 —Contribución Solidaria para el Financiamien-
lo del Programa de Emergencia Social— cuyo articulo 
5"? trata en particular Ja base imponible de Jas asegu-
radoras. 

Cabe señalar finalmente que el pro\cclo del im-
puesto a los activos contempla Ja situación de lo.-, ban-
cos y entidades financieras por administrar fondos 

.de terceros, fundamentación idéntica al . ele las entida-
des que esta asociación representa, motivo por el cual 
nos permitimos requerir se distinga de modo similar 
a la actividad aseguradora. 

Por todo lo expuesto, solicitamos .se exceptúe a las 
cooperativas del tributo que nos ocupa y en particular 
se considere el caso de Jas entidades ele seguros, pues 
lo contrario significaría un tratamiento inequitativo res-
pecto de otros contribuyentes que administran fondos 
de terceros. 

Reiterarnos a usted las expresiones de nucitra mayor 
consideración. 

Lic. Alfredo A. González Mok'do. 
¡ Gerente general. 

Buenos Aires, 23 de noviembre de lüSvi. 

Al .señor ¡ircsideníe de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda do la Cámara de Diputados ds la Nación, 
Don Jorge Rubén Malzfon. 

S/D. 

! Ref.: Proyecto de generalización del 
Impuesto al Valor Agregado. 

De nuestra mayor consideración: 
La Asociación Argentina de Cooperativas y Mutuali-

dades. de Seguros tiene el agrado de dirigirse a " s t " l 
con el objeto de someter a su elevado juicio la p r e o e n -

.ipación institucional que le originan las versiones rela-
cionadas con el proyecto de reforma impositiva cuyo 
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tratamiento será realizado por el Poier Legislativo con 
Ja urgencia que las circunstancias imponen. 

Resulta de particular importancia para el acierto de 
Ja delicada y compleja función, a cumplir, que tenn 
observados con detenimiento las particularidades que 
cada sector de la econom'a presenta en el ámbito tribu-
íario, motivo por el cual respetuosamente intentamos 
colaborar en su examen y a tal efecto expondremos: 

I. E l contrato de seguros está gravado per impuestos 
inienios e impuesto:; do sellos, motivo por o! cual en el 
supuesto de extenderle a Ja actividad aseguradora el 
impuesto al Valor Agregado ( I V A ) nos bailaríamos 
• rente a un car.o de extrema inequidad, por cuanto la 
previsión de un infortunio recibiría, el mi-ano tratamiento 
míe el vicio (alcoholes y tabaco) o el Jiro (artículos 
suntuarios). 

í í . Nuestro sector, por su esencia solidaria, lio intenta 
eludir Jas o b l a c i o n e s que se imponen a la sociedad 
en su conjunto, mas debe formular una advertencia 
respecto de Ja necesidad de evitar una doblo imposición 
sobre la misma materia imponible. Es decir que si se ha 
resuelto igualar la obligación tributaria por vía de exten-
sión a un servicio hasta el momento no alcanzado deberá 
eliminarse el titulo correspondiente a seguros en Ja Lév-
ele Impuestos Internos. 

III . Es dable recordar los fundamentos históricos del 
seguro como actividad económica, por cuanto nace como 
respuesta a una necesidad del hombre, como es la 
cubertura técnica del riesgo potencial c-n que se desen-
vuelven todos los actos de la vida y la existencia misma. 

IV. Esta actividad aseguradora fue instrumentada por 
los propios usuarios, ajustándose a los principios técni-
cos correspondientes, sin otro propósito que atender sus 
necesidades de protección contra los riesgos previstos, 
revistiendo esta asistencia recíproca, la forma coopera-
tira o mutual, vale decir el seguro solidario. 

V. Además de surgir como una respuesta social al 
principio de previsión, el seguro solidario ha cumplido 
otra función histórica, cual es extender la conciencia ase-
guradora a los estratos sociales menos favorecidos. 

VI. En el orden jurídico vigente la legislación tribu-
taria ha otorgado rm tratamiento exentivo o de aplica-
ción de una alícuota menor a coberturas cpie por 6U 
naturaleza eminentemente social lian sido especialmente 
ponderadas; tal es el caso de los seguros agrícolas, los 
seguros de vida (individuales o colectivos), los do retiro, 
los de accidentes personales, los colectivos que cubren 
gastos de internación, cirugía o maternidad y los seguros 
ele accidentes del trabajo. E n el supuesto de producirse 
la modificación proyectada, la nueva ley debería dispo-
ner un tratamiento idéntico al anterior. 

VII . Otro aspecto a considerar es el nacimiento del 
hecho imponible por la aplicación del Impuesto al Valor 
Agregado al servicio del seguro. En efecto, el momento 
de imposición en la actividad aseguradora no resulta de 
fácil visualización, ello por cuanto el asociado anticipa 
Su contribución, empero el seguro se devenga diaria-
mente durante el periodo de vigencia de la póliza. L a 
entidad percibe el adelanto de la prima por parte del 
usuario, comprometiéndose a resarcir el daño de •veri-
ficarse el siniestro o a devolver (retomo) aquello no 
utilizado, ./• 

VII I . I.a Ley de Impuestos Internas ha considerado 
corno momento de gravabLdad el ele percepción de Ja 
prima contratada, ello además de facilitar la gestión 
económica y financiera de las entidades de seguras, cons-
tituye una norma jurídica basada en un acto de estricta 
justicia, por cuanto el verdadero contribuyente de este 
tributo es el asegurado, actuando la entidad como agente 
de percepción, que lo traslada al ente fiscal a medida 
q " s lo percibe del usuario. 

IX. Esta asociación solicita se considere en c-1 análi-
sis de la reforma tributaria el principio de solidaridad 
ture hace a la fuudamentación del seguro, procurando 
r.o se desalienten Jos valores de la prevención en salva-
guarda de Ja población y de sus bienes, con la aplicación 
de nuevos gravámenes sobre una única materia imponible 
—el contrato do seguro—, sin la previa exclusión del 
ámbito de imposición de impuestos internes. 

Reiteramos a usted las expresiones de nuestra mayor 
consideración. 

Lic. Alfredo A. González Mdledo. 
Gerente General, 

51. Del Instituía Nacional de Cinematografía 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1989. 

A la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la exce-
lentísima Cámara de Diputados de la Nación. 

S/D. 

Me dirijo a esa comisión a fin de acompañarle a la pre-
sente la inquietud expuesta por el señor director del 
Instituto Nacional de Cinematografía con relación al 
impuesto del diez por ciento ( 1 0 % ) sobre las entra-
das a espectáculos cinematográficos previsto por el ar-
tículo 24, inciso a), de la ley 17.7-11 de Fomento y 
Regulación de La Actividad Cinematográfica, a fin de 
que los conceptos de dicha presentación •—cuya foto-
copia se acompaña para mejor ilustración— sean eva-
luados a la luz de la reforma tributaria que será tratada 
próximamente. 

Saludo a esa comisión muy atentamente. 

Lic. Julio Dónalo Bárbaro7 

Señor subsecretario: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al 

impuesto del diez por ciento sobre las entradas a es-
pectáculos cinematográficos pro vis! o por el artículo 24. 
inciso o ) , de la ley 17.741 de Fomento y Regulación 
do la Actividad Cinematográfica y a la necesidad del 
mantenimiento de dicho tributo. 

Los montos recaudados por el referido impuesto se 
destinan a : a ) pago de gastos de personal, sueldos, gas-
tos generales o inversiones que demande el Instituto 
Nacional de Cinematografía; b ) al otorgamiento de 
subsidios a la producción y exhibición de películas na-
cionales; c ) a la concesión de créditos para la realiza-
ción cinematográfica; d) al mantenimiento del centro 
experimental, cinemateca y biblioteca, todos ellos entre 
Jos de mayor importancia de los destinos fijados por el 
artículo 28 de la citada ley 17.711. 
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No ^capará a su elevado criterio que el fimciona-
i.liento del Instituto Nacional ele. Cinematografía, y la 
concreción de los objetivos previstos en la Ley de .Fo-
mento y Regulación |;l Actividad Cinematográfica 
dependen fundamentalmente del tributo señalado, y. 
más aún, podría decirse que la vida misma del INC-
depende d c l a ] t,ibuto. 

En caso de eliminarse el impuesto en cucstión, y ser 
absorbido por cualquier otro tributo creado o a crearse 
<pie tenga ingreso por "Rentas generales", se frustraría 
lisa y llanamente Ja misión y función del INC, al ca-
recer de la autonomía financiera para el desarrollo de 
sus objetivos y de su mantenimiento. Por otra parte, no 
es incompatible la existencia del tributo especial previs-
to en el artículo 2 4 de la ley 17.741 con la aplicación 
de otros tributos, de ahí que nada obste a su manteni-
miento. 

Esto es, q u e impuesto dispuesto por el referido ar-
ticulo 2-! debería ser mantenido en aras' a la subsistencia 
lanío del organismo como de sus objetivos, por lo que 
solicito a usted tener en cuenta estas inquietudes e 
interceder ante los organismos correspondientes a los 
fines de darse cumplimiento a los mismos. ' 

Quiero asimismo dejar aclarado que, aún cuando la 
ley 1 7 . 7 i l refiere a impuesto, el porcentaje del .10 % 
(-vtablecido, es en realidad una contribución dispuesta a 
los finos del sostén de una actividad que no sólo debo 
apreciarse desde un punto de vista económico sino tam-
bién y especialmente como vehículo de transmisión cul-
tural. 

Saludo señor subsecretario con mi mayor consi-
deración. 

Al ¡¡cutir Mibtccrelaitu de ht Secrei/iría de Culium de 
la Xación. 

S/D. 

52. Dc la Confederación Argentina de Entidadesi Aero-
deportivas 

Buenos Aires, 7 dc noviembre dc 19S9. 

Señor diputado de la Sudón. doctor Oscar Lamberto. 

S/D. 
•i 

Reí. : Provecto de ley de reforma tri- y 
butavia. 

.Señor diputado: . 
El articulo 51 del proyecto de ley tributaria hace . 

mención expresa del Fondo Permanente para el Fomen-
to de la Aviación Civil, que se nutre de un impuesto 
establecido a los aerocombustibks y aerohibricautes. 

E l mencionado fondo permanente fije creado median-
i l lev 11.821 publicada en el Boletín Oficial del día 25 
do octubre de 1933, es decir que acaba de cumplir 56 
«ños de funcionamiento ininterrumpido, a través de los 
cuales se ha evidenciado como el mecanismo más apto, 
simple y económico para sustentar d andamiaje dc ha-
bilitación y registro de todas las funciones aeronáuticas, 
f i s c a l d e las complejas operaciones aéreas, habili-

tación. y contralor de las escuelas de pilotaje. Concreta-
mente, el fondo permanente contribuye a sostener: 

1. Instituto Nacional de Aviación Civil (1NAC); Or-
ganismo (jue instruye, adiestra y perfecciona personal 
para desempeñarse en las actividades propias de la avia-
ción civil, desde pilotos dc transporte de linca aerea 
basta mecánicos de mantenimiento de aeronaves. Asimis-
mo es responsable de la verificación de todos los siste-
mas de radioayuda existentes en el territorio nacional. 

2. Centro de Instrucción y Perfeccionamiento (CIPE); 
Organismo encargado de capacitar al personal destinado 
a los servicios de seguridad y protección al vuelo (enn-
troladores de tránsito aéreo). 

3. Consejo de !a Industria Aeronáutica: Organismo 
irjuo promociona la industria aeronáutica, facilita el de-
sarrollo de aeronaves, unidades de propulsión, equipos, 
componentes y material aeronáutico. Aprueba programas 
de producción ele aeronaves, las licencias, llevando a 
cabo asesormiento y supervisión sobre esos emprendí-
míenlos. 

4. Sistema Aeronáutico Civil No Comercial (entida-
des aerodeportivas): Mediante este amplio sistema so 
mantienen y operan más de quinientas escuelas dc for-
mación aeronáutica y una ampb'a reel de aeródromos 
civiles a lo largo de la extensa geografía nacional. Las 
tareas y los objetivos concretamente desarrollados por 
este sector, se encontrarán claramente especificados en 
la documentación adjunta a la presente. 

i En concreto, no se trataría de un nuevo impuesto ni 
el fondo permanente constituye uno de los tantos subsi-
dios graciables que agobian al Estado nacional. Por el 
contrario, mediante esa recaudación, administrada por 
la Fuerza Aérea Argentina, el Estado nacional sustenta 
todo un sistema operativo y de comunicaciones absolu-
tamente indispensable para el país, sin que e>11o 1-

' cueste un solo centavo a la Tesorería de la Nación. 
Si ese viejo sistema, que por más de medio siglo ha 

venielo prestando servicios esenciales, fuese eliminado, 
quedarán entonces dos únicas alternativas: que la e.\-

-• truc tu ra operativa, formativa y de seguritlael de la avia-
ción civ il rjuede a corto plazo paralizada (con las con-
secuencias previsibles); o bien que el Estado deba 
—entonces s í — recurrir a fondos propios paru .supiír 
la carencia anterior. 

Es por ello que esta institución, en nomin e y ivpr. -
sentación de más de quinientas entidades aerodeporti-
vas discminaelas a lo Jargo de nuestro extenso teiriloiin 
nacional, solicita respetuosamente que el texto de! ar-
tículo 51 de la ley tributaria, sea aprobado tal como 
figura en el proyecto correspondiente. 

Quedando a sus gratas órdenes, hago propicia la" oca-
sión para saludar al señor diputado nacional con mis 
expresiones más distinguidas de consideración y respelo 

Mario De Sal ni. 
Presidente. 

Análisis de la tarea desarrollada por las entidades 
aeradeportivas argentinas 

E l esquema dentro del cual se desenvuelve el aem-
deporte nacional está basado en un emprendimiento de 
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tipo privado, sin filies de lucro, apoyado por la tarca 
desarrollada por el voluntariado deportivo y asistido por 
el Fondo Permanente para el Apoyo de la Aviación 
Civil. Se sintetizan a continuación los objetivos institu-
cionales: 

1, Objetivo educativo 

La estructura de formación de pilotos en nuestro país ; 
está basada primordialmente en las escuelas habilitadas 
ea todas las instituciones aerocleportivas diseminadas a 
lo largo ele nuestra extensa geografía. De dichos plan-
teles so nutren principalmente la aviación comercial y 
la aviación general. 

Otro de los aspectos de esle objetivo es el de la am-
plia difusión y tarea de concientizaeión aeronáutica que 
desarrollan las entidades aerodeportivas, dirigidas prio-
ritariamente a los sectores juveniles. 

Para su cumplimiento se desarrollan las siguientes 
acciones: 

a ) Mantenimiento y operación de: 

•—292 escuelas de formación de pilotos de aviación. 

— 75 escuelas de formación de pilotos de planeador, 

—180 escuelas de formación de aeromodelistas. /' 

— 48 escuelas de formación de paracaidistas. 

— 4 escuelas de formación de pilotos comerciales. 

— 6 escuelas de formación de instructores de vuelo, 

— 28 cursos de VFR Controlado (años 1988/89). 

— 6 cursos de ITVI (Habilitación de Yudo por Ins-
trumentos); 

b) Cursos de aeromodelismo a nivel escolar y con-
cursos nacionales escolares de aeromodelismo, con la 
participación anual de alrededor do 80.000 niños de 
iodo el país; 

c ) Organización ele exposiciones, seminarios, campa-
ñas, convenciones y todo evento que contribuya a la 
educación aeronáutica a nivel popular. 

2. Objetivo comunitario 

Posibilita el mantenimiento operativo de una extensa 
red de aeródromos, condición imprescindible dadas las 
características geográficas de nuestro país, incluyendo 
pistas ubicadas en lugares de dificultoso acceso por las 
vías regulares y aeródromos en zonas de frontera. 

Para su cumplimiento se desarrollan las siguientes 
acciones: 

a ) Mantenimiento operativo de casi 300 aeródromos 
públicos en todo el país, incluyendo servicios esenciales 
y otras facilidades; 

b) Mantenimiento operativo de un parque do casi 
700 aeronaves, gran parle de las cuales se encuentran 
equipadas y habilitadas como ambulancias y puestas al 
servicio do las comunidades locales; 

c) Operación voluntaria en situaciones de catastro-
íes: inundaciones, incendios forestales, etcétera. 

o. Objetivos sociales 

Para el mejor desarrollo de las actividades específi-
cas, las entidades de base se han nueleado c-n federacio-
nes aerodeportivas, las que a su vez conforman una en-
tidad de tercer grado denominada Confederación Ar-
gentina do Entidades Aerodeportivas. 

Dentro del marco de este objetivo, se logra facilitar 
el desenvolvimiento de las actividades do carácter social, 
unificando esfuerzos y optimizando la utilización de las 
escasas disponibilidades, habida cuenta de que el man-
tenimiento operativo do esta tecnificada actividad re-
quiere de enormes erogaciones. 

Para su cumplimiento se desarrollan las siguientes 
acciones: 

o) Importación directa de repuestos y accesorios 
aeronáuticos, evitando el pago de costosas intermedia-
ciones; 

b) Mantenimiento de talleres aeronáuticos habilita -
dos en distintas entidades aerodeportivas, destinados a 
satisfacer las necesidades del medio, a muy reducidos 
costos en relación con las empresas de carácter comer-
cial; 

c ) Otorgamientos de becas destinadas a los asocia-
dos do las instituciones de base para la realización de-
cursos do piloto comercial, IIVI, VFR Controlado, ins-
tructores de vuelo (avión y planeador), instructores do 
paracaidismo, especialízación para la enseñanza del aero-
modelismo escolar (destinado a maestros de grado); 

d) Edición de una publicación técnica especializada 
(Revista "Aerodeportes"), manuales y toda la bibliografía 
destinada a los cursos y registro de la actividad, 

4, Objelivos deportivos 

Este aspecto permito entrenar y mantener un intere-
sante plantel de aerodeportistas de alto rendimiento en 
todas las especialidades aeronáuticas, promoviendo el 
elevamiento de las condiciones técnicas, la pericia y el 
adiestramiento ele un importante número de jóvenes es-
timulados por la competencia franca y la camaradería. 

Para su cumplimiento so desarrollan las siguientes 
acciones: 

a ) Realización do los campeonatos nacionales; 

b ) Realización de torneos regionales con fines pro-
mocionales; 

c ) Participación como miembro activo de la Fede-
ración Aeronáutica Internacional, organismo en el que 
so mantienen delegados en los comités técnicos de avia-
ción general, aeromodelismo, paracaidismo, vuelo a ve-
la, ultialiviauos, aerostación, aviación experimental, ala-
dcltismo, acrobacia. (Nota; La Argentina ocupa una 
ele las viccprcsicTcncias del Organismo.) 

d) Extensión y registro de las licencias internaciona-
les; 

e) Participación activa en distintos organismos con-
tinentales; 

—Confederación Sudamericana ele Aeromodelismo 
(la Argentina ocupa presidencia), 
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—Confederación Sudamericana de Aeroclubcs (la 
Argentina ocupa presidencia), " 

—Confederación Latinoamericana de Paracaidismo 
(la Argentina ocupa \ iceprcsidencia). 

Fondo Permanente para el Fomento de la Aviación Civil 

Este fondo fue creado mediante ley 11.821/33 y se 
nutre con un impuesto interno aplicado a la nafta tipo 
aviación. L a administración actual de este fondo está 
a cargo de la Fuerza Aérea Argentina a través del Co-
mando de Regiones Aéreas y su desenvolvimiento se 
encuadra dentro del decreto 2,501/71. 

E l porcentual histórico recibido por parte del aero-
deporte era hasta hace algunos anos de aproximada-
mente el 30 % , cifra que últimamente disinúnivó a un 
2 5 7o. 

El mayor caudal de ingresos del Fondo Permanente 
Para el Fomento de la Aviación Civil proviene de las 
cargas de combustible aeronáutico realizadas en los ae-
ropuertos internacionales, en su gran mayoría por parle 
de las diversas líneas extranjeras que operan en el 
Aeropuerto Ezeíza y otros. 

Como podrá advertirse, el fondo permanente (cuenta 
especial 3S5) posee una fuente de recursos genuínos, 
que en nada comprometen a la Tesorería de la Na-
ción.,-' 

Conclusiones 

D<: todo lo expuesto precedentemente se deduce: 

u) Que el Fondo Permanente para el Fomento ele 
la Aviación Civil (cuenta 3 8 5 ) se nutre ele recursos ge-
nuino,1;; 

b) Que h actual estructura acrodeportiva nacional, 
creada • en 1933, se ha venido perfeccionando y fun-
cionando aceptable y equilibradamente sobre la base 
del trabajo persistente y desinteresado del voluntariado 
deportivo asistido por el fondo permanente, ofrecién-
dole al país una enorme cantidad de pilotos, paracai-
distas y arcomodclistas, más una vastísima red de ae-
ródromos públicos y un interesante parque aeronáutico 
operado principalmente con fines formativos y comuni-
tarios. toelo ello sin costo alguno para el Estado, ele 
acuerdo a lo ixmtualizado en el ítem anterior; 

c ) Que de suspenderse o cancelarse la operatoria del 
Fondo Permanente para el Fomento de la Aviación Ci-
vil, esa inmensa estructura aeronáutica que llevó más de 
medio siglo conformar y perfeccionar, caerá irreme-
diablemente, con las consecuencias previsibles, puesto 
que la posterior recuperación de los niveles técnicos y 
operativos podrá llevar varios años de trabajo y la in-
versión de enormes erogaciones. 

53. De la Asociación Fábricas Argentinas de Aeronaves 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 19S9. 

A la Honorable Comisión de Presupuesto tj Hacienda de 
la Cámara de Diputados de la Nación. 

D e nuestra mayor consideración; 
Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes con rela-

ción al proyecto de modificaciones al régimen fiscal 

vigente, en representación de las empresas que integran 
esta Cámara y que configuran la totalidael de la activi-
dad productora de aeronaves, una pujante realidad den-
tro de la vigorosa industria nacional. 

Compartimos los criterios enunciados cu cuanto el pro-
yecto forma parte sustancial ele la rcforroulación ele 3a 
política fiscal, en el marco ele una política económica 
que busca establecer bases estables para el crecimiento 
económico en armonía y justicia social. 

Así también compartimos la premisa de que el siste-
ma debe tener la continuidad adecuada en el tiempo, 
como contribución a la creación elcl marco ele confianza 
y prevísibilidad que como condición, requiere el creci-
miento económico sostenido, evitando la inestabilidad 
que generan Jas sucesivas modificaciones. 

Por ello, solicitamos las siguientes adecuaciones; 

Impuestos Internos 

Excluir del impuesto a los acroelinos. 

Impuesto al Valor Agregado 

Incluir de manera expresa la exención del impuesto 
anticipado para el caso de alquiler con opción a com-
pra ele acrodinos, planilla, anexa al artículo 3?, 6 ) , 

Ampliar las excepciones al impuesto elcl cap.Ui'o 
88.02 y 88.03 agregando en observaciones un texlo 

j idéntico al vigente en Impuestos Internos, artículo fí 
planilla anexa. 

Finalmente, 1c solicitamos una urgente audiencia, ¡t 
i fin de explicar personalmente nuestros fundamentos, po-

niendo desde ya a vuestra disposición, todos los elemen-
tos ele juicio y documentación que nos sean requerido:'. 

Saludamos a ustedes con nuestra mayor consideración, 

José María Bcrcza (?,.). 

Secretario. 

Rumos Aires, 28 de noviembre ele 1980. 

Congreso de la Nación a la Honorable Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de la Cántara de Diputados. 

De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a esa honorable co-

misión, continuando la presentación efectuada el 15 de 
noviembre pasado, en Ja cual solicitamos ciertas ade-
cuaciones al contenido del proyecto ele modificaciones 
al régimen fiscal vigente, en nombre ele las empresas 
que integran esta Cámara y configuran la totalidad el-
la actividad productora de aeronaves, 

A partir de dicha presentación hemos sido atendidos 
por legisladores y asesores, ante quienes pudimos expre-
sar nuestros puntos de vista y dificultades que afren-
tamos. 

Para dar un ejemplo concreto do la particular situa-
ción por la que atraviesa nuestra industria, cabe expre-
sar que la colocación de nuestros productos en el mei-
cado interno está totalmente limitada, mientras que asu-

; man muy buenas posibilidades en el exterior, especial-
mente a partir ele la integración económica con Brasil 

Complementado la anterior presentación, agregaUM 
a las adecuaciones, que trascribimos, información 



Noviembre 30 de 19S9 

cional de la legislación vigente a 
nuestros requerimientos. 

Esperando que la reforma en estudio pueda adecuar 
su contenido en el sentido que solicitamos, y ponién-
donos nuevamente a vuestra disposición para completar 
todos Jos elementos de juicio y documentación que nos 
sean requeridos, los saludamos con nuestra más distin-
guida consideración. 

]u%¿ Marta Beraza (h.). 
Secretario. 

51. Del Sindícalo Obrero de la Industria Nacal 

Tigre, 10 de noviembre de 1989. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, don Jorge Jl. Matzlcin. . 
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Presente. 
Réf.; Reforma Tributaria. 

Matricula Matrícula 

B O R D A 
Fuente INDEÇ) Valon s C.I.F. - Dólares E F UU 

Año 

19SÍ 
1S35 
1936 
1937 
1988' 

Cantidad 

793 
1.104 
1.50.3 
1.077 

630' 

1-231.435 
1-301.300 : 
2 (163.675 •' 

]:,.-, • 
SS7.29Î-

en-üircacioat^ p a . 

De nuestra mayor consideración: 
El Sindicato Obrero de la Industria Naval, organiza- ' 

ción de los trabajadores de los astilleros y talleres nava-
Jes de Ja zona norte de nuestro país desea por este 
medio expresar su opinión sobre el proyecto de Reforma 
Tributaria, actualmente en discusión en el Congreso > 
Nacional. 

Las distintas modificaciones que desde 1980 se han • 
producido en los impuestos internos lia ido reduciendo | 
la venta y la producción de embarcaciones livianas, lo 
cual se ha traducido en el cierre de astilleros y reduc- i 
ción del número de trabajadores empleados, que se ha 
reducido do 4.300 a sólo 1.500 cu este año. 

El número de embarcaciones totales matriculadas por ' 
la Prefectura Naval Argentina lia sido: 

MATRICULACION" ANUAL DE EMBARCACIONES ' 

(Fuente Prefectura Naval Argentina) 
SsMÉr 

Varios astilleros están construyendo c-abare 
ra la exportación, pero la lenta concreción d e , 
raciones y el hecho de que sólo puedan enviarse en b" ' " 
caeiones de cierto tamaño por los altos fletes hace 
no se puedan esperar sólo de esta vía la solución -vi -iclif 
camiento constante de nuestra actividad. 

La renovación de La flota pesquera costera, nece^ari-
para lograr una mayor eficiencia en esta importante ac' ; 

vidad, ha llevado a la realización de importantes inver-
siones. pero también esta fuente de trabajo tiene aún una 
baja demanda. 

La industria naval es considerada estratégicamente '-n 
todos los países del mundo, altamente dependiente d • 
mano de obra calificada y de lenta formación, p j desroau-
tclamiento de la misma, y la migración de trabajad;¡res 
hacia otras actividades del«: ser \ isto con:« una dc-sinvcr-
síón por los señores legisladores. 

Por último se ha alentado con impuestos tan altos, la 
construcción de embarcaciones fuera de los astilleros re-
conocidos, situación abiertamente negativa para Jos tra-
bajadores y para el Estado nacional. 

Esta organización gremial considera como una solución 
el proyecto presentado por el sector empresario, consis-
tente en aplicar distintos niveles de impuestos, según el 
tamaño y potencia de las embarcaciones, lo cual va a per-
mitir un aumento de la producción y el número de traba-
jadores empicados en esta industria. 

Roberto Parodi. 
Secretario general SOINV1 

Año nacional jurisdiccional Total 

J980 2.62o 4.580 7.205 
1981 632 4.26S 4.900 
1982 500 3,705 4.20S 
1983 367 £.977 3.314 
1984 352 4.016 4.368 
1985 654 2.S0S 3.462 
1986 \ 679 1.753 2.432 
1987 796 1.115 1.911 
1988 696 1.200 1.896 

55. De la Asociación de 
Argentinas 

Entidades Peí 

,-ivv 

La aplicación de un porcentaje único y cada ve"', más 
a'ío do impuesto a todo tipo de embarcaciones ha ido 
alejando al público que desea ingresar a los deportes 
náuticos, pescadores v a los habitantes do las zonas 
ribereñas que necesitan medies de transporte. 

El ingreso de motores fuera de borda al país también 
se } « ido reduciendo a niveles ínfimos. 

Marzo/Sí) 

La libertad de prensa en ];1 República Argentina 

Conceptos liminares 
La Asociación de Entidades Periodísticas Argentinas, 

nuestra ADEPA, declaró hace seis meses que "existe li-
berhid de prensa en la República, sin perjuicio de Ja de-
bida y prolija ponderación de hechos concretos que la 
afirman y otros que la denigran". Estos mismos juicios 
do valor siguen vigentes hoyV.i toda la extensión de la 
Nación. 

Hablábamos, también hace &< is meses, de los dos pro-
yectos existentes y antagónicos de país; uno planteado 
por el estatismo corporativo, y otro sostenido por el sis-
tema de la libertad. Vaticinamos, entonces, que habría-
mos de ser testigos de graves acontecimientos sociales. 
Tesis y hechos han acaecidos realmente en estos 1S0 días 
de conmovida vida política y económica argentina. _ 
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ADEPA no puede desentenderse un solo instante di-
tas realidades generales del país. Sus componentes, los 
diarios, revistas y periódicos son testigos críticos, pro 
duelo y formadores de esa realidad. E l periodismo libra 
descansa en instituciones también libres y en formas em-
presariales determinadas por la existencia misma de mía 
sociedad de mercado. Tales instituciones son sus prerre-
quisitos indispensables que, obviamente, no pueden to-
marse aisladamente so pena de dejar de eomjircnclerlos, 

Hemos asistido en estos últimos meses a saludables 
despliegues de inteligencia, audacia y renunciamiento 
en salvaguarda de las formas republicanas. E l tránsito 
cívico no ha sido fácil pero debe considerarse que so 
hizo para el bien del país que ha conservado, así, la 
continuidad de sus instituciones, 

l iemos asistido también a otra crisis convulsiva de Ja 
economía nacional que no puede aparecer sorpresiva pa-
la una institución como ADEPA que lia denunciado có-
mo se subvirtieron en el país los principios económicos 
más elementales para preservar la estructura estatista y-
corporatívisla. No ha sido una sorpresa que este sistema, 
que hemos calificado de siniestro, acabara por fagocitai' 
Ja propia moneda sin la cual 110 son posibles los cambios 
y, sin ellos, adviene inexorablemente el derrumbe de 
toda economía, 

Los diarios, las revistas y ijcriódicos libres nacen y 
renacen cotidianamente en ¡Jautas editoras regidas por 
las formas económicas actuales, Se constituyen necesa-
riamente como entidades empresarias y, como tales, obe-
decen a principios comunes a todas las empresas, entro 
ellos la ecuación costo-precio-rentabilidad. 

La inarmónica del I mi clon amiento de esas variables 
económicas en un contexto hiperinflaeionario, la merma 
en los ingresos de vastos sectores de Ja sociedad argen-
tina, el alto costo de los insunios importados, han sido 
confluentes para determinar pérdidas cuantiosas en las 
empresas editoras, las que, por esencia, no pueden ni v 
siquiera ampararse en la suspensión temporaria de sus 
actividades. L a consecuencia inmediata ha sido Ja re-
fracción de Jas ventas, Ja disminución del caudal de In-
formación y opinión de los diarios y revistas y, muy de-
plorablemente, el cierre de numerosas publicaciones, al-
gunas de las cuales eran faro orientador necesario en 
localidades alejadas de los centros de elevada población 
en nuestra vastedad territorial. 

ADEPA, como se ha dicho, tiene el convencimiento 
cabal de que si no se muían decisivamente Jas estruc-
turas que producen estas crisis cíclicas, las mismas vol-
verán —si cabe—- con mayor fuerza aún. 

Es preciso ir al meollo de Ja cuestión. Es preciso que 
los argentinos dejemos de ver en el Estado el centro de 
imputación de todas las soluciones políticas, económicas 
y sociales. Es preciso que los argentinos recobremos mies- ¡ 
tra individualidad en toda su plenitud y le otorguemos 
el rol civilizado ele motor del cambio social. Isllo im-
plica, también, reconocer Ja falencia profunda en quo 
so encuentran los sistemas estatistas y, desde luego, her-
manarse solidariamente con el destino de los pueblos 
de esos Estados que, aun a costa do ciertas seguridades, 
emprenden y andan el camino de Ja libertad. 

•\DEPA no ha dejado de advertir la coincidencia do 
tres candidatos a la Fresidencía de Ja Nación, señores 

Menem, Angeloz y Alsogaray, tanto antes como después 
del acto electoral, al señalar como mal principal de la 
estructura económica y social del país la presencia de un 
Estado que a todo se comprometo y nada se resuelve 
a hacer. Un Estado paternalista que, como el Saturno 
aquel, termina devorando a sus propios lujos. El reeo-

, nocímiento de este hecho, por tan altas investiduras, es 
cívicamente reconfortante y puede significar un saluda-
ble giro en la historia nacional, tan pronto a las palabras 
sigan con rcab'dad los hechos en circunstancias en la que 
no cabe dilación alguna. 

Eslos hechos, en el ámbito de lo que inmediatamente 
nos concierne, implican la privatización de los cuantiosos 
medios de comuiiieaeión social en poder del Estado, tanto 
nacional como provinciales, sin que las situaciones de 
hccho creadas por quienes detentan medios imcdan sig-
nificar privilegio alguno en las adjudicaciones; y, obvia* 
mente, sin las prohibiciones para acceder al espectro 
radióte!evisivo que mereciera la reprobación constante 
de ADEPA y la derogación expresa por parto del Con-
greso de la Nación, 

Sintetizando, podemos afirmar que estos últimos seis 
meses, tan pródigos en vicisitudes políticas, han sido 
favorables a la libertad de prensa en el plano institucio-
nal pero, desgraciada y hasta trágicamente, en un con-
texto económico de verdadero descalabro. Y es en estas 
circunstancias que ADEPA se siente junto a cada uno 
do los diarios, revistas y periódicos del país que se es-
fuerzan y debaten en las dificultades de la coyuntura. 
En estas circunstancias, ADEPA insta al Estado a no 
infligir nuevas Jierídas promoviendo la aplicación de 
gravámenes y gabelas pava sostener su temible estruc-
tura. Una vez más, ADEPA recuerda quo "si desapa-
recen publicaciones, lo que desaparece es la libertad 
de prensa y, con ella, la posibilidad del Estado repu-
blicano". 

Siga, no obstante y fíente a todo, el país iluminado 
por el trabajo sin tregua de estos hombres y mujeres 
que representamos honrosamente, Y sea para ellos núes 
lio abrazo fraterno y solidario. 

Del ámbito normativo 

!'•') Derogación del artículo 45, inciso e) de Ja Ley 
do Radiodifusión: ADEPA ha recibido con satisfacción 
la derogación del artículo 45, inciso c) de la Ley de 
Radiodifusión, que vedaba al periodismo gráfico nacio-
nal el derecho ele extender su función institucional al 
ámbito do la radiofonía y de Ja televisión, quedando 
eliminada así una discriminación verdaderamente irri-
tante que vulneraba el principio de igualdad ante la 
ley, ele expreso cuño constitucional. 

Es momento para señalar que la crítica al mentado 
artículo ftte encarada por ADEPA en forma permanente 
y energética desde su misma sanción y la búsqueda de 
su derogación fue objeto de numerosas gestiones por 
parte ele quienes tuvieron la carga societaria de dirigir 
nuestra institución. 

Esta relación entre Una petición nacional y una res-
puesta positiva nos afianza nuevamente en el concepto 
básico do Ja perfectibilidad del sistema republicano y 
su esencia de marco legítimo para hacer valer las in-
quietudes de los diversos sectores. 
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•IÍS también de esperar que las situaciones creadas id 
margen de Ja ley, especialmente "saquea" del es-
pectro radiotelevisivo, no n-a tenido como circunstancia 
favorable en las futuras licitaciones de Jas frecuencias 
tic radio, ya que ello implicaría favorecer a .quien viola 
Ja ley y lio a quien peticiona la derogación cíe las in-
justicias por los canales legítimos. 

2'-') Insistencia de la Legislatura de' Jujuy en sancio-
nar la ley 4 .414 pese al. velo del Pnder Ejecutivo: 
ADEPA ha deplorado que- la insistencia con las mavo-
rías parlamentarias suficientes, por parte de la Legis-
latura de Jujuy haya dado v igencia a la ley 1.4-14. que 
en .su articulo 15, establece que "la solicitud de infor-
mación n el requerimiento de informes estará sujeto 
al pago de las tasas retributivas ele servicios o sellados 
de actuación que, con carácter general, establezcan d 
Código Fiscal, la ley impositiva y Jas ordenanzas mu-

.nicipales, sin perjuicio de la compensación que corres-
ponda a ios gastos de reproducción o de fotocopias ele 
la documentación correspondiente". 

Esta ley, cuyo fin principal ora facilitar la publicidad 
de los actos de gobierno, en consonancia con la Cons-
titución Provincial, termina violando sus propios fines 
y les de la mencionada Carla Magna. 

Establece entre la necesidad de informarse ele los 
actos del Estado y la posibilidad de ejercer el corres-
pondiente derecho ciudadano, mía cuña impositiva que 
servirá no tanto para allegar fondos al Estado, sino para 
mantener eu Ja penumbra social los actos que deben 
ser públicos. E l problema, como es habitual en este 
lipo de restricciones, se agrava respecto de los diarios 
¡pie por esencia y vocación de servicio deben informar 
sobre la actividad de los tres poderes del Estado. Ellos 
estarán sujetos ahora a pagar en dinero para acceder 
;i la fuente» do información. Nada más contrario al es-
píritu de la República, que. exige al funcionario J3 
transparencia absoluta de sus actos como tal. 

Es sugestivo que los gastos del Estado nacional, pro-
vincial y municipal, que superan a todo limite nacio-
nal y lian causado en gran medida la profunda crisis 
que vivimos, se contengan, precisamente, cuando sé 
traía de informar sobre su multiforme actividad, tras-
ladando los costos del ser republicano al ciudadano par-
ticular. 

ADEPA confía en que tanto la justicia de Jujuy cnan-
to la nacional, pongan un límite a la pretensión ele esta 
ley cuyos efectos no pueden ser más contrarios a la 
texis de que los actos de gobierno no han de permanecer 
en el secreto sino que deben ser posesión común de 
texla Ja ciudadanía. 

3?) Sigue vigente, aún y cuando no ha sido aplicada, 
la ordenanza 7.078 del Concejo Deliberante del Mu-
nicipio. de Paraná, promulgada el 16 de febrero de 
19S8, que modifica el articulo 106 de-I inciso j) de la 
ordenanza 6.410, y suprime la exención de la tasa por 
inspección sanitaria, higiene, profilaxis y seguridad que 
tenían la edición, distribución y venta de libros, diarios 
y revistas, restringiéndola, incluso, a los textos escolares 
primarios y de enseñanza secundaria y ai precio de 
tapa de los diarios, gravando la distribución y la publi-
cidad de los mismos. 

•t .i •.. I | . ..• | | , 

ADEPA se opmo desde vi inie'o a tales normas q e e 
' cri)itr¡m;»u Jas exenciones de que gozan en luJji La 

trüsii'r» del país y .hasta en la propia provincia de E n -
tre Hiu.-:, los agentes naturales de Ja..cultura y de Ja 

• información. . •>.. ;-, .i . r. 

ADEPA in la al Honorable Concejo Deliberante ce-
" Panuú a modificar esa ordenanza, volviendo a ¡0<; 

orígenes y consultando asi los principios que han «¡o-
Iivado, a su tiempo. In« exenciones perdidas. 

En el ¡ileiiii jin¡s¡ntidenci-il 

i1?) Mandamiento prohibitivo de citar los dichos de 
un gobernador: ADEPA condenó enfáticamente el fa-
llo ele un juez de primera instancia en lo civil v 
comercial de Paraná que, en. una desmedida apl j . 

" cación del derecho de propiedad intelectual, libró 
un "mandamiento prohibitivo" para propalar p01-

' "cualquiera ele Jes medios gráficos, radiales y t í :-
• levisivos" todo discurso político del gobernador ,da 

Entre Ríos. ADEPA consideró que el fallo vulneraba 
" los principios de libertad de prensa contenieles en el 

I artículo 14 de la Constitución Nacional y 10 de ] ; l 

i * Carta Magna de Entre Ríos; sostuvo que son p r e-
'Cisamente los hombres públicos quienes deben rendir, 

¡ " c o n más prolijidad cívica qué cualquier otro ciuda-
' daño, puntual cuenta de sus dichos y promesas, por 
1"- la obvia trascendencia política de sus actos. Lmpedu-
! a los particulares —se agregó— citar los discurso« 
' de los hombres públicos sin su anuencia, configura ivirá 

subvención institucional del régimen republicano, den-
tro del cual les funcionarios son servidores del pueblo, 
que debe gozar con tóela amplitud de sus derechos 
para comentar criticamente sus acciones, fidvirtiVndo 
que el fallo bacía imposible teda reconstrucción histó-
rica ele la política argentina y tiende, par ello, a ocul-
tar al pueblo Ja visión de su propio destino. Lamentó 
por último ADEPA que tal violación a los principios 
ele Jíberíael de prensa hubiera provenido del Peder Ju-
dicial eme. dentro del equilibrio da fuerzas del Estado 
republicano tiende a controlar las acciones del Ejecu-
tivo, para cpie éste no actúe fuera de la órbita de! 
dereclio, máxime si se trata de cuestiones ele naturaleza 
constitucional, 

2?) Proceso por desacato en L a II i o ja: Se instruye 
proceso por desacato contra el periodista Miguel Iiravo 
Teelíu a raíz de su neta "Federalismo y feudalismo", 
publicada en el diario " L a Voz del Interior", elo Cór-
doba- ADEPA recordó arpií que el ilustre maestro 
Sebastián Soler defiuió "el elesacato por la prensa" 
como "el paraíso eii un pueblo gobernado por man-
darines" y que Ja figura actual, con algunas reformas, 
se transformó hace algunas décadas en lo que el gran 
jurista calificó de uno dV los más eficaces instrumentos 
del copioso arsenal represivo de la dictadura. 

La entidad sostuvo que había valorado el escrito 
del periodista Bravo Tceh'n y que no encontraba cu él 
Ja voluntad de ultrajar a las autoridades sino, simple-
mente, la necesidad ele describir un proceso sociopo-
lítcio típico de algunos estados provinciales argentinos. 

ADEPA alentó, por último, la esperanza de que la 
justicia de L a Rio ja falle en. un sentido proclive al 
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camino de la libertad y no de la mezquina utilización 
de una discutida figura penal, que es en verdad un 
instrumento represivo. 

3c) El caso D'Atri: ADEPA lia seguido con prolija 
atención el proceso incoado contra don Raúl Isidoro 
D'Atri, ex director y actual editor del diario "La Arena" 
de Santa Rosa, provincia de La Pampa, por el pre-
sunto delito do desobediencia cometido al negarse 
D'Atri a dar los nombres de los periodistas que habían 
fotografiado a un conscripto reducido a una virtual 
servidumbre. Muy lamentablemente, en el período que 
ahora estamos considerando ha sido fallada la causa y 
condenado D'Atri por el juez federal subrogante, ha-
biéndose apelado el fallo ante la Cámara Federal. 

ADEPA consideró que el fallo condenatorio no ha 
tenido en cuenta el deber primario irrenunciable do 
todo director de diario ele proteger sus fuentes de in-
formación para no trabar la libre circulación de las 
noticias, como asimismo el carácter de libertad "pre-
ferida" o "estratégica" que la Carta Magna argentina 
otorga a la prensa. ADEPA sostuvo, también, que la 
libertad de expresión en general y de prensa en parti-
cular está por encima de la innecesaria curiosidad de 
la jusLicia cuando, claramente, el hecho que so man-
tiene en discreción no parece apto para arrojar nueva 
luz sobre acontecimientos que debieran ser prolija-
mente investigados por otros medios, apareciendo así 
como innecesaria la ruptura del editor con la fuente 
protegida. 

Podemos agregar que en nuestro país, cu el que —a 
veces—• las corporaciones pesan más que la propia ley, 
es de sentido común elemental no revelar el nombre 
do personas que han sacado a la luz pública noticias 
comprometidas, cuya responsabilidad c-s asumida, por 
oirá parte, por el director del diario. Las noticias cuya 
propalación resultan benéficas al mantenimiento del 
orden republicano pueden ser expuestas a la intempe-
rie de la opinión ciudadana, si quien las entrega al 
medio do difusión masivo goza incluso del más absoluto 
anonimato; pensar lo contrario implicaría convertir a 
los medios periodísticos en los agentes delatores do 
ciudadanos que se preocupan por ilustrar al pueblo de 
los actos dudosos de quienes son depositarios del po-
der del Estado. ADEPA confía en que la justicia reac-
cionará saludablemente a través del fallo pendiente de 
la Cámara Federal de Bahía Blanca. 

El caso D'Atri ha tenido repercusión cu muchas es-
feras de la vida nacional e internacional, inclusive en 
la Cámara de Diputados do la Nación que hoy somete 
a juicio a quien comenzara las actuaciones contra D'Atri 
por mal desempeño en sus funciones. 

-1?) La Corte y el caso de la prohibición de la so-
licitada cu favor del ex presidente de facLo Jorge Ra-
fael Vicíela: Esto sonado caso llegó finalmente a la 
Corle Suprema de Justicia de la Nación por apelación 
de la fiscalía, luego desistida, y de los abogados de 
los diarios cuya libertad había sido cercenada con el 
propósito de enmendar el fallo de la Cámara Federal 
que expresamente declaraba que, de haberse publicado 
la solicitada podían los autores implicarse en el delito 
de apología del crimen. 

Ciertamente, la Corte en .su totalidad se pronunció 
contra el acto de cernina que importó el mandamiento 

tlel juez federal Martín Irurzun y cierra así el caso cj 
armonía con los altos principios constitucionales, peto 
ADEPA', además destacó muy positivamente el vote 
del ministro, doctor Carlos S. Fayt que, en disidencia 
parcial con sus colegas, corrige también a la Cámaro 
Federal en cuanto considera que hubo exceso do 1; 
función judicial al pronunciarse sobre tenias hipóte 
ticos cual era, precisamente, la posible comisión di 
un delito. 

ADEPA consideró que el voto del doctor Fayt aus 
culta, en profundidad, el caso que preocupó a la c-iu 
dadanía argentina por constituir una violación a el,i 
ros principios institucionales del régimen de la Rcpú 
blica, xsrotegidos y garantizados expresamente por nues-
tra Carta Magna. 

Señor presidente, señores directores: Lo expuesto es 
todo lo rpie esta presidencia, en nombre y represen-
tación de la Comisión de Libertad de Prensa e Infor-
mación de ADEPA, debe informar sobre sus último; 
seis meses ele gestión, 

í Doctor Luis F. FJchccehac: 
j Presidente Comisión Libertad 

ele Prensa e Información. 
v 
5'6. De la Federación Lunera Argentina. 

Buenos Aires, 20 de noviembre de 1989. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de Ja Honorable Cámara de Diputados de !•; 
Nación doctor Jorge Matzkin. 

Presente 

Proyecto de impuesto a los activos 

De nuestra mayor consideración: 
Cumplimos en dirigimos a usleel en relación con U 

iniciativa de la referencia —sobre cuyo contenido han in-
formado los medios de prensa— en lo que respecta a la 
exportación de lanas y cueros lanares. 

En el comercio exterior ele tales productos es habitual 
la recepción de pagos anticipados y prefinanciacioirs 
del extranjero, con lo cual se posibilita el desenvolvi-
miento de la actividad exportadora, cuya mayor propor-
ción (alredeelol del 70 c/0) está integrada con mercade-
rías con valor agregado (fundamentalmente lanas lava-
das y peinadas). 

Desde el punto de vista contable, la percepción ele 
tales adelantos constituye un activo rpie no tiene signiíi-
cación en la envergadura patrimonial de la firma expor-
tadora, ya que los mismos son el correlato necesario de 
obligaciones de envío de mercaderías al exterior por las 
cuales no se percibirán ingresos. 

Si bien en el mejor de los casos se trata de activos 
a los que correspondo calificar de transitorio?, según la 
concepción elel proyecto tributario ai que nos referimos 
estarían alcanzados por el nuevo gravamen. 

Consagraríasc así un serio dcsestímulo a las expor-
taciones del sector lanar, acrecentado en el caso de los 
producios manufacturados1, y un grave desaliento a una 
fluida oferta ele divisas cu el mercado de cambios local. 

Creemos que la situación tan especial que llevamos 
expuesta debe ser contemplada por el ordenamiento le-
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-j;:il disponiéndose que no se compute como base impo-
nible los activos representados por los mencionados 
adelantos de divisas, ya que no tienen una expresión 
patrimonial sino meramente contable. 

Los pagos anticipados y las prefinanciaciones están 
sujetos en el momento de su liquidación al implicólo del 
1,2 '/(,, y pensamos que de no prosperar la propuesta del 
párrafo precedente, debería al menos morigerarse los 
efectos negativos considerándose que lo tributado en con-
capto de impuesto de la ley 18.526 es pago a cuenta 
del impuesto a los activos pero no generando saldos a 
favor ni créditos trasladables a ejercicios futuros. 

Al reiteramos a vuestra entera disposición saludárnosle ' 
muy atentamente. 

FEDERACIÓN LAN'EIIA AUCENTIXA. 

Pedro Lamblot. " Ricardo C. Gracenhoi st, 
Prosecretario. Presidente. 

Buenos Aires, 20 de noviembre de 1980, 

Señor presídanle de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación doctor Jorga Mat-.Uin. 

Presente. 

Contribución solidaria sobre la actividad lanera 

Da nuestra mayor cónsul 'ación; 
Cumplimos en dirigirnos a usted en relación con la 

contribución creada por la ley 23.740, con motivo de la 
inquietud que lian generado sus alcances sobre la acti-
vidad lanera que representamos. 

Este sector ganadero M encuentra atravesando una se-
ria coyuntura que en síntesis puede ser descrita cono de 
precios declinantes, desinterés de la demanda y bajo ni-
vel de actividad. 

Prácticamente sin solución de continuidad durante la 
última zafra 1988/89 y en lo que va de la actual 19S9/ 
9Í), los precios internacionales han tenido una constante 
disminución. La demanda se encuentra muy deprimida y 
los principales compradores de la Argentina (la Repúbli-
ca Popular China y la Unión Soviética) enfrentan pro-
blemas de naturaleza diversa que han determinado que 
aquélla prácticamente desapareciera como compradora y 
ésta actúe con un ritmo de adquisiciones muy inferior al 
conceptuado normal. 

Concordante-mente, las exportaciones de la última za-
fra lian sido las más bajas do la década, y los remanentes 
exportables al final del año lanero recientemente termi-
nado son les más altos de los últimos 10 años. 

Lo.» precios cu el mercado local están determinados 
•por la demanda exportadora, ya que representa el destino 
do la mayor parte de nuestra producción. La múltiple 
participación de empresas del sector determina que los 
márgenes de comercialización y de la actividad lanera 
en general sean reducidos. 

Las circunstancias expuestas-determinan que la apli-
cación de la contribución solidaria a la que aludimos 
resulte singularmente gravosa y en ningún-modo armo-
niza con la coyuntura que atraviesa el sector. 
• El primer desajuste emana de la base imponible (ilion-
tos- actualizados de los ingreses de 1988 —artículo 3 ' 

de la ley—) la cual es —por la baja de los precios y 
de actividad antes cementados— de mayor valor y vo-
lumen que la de 1989. 

El escaso margen de la actividad (ponderado en tér-
minos globales en el 2/3 c/c ) determina que la contribu-
ción sea extremadamente gravosa. 

Entendemos, por tanto, que se dan objetivamente las 
condiciones contempladas en el artículo 16 de la ley 
23.740 y por tanto solicitamos que se aplique a la acti-
vidad ganadera lanar la reducción del 50 % en la esca-
la del impuesto, considerándose comprendida en ella la 
producción y el comercio de exportación de lanas y cue-
ros lanares, entendiéndose a éste cerno natural y nece-
saria derivación de una actividad ganadera que depende 
del comercio externo. 

Al reiteramos a vuestra entera disposición saludárnos-
le muy atentamente. ~ 

FET>EP,ACH)X LANCHA ARGENTINA. 

Pedin Lamblut. ] ¡¡cardo C. Gracenhont. 
Prosecretario. Presiden te. 

57. De la Cámara de Empresas Petroleras Argentinas. 

Tema: Gravabilidad del petróleo crudo y gr.s natural 
con el impuesto al valor agregado 

Buenos Aires, 17 de octubre de 19S9. 

Al iciior presidente de la Comisión de Presupuesto ij 
Hacienda de ln Cámara de Diputados de la Nación, 
diputado doctor Jorge /?. Matzkin. 

S/D. 
De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado de dirigimos a usted en rela-

ción con los efectos que la anunciada generalización 
del Impuesto al Valor Agregado habrá de producir a 
la economía de la actividad de producción de petróleo 
y gas que llevan a cabo las empresas adheridas a esta 
Cámara. 

Siendo conscientes de que la referida generalización 
constituye una medida que contribuirá a afianzar el 
funcionamiento de tan importante herramienta tribu-
taria, el anuncio de la gravabilidad de los combusti-
bles derivados del petróleo que, hasta el momento, están 
alcanzados por el gravamen a Ja transferencia de com-
bustibles líquidos derivados del petróleo —ley 17 .597— 
constituye un cambio trascendente en las modalidades 
de imposición sobre los productos relacionados con la 
producción petrolera de nuestro país. 

Al respecto, en nuestro carácter de empresas petro-
leras argentinas productoras de petróleo crudo, desea-
mos poner de manifiesto la necesidad de que la natu-
ral secuencia del ciclo económico-productivo de los 
combustibles no resulte alterada a través de la gra-
vabilidad de los productos finales sin alcanzar asimis-
mo con el impuesto a su materia prima fundamental. 

De no resultar incluido el petróleo crudo entre los 
productos alcanzados por el I V A , la interrupción de la 
secuencia normal del impuesto produciría el efecto no 
deseado de que una parte de la actividad (producción 
de crudo) no podría recuperar el crédito fiscal de sus 
insumes por encontrarse exento el producto, pero las 



3 S 7 6 Reunión 39* 

etapas siguientes (refinación y comercialización), 'i'JU 

podrían recuperar un eventual IVA sobre el erado y 
sus restantes insumos de bienes y servicios por pasar 
a estar gravados sus productos finales, no tendrán que 
hacerlo porque 110 pagarán impuesto sobre Jas compras 
de crudo. 

Esta situación distorsionaría Ja economía general de 

nutmv.l do petróleo' constituyen técnicamente un todo 
inesclndible producto de la extracción de hidrocarbu-
ros. En efecto, dichos productos son extraídos conjun-
tamente dentro de un mismo proceso, para ser luego 
separados en superficie para su posterior entrega. 

Como puede advertirse, no existc-u razones técnicas 
o de política fiscal que justifiquen un tratamiento di-1 - -- ^ - i - - x— J--"- J. — — 

ta producción de combustibles y crearía injustificadas . ferenciado para ambos productos, por lo cual conside 
transferencias de ingresos entre contribuyentes ele las 
distintas etapas de' cielo, a la vez que vulneraría Ja 
necesaria neutralidad del impuesto frente a Jas distin-
tas formas de integración empresariñ. 

Como puede comprenderse por los fundamentos aquí 
expuestos, de establecerse una generalización del IVA 
que involucre a los productos finales de nuestra indus-
tria," será imprescindible salvaguardar ci funcionamien-
to d<; Ja cadena natural del gravamen incluyendo la ma-
teria prima (petróleo crudo) entre Jos productos alcan-
zados por el tributo. 

Las circunstancias expuestas, al constituir un factor 
de desaliento para el inversor, habrán de restar com- 1 

peb'tividad a nuestro país como receptor ele inversiones 
petroleras, frente a otros países con situaciones impo-
sitivas más favorables. 

Sin otro particular, saludamos a usted con nuestra 
más distinguida consideración. 

Ingeniero Oscar A, Vicente. 
Presidente. 

ramos procedente la incorporación del gas bajo igual 
tratamiento que c-1 petróleo crudo, es decir, gravado 
por el impuesto. 

En consecuencia debería modificarse el mencionado 
artículo íT?, inciso a) proyectado de la ley del IVA por 
el siguiente: 

a) Bienes obtenidos de la naturaleza (excluidos 
los involucrados en las operaciones efectuadas pol-
los beneficiarios a que alude el artículo 11 de la 

;..; ley 22.095 —los que se regirán por el régimen 
i * establecido en dicho artículo—, los aceites cru-

dos de jietrólco o cíe minerales bituminosos y gas 
de petróleo), no sometidos a ningún proceso de 
transformación, , , , 

. Sin otro particular, saludamos a usted con nuestra 
más distinguida consideración. 

Ingeniero Oscar A. Vicente, 

Presidente. 

Tema: Castos de exploración petrolera frente al impuesto 
:: f;iü activos empresarios y quebrantos impositivos 

Buenos Aires, 16 de noviembre ele 1989. 

Al señor presidente do la Comisión de Presupuesto y 

Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados de 

Iri Nación, diputado doctor Jorge T\. MatrJdn. 

S / D . 

Do nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigimos a usted complemen-
tariamente a nuestra nota anterior ele fecha 17 de oc-
tubre ele 1989 referida a la gravabilidad del petróleo 
crudo con el Impuesto al Valor Agregado, según el. 
proyecto de reforma tributaria actualmente sometido 
a consideración de esa comisión, 

Con posterioridad a la citada presentación de esta 
. Cámara, fue conocido el referido proyecto a través de 

ia publicación Trámite Parlamentario N? 124 do fecha 
20 de octubre de 1989, En el proyecto publicado (ar-
ticulo 33, punto 7) se sustituye eí artículo (>- de la ley 
del Impuesto al Valor Agregado por un nuevo texto 
que alcanza con el gravamen a los "aceites crudos de 
petróleo o de minerales bituminosos". 

Por las razones expuestas en nuestra presentación 
anterior, esta Cámara comparte totalmente este tra-
tamiento del petróleo crudo, el cual se enmarca en la 
positiva generalización prevista para el mencionado tri-
buto. Sin .embargo, tal vez por inadvertencia ha sido 
emitida ele í:i norma proyectada Ja mención como pro-
ducto también gravado del "gas de petróleo". 

Sostenemos que se trata do una omisión por inadver-
tencia dado que, tanto el petróleo crudo como el gas 

Tema: Gastos de explotación petrolera frente] 
al impuesto a los activos empresarios y 
quebrantos impositivos 

; Pítenos Aires, 17 de octubre de 1959. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-

cienda de la Cámara de Diputados de la Nación, di-

putado doctor Jorge Malzkin. 

S./D. 

De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en relación 

con el nuevo impuesto sobre los activos empresarios y 
con las modificaciones al impuesto a las ganancias que, 
según anuncios realizados, se encuentran en proceso ele 
implenientación a través de sendos proyectos de ley en 
la Secretaría ele I-Iacienda. 

Al respecto, venimos a manifestar por la presente la 
inquietud de Jas empresas petroleras que nuelca esta 
Cámara en relación con el tratamiento que correspon-
derá a ios gastos do prospección y exploración en pro-
yectos de producción de hidrocarburos. 

Como sin duda es ele su conocimiento, Ja actividad do 
exploración y producción de petróleo crudo y gas se en-
cuentra en una etapa crucial de su desarrollo en el país, 
así como también resulta innecesario remarcar la tras-
cendencia que la misma reviste en el desenvolvimiento 
ele la economía nacional. 

Asimismo, en la presente etapa do apertura y desre-
guíación del mercado ele hidrocarburos; en la que el país 
tiendo hacia Jos niveles internacionales ele dichos pro-
ductos, resulta fundamental que Jos tratamientos tribu-
tarios que afectan a este sector de la economía no le 
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produzcan la pérdida de competitividael frente a mis-
mos productes de otros orígenes. 

Por ello, deseamos formular a usted, nuestra preocupa-
ción por el heclio de que los gastos que las empresas 
realizan con el único objetivo de lograr el descubrimiento 
ele nuevas reservas, pudieran ser evcntualmcnte consi-
derados activos sujetos al nuevo gravamen antes del mo-
mento en que dichos gastos pudieran convertirse en in-
versiones aplicables a yacimientos una vez descubierto.?, 
esto es, cuando el área respectiva es declarada comer -
cíalmente explotable. 

Estadísticas universales ponen de manifiesto que sól;i 
imo ele cada cinco ernprendimieutos en materia de ex-
ploración de hidrocarburos se traduce finalmente en un 
yacimiento productivo, lo cual demuestra que Ja mayor 
parte de los gastos incurridos han sido tales (gastos) 
desde el principio y que su activación transitoria obede-
ce a técnicas coníbalcs y fiscales que apuntan única-
mente al apareamiento de ingresos y gastos en el cuadro 
de resultados pero que no 1c cambian su verdadera na-
turaleza jurídica ni su realidad económica. 

La consecuencia de un eventual tratamiento de estos 
conceptos como activos sería que este impuesto a los 
activos, concebido como un verdadero impuesto a la 
renta presunta, se transformaría —por las razones ex-
puestas—• para la actividad de exploración y producción 
do hidrocarburos, en un verdadero gravamen al gasto. 

La situación particular que comentamos tiene ya re-
conocimiento legal en nuestro campo a I '.aves ele la ley 
21.778 de contratos de riesgo que permite la no consi-
deración de los gastos en cuestión como activo gravablc i 
en el impuesto sobre los capitales. 1 

Por otra parte, cíesele el punto de vista fiscal, también 
j el régimen ele traslación de quebrantos impositivos cons-
[ tituyo una importante limitación para la actividad. 

En efecto, los plazos exploratorios y demás períodos 1 

transcurridos elesde el inicio de Jas inversiones hasta el 
, inicio de la producción son en este sector cxcepeional-
: mente largos, lo cual implica en la práctica la perdida 
de la posibilidad de computar gastes deducibles por 

' parte de las empresas petroleras. 

Al respecto queremos poner en su conocimiento otra 
inequidad que se le infligió a nuestra actividad cuando 
en el impuesto a las ganancias se acortó la posibilidad 
ele trasladar quebrantos de 10 a 5 años, se suspendió peí-
dos años la compensación y se la limitó al 50 c,b de la 
ganancia posterior. 

El reducido pitazo de o años para la traslación de que-
brantos fiscales produce un encarecimiento artificial do 
los costos de producción por el elemento tributario y una 
situación de inequidad horizontal frente a otras indus-
trias o actividades que recuperan sus costos dentro del 

'mismo ejercicio o en tiempos más reducidos. Si las li-
mitaciones citadas en 3a compensación do los quebran-
tos merecen fuertes reparos en general, no cabo duda 
alguna que, en aquellas actividades donde los ingreses 
se ubican en períodos anuales posteriores ~a los de los 
gastos, tales limitaciones adquieren carácter absolutamen-
te discriminatorio. 

Por las razones expuestas, esta Cámara entiende fun-
damental para el normal desenvolvimiento futuro de la 
actividad do producción de hidrocarburos, que la reforma 

i: 

tributaria proyectada contenga las siguientes disposi-
ciones; 

r ? — Que el proyectado impuesto a los activos em-
presarios excluya expresamente del carácter de activos 
a los gastos realizados en prospección y exploración de 
áreas de petróleo y gas. 

— Que Jas normas del impuesto a las ganancias 
contengan disposiciones que, eliminando Ja actual limi-
tación cuantitativa (50 % de Ja utilidad anual), restituyan 
el tradicional plazo de 10 años para la compensación do 
quebrantos fiscales. En su defecto, en el caso particular 
ele la producción petrolera, debería admitirse rpie el 
plazo para la traslación de quebrantos comience a com-
putaría a partir de la fecha de inicio de Ja producción 
del yacimiento. 

En el convencimiento de que habrán de interpretarse 
adecuadamente los fundamentos que nos llevan a formu-
lar la presente solicitud, nos es grato saludarle con nues-
tra irás distinguida consideración. 

íng. Oscar A. Vicente. 
Presidente. 

i 

.Tenia: loini Ve»tures Petroleros frente 
al Impuesto ,'d Valor Agregado 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1989." 

Señor presidario ríe la Comisión de Tresv.pucíl'j y Ha-
ciende de la Honorable Cámara de Diputados de ]ti 
Nación, doctor Jorge íi Malzkin. •" " 

S/D. 
De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado de dirigimos a u.steel complemen-

tariamente a nuestras presentaciones efectuadas cen 
fecha 17-.10-89 en relación con distintos aspectos de ¡a 
reforma tributaria proyectada que hacen al interés de 
las empresas petroleras adheridas a esta Cámara. 

Con posterioridad a Jas citadas presentaciones fue 
conocido el proyecto a través del Trámite Parlamen-
tario N'-' 124 del 20-10-89, en el cual —en el artículo 
33, punto 4 — se sustituye el artículo 4" de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, incluyendo eemo nuevos 
sujetos del gravamen a las "uniones transitorias de em-
presas, agrupan lientos de colaboración empresario, con-
sorcios, asociaciones sin existencia legal como personas 
jurídicas, agrupamicntos no societarios o cualquier otro 
ente individual o colect ivo. . . " . 

Al respecto, nos vemos obligados a manifestar a us-
ted Jas elistorsiones, seguramente no previstas por el 
autor del proyecto, que la asignación de personalidad 
tributaria a estas agrupaciones provocarían a Ja apli-
cación del IVA a la actividad extractiva de hidrocar-
buros que llevan a cabo las empresas petroleras. 

Los join¡ veniwes o consorcios de exploración y 
produccióu de petróleo y gas natural, constituyen me-
canismos ele agrupación colaborativa entre sociedades 
jurídicamente independientes, quienes aunan esfuerzos 
e?e capital y tecnología para llevar a cabo ir.epreadi-
«iieutos de considerable magnitud. Usualmeiitc. una 
compañía petrolera —teniendo en cuenta que la pro-
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habilidad tic hallazgos productivos en' materia de ex-
ploración resulta inferior al 20 % de los cmprendi-
míentos— realiza inversiones en distintas áreas, agru-
pándose en cada una con diferentes copartícipes (ju-
rídicamente independientes), resultando entonces la pro-
ducción de los yacimientos la compensación retributiva 
para Ja globalidael de las inversiones realizadas por la 
compañía. 

Do gravarse con el IVA al petróleo crudo y gas na-
tural (según se estima que ocurrirá con Ja presente re-
forma tributaria), los créditos fiscales de la actividad 
extractiva deberían normalmente ser recuperados contra 
lo; débitos fiscales por la producción de hidrocarburos. 
Sin embargo, un tratamiento de los consorcios o ¡oíni 
venturas en forma separada de sus respectivos partícipes 
'.•'aria produciendo severas distorsiones en el funciona-
miento normal del impuesto y, con ello, importantes 
perjuicios para nuestra actividad, Jos cuales segura-
mente no han sido debidamente evaluados por el autor 
del proyecto. 

Las mencionadas distorsiones podrían resumirse eh 
lo siguiente: 

a ) La alta posibilidad ele no liallar yacimientos pro-
ductivos puede provocar que los créditos fiscales de 
un agolpamiento individualmente considerado no pu-
dieran recuperarse nunca al no producirse débitos 
fiscales par.-i su apareamiento. Ello provocaría un mayor 
costo artificial para nuestra actividad, por cuanto Jas 
inversiones de Jas mismas empresas partícipes de dicho 
agrupa miento estarán seguramente generando débitos 
fiscales por producción de hidrocarburos en otras áreas. 

b) Aun cu los casos en que las tarcas de exploración 
redundaran en definitiva en producción de hidrocar-
buros para un agolpamiento, el largo número de años 
que transcurre entre la generación de los créditos fis-
cales por prospección y exploración basta el inicio de 
la producción de los yacimientos, provocaría que el re-
cupero retardado por prolongados períodos (que pue-
den superar los 7 años) de los respectivos créditos fis-
cales, generaría igualmente efectos financieros que in-
crementarían artificialmente los costos de producción. 

Las distorsiones señaladas se originan exclusivamente 
por el apartamiento que la legislación del IVA —de 
acuerdo con el provecto— produce respecto del trata-
miento que estos agrupamientos tienen en la legislación 
societaria de fondo (ausencia de personalidad jurídica 
expresamente establecida en la norma). Esta Cámara no 
advierto razones válidas que justifiquen la creación ds 
un nuevo sujeto tributario por cuanto los intereses ckl 
fisco se ven permanentemente resguardados por la res-
ponsabilidad de todos y cada uno de los partícipes en el 
agolpamiento, sean olios personas jurídicas nacionales 
o extranjeras (en este último caso a través de ms res-
pectivos representantes). 

En consecuencia, solicitamos por la presente: 

1'? Que se mantenga el carácter ele sujeto pasivo del 
IVA en cabeza de cada partícipe en los agrupamien-
tos coJaborativos cutre diferentes personas jurídicas. 

2 ' En subsidio de lio resultar aprobado lo solicitado 
en l'-1, que ja ncinia legal establezca expresamente un 

tratamiento de atribución ele débitos y créditos fiscal,; 
do estos agrupamientos a sus respectivos partícipes. De 
no efectuarse este procedimiento con carácter general, 
solicitamos que el mismo resulte aplicalilc a la activi-
dad de extracción, de hidrocarburos, dadas sus pecu-
liares características que conducen a las consecuencia 
negativas no descadas que hemos expuesto preceden, 
teniente. 

Sin otro particular, saludamos a usted muy ateut:i-
mente. 

Ing. Oscar A. Vicente 
Presidente. 

Tem.1: Régimen fiscal de la ley de hétrocarburos 
(Ley 17.319) 

Rueños Aires, 17 de octubre de 19Sí) 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha. 
rienda de la Cámara ríe Diputados de la Nación. 
diputado doctor Jorge Matzkin. 

S/D. 
De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en relacii; 

con el sistema tributario especial que cstalileee la 1. v 
17.319 (Ley de Hidrocarburos), aplicable a los permi-
sos ele exploración y concesiones de explotación previr.tr , 
en la misma. 

Si Jjien se trata de una norma legal que mantiene MI 
vigencia, el sistema tributario que contiene ha resultíiilu 
sólo de aplicación limitada al sector petrolero privado 
debido a Ja inexistencia ele concesiones en los términos 
ele la ley mencionada, habiéndose desenvuelto la ílcln i 
tlael Jiasta el presente a través de contratos de locaci; 
de obras y servicios. 

Sin embargo, dentro del marco de la nueva políúi 
encarada por el gobierno nacional en materia de aeti-
vidades de petróleo y gas, se lia resuelto utilizar ¡as 
figuras jurídicas previstas en la mencionada ley (véas.. 
al respecto el anexo I de la Ley de Emergencia Admi-
nistrativa y ct elccrcto 1.055/89). 

En razón de ello los futuros titulares de permisos 
concesiones estarían sujetos al referido sistema tributa 
especial. Este último, dada su característica de espeta'• 
co para estas actividades, puede llegar a provocar ce 
siones con legislaciones tributarias de otros países cv\ 
empresas' son potenciales inversores en materia petroli 
en la República Argentina. Ello por cuanto —per ' t 
particular modalidad de funcionamiento del régimen y. • 
ra evitar la doble imposición internacional conocido ce-
rno tax credit— puede producir que dicho impuesto 
especial argentino no califique para el citado réginv, a 
ante el fisco extranjero. 

Adicionalmente, dada la magnitud cuantitativa <V! 
impuesto especial, su aplicación podrir en algimos caso? 
alterar el normal funcionamiento de los convenios inter-
nacionales para evitar la doble imposición suscritos par 

1 el país, actualmente en vigencia. 
Esta circunstancia, no prevista en el régimen origii -

rio de Ja ley 17,319, al constituir un factor de desaliento 
para el inversor, habrá de restar competitividad a nues-
tro país como receptor de inversiones petroleras, frente 
a otros paisas con situaciones impositivas más favorables. 
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Asimismo, la finalidad perseguida por dicho capitulo 
KIÍ! Ja Ley de Hidrocarburos ha sido fundamentalmente Ja 
de otorgar un marco fiscal conocido, fijo y estable a los 
Ululares de permisos y concesiones que abarcan perío-
dos significativamente largos. 

Por los motivos expuestos, las empresas adheridas a 
sia Cámara consideran importante, para otorgar certi-

lumbre y operatividad al régimen que las autoridades 
so proponen iniplementar, que se consideren las siguien-
tes disposiciones de carácter legal en la reforma impo-
sitiva que actualmente propicia: 

1, Que el sistema tributario especial previsto cu Ja ley 
17.319 pueda ser sustituido, a opción de los titulares do 
los permisos y concesiones, por las normas tributarias de 
aplicación general. 

2. Que se garantice a quienes ejerzan la opción mon-
Icionnda en 1 Ja estabilidad de Jas condiciones tributarias 
aplicable:,' a su actividad en el momento de efectuarse 

lias respectivas contrataciones, a lo largo de todo vi pe-
ríodo que estas últimas comprendan. 

Por otra parte, dado que el sistema tributario especial 
luiec referencia a su aplicación con arreglo a los prin-
cipios del impuesto a los réditos, vigente en ocasión de 
sancionarse aquél, la normativa debería modificarse 
estableciendo la utilización de las disposiciones del actual 
impuesto a las ganancias para la aplicación e interprc-
iación de estas normas. 

En el entendimiento de que no escapará a su elevado 
criterio la importancia que las disposiciones que so pro-

1 pidan por la presente revisten para el desenvolvimiento 
futuro de la actividad petrolera en nuestro' país, queda-
mos a su disposición para cualquier aclaración o co-
mentario adicional. 

Sin olio particular, saludamos a usted con nuestra 
n'ts distinguida consideración, 

Z/ig. Oscar A. Vicente. 
Presidente. 

Síntesis <le presentaciones efectuadas sobre el proyecto 
de reforma impositiva 

1. Gracab'ü'ulad del petróleo crudo y gas natural con 
el IVA. 

Pasando a estar gravados con el IVA Jos. combustibles 
derivados del petróleo, resulta imprescindible que su 
materia prima principal (petróleo crudo) también so 
encuentre gravada. De lo contrario, las empresas produc-
toras de petróleo se verían ante la imposibilidad de re-
cuperar los créditos fiscales por sus insum'os, creándose 
injustificadas transferencias de ingresos entre contribu-
yentes de las distintas etapas del ciclo económico pro-
ductivo y vulnerando la necesaria neutralidad y genera-
lidad del impuesto. 

Asimismo, el gas natural de petróleo constituye técni-
camente un todo inescindible producto de la extracción 
de hidrocarburos. Por lo tanto, no existen razones léc-
rticas epte justifiquen que este producto continúe exento 
del IVA. Tratándose seguramente de una inadvertencia 
no deseada de los autores del proyecto, resulta adecuado 

otorgarle al • idéntico tratamiento ir>_ ; l] petróleo 
crudo. 

2. Castos de exploración y quebrantos impositivos. 

Los gastos de prospección y exploración petrolera no 
constituyen activos desde el punto de vista jurídico ni 
económico. Sus eventuales activaciones a fines conta-
bles apuntan únicamente al criterio de apareamiento de 
ingresos y gastos en el cuadro de: resultados, pero cons-
tituyen conceptos ejue sin Jugar a duelas no deben ser 

' considerados como activos a los fines del impuesto so-
bre los activos empresarios proyectado. 

El mantenimiento del plazo de 5 años para la com-
pensación de quebrantos impositivos acumulados según 
Ja ley del impuesto a Jas ganancias representa un trata-
miento discriminatorio contra las inversiones- cu explo-
ración de hidrocarburos dado que —por tratarse de una 
actividad con muy prolongado proceso de maduración de 
las citadas inversiones— los gastos dedueibles sólo po-
drán imputarse contra utilidades una vez iniciada la pro-
ducción de los yacimientos descubiertos, lo cual puede 
ocurrir transcurrido un lapso que puede superar los 
7 años. De no extenderse el plazo para la compensa-
ción do quebrantos, debería establecerse expresamente 
que su cómputo comience a partir del inicio de la pro-
ducción del yacimiento. 

3. Joint venturos petroleros frente al JVA. 

El tratamiento de los joint ventares como sujetos del 
IVA en lugar de sus respectivos partícipes —sociedades 
jurídica y económicamente independientes entre s í — 
provocará severas distorsiones al funcionamiento de la 
industria petrolera, al imposibilitar el recupero de cré-
ditos fiscales en los casos de emprendimienles colaborati-
vos no productivos o importantes dilaciones en el re-
cupero de dichos créditos desde, el momento en que los 
mismos se generan hasta aejucl en ejiie ellos puedan 
imputarse contra débitos fiscales una vez iniciada la pro-
ducción de las áreas respectivas. 

4, Vcgimen fiscal de la Ley de Hidrocarburos. 

Ante la firme posibilidad de Ja puesta en marcha de 
permisos ele exploración y concesiones de explotación 
previstos en la ley 17.319 de hidrocarburos, y frente al 
régimen del impuesto a la renta especial previsto en la 
misma, resulta conveniente que la legislación tributaria 
permita a las empresas petroleras la opción para utili-
zar dicho régimen fiscal especial o la legislación tribu-
taria general. Ello por cuanto el citado impuesto espe-
cial puede llegar a provocar colisiones con legislaciones 

• tributarias de otros iiaíses y dificultar de esa manera las 
necesarias inversiones petroleras. 

i 
Sugerencias de modificaciones 

i al proyecto de reforma tributaria 

Gravabilidad del gas natural 
en el Impuesto al Valor Agregado 

Propuesta 

Modificar d inciso o) del artículo 6o do la Ley del 
I Impuesto al Valor Agregado (proyectado), sustituido 
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por el articulo 33, ap. 7 ) del proyecto, por el si-
guiente: 

a ) Bienes obtenidos de Ja naturaleza (excluidos 
los involucrados en las operaciones efectuadas por 

_los beneficiarios a que alude el artículo 11 de ja 
ley 22.005 —Jos que se regirán por el régimen es--
tablecido en dicho artículo—, Jos aceites crudos, 
de petróleo o de minerales bituminosos y el gas 
natural de petróleoj, no sometidos a ningún pro-
ceso de transformación, cuando se trate de: 

(Signe igual). 

Casias do exploración 
¡l el impuesto a los adieos empresarios 

Propuesta 

Incorporar como cuarto párrafo del artículo 7'-1 

proyecto: 
del 

Tampoco se considerarán activos las erogaciones 
incurridas en el estudio, prospección y/o explora-
ción de yacimientos mineros o do hidrocarburos, 
hasta tan ¡o no se produzca la declaración de eo-
niei'cialidad o inicio de producción de los mismos, 

Quebrantos impositivos en el impuesto a las ganancias 

Propuesta - Alternativa I 

- Sustituir el segundo párrafo del artículo 19 de la 
Ley del Impuesto a las Ganancias por el siguiente: 

Cuando en un año se sufriera una pérdida, ésta 
podrá deducirse, con la limitación que se indica, 
en el párrafo siguiente, de las ganancias gravadas 
<|ue se obtengan en los años inmediatos posterio-
res. Transcurridos cinco (5) años después de 
aquel en que so produjo la pérdida, los que se 
extenderán a diez ( 1 0 ) años para el caso de que-
brantos derivados de la prospección y/o explo-
ración de yacimientos mineros o do hidrocarburos, 
no podrá hacerse deducción alguna del quebranto 
(pie aún reste, en ejercicios sucesivos. • " • 

Propuesta - Alternativa I I 

Incorporar como tercer párrafo del artículo 19 de 
la ley, el siguiente: 

En los casos de quebrantos derivados de Ja pros-
pección y/o exploración de yacimientos mineros: 
o de hidrocarburos, el plazo citado en el párrafo 

i anterior comenzará a computarse a partir del ejer-
í ciclo fiscal en el que se hubiera iniciado Ja pro-

ducción de dichos yacimientos. 

Joint Ventares Petroleros 
en el Impuesto al Valor Agregado • 

Propuesta - Alternativa i 

Eliminar del texto cicl proyecto el segundo párrafo, 
del artículo ele la Ley del Impuesto al Valor Agre-

gado (según texto del proyecto, artículo 33, ap, ¡j 
del proyecto). 

Propuesta - Alternativa I I 

En el caso de mantenerse el segundo párrafo del ar-
ticulo 4o (proyectado) de Ja Ley del Impuesto ;>l 
Valor Agregado, incorporar como tercer párrafo <Icl 
artículo 4? (proyectado) el siguiente: 

En los casos do actividades de exploración <, 
explotación ele hidrocarburos, los administradle , 
de los agrupamicntos atribuirán en cada pcríudi 
fiscal a los partícipes en los mismos Jos débito'; y 
créditos fiscales ele aquél, en proporción a las u-s-
peetivas participaciones en las utilidades siendo 
dichos partícipes responsables del ingreso del saldo 
de impuesto a la Dirección. 

Régimen fiscal especial de la Ley de liidroearbmm 

Propuesta - Alternativa I 

Incorporar como artículo 46 del proyecto el siguiente; 

Artículo 4 6 : Los titulares de los permisos de 
exploración y concesiones de explotación de hi-
drocarburos podrán renunciar al régimen fiscal 
previsto en el artículo 56 ele Ja ley 17.319 y su-

. jetarse a las normas tributarias que resulten 
aplicación genera?, 

Quienes ejerzan Ja opción establecida en el pre-
sente artículo gozarán ele la estabilidad de todas-
Jas condiciones tributarias que les resultaran apli-
cables directa o indirectamente á la fecha de sus-
cripción de los acuerdos respectivos durante d 
período que elios comprendan. 

Quienes queden sujetos al régimen fiscal pie-
visto en el mencionado artículo 56 de la ley 17,319 

' 'determinarán el impuesto especial a la renta es-
tablecido en el inciso c) ctc dicho artículo con 
arreglo a los principios que rigen- la dcterminaci"¡i 
de la ganancia neta según la Ley del Impuesto .i 
las Ganancias (t. o. 1 9 8 6 ) , ' 

Propuesta - Alternativa I I . 

Incorporar c-omo artículo -t6 del proyecto el •Siguleiil 

Artículo 46 : 
17.319. 

Derógase el artículo 56 de la i' 

58. De la Unión tle Tallerislas de Joyerías y Ajines 

Rueños Aires, 15 ele noviembre de 1989. 

A! señor presidente de la. Comisión de Presupuesto y 
Hacienda del Honorable Congreso de la Nac¡< 
diputado nacional, doctor Jorge Matzkiu. 

S/i). 

Ref.: Solicitamos audiencia. Deseamos presentar jmu 
relacionada con la reforma tributaria. 

De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado ele dirigirnos a usted por ei asun-

to del epígrafe. Al respecto hcipos preparado una not< 
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con contenido sustancial que ilustrará .¡I señor diputa-
do' con relación al impuesto interno "Suntuarios" que 
desde veinte "años viene .volando a J:< industria jo-
yera argentina. 

Esta presentación está muy por encima de les iule-
re'ses .sectoriales y constituye un aporte trascendente en 
pro de la equidad tributaria y en defensa del interés 

. común.- Contiene argumentos objetivos de orden jurí-
dico, de técnica tributaria y de interés común en de-
fensa del nivel de vida de lodo el pueblo. 

Dada Ja urgencia del caso, en función del inme-
diato tratamiento de la reforma tributaria, rogamos ten-
ga a bien recibimos a Ja brevedad. 

Saludamos atentamente. 

Miguel Eduardo Suicido. 
Gerente. / 

Memorándum sobre impuestos internos 
a los objetos suntuarios 

Los impuestos internos «1 consumo nacen en el año 
1390 como consecuencia de la crisis de e:e año que 
sufrió nuestro país. 

Fueron creados a iniciativa del presidente de Ja Re-
pública doctor Carlos Pellegimi e instrumentados en el 
proyecto de ley que redacta el ministro dt: Hacienda 
doctor losé A. Tciry. 

Se trata de una imposición específica a determinados 
consumos y así lo tría la doctrina, como complemen-
tario del Impuesto al Valor Agregado que es un tri-
buto que recae sobre la generalidad de los consumos. 

La clasificación entre impuestos directos e indirectos 
no es meramente un ejercicio académico; es la única 
que recepta legislativamente nuestra Constitución, y 
tiene que ver con las facultades expresamente delegadas 
por las provincias a la Nación. 

Así los impuestos directos (a la renta y sobre el pa-
trimonio) son facultad exclusiva de ese Poder Legisla-
tivo, siempre que se establezcan por un tiempo de-
terminado y los indirectos (internos e IVA) son facul-
tad concurrente de la Nación y las provincias, según 
lo que resultó del debate parlamentario de Ja ley que 
nos ocupa, en el año 1895. 

La imposición indirecta lia tenido críticas desde su 
inicio, es interesante resallar lo que al respecto dice 
el propio Terry: "Para los contribuyentes de este grupo 
do objetos, la falta de proporcionalidad de impuesto 
importa, indudablemente, una injusticia. Es cierto que 
«'1 precio de estos artículos varía según su calidad y 
«jue el rico paga más impuestos porque los compra por 
mayor precio debido a su mayor calidad; pero aun así, 
y a pesar del mayor consumo diroclo e indirecto del 
rico, siempre hay una parle de injusticia que pesa Sobre 
el consumidor pobre", (Finanzas, Valerio Abclcdo Edi-
tor • Bs. As. 1898, pág. 368^. . ' - , 

I I 

el punto de vista de la cuantificación y de la deter-
minación de los sujetos pasivos y de su necesaria in-
cidencia en el precio final, tema sobre el que'volvere-
mos más abajo. 

Nuestro derecho positivo tiene esta norma como di-
jimos, desde el año 1891 a partir de la ley 2.771, que 
fue anual hasta el año 1899 cu que se sancionó la ley 
3.701 que es Ja que rige actualmente fijando para este 
tipo de tributos un impuesto por plazo indeterminado. 

Se trata, en síntesis, de un impuesto específico a 
determinados consumos que, en general, lio afectan al 
total de Ja renta y pueden llegar a ser prescindibles. •• 

III 

La doctrina internacional lia analizado largamente 
desde Laufenburger este tipo de imposición generalizada 
al consumo, y de esta manera podemos recoger las si-

' guíenles definiciones. 

Dus los define como "un impuesto a las ventas, una 
exacción aplicada sobre Jas ventas o elemeutos iiilieren-
tes a las ventas como los ingresos que de ellas derivan 

i de la totalidad o de gran número de mercaderías". (Sa-
j les Taxation - Londres - 1957 - Pág. 3 . ) 

| Por su lado, Cosciani señala: "Los impuestos a las 
ventas, en cambio, pueden incidir sobre dicha renta 

j en virtud ele un procc-so de traslación, derivando en 
un impuesto a la venta consumida, más un impuesto 
que se vincula con el valor de cada bien en el momento 
de su transferencia o se adecúa al valor neto del con-
junto de la producción apreciada de di.tintas maneras". 
(El Impuesta al Valor Agregado, Buenos Aires, 1969, 
página 4 . ) 

E l mismo autor considera que este tipo de tributo 
(IVA) puede ser de diversas maneras y en el caso de 
la Argentina se adoptó el sistema de impuesto pltrifá-
sico acumulativo con un efecto presuntamente neutro. 

Heñios hecho esta referencia para advertir que la im-
posición al consumo tiene graves inconvenientes desde 

, IV 
v . . . 

Esta línea que aparece plasmada en la primera Lev-
de Impuesto al Valor Agregado (20,631) se encuentran 
determinadas modificaciones a l i ley de impuestos in-
ternos que entraremos a analizar, 

liemos dicho que la ley 3.761 gravó determinados 
artículos prescindibles (tabacos, alcoholes, fósforos, ga-
nancias de compañías extranjeras y de seguros contra-
tados en el exterior) así siguió sin grandes modifica-
ciones hasta que en el ano 1923 aparece especifica-
mente en ley 11.252, la primera clasificación específica 
de los artículos suntuarios; serían tales aquellos confec-
cionados con piedras preciosas y alhajas con un con-
tenido de hasta un 20 7o de esos metales, siempre y 
cuando el valor superara el valor de los S 100 naciona-
les de entonces, lo que equivalía casi a 500 dólares, 

La alícuota del impuesto se fijó en el 5 lo que 
L advierto la tentativa tibia del legislador incluirlos den-
. tro de aquellos objetes prescindibles sin modificar sus-
^ tancial mente la gravabilidad. 

Para ese entonces ya contaba nuestro país con una 
i gran cantidad de artesanos joyeres. 
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A partir de la década del '30 se produce una afluen-
cia masiva de artesanos joyeros que escapaban de la 
hoguera a punto de iniciarse en Europa, y que se ins-
talaron en nuestro país trayendo no solamente su vo-
voluntad do trabajo sino Lambién las modernas tecnolo-
gías para la fabricación de joyas y alhajas en general. 

Por otro lado empezó a difundirse en nuestro país 
la utilización del oro no solamente en los aspectos de 
fasto o boato, sino para la exteriorizaeión de rituales 
tan caros a nuestra sociedad. 

Asi las alianzas, las medallas recordativas de personas 
veneradas religiosamente, y aun las que designan o expo-
nen los sentimientos religiosos se confeccionan en oro 
o en metales preciosos por ser este un material que exal-
ta la belleza de la obra del artesano. 

Vemos así cómo se genera en nuestro país una fuente | 
de riqueza y de trabajo llegando en la década del '60 
a ser la más importante industria en el ramo en Latino- I 
américa, situación que se pierde junto al crecimiento de I 
Brasil, que alic-nta este tipo de manufacturas, aceptando * 
su instalación aun en zonas francas {como las de Mana os) 
y desplazando a la industria argentina del mercado in- _ 
ternacional. \ 

Este cuadro de situación se agrava con la mayor tasa : 

que va adquiriendo el tributo lias ta llegar al actualmente., 
vigente. . ' ' 

; 

V . 

En el cuadro que acompañamos como anexo I pode- ' 
mos advertir que el impuesto suntuario equivale a cuatro ¡ 
veces el precio de venta al público y representa en la ' 
misma escala el 46 ,92 % del valor. 

Los guarismos de por sí solos son lo suficientemente 
elocuentes para determinar la influencia económica no-
civa de este tributo pero es necesario advertir que la ley 
vigente es inconstitucional. 

E n efecto, el artículo 63 de la ley de impuestos ínter-
ros modificado por la ley 17.598, sancionada el 2S ds 
diciembre de 1937 tuvo por objetivo ensayar la aplicación 
del IVA que recién regiría a partir del año 1975, 

Es importante señalar lo que al respecto dice el infor-
mo que acompañó el proyecto de ley; "lambién se pro-
picia una modificación sustancial al régimen del pago 
del impuesto a los objetos suntuarios, extendiéndose de 
imposición a las tres etapas en que normalmente es 
comercializada la mercadería gravada —industrial, mayo-
ristas y minoristas— en lugar de la actual que sólo es 
soportada por la industria con una alícuota del 20 % . 
Con ello no sólo se extiende la base de la tributación, 
sino que de dicha innovación se efectúa a modo de en-
sayo previo, en cuanto a los problemas de recaudación 
y fiscalización a que puede dar tal cambio a la implan-
tación con carácter general del impuesto al valor agrega-
do cayo estudio al nivel técnico se encuentra avanzado; 
se piensa que del mismo se ha de recoger una experien-
cia que ha de resultar valiosa cuando se. tome una de-
cisión final en cuanto a la suplantación de la actual es-
truccura del impuesto a Jas ventas por la del mencio- ' I 
nado gravamen", N 1 

Como podrá advertirse, Ja ley 17.598 ensayó un esbo;>, 
de lo que debía ser el IVA, y utilizó el mecanismo ti -
esto impuesto en cascada, que este último tributo r>-, 
tiene, siendo el conejillo de indias esta actividad. 

Seguramente por algún olvido ele los legisladores, ; , 
se tuvo en cuenta esta intención cuando fue dictada Ja Ir. 
del impuesto al valor agregado al no haberse modificada 
previamente la ley de impuestos internos; sin emball-
este acto legislativo carece de validez constitucional \ i 
que si bien la doble imposición no es jurídicamente cues-
tionable en nuestro derecho positivo, sí lo es la cuúdnipl, 
imposición que es lo que se da en la instancia ya que 11 
piramidación del tributo va contra el principio glolial clJ 
artículo 8? do la propia ley de impuestos internos qrr 
señala quo estos tributos se aplicarán en una sola de Ja; 
etapas; por otra parte calle señalar que el árlenlo 83 d 1 
decreto reglamentario no permite Ja deelucibilidael cl> 1 
impuesto pagado sin que la ley diga nada al respecto. 

Como liemos señalado, estamos anle una flagrante vic-
iación del sistema jurídico argentino y seguramente así 
lo determinará la justicia cuando sea planteada Ja cues-
tión. 

VI 

Pero teniendo en cuenta que la modificación del siste-
ma de impuestos internos actualmente a estudio de ese 
Parlamento, lícnc como objetivo •—en el caso de im-
puestos internos— Ja simplificación del sistema (ver men-
sajo 1.101, Trámite Parlamentario N<? 124 página 2390' 
es dable señalar Jo que con relación a este tema dijere 
los propios funcionarios de la Dirección General Impo-
sitiva: "otros aspectos que nos deben llevar a Ja reali-
dad estriban en la carencia operaeional por la falta deutm 
del ámbito de Ja D G I de personal ielóneo en los im-
puestos internos y cu el rubro, para incursionar en un 
ramo tan específico, con comerciantes y negocios tem-
porarios". " E l lema en discusión es básicamente la can-
tidad de empresas que actúan al margen de la verifica-
ción y que adquieren alhajas en forma ocasional ere. 
venta no está gravada según el artículo 78 del decrete 
reglamentario, ya sea chafalonía o alhajas". En este sen 
tido los citados funcionarios en un agudo análisis decían : 

"en nuestro ámbito tales pautas se ven necesariamcte 
limitadas con Ja legislación vigente a una labor de fisca-
lización generalizada no sólo del gravamen que se ocupa 
elel supuesto que se venden alhajas n otros product«..••' 
gravados con Ja apariencia de chafalonías sino fundamen-
talmente del impuesto a las ganancias y al valor agregad-
a través de pautas ele procedimientos operativos qr<" 
debería emitir Ja dirección competente sería faclib! 
tomar como punto de partida al efecto, la última etapa 
ele fundición, retrotrayendo Ja verificación ele las etapas 
anteriores, en lo relativo a responsables intervenientes 1 

operaciones efectuadas hasta llegar al nivel rpie Jo per-
mitan Jos recursos humanos y materiales que se puedan 
afectar". 

Estas conclusiones surgieron de Jas Segundas Jomad s 
Nacionales do Impuestos Internos realizadas por la di-
rección General Impositiva, en Salta del 11 ni 13 <' 
agosto de 1983, y están en el material producido por .1 

fisco en esa oportunidad... 
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Cumo vemos, el terna no es solamente una xK'eoen-
paeión do Jas entidades empresarias sino que es com-
partida x)ot- el propio organismo encargado de recaudar 
el gravamen ya que ambos (al Estado y a los particu-
lares) perjudica la competencia desleal de aquellos co- ¡ 
mercíantes que están al margen de Jas disposiciones ! 

legales y epie pueden prolife-rnr por Ja abusiva tasa 
fijada. 

La conclusión a Ja que se arriba, de Jos elementos 
analizados es que el tributo a los objetos1 suntuarios tal 
eral está actualmente legislado, viola el jirincipio de 
equidad elemental en materia tributaria y alienta la eva-
sión. al encarecer vi producto que en definitiva no tiene 
un objetivo meramente ornamental sino que está intima- j 
mente vinculado con costumbres y tradiciones nacionales. I 

Vil i 
Para terminar, es necesario realizar algunas conside-

raciones sobre la validez constitucional de Ja stiperposi- 1 

ción de gravámenes y Lr doble imposición. 
El maestro Diño Jaraeli recuerda que la Corte Ira sen- i 

(•andado que la superposición de gravámenes y aun las J 
dobles imposiciones son constitucionales mientras no se . 
llegue a la confisca Loriedad, por lo cual manifiesta "a 
contrario sensu" es. inconstitucional la acumulación do 
impuestos que exceda el límite admitido por la juris-
prudencia (Curso Superior de Derecho Tributario, 2;l 

edición, tomo I, página 148). 
En este sentido el e:: procurador de Ja Corte, doctor 

José Osvaldo Casas, en un trabajo recientemente presen-
cio en las XIV Jornadas Latinoamericanas do Derecho 

Tributario, realizadas en Buenos' Aires en el mes de 
septiembre del corriente año, dijo: "El modelo inspira-
dor del reparto coordinado de competencias financieras, 
más allá de su concepción racional originaria, se exliibe 
en los hechos con graves desajustes en las cuales las 
superposiciones1 tributarias y los desbordes de la presión 
fiscal se convierten en moneda corriente. 

Es "por ello que en la materia se impone lograr un 
adecuado equilibrio constitucional entre les diversos ni-
veles ele gobiernos ya que sólo mediante Ja respetuosa 
observancia del deslinde de las potestades y competen-
cias que fijan la Constitución y fundamentalmente a tra-
vés de su prudente ejercicio se garantiza una estabilidad 1 

previsible y calculable entre las ¡elaciones entre Jos go- • 
temantes y gobernados; ya Alberdi en su Sistema Eco-
nómico y Rentístico de ¡a Confederación Argentina, que 
s-ai duda es una de Jas obras básicas para la interpre-
tación ele la Constitución de 1853, señala como límite 
cío las facultades de Ja Nación el desarrollo de las fuer-
zas productivas y adjudicando a la Constitución en ma-
teria económica, la autoría para propiciar una revolución 
de la libertad removiendo los obstáculos aún presentas 
del viejo régimen colonial. 

Este último mantenía justamente la imposición indi-
recta como uno de los elementos fundamentales de sus 
finanzas, sabiendo que de esta manera so desgajaba el 
cuerpo social y so succionaba la economía en beneficio 
de pocos o algunos. 

Recientemente, el actual funcionario de gobierno na-
cional, el doctor Enrique Bulit Goñi, se plantea un inte-
rrogante: ¿es enjuiciable la legitimidad global de Jos 
impuestos? (Revista "La Información", tomo LV II, pá-

gina 73) contestándose que ello es posible cuando se 
violen ¡as garantías constitucionales, o cuando el progra-
ma de la Constitución y el nivvl de compromiso del plan 
presuponga la violación de algunas de estas garantías. 

Resalla también el citado autor que lo que hay que 
rescatar es el programa de la Constitución. 

Pero no. solamente ha sido la Corte en su actual com-
posición, sino ya Ja de Ja segunda parte do Ja década 
del 40, que resolvió "La carta política de la Nadóu no 
ha adoptado un determinado sistema impositivo por el, 
cual no corresponde que los jueces traten mediante con-
sideraciones de técnica económica financiera de estable-
cer cuál es el mejor que se aviene con la Constitución o 
el que más convenga para interpretar Jas leyes (Fetus 
Argentina, "Fallos* '210:855, del 28-1-1948); el fallo 
reconocía que el tributo sobre hidrocarburos era inconsti-
tucional cuando tomando principalmente como punto de 
referencia el capital o a rentas gravadas alcanzaba una 
parte sustancial de la propiedad o de la renta de varios 
años, degenerando en exacción y refiriéndolo en igual 
sentido u la presión tributaria por impuestos internos o 
derechos aduaneros, señalando el pronunciamiento que 
estos gravámenes quien los pagó generalmente no los 
soporta. 

La jurisprudencia del alto tribunal ba sido pacífica 
en señalar ya desde principios de siglo, que los dere-
chos y garantías establecidos en las leyes do la Nación 
no pueden ser limitados por otras leyes que atiendan a 
situaciones específicas. 

Así el fallo Mero de Cañé (do 1911) reconoce Ja 
amplia facultad de testar y de r.o gravar específicamente 
con alícuotas muy altas esto tipo ele disposiciones de 
última voluntad. 

En este mismo sentido tanto los maestros JaracJr co-
mo Giuliani Fonrouge se han preguntado reiteradamente 
por qué el 33 % del capital es lo que hace incoEstitu-
ciorral a un tributo, coincidiendo ambos en que lo im-
portante para la declaración de inconscitucionalidad es 
en qué medida la amputación de la renta le quita po-
sibilidad al propietario de ella de gozarla. 

Les precedentes señalados son abundantes y apun-
tan todos, a lo largo de más de un siglo de ejercicio de 
la magistratura, a advertir que la garantía constitucio-
nal de la no confiscatoriedad o el de derecho de pro-
piedad, en los términos de la ley solamente está ga-
rantizado cuando quienes siendo legítimos tenedores 
de ellas, pueden gozarlas, y disponer libremente, sin 
que la intervención del Estado pueda ir más allá de 
lo razonable. 

En esta misma linea es que . en las jomadas, citadas 
más arriba, representantes de casi todos los países de 
Latmoamérica y aun de España y Portugal recomen-
daron: "Declarar la inconstitucionaJidad de las cargas 
fiscales que individualmente o en su conjunto resulten 

: excesivas por contravenir los principios y garantías su-' 
i periores a que c-n cada país contengan las respectivas 

constituciones o leyes de rango superior a la ley or-
dinaria por estas consideraciones se estima que el actual 
articulo 63 de la Ley de Impuestos Internos en la me-
dida en que grave los objetos suntuarios en todas sus 
etapas actividad que a su vez está alcanzada- por e l 
impuesto al valor agregado también indirecto y gene-
ral al consumo y por el impuesto sobre los ingresos 
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finitos también indirecto c igual y genérico sobre los 
consumos phirifásícos viola expresas garantías consti-
tucionales especialmente el principio de equidad y el 
principio de propiedad como garantías explícitas y el 
de razoilabilidad como garantía implícita y en con-
secuencia debe ser derogado". 

VII I 

liemos analizado, a lo largo de esta presentación, 
•tanto el régimen económico financiero de la Consti-
tución Nacional, cuanto su aplicación en el régimen 
impositivo vigente. 

liemos advertido, que la imposición indirecta, en <( 
caso de los impuestos internos a los objetos suntuario', 
en su estructura actual es palmariamente inconstitucional. 

Por ello, ente la necesidad de la reforma de la ley 
respectiva, entendemos que debe derogarse dicho gra-
vamen o por lo menos —modificar su estructura— de 
manera tal (pie sea coherente con el resto del sisteim 
impositivo de manera tal de no violar garantías cons-
titucionales explícitas y hacer tambalear el programa 
constitucional plasmado en la Constitución Nacional qu-
ilos rige desde 1853. 

Elias Anóetoic: 
Presidente. 

A N E X O 

1ŒCIMEN DE LIQUIDACION IMPOSITIVA V I G E N T E 

Etapa, tic Precio sin Total (te Precio Ganancia. 
comercialización impuestos IVA Suntuario impuesto* de ve nía Costo bulla 

Fabr icante a mayorista 1 0 0 1 3 . — 2 5 . — -13.-- 1 4 3 . — 90.-— 10 .— 
Mayorista a minorista 170 12,60 42,50 55,10 213,10 125 .— 4 5 . — 
Minorista a público . 280 19,80 7 0 . — 89,80 400,10 212,50 67,50 

5 0 , 4 0 137,50 287,90 122,50 

Ñola: No se considera el impuesto muuicipal a los ingresos brutos. 

E l método de liquidación expuesto responde a la mecánica del "impuesto en cas-
cada". Es decir, impuesto sobre impuesto. Este grave desvío no sólo es condenable por 
su arbitrariedad., sino por la distorsión del precio que resulta de la progresión geomé-
trica que desata. 

ANALISIS D E LOS PORCENTAJES N E T O S QUE SE GENERAN 

(en % del precio de vc-nta al público) 

Costo de fabricación 9 0 52,-18 % 

Ganancia bruta del fabricante 10 2,50 % 
Ganancia bruta del mayorista . . . . . . 4 3 1 1 , 2 4 % 
Ganancia bruta del minorista 67 ,50 16,86 % 
Impuestos ' 187,90 -16,92 % 

400,40 : 100,00 

5'9. Del Cenho liuhúlr'ml de Laboratorios Farmacéuti-
cos Argentinos 

Memorándum 

Ref.: El IVA y las especialidades me-
dicinales. 

1. Originalmente, insumos y productos terminados 
fueron gravados con alícuota diferencial menor (5 % ) . 

(Nunca se gravó con alícuota general). 
2, Por decreto 271/83 se desgravaron las especiali-

dades farmacéuticas: sueros, vacunas, gasas, vendas y 
artículos análogos, 

Permanecen gravados los insumos.--

3. Por decreto 2.521/81 so obtiene la desgravado'» 
do Ja maj'ov parte de los insumos y permanecen des-
gravados los productos. 

4. Esla situación se mantiene en las leves 23.319 
( t .o . 1986) y 23.658 ( 2 9 - 1 2 - 8 8 ) " . 

Nota: En el proyecto de ley 23,658 enviado por el 
Poder Ejecutivo nacional gravaba insumos y productos 
con alícuota diferencial y la Cámara de Diputados juz-
gó necesario mantener Ja desgravación, v " . 
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fiO. De la Cámara de Exportadores e Importadora de ! 
Artículos para Deporta• ij Afines de la Be pública 
Argentina 

Rueños Aires, 23 de noviembre de 1989. 

Señor presidente de la Sación Argentina, doctor Carlos. ¡ 
SÍÍIJÍ Mcncm. 

Presente 

Reí.: Impuesto interno )iaia aiticulos 
deportivos. -.j 

De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de llevar 

a su conocimiento un problema que en mayor grado 
afecta al deporte en nuestro pais, perjudicándose la 
producción, importación y comercialización de 'os ele- ! 
nicntos par.i la práctica deportiva. 

Durante el gobierno anterior y por primeva vez fue- ( 

ron gravados con impuestos Internos elementos para 
la práctica de los deportes por medio de la ley 23.G58, 
cuya aplicación entró en vigencia el 2 de mayo ele 1989. 

Asumido el nuevo gobierno las tres Cámaras que re- i 
presentan los intereses del sector deportivo (industrial 
y comercial): 

CAMIDA: Cámara Industrial del Deporte y Afines. 
C A D E P : Cámara Argentina del Comercio de Artícu-

los para Deportes. 
Ceximad: Cámara de Exportadores e Importadores de 

Artículos para Deportes, en una acción conjunta por 
medio de reuniones y/o notas presentaron su preocu-
pación a las nuevas autoridades. 

Nos complacemos en expresar que encontramos una 
amplia comprensión del problema planteado, destacamos 
en especial el apoyo del señor secretario ele Deportes 
Fernando Galinarini y la colaboración de altos funcio-
narios elcl Palacio de Hacienda, senadores, diputados, 
etcétera. 

Asimismo e n ¡os estudios hecbos por los especialistas 
se tomó también muy cu cuenta el escaso monto que 
por medio del impuesto interno recaudaría id fisco, ade-
más se consideró cu furnia muy especial qué elementos 
para la práctica deportiva no podrían calificarse cuasi 
idénticos a bienes .suntuarios, estos y otros conceptos 
definieron la posición final ele funcionarios del Poder 
tsjccutivo al incluirse la eliminación en el proyecto de 
ley de la reforma tributaria ele las partidas 97.0-1 y 97.0G, 
respectivamente, según titulo V - Modificación de im-
puestos internos artículos 23 y 2-1 ele dicho provecto de 
ley. 

Usted, señor presidente, como deportista, debe inter-
pretar fácilmente h) ilógico de gravar con impuesto in-
terno un elemento para l a práctica deportiva, -entre tan-
tos otros, por ejemplo: 

Una pelota para cualquier deporte (fútbol, básquet. 
volley, etcétera). 

Una raqueta para tenis, squash, etcétera. 

Una paleta para frontón, paddle, etcétera. 
Una pelotila para tenis ele mesa. 
Un juego de ajedrez. 

Por tal motivo solicitamos sus buenos oficios para 
ejuo la eliminación ya incluida en el proyecto de ley 
do la reforma tributaria sea aprobada por el Congreso, 
ya que nos han llegado informaciones contradictorias 
al respecto. 

En caso de no excluirse los elementos para la prác-
tica ele los deportes de los impuestos internos, tendría-
mos que repetir lo anteriormente varías veces expresado-.' 
mientras que en todos los países del mundo la actividad 
deportiv a es ampliamente apoyada, promocionada y has-
ta subvencionada, cu nuestro país se los grava con im-
puestos internos, creemos que no debe existir ningún 
país en el mundo en el cual existe un criterio similar. 

Rogamos aceptar nuestras disculpas por dirigimos a 
usted cu su carácter de presidente de la Nación presen-
tándole un problema que realmente no puede compa-
rarse con otros asuntos de mucha mayor relevancia, pero 
considerando primero que usted se halla tan identifi-
cado con el deporte apoyándole en todo sentido, se-
gundo rjue su gobierno ha levantado el deporte como 
bandera fundamental para combatir el gran flagelo de 
¡a droga y, finalmente, que usted tiene abiertas las 
puertas para recibir inquietudes, es que abrigamos Ja 
firmo esperanza de que se apruebe la eliminación del 
impuesto interno para los elementos deportivos. 

Aprovechamos la ocasión para soliictarle nuevamente 
una audiencia (adjuntamos el pedido anterior del 2 1 
de agosto de 1989) . 

En espera de.una pronta y satisfactoria respuesta, :a-
luel.tmos a usted con nuestra mayor distinción. 

CEXIMAD 
Arturo Gerardo Lchmann 

Presidente 

i til. De la Coordinadora de las Industrias de Productos 
Alimenticios. 

\ 

Buenos Aires, 23 de novie mbre de 1989. 

Al presidente de la Comisión de Presupuesto y H¿(-
eienda de la Honorable Cámara de Diputados doctor. 
Jorge It. Matzldn. '" 

S/D. 

De nuestra consideración: 
Con los mensajes 1.103 y 1.104 del Poder Ejecutivo 

1 Nacional, se eleva al Honorable Congreso por la comi-
sión de su digna presidencia, los proyectos de un nuevo 
régimen penal tributario y provisional, de creación de 
un nuevo impuesto sobre los activos de las empresas y 
do modificaciones a diversos tributos que integran nues-
tro sistema tributario. 

Asignamos gran importancia a estas iniciativas en 
momentos cu que se está tratando ele ordenar las finan-
zas, a fin ele lograr los objetivos de abatimiento do la ' 
inflación, eliminación del déficit fiscal y cuasiíiscal en 
el marco de una política de toniíicación del crecimiento 
y desarrollo del país con fuerte disminución del gasto 
publico. 

Nos sentimos altamente preocupados por estas inicia-
tivas v con la intención ele brindar la colaboración de 
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es-la Coordinadora, en representación de las numerosas 
cámaras y empresas a duendas le manifestamos lo si-
finiente: 

: 
1. Mensaje 1.103 - Nuevo régimen penal tributario y 

previsional 
A nuestro entender la reforma penal tributaria y pro-

visional debe ser una manifestación jurídica posterior a 
la simplificación y clarificación interpretativa del siste-
ma tributario y, por sobre todo, dentro ele un proceso 
terminado de reorganización del organismo de recauda-
ción y fiscalización, que garantice que el sistema tribu-
tario es entendido por el contribuyente común y que la 
evasión será detectada en la j)ersona jurídica 0 física 
responsable a Ja que se le aplicará la sanción corres-
pondiente. 

L a DG1 por manifestaciones de sus responsables, no 
está en condiciones ele asegurar un eficiente control del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, por lo rpie la 
proyectada reforma no nos parece oportuna. 

Los principios básicos adoptados por la reforma se 
pueden sintetizar como sigue: 

1. Desvinculación de la acción penal ele la adminis-
trativa. 

2. Distinción entre contravenciones y delitos tribu-
tarios. 

3. Congruencia valoraliva respecto de otras conduc-
tas que afectan a la administración pública. 

4. Incorporación ele delitos de peligro. 
5. Finalización ele las actuaciones por allanamiento a 

la pretensión fiscal, 
6. Competencia de la justicia federal respecto de tri-

butos nacionales y actuación del fuero penal económico 
en la Captial. 

L a sanción es la prisión por el término especificado 
en su articulado, sin el beneficio de la excarcelación 
(artículo 1 6 ) , salvo "cuando las circunstancias del caso ; 
lo hicieran conveniente, bajo caución r e a l . . . " , Se com-
prende aquí Ja institución de la caución con el embargo 
preventivo. 

En el mensaje del Poder Ejecutivo (mensaje 1.103, 
Trámite Parlamentario N? 124 del 20-10-89) se propi-
cia una distinción entre las infracciones tributarias apli-
cables en el ámbito administrativo y los delitos penales 
contemplados en el provecto de lev, 

Si bien parte de la doctrina acepta un distingo ele 
grado cuantitativo entre delitos y contravenciones en mé-
rito a Ja magnitud y 'la naturaleza ele la pena (represiva, 
tratándose ele cielitos y resarcitoria, tratándose de con-
travenciones), dada Ja naturaleza particular del ámbito 
en quo se desenvuelve Ja relación fiscocontribuyentes, 
argumentos ele conveniencia (necesidad de mayor celc-
rielael en Ja resolución de los procedimientos) y carácter 
sustantivo, aconsejan que Ja represión cls los ilícitos tri-
butarios se instrumente mediante sanciones pecuniarias. 

Al respecto, gran parto de la doctrina calificada ( J . 
Tarantino, Las Penalidades Tributarias, editorial Astrca; 
S. Navarrine/G, Fonrouge, Procedimiento Tributario, 
Editorial Depalma; Gabrielli, ex integrante de la C.S.J. ; 
H . Villegas, Derecho Penal Tributario, Editorial Lcrncr; 
Bielsa, Anuario de Derecho Público, Facultad de Cien-
cias Económicas elel Litoral, jubo 1946, tomo VII ; Mo-
delo Código Tributario América latina, OEA/BID) se 

lia manifestado contraria a la aplicación ele penas priva-
tivas ele la libertad por las siguientes razones: 

1'.' — La ineficacia de la pena corporal come; medida 
persuasiva. 

2? — Su inopcrancia como retribución del daño cau-
sado. 

3'-' — La "culpa concurrente" del Estado al imponer 
un sistema tributario complejo, inequitativo y —en cier-
tos casos— de imposible cumplimiento. 

En cambio, sólo se acepta la pena privativa ele liber-
tad liara el contrabando y graves supuestos de defrau-
dación fiscal calificada por los medios empleados y el 
monto defraudado. 

E l proyecto ofrece, a nuestro entender, las siguientes 
observaciones: 

a ) Manifiesta desproporción entre la magniiuel ele los 
ilícitos y las penas aplicables. Así el artículo I--' del pro-
yecto aplica la misma sanción que la ele Ja estafa agra-
vada por damnificar a una administración pública 
(articulo 174, inciso 5 elel Código Penal de la Nación); 

b ) Incorporación ele los delitos de peligro; 
c) Incorrecta tipificación de ilícitos. En el caso ele 

los artículos 1 y 4 donde se emplean tipos abiertos; 
d) Desvínculación de la acción penal ele la adminis-

trativa (artículo 1 5 ) . 

En el artículo 1 5 del proyecto se establece epic no 
será necesaria la determinación ele Ja deuda tributaria o 
previsional para promover Ja causa penal. Jo que tiene 
como origen la búsqueda ele una mayor celeridad elel 
procedimiento, pero implica asumir un serio riesgo para 
La situación do los contribuyentes, daelo epie la expe-
riencia de verificaciones fiscales- en la actualidad nos 
señala que muchas -veces se arman antecedentes admi-
nistrativos sobre Ja base de presunciones erróneas enca-
ladas por los verificadores actuantes, que pueden llevar 
Ct la presunción de un ilícito sin que el afectado pueda 
destruirlas en la etapa administrativa. Por ello, debería 
Jnsistirse en que como paso previo al planteo penal 
debe existir la determinación del impuesto, o a lo sumo, 
la corrida de vista para que el contribuyente pueda to-
mar conocimiento de la fundamentaeión fiscal y demos-
trar en esa instancia la improcedencia elel reclamo. 

e) Característica subjetiva del ilícito tributario. 
Es reconocida por la doctrina y pov reiterada juris-

prudencia de la Corte Suprema de Justicia, Ja inexisten-
cia ele una sanción objetiva, debiendo en todos los casos 
establecerse la iinputabilielael del delito al sujeto, el que, 
a su vez, pueda demostrar lo contrario. Sin embargo, 
este criterio no parece desprenderse claramente elel 
artículo Sí del proyecto, que reprime con prisión de dos 
a seis años al agente ele retención que mantenga en su 
poder montos retenidos una vez vencido el plazo legal 
para su depósito. L a mera literalidad del texto puede 
hacer aplicable la sanción de la pena privativa ele la 
libertad por el mero transcurso del tiempo, sin analizar 
las motivaciones que el agente ele retención pudo tener 
en esa mora, circunstancia que, como fue dicho, la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación lia rechazado 
ante textos anteriores de la ley 11.683, exigiendo la 
intención fraudulenta cu esa retención y lio depósito. 

Estas consideraciones, lieclias por lina institución co-
mo Ja nuestra, que se lia preocupado permanentemente 
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por el alto nivel de evasión y lia enviado estudios des-
cribiendo metodología para su cuanlificación, nos hacen 
pensar que esto proyecto debiera ser retirado, basta 
tanto se cumplan las condiciones indicadas a comienzos 
de la presente y replantearse luego de un mesurado 
estudio. 

vadas, ya que en él primer caso la ley de creación del 
tributo lo e.vmía expresamente del impuesto sobre los 
capitales y en el segundo caso par 110 estar expresamen-
te exentos, creando confusión el hecho de u-ar suple-
toriamente las normas del impuesto a las ganancias que 
les d.t un tratamiento distinto. 

Mona ¡a 1.101 

TÍTULO I 

Impuesto sobre los• adíeos 

El título I del proyecto de modificación tributaria 
remitido al Congreso de la Nación por el mensaje 1.104 
del Poder Ejecutivo nacional prevé la creación de un 
nuevo impuesto sobre los activos, sobre el cual creemos 
necesario efectuar las siguientes consideraciones: 

a) De acuerdo a la política enunciada por el Peder 
Ejcu'.ivo nacional tendiente a eliminar impuestos que 
puedan trabar las inversiones en el país por gravar di- i 
ches tributos estas últimas, este impuesto sobre los pa-
trimonies se contrapone a dicha intención, toda vez qr,3 
desalentará la inversión en el ámbito nacional. 

Asimismo el eíeeto deseado por la conducción eco-
nómica respecto a la simplificación tributaría no se va I 
reflejada con la implantación de este gravamen; 

b) Otro de los efectos negativos que provoca este tri-
buto es el de discriminar entre aquellas empresas que 
poseen capital propio perjudicando considerablemente a 
aquellas que poseen un alto grado ele endeudamiento 
agravando aún más su delicada situación económica, 
muchas veces producida por la crisis económica qu-e 
afecta al país; 

c ) No obstante lo expuesto en el punto b ) , también 
perjudica a aquellas empresas que a pesar de tener ca-
pital propio, deban endeudarse obligatoriamente por la 
modalidad operativa de su sistema de comercialización, 
¿al es el caso de los exportadores que perciben prefi-
nanciacioncs, sin las cuales nuestros productos no po-
drían ser colocados en mercados internacionales; 

<;.) No se ha previsto la inclusión de este impuesto 
dentro del articulo 28 de la ley 11.683, el cual se re-
iíere a la actualización de los anticipos hasta el cierre 
e- I ejercicio fiscal y clel saldo de la declaración jurada 
< esic la fecha de cierre del ejercicio hasta el momento 
("a pago del mismo. Este tema es de gran importancia, 
i i ado que se trata de un tributo, que se toma como 
yago a-cuenta del impuesto a las ganancias, gravamen 
• •sic que sí contempla la actualización del citado artícu-
lo 23; ' ."' 

c ) Con relación a las empresas promoeionadas, éstas 
podrían ver disminuidos sus beneficios si no se inter-
; c ta que este tributo reemplaza al impuesto sobre los 
capitales, requisito establecido en los distintos textos le-
gales para la continuidad de esta franquicia; 

j ) Otra observación que podría hacerse a la ley bajo 
análisis, es lo exiguo del monto mín'mo de í ; 7.000.090, 
importe éste que debería ser elevado en su justa medi-
i,a a fin de advenirlo a tina economía inflacionaria 
eomo la nuestra; 

g) Quedarían gravados con el impuesto a los acti-
vos tanto el ab uro oh lorio einvi las pérchelas acti-

TÍTULO II 

luí puesto sobre los débitos en cuenta corriente 
¡j otras operatorias 

Este tributo no es aconsejable por sus efectos negati-
vos respecto del uso del sistema baneario, afectando 
la acumulación en el Mi y la imposibilidad de medir 
adecuadamente sus efectos conómiccs, que constituye 
uno de los pilares fundamentales d é l a tributación. Ya lo 
hemos expresado anteriormente. 

Con 1a idea de mejorar el comportamiento de este 
tributo creemos necesario introducir las siguientes modi-
ficaciones: 

a ) Establecer una exención sobre delates que no su-
peren cierta cifra, por ejemplo A 100.C00, a fin de faci-
litar la movilidad de cheques por bajo importe; 

b) También establecer un mínimo para gestiones de 
cobranza; 

c ) Eliminar la transferencia ele responsabilidad uc 
depósito de las sumas no retenidas. Circunscribir este 
papel al agente ele retención fijado por la ley o re-
glamentación; 

d) Autorizar el endoso clel cheque por lo menos en 
tres oportunidades; 

e) Mantener la compensación del gravamen en el 
impuesto a las ganancias únicamente para los emplea-
dos en relación de dependencia; 

/) Reducción de la alícuota al 2 r>'; 
g) Eliminar las definiciones genéricas, como las qué 

emplea el artículo 19, incisos a), b) v e ) , y el último 
párrafo del mencionado artículo. Los hechos u ope-
raciones sobre las que recaería el tributo deben ser 
específicas para evitar que por vías emnicomprensivas 
se generen duelas o confusiones. 

TÍTULO I I I 

!< • -!; Modificación del impuesto a les ganancias• 
i . . ' • ' 

El análisis de la reforma parte ele les siguientes pri iP 
eipios básicos expuestos por las autoridades: 

I. Gravar más a quien demuestra mayor capad-, 
dad contributiva. 

II. Resolver problemas de recaudación. 
III . Generar normas estables. 
Atendiendo a estos concentos analizaremos las nor-

mas que se proyecta reformar, que a nuestro evite-1 

j escapan a los principios enunciados, 
i a ) Reducción de deducciones persona'--
i b) Eliminación de gastos ele sepe , : 

, . c ) T,imitación a la eleducc : ' 
I incurridos en concepto efe 
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üj Escala progresiva del impuesto —se aumenta la J 
mín.ma de 6 % al 10 % y se rebaja la máxima del 
45 % al 30 %. 

Como se nota a simple vista, la carga impositiva 
que generan estas modificaciones no se distribuyo 
equitativamente entre los distintos niveles de capaci-
dad contributiva, ya que se profundiza especialmente 
en aquellas capas de los contribuyentes de niveles me-
nores y medios de ingresos, ya que los conceptos a), 
b ) y c ) afectan mucho más a éstos que a los niveles 
ele mayores ingresos. 

Pero con mayor nitidez se nota el caso d), pues 
el achicamiento de los tramos aumenta el mínimo 
y disminuye el máximo. En este caso correspondería 
distribuir mejor las alícuotas para que la carga impo-
sitiva sea más pareja. - \ 

e ) Quebrantos. 

f ) Cómputo como pago a cuenta del impuesto a los 
activos empresarios. 

A estos dos conceptos los incorporarnos a los prin-
cipios enunciados en III , generar normas establos. 

Si bien el .proyecto vuelve a considerar su cómputo 
en 5 años, genera dudas la no eliminación ele los ar-
tículos a continuación del 115, y cuyo exclusivo mo-
tivo se originó en las limitaciones que creó la ley 
23.549. En consecuencia, consideramos un error le-
gislativo el mantenimiento de los mismos. Su simple 
eliminación corrige correctamente esta interpretación 
sobre la modificación propuesta. 

Pero, teniendo en cuenta que se trata de una r.orma 
estable y que no tiene efectos recaudatorios, encon-
tramos que la eliminación a 5 años contradice a la 
doctrina, en especial la recomendación de las X I V 
Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario 
(19:39) que mencionan: 

10. La estructura del impuesto debe permitir 
ei traslado total y sin límite de tiempo de las 
pérdidas fiscalmente determinadas. 

Igual tratamiento debiera aplicarse a la limitación 
que se ap'ica a los quebrantos provenientes de la ena-
jenación de acciones respecto do la recomendación 
citaba. 

Con respecto al último punto f ) y teniendo en cuenta 
qm- los anticipos abonados se actualizan, debiera apli-
carse el mismo criterio para el cómputo del pago n 
cuenta que se origina en el impuesto a Jos activos 
cm;i esarics'. 

E-.ísto una última observación a realizar, y es la re-
ferida a la eliminación de la exención del artículo 20, 
inciso a .1) . Si tenemos en cuenta que el objetivo do 
las autoridades económicas es recibir capitale;; del cx-
ter.or, citas inversiones requerirán a la vez créditos del 
exterior para la compra de bienes do capital, que al 
retirarse la exención para Jos intereses, el impuesto re-
sultante deberá ser absorbido por el inversor y en-
tonces, está destinado inversión para el pago de im-
puestos, ¡o que puede desalentar estas colocaciones j 
de capital. I 

TÍTULO I V 

Modificación del Impuesto al Valor Agregado 

Entrará en vigencia al día siguiente al de su pu-

blicación en el Boletín Oficial y causará efecto a par-

tir del le de enero de 1989; creemos que debió de-

cirse lo de enero de 1990. 
Desde el punto de vista crítico puede señalarse que, 

a través de Ja generalización, del IVA al 13 % se. 
producirá uu efecto precio con un incremento que re-
presentará entre el 7 y 8 %. En general, para pro-
ducios de primera necesidad, Ja legislación comparad.: 
muestra su exención o una alícuota diferencial do al-
rededor del 4 o 5 % de manera de atenuar Ja regre-
sividad del tributo. Resulta positiva la eliminación de: 
régimen simplificado que no dio resultados a través 
de su aplicación práctica quizás por fallas en el con-
trol de la Dirección General Impositiva y, en cambio, 
se dispone que aquellos sujetos comprendidos en los 
incisos a), e) y f ) del artículo 4'.', en el período an-
terior hayan vendido por cifras inferiores a 30 millo-
nes de australes, quedan excluidos de Ja obligación 
de liquidar e ingresar el impuesto establecido por 
esta ley, 

Al aumentar el número do contribuyentes, por la ge-
neralización del tributo, Ja DGI deberá mejorar sus-
tanciahnente el control do todo lo relacionado con este 
tributo, pues de lo contrario la enorme evasión actual 
no se podrá disminuir. Por ello se recomendaban iirc-
cedimientos más sencillos que permitieran Ja adecua-
ción del control fiscal y una recaudación compatible 
con los ingresos necesarios para atender el gasto pú-
blico. La industria alimenticia tiene clara conciencia 
de Jas dificultades presupuestarias del Estado nacional, 
pero al mismo tiempo debe alertar sobre cí estímulo a 
la evasión que significará una alícuota tan elevada por 
lo cual en competencia desleal tendrá un aliciente es-
pecial en un mercado en el que se trabaja con grandes 
volúmenes y reducidos márgenes. 

ilesulta contraria a la doctrina tributaria el párrafo 
incorporado al artículo 4? por el cual se declaran su-
jetos pasivos del impuesto las uniones transitorias de 
empresas y los «grupartiientos de colaboración empre-
saria que no son sujetos do derecho y que múltiples 
pronunciamientos de doctrina, convenciones, opiniones 
vertidas por especialistas, etcétera, recomiendan su Ii-
quidación a través do los sujetos que lo componen. 

E l punto 7 rcfcrmula el artículo 6? de exenciones, 
pero no se ha previsto la recuperación del crédito fis-
cal por los vendedores, particularmente los consignados 
en los incisos a) y b) cuando el destino de los bienes 
sea la exportación. La solución sería que las operacio-
nes del inciso a), apartado 5, otorguen el crédito fis-
cal como si se trataran de exportaciones. La próxima 
finalización de la vigencia de la ley 22.817 de recupero 
fiscal para productores agropecuarios hace necesario 
tomar alguna medida. 

Respecto de los "bienes de la naturaleza", a que- se 
refiere el punto S, deberá indicarse que tal carácter no 
queda alterado por todo tratamiento quo so requiera 
para mantenimiento o .conservación del producto. , ' 



CAM AH A D E DIPUTADOS DE LA N A C i i » 5S89 

l'or el punió 10 so dispone qué en lodos los casos 
1.11 que se otorguen señas o anticipos que congelen 
precios, debe reconocerse el débito fiscal sobre la ac-
Inalizaciún general entre el mes de la entrega y aquel 
Lii rjue nace el liecho imponible. Es evidente que debe 
establecerse un plazo mínimo de dos meses entre el 
momento que se entrega la seña y el hecho generador 
del impuesto para que proceda esta actualización. 

1:1 título V cica una nueva figura de "Pequeños 
responsables" que sen los sujetos del artículo 4?, incisos 
")> e) y f ) que en el año anterior de que se trata ha-
; an realizado operaciones —gravadas, exentas v no gra-
nulas— por mi monto que no supere A 30.000.000. 
Estos sujetos quedan excluidos de Ja obligación de li-
quidar e ingresar el impuesto establecido por Ja lev. 
El monte fijado, si J>ien es actualizaJjlc, debe ser sus-
(aneialinerite elevado con el fin de incorporar los tra-
illes menores del actual régimen simplificado. 

El artículo según está redactado, es de imposible 
cumplimiento. Los índices de la DGI recién se conocen 
al mes siguiente al que se superó el tope de ventas. 
Por ello la vigencia del cambio d-ebe ser a partir del 
mes subsiguiente a aquel en que se superó el monto 
ile operaciones mencionado. 

Cabe observar también que cu relación a los sujetos 
comprendidos en el título IV, al modificarse el artículo 
•'56, se dispone que no deben inscribirse como respon-
sables, pero nada se eliee en relación a los contribu-
yentes ya inscritos y que se incorporen a tal categoría. 

En el artículo 34, cuyo último párrafo se elimina 
par el punto 2% no deja claro si los sujetos del título 
V pueden discriminar IVA en su facturación. En reali-
dad son suictos "excluidos de Ja obligación de liejui-
,ar e .ingresar el impuesto" y no de sujetos exentos. 

Debería indicarse que tales responsables no pueden 
discriminar el impuesto en la elocunienlaciem respal-
Jatoria de. sus operaciones. 

En c-l articulo 45 y cil el mareo de las facultades que 
se otorgan al Poder Ejecutivo nacional por el artículo 
-Í-5 de la ley, debería incorporarse la facultad de res-
tablecer las exenciones que hubiera eliminado total o 
parcialmente por aplicación do las facultados acordadas 
pe;- el inciso h) de dicho artículo 45. 

Itcgimen general de liquidación del IVA pura 
<• miribuijenlcs comprendidos cu el artículo 22, 
inciso b) de ¡a letj actualmente. vigente. 

El proyecto remitido por el Poder Ejecutivo nacio-
nal al Congreso de la Nación, mediante el mensaje 
l .104, deroga las disposiciones introducidas, por la ley 
23.658 en el texto de Ja ley del gravamen, relativas 
1 diferentes categorías de contribuyentes con vigencia 
i partir del lo. de. enero de 1990. 

Por lo tanto, a partir de tal fecha-sólo existirá una 
única forma de liquidar el gravamen, por períodos fis-
cales mensuales, según las nuevas disposiciones pro-
jetadas para el artículo 23 ele Ja ley, desapareciendo 
i sistema de liquidación establecido para los contri-

'•nventes Iiov comprendidos en ei artículo 23, inciso 
i»), vigente. 

S'n embargo c-l proyccln de re forma no considera el 
período 2 de mayo ele 1989 al 31 úc- diciembre de 
3989, por lo que tjucdiu'án vigentes las disposiciones 
lela!ivas a tales contribuyentes y su forma de liquida-
ción por año calendario con actualización disímil se-
gún .se trate de débitos y créditos fiscales o ele los 
pagos realizados como anticipos. 

La doctrina unánimemente lia criticado la actuali-
zación disímil referida, ya (pie si bien tales contribu-
yentes ingresan r-1 impuesto en Jas mismas fechas que 
Jos grandes contribuyentes riel incisa a ) del artículo 
por la mecánica de actualización se generan diferen-
cias finales al presentar la declaración jurada; 

Nótese que en marzo de 1990, al producirse el ven-
cimiento ele Ja declaración por el período 2-5-89 al 
31-12-89, incidirán en el sálelo de la declaración jurada 
incrementos del índice de precios mayoristas elel 100 Ta 
y 200 como fueron los registrados en los meses de 
maye, jimio y julio de 1989. Estos incrementos deter-
minarán "Saldos a pagar" originados en una mecánica 
ue cálculo de imposible cumplimiento per su signifi-
calividad y manifiestamente injustos frente a la situa-
ción de los sujetos comprendidos en el articulo 23, in-
ciso (í). 

Por lo expuesto correspondería, con c-l objeto de evi-
tar un incumplimiento generalizado de la obligación de 
presentar declaración jurada, derogar retroactivamente 
la forma de liquidación establecida en el segundo pá-
rrafo del segundo artículo incorporado a continuación 
del articulo 23 por la ley 23-658, disponiendo una de-
claración jurada anual informativa, con la incorpora-
ción de sus operaciones, débitos y créditos riscales a va-
lores históricos. Dicha disposición podría incluirse en el 
segundo párrafo a! artículo 37 del proyecto de reforma 
que analizamos. 

Para terminar nuestro comentario sobre este üiliulo 
reiteramos nuestra preocupación por la gravabilklad de 
numerosos productos alimenticios, su efecto precio y la 
incitación a una competencia desleal. 

, Ti rc l.o V 

Modificación de impuestos internos , 

Independientemente de las consideraciones que cou 
respecto a la incorporación de productos gravados, co-
mo las sidras v cervezas, elevación de alícuotas, como 
los champagnes y los vinos compuestos, o Ja eliminación 
ele la exención de las bebidas analcobóüeas y los jara-
bes elaborados con un mínimo del 10 % y 2 0 J o de 
jugos de fruta respectivamente, q„e son analizados ea 
¡as presentaciones efectuadas, por las cámaras especi-
ficas de esas actividades, a las cuales nos. remitimos, 
tenemos Ja intención do. poner de manifiesto algunos 
aspectos que. deberían ser contemplados en la rearma 
provcctada. 

1. Debería tratarse expresamente ,1a situación de la 
transición en las normas respecto: 

a) Oportunidad del cómputo del impuesto, interno 
pendiente ele i m P " ^ i ó n correspondente a bie-
nes importados con anterioridad camba.i do 
régimen. Se entiende que poema computase 
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en t i primer mes de entrada en vigencia de Ja 
reforma, dado que no tendría sentido que co-
cx'stan dos sistemas de imputación; 

Ii) Cvav;tbi!idad o no de la posterior venía de los 
bienes importados con anterioridad a Ja refor-
ma y que sólo a partir de ella son bienes al-
canzados por el gravamen. 

2. Tratamiento extensivo para transferencias o tras-
lados de alcoholes desde una fábrica de bebidas alco-
hólicas hacia una destilería de alcohol. Se sugiere dar 
t;n tratamiento expreso y que éste sea exento, dado 
que el alcohol está o no gravado, de acuerdo con el 
destino que tiene cu el momento de la salida desde la 
destilería. 

3. Establecer una vigencia expresa, al igual que en 
el resto de los capítulos y que debería ser a partir del 
I'-' de enero de 1990, a los efectos de mantener la uni-
formidad con el resto de la ley y permitir la liquidación 
mensual íntegra del impuesto, dado que de lo contrario 
dependería de la fecha de publicación y permitiendo 
además que los nuevo; responsables se inscriban en 
tiempo y iorrna adecuándose administrativamente a los 
c:tm 1 Mos pertinentes. 

Lo expresado refleja nuestra opinión sobre los pro-
vectos de ley enviados según mensajes 1.103 y 1 . I 0 I , 
esperando que nuestras propue-tas puedan tener cabida 
en la redacción final. 

En tal espera, hacemos propicia la oportunidad para 
salud ar a usted con nuestra consideración más distin-
guida. 

Nelly Siríij. 
Secretario. 

Alberto Alcarcz Gniani. 
Presidente. 

62. Da la Asociación Empresarios de Cinematógrafos, 
la Asociación de Exhibidores Independientes tj la 
Asociación do Empresarios Cinematográficos de la 
Provincia de Buenos Aires\ 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1939. 

Objeto: Empresas exhibidoras solicitan 
adopción de medidas urgentes 
para paliar la crisis por la que 
atraviesan. 

Señor preside,áe da la Comisión do Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados, doctor 
Jorge Matzkin. 

S/D. 

Nos dirigimos al señor diputado nacional en represen-
tación de la Asociación Empresarios de Cinematógrafos, 
Asociación de Exhibidores Independientes y Asocición 
de Empresarios Cinematográficos de la Provincia de 
Rueños Aires, a fin de poner en .vuestro conocimiento 
lo siguiente: 

En razón de Ja crisis económica que aqueja nuestro 
país desde hace ya varios años, y merced a una política 
fiscal que, lejos de coadyuvar al crecimiento, se limitó 
a obligar ai aparato productivo a asociarse en todo aque-
llo que diera pérdida, impidiendo cualquier posibilidad 
de resurg'miento,- la actividad cinematográfica fue segu-
ramente una de las-más afectadas. 

Prueba elocuente de ello es la estadística elabora, 
por el Instituto Nacional de Cinematografía, ente <¡i 
regula y fiscaliza nuestra activ.dacl. 

República Argentina: Salas abiertas al lo de en : 
Í¡e 1938, 1.000; salas abiertas al l'> de .sepíienil re < 
1988, 700; salas abiertas al 1"? do septiembre de M.'S -
500, 

Presión fiscal asfixiante 

Como empresas de servicios, Jas exhibídoras c'nuu 
lográBcas deben afrontar Jo-; siguientes gravámenes: 

—Instituto Nacional de Cinematografía. 
—SADAIC. 
—Asociación Cinematográfica Argentina de ,MuUi.il 

dad. 
— A C E I C . 
—AADI. 
—Fondo Nac :ona! de las Ar!~s. 
—Argentares. 
-—Distribuidoras de películas. 
—Obras Sanitarias ele ia Nación. 
—SECI5A. 
— C a s del Estado. 
— I d ' síe> inmobiliario ( ¡vovircai de 1'.: . 
—Tasa :¡ nmbr;u!o-irarndu-!in>p:'.;'a. 
— E N T E L . 
—Impuesto a los C.imtalcs. 
—Impuesto a los Cheques. 
— S u e l d o s y jornales ( í . r i a d o s , e x t r a s ) . 
—Cargas sociales. 
—Seguros. 
—Servicios de seguridad (e/incendio,. 
—Publicidad. 
—Servicios de desinfección. 
—Materiales para cabinas do proyección. 
—Materiales eléctricos y de l'mpieza. 
—Mantenimiento de sal:;. 
—Honorarios profesionales contab'es. 
—Honorarios profesionales de técn'c :s e ' - - v ' r i ' -
—-Otros impuestos de emergencia, etcétera. 

El incremento sufrido cu los servicios tasas y o - " 
luiciones osciló entre el 1.600 r,'c y el 6.000 s'tu • 
ésta que provocó el cierre do más salas en les últimos l 
meses. 

En la actualidad les ingresos no son suficientes ; 
solventar los gastos mínimos de servicios esenciales 

L a incorporación do un nuevo gravamen ( I V A ) si 
de imposible cumplimiento. 

El impuesto que ingresa la cinematografía (exhibie 
res) al Instituto Nacional de Cine asciende al 10 
cada localidad vendida. 

Si a ello sumamos el IVA, que integra el ártico' ' 
del proyecto ele Ley ele Emergencia Económica, m • 
tra actividad'no podría continuar. 

Similar situación se planteó en el último gobierne 1 

factn, poro en esa oportunidad fue derogado por 1 

22.294, artículo 5<> (anexo 3, apartado 2 0 ) , el imp 
to del 10 % que ingresamos al Instituto Nacional <• 
Cine. 
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El 14 do febrero de 1985 por ley 23.170 se dejó sin 
efecto el IVA y se restableció el impuesto instituido por 
el inciso a ) del artículo 24 de la ley 17.741 (Ley de 
Fomento del Cine); es decir el 10 % del precio de toda 
localidad o boleto entregado gratuita u onerosamente 
para presenciar espectáculos cinematográficos. 

Por último, y a efectos de reencauzar la actividad ci-
nematográfica tan duramente agredida por el sistema 
de dobles y triples imposiciones, instamos formalmente 
la constitución de grupos de trabajo, a los fines de lograr 
aportar un adecuado asesoramiento sobre las cuestiones 
específicas y buscar soluciones de fondo que permitan la 
continuidad de las prestaciones de servicios a nuestro 
cargo. 

Sin otro particular, saludamos al señor diputado con 
nuestra más distinguida consideración. 

Sr. Jorge M. Sirlin. 
St. Tcobaldo Renaldi, 

Dra. Elena Suñé. 

63. De la Federación de Bancos Cooperativos 
de la República Argentina 

Buenos Aires, 23 de noviembre ele 19S9. 

Al señor diputado de la Nación Argentina, doctor Jorge 

R. Maizkin. 

S/D. 

De nuestra mayor consideración: 
En nombre de nuestros bancos cooperativos federa-

dos elevamos a su atento conocimiento texto del tele-
grama cursado en el día ele la fecha por nuestra cutí- ' 
dad al señor ministro de Economía, ingeniero Néstor 
ftapanelli, cuyos términos expresan la posición de Fe- i 
bancoop, con referencia a las nuevas cargas tributarias 
anunciadas. 
Señor ministro de Economía, ingeniero Néstor Rapanclli, 

Hipólito Yrigoyen 250 (Jo 10) - Capital Federal. 
Nos dirigimos al señor ministro para reiterar, junto 

con la adhesión de nuestro sector cooperativo al pro- • 
pósito de sanear nuestro sistema económico y moneta- I 
rio, nuestra disposición para colaborar con las medidas 
que, apuntando a chebo saneamiento, so adopten. 

Auto los anuncios de nuevas cargas tributarias que 
gravarían a 'la actividad bancaría, queremos señalar que | 
el patrimonio de las cooperativas es el resultado del 
aporte individual do millones ele personas en todo el 
país. 

Nuestras entidades lo han salvaguardado durante más 
de medio siglo y el trato impositivo particular que han • 
recibido fue expresión permanente de la característica 1 

especifica señalada. Esta diferenciación conceptual per-
mitió epie las eutidades cooperativas cumplieran cabal-
mente con su función do promoción del acto coopera-
tivo —tal como lo señalara el señor presidente do la 1 

Nación el 24 ele octubre último y en el día de ayer— 
mediante el empleo do los recursos aportados por sus 
asociados. 

Ra tificando nuestro apoyo arriba cíxpresado, solicita-
mos se considere separadamente, en virtud del papel 

cpro por su esencia cumplen en nuestra sociedad, a los 
bancos cooperativos, y que sólo sobre estas bases so 
determinen las características y la magnitud de su apor-
te al esfuerzo común, a cuya necesidad adhieren. 

Saludárnoslo atentamente, 

Federación de Bancos Cooperativos 
de la República Argentina. 

Raúl Mcilán Salgado. Rubén E. Beraja. 
Presidente. Secretario. 

A efectos do la consideración de la posición expuesta 
y abundar sobre los fundamentos de nuestra solicitud 
requerimos de usted nos conceda Ja entrevista que ya 
hemos efectuado ante su secretaría. 

Lo saludamos muy atentamente. 

Samuel Glcmbocki. 
Director ejecutivo. 

64. De la Cámara de Importadores y Distribuidores 
Oficiales de Automotoras. 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1989. 

• Al señor presidente de la Comisión de Presupuesto <j Ha-
cicnda de la Honorable Cámara de Diputados de !j 
Nación, contador Jorge Rubén Matzkin. 

S/D. 

i J e nuestra mayor consideración: 
Siguiendo expresas indicaciones del doctor José Luis 

Manzano, lo adjuntamos un ejemplar clel estudio quo 
contiene una propuesta quo permitiría lograr una re-
caudación fiscal por montos equivalentes a u§s 130 
millones, o ufts 204 millones o uSs 234 millones —quo 
cu nuestra, opinión incido exclusivamente sobre las per-
sonas que integran los niveles de altos recursos o coa 
capacidad ociosa de recursos— sin afectar do manera 
alguna los sectores de menores ingresos o patrimonios; 
como tampoco el desarrollo de las actividades produc-
tivas. 

Esperamos que esta propuesta pueda merecer su apo-
yo y el del bloque que usted integra. 

Quedamos a su disposición para toda información adi-
cional en forma inmediata. 

Saludárnosle con nuestra consideración más distinguida. 

Sasson I. Attie, 
Presidente. 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1GS9.- . 

Al señor presidente del bloque ¡usticialista de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, doctor Ja-
sé Luis Manzano. 

S/D. 
Do nuestra mayor consideración: 
El siguiente informe titulado Recaudación Fiscal -

Importación Automóviles, propicia una efectiva y ma-
yor recaudación fiscal con incrementos que van ele ci-
fras equivalentes a 130, 200 y 230 millones de dóla-
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res anuales. Esto resulta factible con súlo restablecer 
?ías. alícuotas/tasa? anteriores vigentes de los impuestos 
internos para automóviles importados. 

Presentamos análisis de niveles alternativos di- dichas, 
alícuotas del 13 %, 9 % y 6 % en lugar del 27,38 % 
actual (el 27,38 % surge de la escala 2 1 , 5 % ) . 

Tales niveles propuestos encuentran antecedentes en 
iguales valores mencionados ya en los textos ordenados 
por decreto 212/81 y ley 23.04.7/84, modificatorios del 
artículo 74 de la Ley do Impuestos Internos. 
• El gobierno ha viabilizado hace cuatro ( 4 ) meses la 

importación de vehículos, pero con las alícuotas actua-
dles el precio al público resultante es prohibitivo, anu-
dando la actividad. E l Estado está perdiendo así en es-
tos momentos ele emergencia la captación de mi volu-
men de recursos mucho más importante, que otros gra-
vámenes en estudio que han suscitado opiniones en-
contradas. 

í E l estudio clasifica los automóviles en siete ( 7 ) ca-
tegorías (denominados A, B, C, D, E, 1? y C ) , según 
sus valores F O B y características, determinándose las 
'cantidades a importarse según los valores finales al pú-
rblico lu<jgo de aplicarse las distintas hipótesis propues-
t a s de impuestos internos (13 % , 5.000 unidades; 9 %-, 
9.000 unidades; 6 % . 12.000 unidades). 

Del estud o de los distintos escalones- de costo desde 
fábrica origen hasta, precio público Buencs Aires, sur-

"geu los '."alores de recaudación fiscal y sus totales para 
'las diferentes hipótesis de impuestos internos. 

llesnmieiido: con la tasa efectiva actual (articulo 7-1 
Ley de Impuestos lulevucs 21.,5 % , tasa efectiva 27.2o 
por c'euto) :¿e pueden importar sólo cien ( 1 0 0 ) unida-
des y el Estado recauda el equivalente a 3,2 millones 
de dólares oficiales; con una tasa efectiva de 13 % real 
se pueden importar 5.000 nuidades recaudando 132,7 
millones; con una tasa de 9 % se pueden importar 
y.000 unidades recaudándose 204 millones y con una 
tasa del 6 % se pueden importar 12 .000 unidades y 
recaudar el equivalente de 233,7 millones de dólares, ci-
fras que confirman los incrementos mencionados al 
principio d*: esta nota. 

Se adjuntan todas las informaciones correspondientes 
a e.sto estudio así como antecedentes de alícuotas an-
teriores y solicitudes enviadas al Ministerio de Eco-
nomía' y nos ponemos a vuestra disposición pañi cual-
quier ampliación que estime pueda necesitar. 

Saluda con su consideración más distinguida. 

Simón I. Altif. 
Presidente. 

-Yo/«: Adjuntamos: 

1. Informe fojas 1 a 5. 
2. Sumario de recaudación fiscal, foja (5. 

"3. Planillas análisis costo valor origen/precio pú-
blico/recaudación fiscal, fojas 7 a 10. 

4. Alícuotas anteriores (1981-19S4) , foja 12 (ar-
tículo SO), foja 11. 

5. Solicitud al señor ministro de Economía. Revisión 
pautas importación - comparativas costo y recaudación 
- importado/local, expediente 21.247 -6/11/89 fojas 13 
a 17. 

6. Solicitud al señor secretario Hacienda-revisión 
impuestos internos, expediente 19.447 - 2/11/89: fojas 
18 a 20. 

Reunión .;>¡ 
. . . • 

65. De la Federación Argentina de Cooperativas <¡. 
; Crédito Ltda.' 

Buenos Aires 29 de noviembre de 1981'). 

' Señor presidente de In Comisión de Presupuesto y ll„ 
rienda de la I¡o>mrat>'c Cámara de Diputados a, 
¡ii Nación, doctor Jorge l'ubén Matxkin. 

S/iJ. 

Reí. : Gravamen de emergencia sobre 
los incrementos patrimoniales 

: de las entidades financieras. 

De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, en nonibi, 

dt; nuestra federación, entidad que agrujia a la tol 
Tidad de las cajas de crédito cooperativas; las cuales :„ • 
exponentos de una larga trayectoria en beneficio de L 
sectores más desprotegidos do la población, soluciona: 
do sus necesidades crediticias que otras formas de i 

.• lación no fueron capaces de .solucionar. 
Habiendo trascendido un proyecto de gravar por úi, 

ca vez, con la tasa del 30 % sobre el incremento pato 
inonial operado entre el 30 de septiembre de 19SS r. 
pecio de igual fecha de 1989, nos pi-.mítimos acere n 

' esa honorable Comisión de Presopiusto y Haeit-n.: 
nuestra opinión sobre el tema de referencia. 

• Aparentemente se trata de una presunta sóbrelas 
del impuesto a las ganancias-, según in formaciones j> 
riodísticas del 21 de noviembre de 1989. 

Las entidades que agrupa esta federación han si-' 
creadas en los términos de la ley 20.337, y en su < . 
rácter de cooperativas no tienen la finalidad ele pretil, 
cir lucro, por lo que no están incluidas como soj.-l. 

'del impuesto a las .ganancias y por cude uo corrcspom! 
considerarlas para esta sobretasa proyectada. 

Por otra parte, a pesar de' ser obvio, debemos señ 
l a r que el seivicio social que prestan es importante <1. 
do que abarca la franja de pequeños empresarios y p,, 
•fesionales que no son atendido; por las entidades fin.i, 
fieras lucrativas. 

Si se grava nuestra actividad, se está en rcalide 
incidiendo negativamente en el costo del crédito de In 
componentes de un. sector social de rnicroempresa:,. 

Se han hecho anuncios públicos en favor del coo¡i 
ratívismo y de las pequeñas empresas, que cu nucsii. 
opinión deben ser tenidas en cuenta al considerar e,; 
proyecto impositivo. 

Según el texto trascendido <1 artículo fil) establece >n 
método para determinar el incremento patrimonial, at,|i 
cando como ajuste la deducción del "importe de los b, 
noraríos do directores, síndicos y miembros de consi-ji 
de vigilancia y de los dividendos. . . " . 
. Iguahnente cu el artículo G1 se expresan concejil, 
no considerados como activos o pasivos: 

b) Los saldos pendientes de integración de ¡n 
accionistas. 

Todos estos ajustes se refieren a sociedades de ca 
pital, dado que las cooperativas tienen por ley va<. 
terminología especial, acorde con su naturaleza jurídica 

Al no denominarse cu el proyecto de lev-"consejo o 
administración" en vez de directorio; "excedentes" r 
lugar de dividendos o "asociados" cu lugar de au-u. 
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mitas puede entenderse que las cooperativas no están . 
comprendidas en este gravamen. 

Igualmente observamos la falta de uu mínimo no ! 
imponible, el quo debería tener como función dejar , 
fuera del impuesto ft las entidades pequeñas y que 4 
incluso, podría decirse, sin interés fiscal. 

Solicitamos en consecuencia do esa honorable Comí- f¡ 
lión de Presupuesto y Hacienda, se pronuncie en el . 
sentido que nuestro sector no está comprendido en el ü 
gravamen. 

Sin otro particular la saluda coidiahnentc. 

León Simia. 
Vicepresidente, 

Buenos Aires, 29 ele noviembre de 1989, 

Sciíór 'presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados 
ile la Nación, doctor Jorge Rubén Matxkin. 

S/D. 

Itef.: Gravamen sobre servicios finan-
eieros. 

De nuestra consideración •. 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con la fina-

lidad ele hacerle llegar la opinión de nuestra Feclera-
i'iún sobre el tema de referencia. 

El gravamen proyectado tiene similitud con un im-
puesto al valor agregado per el sector financiero. 

Por sil naturaleza jurídica y fin social, las coopera-
t ivas reclaman un tratamiento tributario específico, dado 
que no puede ni debe apreciarse con los mismos cri. 
luios cpie son aplicables a la empresa mercantil. 

Atendiendo a ello solicitamos que se tenga en cuen-
ta: 

!•> Deberá existir un mínimo no imponible de opera-
< iones, al igual que en el IVA proyectado para los 
pequeños responsables cuyo monto ele operaciones no 
supera la suma de A 30.000.000, 

2'> La tasa para los bancos similares a las cooperad- ; 
vas -—por su fin social—• es del uno por ciento. Se 

> plica a las operaciones de bancos municipales, pro-
vinciales, nacionales, etcétera. 

Por ello entendemos que debería ser la alícuota del 
1 'l. 

3'.' En cuanto al impuesto, que siendo mensual, ad-
mite la existencia de pagos a cuenta (artículo 7 4 ) se 
lia omitido Su actualización. 

.Sin otro particular lo saluda cordialmente 
León Skura. 

Vicepresidente. 

Díi. De la Asociación de Empicados de la Dirección 
General Impositiva de la Nación 

Avt. 92. — Incorpórase al capítulo 14 de la ley 
11,083, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones el 
tijiiiente artículo: 

Art. , , .Créase la cuenta Dirección General Im-
positiva » Cuenta especial de jerarquizado», la 

que so acreditará con el sesenta centesimo por 
ciento (0,60 ) de importe ele la recaudación de 
los grav ámenes cuya percepción, recaudación o fis-
calización esté a cargo ele la citada repartición y se 
debitará por las sumas que se destinen a dicha 
cuenta especial. 

La Tesorería General de la Nación depositará 
mensualmente el importe establecido en una cuen-
ta especial a disposición de la Dirección General 
Impositiva, cjue se creará a tal efecto. 

La cuenta especial ele jerarquizadón, de acuer-
do a las pautas que se establecerán por medio do 
la convención colectiva do trabajo ejuc rija la ci-
tada repartición, se distribuirá entre cada uno 
de los agentes de la Dirección General Impositiva. 

El beneficio a qne se refiere el presente artícu-
lo regirá a partir del l1? ele diciembre de 1989. 

Buenos Aires, 27 de noviembre de 19S9. 

Jorge Burgos. Oscar Stutz. 
Secr. de As. Sindicales - Secretario General -

AEDGI - MDN AEDGI - MDN 

La inclusión del artículo 92 en el proyecto de refor-
ma tributaria merece nuestra siguiente opinión: 

1. No eomprenelemos cómo el margen ele la plata-
forma del Erejupo y del Consejo de Organismos Tribu-
tarios, donde permiten los directores do rentas de to-
das las provincias cualquiera sea su grupo político (des-
tacándose que dicho consejo realizó más de 10 asam-
bleas plenarias), jusciitamente y sin estar incluidas en 
el proyecto de reforma tributaría presentado por el Po-
der Ejecutivo nacional se incluye el 3er. párrafo del 
citado artículo. 

2. E l Poder Ejecutivo nacional entendió necesario 
jerarquizar y centralizar, dependiendo del Ministerio de 
Economía, los organismos recaudadores creando la Se-
cretaría de Ingresos —fue según el articulo 93 del mis-
mo proyecto tomara las facultades cpie hasta e l vno-.' 
mentó posee la Secretaría de Hacienda—; eontradieiévw 
dose en consecuencia esta, intención con la pretendida 
delegación en las provincias las funciones inalienables 
de la Nación, como la aplicación, percepción y fiscali-
zación de los tributos. 

3. Se delega exclusivamente en un funcionario de 
rango menor la posibilidad de desmembrar el máximo 
ente recaudador que provee la parte esencial ¿le los fon-
dos genuínos para cfcctivizar el desarrollo y la redis-
tribución de la riqueza. 

4. No se prevé en el proyecto control parlamcuta-
rio ni administrativo de dichas actas poniéndose a dis-
cusión ele un solo funcionario 12 puntos del PBI. 

o. Se destruyo el pacto federal dejándose abierta la 
. posibilidad de quo las provincias de menor población 

y/o desarrollo con obviamente menores posibilidades de 
crecimiento, no participan en los supuestos "beneficios" 
de este proyecto. 

6. Se forma un supuesto régimen de incentivación 
a los trabajadores demostrándose la posición sustenta-
da por nuestra organización sobre el desíasaje salarial 
existente (más del 75 7c) y la justeza de nuestro re-
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En realidad, el cuarto párrafo del mensaje es el úni-
co que en este parle general expresa con verosimilitud 
t a esencial premisa de la reforma: "obtener recursos 
suficientes". 

Seguidamente, el mensaje realiza mía crítica objetiva 
veraz de nuestro régimen tributario, destacando el 

Relevado número de impuestos vigentes y la sobrecarga 
normativa existente, pero sin observar que la presente 

•'reforma cae también presa de los mismos o mayores 
defectos que señala de sus anteriores. 

Al finalizar esta parte general, el mensaje lerjniu't 
describiendo varias premisas que se dice fueron consi-
'deradas prioritarias, como ser: 

1 . Evitar la inestabilidad de las normas. 

Respecto de la cual ya emitimos opinión en el sentido 
¿ u e a nuestro entender se está muy lejos de lograrlo, 
[í>or cuanto no contará con firme consenso mayoritario, 
sino con abundante crítica por la desarmonía con que 
se pretende promover la nueva etax^a de crecimiento, 

Resultando en consecuencia difícil la permanencia de 
slos preceptos que se intentan perpetuar. 

2. Otorgar coherencia con los modos de tribulación 
desarrollados por la doctrina y la práctica. 

Esto que se expresa tampoco es lo que se hace, ya 
que se implementan normas —como veremos luego— 
Claramente reñidas con elementales principios de cqui-
ííad y justicia. También la neutralidad económica, im-
portante de mantener en tributos como el IVA, lejos 
¿le consolidarse queda aún más desdibujada en el caso 
tlol sector agropecuario. E n cambio, se dan determina* 
¿Tas armonías para lograr ' vinculaciones comerciales con 
otros países", pero así como los reintegros del IVA en 
¡las exportaciones facilitan los mismos, simultáneamente, 
pn el sector agropecuario existen muchas veces serias 
dificultades creadas por la aplicación de retenciones. 

3. Seguridad de los recursos para cumplir las metas 
programadas. 

E n el proyecto participan tributos tradicionalmcntc 
evadibles con lo cual la seguridad de recaudación no 
existe ni se puede garantizar, 

4. No afectar las bases tributarías de Jas provincias. 

L a presente es la única premisa que el proyecto 
cumple. 

5. Simplificación en número y composición intrín-
seca de los tributos. 

Tampoco es cierto que se haya avanzarlo posit iva-
mente en este aspecto, ya que no pueden considerarse 
verdaderos logros la desaparición de sólo dos tributos 
que además eran de Jarga vigencia y conocimiento. Y 
como simplificaciones, Jos cambios operados en impues-
tos internos, ganancias e IVA y la sustitución de caiii-
tales por activos. Estas modificaciones, sean por sí y 
también en razón do la aplicación do varias otras do 
reciente sanción, lejos de traer alivio a los contribuyen-
tes, al fisco y a ios profesionales intervínientes, les apor-
ta una nueva cuota de pesadumbre y desasosiego por el 

esfuerzo que demandará afrontarla y por las ncgaliv;,¡ 
expectativas que el paciuete crea para la enorme mayo, 
ría do los afectados. 

Seguidamente procedemos a analizar las motlificaeiq. 
nes que consideramos do mayor trascendencia general 
y x^articular para el sector que representamos. / ' 

I. Impuestos sobre los activos 

1. Este es un tríbulo creado en reemplazo del JIN. 
puesto sobre los capitales. 

Mientras éste gravaba concretamente al capital (VInV. 
rencia entre activo y pasivo) resultante de balan«! 
anuales, el nuevo impuesto se torna impreciso en ame-
lo a la definición del hecho imponible, ya que sólo men. 
ciona que grava los activos resultantes al cierre do lo¡ 
tres ejercicios anuales iniciados a partir del I"? de eijcro 
do 1990. También prevé el cierre de ejercicios irreji;. 
lares, con lo cual se desprendería que el hecho iniptJ 
pible también estaría referido a los activos de balan, 
ees. Pero luego, en el artículo al considerar los su. 
jetos pasivos del impuesto, agrega un inciso, el /), w 
contemplado por supuesto en la actual ley de capitales 
por cuanto no correspondería hacerlo, mediante el cual 
incorpora como tales a las personas físicas y sucesionti 
indivisas que solamente posean inmuebles rurales (ahora 
gravados en x>atrimonio neto). Al proceder a incorpo-
rarlos como sujetos gravados, parecería que luego que-
darían incluso alcanzados por la totalidad de sus acti-
vos', Aparece aquí, con este inciso f), una neta intención 
do gravar difereuciahnente cu oslo nuevo gravamen ; 
las personas físicas poseedoras de tierras rurales. Que-
daría así confundido un impuesto personal dentro de 
otro netamente empresarial. 

Entendemos que este ynnito deja en descubierto lina 
gravo falla conceptual en las definiciones de hechos 
imponibles y sujetos cíe! impuesto, que se xiroducecomo 
consecuencia do la derogación del impuesto al capital 
y del impuesto al líatrimonio neto y la creación cid 
nuevo tributo a los activos. AI surgir baches importan-
Ies de bienes que quedarían til margen ele la tributa-
ción patrimonial, algunos de trascendencia —como cin-
tas tierras rurales— pareciera que la intención es forzar 
su incorporación. 

2. Si correspondiera gravar según el aludido inciso /; 
del artículo 2a, a las personas físicas poseedoras de in-
muebles rurales, éstas a su vez resultarían exentas si se 
encontraren en la Tierra del Fuego, pues así lo dispon-
dría el inciso a ) del artículo 3? de la nueva ley. 

Pero si se analiza el sentido de esta exención a !.> 
Tierra del Fuego, tanto en la Ley de Capitales como cu 
el proyecto actual do activos. Ja misma no resultará 
compatible para con los bienes inmuebles. Sólo tendría 
sentido eximir a los bienes que requieran la decisión 
de ser radicados o construidos en la isla, pevo no debe-
l ía alcanzar Ja desgravación a Ja propia tierra ubicada 
en la isla. L a promoción, entendemos, intenta traslada 
bienes productivos a la región, 

3. Las entidades cooperativas se incorporarán a este 
gravamen a partir del momento en que desaparezca d 
tributo especial que hoy las grava. De tal manera y.i 
so anuncia en el proyecto de ley que a la brevedad 
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«lesapareceráií los escasos fondos que dispone hasta el | 
presente la Secretaría de Acción Cooperativa, y 3a re- I 
eiuidaciúfl aportada por estas entidades pasará'- a en- I 
grasar nuevamente las rentas generales. 

4. E l proyecto, cuando trata en su artículo 1U el 
cómputo como pago a cuenta de este impuesto en el 1 

do ganancias,, ignora totalmente la filosofía de los entes ¡ 
cooperativos y liasta pretende obligarlos —pese a su • 
¡'seueión en ganancias— a determinar y presentar uti- 1 

• ¡dades impositivas y computar el mencionado pago a 1 

iiienta en favor de sus asociados, haciéndolo exclusiva-
mente contra el impuesto originado por la inclusión de 
dichas ganancias. De esta manera se desconoce el ver-
dadero carácter de las entidades cooperativas y equivo-
cadamente se las igualará a cualquier, entidad comer-
ría! con fines de lucro, cuanto ésta en realidad no los i 
liene. 

Por lo tanto, las cooperativas pasarán a tener dentro 
de poco tiempo igual tratamiento que las demás socíe-
itades comerciales, pero dadas sus diferentes finalidades 
quedarán sus componentes en franca desigualdad res-
pecto ele quienes constituyan los demás entes societarios. 

5. El provecto prevé, por otra parte, las siguientes 
reducciones de la base imponible. 

a) E n el caso de inmuebles rurales un 25 f¿. sobre 
el valor de la tierra libre de mejoras; 

1)) En el caso ele las entidades financieras, la tota-
lidad de los valores surgidos como activos gra-
vados tendrán una rebaja del fiO % . 

El mensaje cíe remisión nada dice acerca de estas re-
ducciones de lmsc imponible que establece el provecto, 
apareciendo entonces como si no tuviera ninguna justifi-
cación la medida adoptada. Pero sabemos que ello no es 
asi. Que existen empresas —como la agropecuaria, por 
ejemplo— donde el valor tierra es el principal compo-
nente de su capital y epie a la vez resulta gravada sig-
nificativamente por las jurisdicciones provinciales, por 
tanto se hace equitativo otorgar tm tratamiento compen-
satorio C|ue tienda a igualar la situación ele gravabili-
dad de los diferentes bienes. 

Por otra parte, entic Jas tantas contradicciones exis-
tentes entre mensaje y disposiciones, evidentemente se 
ha omitido expresar epie este proyecto de ley discrimina 
abiertamente contra las empresas de capital intensivo, con-
fuí las que utilizan capital de terceros y contra aquellas 
de baja o nula rentabilidad. Y en realidad, por alguna 
ue. estas razones -—no sabemos c u á l — la tierra rural y 
las entidades financieras, aunque en muy diferente me- , 
riida han sufrido disminuciones en <1 gravamen. Lamen- ¡ 
lablemenle se desconoce en razón de qué cómputos sur- t 

Rieron los porcentajes tan disímiles de rebaja que el ? 
proyecto otorga a estas dos actividades. 

líl mensaje ele remisión expresa asimismo que el nuc- 1 

vi» impuesto "optimiza el aprovechamiento de los bienes 
• emiómieos" y epie " la carga fiscal significará un castigo 
;ara los activos ociosos". P a o estas justificaciones que so 
mocan resultan válidas para un impuesto patrimonial de ' 

tipo personal, como el Impuesto al Patrimonio Neto que 
je deroga, por cuanto e\ pago del tributo es fácil que 
recaiga sobre el sujeto de derecho. E n ctimba), son mu-

cho menos válidas para un impuesto como es el de capi-
tales' que ahora se sustituye, por cuanto —salvo el case) 
del sector agropecuario— el tributo resulta de mas fá-
cil traslación que en el caso anterior. Y finalmente done-
mos decir que para na tributo exclusivo sobre activos 
citas razones carecen de realidad, ya que la falta de com-
puto del pasivo torna perversa la imposición. 

6. Con referencia a la exención de A T.000.000 que 
dispono el artículo 3-, inciso g ) , del proyecto, a partir 
del cual comienza a estar gravado el sujeto alcanzado, ha-
ciéndolo siempre por la totalidad de su activo —sin nu-
mero alguno— y a la vez con la taso, dispuesta en el gra-
vamen según el artículo 10, del orden del 1 ífc, podemos 
aseverar que la situación de presión tributaria que se im-
pone individualmente a las empresas, contrariamente a. 
lo rjue expresa c-1 mensaje, aumenta en forma muy signi-
ficativa al no permitir el cómputo de los pasivos y fijar 
la tasa y exención aludidas. 

La calificación de "tasa reducida" epic invoca el men-
saje no c-s cierta, por cuanto en definitiva resulta más ele-
vada que. la vigente para el impuesto a los capitales y 
en cuanto a la característica otorgada al pago, como 

J cómputo a cuenta en el Impuesto a las Ganancias, si es-
de tener presente, ya que marca, un fuerte sesgo en favor 
de las empresas con rentabilidad, que so encontrarán con 
la posibilidad de deducir su pago aún en aquellos tusos 
en que hubieran cargado a costos la cifra resultante do 
aplicar la alícuota del impuesto. 

Pueden notarse en los cambios producidos sobre la. im-
. posición a los capital y patrimonios que los mismos 

traen aparejados serios problemas do ineeinielad personal1 

I y empresarial, además ele la discriminación que crea 
hacia c-l sector cooperativo. Por lo tanto solicitemos se 
tengan debidamente en cuenta cada una de 'as observa-
ciones precedentemente realizadas. 

IT. Modificación id Jmjuie»fo n! Valor Agregado 

El mensaje ele remisión del proyecto reitera las mismas 
argumentaciones que fueron utilizadas por el gobierno de 
f icto caando en el año 19S0 introdujo la generalización 
del IVA. Ahora nuevamente y por las m'smas razones de 
entonces — l a necesidad ele incrementar Ja recaudación 
tributaria—, se vuelve a reimplantar c-sta medida, pese 
a su neto corte inflacionario, en momentos que estimamos-
inoportuno para la estabilidad económico social que se 

• pretende. 

E l argumento de la neutralidad del IVA,generalizado 
y con tasa única se utiliza -pie ¡muda ante rúente: en el 
mensaje, al igual que las inconveniencias ele las exencio-
nes. Pero lamentablemente luego, sin dar explicación al-
guna, se otorga al se-ctor agropecuario un tratamiento al-
tamente discriminatorio y perjudicial. Tocios sus insumo« 
y bienes uUlizables pasan a e,star gravados a la alícuota 
general del 13 % y o t a vez se deja sin legislar en la ley 
que corresponde ( la del I V A ) , el tratamiento epic debe-
rá otorgarse a dichos créditos para evitar la desigualdad 
que so crea por la exención dada a la producción, agrope-
cuaria, Recordemos al respecto, que por las características 
especiales del impuesto, una exención del IVA ventas, sin 
correspondencia.en las compras, lejo<¡ de beneficiar p'er-
jud :ea a quien la tiene. 
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Tocio cüo resulta además agravado por el he dio de la 
próxima finalización de los beneficios que por separado 
Se vienen otorgando y que permiten utilizar los aludidos 
créditos de compra como pago a cuenta en el Impuesto 
o las Ganancias o en el impuesto sobre los capitales, lo 
que llevará a corto plazo a una nueva y costosa peregri-
nación para no perder el mal llamado "incentivo fiscal 
n la producción agropecuaria" que sancionara oportuna-
mente la ley 23.817, cuando en realidad no hizo más que 
reducir la tremenda desigualdad con que el IVA trataba 
a los productores agropecuarios desde su sanción en el 
año 197o. 

Nuestra grave preocupación está dada ahora, en que 
pese al conocimiento existente sobre el tema y sabien-
do que las modificaciones que se introducen cu la 
íeforma descolcean aún más al sector agropecuario, 
no se haya simultáneamente contemplado una solución 
acorde a requerimientos mínimos de igualdad ante la 
3cy y las cargas públicas como lo exige primariamente 
nuestra Constitución Nacional y como además la abun-
dante doctrina del IVA lo prevé para este especial 
sector de la prcduceión. 

Incorporado el IVA a los combustibles y permitién-
dose el crédito generado por la adquisición de bienes 
de capital en un sólo año, la descolocación del sector 
frente al resto de la producción pareciera ser un cas-
tigo excesivo y ultrajante. 

Sabemos que en general, la incidencia de un gra-
vamen de esta naturaleza, cualquiera sea La forma que 
adopte en definitiva, dependerá fundamentalmente de la 
naturaleza del mercado. Una alta proporción de la 
producción agropecuaria se negocia en un mercado de 
características olígopsónicas —pocos compradores con 
muchos vendedores—, y a su vez, la posterior venta 
de esos productos se realizan en condiciones de mer-
cado oligopólico, tanto cuando se exporta como cuando 
se vendo al mercado interno —poco vendedores y mu-
chos compradores—. En el primer caso, los compra-
dores tienen probabilidades de bajar el precio do com-
petencia y cu el segundo c!e subirlo. Pero también 
liabrá que tener presente en este último caso, la si-
tuación coyunturabnente recesiva del mercado interno, 
por lo que sería dable esperar qne el monopolio inter-
vinienic en la compra y la venta, traslade fundamen-
talmente al productor agropecuario el mayor impacto 
del impuesto. 

L a alternativa publicitada últimamente de experi- ¡ 
mentar mi gravamen cío "tranqueras adentro", ya fue 
analizado oportunamente per los técnicos de todas las 
entidades agropecuarias juntamente con las autoridades 
que elaboraron el proyecto actual y unánimemente coin-
cidieron que c-ra un imposible adoptar tal solución. Las 
razones que se señalaron fueron: a ) Imposibilidad de 1 

contralor fiscal; b ) Condición del sector de no fijador 
de precio y en consecuencia dificultad de trasladar el 
IVA hacia adelante, y c ) Dificultades sociocnltuTalcs 
y geográficas ccn qxc tropieza la enorme mayoría de 
les productores agropecuarios en caso de imponérseles 
mayores y complejas obligaciones fiscales. 

Por lo tanto, nos llama poderosamente la atención 
que recientemente se baya lanzado tal idea de sclu-

ción, por cuanto la misma fue absolutamente descartada 
por considerarla fuera de contexto por su carencia de 
realidad. 

En resumen, las modificaciones que se introducen en 
el IVA mantienen al productor agropecuario exento ekl 
gravamen cuando realiza la comercialización de su prt>. 
elucción, pero resultará apremiado fiscalmente con ira. 
yotcs caigas del IVA contenido en sus insuinos y de-
más compras y a la vez presionado por sus compra-
dores de la producción, que en adelante, salvo el caso 
de la exportación, tendrán que vender esa materia pri-
ma alimentaria, encareciéndola con IVA a un mercado 
interno en plena recesión. Por tanto, la consecuencia 
más probable es que este IVA vuelva hacia atrás al 
productor agropecuario y permita así mantener Jos piv. 
cios actuales del mercado con el impuesto incluido. 
Esta situación del mercado interno facilitará a la ex-
portación a una similar acción. 

Por otra parte entendemos también cpic las facul-
tades otorgadas al Poder Ejecutivo por la redacción 
del nuevo artículo 24 en sus incisos b) y e ) y las qiw 
a la vez otorga el artículo 4o, inciso b) (modificado;, 
resultan ser extremadamente amplias y la utilización 
ccordinada de ambas pueden representar verdaderos 
cambios estructurales en el impuesto que resultarían 
propios del Poeler Legislativo y por tanto no delegablt.. 

En efecto, la facultad de modificar alícuotas, esta-
blecer más de una y poder eliminar total o parcial-
mente casi (odas Jas exenciones, parecieran avances ex-
cesivos de un poder constitucional sobre otro. 

Asimismo observamos, que en la piarte final del ar-
ticulo 24 (modificado), el proyecto pretende aseguró-
la vigencia de la llamada "regla de tope" para el cuso 
de que se establezcan alícuotas diferenciales, pese ;i 
que ésta resulta adversa a Ja neutralidad que en todo 
momento se dice reconocer en el tributo. 

Por Jo expuesto, las modificaciones introducidas re-
ferentes al sector agropecuario no satisfacen y rerjuie-
ren a nuestro entender una urgente reconsideración, 
dada la gravedad do la incidencia que prov ocan. Igual-
mente queremos destacar que no vemos coyunturalmente 
Ja conveniencia ele sustituir el IVA por un impuesto 
n las ventas y respecto del primero de ellos, Ja genera-
lización puede neanear más problemas que ventajas. 

III. Modificación al Impuesto a las Ganancias 

El mensaje de remisión da cuenta de seis modificacio-
nes que al respecto cita. En primer término general i.M 
sin precisar, acerca de un cambio parcial en la estruc-
tura de la determinación de la renta, para seguidamente 
pasar a informar sobre una reducción de alícuotas, miri 
retención sobre dividendos pagados en efectivo que 
tendrá carácter de ingreso único y definitivo, el retorno 
ni cómputo de los quebrantos de ejercicios anteriores, la 
adecuación de otras tasas en concordancia con la rebai: 
cíe Jas tasas máximas que Ja modificación prevé y Jas 
ajustes en las presunciones de ganancia vigente pao 
beneficiarios del exterior. 

Tor otra parte, se lia omitido de consignar en ci 
mensaje, Ja derogación de los gastes do sepelio, rju» 
coi) un exiguo límite cían permitidos, así como tambar» 
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a las actividades especulativas, ni aun las extremas ne-
cesidades recaudatorias han puesto allí sn mira hasta 
el momento. 

Es una reforma donde 3a capacidad económica y de ¡ 
pago fueron totalmente dejadas de, lado para fijar lo: 
tributos y donde el sacrificio de disponer menos renta 
'—que tendrá runchos afectados—, Jo será por bastante 
. tiempo, mucho más que los 180 días coa que apenas 
fueron recortados los irritantes privilegios otorgados por 

i Jas discrecionales leyes de promoción qtio liasta el pre-
sente nadie se atreve a suprimir. Los intocables dere-
chos adquiridos, que en realidad no son más que trans-
ferencias sociales que la comunidad decidió realizar en 
un momento dado para beneficio del interés general y 
no para exclusiva y única capitalización —como ahora 
ocurre— de quien lo recibe y usa en beneficio persa-
nal, mantienen aún sn total supremacía en un país env 

j pobrccido y donde los sectores medios y bajos y la pe-
; quena y mediana empresa no pueden continuar su in-
interrumpido camino de sacrificio eu aras de un minúscu-
l o grupo que se aíerra a ¡a percepción de algo que 
boy, por razones de las circunstancias, se ha transfor-
mado en más inmoral que antes. 

Por ser demasiado grave, deberá resaltarse que entre 
la denuncia realizada recientemente, en el sentido que el 
sistema financiero otorgaría subsidios por cifras anuales 

' «el orden de los 3.500 milolncs de dólares, que desde ya 
será conveniente profundizar, y los conocidos 3.500/-J.OOO 
millones que cuestan en el sistema tributario las desgra-
vaeiones y regímenes promocionales, tendríamos cubicria 
nada menos que la mitad de las necesidades recaudato-
rias que liov tanto nos pesan y «os preocupan y que dan 
lugar a toda esta serie de improvisadas c inequitativas 
modificaciones impositivas que permanentemente casií-

. gan a los que menos tienen y que nunca llegan a cubrir • 
satisfactoriamente las necesidades. 

Finalmente, no podemos dejar de observar que prácti-
camente la casi totalidad de les párrafos que integran el 
mensaje de re-misión del Poder Ejecutivo nacional, adole-
cen —tal cu?>io lo hemos señalado en reiteradas oportuni-
dades en este comentario— ele evidentes y claras con-
tradicciones respecto de lo que disponen las normas que 
luego continúan, por lo que sugerimos una revisión total i 
tic los tratos, de manera que el mensaje resulto coheren- — J R e 
te con el significado, alcance c incidencia que la aplica-
ción de las disposiciones provocará en el campo econó-
mico. Entendernos que no resulta posible una aceptación 
b'sa y llana de ¡as actuales redacciones, por cuanto el re-
ferido mensaje generalmente tergiversa la realidad nor-
mativa que refleja c impone el articulado y por lauto 
lleva a la confusión y al engaño a cualquier no experto 
en la técnica tributaria. En consecuencia deberá definir-
se sin ambages la actitud que políticamente quiere asu-
mirse y coordinar entonces adecuadamente mensaje con 
disposiciones. 

La Federación Agraria Argentina ante las graves falen-
cias mostradas por Ja comentada reforma y na habiendo 
tenido ninguna posibildad anterior de discutir este tema 
con hs autoridades cu Ja forma en que otras entidades 
pudieron hacerlo, se permite formular la propuesta que 

ronc'a a los objetivos y medios que se esbozan para i.-i. 
grao los primeros. En consecuencia solicitamos de vuesli, 
atención ]a preferencia de analizar y decidir si se COÍ, :. 

parten o no los aludidos objetivos para la acción. Si ir, 
mismos resultaren ser más armónicos y necesarios que ln> 
conflictuadas contradicciones que surgen del provecí 
original, debiéramos entonces abocarnos de inmediato .. 
la consideración de la .siguiente propuesta cuya posibül. 
dad ele concreción desde ya queremos advertir no tic», 
problemas técnicos que pudieran impedir tina répida 
aplicación. 

Propuesta tle modificación al proyecto 
de reforma impositiva para 1990 

f 

Ohjelicos de h propuesta 

—• Buscar un similar tratamiento e incidencia del IVA 
entre los distintos sectores de la producción, c vi Lamín 
discriminaciones irn'tativas hacía el sector agropecuario 
y asegurando en lo posible la mayor neutralidad del tri-
buto, principal característica del éxito de su aceptación 
en los regímenes tributarios de las sociedades más avali-
zadas. 

— Disminuir los riesgos del recrudecimiento de la in-
flación, en razón de los altos costos sociales producidos, 
cuidando de especial manera los incrementos de precies 
que pudieran darse en los productes de mayor consumí 
de los sectores más enreaerados. -

—• Articular un conjunto de modificaciones que l i -
mitan asegurar con realidad una decidida y seria lucí a 
contra la evasión, priorizando tributos con bases impo-
nibles ciertas y concretas posibilidades de contralor ad-
ministrativo, de manera de garantizar una recaudación 
acorde a los requerimientos estimados y con mayores se-
guridades de obtención. 

—• Lograr en momento de pleno conflicto social, vi 
consensuado equilibrio que marque un camino ético a 11 
tributación, evitando promover una mayor concentración 
de riqueza y facilitando una igualdad de posibildades p:i-
a el crecimento económico. 

seguidamente se detalla y que lleva la ventaja que los i 
instrumentes que propone responden con absoluta colie- | 

Medios a titiii-ar 

Reducción en lo posible del crédito fiscal del IV \ 
que generan las compras de insumos y bienes que iv 
lizan las explotaciones agropecuarias. 

— Continuidad en la utilización por parte del M • 
lor agropecuario, en oportunidad de cualquier ingresu 
que el productor deba hacer al fisco, del aludido co-
dito fiscal del IVA contenido en sus compras. 

— Percusión mínima del IV^i en los producto- • 
mentidos de uso masivo. 

— Sustitución de Jos tributes con reconocida j ¡o-
ilieioiial experiencia de evasión, por otros que aseguren 
el mismo nivel de recaudación y que por su posüilr 
control mejore suslaueialmenfe la justicia y equ¡<¡;«) 
del sistema y rebaje la presión tributaria final. 

— ImplciT.cntar un régimen tributario que común* 
a revertir la exagerada y perniciosa regresividad in-
tuid, comenzando a introducir confiables aspectos a--
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jen. credibilidad a una equitativa práctica de ercci-
micnto armónico, solidario y. justo, con efectiva igual-
a d para los d :ícrenles estamentos sociales. 

//ís/1tímenlos a diseñar 

l . Fijar mi IVA con lasa reducida para los pro-
ducios que tuvieran principal uso y destino final Ja 
p roe!i'ceión a gropecuaria. 

;?. Establecer para los productos agropecuarios un 
sistema de crédito y/o disponibilidad del IVA con-
tenido cu las compras de bienes o nisumos que rea-
lizan para ¡a producción. 

3. Fijar un IVA con lusa reducida para les alimen-
tos que utilicen como principal insinúo los producios 
aevopecu arios eventos. 

4. Dcrcgar en forma inmediata y coordinadamente 
con Ja implantación que da cuenta el punto 6: 

ti) El impuesto al 5 % a la primera venía ele pro-
ductes agropecuarios; 

!>) Las retenciones sobre las expoliaciones de pro-
el ocios agropecuarios. 

5. Eximir a Jas explotaciones agropecuarias del Im-
puesto a les Activos. , 

B- Implantar un impuesto a la tierra compulftblo a 
cuenta del impuesto a Jas Ganancias. 

Rosario, viernes JO de noviembre de JOíiQ. 

72. Di- la Sociedad Rural Argentina 

Observaciones ¡u régimen penal iribú Lirio 

La Sociedad Rural Argentina estima que, para lograr 
su objetivo do erradicar la evasión fiscal con eficacia 
y permanencia, un régimen penal tributario y provisio-
nal como..el propuesto debe tener previamente la apti-
tud de convertirse en un instrumento preciso, respeta-
r e y moralizado:-, integrado a las restantes normas y 
principios de Ja legislación penal y avalado por la 
conciencia jurídica general de la sociedad. Ni el extre-
mo rigor de sus acciones ni el acoso do sus incursio-
nes procesales podrán garantizar en el largo plazo su 
influencia disuasoria y el deseable desarrollo de una 
cultura tributaría. 

Por el contrario, su autoridad mayor derivará, como 
sucede con los códigos y las grandes leyes de la Repú-
blica, de la economía de su texto, la precisión de sus 
iermukeicnes, la simplicidad de sus mecanismos y la 
previsi'oilidad y seguridad con que el ciudadano común 
pueda encuadrar su situación frente a Ja ley. 

Por ello, la clara finalidad tributaria que reviste el 
proyecto no debe primar sobro los recaudos exigidos 
por su naturaleza, penal, ni legitimar el descuido de los 
i'esguarcios básicos, que nuestro sistema jurídico impone 
para proteger al ciudadano de la arbitrariedad, k ex-
torsión y la injusticia. 

Bajo tales premisas, la Sociedad Rural Argentina es-
tima que no resulta feliz la incriminación abierta que 
el artículo l1-' del proycelo hace del ocultamiento de la 

real situación económica o patrimonial del contribuyen-
te. El tipo legal debe acotarse al ocultamiento que 
pueda provocar efectivo perjuicio fiscal, excluyendo así 
la natural reserva que ¡a Constitución garantiza a Jas 
acciones privadas de los hombres. En segundo lugar, 
es también evidente que debe circunscribirse la con-
ducta incriminada a la medida en que la manifestación 
omitida resulte necesaria y suficiente para el cumpli-
miento debido de las obligaciones penales y a les casos 
en qué aquélla esté claramente requerida por las nor-
mas aplicables, por las formulaciones fiscales a cumpli-
mentar y por Ja autoridad competente. 

Tampoco está claramente ¡miado en el proyecto Ja 
imputación de la conducta incriminada y la canción 
consiguiente. Cabe interpretar que el contribuyente 
obligado es penalmente responsable por las acciones y 
omisiones de sus empicados y asesores, quedando tam-
bién la duda respecto de la rc.spon abilidad de les di-
rectivos de las personas jurídicas. Este concepto de res-
ponsabilidad penal objetiva es contrario a nuestro orden 
jurídico penal, y su tratamiento debe ser mucao más 
cuidadoso y establecer Jos criterios cpeeíffcos que per-
mitan una interpretación consistente y previsible de la 
normativa. 

La extinción de la acción penal prevista por el ar-
tículo 13 debe ser automática y 110 debe quedar supe-
ditada al arbitrio del funcionario fiscal, lo cual trans-
fiere a éste un poder de coacción peligroso, discrecio-
nal e innecesario, toda vez que el agravio fiscal ya ha 
sido remediado a juicio de la propia ley. 

Por su parte, CLI materia tan delicada como la tutela 
del principio constitucional de la presunción de ino-
cencia, no parece aconsejable la prohibición de excar-
celar o eximir de prisión que el artículo 14 impone a 
los jueces, lo que, por otro lado, probablemente aumen-
taría su reticencia a disponer la prisión preventiva. ; 

Estos ejemplos inducen a La Sociedad Rural Argentina 
a señalar que al tiempo que comparte los fines de mo-
ralización tributaria del proyecto, sería deseable una 
revisión global del mismo con las orientaciones ex-
puestas. 

73. De la Confederación IntercooperaHca Agropecuaria 
,. . Coovcratica Ltda. (Coninagro) 

<•>•' ' • 
Y Reforma tributaria 

Consideraciones 

Con motivo del envío al Congreso de la Nación por 
parte del gobierno nacional de un proyecto de reforma 
fiscal, Coninagro desea expresar su posición sobre el 
lema. 

Desde Ja óptica de la producción agropecuaria Jos 
objetivos ele! régimen tributario deben estar orientados 
a simplificar el sistema, estimular la producción yfl 

desalentar la especulación. Es decir, que se favorezca 
al productor eficiente y se castigue al ineficiente y que 
se alienten las inversiones no gravándolas en forma 
alguna. 

Se producir ia como consecuencia de lo expuesto nn 
aumento- de ]a producción promedio y la d¡versificación 
de las explotaciones. 
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I,a política tributaria en este sector debe .propender 
a: sancionar, co-r carácter sustitutivo de los gravámenes 
que afecten u Jas explicaciones agropecuarias, un im-
puesto único a la tierra libre de me.'oras, con el propó-
sito de lograr los fines señalados. Esta propuesta, por 
su importancia, deba considerarse como el eje central 
do.,la política tributaria referida a las explotaciones 
agropecuarias, dado que producirá una profunda y 
positiva transformación en la relación fiscal Estado-
productor, vigorizando las economías individuales y la 
recaudación del Estado. 

El Impuesto sobre los Actives incluido en el proyecto 
de ley no cumple con Jos objetivos de política tributaria 
y económica señalados precedentemente, Por ello. 
Conmagro insiste en su propuesta de establecer un 
impuesto único a la tierra libre de mejoras sustitutivo 
del impuesto a las ganancias, del proyectado impuesto 
sobre los activos y de los impuestos provinciales que 
grayan Jas explotaciones agropecuarias. 

Además, viene sosteniendo que se debe reconocer y 
otorgar al productor agropecuario el precio internacio-
nal de sus productos, A tal fin es necesario eliminar 
totalmente los derechos de exportación. 

Por su parle, a fin de crear un estado general de 
"seguridad y confianza que permita a Jos productores 
y sus organizaciones conocer a ciencia cierta Jas con-
diciones en que desenvuelven su actividad, es impera-
tivo que se defina y mantenga mía política tributaria 
estable, para lo cual el Congreso de la Nación debe 
mantener para si y no delegar, como en el caso de las 
retenciones, su atribución de establecer gravámenes. 

No obstante estas consideraciones, se ha efectuado 
ím análisis del proyecto impulsado por el Poder Ejecu-
tivo, como resultado del cual surgieron observaciones 
técnicas que se proponen solucionar de la forma en que 
Se indica en el trabajo adjunto, como un aporte ten-
diente a aclarar las normas del mismo y otorgar Ja 
necesaria equidad y seguridad jurídica para su aplicación. 

WtOYECrO DE LEY 

Propuestas de modificación, 

a) Impuesto sobre los Activos, 

Conceptos 

1. Excluir a Jas cooperativas como sujetos gravados 
(aun cuando el proyecto Jas grava a partir del primer' 
ejercicio inmediato siguiente a aquel en que finalice la 
Vigencia del tributo creado por el título II de la ley 
23.427), ; 

2. Los inmuebles rurales deberían ser reducidos en 
im 50 % del valor de la tierra libre de mejoras. 

Fundamentos 

1. Es nn impuesto a cuenta del Impuesto a las 
Ganancias y las cooperativas no son sujetos pasivos de 
'este último. Además, los asociados no participan de los 
excedentes en función del capital ya que sólo tienen 
derecho al valor nominal del misjno. 

2. La tierra es capital intensivo y reconoce como 
antecedente de reducción de la base ur>pombTe el Im-
puesto sobre los Capitales en el 50 %, / 

legislación . . . 

1. Eliminar el artículo 2", inciso e). 
Agregar al final del artículo 2'.1 lo siguiente: 

No se consideran incluidas en este articulo a !,, 
cooperativas. 

2. .Sustituir* en el fie párrafo del artículo inciso h 
la expresión "veinticinco por ciento ( 2 5 % ) , por V, , . 
cuenta por ciento ( 5 0 % ) " , 
•!>) Impuesto sobre los Débitos en Cuenta Corriente 

otras operatorias 

Conceptas 

i(. Excluir del hecho imponible establecido en el in-
titulo 10, inciso (;), referido pagos por cuenta ! 
terceros, a aquellos que realicen las cooperativas j->, 
cuenta de sus socios. 

2. Incluir a lus cooperativas enlre Jc:s contribuyeni 
sujetos a la alienóla reducida del 1 ',1* c-ytablec.'da en , 
artículo 21 de la ley. 

Precisar que los débitos sujetos a alícuota reducid -
para Jas cooperativas, son los que realizan por toil ̂  
sus actividades en cumplimiento de su objeto social 

Fundamentos 

.1. Las cooperativas son mandarrias de sus asoc;t 
dos y los pagos que éstas hacen por cuenta de los m 
M U Í e>r cumplimiento del negocio que le bnu CUCHI 

gado, constituye un servicio propio de estas entidad« ••. 
Si bien no configuran un sisLenu de pagos organi/.i-

do con el fin de sustituir el uso de la cuenta corrieni 
bancaria, consideramos sumamente importante que s<-

f achire este aspecto para dar la necesaria seguridad ;ii 
rídica. 

2. Las cooperativas realizan habiüialmenle un us > 
acentuado de cheques, movilizando fondos por cuenta 
y orden de sus asociados y no tienen margen de ulili-
dad por sus operaciones. "" 

Legislación 

1. Agregar a continuación del primer párrafo del in-
ciso c) del artículo 19 la siguiente expresión: 

Y los que realicen las cooperativas xior cuenta <1, 
sus asociados. 

2. Agregar como inciso g) del artículo 24 3o si-
guíente: 

Las cooperativas inscritas en la Secretaría de Al-
ción Cooperativa. 

Agregar como inciso e) del artículo 25 lo siguiente 

Para los sujetos comprendidos en el artículo 21 
i inciso g), por los pagos realizados por todas Me 

actividades en cumplimiento del objeto social. 

c) IVA 

Conceptos 

.1. Establecer por ley una alienóla diferencial redu-
cida del o c,'o para la producción agropecuaria en ca-
lado natural. 
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2. Eliminar la regla de lopc. por insumes g' avades É 
H la tasa general del 13 ' 

3. Supeditar la facultad del Poder Ejecutivo nacio-
nal de elevar la alícuota diferencial basta el límite de 
la alícuota general, a la eliminación total de las reten-
ciones de productos agropecuarios. 

4. Excluir de la-:base imponible gravada las actuali-
zaciones de valores producidas para cancelar canjes no 
simultáneos de bienes. ' 

Fundamentos''. 

1, En razón de que las normas de proyecto de ley 
no derogan el impuesto a la primera venta ele produc-
tos agropecuarios del 5 % y no prorrogan la vigencia 1 

de la ley 22.817 que le permitan al productor afectar 
sus créditos fiscales IVA contra el impuesto sobre los 
activos o el impuesto a las ganancias, se considera pre-
ferible- que el productor tribute el IVA pero a la lasa 
del 5 % como máximo, por las siguientes razones: 

n) El productor no es formador del precio de ven-
ta de su producción y no tiene garantías de ¡ 
poder trasladar el impuesto al comprador. Aun 
cuando hipotéticamente se pudiera trasladar el 
tributo, esto generaría mi incremento cu los 
precios de los productos de la canasta familiar 
incompatibles con la situación socio-económica 
que vive la población, o una retracción en la 
oferta de la producción; 

b j Siendo las cooperativas entidades que actúan 
con transparencia en el mercado, cuando más 
alta es la tasa del impuesto, mayor será la eva-
sión de otros sectores de la comercialización 
agropecuaria, con el consecuente perjuicio a las 
cooperativas y al Estado; 

c) Podría tomar los créditos fiscales facturados por-
proveedores de insumos; 

d) No se han eliminado las retenciones a las ex-
portaciones, 

2. La eliminación de la regla do tope evitaría las 
limitaciones del productor de recuperar créditos fisca-
les abonados al proveedor c ingresados por éste al fis-
co, haciendo neutro el sistema. 

o. Agregar como segundo párrafo del inciso c ) , con-
igualdacl al sector agropecuario con el resto de los sec-
tores y evitar de ahora en más las discriminaciones que 
éste ha venido soportando. 

So entiende que. la reforma debe tener carácter de 
permanencia en el tiempo y en tal sentido no puedo 
babor discriminaciones como las que representan las 
retenciones diferenciales al sector agropecuario. 

1. La razón de esta medida es evitar pagar en dos 
oportunidades el impuesto. Una vez. con la. entrega y 
lacluración del bien entregado en primer término y otra 
vez con la actualización que debe realizarse a ésto 
liara igualar los valores con el bien recibido en canje 
en época distinta y seguramente valuado a un precio' 
de plaza mayor al del momento de concertación de la 
operación. 

Legislación 

L Eliminar el inciso b) del artículo 21 y establecer 
como un párrafo adicional a -e>te artículo lo siguiente: 

. Establecerse una- alícuota diferencial - del 5 v, 
para Jas ventas— (copiar inciso b). 

Enumerar en la planilla aiiexa al artículo 24 lodos 
'los productos agropecuarios sujetos a la alieno'.a dife-
rencial. 

Obviamente debe adoptarse el artículo que esta-
blece las exenciones y el que se incorpora a continua-
ción del mismo, 

2. Eliminar el segundo párrafo del inciso c) del ar-
tículo 24 y convertir a éste en inciso b). 

3. Agregar como segundo párrafo del inciso c) con-
vertido en inciso Z>), del articulo 24 lo siguiente: 

En este caso el Pode.- Ejecutivo nacional deberá 
disponer las medidas necesarias para la eliminación 
total de las retenciones a los productos agropecua-
rios objeto de la elevación de la alícuota. 

4. Agregar como inciso d) del punto 2 del artículo 
9-' de la ley ele IVA, lo siguiente: 

Operaciones de canje o permutas de bienes, cuan-
tío las prestaciones sean efectuadas en distintos mo-
mentos y alguna de ellas debe sufrir ajusle por ac-
tualización de valores. 

d) Derogación, de impuestos 

Concepto 

1. Derogar el impuesto a la primera venta de produc-
tos agropecuarios. 

2. Las retenciones. 

Fundamenta 

1. Esto tríbulo es incompatible con el IVA al que 
quedaría gravado el productor. 

2. Estas configuran una forma ele tributación que dis-
crimina cu forma inaceptable contra el sector agropecua-
rio. 

Legishtción\^ 

1. Reemplazar el artículo 14 por el siguiente: 
Derógase el impuesto establecido por la ley 23.567, 

a partir del l'> de enero de 1990. 

I Eliminar el artículo 45 del proyecto de b y. 

71. De la Asociación ArgcnUnn de Agendas de Viajes 
y Turismo 

Buenos Aires. 7 de noviembre tic 1989. 

Diputado Julio Badnín, presidente de la Comisión de 
Turismo de la Cámara de Dipulíidos, Congreso de ¡a 

' Nación. 
S/D. 

De nuestra mayor consideración : 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los efectos 

de solicitar su intervención con relación al tema 1\ A so-
bre servicios turísticos. 
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liemos sido notificados que se, ha presentado en ]a Cá-
mara de Diputados un provecto complementario de la 
Reforma Tributaria, que incluye la gravabilidad con el 
IVA de los servicios turísticos, 

Consideramos que la medida propuesta no resulta con-
veniente a los intereses del país, perjudicándose una im-
portante fuente de crecimiento y de captación de divisas 
•extranjeras. 

Por tal motivo, solicitamos su apoyo para evitar que 
el citado proyecto prospere, acompañando adjunto a la 
presente, nota con una síntesis de algunos de los funda-
mentos oponibles a la gravabilidad con el IVA de los 
servicios mencionados. 

Sin otro particular, saludamos a usted con nuestra 
más atenta consideración. 

Eduardo Gallucci. 
Secretario. 

Pedro Bachritch, 
Presidente. 

Síntesis de algunos fundamentos oponibles 
a la gravabilidad del IVA sobre servicios turísticos 

¡Turismo receptivo 

Es perfectamente asimilable a una exportación y por-
tanto debería estar exento, al igual que en la mayoría 
ido los paises del inundo. Este argumento resulta válido 
incluso para los actuales servicios y bienes gravados 
con IVA. 

Transporte 

Su gravabilidad generaría un costo adicional que dado 
su importancia haría difícil la competencia con compa-
ñías do transporte internacional. 

En pasajes internacionales desviaría la emisión de 
pasajes a otros países. 

Agentes de viaje 

En su carácter de representantes o intermediarios no 
; generan un verdadero valor agregado, por tanto no co-
; (respondería su gravabilidad. Además lo reducido de 
.'fius comisiones 11 honorarios les imposibilitaría asumir 
Knuevos costos. Por otro lado, la gravabilidad de todos 
ríos servicios de intermediación que no llegan al usuario 
í final podrían producir una disminución de la recauda-
fCión en concepto de IVA con una mayor complejidad 
' de la administración. • ' 

Crecimiento económico 

La aplicación del IVA a este sector resulta absoluta-
mente contraria al objetivo prioritario del crecimiento 
económico del país. Las consecuencias arrojarían como 
resultado un balance negativo. Es decir, se reducirán 
los ingresos de divisas por este concepto, disminuyendo 
la actividad, y se produciría en realidad una reducción 
de la recaudación, en lugar de un aumento., 

.Aspectos técnicos 

No mejorarían el control y la recaudación debido a 
que la generalización del IVA no es total, no alcan-
zaría todos los servicios, por tanto no resulta necesario 
gravar los turísticos para mejorar la fiscalización. 

Legislación comparada 

Los servicios turísticos no resultan alcanzados por el 
impuesto al valor agregado en la forma que se encuen-
tra diseñado este impuesto en la República Argentina 
que se superpondría con el gravamen de ingresos brutos. 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1089. 

Se fiar Jorge Matzkin, Comisión de Presupuesto y 
Hacienda de /« Cámara de Diputados. 

S/D. 
Do nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de llevar a su conocimiento que 

esta asociación, ante la difusión del provecto de im-
puesto para gravar los viajes al exterior, ha conside-
rado imprescindible llamar la atención de autoridades, 
en especial las legislativas, sobre ese tenia. 

Para ello dará a conocer el aviso publicitario que 
se acompaña y que se 1ra permitido difundir en la 
seguridad de aportar un elementos de juicio más ante 
la eventual decisión a asumir. 

Con tal motivo, saludamos a usted con nuestra más 
distinguida consideración. .-

Eduardo Gailueci. 
Secretario. 

Pedro lind nach. 
Presidente. 

Turismo 

Ante noticias difundidas cu el sentido de que existe 
un proyecin legislativo para establecer un impuesto de-
salíela ele uSs 100 que deberán efectivizar los argen-
tinos y residentes que viajen al exterior y fundamental-
mente a países limítrofes. 

La Asociación Argentina de Agencia'; de Viajes 
y Turismo 

Llama a la reflexión 

1. Les países de grandes atractivos turísticos no acos-
tumbran a gravar la salida de sus ciudadanos, habida 
cuenta que los mercados que le provec-u de turistas 
podrían adoptar medidas similares. 

La Argentina ha fijado como objetivo el aumen-
to de su turismo receptivo, os decir, el originado en 
corrientes turísticas procedentes de otros países, por 
ser fuente ele divisas y por crear mayores puestos de 
trabajo, 

3. Si los países aplicaran un impuesto de salida a 
los ciudadanos que deseen viajar a la Argentina, en 
•reciprocidad con el impuesto que se adopte en el país, 
¿en qué medida el ingreso por dicho impuesto se verá 
afectado con la eventual reducción de turistas del ex-
terior? 

4. ¿Se ha evaluado Ja situación precedente? ¿L;t ba-
lanza turística nacional no se verá afectada sustancial-
mente, en lugar de posibilitar un ingreso adicional como 
se pretende? , " - • - •- . 
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5, Se recuerda^ asimismo, que los viajes ya están 
¡rravádóá con un impuesto del cinco por ciento (5 % ) 
sobre el valor de los pasajes, t 

Por lo expuesto, la AAAVYT solicita.que se evalúe 
exhaustivamente la e\pentual aplicación del pretendido 
impuesto, no sólo x>or las razones expresadas sino ade-
JIIL'IS por la imagen desfavorable que se generaría fuera 
del país con respecto a la actual política de desarrollo 
y de liberación de las actividades, que están orientadas 
a una nueva Argentina productiva. 

o. De la Cantara Argentina de Comercio 

Buenos Aires. IT de noviembre de 1989. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto <j Ha-
cienda de la Honorable Cama: a de Di ¡miados da la 
Nación, doctor Jorge hlatzkin. 

S/D. 

Rcf.: Eventual gravamen al turismo 
Iiacia el exterior. 

De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para hacerle 

conocer la opinión de la Cámara Argentina de Comercio, 
relativa al tema de la referencia ut supra. 

Al respecto advertimos que expresamos a usted nues-
tra opinión de acuerdo con las versiones recogidas sobre 
el mencionado propósito, ya que no es conocido el texto 
de la medida proyectada. 

El tema ha sido analizado por nuestra Comisión de 
Turismo, integrada por representantes de la Cámara Ar-
gentina do Turismo, Asociación Argentina de Agencias 
de Viajes y Turismo, Cámara de Empresarios de Turismo 
por Autotransporte, Cámara,Argentina de Casas y Agen-
cias de Cambio, Cámara Argentina de Tiempo Compar-
tido y directivos de empresas vinculadas a la actividad 
turística, y ha llegado a las siguientes conclusiones: 

1. El resultado económico neto será negativo en un 
amplio espectro, ya que lo que llegaría a recaudarse no 
justificaría las represalias que los países limítrofes, prin-
ciplamente, podrían adoptar con repercusión negativa 
directa sobre el comercio y la industria de nuestro país. 

2. Esta eventual medida no es compatible con el 
espíritu de integración latinoamericana sustentado por 
el gobierno nacional y los demás sectores de la comu-
nidad, Además afectaría los principios básicos de un 
intercambio comercial turístico, con incidencia directa 
negativa sobre el turismo receptivo que se procura fo-
mentar como íuento importante de ingreso de divisas. 

3. Un gravamen de esta naturaleza se constituiría en 
factor de discriminación por cuanto repercutiría en las 
posibilidades de viajar de las familias de menores recur-
sos relativos. 

4. Se desconocería la existencia del 5 r,'o de impues -
to, que grava a todos los pasajes aéreos internacionales, 
creado para fomentar el turismo, castigándose a este sec-
tor productivo con un nuevo impuesto, que no contem-
pla la promoción de la actividad, aunque puedan per-
seguirse fines loables. ~ 

Finalmente destacamos a su consideración, que la po: 
sibilidad de agregar ese ítem a la reforma impositiva 
proyectada en general por el Poder Ejecutivo nacional, 
que está a consideración de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, puede originar que su discu-
sión en particular demore el tratamiento de las leyes -im-
positivas, cuyo pronto despacho es interés tanto del go-
bierno nacional como de los contribuyentes, que deben 
tener a la brevedad aclarado el panorama tributario pa-
ra encauzar apropiadamente sus actividades comerciales. 

Aprovechamos para saludar a usted con la mayor con-
sideración. 

Jorga L. Di Fiori. 
Secretario. 

Carlos R. de la Vega. 
"Presidente. 

76. De!, señor diputado nacional den José F. Carda 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 1989. 

Señor presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda de la Honorable Cámara de Diputados, dipu-
tado da la Nación don Jorge Malzkin. 

Me dirijo a usted en relación al proyecto que se es-
tarla elaborando en esa comisión bajo su presidencia, 
tendiente a gravar la salida de personas hacia otros 
países con fines turísticos. 

Al respecto deseo poner de manifiesto la preocupación 
existente en la población del territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sut; 
por las razones que expongo a continuación. El trán-
sito que dentro de nuestro país realizan los viajeros 
desde la parte continental hacia la isleña y viceversa, 
so debe hacer necesariamente atravesando territorio per-
teneciente a la República de Chile; debiendo natural-
mente someterse a controles .aduaneros en dicho país, 
además de abonar el uso del balseo para cruzar el es-
trecho de Magallanes. 

Ante la eventual posibilidad de que la situación plan-
teada no estuviera contemplada en el proyecto de refe-
.rencia, me permito sugerir que se consigne expresa-
mente la excepción del impuesto a iinplementarse para 
quienes al trasladarse de un punto a otro de nuestro . 
país por vía terrestre, deban obligadamente transitar 
por territorio extranjero. 

Saludo a usted muy atentamente. 

. José F. García'. 
Diputado de la Nación. 

77. Del señor Herbcrt Loeber 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 19o9i 

Señor diputado nacional doctor Jorge Malzkin, Congreso 
Nacional. 

S/D. 
De mi mayor consideración: -
Tengo el agrado de dirigirme al señor diputado en 

su carácter de autor del proyi to de ley, por el cual 
se gravaría el turismo hacia el exterior. 

A título de colaboración adjunto copia de la carta 
i que en el día de ayer enviai-i al diario "La 'Nación", 

cuyo contenido quizá mere-/-..-, su atención. . 



Como resulta obvia, las modificaciones que propongo 
van dirigidas fundamentalmente a los turistas de clase 
media que en muchos casos tienen parientes cercanos 
en países vecinos y que uo estarían en condiciones de 
pagar un impuesto para ellos demasiado elevado. 

Esperando haber contribuido en algo con este plan 
alternativo, hago propicia la oportunidad para saludar 
al señor diputado muy atentamente. ' 

Ilerbcrl Lovhcr. • 

Buenos Aires, 20 de noviembre de 19S9. 

Ceñar director sección "Carla de los lectoresdiario 
"La Nación". 

S/D. 
Se.lor director: 
Con respecto al controvertido y polémico proyecto de 

ley que gravaría el turismo al exterior, deseo acotar 
que si bien personalmente creo que no debe ser tra-
bado el libre desplazamiento de las personas, el estado 
de e.xccpcionalidad emergente de Ja crisis económica así 
corro elementales normas de solidaridad social, hacen 
posible la búsqueda de soluciones alternativas. 

La instrumentación del proyecto de marras tal cual 
ha sido planteado, carece de objetividad y no es <-qui-
ta'iva por cuanto parte del presupuesto equivocado de 
que todos los ciudadanos nos manejamos dentro del 
mismo parámetro de posibilidades económicas. Esto no 
es real, pues lo que para unos no representaría más 
que un pequeño gasto adicional, par;; otros .significaría 
c! ><'u- do sus vacaciones antes de haberlas iniciado, 

iii m smo señor presidente, doctor Menem, lia repe-
tido reiteradamente que para lograr el saneamiento do 
Ja economía del país será menester el esfuerzo de todos 
sin excepción; pero que el mayor peso recaerá inevita-
blemente sobre los sectores esconómicamente más fuertc-s. 

A la luz de lo antedicho propongo como alternativa 
posible el desdoblamiento del proyectado impuesto divi-
diéndolo por categorías, a saber: 

a) Todo ciudadano que se ausente del país, cada 
voz que ello ocurra, abonará un arancel de uSs ID o 
su equivalente en moneda nacional al tipo de cambio 
oficial; independientemente del importe que pudiera 
corresponder'«, según el medio de transportación que 
haya elegido. 

Quienes para ausentarse del país, utilicen servicios 
de ómnibus, trenes, lanchas colectivas o feny-barcos, no 
abonarán ninguna cifra adicional. Tampoco los acom-
pañantes que usen medios privados; 

b) Los pasajeros de las líneas aerocomerciales quo 
viaien al exterior abonarán un impuesto de u$s 50 o 
TJSS 100 o su equivalente en moneda nacional al tipo 
de cambio oficia!; según lo hagan a países limítrofes 
o no, respectivamente; 

c) Los viajeros qus salgan del país en automóvil, 
avión o yate privado, abonarán un impuesto máximo 
de u$s 600 y mínimo de u$s 100 o su equivalente en 
moneda nacional al tipo de cambio oficial, según la 
categoría que corresponda a cada vehículo por anti-
güedad, origen o tipo. - " 

Para el correspondiente araneelamicnto so tomará coimi 
referencia Ja categoiización utilizada liabitualinenfo por 
las compañías de seguros para confeccionar Jas pólizas 
pertinentes. 

Cabe aclarar que el impuesto corresponde al mediu 
de transportación utilizado y no a sus ocupantes. 

Las ventajas emergente? ele la propuesta que anle-
cede, son entre otras: 

1. Queda a resguardo el derecho inalienable de crié » 
ciudadano de trasladarse a sil arbitrio y elegir con ab.u-
hita libertad la forma do transportación que mejor con-
venga a sus posibilidades. 

2. No despertará reacciones en Jos gobiernos vccinu; 
porque al estar inspirado en un espíritu de equidad, 
facilitará el normal desplazamiento de tóeles los viajero; 
y no conllevará consecuencias negativas que iufluy;tii 
en el acostumbrado intercambio turístico fronterizo, 

3. Según las estadísticas, cu 1988 salieron del pais 
2.241.485 ciudadanos argentinos. Suponiendo que duran-
te el próximo año se ausentara una cantidad similar de 
personas abonando uSs 10 per eápita, la recaudación 
sería de uSs 22.414.850 o su equivalente en mone;i.t 
nacional, debiéndose agregar a este importe iodo lo que 
se recaude por transportación. 

Finalmente, creo en la facíibiíidad de esta propuesta 
alternativa porque permitiría al gobierno nacional recaí i-
dar los fondos necesarios para llevar adelante su pro-
grama jnaiernoinfantil y porque por otra parte*,- les 
efectos de la medida serían irrelcvantes para iodos Itic 
estratos sociales, habida cuenta que considera Jas reales 
posibilidades de aquellos que pnedeu menos y no resul-
taría gravosa para quienes tienen más. 

Haber! Loc-ber. 

78. De Iti Cámara Nacional de Turismo del Uiu{>uu<j-

Bueno.? Aires, JC de noviembre de 1989. 

Estimados señores diputados don Jorge 11. Maixkin <j 
don Oscar S. Lamberto, Buenos Airas. 

Nos dirigimos a ustedes a efectos de hacer referencia 
a vuestra propuesta de aplicar un gravamen de n$s 100 
a los viajes al exterior. 

Entendemos que como ciudadanos de otro país, j«> 
nos corresponde abrir juicio sobre medidas internas de 
la República Argentina, máxime cuando Uruguay tiene 
como norma axiomática en materia de relaciones mier-
íüteionále.r la no intromisión en los asuntos internos de 
otros Estados. 

Pero la medida que líos ocupa, incluso la eventuali-
dad de su aplicación, legitiman nuestro ctiestionamienio 
a la misma por los siguientes motivos: 

i!. La medida coliele con la dinámica integraeionisla 
que han ganado las relaciones bilaterales entre Urugirn 
y la Argentina desdi el advenimiento de regímenes de-
mocráticos en ambos países. 

Asimismo, dicha medida violenta compromisos inter-
¡KjeionaV.? que surgen de esa relación bilateral. Hace 
apenas veinte días, el señor ministro de Turismo cíe la 
República Oriental del Uruguay, don José Villar, firmó 
ecn el señor secretario d" Turismo de la Nación Argén-
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lina, don Ornar FassiLavalk, un acuerdo para promo-
ver y facilitar el intercambio turístico entre los dos paí-
ses (ver anexo I ) . Ustedes, eonio legisladores, sabrán 
(¡m: las obligaciones internacionales que contrae un país 
»riman sobre la legislación interna. 

2. La medida resulta discriminatoria para Uruguay 
I'IMUO país limítrofe respecto de países no. limítrofes y 
i • tiacontinentales. En ta»lo que en el caso de pasa'es a 
jiaises no limítrofes el gravamen difícilmente supere el 
III % del valor del mismo, para Uruguay el gravamen 
,-eilara entre el 6 6 0 % y <•! 1 2 5 % de! valor de los 
li.'.-ajss. 

Calle señalar ui.:c vuestros argumentos se concentra» 
i \"lns;vamente a Tunta del Este, cuando solamente el 
•!() % de los argentinos que viajan a Uruguay limen ese 
destino. 

3. La jiicoicla afecta a un sector productivo urugua-
yo que tiene legítimos intereses, fundados en la relación 
bilateral Uruguay-Argentina y en reiteradas manifesta-
i iones de los señores mandatarios. de ambos países so-
bre la necesidad d'c avanzar en. la integración latino-
americana. 

Este sector privado además de dar trabajo a un im-
portante número de personas, ha realizado inversiones 
para mejorar su infraestructura y pava promocional- sus 
servicios en el mercado argentino. Incluso, el gobierno 
uruguayo ha mejorado sus puertos, aeropuertos y carre-
aras para facilitar Ja corriente turística hacia uno y otro 
país. 

Todo este esfuerzo, se luí visto amenazado por la di-
fusión de una propuesta atribuida por los medios de 
érense, a los señores diputados, que en sólo 24 horas 
lia motivado un importante número de cancelaciones de 
lec-ervas. Estas cancelaciones han afectado mayormente 
a pequeños lugares de vacaciones, camping?, etcétera, 
ubicados a pocos kilómetros de Ja frontera argentina, 
donde los usuarios son familias do limitados recursos, ' 
en va estada promedio es de cinco días, 

lis por estos motivos que el sector privado uruguayo 
considera una agresión a sus intereses y expectativas, 
L-.ivar con uSs 100 los viajes al exterior. 

Esta frustración se ve exacerbada al observar J a s ci-
fras de intercambio turístico entre la Argentina y Uru-
guay de 1988 y los primeros seis meses de 19S9, de don-
de surge que viajaron a la Argentina S60 mil uruguayos, 
e;i ianto fueron .solamente 620 mil los argentinos que 
visitaron Uruguay. Este saldo de 2-10 mil turistas a fa-
vor de la Argentina es aún más destacable teniendo 
ea cuenta qu-a la Argnctina tiene una población diez 
veces mayor que ¡a uruguaya. 

Otro elemento que como sector privado uruguayo de-
bemos destacar, es el tradicional desequilibrio de. la 
balanza comercial entre ambos países a favor de la 
Argentina. E u iggs , el déficit para Uruguay fue de 
ujs 70.000.000 y el proyectado para 1989 es de uSs 
100.000.000. 

Por los motivos expuestos, solicitamos a los señores 
diputados que l;. medida -^-de ser adoptada— no se 
aplique para los viajes al Uruguay. . •— • 

Al agradecer la atención que se dispense a la presen-
te, reiteramos a los señores diputados las seguridades, 
de nuestra más distinguida consideración. . 

Cámara Nacional de Turismo del Uruguay. 

Hugo Vidal Pduffo. 
Secretario. 

Mario V". Ami^loy 
Doufour. 

Presidente-

ANEXO I 

Mini&letio de Turismo Secretaría de Turismo de 
de la República Oriental la República Argentina' 

deí Uruguay 
; _ 
; Declaración eoniunta 
V 

En la ciudad de Montevideo, a los veinticinco días 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y nue-
ve, presentes el Ministerio de Turi mo de la República 
Oriental del .Uruguay, representado en < ste acto por 
el Sr. Ministro de Turismo, Don José Villar Gómez, y 
la Secretaría de Turismo de la Presidencia do la Nación 
de la República Argentina, representada por c! S O r n a r 
Fassi Lavallc, cu acuerdo de que: I ) Que es del caso 
implementar mecanismos binacionales que peiiean en 
práctica el propósito de ambo.-; gobiernos manifestada 
en el texto del Convenio sobre Facilitación del Turismo 
firmado el 19-12-19S0 por4a República Argentina y la 
República. Oriental del Uruguay. I I ) Qúe el referido 
Convenio contempla las funciones de promover conjun-
tamente el turismo Argentino-Uruguayo fuera de la re-
gión, la facilitación recíproca de la difusión de materia-
les turísticos en los dos países, y el ñ; le rea rubio de la 
información atinente a aspectos legales, operativos y 
de planeamiento del uso de recursos turísticos y la fa-
cilitación turística de los nacionales de ambos países cu 
•general. Por lo expuesto y en atención a lo establecido 
en el artículo 36 del Acia de Montevideo, las partes de-
claran: Primero: Desígnase un Grupo de Trabajo cuyos 
cometidos serán los de efectivizar el contenido de los 
artículos 32 a 35 del Acta de Montevideo, el cual i c in-
tegrará con dos delegados técnicos de cada uno de los 
organismos oficiales de Truismo Nacionales, y cuyas fun-
ciones primordiales son las siguientes: a) reunir a los 
departamentos técnicos de los Organismos Oficiales de 
Turismo a fin de la programación conjunta do ofertas 
turísticas complementarias para mercados cvtrairegiona-
les; b) coordinar la participación conjunta en eventos 
[místicas especializados internacionales; c ) brindar de-
cididamente los Organismos Oficiales de Turismo cí 

! apoyo a acciones gubernamentales de promoción de ca-
da una de las partes en el territorio de la otra; cí) in-
tercambiar información sobre: el flujo turístico cu am-
bos países; el régimen legal vigente en materia de arren-
damientos turísticos, agencias de viajes y demás presta-
dores; actividades profesionales del turismo en general; 
la protección y conservación de los jccuvscs naturales y 
culturales de interés para -el sector y cualquier otra acti-
vidad relacionada con la mayor eficiencia en la presta-
ción de servicios; c ) realizar estudios de terceros merca-
dos a efectos do proporcionar información relevante pava 
promover circuitos integrados ai'gentinu-uruguayes: De-
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claran: Segundo; Felicitar la labor del Grupo de Trabajo 
Binacional Argentino-Uruguayo para la implemcntación 
del Control Unico de Frontera y Documentación Unifica-
da, el cual se encuentra abocado a la aplicación de im 
nuevo sistema de registraciones de xoasajeros con el ob-
jetivo de facilitar el ingreso y egreso de los nacionales 
de ambos países. 

79. De la Cámara da Comercio Afgenthw-Uritgiutyti-

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1989. 

Señor presídanle de la Comisión de Presupitcdo y Ha-
cienda de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Nación, doctor Jorge Maizkirt. 

S/D. 
De nuestra consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con relación 

al proyecto de creación de un impuesto a los viajes al 
exterior. Dicho impuesto estaría principalmente diri-
gido a quienes se desplazan durante el período estival 
al Uruguay y al Brasil. 

Queremos c.ypresar la gran preocupación de esta Cá-
mara ante un proyecto que .se presenta cu clara contra-
dicción con ios objetivos de complcmentación e integra-
cin, a los cuales se han dedicado ingentes esfuerzos y 
en cuyo ámbito comienzan a alcanzarse metas impor-
tantes que más allá de responder a un evidente interés 
d las partes guardan precisa sintonía con las tendencias 
que en igual sentido se desarrollan en el resto del muir-
do. 

Interponer trabas al turismo en el Uruguay en el mo-
mento en que entre esa Nación y la nuestra se han al-
canzado relaciones cuya excelencia constituye un ver-
dadero hito histórico y es motivo ele verdadero orgullo 
para ambos iraíses, parece contradecir el momento de la 
historia y revivir etapas paco felices del pasado, qus 
sin duda argentinos y uruguayos tenemos derecho a 
creer definitivamente: superadas. 

Pero el proyectado impuesto, a estar de las descrip-
ciones que se han hecho públicas forzosamente, exten-
derá sus alcances a un sinnúmero de situaciones muy 
distintas de las que se han mencionado como objetivo 
principal del mismo. 

En tal sentido cabe destacar que quienes viajan asi-
duamente al Uruguay con motivos no turísticos, tripli-
can en número a quienes lo hacen con aquel fin, Taleá 
viajeros ¿c mueven entre ambos países con motivos co-
merciales, laborales o particulares y tanto la frecuen-
cia de sus viajes así como el nivel muchas veces mo-
desto de su condición económica tornan extraordinaria-
mente pavoroso el tributo que se proyecta. 

Téngase en cuenta que el pasaje de ida y vuelta en 
ciertos medios de transporte entre Buenos Aires y Co-
lonia tiene un precio inferior a la mitad del impuesto 
anunciado. Ténganse también en cuenta los numerosos 
grupos familiares cuyos miembros se distribuyen entre 
ambos países y que están acostumbrados a movilizarse 
fluidamente entre los mismos y a quienes un tributo 
imaginado con fines muy distintos coartará seriamente 
la relación familiar. 

Reflexionemos también que aún empresarios y otros 
viajeros frecuentes que posean una situación .económi-

ca desahogada verán entorpecido su ánimo al enfrentar 
un tributo cuya recurrencia lo tornará rápidamente t-i, 
un elemento c!e ch'suación irara tales desplazamientos. 

En cuanto al específico aspecto del turismo y s;n 
volver sobre Ja insoslayable hostilidad que el provéelo 
vuelca sobre las rclucioens bilaterales, deberá tenerse . 
cuenta que son muchos quienes desean ejercer su legiti-
mo derecho de visitar el Uruguay con fines turísiieic. 
sin poseer iui nivel económico holgado. Piénsese en ln, 
muchísimos jóvenes y en las tantas familias modesi , 
que viajan al Uruguay todos los años y que con el mu -
vo impuesto verán comprometidos o dificultados sus 
proyectos vacacionales. 

Considérese también que es discutible que el balan-
co turístico favorezca al Uruguay, ya que el flujo <1 
visitantes uruguayos a la Argentina es constante ti -
ranlc todo el año y el poder de compra que los misme. 
ejercita en nuestro medio dista de ser despreciable. D 
desaliento de ese flujo turístico, que una medida simi-
lar uruguaya aparejaría, no parece de ninguna mam m 
ser objetivo defendible. 

Todos los esfuerzos realizados en las últimas década, 
por la Argentina y el Uruguay en el .sentido de privile-
giar las velaciones recíprocas en el marco de converiie, 
bilaterales han tenido dos objetivos claramentnc defini-
dos en el Acta de Colonia: la integración económica \ 
social y la eliminación de gravámenes y trabas al trafico 
e intercambio bilateral. Frente a esos levantados obje-
tivos se yergue ahora el nuevo impuesto que, cuales-
quiera sean sus motivaciones, responde a mía filosofía 
y a un esquema de prioridades muy distinto. 

Confiamos en que el señor presidente y la comisión 
que preside, y en definitiva el conjunto de los señor 
diputados meditarán detenidamente sobre las muchas y 
muy buenas razones que se oponen de manera decidid > 
a la anunciación de la implantación cío un tributo ce-
rno el que se propone. 

Saludamos muy atentamente al señor presidente, 

•Enrique Ruete Amaro. 
Presidente. 

d) Versión taquigráfica de la reunión celebrada por 11 
Comisión de Presupuesto y Hacienda el día 15 de 

noviembre de I9S9 

—En Buenos Aires, a les quince días d ' 
mes de noviembre de 1989, a la hora 11 y :.' 

Sr. Presidente (Matzkin). — Continúa el tralamieniu 
del proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo me-
diante el mensaje 1,104 (expediente 42-P.E.-S9), sobn> 
reforma tributaria. Nos acompañan el licenciado 0¡-
lando Ferreres, secretario de Coordinación Eeonómic 
el doctor Raúl Cuello, secretario do Ingresos; el doce : 
Saúl Boucr, secretario de Hacienda; el doctor Ricarda 
J. A. Cossio, director de la Dirección General Impo-
sitiva; y otros funcionarios del Ministerio de Econom:.1. 
de la Nación. 

Damos la bienvenida a los mencionados funcionará» 
y les agradecemos su presencia, invitándolos a que ex-
pliquen sus puntos de vista relacionados con el tema c¡¡ 
discusión. 
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En primer término, liará uso do la palabra el licen-
ciado Ferretes, luego el doctor Cuello, y con posteric-
jidad ¡os señores diputados podrán formular las pre-
guntas que crean convenientes. 

Tiene la palabra el í.eñor secretario de Coordinación 
Económica. 

Sr. Ferretes, — El objetivo de mi exposición se va 
a centrar en aspectos inacroeconómicos, y dentro de. 
éstos, trataré de explicar por qué necesitamos esta re-
forma impositiva para poder cerrar las cuentas de todo 
el sector público. Pero antes de ello voy a hacer un 
resumen de cuál era la situación de la economía en 
estos últimos meses. 

Nosotros recibimos una economía con un alto creci-
miento do precios; de una inflación del 4 o .'J por 
ciento en 1988, ss llega a un nivel aproximado del 200 
por ciento mensual, al cual nosotros bajamos al 35 por 
ciento mensual en lo que respecta a precios al consu-
midor, y al 1,5 por ciento en precios mayoristas. 

Nuestro objetivo es consolidar e sto y que no sea sólo 
una reducción momentánea o circunstancial sino per-
manente y continua, y al mismo tiempo elevar c-1 po-
der adquisitivo del salario medido en el momento en 
que se paga y no en el que se devenga. Esto vale la 
pena aclararlo: como los salarios se pagan a fin de 
mes,- se gastan durante el mes siguiente al que figuran 
en la estadística. Comunmente, la primera semana del 
mes es la que tiene mayor impacto en los precios. 
Nosotros medimos el poder adquisitivo por el nivel do 
precios de la primera, segunda, tercera y cuarta sema-
na del mes siguiente al que se pagan los salarios. 

Si tomamos eu 100 t'l nivel del poder adquisitivo del 
salario en junio, rjue es lo cjuc recibió nuestro gobier-
no, en el mes de julio lo hemos llevado a 120, en 
ngosto a 138, en septiembre a 165 y en octubre a 172. 
En noviembre se mantiene en 172, psvo con el aumen-
to que se está dando ahora y que se pagará a fin de 
mes, del orden de los 12 rail australes para la admi-
nistración pública y lo que resulte libremente en el 
sector privado, el nivel de noviembre estaría en IOS. 

Es decir que desde junio hasta la fecha práctica-
mente duplicamos el poder adquisitivo del salario, con 
una reducción ele la inflación a nivel nacional. Los 
precios mayoristas se miden a nivel nacional; en cam-
bio, el costo de la vida generalmente sa toma consi-
derando los valores registrados en la Capital Federal. 
Por lo tanto, a nivel nacional el índice ele precios ma-
yoristas ascendió al 1,5 por ciento y el costo de la 
vida, en la Capital Federal, al 5,6 por ciento. En defi- • 
uitiva, existe una duplicación del nivel adquisitivo del ! 
salario desde junio hasta ahora. 

El promedio del tipo ele cambio real desde el ano 
1970 hasta 1988, medido a niveles del mes de noviem- I 
bre, tendría que ser ele -155 australes. Actualmente, se I 
ubica en 655 australes, o sea que está un 30 por cien-
to por arriba del promedio histórico. Tal es así quo 
el superávit comercial -—del que voy a hablar después—• 
es muy grande. Tenemos cada vez más exportaciones 
en relación a importaciones, pero no tenemos proble-
mas con el tipo ele cambio. 

El índice de producción industrial, tomando la base 
de 78 igual a 100 alcanzó en el mes ele julio a 80, 
descendió a 7S en vi mes de agosto, en septiembre 

volvió a crecer a 86, en octubre fue de 78 y, para el 
mes de noviembre, estamos calculando un valor de 90. 
Es decir que nes encontrarnos con. valores cercanos a 
80 y 90, o sea un 12 por ciento más que cuando reci-
birnos esta herencia. 

Los niveles de consumo, al recibir el gobierno, es-
taban en 72 y ascendieron a 83, calculando para el 
mes.de noviembre un valor de 83. Es de-cir, crecimos 
del 72 al 83, lo que significa un enorme aumento. Hay 
una -reactivación bastante fuerte en algunos rubros; rei-
tero que estos índices son nacionales. 

Hay ciertas dificultades en el sector monetario fis-
cal, elonde se refleja el déficit global del país, pues 
debemos considerar cuánto tiene que pagarse sin re-
caudación genuina. La Tesorería General de la Nacen, 
al no contar con recursos genuinos, tiene que entregar 
dinero para pagar sueldos y gastos. Esto sucede con 
las empresas públicas que reciben dinero todos les 
meses, y también con los organismos des-centraliz^dos 
y con las cuentas especiales que tenemos. 

Todo esto se refleja en el déficit de la Tesorería más 
el del sistema de seguridad social cuando no alcanza 
para pagar a los jubilados. En estos casos también 
debe hacerse cargo el Tesoro. En el mes de junio nues-
tro déficit ascendió a -Í50 millones de dólares. Tene-
mos tanto déficit del Tesoro como de la s'gur-Uul 
íocial. Además, contamos con un déficit elcl B;ueo 
Central que se denomina cuasifiscal, aunqu? en r.afi-
dael es fiscal. 

Tomando el déficit cuasifiscal ele caja, sab'enelo qvie 
lodos los meses hay que pagar el cuasifiscal, pedemos 
afirmar que durante el mes de agosto, incluyendo 
tres elementos —Tesorería, Seguridad Social y cuasi-
fiscal— dicha pérdida alcanzó a 330 millones de dói; ves. 

En el mes de septiembre tuvimos superávit de Teso-
rería pero déficit cuasifiscal, por lo cual dicha pérdida 
ascendió a 180 millones de dólares. Para el mes de oc-
tubre también tuvimos superávit de Tesorería y el dé-
ficit cuasifiscal fue ele 82 millones de dólares. En el mes 
de noviembre, incluyendo el déficit cuasifiscal ele; caja, 
el de seguridad y el de Tesorería, tendremos una per-
dida de 64 millones de dólares que, a lo mejor, puede 
descender 50 millones al considerarse lo recaudado. 

Eu este mes estaremos pagando los suc-ldos ccn ti 
aumento de 12 mil australes que se otorgará a la ad-
ministración pública. De esta forma llegaremos a un 
equilibrio para consolidar los niveles de inflación ante-
riores y mantener el tipo de cambio. Estamos cu el 
camiuo adecuado. Tenemos una consolidación de la re-
caudación de la Aduana y do la DGI que estaba en -100 
millones de dólares en el momento en que recibimos e\ 
gobierno, mientras que para el mes ele noviembre se' 
espera recaudar unos 920 millones. Es decir que la re-
caudación también aumentó. 

Pero aún así no alcanza. De manera que para poder 
cerrar todas estas cuentas liemos cfccluaelo una acumu-
lación de reservas. Cuando recibimos el gobierno prác<' 
ticamente no teníamos reservas. liab a apenas 70 mi-' 
llones de dólares do reserva. Hoy hemos llegado a te-
ner unos 1.600 millones de dólares, pero Invivuos que 
comprarlos con emisión: cada vez que entra un dólar'. 
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tenbmós que emitir 050 australes. iv¡i<> genera una e.\-
jíansión monetaria que hace lunvontur el déficit' cuasi 
fiscal, 

En la medida en que las tasas de interés ha jen el 
déficit cuasi fiscal se hará más controlable. Nos interesa 
el conjunto del déficit, porque no hay que confundirse: 
el Manco Central es del Estado tanto como lo es Y PE, 
e su déficit nos preocupa como cualquier otro. Por lo 
lauto, la consideramos incluido dentro del conjunto. 

Ahora bien: leñemos que considerar el problema des-
de la perspectiva de los agentes económicos que loman 
decisiones, 110 sólo en la cily sino en todas las empre-
sas. Ellos ven que hay déficit y piensan que no vamos 
a poder aguantar. Empieza a aparecer allí cierto ner-
viosismo, y ello a veces se refleja cu la cotización del 
dólar' marginal. 

Tero en lo fundamental, el plan económico está an-
dando bien. Yo diría que el salario aumentó demasiad') 
rápido con relación a la oferta de bienes, producicnd 
r-ir algunos casos cierta presión de precios. Eslc fenó-
meno, sin embargo, no es muy relevante, y creo que 
allí rro hay riesgo. 

Lo que necesitarnrw para consolidar lodo <•! pluu es 
contar con un sistema impositivo que permita cubrir In-
dos los déficit, con lo que aseguraríamos para eí futuro 
<io que ya hemos logrado. Precisamente el proyecto de 
Teíorma impositiva que hemos enviado a este Congreso 
está ideado para simplificar los iiripnesios y recaudar 

otila cantidad tal que permita no sólo cubrir todos los 
déficit sino también asegurar que lodo el mundo lo vea 
con claridad. Este es el sentido de la reforma. 

Todavía tenemos un pequeño déficit. No es demasía-
J o grande, pero debemos considerar que en diciembr1 

»;ri a aumentar un poco debido al pago del aguinaldo y 
a los aumentos de sueldo que se están produciendo. 
No olvidemos tampoco que en octubre y noviembre 
tuvimos en el sistema previsión al la recaudación adi-
'cional producida por la presentación espontánea. Esta 
recaudación adicional, que dio algo de oxígeno al sis-
tema, a partir de diciembre ya 110 va a existir. De ma-
nera que necesitaremos hacer una fuerte presión para 
cerrar todos los déficit. 

Eslc es el sentido macroeconómico de la reforma im-
positiva. Con lo que pensamos recaudar —que está 
bien calculado— creemos que tenemos garantizados los 
resultados a partir de 1D9D. Cuanto antes se apruebe 
•y comience a ejecutarse la reforma, mejor. Por lo tanto 
solicitamos que los señores legisladores la analicen y 
aprueben —en la medirla en que Ja consideren pos!« 
i iva— lo más rápidamente posible. 

Sí. Presidente (Mutzkin). — Tiene la palabra el se-
ñor secretario de Ingresos. 

Si. Cuello. —,Señor presidente: la reforma tributaria 
que el Poder Ejecutivo propone al Congreso de Ja Na-
ción merece algunas consideraciones que deseo pun-
tualizar. 

E11 primer término, como lodo cambio sustancial en 
la legislación de fondo —que en osle caso podemos ca-
lificar como reforma verdaderamente estructural— me-
rece un análisis previo que sirva de base a la propues-
ta, análisis que debe comprender un diagnóstico de Ja 
situación. 

r A partir de aquí vale la pena referirse a, cuáles m,i, 
los aspectos fundamentales que se objetivan'en esta ÍIW-
m i y, en última instancia, hacer particular I B P U I Í Í , 

de los elementos que la integran. En consecuencia, <1, 
baso a este análisis metodológico, me permitiré prese», 
tark-s el tema en cuestión. 

Desde hace muchos años —es decir no desde aliou 
ni en el pasado reciente-— el ten:a vinculado con !• 
estructura tributaria ha planteado grandes controversia 
t-nlre los distintos sectores afectados por el pago de L-
tribntos en nuestro país; por supuesto, entre dichos i.n. 
lores debemos incluirá aquellos que han tenido oporit,. 
nielad de c.\leriortV;ir su punto (le vista v ;i Jos jr;)!:i. 
distas especializados en la cuestión'. 

En rigor de verdad, podría decirse que en la. Argi--.. 
¡iiia el sistema tributario ha dejado de cumplir —dc:-il 
hace mucho tiempo—, coi) todas Jas condiciones <<1, 
que debiera objetivarte su instrumentación. En primer 
término no contó con Ja posibilidad de proveer de n-
ctirsqs suficientes al sector público, tendiente.-; a finan, 
ciar el gasto. Como di je anteriormente, esta siluacnm 
no se presenta con el actual gobierno ni con el que 1 
precedió; por c-J contrario, su. Ira la de una especie <<» 
constante histórica eu nuestro país, que tiene Jugar desd-
hace aproximadamente dos décadas, pon Jo n.enos en )>• 
que respecta al análisis del tema en, cuestión. 

El sis te re a tributario argentino, además de. 110 propm 
ciouur ingresos suficientes para el sector público, tan-
poco cumplió con ninguno de los postulados básicos 
debe presentar un impuesto. Asimismo, no lia promovió,, 
ni la eficiencia ni el crecímieulo, a Ja vez que 110 1-n 
servido como, vehículo para Ja re-distribución de Jos re-
gresos. líu suma, se hala de un instrumento de relativ» 
valor para la instrumentación ele las distintas polílitv 
económicas. 

Por otra parle, cu el marco de Ir; reglas permanenl-
mente cambiantes para tratar de corregir Jos dcfeclo-
Ja situación planteada se fue empeorando con el devció' 
de los años. La presentación de impuestos de carácl* 
extraordinario vino a complicar no sólo la legislación 
la administración, sino también algo que fundamenta1 

mente es inherente al sistema: la relación fisco-conli 
buyente. En !,i Argenlma, el cumplimiento voluntario <• 
las. obligaciones fiscales es débil: tanto es asi que ce 
pesar debemos dcc-ir que es prácticamente inexistenl. 

Además de eslas anomalías ya puntualizadas en lo qn. 
se refiere al sistema tributario, cabe destacar que 1, 
administración siguió el mismo curso decadente; en cslo-
momenlo podemos afirmar que cu nuestro país Ja Di 
rccción General Impositiva prácticamente Jia perdido .v 
capacidad de. control del universo de los contribuyen! r 
Por si alguien tuviera dudas al respecto, la-! evidencia 
estadísticas señalan que en el impuesto a las ganancia; I 
—por citar un ejemplo—, sólo el 0,0 por cíenlo del uni-
verso ele contribuyentes presenta declaración con sa)<l 
a favor ele la Dirección General Impositiva. Por supnesti , 
esto 110 significa que presen leu un saldo correcto a fave: 
de dieba instilnciúti. 

Lo mismo podemos decir en cnanto a mi impucs.'" 
como el valor agregado, donde apenas un 27 por cicnlo 
del universo de los contribuyentes registra saldos a íau-t 
de la Dirección General Impositiva. 
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En consecuencia, nos hallamos fraile a una situación 
¡uc exige pava los argentinos tm replanteo total. Si Lie» 1 

. slo es cierto, tampoco podemos decir que existen al 
•especio soluciones mágicas que nos podrían ubicar a la 
.llura de las economías desarrolladas y de estados con* 
alijados, donde los contribuyentes encuentran en el 
'adámenlo su caja de resonancia, a fin de que el sísle- i 
na tributario identifique sus preferencias con las ncce- 1 

tríades sociales. | 
l'or otro lado, sabemos que la compulsión es injie-

•cnte al sistema. Nadie paga impuestos porque sí. Evi-
kntcmente, existe un gran sacrificio para afrontar el 
ugo de los impuestos, en términos de costo, de opor-
unidades y de recursos, que no pueden comprarse, en 
1 mercado. Asimismo, hay resignación de bienes pil-
ados por bienes sociales, sin epie nadie cuanlifiquc real-
nenie cuál es el beneficio que puede obtenerse de dí-
lios bienes sociales. Francamente, es imposible poder 
uantificar el beneficio que cada contribuyente recibe, 
' como cada uno sabe que su contribución al financia-
mentó de estas áreas estatales es ciertamente despre-
ciable, decido no contribuir. 

Por olra parte, al carecer la sociedad de un mecanis-
mo compulsivo para que el contribuyente cumpla con 
sus obligaciones frente a Ja sociedad, el sistema de eva-
sión se generaliza, lesionándose algo que está en el co-
razón del sistema: la equidad. 

En la Argentina no existe equidad, que es lo mismo 
ijue decir que no existe justicia en la distribución de las 
cargas fiscales. Pero eslo no es función ele las tasas, y 
aclaio esto porque muchos pretenden hacer creer que 
con tasas menores mejora el cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales. Ello no es así; por el contrario, si uno 
pasa revista al escenario internacional se da cuenta de 
il>w donde existe mejor cumplimiento voluntario ele las 
obligaciones fiscales es en los países donde se paga más 
y no menos impuestos. 

Lo que ocurre es que en esos países donde se pagan 
;M.ts impuestos existe lina cultura respecto de la solida- ' 
rielad que debe poseer el tejido social, para que cada 
MIÓ contribuya conforme a principios que ya están está-
bil cidos en la norma tributaria. i 

Si bien puede disentirsc respecto de algunas puntos, . 
• reo quo este diagnóstico, con ligeros matices, puede 
ivuicccr la aprobación de lodos los argentinos. Tal vez i 
• 1 énfasis que uno puede dar en los aspectos de la legis-
lación sea mejor que el que otro puede dar respecto del 
problema de la administración, pero es indudable que 
ambos forman parte de un todo indisoluble, es decir que 
a la hora del replanteo del sistema no pueden quedar 
ai-Jados uno de otro. 

Eso diagnóstico es el que sirve de base a la formula-
ción de una nueva propuesta. Es decir, se quiere hacer i 
un cambio estructural en linca con los ajustes que la 

utiomía argentina requiere para que la política de cs-
i.Libelad no se agote simplemente en el diseño de una 
publica de ingresos. 

Id gasto público tiene que ser financiado, y tiene que 
hacerse de la manera más germina posible. En el caso 
particular ele nuestro país —como lo ha puesto de mani-
1 ¡eslo el licenciado Ferrercs y es conocido por lodos— 
no solamente debemos tener recursos para financiar ej 

gasto corriente —y, además, el gasto para Ja formación 
do Ja infraestructura— sino también excedentes presu-
puestarios en el área operativa para xiorler financiar de 
una manera neutral en el sistema el déficit que impone 
el endeudamiento público interno y externo que, nos 
guste o no, está presente como una realidad que está gol-
peando a los argentinos desdo todos ha ángulos. 

Ahora me referiré al diseño de la política tributaria. 
Pueden tomarse los mejores tratadistas que existen c-n 
Ja materia —no sólo en el país sino en el mundo— y, 
preguntados todos ellos sobre cuál sería, desde su punto 
de vista, Ja estructura impositiva ideal para nuestro país, 
uno podría apostar a que habría tantas fórmulas como 
analistas hayan sido consultados. ¿Como consecuencia de 
qué ocurriría esto? Sucede que el diseño de Ja estructura 
tributaria responde a juicios de valor; naturalmente, el 
componente político ocupa un espacio de primer nivel 
en el momento de decidir a quién se le aplican los im-
puestos para financiar el gasto público. 

Puedo decirse que es el Poder Ejecutivo con la inicia-
tiva, pero en todo caso son los que representan al pue-
blo los que tienen que decidir ele una manera democrá-
tica cómo se establece Ja carga fiscal. Acá no hay fórmu-
las matemáticas posibles, porque las funciones que debe 
cumplir la estructura tributaria no se. agotan en un único 
objetivo, como podría ser la recaudación. Si este fuera 
el caso, uno podría preguntarte para qué se tiene que 
complicar Ja administración y todo el sistema. En esta 
misma linca de pensamiento uno podría decir: pongamos 
un impuesto per cáfila y resolvamos toda la cuestión. 
Esto significaría que simplemente por el hecho de existir 
cada argentino pague su cuota, y con ello a fin de año 
tenemos cubierta Ja necesidad del presupuesto. Esla es 
Ja más simplista de Jas fórmulas, pero desecbable porque 
eu el terreno de la justicia no tiene ningún asidero. 

Alguien podría decir: para qué complicar la adminis-
tración; pongamos un impuesto a Ja energía y otro a Jos 
combustibles, que sean de una magnitud tal que obten-
gamos Jos recursos necesarios. De esta forma podríamos 
cenar la DGI porque el tributo Jo recaudaría SEGBA 
e YPF, sin que tengamos problemas de administración 
ni de evasión. Pero a nadie escapará que estos impues-
tos adolecen de graves problemas desde el punto de 
visla de la asignación de recursos en la economía. 

Aquí aparecen Jas soluciones de compromiso, y los 
juicios de valor están presentes; tenemos que recaudar 
en forma suficiente para la actividad estatal, como se 
ha planteado. Debemos hacerlo conforme a principios 
do justicia que surgen del estándar que los argentinos 
utilizamos como propio. 

El principio de la capacidad de pago debe ser cierta-
mente atendido por aquello de que "el que más gana 
tiene que ser el que más contribuya al fínanciamienlo 
del gasto público"; pero como esto es insuficiente, se 
crean efectos de dcsincenlivos importantes. Por ello la 
estructura tributaria tiene que ser complementada con 
otro tributo de base general, pero neutra!, en el sistema; 
por ello acudimos a un impuesto al gasto. 

De manera quo al final desembocamos en algo que 
viene siendo probado a través de los siglos, y que co-
menzó con los filósofos ílobbes, Locke y Rousseau, cuan-
do establecieron Jas bases de imposición de la sociedad: 
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las propiedades —mus modernamente, llamadas los pa-
tr imonios—las ganancias y los consumos, De alú que 
entonces los juicios de valor tienen que plantearse en 
'el contexto donde estos impuestos se apliquen para que 
él objetivo final de recaudar sea una realidad. ¿Pero el 
objetivo ele recaudar es el único? No. 

Hay tres máí que deben ser perfectamente tenidos en 
cuenta en el momento de discutir los impuestos. El pri-
mero de ellos se vincula con que los recursos —que por 
'definición en la economía son escasos— deben ser 
asignados eficientemente; en consecuencia, el tributo ele 
alguna manera no puede estar violando el principio ele 
neutralidad, que e¡ propio ele la economía de mercado. 

líubo un debate en la Argentina respecto del IVA 
generalizado o el impucsio a las ventas eu forma de 
cascada. Un impuesto en cascada vicia el principio ele 
neutralidad porque posibilita que las unidades econó-
micas tomen decisiones en función clel tributo que pa-
gan, y no de rentabilidad que tienen cpie perseguir por 
el mejor uso del impuesto disponible. Además benefi-
cia el proceso de integración empresaria a fin de esta-
llar clel tributo, porque cuando uno elimina la tributa-
ción a distintos niveles está evitando que recaiga eu 
distintas etapas. A! presentarse un tributo como simple 
de recaudar, viola el principio de eficiencia que debe 
sor rector en la política económica. De manera que el 
primer principio es el de eficiencia. 

E l segundo principio que liay epie considerar es el 
de equidad. De alguna manera, el impuesto tiene que 
tender a producir una modificación progresiva eu la 
distribución de los ingresos de la sociedad. Pero esta 
cuestión, que hasta hace poco tiempo parecía no me-
recer ninguna discusión cu contrario, hoy en día debe 
ser relativizadu, porque se considera quo el que mejor 
cumple la función distributiva en el sistema es el gasto 
público antes que el impuesto. Con el gasto público se 

..puedo identificar de manera más precisa al receptor clel 
beneficio, do modo rjue éste se ubica dentro ele la escala 
social de una forma mucho más privilegiada que Ja 
que tenía antes. 

V / Esta función redistributiva, que está asociada con el 
. principio de la capacidad' de pago y que muchas veces 
j nos hace enfatizar sobre impuestos que graven las ren-
tas y los patrimonios, tiene que ser tomada con cierta 

| reserva. Por supuesto, sin ser abandonada, pero en el 
momento de la toma de decisiones debe tenerse cierto 
tipo de reserva, poique la transferencia de recursos de' 
sector privado al sector público 110 podrá lograrse mayo-
ritariamente por medio de impuestos sobre las rentas y 
Jos patrimonios, so pretexto de que en este mismo me-
mento las unidades económicas de alguna manera es-
tán desprivilcgiand» el otro objetivo que tenemos que 
perseguir que es el crecimiento. 

i El crecimiento es el último do los objetivos que es-
tamos tratando de buscar: en qué medida el sistema 
impositivo puede crear efectos incentivadores de mane-
ra permanente para apuntalar una política de crecimien-
to económico. De manera que tenemos que la necesidad 
ele recursos está objetivando Ja estabilidad —porque no 
queremos un presupuesto con déficit—, la eficiencia, la 
distribución y el crecimiento. , 

El punto central de la cuestión es cuál es el diseño 
la estructura tributaria que pueda lograr tedos estos ol.. 
jetivos de una manera simultánea. Alguien podría decir 
que es esta estructura tributaria que nosotros present í, 
mos, xrero esto, con ser importante, es una condición 
necesaria pero desde mi punto ele vista no es suficiente. 

En la Argentina se puedo haber disentido 01 cuaiiio 
al diseño de las reformas tributarias efectuadas en el 
pasado, pero no se puedo liaber disentido respecto ¡1 
las intenciones de esas reformas, pues siempre deno 
liaber sido las mejores las que guiaren a los honihri 
que tenían la responsabilidad de gobernar al país, ió, 
se puede discutir en esc sentido, pero estoy convcnci<l<) 
de que por más indulgente que se pueda ser con el o -
seño de las estructuras tributarias, todas ellas adolecie-
ron —en estas dos últimas décadas— de un defecto c"-
mún: haberse olvidado de la administración. 

El diseño de la política tributaría puede ser tcóiL.. 
mente perfecto y políticamente intachable, pero si im 
existe al mismo tiempo la capacidad de administraciu:; 
suficiente y el poder central de compulsión pecesarin 
para corregir los desvíes de aquellos que 110 cumplo 1 
con la norma impositiva, por más perfecto epic sea < •• 
diseño queda totalmente viciado en su aplicación y pue-
de producir efectos mucho rnás negativos que aquellos 
que se pretendía corregir. 

De hecho, lo que quiero decir os que la propia;!:: 
que se lia formulado responde a un juicio de valor, < 1 
función de lo que se considera un instrumento desro-
ble para les objetivos que está persiguiendo la conduc-
ción económica en este momento. Esta os una de Les 
herramientas insustituibles de la política tributaria y b 
heñios puesto a consideración de los señores diputado1, 
pero con la aclaración de que no se trata ele mía íú-
muía sacramental que surge de 1111 modelo econométri-
co, sino que tiene que responder a la preferencia pn-
Iítica. En este terreno son naturalmente los señores le-
gisladores, como representantes del pueblo, los que a 
través del debate dirán en qué medida procedo apro-
bar este proyecto- como lia siclo presentado o si merece 
algún tipo de enfoque diferente, de modo que todo.; 
argentinos podamos tener al final de ese debate la re -
jor de las decisiones. 

Indudablemente, la que surja de aquí será la mejor 
de las decisiones, Puede que no lo sea desde el puní > 
de vista técnico, pero lo que importa es que lo sea de-
de oí • punto de vista político, porque aunque no se;i 
perfecta pedemos tener la posibilidad de contar con u: 1 
Dirección General Impositiva que con una perfecta su-
ministración tributaria pueda lograr que una fónnii: 
impositiva no diseñada en los mejores términos técnic 
que uno quisiera, luego, en su aplicación, puede r -
soltar mejor cpic una perfecta pero mal administrad 

Hechas estas consideraciones, que me parece q>v 
han sido imprescindibles para dar el marco de referen-
cia a la cuestión, voy a pasar a profundizar mi análisis 

L a reforma tributaria que se propone tiene que : 
analizada en el terreno de la eficiencia, de la estabi-
lización, de la viabilidad práctica y, naturalmente, cu 
el campo de la equidad. Me adelanto a una crítica que 
seguramente se hará con legitimidad a esta reforma. Me 
refiero a su regresividad, Si bien puede aceptarse OH 



••..•.:':•••• 1 • 1 CAMARA DE L i t U T A D O S DE LA NACION 5913 

la medida ea que el IVA es el impuesto centi.il sobra 
que esta reforma se estructura, perdería validez t.i 

se Ja analiza en términos de enfoques parciales. Uno 
»o puede hablar de ie¿p'esíwuod o ptogiesividad cu 
ja distribución del ingreso si llamen le teniendo cu cum-
ia la política impositiva. Lo que sí .se puede analizar 
es Ja pro.gresividad o irgresividad de la política fiscal 
de los últimos años en su conjunto. Esto comprende 
a la política impositiva pero no s ; agota en ella. Es la 
política del gasto y la de cubrir adecuadamente las ne-
cesidades cíe financiamieiito, lo que, en definitiva, pro-
cura .sentar las base:, de estabilidad y eliminar al más 
regresivo de todos los impuestos que existe en cual-
quier país: el impuesto inflacionario. De manera que 
si uno se aproxima sin demasiadas reservas sobre Li re-
forma puede tender a calificarla de regresiva, pero 
estimo que sí cumplimos con los fines que persigue cu 
términos de recaudación, se habrá cumplido con el ele-
mento más progresivo tic toda la política económica 
porque habremos contribuido a eliminar al más perni-
cioso de los tributos. 

En todo caso lo que se requiere es una correcta asig-
nación del gasto público en función de aquellos secto-
res que, en principio, pueden aparecer como agraviados 
por esta política. Reitero que esto surgiría de un enfo-
que no demasiado afinado y simplemente de un obser-
vador comprometido con la cuestión, pero sin dema-
siada formación en el tema. 

El impuesto central es el IVA. Este es un tributo 
que contribuye do tal modo que se convierte en el 
eje de todo el sistema y hace posible su fiscalización 
en los otros tipos de impuestos. 

El Impuesto al Valor Agregado se estableció cutre 
nosotros en los primeros años de 3a década del 70, pero 
si bien se lo hizo sobre la base de los principios teó-
ricos que están fuera de toda discusión, no se implemen-
to de una manera generalizada y a tasa única. Esto 
ha comprometido indudablemente el trabajo de la ad-
ministración fiscal. Al existir lasas diferenciales y scc-
¡oves exentos desaparece la posibilidad de control por-
que de alguna manera, se lesiona algo que está en el 

borazón de es te impuesto, que es el conflicto de inte-
reses entre los contribuyentes porque el crédito fiscal 
que se paga al comprar permite la menor contribución 
de parte de quien está en una etapa económica pos-
terior. 

La reforma que se propone apunta precisamente a 
solucionar todas aquellas dificultades que acarreaba 
ti sistema anterior por la vía de ampliar el impuesto 
a todos Jos sectores económicos. Inclusive es opinión 
de la Secretaría de Ingresos que no debe haber prácti-
camente ningún tipo de exención, sino que el impuesto 
tlebe comprender a todos los sectores de la economía 
n una tasa única. 

Aquí se planteó el terna del sector agropecuario. 
jr.Oué pasaría con aquellos volúmenes que hacen presu-
jüiír un nivel tal de sofisticaeión que los contribuyentes 
no tendrían cómo hacer frente a estas obligaciones? 
En el proyecto se ha considerado una exención por la 
cual se exime de inscribirse como responsable del pago 
del tributo al contribuyentes que tenga una operatoria 
do 30 millones de australes al año, a precios de diciem-
bre de 1989. Y esto funciona desde ¡a primera etapa 

de la producción. ¿Significa que eslos contribuyentes 
no van a pagar IVA? ¿Qué ocurrirá con el crédito 
fiscal que tengan por la compra de ínsumos, bienes 
tic uso, etcétera, que hayan efectuado para desarrollar 
su explotación? ¿Perderán ese crédito? No; hemos dise-
ñado un sistema de percepción por el cual en la etapa 
posterior a aquella en que venden, estarán sujetos A 
una retención que todavía no hemos establecido en 
términos matemáticos, pero que puede ser del 5,2 O 
5,3, o que tai vez por razones administrativas se fije 
en el 5 por ciento. Es decir que ese contribuyente se 
verá retenido por el siguiente basta un monto de alrc-
d' de;- de! 5 por ciento, pero se quedará con un 8 por 
ciento como compensación por el IVA aplicado a los 
insiur.os y bienes de uso que adquirió en la etapa an-
terior. Naturalmente, es facultad del propio contribu-
yeme inscribirse y l;acer su propia liquidación mensual. 

Para hacemos una idea de lo que esto podría signi-
ficar en términos concretos, pensemos qn.e por csía. vía 
estaría exento de la obligación de inscribirse como res-
ponsable del IVA un productor que en la actualidad 
vendiera ocho jaulas de novillos por año, o su equiva-
lente en términos agrícolas, silvícolas o de cualquier 
cultivo industrial. Se trata de volúmenes de producción 
que nos parecen suficientes como para abandonar toda 
posible reserva respecto de la magnitud del eontribu- • 
vente. -'• 

Como una manera de dar incentivos y cnmpatibili.'ar 
el sistema con nuestras aspiraciones tic crecimiento, el 
proyecto prevé el crédito automático en el período en 
que se liquida el impuesto, por el IVA incorporado 
en los bienes de uso que adquiere el contribuyente. Vol-
vamos al ejemplo del productor agropecuario: hoy com-
pra un tractor de 20 millones de australes, y el IVA 
incorporado es de 2 millones 600 mil; de esta manera 
el productor estaría liberado del pago del impuesto bas-
ta la concurrencia del crédito que tiene por haber ad-

I quirido una máquina de este tipo. 
Aquí no hay liquidaciones anuales; hay liquidaciop.cs 

mensuales con un sistema actualmente difundido que 
de alguna manera hace cierto el principio de la neutra-
lidad. Todos aquellos formados en el campo de las 
finanzas públicas saben cpie el mejor impuesto es el 
impuesto general y a lasa única, con ausencia total de 
exceso de gravámenes dentro del sistema. 

Tal vez: la norma debería contemplar el caso de las 
instituciones de bien público, dedicadas a la educación 
o la salud, y de las entidades deportivas. Tal vez en 
esto puede avanzarse un poco más allá tic, lo que noso-
tros avanzamos. Lo que sí comprende el provéelo es 
algún tipo de exención en el sector servicios, lo que 
indudablemente merece un análisis. 

Cuando decimos que todos los sectores deben estar 
involucrados, también nos referimos al sector bancarío. 
E l sector bancarío deberá estar comprendido, pero en 
razón de que resulta difícil para dicho sector integrarse 
con una operatoria de esta naturaleza, quizás corres-
pondería aplicar un impuesto al valor agregado por adi-
ción. En otras palabras, como la definición de IVA es 
la del valor que se agrega en cada etapa productiva 
—valor que no es otra cosa que rentas de trabajo o de 
capital—. en este caso el IVA podría funcionar sobro 
la base de la adición, por las nóminas de salarios pa-
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gados y los beneficios generados en las instiLuciones. 
Naturalícenle, teniendo en cuenta este impuesto, ten-

dremos simplificada la tarea en la DGI, en virtud de 
ima decisión del Poder Ejecutivo nacional que lia sido 
aprobada por esta Honorable Cámara, por la que se 
dispono la exención parcial de los beneficios promocio-
nales por un período limitado de 180 días, 

A nuestro juicio, debería objetivarse en el futuro no 
sólo la promoción industrial sino cualquier otra activi-
dad considerada b'cita para fomentar ciertas actividades 
económicas en particular o regionales en general, pero 
no por vía impositiva sino por el camino de un subsi-
dio explícito ,a fin de 110 dificultar la administración. 

Por otro lado, cabe destacar que el impuesto al valor 
agregado es el centro de nuestra actuación. Creo adver-
tir , cu la sociedad argentina un consenso cu cuanto a 
eme éste es el mejor impuesto; por lo menos, así se han 
pronunciado aquellos especialistas en la materia. Si bien 
existen reservas al respecto, cabe destacar que es lo no 
Ocurre en el terreno técnico sino más bien en el terreno 
de la administración. No obslante, debemos partir de 
esta premisa: cualquier sistema impositivo tiene que ser 
administrado. Si bien es cierto que pueden presentarse 
mayores o menores complejidades, debemos tener en 
cuenta que el sistema tiene que ser administrado, así 
se trate del,-.sistema ele impuestos per cápita. 

¡rv '̂-e-ie; 
Estamos convencidos de que en esle terreno existe 

un gran desafío y depende de nuestras capacidades po-
der manejar la cuestión. Aquellas personas que piensen 
que en términos de sistematización de datos pueden pre-
sentarse dificultades, simplemente deben tener presente 
no ejemplos de otros países del mundo donde el IVA 
se administra bien y donde quizás pueda existir una 
tradición administrativa diferente a la nuestra —como 
los países anglosajones—, sino a países como Cirilo, 
deudo el IVA existe y el grado de evasión se. ubica den-
tro de los límites razonables. 

A continuación, quiero traer a colación un ejemplo 
que existe en nuestro país, y rpic demuestra que los 
argentinos podemos manejar las instituciones como co-
rresponde. Me refiero al sistema de compensaciones ban-
carias —el cual tiene lugar a diario—, que implica que 
el cheque que alguien paga y deposita otro es debí- i 
lado al cabo de veinticuatro horas; esle Iiccho demues-
tra cpic cierta complejidad de orden técnico es bien re-
suelta y fimeiona correctamente, apoyada no sólo en 
los recursos cibernéticos sino también en la capacidad 
gerencial y operativa de los argentinos. 

Esta situación también puede ser aplicable a la Di-
rección General Impositiva. En la actualidad, esta ins-
titución —cuyo director que está presente en esta reu-
nión puede hacer alguna reflexión al respecto—, no 
puede administrar nada. Prácticamente tenemos que 
rehacerla. Esto 110 sólo constituye xm grau desafío sino 
también una gran oportunidad, ya que nos integrare-
mos con un sistema tributario partiendo de cero, Jo 
cual nos da una gran ventaja. Por supuesto, apoyaremos 
esta ventaja en el régimen de sanciones propuesto pel-
el Poder Ejecutivo nacional, con respecto al cumpli-
miento de las normas tributarias. 1 

De manera que estamos convencidos de que podemos 1 

fiscalizar'el sistema habida cuenta do que no se trata i 

de fiscalizar a cada uno de los contribuyentes; éste , 
tm error generalizado que existe en la opinión públii 
¿Cómo van a controlar a un millón y medio o a dos ii,¡ 
Hones de contribuyentes? En los Estados Unidos, por eji-n 
pío, no se fiscaliza más del 3 por ciento de los ecn.;, 
buyenlcs; en algunos países apenas se llega al Ü ]., 
ciento. Lo que ocurre es que en esos países los sble¡,t:i 
recaudatorios funcionan bien, la fiscalización funciei, 
bien y, además, cuando se encuentran desvíos las saii 
ciones son espectaculares. De manera que se hace jn, 
medio del régimen disuasorio. 

Precisamente, nosotros proponemos que se consu1 

la posibilidad de establecer asneiones a nivel aclmi, a 
trativo, cosa que no tiene la DGI. Creemos que es ii 
portante Ja pena corporal por fraude fiscal. Pero tai,,, 
bien debemos ser realistas y pensar que dicho organ^, 
opera en una sociedad donde Ja cultura económica ipi 
hemos desarrollado impone pautas que no son de Leí 
asimilación cuando uno Jas quiere caminar por las ijm 
rigen en otros países del mundo. Tenemos que entendí 
que Ja Argentina es Ja Argentina, sus instituciones son :>r 
gentinas y, por lo tanto, las conductas de los argentinu 
se han movido a favor de esas instituciones y de las reíd v 

de juego que surgieron de ellas, Habrá un cambio i 
latino de cultura económica, pero se debe producir en i 
tiempo. 

Mientras tanto, pensamos que las sanciones admini' 
tuitivas deben ser del máximo nivel de eficiencia; y H . 
refiero, por ejemplo, a lo siguiente: rpie los conlribuyi li-
tes, por violación tic normas formales, se vean enfraila-
dos a la posibilidad de rjuie la DGI pueda ir con iuu 
franja y clausurar su entidad o establecimiento agrope-
cuario por el término que corresponda de acuerdo a l.i 
sanción, 

De manera r¡uc pensamos que no solamente se lia d 
cambiar el diseño efe la estructura tributaria sino tam-
bién c-1 sistema ele administración y el ordenamiento Je-
gal que se produzca al respecto. De ahí el objetivo dd 
Ministerio de Economía al crear Ja Secretaría de Ingn • 
sos y privilegiar todo lo cpio signifique ingresos fiscales 
porque entendemos que en la etapa crucial que estarme 
atravesando, y tal vez por siempre, las funciones ÍJU-
tengan eiue ver con el gasto público y los ingresos pú-
blicos tienen que estar descentralizados para lograr el 
máximo nivel de eficiencia. 

La jerarquización no sólo es la que están realizando 
de alguna manera las autoridades al privilegiar frente a 
la población nuestra secretaría sino también la que no-
sotros hemos de hacer con el organismo a nuestro cargo. 
Debemos jerarquizarlo internamente, pero también fren-
te al contribuyente. Es decir, debemos lograr que el con-
tribuyente encuentre en los funcionarios fiscales realmen-
te amigos y colaboradores, que la DGI entregue forme 
lirios en tiempo y forma, que satisfaga las consulta; 
cómo debe hacerlo y que no siga bombardeando al con 
tribuyento con intimaciones que a veces persiguen íhw 
simplemente recaudatorios. Si tiene que haber juego Jim 
pío debe ser así en lodos los sentidos. 

De modo que esle desafio que plantea el IVA Jú 
liemos estudiado; Somos conscientes de las dificultades 
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pCM este 1YA se puede administrar poique los argcn.-
jiuOS cuando queremos podemos y también tenemos ca-
pacidad para liacerlo. 

Junio con el impuesto al valor agregado presentamos 
mi impuesto novedoso, que constituye una suerte do mi-
to presunta a las empresas. Este impuesto está previsto . 
,i la tasa del 1 por ciento y 110 grava a las empresas en 
función de su patrimonio sino por su activo. Este es un 
pinito muy importante a tener cu cuenta, y significa un 
real incentivo para inaxiinizar el uso de la productividad 

los recursos que la sociedad lia puesto a disposición 
,le los empresarios cpie manejan los recursos económicos, 
lis una especie ele patente, si asi la quieren llamar. Es 
mi costo fijo que recae en las empresas y del cual se 
puede evadir el contribuyente aumentando la producto-
. íilael, porque en términos marginales a medida que la 
producción crece, el componente impuesto por unidad 
disminuye. 

Una figura similar es asimilar osle impuesto a un Lri-
liuto a la tierra; la única manera ele escapar del tributo 
es producir más, poique se compensan los gastos cre-
cientes' con un elemento en la estructura de costos, ya 
.pie a medida cpie la producción aumenta, hace que la 
cueva vaya hacia abajo. Es el principio aplicado a la 
unidad productiva de tipo comercial, industrial o fi-
nanciero. 

En el proyecto que se lia presentado para considera-
ción del Congreso de la Nación el impuesto figura como 
p.igo definitivo, y podría ser considerado como pago a 
cuenta del impuesto a las ganancias. Si 110 hubiera ga-
n.mcias, el tributo quedaría como firme y definitivo. 

La tasa' del impuesto a las ganancias para las socie-
dades sería del 20 por ciento. A este respecto hay mía 
serie de consideraciones que se podrían agregar en 
¡rimólos de las alternativas que se manejan: rjue este 
impuesto quedara como definitivo, y al mismo tiempo 
ilesaparociera el impuesto a las ganancias. 

Dada esta cultura económica que liemos desarro-
llado hay alguna sospecha —o alguna opinión fundada 
ciertamente— de que frente a un pago fijo de esta 
naturaleza, que se pueda practicar como a cuenta del 
impuesto a las ganancias, el contribuyente haga la 
liquidación de este último tributo al revés: lome el 
cálculo del impuesto pagado y diga a cuánta ganancia 
corresponde, y en ese supuesto estructura lodo e! ba-
lance de abajo para arriba. Si esto fuera asi nos va 
a crear un problema de administración en la DGI. 
Están los que dicen que para evitar esta maniobra lo 
más acertado podría ser eliminar el impuesto a las 
ganancias que grava a las empresas y dejar este tributo 
como pago único, pero 110 eliminando responsabilidad 
ilo pago de ganancias, porque en la medida en que la 
empresa distribuya dividendos o utilidades quedarían 
alcanzados los accionistas, actuando la sociedad como 
rúente de retención. 

Si la s.ociedad no estuviera comprendida en el su-
puesto anterior del impuesto a. las ganancias, podría 
general" excedentes, 1 «invertirlos y 110 pagar impuestos; 
pero si los redistribuye el impuesto sufre una retención 
>[ue es asumida por los accionistas o socios de la em-
1,1 veía. Este es un enfoque que podría considerarse 

¡dentro de un planteo referido :tl ipipueflo; en vi pro-

yecto ejue so está analizando está como uti pago a 
cucula del impuesto a las ganancias-, pera esto merece 
un análisis, y lo que be eliebo lo bago como una con-
tribución a la comisión que deberá abocarse al estudio 
de este tema eu pocas horas. 

La tasa de este impuesto a las personas tiene una 
reducción significativa. La. tasa máxima cpie existe en 
la actualidad, que es del 45 por ciento, sería fijada 
en el 30 por ciento, con una operatoria muy simplifi-
cada, ya que prácticamente se eliminarían tedas las 
exenciones que hoy existen, permaneciendo un mínimo 
no imponible que, trasladado a valores actuales, para 
una familia tipo implicaría una exención anual de 
5.300.000 australes aproximadamente. 

Es decir que a partir de un sueldo de 450 mil aus-
trales mensuales se comenzaría a tributar este impuesto. 

Naturalmente, las remesas al exterior seguirían gra-
vadas como en la actualidad, pero con la reducción 
proporcional de las lasas que se lia establecido en el 
proyecto. 

En consonancia con esta modificación en el impues-
to a las ganancias se resuelve en el proyecto reducir 
significativamente el impuesto a las débitos bancarios, 
que del 7 por mil pasa al 3 por mil. Claro está que 
entonces 110 se otorgará ningún crédito al contribu-
yente —como existe en la actualidad— para que leí 
compute como pago a cuenta de ganancias, sino que 
ese 3 por mil figura como pago único y definitivo. 

Ciertamente, uno debería concluir que este impues-
to de alguna manera conspira contra la deseada mone-
tización ele la economía, en la medida que está gravan-
do uno de los componente tlol MI. E11 general, en 
lodo el mundo se tiende a privilegiar t i uso del crédito, 
por lo cual la gente se maneja con un poco de dinero 
en su bolsillo; mientras tanto, aquí parece como un 
contrasentido gravar los débitos balnearios. 

Pero hay una tradición acumulada en los últimos 
tiempos que indica que la recaudación que se obtiene 
por esta vía es interesante, y el Poder Ejecutivo con-
sidera que por lo menos en las presentes circunstancias 
convendría ele alguna manera mantener este impuesto 
en la estructura tributaria, pero con una disminución 
del gravamen en la forma apuntada. 

El provecto contempla la anulación de algunos im-
puestos, como son los impuestos a les capitales, a los 
patrimonios y a las ganancias eventuales que en esto 
momento existen cu la estructura tributaria. El provec-
to considera apropiado la anulación de estos tributos 
en función de la simplificación administrativa que se 
objetiva, de la eouccntraeióu de esfuerzos eu la admi-
nistración, y en el hecho de que los principios que los 
sustentan ya están contemplados en los otros impuestos 
ya mencionados. . 

De la misma manera, se anula el impuesto del 5 por 
| ciento a la primera venta actualmente vigente en el 

sector agropecuario. De manera que a partir del 31 de 
diciembre este impuesto también desaparecerá. 

No me parece apropiado seguir distrayendo el U011-
po de los señores legisladores, periodistas" y público 
eu general que concurren a este recinto. Simplemente 
quiero , manifestarles que en el mareo de los objetivos 
propuesto«, la reforma puede tener viabilidad en la 
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medida que se modifiquen las normas penales y se 
privilegie el funcionamiento de los mecanismos admi-
nistrativos encargados de la percepción de estos tributos. 

Como administradores tributarios, sabemos que la pre-
sión psicológica es un ingrediente fundamental de nues-
tra acción. Es un recurso que inteligentemente utilizado 
pnede dar dividendos, psro los da a muy corto plazo 
porque el sistema no tiene que funcionar exclusivamente 
robre la base de amenazas que luego 110 pueden ser 
concretadas. De manera que es un período que nosotros 
vamos n tener por delante para poder crear las con-
diciones mínimas necesarias a fin de que los contribu-
yentes puedan mejorar el cumplimiento voluntario de 
sus obligaciones fiscales y, en función de eso, el Poder 
"Ejecutivo dictará —si no lo ha hecho aún, ya que está 
a la firma del señor presidente— una norma que posi-
bilitará la presentación espontánea de los contribuyentes 
•hasta el 20 de diciembre de 1989. Queremos que todos 
estén en tur mismo punto de partida, por lo menos con 
una situación fiscal saneada en la medida que ellos en-
tiendan que deben cumplir con la Dirección General 
Impositiva. 

Esta presentación espontánea, a diferencia ele lo ocu 
nido en el país en el pasado inmediato, no está ador- 1 

nada ele ninguno do los componentes que puedan asimi-
larla a un blanqueo. No existe ninguna quita en el 
monto de los impuestos adeudados. Unicamente se exime 
al contribuyente de los intereses y multas que pudieran 
haber correspondido durante el tiempo eiue no pudo i 
regularizar su situación en la DGI, fijando como plazo el 
30 de septiembre de este año. 

Les contribuyentes tienen Ja posibilidad de pagar sus 
tributos en 20 cuotas mensuales, con la condición do 
que n:n'j;una de ellas puede ser inferior a 20 mil aus-
í ra leí. Esto quiere decir que si existe un contribuyente 
quo debo 300 mil australes a la DGI, puede regulari-
zar su situación abonando 1.5 cuotas mensuales de 20 
mil australes cada una. Este no es un arbitrio que la 
actual conducción económica haya utilizado en las prc- I 
sentes circunstancias, a pesar de las urgencias presu-
puestarias que todos conocemos, para transformarlo en 
un elemento recaudatorio más. Por sobre todas las cosas, 
hemos privilegiado el hecho de que sirva de base para 
la conducta fiscal que en el futuro deberá ser distinta 
y mejor que en el pasad®. 

Nos pareció que Ja imagen ele dureza que nosotros 
dc-bíamos mantener para la percepción del impuesto no 
podía tener como punto ele partida un blanqueo o mora-
toria encubierta. Ello hubiera significado lesionar una 
voz más intencionalmente a los contribuyentes que, ha-
biendo pagado en tiempo y forma, ahora se verían des-
protegidos frente a quienes no cumplieron, ya que a 
estos últimos le estaríamos otorgando una quila de sus 
obligaciones. 

Do manera que en este terreno de la claridad de Jas 
reglas de juego y de la dureza es dónele debe inscribirse 
la implementación de Ja reforma tributaria que el Poder 
Ejecutivo puso a consideración del Parlamento y que 
estamos dispuestos a aclarar en la medida epre se requiera. 

Sr. Na tale. — Señor presidente: lie escuchado aten-
tamente la exposición del señor secretario de Ingresos. 
Advierto que él está propiciando una serio de modifica-
ciones sustanciales al mensaje del Poder. Ejecutivo a 

partir do haber centralizado en el IVA el esfuerzo prin. 
cipal de Ja futura gestión y haber propuesto Ja posibili-
elael de introducir algunas variantes en el juego del ¡ni. 
puesto a los activos con la acreditación a cuenta di| 
impuesto a Jas ganancias. 

Quisiera saber si vamos a considerar el mensaje clc-1 
Poder Ejecutivo o si vamos a analizar las nuevas pío 
puestas que se están haciendo a fin de saber a (ji/í 
vamos a atenemos en cnanto a los criterios que sesl-:,. 
temos. 

Sr. Presiden le (Matzkin).— Vamos a considerar >.] 
mensaje del Poder Ejecutivo en los términos que la 
venido. No obstante ello, me xiarece oportuna su refle-
xión ya que la bancada Justicialista va a proponer ej 
su momento algunas modificaciones al texto elel Poilir 
Ejecutivo, por ejemplo, cu lo que hace a la gencralizs. 
eión del IVA y a la derogación del actual impuesto ta-l 
5 por ciento a Ja producción agropecuaria. Entiendo 
que, de todos modos, en esta reunión debemos ajustó-
nos al mensaje del Poder Ejecutivo y, posteriormente, 
en otra citación, podremos analizar las propuestas de 
modificación que se presentaren de parte ele ntirslu 
bancada o de cualquier otro sector político. 

Tiene Ja palabra el señor diputado Jesús Rodríguez. 
Sr. Rodríguez (Jesús1 - - -En nombre del bloque de 

la Unión Cívica Radical deseo agradecer la prcseiui 
de los señores funcionarios del Poder Ejecutivo, y apro-
vechar al mismo tiempo la oportunidad para formula! 
algunos comentarios e interrogantes sobre estos lemas 
cine son decisivos y centrales en cualquier esquema de 
política económica, y mucho más en un esquema que 
aspire a torcer el brazo de la inflación en Ja Argentó«!. 

El doctor Cuello expresó que en el espíritu de la ini-
ciativa se manifestaban cuatro criterios: el de la eficien-
cia —entendida como neutralidad de los gravámenes—, 
el de la equidad, el de la estabilización y el de la achui 
nistración de un sistema tributario. Creo que en cierto 
modo hay una colisión entre les instrumentos y Ir» 
objetivos. Mi intervención va a ceñirse precisamente a 
plantear estos aspectos a fin de que los señores fun-
cionarios nos hagan conocer luego su opinión sobre rüo;, 

En primer lugar quisiera manifestar una inrpiic!) 
dentro cíe la misma línea ele Ja que formulara el señor| 
diputado Natale. Según información periodística, el Fo- \ 
der Ejecutivo propiciaría un gravamen a la activid.vjj 
financiera. Si eslo es así, creo que la iniciativa deberla! 
ser motivo de análisis y discusión aquí. Si aún no e |! 
tiempo para el estudio en detalle de Ja norma pódeme: 
programar su discusión para olro día; pero si existe, 1) 
iniciativa no puede estar exenta de discusión por parle 
de esta comisión. 

Dentro cíe eslc proyecto del Peder Ejecutivo observa-
: mos, por una parte, la inclusión del impuesto a Jos ac-

tivos, fundada —según lo expuesto por el doctor Cue-
llo—• en Ja necesidad de inducir una maximización en 
el uso do la inversión. Me parece que aeprí estarnos en-
trando en una lógica similar a la que cu su momento 
tuvo lugar cuando discutimos el {mandamiento clcl bo-
no solidario. En aquella oportunidad al considerar c-

I criterio del volumen de Jas ventas lo que estaban!® 
¡ haciendo en realidad, por la vía de argumentar soln'e 
' .equidad, era ignorar el criterio de Ja rcninbil.'d.itl J ' 
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];i actividad, lili como lo puntualizamos entonces, Tan-
:n el despacho de la comisión como la sanción dada en 
sjiibas Cámaras ignoró aquel comentario nuestro. Hoy 
está sucediendo lo mismo: un gravamen a los activos 
ijne lio tenga en cuenta los pasivos .es discriminatorio, 
entre otras cosas porque no considera el caso de. las 
i mpresas endeudadas. De esta manera, al no contení-
an- por ejemplo la particular .situación de estas empre-
sas, el gravamen puede causar perjuicios y afectar el 
principio de neutralidad al que aludía el señor secreta-
rio. 

Hay otro tema un poco más serio. Cuando se dice 
i[iie el pago va a ser hecho a cuenta del impuesto a 
las ganancias se está omitiendo una cosa fundamental: 
¿qué va a pasar con las cooperativas, que van a ser 
sujetos del gravamen pero que no tributan ganancias? 
¿Contra qué va a ser afectado ese pago a cuenta? Por-
iijio si para las cooperativas no hay pago a cuenta es-
taremos ante otra discriminación, esta vez en contra de 
la actividad cooperativa. Quiero creer que ésta no era 
la intención del proyecto. 

Sr, Presídeme (Malzkin) • — No están gravadas. 
Sr. Rodríguez (Jesús). — ¿Dónde no están gravadas? 

En el impuesto a los activos sí. 
Sr. Presidente (Malzkin).-—La propuesta dice que 

cuando Ja ley vigente que grava a las cooperativas esté 
vinculada a una ley especial, recién entonces estarán 
sujetas a este impuesto. Mientras tanto, están exentas, 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Creo que esto debe ocurrir 
porquei de lo contrario tendrá' logar la colisión entre 
objetivos e instrumentos. 

Con respecto al tema de les débitos, creo que debe 
tenerse en cuenta que se recauda muy bien. Asimismo, 
consideramos que los objetivos de monetización del 
sistema desde ese punto de vista es correcto. Estamos 
perdiendo recaudación. Al respecto, entiendo que el Po-
der Ejecutivo nacional rallará con los elementos nece-
sarios para actuar. Considero que debería haber un 
nioiiLo mínimo al cheque gravado, modificando •—en 
todo caso—, el procedimiento establecido en la ley an-
terior, porque, a mi juicio, debe ser actualizado men-
Mialmerúe; en consecuencia, creo que debería c-xistir un 
procedimiento que no actúe en contra de las pequeñas 
operaciones, a fin de no perjudicar a los usuarios del 
sistema financiero. 

Con relación al tema de las ganancias, antes de ha-
cer un comentario daré mi opinión al doctor Cuello, 
Mejor dicho, requeriré su opinión, desde su perspecti-
va de reconocido tribuíarisla de la Argentina. Quisiera 
saber si considera que en este juego de los cuatro ob-
jetivos que deben ser tenidos en cuenta, la nominativí-
dad accionaría es un elemento positivo o negativo, a la 
luz de la sanción de este Honorable Congreso, al mo-
mento de la discusión de la ley de reforma de la emer-
gencia económica, Me gustaría conocer la opinión desdo 
el punto ele vista técnico del doctor Cuello, 

A mi juicio, el impuesto a las ganancias presenta una 
dificultad que debe ser tenida en cuenta: me refiero a 
i.'i modificación del mecanismo votado por esta Hono-
rable Cámara con el apoyo de los bloques mavoritarios, 
por la que se suspendía la actualización ele los que-

brantos impositivos. Todos recordarán que el impuesto 
a las ganancias —más allá dp- su diseño— tenía una 
dificultad, cual es que las utilidades contables a partir 
del ajuste por inflación terminaban siendo quebrantos 
impositivos. 

Una decisión de esta Honorable Cámara — a mí jui-
cio acertada— consistió en reformulár el mecanismo 
por el cual estos quebrantos impositivos se iban des-
contando en los distintos ejercicios. En la norma se mo-
difica de plano la legislación reciente de un año atrás, 
con lo cual nos colocamos no sólo en contra dc-1 objeti-
vo de Ja recaudación, sino también del objetivo de la 
equidad y de la eficiencia. Se trata de un aspecto im-
portante que debemos tener en cuenta. 

Por otro lado, el doctor Cuello se refirió a Ja carac-
terística de gravamen que tiene el impuesto a Jas ga-
nancias, y a las modificaciones ele las aheuotas tanto 
para personas como para sociedades. Quisiera llamar la 
atención acerca de cómo quedan los distintos tramos 
para personas. A partir de las modificaciones de los tra-
mos de ingresos, estamos generando una regresividad 
intra del impuesto a las ganancias para las personas; en 
este aspecto, habrá una penalización a los sectores de 
menores ingresos sujetos del impuesto a Jas ganancias, 
proporeionalmente mayor a la que tienen los compren-
didos a partir de esta modificación. Considero que este 
punto debe ser modificado, ya que constituye un claro 
ejemplo de regresividad ultra del impuesto a las ga-
nancias a Jas personas. 

En el caso del impuesto al valor agregado, cabe des-
tacar que éste se plantea como el pivote de la reforma. 
Por cierto, fue objeto de una discusión —que incluso 
nos costó un secretario de Hacienda— acerca de si ha-
bía un impuesto a las ventas • o un IVA generalizado. 
Dicha discusión no sólo es técnica sino también polí-
tica. 

El doctor Cuello —con absoluta claridad— nos dio 
un ejemplo que a mí no se me hubiera ocurrido, en' 
cuanto a que un impuesto a las ventas beneficia a las 
empresas o a aquellos grupos económicos integrados 
vertical mente. Se ha hablado mucho respecto de este 
tema, y no queremos caer en susceptibilidades, pero lo 

• cierto es que se adoptó la decisión del Poder Ejecutivo 
nacional en cuanto a contar con un impuesto al IVA 
generalizado. Iíay una tasa del 13 por ciento. 

Creo que hay que encontrar una solución en térmi-
nos del objetivo de estabilización, que era uno de los 
cuatro objetivos planteados por el doctor Cuello, Consi-

i clero desaconsejable que en la Argentina tengamos ge-
neralización del IVA a una tasa única. Hoy por hoy, 
esto significa que los alimentos y los medicamentos 
•—para decirlo muy gráficamente— pasarán de tener ce-
ro a tener 13 por ciento de impuestos. 

Me parece que a la luz: del objetivo de la estabiliza-
ción, una vez que entre en funcionamiento Ja norma 
vamos a tener un rebote en precios de este tema, y to-
dos sabemos que ese rebote en precios estará, además, 
discriminando en contra de los sectores de mayor pro-
pensión al consumo. En consecuencia, éste es el mejor 
ejemplo del tema —diría yo— que con gran honesti-
dad intelectual reconoció el doctor Cuello diciendo que 
ésta es una reforma tributaria regresiva. ~ > 
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Nosotros tendríamos la intención de que se analice la 
posibilidad ele una doble tasa para los inoductos ali- ¡ 
mentidos y farmacéuticos. Con esto no vamos a inven- > 
tar nada; pasó en la Argentina al momento del naci-
miento de este impuesto —en el año 1973 o 1974—. 
Eso pasó en nueve de cada diez países del mundo que 
tienen impuesto al valor agregado, y creo que sería 
•una gran contribución a esta solución de compromiso 
de la cual estamos hablando. 

Con respecto al tema de impuestos internos el doctor 
Cuello no hizo referencia; tal vez lo traicionó el sub-
consciente. (Itkas.) A nuestro modo de ver no. hay 
una sola razón —ni técnica, ni política, ni de recauda-
ción, ni de administración— por la cual tleban moclifi-
ciún, ni de administración— por la cual deben modifi-
carse Jos impuestos internos vigentes. Pongamos un 
ejemplo. Acá estamos hablando de generalización del 
IVA; todo el mundo paga, entre otras cosas, para tener 
una recaudación, porque el .peor impuesto es el infla-
cionario, y entonces, ¿por qué vamos a perder recauda-
eióu? Analicémoslo en términos de equidad. La norma 
del Poder Ejecutivo propone.. . 

Sr. Lamberlo.—Voy a plantear algo que pensaba 
explicar en otra etapa de esta discusión. Concretamente 
ton respecto a impuestos internos existe Ja decisión 
de nuestra bancada —a raíz de lo epie usted dice pero 
además por Jo cure lian manifestado Jas distintas cá-
maras y entidades que estuvieron presentes cu esta 
comisión— de plantear el diferimienio de su trata-
miento y dejar las cosas como están en este momento. 
Quiero aclarar rjne ésta fue una decisión de nuestro 
bloque que queríamos traer al seno de la comisión. 

Sr. ilodiígacz (Jesús), — Me parece saludable e hi-
giénico. En todo caso, diría que la iniciativa del Poder 
Ejecutivo preponía aumentar el impuesto al pan, las 
galletitas, el azúcar, Ja yerba y bajar los impuestos a las 
videocase leras, a las armas de fuego, a las cubiertas, 
u los artículos de tocador. Ello era una grosería política 
—-si se me permite el término— que, afortunadamente, 
va a ser revisada en la comisión y vamos a acompañar 
esta posición del bloque oficialista. 

Sr. Presidente (Matzkin) .— Excepción hecha de un 
análisis que merecerá el impuesto a los combustibles. 
Digo esto complementando lo expresado por el señor 
diputado Lamberto. 

Sr. Rodríguez {Jesús-). — En este tema requeriremos 
una discusión especial, sciíor presidente. Digo esto a Ja 
luz ele lo que nos arrojan nuestras estimaciones; por 
supuesto que nuestras estimaciones son provisorias y 
están sujetas a los pocos^ elementos de juicio que uno 
puede disponer debido, entre otras cosas, a que la 
recaudación de la DGI no su publica habituaJmente 
como lo hacía antes. 

Tenemos acá una estimación de la cual surge, cu cuan-
to a Ja masa de recursos que Juego ele Ja reforma ¡t 
combustible;; va al sistema de seguridad social, que hoy 
—si esto, reforma propiciada tuviera andamiento— esta-
ríamos tlesíinaueiando o, en todo caso, transfiriendo mc-
UOJ recursos que los que. hoy se transfieren al sistema 
de seguridad sucia]. 

Sr. presídanle (Matod™). —Para una interrupción tie-
ne la pulebva ol doctor Cuello. 

Sr. Cuello,—, Quería decirle al señor diputado 
Rodríguez que anteriormente obvié algún comentario p(,-. 
que creía que me había excedido en c-1 tiempo que de. 
ironía para hacer uso de la palabra. 

La posición de Ja secretaría a mi cargo es coínciderii.; 
con el punto de vista mencionado por el diputado I!c;. 
clríguez. S'i esta reforma hubiera sido aprobada en 1« 
términos cu que ha sido presentada con relación a lo, 
impuestos internos, la hubiésemos tomado como un cía;» 
de Ja realidad, porque ustedes saben que me hice car»;!) 
do esta función hace una semana. Esta reforma fue el;,. 
Jiorada antes de la creación de la secretaría que integro \ 
de que el sistema recaudador fuese privilegiada por el 
ministro de Economía como realmente lo ba bccho. 

• Coincidiendo con el análisis que se ha realizado, n, 
pareció que no había tratamiento equitativo en e- „ 

j cuestión; porque en todo caso uno tiene que ver tr, •• 
! un planteamiento normativo de IVA generalizado, 
! tasa única, tiene que ser complementado con impucste 

internos para aplicar a los contribuyentes que rvidenei.,i, 
capacidad ele pago del tributo. 

En conversaciones mantenidas con las auloridades «i-
. Ja comisión hemos adelantado nuestro pimío de vis» 

y el criterio fue el que estableció el señor diputado L:;n-
berto. Consideraron, asimismo, que por lo menos cs¡. 

- cuestión merecería un diferimienio del tema: que impues-
tos internos quedara como está, con las modificación;-* 
introducidas cu el capítulo de Jos combustibles. Quería 

i agregar esta porque el cuesrionamicnto es nbsolutameü-
| to compartido. Es!- . t aclaración la liago por el afecto ni; 

! siento por el señor diputado Podríguez por luibcr si;tu 
< mi alumno en la facultad, i 

Sr. llodilgaez (Jesús).—-Con dos materias aprobadas. 
SV. Presidente (Matzkin). — Habría que ver si tam-

bién aprueba el provéelo. 
Sr. Farra. — ¿Cómo quedaría el impuesto a Jos com-

bustibles? 
S.'. Presiden!c (Maizlcin).— Merecerá el análisis de l.i 

comisión eu su momento. 
1 Tiene ¡a palabra el .señor diputado Rodríguez. 
¡ P.odríguez {Jesús). — El adjetivo de regresiva c¡e 

el doctor CucJIo Jia dado a esta iniciativa no sólo <s 
compartido por nosotros, sino que además forma parí 
de nuestra objeción de lo que alguien podría llamar n 
forma tributaria. Se perfecciona el dato del IVA gem-
ralizado a una tasa única, con la derogación del im-
puesto a los capitales y al patrimonio neto. 

Para nosotros es desaconsejable la derogación del im-
puesto al patrimonio neto, ya que se trata de una noruu 
quo toma en cuenta lo que el doctor Cuello citaba • 
cuanto a Jos criterios de imposición del siglo pasado lu-
cia acá: el consumo, el ingreso y el capital. 

En consecuencia, creemos que no hay razón politic e 
ni técnica, y menos en una circunstancia de crisis con»1 

Ja quo viven Argentina y Latinoamérica, para pensar en 
una derogación do estos dos gravámenes, especialmente 
la del patrimonio neto. 

. Imagino que muclios otros señores legisladores que-
rrán aprovecha»' Ja presencia de los señores funcionario5 

del Poder Ejecutivo —a quienes agradecemos nuevann"-1-
• te su presencia— para formular preguntas. Nosoii»'-
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queremos terminar poniendo una luz roja, a partir de 
alguna información periodística que tiene que ver con 
anuncios, trascendidos y comentarios que de ninguna 
manera son útiles ni productivos, y que se refieren a la 
posibilidad de encarar en la DGI un mecanismo de pri-
vatización entre o'ras cosas del ¡e, vicio de cómputos de 
ese ente. 

No estoy haciendo acusaciones ni imputaciones; en to-
do caso me estoy curando en salud y tratando de qué 
los señores diputados presentes se notifiquen verbalmtn-
te de un provecí:) de declaración que el bloque de la 
Unión Cívica Radical está presentando en el día de boy, 
por el que ve solicita —-en función de estos trascendidos 
periodísticos y de la acción del gremio de trabajadores 
de la D G I — que el Poder Ejecutivo nacional se absten-
ga de avanzar en un mecanismo por el cual el centro 
de cómputos de la Dirección General Impositiva pase a 
ser operado por el sector privado. 

Creemos que de ser así sería un gravísimo error; si no 
es así, en buena hora. En todo ca-o, sería bueno una 
aclaración definitiva y cortante por parte de las autori-
dades, para tranquilidad no sólo de los contribuyentes 
sino de toda la sociedad ele que esta medida no va a 
materializarse. 

S.\ Presidente ( M a j z k i n ) . — Tiene fá palabra el señor 
secretario de Ingresos. 

Sr. Crr'io. — Comenzaré por despejar las dudas res-
pecto del último tema planteado, que se refiere a la 
privatización del sistema de cómputos para la compila-
ción de los datos de la Dirección General Impositiva, 
y posteriormente nos abocaremos a los detalles princi-
pistas ele la estructura tributaria, para lo cual le cedería 
la pa'abra al director de la DGI, quien podría hacer 
algunas consideraciones respecto a cómo se está enca-
rando el sistema de computación en la dirección. 

Sr. Cnssio. — Rompiendo mi tradicional forma de ser, 
de no hablar sobre trascendidos period:sticos que ge-
neran dudas, lo único que quisiera aclarar debidamente, 
teniendo en cuenta que hace sólo una semana que estoy 
en funciones en la DGI, es que no noto preocupación 
en donde debería haber. 

La Dirección General Impositiva tiene que estar apta 
para desarrollar e implementar todos los sistemas que 
sean necesarios para la administración del impuesto. Si 
lo puede hacer con los recursos que posee, lo hará 
pero en caso contrario, buscará una alternativa. Tam-
poco debemos olvidarnos que en épocas no muy anti-
guas hubo gente que trabajó contratada por organismos 
multinacionales y consultoras locales para desarrollar e 
implementar sistemas. Por lo tanto, si es necesario, lo 
haremos. Esto está suficientemente claro. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Entonces, me quedo tran-
quilo porque no se va a privalizar el centro de cómputos. 

Sr. Cossid. — Quédese tranquilo: le debo decir que 
no. 

Sr Rodríguez (Jesús). — Hago menc'ón a este coso, 
ya que sabemos que hubo una solicitada en los diarios 
por parte del personal de la DGI, anticipando que éste 
era uno de los objetivos en marcha por parte del gre-
mio que agrupa a los trabajadores. Estas son las razones 
y motivos que me impulsan a formular esta pregunta. 

Sr. Cossio. — A usted se le ha dado el uso de la pala-
bra oficialmente; de la misma manera le estoy dando mi 
respuesta. Trataremos de desarrollar e implementar los 
sistemas de la DGI. Si para eso tenemos que recurrir 
al sector privado, lo haremos, como se ha hecho hace 
poco tiempo, como todos conocemos. Creo que éste es 
el mecanismo que permitirá desarrollar cualquier polí-
tica de administración de impuestos que todos también 
¡abemos que re utiliza en otros países. 

Sr. Rodríguez (Jesús).-—Vamos a entendemos. . . 

Sr. Cossio.—-Le digo que no y quédese tranquilo. 

Sr. Presidente (Matzkm). — La Presidencia solicita 
que tratemos de evitar las repreguntas pues ello nos 
llevaría un tiempo prolongado y perjudicaría a quienes 
todavía deben exponer. 

Sr. Cuello. — Se ha tocado un tema que es realmente 
sensible a la política económica, que está impulsado 
en la implementación de este programa. No hay nadie 
que pueda poner en duda que este IVA generalizado 
va a tener un efecto precio. Lo va a tener una vez y 
para siempre. La magnitud que puede tener el efecto 
reneralizado sobre el sistema de precios depende de 
los mercados particulares en que se operen los distintos 
productos. Hay efectos negativos y positivos en térmi-
ios de inflación. 

Para los sectores actualmente gravados una reducción 
de dos puntos demandaría una imperfección o una per-
fección de la competencia, ya que estos dos puntos pue-
den ser trasladados a los consumidores o usuarios de 
bienes. Pero es cierto que en los sectores en donde ac-
ualmente el IVA no alcanza a repercutir sobre ellos, 
fundamentalmente el sector agropecuario y productor 
de alimentos, se va a sufrir algún efecto precio. 

Mi sensación no es demasiado clara porque tendría-
mos que hacer un análisis muy afinado de incidencia 
¿n estos términos. El efecto precio se va a producir 
hacia adelante, repercutiendo sobre el nivel del precio 
general. A su vez, puede producirse hacia atrás, com-
primiendo los ingresos de los sectores productores. Pon-
gamos un ejemplo: la exportación está fundada en su 
mayor parte en la producción de alimentos en la Ar-
gentina. El gravamen tiene una tasa del cero por ciento, 
pero como ocurre en todos los países del mundo, la tasa 
internacional es del 13 por ciento. 

Pongamos por ejemplo ¡o que ocurre en el mercado 
• 'e carnes. Hoy en Liniers un novillo se está vendiendo 
i 3.20 australes; si se aplica el IVA sobre ese importe, 
-.•i mismo se incrementará prácticamente en -10 centavos, 
•is decir que el consumidor deberá pagar 3,60 austm-
es. La pregunta es esta: si con IVA incluido el novi-
e puede venderse a 3,60, ¿por qué no se está vendien-

do a ese precio? Simplemente porque el consumidor no 
lene poder de compra para pagar un precio superior 

3 20. De manera que podemos presumir que, en la 
nodida en que el impuesto se traslade totalmente, ha-
>rá un descenso en la demanda de carnes re>jas, y este 

descenso en la demanda, con una oferta constante, tie-
ie que producir inevitablemente una tendencia a la 
baja de los precios para el productor, pero sin efectos 
sobre el nivel general de precios, porque el IVA no 
xidrá trasladarse. 
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Si se tratara de una economía cerrada, la cuestión 
: e reduce simplemente a hacer un cálculo de incidencia 
acerca de cómo el impuesto será repartido entre con-
sumidor y productor, pero no cabría duda de que 
uabría mayores efectos en el marcado. Como no esta-
mos en una economía cerrada, sino en una economía 
abierta en la cual quien exporta puede pagar en el 
mercado 3,20 australes más IVA por el novillo, puesto 
que en el momento de Ja exportación va a tener un 
crédito por el IVA pagado, naturalmente la tendencia 
en el nivel de precios va a estar marcada por el sesgo 
exportador que este impuesto produce dentro del sis-
.ema de la economía argentina. Y este efecto todavía 
no puede cuantificarse, aunque es obvio que habrá en 
el traslado de la carga fiscal una suerte de reparto en-
tre el consumidor y el productor. ¿La magnitud de este 
reparto. . .? Todavía no la conocemos. 

En conjunto, en el mes de aplicación del impuesto 
habrá de producirse una incidencia sobre el sistema 
de precios. 

Agradezco el juicio del .señor diputado acerca de la 
lionccHrlad intelectual, pero creemos que las cosas de-
ben ser presentadas sin eufemismos. Lo contrario signi-
ficaría un ejercicio de subestimación intelectual de 
nuestra audiencia. 

También dije que la regresividáli'-'<aér sistema toma-
do en sí mismo y en forma aislada no necesariamente 
dabe tomarse como respuesta al interrogante referido 
H la distribución progresiva del ingreso en nuestro pais. 
Esto exige indudablemente un replanteo de !a política 
fiscal. Es obvio que el gasto público tiene que ser 
reestructurado, tal como se está pensando hacerlo, en 
forma que exista una compensación para los sectores 
de menores ingresos, que deben contar con servicios 
sociales mejores, en cantidad y calidad, que los que 
obtienen actualmente; es decir que por el lado de los 
ingresos no monetarios debe existir una compensación 
al esfuerzo financiero que se va a proponer a los sec-
tores de menores ingresos. Esta es una justa aspira-
ción, y la comparto. 

No hay sectores sociales que en este momento estén 
exteriorizando su protesta por el hecho de que el IVA 
va a recaer sobre el pan y la leche. Se ha manifestado, 
e-o sí, la preocupación por un impuesto al turismo que 
recae sobre los sectores de mayor capacidad de pago. 
Así son las reglas de juego y los diferentes canales de 
expresión que tienen unos y otros. 

Nadie puede ocultar la realidad de la situación ni 
decir que el IVA no va a tener efecto precio. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Me parece volver a vivir, 
pero usted me enseñaba en la facultad el tema del ciclo 
ganadero y de la política de retención y liquidación de 
stokes. pero con la misma honestidad intelectual de 
la que hablamos con anterioridad, a mi juicio, el ejem-
plo es válido para este producto pero para ningún 
otro, en cuanto a que se puede compartir el incremen-
to del IVA entre consumidor y productor. 

Sr. Cuello. — Los cereales también. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Sí, los cereales también 
Pero quisiera saber qué ocurrirá en productos elallo-
rados, tales como harina, fideos, etcétera, donde clara-
mente existe un mecanismo no de monopolio pero sí 
de elevada concentración. 

Con respecto a la oferta no tengo ninguna duda de 
que quien pagará será el consumidor y de ningún mo-
do el productor. En otras palabras, la generalización 
del IVA será compartida en determinada proporción 
entre el productor y el consumidor, en el caso de car-
nes y creales; por el contrario, en el resto de los pro-
ductos que no están comprendidos en ese ejemp'o 
—desde cualquier medicamento hasta todos los pro-
ductos alimenticios—, el efecto será sobre el consumi-
dor, y el productor trasladará a full el efecto de ln 
generalización del IVA. 

Sr. Cuello. — Lo que el señor diputado dice es cier-
ya que lo que se plantea es un esquema de forma-

ción de precios en un sistema dentro del cual existen 
sectores que se desempeñan en un régimen de: compe-
tencia menos perfecto que otros, que tienen capacidad 
para administrar sus precios. Dudo que, en estos tér-
minos, el 2 por ciento en que se rebaja el IVA produz-
ca el descenso de algunos productos que — e n este 
momento— están gravados. Por el contrario, admito 
que esto pueda ocurrir en la medida en que la com-
petencia sea más perfecta en los distintos sectores. 

En consecuencia, me parece oportuno citar el caso 
del sector agropecuario, el cual trabaja en condiciones 
de competencia perfecta, en mayor medida que otros 
sectores: esto es así porque, en términos generales, es | 
el nuevo partícipe en este escenario. . . 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Si me permite, quisiera ha-
cer un comentario adicional. Me preocupa mucho el te-
ma de la incidencia en los precios. Supongamos por un 
momento que esta norma es aprobada rápidamente 
en consecuencia, entra en vigencia el nuevo sistema. En 1 

este caso, tendremos la adición de dos fenómenos que 
van a incidir sobre los precios. 

Por un lado, la reducción de las retenciones anuncia-
das por el gobierno a partir del lo de enero. Por el otro, 
la generalización del impuesto ai valor agregado. Esto 
qui?re decir que durante el primer trimestre el efecto 
sobre los precios soportará la aplicación simultánea de 
dos decisiones de tipo económico, como ser la reducción 
de las retenciones y la generalización del IVA. Esto será 
hasta ía creación de un sistema en algunos productos, 
relacionado con aquellos consumidores que gastan pre-
porcionalmente más respecto de sus ingresos, en produc-
tos alimenticios. Por supuesto, esto se traduce en un efpe-
to mucho más grave y profundo. 

Sr. Cuello. — Se trata de decisiones du política eco-
nómica. El señor diputado sabe que existe una relación 
de peso y contrapeso que impide la neutralización del 
sistema. Quisiera que todos ustedes comprendieran que 
el impuesto al valor agregado —y en esto comparto su 
punto de vista— tiene un efecto precio que naturalmen-
te depende del grado de imperfección que existe en la 
competencia. 

Sr. Presidente (Matzkin) ,—Tiene la palabra el señor 
secretario de Coordinación Económica. • 

Sr. Ferreres. — Quisiera hacer un comentario desde el 
punto de vista macroeconómieo. En primer lugar, des-
taco que hay dos aspectos en materia de inflación. El 
hecho de que haya un desequilibrio por parte de la re-
caudación, implica para muchos agentes económicos la 
necesidad de atender esta situación de alguna manera. 
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Existe el efecto precio y, como anteriormente lo seña-
ló el doctor Cuello, es necesario ver si puede c-uantifi-
earss su manejo. Desde este punto de vista, hay tres si-
tuaciones que hay que contemplar. 

En primer lugar, los impuestos que tienen IVA cero y 
que pasarán a tener un IVA de 13; en segundo término, 
los que tienen un IVA de 15 y que experimentarán un 
descenso hasta llegar a un IVA de 13. Cabe destacar 
que, en este último caso, están comprendidos la mayoría 
de; los productos, ya que sólo hay dos sectores que no 
tienen IVA. Por último, también debe ser tenido en cuen-
ta el efecto impacto hacia adelante y hacia atrás y la 
recaudación del crédito fiscal de todos los insumos que 
compra y que tienen IVA cero, y que los pierde. 

O sea, hay casos en que el crédito fiscal no está uti-
lizado por aquellos que tienen tasa cero. Esto se da I 
sobre todo en industrias que no son las efe cereales sino 
de otros alimentos. Entonces, todo este efecto no parece 
ser muy amplio. 

Por eso se decidió tener una tasa única, que es mucho 
más simple para controlar, pues lo único que el inspec-
tor pregunta es cuánto compró y cuánto vendió. Es de-
cir, con la tasa única se evita que la DGI se la pase 
dando vueltas y el inspector no sepa qué hacer. 

Entendemos todo esto como un problema —diría que 
más bien es un tema— que nos impide tener claridad 
en la DGI y facilidad de control, que es uno de los pun-
tos prioritarios porque siempre hemos tenido una evasión 
muy alta. En este sentido podemos decir que algunos 
cálculos arrojan un 60 por ciento cb evasión. Lo que 
ocurre es que la complicación en los trámites hace que 
se pueda controlar a muy pocos. Creo que la simplifica-
ción ayudará muchísimo. i 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Desde Keynes para acá la ] 
elasticidad de los precios por la baja no se ha visto. 

Sr. Cuello.—-Tengo que coincidir con usted en otro 
punto —porque usted, de alguna manera, está refle-
jando las enseñanzas recibidas (risas)—, y es el refe-
rido a la restitución de la traslación de los quebrantos 

Naturalmente, esos quebrantos —como usted dice— 
están de alguna manera enriquecidos —por decirlo d>-
algún modo— por el régimen de ajuste por inflación 
que existe en los balances. Estamos pensando en corre 
gir los ajustes por inflación para evitar precisamente es<-
tipo de distorsiones. 

Por supuesto, es como usted dice, señor diputado Ro-
dríguez. Creo que algo asi no hay que sacarlo sini¡ 
que hay que perfeccionar la cuestión, sobre todo cuando 
se está en un pais que quiere entrar a una etapa doncb 
se privilegie de una vez por todas la inversión de riesgo 
Todos sabemos que el período de maduración de la 
inversión insume una etapa mínima de dos a tres años, 
durante los cuales se acumulan quebrantos —al margen 
de los ajustes pur inflación-— por la propia operatoria 
empresaria. 

Parecería apropiado reconocerle al contribuyente la 
existencia de quebrantos en una etapa anterior para 
compensarlos con utilidades futuras. El problema no 
está en la existencia de los quebrantos y el traslado 
sino en la mecánica del ajuste por inflación. Con res-
pecto a esto último, estamos realmente comprometidos 
para proponer algunas modificaciones a las normas. 

En cuanto a la nominatividad de las acciones que plan-
teó también el señor diputado, todo el mundo sal>e que, 
en materia fiscal, para que Ii progresividad sea una rea-
lidad el impuesto tiene que funcionar en términos glo-
bales. 

La globalidad de la renta exige que ésta sea la regla 
de oro, porque de otra manera la progresividad carece 
de expresión práctica. Pero en algunos casos no pueden 
ser captadas estas rentas porque están incluidas en regí-
menes de la no nominatividad de las acciones, el anoni-
mato de las acciones. 

Se trata de una cuestión de tipo principista, en la que 
tiene que haber una decisión politica; quizá se ha to-
mado este criterio para revitalizar el mercado de capi-
tales, lo que exige un ejercicio de costo-beneficio de 
cuál es el costo y cuál el beneficio que se asume. 

En términos técnicos la nominatividad no debiera exis-
tir en un sistema normal de renta que funcione sobre 
bases progresivas. Esto en cuanto a la neutralidad del 
impuesto a los activos. 

El impuesto a los capita'es que existe ha hecho que 
para escapar del piso del gravamen en muchas empre-
sas se haya disimulado con aportes propios lo que apa-
rece como pasivo, porque era la mecVda para, de alguna 
manera, licuar la responsabilidad de la base imponible 
frente a la dirección. Es cierto que no parece ajustado 
no tomar en consideración el auténtico crédito, que es 
la contrapartida de una inversión genuina que se realiza 
en la empresa. Pero creemos, en defensa del sistema 
propuesto, que en todo caso quien hace una inversión 
sobre la base de capital que no es propio, está hacién-
dola porque hay un margen de rentabilidad suficiente 
que posibilita el hecho de tener la utilidad necesaria 
para hacer frente al pago de este gravamen, 

Pero aun así, la iniciativa del Poder Ejecutivo con-
templa la posibilidad de desgravar durante dos años la 
incorporación de capital de los contribuyentes para in-
crementar la capacidad productiva. 

Finalmente, sr la memoria no me falla, me quedan 
dos tenias: uno es el del patrimonio neto, y el otro el 
relativo a la vigencia de- un sistema de progresividad al 
revés de la economía, como está planteado el impuesto 
a las ganancias. 

El planteo efectuado, si no lo entendí nial, es así: 
reducjn los mínimos no imponibles, al tiempo que fijan 
la tasa máxima de progresión, y se plantea, dentro de la 
estructura del impuesto, una situación menos equita-
tiva para los sectores de menores recurs-os que para los 
de mayores. El impuesto tendría más regresividad ahora 
que antes; pero hay que tener en cuenta que una cosa 
era el impuesto a las ganancias, y otra muy diferente 
cómo funcionaba en la realidad, porque la tasa media 
riel impuesto de las personas físicas- se podía evadir 
de un modo legal, llegando al arbitrio de constituir 
una sociedad anónima de familia. Hay estudios que 
demuestran que la tasa media del impuesto no difiere 
de la tasa proporcional aplicada a las sociedades anó-
nipias. 

Por lo expuesto, la progresividad que creíamos tenor 
con el impuesto a las gananc:as de hecho no existía: 
creo que se da miás transparencia al sistema, y en el 
terreno de la simplificación consideramos que es nece-
saria la reforma propuesta. 
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Puede ser motivo de análisis1 si los límites son o no 
ajustados. Pero de cualquier manera, el planteo inte-
lectual que se ha hecho al respecto es que la progre-
sividad, máxime en el diseño anterior, era una suerte 
de entelequfa, porque en la práctica no encontramos 
contribuyentes que paguen la tasa máxima del impues-
to a las ganancias. 

Me parece que nadie en esta sala ni en el país está 
pensando que la estructura tributaria que hoy propone 
el gobierno del doctor Menem sea la que rija a la 
Argentina de ahora en más y para siempre. Creo que 
tenemos que ser mucho más ambiciosos, y en la me-
dida que el país acceda a¡ crecimiento, tenga estabili-
dad, posea un aparato administrativo que esté en con-
diciones de establecer un sistema de premios y castigos 
a los contribuyentes, tenemos que tratar de lograr una 
estructura tributaria como la que muchos deseamos 
pero que pensamos que por las actuales circunstancias 
no podemos tener, por las consideraciones que se han 
expuesto en esta reunión. 

Con respecto a capitales y patrimonio, son dos im-
puestos que en conjunto dan 0,68 del producto bruto 
en el año 1988. Ciertamente, es una recaudación mí-
nima, pues si uno piensa que el producto bruto do 
Argentina es de unos 70 mil millones de dólares, estos 
dos impuestos sólo representan 490 millones de dóla-
res por año. En función de lo que se cree que es la 
capacidad de pago de los argentinos, parece que esto 
no está funcionando bien; y de hecho no lo está. En-
tonces, si estos impuestos se miden por su recauda-
ción, no me parece más apropiado en las presentes cir-
cunstancias derogarlos; en todo caso, podríamos pos-
tergar su tratamiento para el futuro, no resignándolo 
de manera definitiva. Pero en las presente condiciones, 
el impuesto a los capitales de las empresas queda 
reemplazado por el impuesto a los activos, que es del 
1 por ciento; y respecto del impuesto al patrimomo 
neto de las personas físicas, de alguna manera deja un 
margen de tributación adecuado para que otras j'uris-
dieiones políticas de! país complementen con se: polí-
tica tributaria 'el terreno que en este momento la ad-
nv'mstración nacional deja de lado. Me refiero al caso 
de inmuebles y automóviles que sen manifestaciones 
de capacidad contributiva que en este momento están 
incluirlas eri el impuesto al patrimonio y que, do ser 
aprobado este proyecto, la Nación dejaría de lado v 
permitiría una mayor presión fiscal por parte de las 
provincias. 

Sr. Perra. — ¿Qué porcentaje del FBI representaría 
h recaudación del impuesto a los activos? 

Sr. Cuello. — Alrededor del 0,87 por ciento del pro-
ducto bruto. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Quisiera plantear una inquietud 
dentro del espíritu de ia Teforma tributaria diseñada por 
el Poder Ejecutivo, con más las moelificaciones que se 
van a producir, anticipadas algunas de ellas por el di-
putado Lamberto y compartidas por el doctor Cuello. 

El blocne de la Unión Cívica Radical seguramente 
propiciará — c r e o que por enésima vez— la sanción de 
una norma referida al impuesto a la herencia. 

Se (rata de una norma que tuvo tratamiento en la 
Cámara de Diputados y que fuera compartida por los 

bloques mayoritarios. Lamentablemente, el Senado de 
la Nación no compartió durante estos años el criterio 
y, por lo tanto, no la- pudimos transformar en ley. 

Por lo tanto, quisiera conocer la opinión del Poder 
Ejecutivo con relación a esta cuestión teniendo en cuen-
ta que seguramente vamos a insistir sobre ella y vamos 
a requerir su incorporación en esta estructura. 

Sr. Cuello. — Puedo informar acerca de la idea que 
hispirá este impuesto teniendo en cuenta la configura-
ción de! diseño de normas tributarias. El señor diputa-
do Rodríguez sabe muy bien que el problema que plan-
tea está en la gravabilidad en el impuesto a Jas ganan-
cias de aquellos bienes que no salen de la propiedad 
del individuo y que no son motivo de operación del 
mercado, por lo que se va evidenciando una capacidad 
de patro simplemente por el hecho de transcurrir el 
tiempo. 

Cuando un individuo compra o vende una propiedad 
p:;ga el impuesto a las ganancias o a los beneficios 
eventuales de acuerdo al caso y el problema está re-
suelto. En el ca?o de un individuo que no vende su 

1 propiedad de por vida, adquiere un valor de acrecen-
tamiento impuesto en condiciones de estabilidad por lo 
que se van generando rentas no ganadas incorporadas 
al patrimonio. 

Me viene a la memoria el caso cié Vickrey, que con-
sidera el supuesto de que el individuo vende al fallecer. 
Es decir, aquí el individuo exterioriza su capacidad de 
pago al morir, teniendo en cuenta que mientras v'vió 
no tuvo esa capacidad por el hecho de que esos bienes 
patrimoniales nunca salieron de su propiedad para ser 
transados en el mercado. ' f e í v í l ' 

En realidad, estoy dejando de lado todo tipo de cues-
tión moral. Me estoy refiriendo a la eficiencia econó-
mica exclusivamente. En ese momento, al fallecer, pa-
rece apropiado que el individuo pague por lu que no 
pagií en vida. 

De manera que existe una justificación para el im-
puesto a la herencia que en el país ya se implemento y 
que. por e! hecho de que en alguna circunstancia hubo 
acciones al portador no nominadas, ellas escapaban al 
peso de la tributación porepie se formaban cuotas par-
tes en la sociedad anónima y se transferían mano en 
mano adquiriendo la titularidad de los bienes. 

En tal caso, se hizo un impuesto sustitutivo a la 
transmisión gratuita ele bienes que gravaban a las so-
ciedades ele personas y de capital privado y, en el caso 
de muerte, no se pagaba impuesto a la herencia. Creo 
que este es un tema que debe estar en debate en la so-
ciedad argentina pero, en estos momentos, no conozco 
la posición del Poder Ejecutivo, pues no he tenido nin-
guna definición al respecto. Es claro que es un tema que 
merece ser analizado. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — La Cámara de Diputados 
lo ha hecho en varias oportunidades. Desde su pers-
pectiva, ¿vería con agrado una norma de esta natura-
leza? 

Sr. Cuello. — La Secretaría de Estado de Ingresos 
de la República Argentina debería ver con agrado 
cualquier norma tributaria que tendiera a establecer 
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principios de equidad dentro dei sistema, más allá de 
la persona que esté al frente de la misma. 

Sr. Rodríguez (Jesús).-—Entonces, vamos a tratar 
de hacer más esfuerzos para que la norma salga. 

Sr. Gentife. — De las muy ilustrativas exposiciones 
de los señores secretarios, especialmente del señor se-
cretario Ferreres, surge que esta reforma tributaria 
brindaría al Estado un rendimiento superior en el cobro 
de tributos. Quisiera saber si esto es efectivamente así y 
si la secretaria dispone de alguna perspectiva que de-
muestre que esto va a significar un mayor rendimiento j 
en el cobro real de los tributos en conjunto. 

En segundo lugar, quisiera saber si en lo que se re-
fiere al fondo de combustibles se va a considerar el 
beneficio de ¡as provincias y si existiese algún estudio I 
representativo del rendimiento, qué se va a obtener. 

Sr. Bouer. — Vamos a entregar a la comisión una 
proyección de cómo se van a incrementar los recursos 
tributarios riel presupuesto nacional en base a esta re-
forma. ^ ^ 

Con respecto al fondo de combustibles, es evidente 
que hay un beneficio sustancial para las provincias en 
lo que hace a la distribución porcentual. En base al 
proyecto, del 49 por ciento, las provincias pasarían a 
tener el 54. 

Sr. Presidente (Matzkin) .— Tiene la palabra el señor 
diputado Lamberto. 

Sr. Lamberlo. — Señor presidente: lamento que el 
señor diputado Rodríguez se haya retirado porque me 
habría gustado hacer algunas reflexiones sobre aspectos 
que él tocó. Esto de dar vuelta el mostrador y ubicarnos 
en posiciones contrarias no cambia los personajes ni la 
historia. Juntos hemos protagonizado debates que- me 
permito recordar, y ahora me resulta bienvenida esta 
opinión en contra de la privatización del centro de 
cómputos de la DGI, algo que nosotros ya planteamos 
antes, cuando dijimos que las consultoras privadas nada 
tienen que hacer dentro de la dirección. No tiene por 
qué habeT estudios privados que nos digan qué hacer 
con la DGI. Sobre esto presentamos varios pedidos de 
informes, y nos alegra ver que ahora estamos del mis-
mo lado. 

Con respecto a la preocupación del señor diputado 
Rodríguez con referencia a que el mínimo del impuesto 
a los débitos bancarios se indexe una vez al año debo 
recordar que presonalmente me preocupé por ese mis-
mo hecho cuando gobernaba el radicalismo, y en aquel 
entonces me dieron como fundamento una razón técnica 
del Banco Central. Como los cheques tienen una vi-
gencia de treinta días, modificar el mínimo todos los 
meses traería muchos problemas de administración. No 
sé si esta explicación sigue vigente. Habría que con-
sultar al Banco Central. 

Acerca del impuesto a la herencia quiero recordar 
que el mismo siempre fue patrimonio de las provincias. 
En la Argentina, mientras rigió, siempre fue un impuesto 
local. El impuesto sustítutivo era nacional, pero los im-
puestos a la herencia eran provinciales. Para el caso 
de que este tributo sea reimplantado —sobre lo que 
corresponde hacer el debate teórico adecuado— yo rei-
vindico su naturaleza local. 

Al comienzo de su exposición el señor secretario in-
trodujo una idea que quiero remarcar, porque creo que 
estamos frente a un debate importante sobre el im-
puesto a las ganancias. Quisiera preguntarle cómo es 
la recaudación actual del impuesto a las ganancias, con 
relación al impuesto a los activos. 

El impuesto a los activos es un pago a cuenta del 
impuesto a las ganancias. Si tuviéramos una posición de 
indiferencia entre lo que vamos a recaudar por activos 
y lo que vamos a dejar de recaudar por ganancias, y 
teniendo en cuenta Jas dificultades que tiene el im-
puesto a Jas ganancias debido a quebrantos que se 
arrastran y a un sistema de ajuste por inflación tre-
mendamente complicado, quizá estaríamos —y dejo esto 
no como una propuesta sino como una reflexión— ante 
la oportunidad de hacer un paréntesis en la aplicación 
de este impuesto, dado que tenemos este otro elemento 
de recaudación. Habría que estudiar cuál es la tasa 
equivalente de impuesto sobre los activos y realizar 
un análisis acabado y definitivo sobre este impuesto a 
las ganancias que se instaló en la Argentina hace 
treinta años y que con reformas sigue vigente. Quizá 
hoy lleguemos a una conc!usión. 

Quizás se trate del impuesto más perfecto, que es 
el que enseñan los profesores en Ja universidad; es el 
que' se utiliza como medelo de impuesto pero que fi-
nalmente resulta que nadie paga. Por lo tanto, creo 
que no hay más regresívidad que el caso del impuesto 
que no lo paga nadie y que sólo lo grava a unos 
pocos. 

En consecuencia, quisiera tener conocimiento de to-
dos estos datos que son de gran importancia, para que 
luego —durante el trabajo en la comisión— tomemos 
decisiones al respecto. 

Sr. Cuello. — Lo que el señor diputado Lamberto 
requiere es el dato de la recaudación del impuesto a 
las ganancias, tanto de personas como de empresas. 

Sr. Lamberto. — ¿Tiene los datos por separado? 
Sr. Cuello. — Sí, señor diputado. En el año 198S, 

el impuesto a las ganancias aplicado a sociedades co-
rrespondió a un 0,67 del PBI, en tanto que el impuesto 
a las ganancias aplicado a personas fue de 0,57 del 
PBI para el mismo año. Esto significa que entre am-
bos e-viste un valor de 1,24 del PBI. 

Por su parte, el sistema de impuesto a los activos 
empresarios —tal cual se lo propone—, arrojaría un 
valor de 0,65 y el de impuesto a las ganancias para 
personas un 0,63. En este caso, el valor entre ambos 
es de 1,2S. Estos datos prácticamente nos colocan en 
el margen de indiferencia, asumiendo que las ganan-
cias que declaran las empresas se corresponden exac-
tamente con el impuesto pagado en concepto de acti-
vos. En otras palabras, no habría recaudación neta por 
parte de las empresas y sólo surtiría efecto el impuesto 
a los activos. Se trata de un 1 24 contra un 1,28, es 
decir, de una operación de equilibrio presupuestario. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Considero que a partir 
de Ja puesta en vigencia a partir del 1° de enero, el 
año 1990 será de transición en lo que se refiere a im-
puestos a los activos, porque estarán vigentes algunas 
liquidaciones de patrimonios y empezarán a tener in-
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fluencia los activos. Por tal motivo denomino ni pró-
ximo año como de transición. 

Sr. Cuello. — Exactamente. Serian alcanzadas por 
el régimen actualmente vigente todas aquellas socie-
dades que hubieran iniciado ejercicios durante el año 
1989, en tanto que el nuevo sistema aplicable alcali-
zaría a aquellas empresas qué iniciaron sus ejercicios 
a partir del 1? de enero de 1990. Habrá un período 
de transición durante el cual se desarrollarán los dos 
sistemas; naturalmente, nosotros deberemos compati-
bilizarlos con las normas administrativas correspon-
dientes. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Tieneia"palabra'-el se-
ñor diputado Tomasella Cima. 

Sr. Tomasella Cima.—¡Evidentemente, la ley tri-
és muy importante no sólo en la Argentina sino 

en todos los países.idelmundp.; En las circunstancias 
difíciles por las que atraviesa nuestro país, dicha ley 
toma mayor envergadura. 

Coincido con las expresiones vertidas por los di-
sertantes —creo que todos habrán de estar de acuer-
do—, en cuanto a que se trata de un instrumento esen-
cial para establecer una política de largo aliento, ten-
diente a optimizar el gasto en aquellas actividades 
útiles para el país. Sin ninguna duda, dicha política 
debe ser comx>lemeiríada más allá de las privatiza-
ciones, que van a implicar una reducción en el gasto 
público, con una política efectiva tendiente a reducir 
el gasto global del Estado. 

Mis palabras se basan en el hecho de que este sis-
tema tiende a transferir dinero de la población hacia 
el sector público, a fin de atender a aquellas activi-
dades básicas y esenciales del Estado. 

Algunos de lost>/cuestionamientos que deseaba plan-
tear, ya fueron aclarados, sobre todo con algunos prin-
cipios básicos denunciados, entre los que podemos men-
ciona! la neutralidad y el tema de los impuestos in-
ternos; al respecto, es importante destacar que algunas 
actividades que antes no estaban gravadas, debido a 
su escasa rentabilidad, no podrían subsistir. 

Quiero decir también que comparto las objeciones cjut 
se han hecho aquí con relación al tema de los activos, 
es decir, el 1 por ciento desconectado de los pasivos. 
Creo que habría que buscar la forma para que esto no 
sea injusto ni resulte inequitativo. 

Finalmente, deseo plantear que lo nuevo en el impues-
to a los débitos es que se baja la alícuota al 3 por mil 
pero simplemente lo que se elimina con esa reducción 
es lo que el cuentacorrentista o quien opera en este Lipo 
de actividad anticipaba y luego le era reconocido como 
crédito fiscal. Es decir que lo que queda sería el im-
puesto puro. 

Evidentemente, este es un impuesto que tiene la mo-
dalidad de la fácil recaudación y la mínima posibilidad 
de evasión, pero paralelamente —digamos— induce a 
las personas a usar una cantidad de mecanismos para 
escapar de este tipo de gravámenes. 

El cheque es un instrumento considerado mundiaJmen-
te como uno de Jos índices del desarrollo de un país. No 
se si es muy significativo lo que esto aporta al Estado, 
pero quisiera conocer lo opinión de los señores funcio-
narios acerca de si en el futuro — o sea, una vez supe- j 

rada esta situación de emergencia que vive el país, que 
la reconocemos y por esa razón hemos becho fuerza para 
aprobar muchas partes de las leyes de emergencia eco-
nómica y de reforma administrativa— se piensa elimi-
nar totalmente este gravamen y, sobre todo, restituir al 
cheque esa nota tan esencial que es la transmisibilidad 
a través del endoso; y digo "restituir" ya que, por un 
criterio fiscalista, se ha privado al cheque de tal ca-
racterística. 

Sr. Cuello. — Su pregunta merece dos respuestas, y 
una de ellas se refiere a la magnitud de la recaudación. 
Está previsto que este impuesto, a la tasa del 3 por 
mil, represente 0.42 puntos del producto bruto. Si se 
confronta dicho número con el de impuesto a las ga-
nancias de personas —que es 0,63— se comprueba que 
en términos relativos es una gran cantidad de recau-
dación. Lo que pasa es que lo que representa el impues-
to a las ganancias es poco; deberíamos volver a tener un 
impuesto a las ganancias que ascienda, por lo menos a 
3 o 3,5 puntos del producto bruto; lo tuvimos en al-
guna época y deberíamos volver a tenerlo. 

En cuanto al resto de su exposición y a la pregunta 
concreta que Jormulara eJ señor diputado nosotros cree-
mos que una vez superada la emergencia y equilibrado 
el país indudablemente el impuesto en cuestión no es 
aconsejable. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Tiene la palabra el se-
ñor director de ¡a DGI, 

Sr. Cossio. — Es absolutamente acertada la contesta-
ción del doctor Cuello, pero me gustaría íiacer una acla-
ración. 

Un impuesto muy alto sobre el cheque puede generar 
distorsiones en el sistema financiero; puede provocar 
el encarecimiento de los créditos. 

Si uno está pensando en algún momento en hacer efi-
ciente la economía argentina y hablar de tasas de interés 
y de inflación razonables, hay que pensar también en el 
spread, es decir en un costo de intermediación también 
razonable. En una emergencia no se pueden regalar 
recursos^.. .•,-/. 

—Ocupa la Presidencia el señor diputado don 
Oscar S. Lamberto. 

Sr. Tomasella Cima. — Hay que tener en cuenta lo 
que decía el funcionario sobre la globabilidad para que 
el sistema funcione bien, porque en alguna medida un 
elevado impuesto al cheque puede dificultar las tran-
sacciones, lo que. atentaría contra la recaudación con 
otro tipo de impuestos que sí son legítimos, introdu-
ciendo de esta manera un factor distorsionante. 

Sr. Cossio. •— Además, cuando el impuesto es muy 
alto la gente va con la plata en la mano, y esto es de 
un país que no está a 1a altura del concierto mundial. 

Sr. Presidente (Lamberto). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado Córtese. 

Sr. Córtese. — Se ha mencionado el 0,42 del produc-
to con el 3 por mil sobre débitos bancarios. Existía 
esta tributación cuando el sistema era de! 2 por mil y 
no había limitación en los endosos. El 3 por mil y el 7 
por mil generaban diferencias que iban a cuenta del im-
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puesto a las ganancias. Es un esquema que yo voté —y 
no vengo con vergüenza extraña a decirlo—, pero he 
asistido a congresos y recibí opiniones contrarias a lo 
que manifestó el señor diputado Tomasella Cima. 

Sr. Cosiio. — No tengo datos al respecto. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
doctor Jorge R. Matzkin. 

Sr. Presidente (Matzkin).—-Tiene la palabra el se-
ñor secretario de Ingresos. 

Sr. Cuello. — En el año 1986, casi con seguridad, el 
impuesto era del 2 por mil; ha aumentado el 250 poT I 
ciento y tendría que haber dado dos veces y media, y | 
no fue así. 

Sr. Córtese. — Eliminando la restricción de los en- | 
dosos, que podría justificarse, con una tasa del 7, pero 
no con una del 3 por mi!. 

Sr. Cuello. — El efecto inmediato en las transaccio-
nes financieras fue que muchas operatorias del mercado 
se hacían en efectivo y, en el caso de acopíadores, 
consignatarios o empresas mayoristas, se fraccionaban 
los pagos. 

La división ahora nos da 0,63, que no está alejada 
del 0,55, cuando regía el 2 por mil. Es un instrumento 
que viola Jo que fue una cuestión central. 

Sr. Córtese. — Usted habló del 0,42. 

Sr. Cuello. — Es un 0,42 contra un 0,55 de antes. 
Ahora está tomando el 3 por mil proyectado snbre las 
transacciones actuales que son menores que las que 
existían cuando el impuesto a los cheques era del 2 
por mil. 

Sr. Socchi. — Es sabido que luego de cinco años, en 
la Comisión de Industria y dentro de la racionalización 
de los distintos regímenes de promoción, presentamos 
un proy ecto que fue aprobado por la Cámara, que hacía 
a la transparencia de todo el sistema de promoción. 
Tengo entendido que se hace mención de ello en el 
punto 7 de !a carta dirigida al Fondo Monetario Inter-
nacional referida a los ingrseos que pudieran obtenerse 
con referencia a la suspensión de los distintos regímenes 
de promoción industrial y minera. 

¿Se tiene calculado cuál es el monto de la suspensión 
de los distintos regímenes de promoción industrial me-
dido en términos del PBI? 

En segundo lugar, qusiiera saber si la secretaría tiene 
en su poder —para hacer llegar a esta comisión para 
los fines que corresponda —el listado de las empresas 
promocionadas, habida cuenta de que en su momento 
y por razones obvias, había inconvenientes por parte 
de algunas provincias comprendidas en el Acta de Re-
paración Histórica para consignar los distintos datos 
que se solicitaban en las planillas. 

Quisiera saber si se tiene ese listado y si se lo puede 
hacer llegar a Ja comisión para conocimiento de la 
Cámara, pues ello permitirá transparentar en forma de-
finitiva la cuestión vinculada con empresas que existen 
o que no existen ya que la DGI podrá hacer e! segui-
miento y control de ellas, 

Sr, Bouer.— La proyección que tenemos sobre la 
suspensión de los beneficios promocionales aprobada 
por la ley de emergencia económica, nos da un 0,75 
por ciento del PBI para todo un año. Esto comprende 
promoción industrial, pues en lo que hace a promoción 
minera el porcentaje no llega al 0.10. 

Respecto al listado de las empresas promocionadas, la 
misma ley de emergencia establece una comisión bica-
meral —cuya integración ha solicitado el Poder Eje-
cutivo que tiene como misión controlar toda la ejecu-
ción de la ley de emergencia económica. Es a esta 
comisión bicameral a la cual el Poder Ejecutivo está 
obligado a entregar la información. No hayr ningún 
problema en entregar los listados pues ya están con-
feccionados. 

Sr. Milano. — Quisiera volver un poco al oricen de 
la disertación y hacer algunas preguntas al secretario 
Ferreres, quien dro el marco macroeconómico de la 
presentación de este plan económico y de la informa-
ción que nosotros tenemos que tener sobre los aspectos 
tributarios. 

Volviendo a lo que comentaba el licenciado Ferreres 
yo quería hacer algunas preguntas tomando en cuenta 
los aspectos positivos que indudablemente se encuen-
tran a cuatro meses de gestión, el incremento de 1a 
recaudación, la baja del déficit de Tesorería —tomando 
el déficit fiscal y el cuasifiscal —lo que nos da la sen-
sación de que se está produciendo una marcha bastante 
ordenada de ¡a economía en términos globales. 

La pregunta es cómo enganchar esto con lo que se 
está notando en estos 10 últimos días en el mercado 
y que no es sólo un tema político sino también eco-
nómico, que va más allá de los movimientos del dólar. 
Nos da la sensación de que los números no cierran, 
y no cierran con la misma magnitud de los datos que 
nos da el secretario Ferreres. 

De<dc el punto de vista del resultado de Tesorería 
—incluyendo el déficit cuasifiscal— el déficit en agosto 
era de 330 millones; en septiembre 180; en octubre 82 
y en noviembre se estima en 64 millones. Es indudable 
que e) déficit cuasifiscal está empujando pues si no 
fuera por él, el resultado de Tesorería sería favorable. 

Si nosotros tenemos 64 millones de dólares en contra, 
¿por qué buscamos un impuesto de 500 millones de 
dólares antes de fin de año si, en definitiva, estamos 
cerrando las cuentas bastante bien? ¿Por qué se pre-
tende hacer una exención fiscal tan apurada en medio 
de algo que está marchando bien? Algunos creen que 
los números no cierran de la misma manera siempre. 
También me interesa saber cómo está el tema de las 
tarifas. ¿Tenemos atraso de tarifas en este momento? 
¿Tenemos una situación previsible? ¿Con qué tipo de 
cambio vamos a llegar? 

¿Existe algún tipo de estimación y comprensión res-
pecto al tema de la deuda externa, más allá de la in-
terna? Nos da la sensación de que los números van a 
cerrar hasta el momento en que comencemos a pagar 
los intereses de nuestra deuda externa. El señor mi-
nistro de Relaciones Exteriores y Culto ha dicho que 
se va a pagar el 50 por ciento de la deuda extema. 
¿Existe algún plan con respecto a este tema de la deuda 
externa? ¿En qué momento se van a iniciar los pagos 
para ver cómo siguen estos números? 
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Con respecto al tema de los salarios y a las opiniones 
vertidas en relación a él, entiendo que en ocasiones 
es un tema difícil de considerar. Nos pasó en el go-
bierno. E l hecho de ser optimistas no garantiza el re-
sultado. Creemos que nosotros hemos sido más opti-
mistas que ustedes y, por ese motivo, a veces nos puede 
ir mal. Se ha dicho que ^loStg^^^^jh^n tenido un 
rápido aumento. Estamos hablando deí salario básico 
que, por lo general, tiene aumento. Pero, ¿por qué Ja 
UOM reclama un 80 por ciento de aumento en los sa-
larios m e n t a s acá se Jiabla de que ei salario se Jia 
incrementado? ¿Quién tiene la razón? Ellos piden una 
recomposición del salario y aquí se dice que el salario 
se ha incrementado. 

Sr. Ferretes. — En cuanto al primer punto, el déficit 
cuasifiscaJ, al asumir el. gobierno eir el mes de julio, 
pensamos que en los primeros meses tendríamos que 
recomponer el déficit de la Tesorería, contando con 
un superávit que permita cubrir el déficit del Banco 
Central, que no se considera como en el caso de otras 
empresas del Estado. Esperábamos lograr este resultado 
y, a partir del mes de septiembre comenzamos a ob-
tener resultados positivos en la Tesorería, para cubrir 
principalmente el déficit del Banco Central. No se 
cubre aún en un ciento por ciento. 

A su vez, en los meses de septiembre y octubre hubo 
una regularización previsionaí que suministró algunos 
fondos durante ese período que permitieron cancelar 
algunos aportes de las deudas que tenía Seguridad 
Social. Esto ayudó a disminuir el déficit cuasifiscal de 
esos dos meses. Esto rige en octubre y noviembre y, en 
diciembre, esto no va a suceder. 

Además, a partir de ahora comienza el pago de los 
12 mil australes en todo el sector público nacional. 
A su vez, en diciembre, corresponde pagar el medio 
aguinaldo. Todo esto hace que Jos gastos y el déficit 
cuasifiscal tiénSSri'a aumentar bastante en el último mes 
del año. 

En diciembre necesitamos una recaudación impor-
tante para cubrir todos los déficit. Sabemos q'ue: la re-
forma impositiva se pondrá en marcha apenas la aprue-
ben los diputados y senadores en el Parlamento. Pero 
debemosí'coiisidérar fqüé vno^"entrará en vigencia en el 
mismo aia de su sanción y, por lo tanto, vamos a 
tener que prever algunos recursos para el mes de enero. 
De manera que lo que necesitamos es cubrir esos dos 
meses en los que aparece un nivel superior de gastos. 
Mientras lleguen Jos recursos de la reforma impositiva 
tendremos que buscar un rceurso adicional para cerrar 
la brecha. 

En cuanto a la deuda externa, es público que según 
la carta de intención existe una previsión de pagar una 
parte devflósíintereses —unos 1.500 millones de dólares— 
durante 1990. En algún momento habrá qtie empezar 
a pagar algo, aunque sea muy poco. Tuvimos algunas 
charlas con ios bancos; no dijimos cuándo vamos a 
pagar, pero algo tendremos que ir pagando. Cuanto 
más podamos retrasarlo, mejor; pero no podemos pensar 
que es posible no pagar absolutamente nada de los 
servicios de la deuda externa. Algo va a haber que ir 
pagando. Lo previsto en la carta de intención es de 
1.500 millones durante el año que viene. Cuándo van a 

I 
empezar los pagos, todavía no sabemos. Pero en algún 
momento del año, apenas se llegue a un acuerdo mí-
nimo para regularizar todos los atrasos —que son de 
4.500 o 5.000 millones—, deberán comenzar. 

Acerca del tema de las tarifas de Jas empresas del 
. Estado, la sí!nación es bastante variada. En algunos 

caso : ¡as tarifas estaban muy atrasacías en relación a Ja 
inflación, y por eso en el mes de julio hicimos un 
ajuste bastante fuerte. Hoy hay tarifas que están bien, 
y otras que no lo están. Pero también es cierto que esto 
último a veces se debe a que en las empresas existe 
cierta falta de conlrol de gasto, no tanto hacia arriba 
sino en el sentido de la facturación: se puede cobrar 
más, y el caso de Energía Eléctrica es un ejemplo, por-
que la pérdida de facturación entre Jo que entra de 
energía a la red y lo que finalmente se cobra es del 
24 por ciento, de lo cual DOcJemos estimar que 9 o 10 
por ciento responde a pérdidas técnicas y el resto, a 
falta de control en la facturación. Eso se puede meio-
rar bastante. 

En promedio, ¡as empresas del Es'ado están relativa-
mente bien, pero tienen que hacer un e fuerzo adicio-
nal de organización, ocntrol y reducción del L'asto. En-
tre las empresas eléctricas existe una diferencia de ta-
rifas en todo el país: algunas cobran más caro y otras, 
más barato. Es po.s'blc que en algún momento liaya 
cpie hacer un ajuste de tarifas, subiendo algunas y ba-
jando otras pura que en todo el país haya una misma 
tarifa. Esto podría perjudicar a algunas empresas y be-
neficiar a otras, pero en conjunto no pensamos modi-
ficar la situación. 

En cuanto al poder adquisitivo, aclaré cómo lo está-
bamos midiendo. Si, por ejemplo, en julio tuvimos una 
inflación del 200 por ciento, ello quiere decir que los 
precios se triplicaron durante el raes: si una persona co-
ba r 100 au trajes a fin de mes, .su poder adquisitivo se 
redujo a !a teicera parte, es decir que en realidad es 
como si hubiera colirado 33 australes. Si la inflación es 
del 5 por ciento, cuando va a gastar esos 100 australes 
se encuentra con que su poder de compra es de 95. 
Con los mismos números tenemos una mejora del 33 
al 95 por cien'o en el poder adqui ñivo. Esto, que tiene 
mucha importancia, se llama efecto Tanzi. Asi es como 
medimos nosotros el poder adquisitivo del salario. Lo 
que estamos diciendo es cuántos bienes puede comprar 
una persona con lo . que gana, y la forma de medirlo 
no es por estadísticas sin-i por unidade . Es una forma 
casi física. S: pudiera hacerse en forma física, ésta sería 
la más correcta. 

Por supuesto, puede existir otra apreciación estadísti-
ca comparativa como la qu'' se mencionó anteriormen-
te. Por ejemplo, cuánto puec'e llevarse del mercado 
como derecho a haber trabajado. De de el mes de ju-
lio, esto aumentó^ en aproximadamente un 100 por 
ciento. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado Argañarás. 

Sr. Argnñíirá.s. — Quisiera referirme a una preocupa-
ción que ya fue planteada por e¡ señor diputado Socclii, 
con respecto a la ley de promoción industrial. Al res-
pecto, el señor secretario de Ingresos se refirió a Ja 
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recaudación tributaria, sosteniendo que prefería los sub-
sidios explicitos antes de que éstos estuvieran engan-
chados dentro del sistema tributario. 

Por otro lado, en la ley de emergencia econónrca 
—más exactamente en su artículo 10—, se establecía 
un plazo de 120 días para que fuera remitida al Con-
creso. Se trata de la ley complementaria de la ley 
marco aprobada oportunamente. Quisiera ver cómo fun-
ciona esta ley, teniendo en cuenta que en realidad se 
relaciona —en alguna medida—. con los recursos y con 
el mapa industrial futuro del país. 

Otro tema que me interesa es el vinculado ocn el 
vencimiento de determinadas leyes, dado que estamos 
próximos a fin de año. Concretamente, me refiero a la 
ley 23.665, que gTava los intereses de los depósitos a 
plazos fijados. Quisiera saber si la mencionada ley se 
prorrogará, se modificará, etcétera. 

También (pusiera destacar una cuestión que ha que-
dado pendiente y que me preocupa, que es la relacio-
nada con el tema de los impueios internos que tam-
bién tiene su repercusión, por ejemplo, en la copartici-
pación a las provincias. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Tiene la palabra el se-
ñnr secretario de Hacienda. 

Sr. Bo-uer. — Con respecto a su primera inquietud, 
referida a la reglamentación de la actual ley de pro-
moción industrial, quiero destacar que el Consejo Fe-
deral de Industrias —creado por esta misma ley—, ha 
elaborado un anteproyecto que en estos momentos está 
siendo analizado por la Secretaría de Industria. Debe-
mos recordar que dicho consejo es el que tiene la auto-
ridad de ejecución de la reglamentación. La secretaria 
ejecutiva del consejo me Ira comentado que ban avan-
zado bastante al respecto. 

También quisiera decir que hay provincias que no 
se ponen de acuerdo con otras; esto es así porque los 
beneficios tienen lugar por deparlamentos, razón por la 
cual cuando una provincia solicita un beneficio bav otra 
que protesta y exige igualdad. 

S'1. Argañarás, — ¿Hay un plazo? 

Sr. Bouer. — Sí, señor diputado. No queremos que el 
plazo sea establecido por las provincias sino que, por 
le contrario, sea enviado por el Poder Ejecutivo. 

Sr. Roggero. — Se ha dicho que hay provincias que 
no participan de los planes del Consejo Federal de In-
dustria. Esto significa que se está demorando e¡ cum-
plimiento del anteproyecto de la ley de promoción in-
dustrial. 

Sr. Bouer. — Es intención de la Secretaría de Hacien-
da que se cumpla dicha iniciativa. 

Por otro lado, uno de los objetivos del Poder Ejecu-
tivo es prorrogar la ley 23.665. Dejamos librado al Ho-
norable Congreso de la Nación si se trata de una pró-
rroga lisa y llana o de una reformulación dei proyecto. 
En el expediente que le entregué al señor diputado 
Matzkin respecto de este tema, se incluye la propuesta 
por parte del Consejo de Ministros de Economías Pro-
vinciales de un proyecto de ley alternativo prorrogán-
dola y reformulándola. Como dije anteriormente, dicha 
decisión queda en manos del Parlamento. 

Sr. Presidente {Matzkin) .—Tiene la palabra el señor 
diputado Roggero. 

Sr. Roggero. — Antes de formular la pregunta voy a 
hace' una reflexión con la esperanza de que la DGI 
cambie su actitud y escuche a los legisladores cuando 
planteamos diversas cuestiones a alguna delegación. 

En el proyecto se grava con el impuesto sobre los 
activos a ¡as personas físicas y sucesiones indivisas, titu-
lares de inmuebles rurales, lo cual puede ser discutido 
por el sector agropecuario ante una realidad de poca 
rentabilidad. La duda que tengo es la siguiente: ¿por 
qué no se grava ninguna de las propiedades inmuebles 
urbanas?, y aclaro que cuando digo "ninguna" no me 
refiero a las de viviendas económicas sino a las otras. 
En otras palabras, ¿cuál es el criterio para esta dife-
renciación? 

Sr. Cuello. — Estamos hab'ando de impuestos a los 
activos empresarios. Lo que se sostiene es que en el 
sector agropecuario la tierra es componente básico de 
la estructura patrimonial de la empresa, y habida cuenta 
de la incidencia que tiene la misma en el total se con-

I sideró oportuno darle en la norma ese tratamiento del 
75 por ciento en cuanto a la valuación para los efectos 
computables. 

Personalmente, no aprecio qué tipo de corresponden-
cia podría hacerse con las propiedades urbanas. Si se 
tratara de las industrias, el componente tierra no tiene 
la misma importancia que dentro del sector agropecua-
rio, y sí la tiene todo el equipamiento e instalaciones 
que existen dentro de la propiedad. De manera que ahí 
está un poco el fundamento de la diferenciación. 

Cabe aclarar que si no se hiciera una consideración 
de este tipo percutiríamos demasiado sobre el sector 
rural y el impuesto se apropiaría de una parte muy im-
portante de la renta. Debemos tener en cuenta que este 
impuesto se adiciona al impuesto inmobiliario. 

Sr. Presidente (Matzkin). — Tiene la palabra el señoi 
dipüt do Siracusano. 

Sr. Siraemano. — Indudablemente, en la medida en 
que no avancemos en forma concreta en la reducción 
del gasto público, por mucho tiempo la gran preocu-
pación será el aumento de la recaudación tributaria. 
Esto es algo natural. Es decir, si no se logra reducir 
el gasto, el problema tendrá que ser trasladado auto-

• mélicamente a la única solución posible: la recaudación, 
I aunque ésta sea derivada incluso de una verdadera 
I expoliación. 

Voy a formular dos preguntas que casi están más re-
, Iaekmadas con aspectos éticos que con aspectos técnico-
I tributarios, y las dirijo indistintamente al señor secre-

tario ele Ingresos y al señor director de la DGI. 
Teniendo en cuenta que la ampliación de la base 

tributaria presupone una eficiencia del órgano recau-
dador, sin que llegue —por supuesto— a trasladarse en 
una .superestructura impositiva, quisiera saber cuál es 
la opinión de ustedes acerca de lina inquietud que ha 
tomado cuerpo en los órganos periodísticos con respecto 
a quB los inspectores de la DGI tendrían una participa-
ción por la recaudación en los ingresos. 

La otra pregunta e.s: ¿cuál es la opinión que les me-
rece la inclusión en el proyecto de ley de reforma tri-
butaria de un artículo que establezca la obligatoriedad 
de que dentro de los noventa días de operado el venci-
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a las prácticas^ inmorales y de corrupción, porque )a 
ventaja que puede sacar uno va en detrimento de los 
demás. 

De manera que vamos a propiciar esta estructura de 
remuneraciones fundada en un sistema de premios \ 
castigos. Dicho sea de paso, este régimen podría apli-
carse a la Administración Nacional de Aduanas, 

fc Además, dado que el régimen de inamovilidad de los 
agentes de la DGI no constituye un incentivo, nosotror 
propondríamos al Poder Ejecutivo una norma que es-
tableciera dos tipos de escalafones; A y B. Por medio 
del escalafón A el funcionario que quisiera incorporarse 

"a él, de manera voluntaria renunciaría a la inamovilidad 
en el desempeño de su función, pero sería alcanzado 
por el régimen de remuneraciones descrito, con un 
sueldo más acorde a sus tareas y con el fondo estímulo 
mencionado. 

Quien quisiera contar con los beneficios de la ira 
movilidad se sujetaría al régimen de remuneraciones 
que actualmente rige en la DGI, y que sería más o me-
nos parecido al de la administración central. 

El agente que quiera progresar, hacer carrera y tenei 
una remuneración acorde con su función, debe renun-
ciar automáticamente a la inamovilidad. 

De esta manera, contaríamos con un instrumento para 
sancionar los desvíos y premiar la eficiencia. Repito que 
esto será consecuencia de un planteamiento que h a r e -
mos a las autoridades y que debe ser aceptado; por 
supuesto, dentro de un régimen de la más absoluta li-
bertad por parte de los afectados para optar por uno 
u otro escalafón. 

En lo que respecta a la segunda inquietud del señnr 
El fondo estímulo que funcionó en la DGI era un diputado Siracusano, nuestra idea es que el sistema no 

plus qué; ¿sq^obtenía sobre la recaudación, beneficián-
dose a todos' los agentes de la administración imposi-
tiva; en última instancia se les aplicó a los funciona-
rios de Economía y de Hacienda, quienes nada tenían 
que ver con la recaudación. 

Nuestro criterio es poder contar con el mencionado 
fondo que opere de la forma que he expresado. La re-
caudación que hoy existe es la que se puede considerar 
mínima, y no está representando de ninguna manera 
un gran esfuerzo intelectual ni propensión al trábalo. 
Dicho sea de paso, el ausentismo en la Dirección Ge-
neral Impositiva es del 35 por ciento. 

Sobre esa recaudación no se abonaría ningún fondo 
estímulo, pero a partir de los incrementos ele esa re-
caudación que obtengan los agentes de la DGI. ten-
drían que participar en ese fondo, pues entre otras 
cosas es un motivo de propensión al trabajo. 

Tomando un ejemplo concreto, si en una región como 
Mendoza hay un nivel de recaudación estándar, noso-
tros establecemos que todo porcentaje que supere esa 
recaudación será gratificado con un fondo estímulo 
como reconocimiento o premio a ese aumento. Pero de 
esta gratificación no tiene por qué participar la agencia 
Santa Cruz pues no tiene nada que ver con Mendoza. 

Con esto logramos plantear una suerte de conflicto 
de intereses dentro de cada región o subunidad en la 
medida que si existe algún funcionario que quiere en-
trar en una connivencia fraudulenta con algún contri-
buyente, estaría afectando los intereses ele aquellos 
funcionarios que también están trabajando en su misma 
localidad. ...Esto constituye de alguna manera un freno 

miento de un impuesto la DGI proporcione a la opinión 
pública la nómina de los quinientos principales contri-
buyentes con la expresa información de las sumas de-
claradas a ingresar? 

Se. Presidente (Matzkin,. — Tiene la palabra el 
señor secretario, doctor Cuello. 

Sr. Cuello. — No tenemos conoc imiento^eL^vmióm 
periodística que usted alude. 

Sr. Siracusano. — . p e r í o m s t i e a está. 
Sr. Cuello. — Nosotros pensamos que la jerarquiza-

r o n del organismo debe comenzar por la jerarquización 
del personal^ 

El personal'.-pe la DGI tiene condiciones técnicas 
específicas para una especie de función vinculada con 
la que sería, una policía fiscal. Requiere de una capa-
citaciói^.gú^no;!í5es la que se da comúnmente en la 
administración central. Debe ser adecuadamente re-
munerado ese personal; no se puede pedir honestidad en 
e! desempeño del cargo cuando un inspector gana 170 
mil australes; un subdirector general, 203 mil; un di-
rector de área, 290 mil; un .supervisor principal, 257 
mil; un inspector de segunda, 172 mil; un inspector de 
quinta, 151 mil; y un verificador de quinta, 82 mil 
australes. ^ . 

Pensamos quepdéWvexistir un sistema de incentivos 
en el desempeño del cargo. 

En este momento estamos trabajando enlí^TCgiona-
lización de la forma tal de lograr unidades 
cerradas que tengan objetivos cuantificados para esta-
blecer parámetros de eficiencia, porque es la única ma-
nera de sentar el principio de responsabilidad. 

puede funcionar exclusivamente sobre una especie ta 
"caza ele brujas". El funcionario fiscal trata de detec-
tar la evasión y la sociedad tiene que tener idea del 
costo de oportunidad que significa la evasión. 

Alguna vez tenemos que terminar entre los argén! i-
rtos de vanagloriarnos de que no pagar impuestos cons-
tituye un ejercicio de imaginación, un ejercicio de au-
dacia frente a los demás. 

La comunidad tiene que saber que quien no paca 
impuestos, de una forma u otra está poniendo en cabeza 
de otro el peso de la tributación que él no hace. Esta 
es la manera de difundir la base imponible y hacer efec-
tiva la reducción de la tasa; que paguen todos un poro 
menos .y no como pasa en estos momentos en que ca-
gan pocos y pagan mucho, con lo cual hay una dístorsioi' 
no sólo de la justicia s'no también de la competencia 
en el mercado. 

Calculemos que el empresario que hov no paga IVA 
está teniendo una ventaja del 15 por ciento que no pue-
de ser neutralizada por más que se haga un gran es-
fuerzo inversor. Ese 15 por ciento no se logra fácilmen-
te con una racionalización de costos y un esfuerzo de 
inversión. Tenemos que terminar con ese tipo de cosas 
Creemos que debería existir algún tipo de control para 
que el s'steina se autofiscalice en la sociedad. 

En este sentido cree que, no debemos tomar esta ex-
presión un anhelo viable en lo inmediato, los argentinos 
tenemos que terminar con el corto plazo y empezar n 
construir el país del futuro aunque cueste, pues un 
largo camino se empieza con el primer paso. Creo que 
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en el futuro, llegado el día, vamos a tener que publicar que los contribuyentes actuales y futuros cumplan con 
nómina de los contribuyentes que pagan V cuánto sus obligaciones. Hoy tenemos que sembrar la primera 

es lo que pagan por los distintos impuestos. No com-
parto el criterio de publicar la nómina de los infractores. 

Sr. Siracusano. — Yo no dije esc. 
Sr. Cuello. — Está pidiendo mi opinión al respecto 

Sr. Siracusano. — Solicité la publicación de la nómi-
na de los 500 primeros contribuyentes ordenados, por 
supuesto en función del impuesto declarado y pagado. 

Sr. Cuello. — Entonces, lo interpreté mal. Estoy pre-
juiciando, ya que en el pasado se publicaban listas en 
las que figuraban quienes no pagaban. Esto es injusto 
porque no podemos publicar uua nómina de los que 
pagan cuando son muchos más los que no lo hacen 
Pero coincido cui el señor diputado preopinante en to-
do sentido. 

Estimo que algún día tendríamos que tener alguna 
especie de guía en donde figure cuánto paga cada con-
tribuyente por cada impuesto. Es una macera de. dar 
transparencia^ al sistema que ya se utiliza en algunos 
países del mundo para poder tener acceso al crédito 
bancario. Este crédito se otorga a los eficientes, que 
son los que demuestran el éxito en sus negocios a través 
de la utilidad obtenida. Este sistema nos demuestra Ja 
capacidad de pago de cada uno y la cantidad abonada 
por cada uno de los contribuyentes. Pero no creo que 
estemes en condiciones de hacer una cosa asi en el 
corto plazo. Estimo que en este planteamiento de trans-
parencia del s'stema no podemos actuar sobre la base 
de la coerción, de la prisión o de la penalidad que 
corresponda según el caso. Debemos funcionar en ba-
se a ia adhesión, y la solidaridad se expresa en este 
campo de una manera muy concreta. 

Sr. Siracusano. — Coincidimos plenamente. 
Le comento que en distintas épocas del año viajo a 

Europa y be podido percibir que en Italia es muy ha-
bitual que los diarios publiquen la nómina de los prin 
cípales contribuyentes. Esto, por supuesto, contribuiría 
a reforzar los principios éticos de la sociedad. 

Con respecto a la primera pregunta, quiero señalar 
que, desde mi punto de vista, el personal de la DGI 
destinado a la inspección debe contar con una escala 
de sueldos decorosa. La que ha suministrado el doctor 
Cos-sio no permite alentar mayores esperanzas de con-
tar con un personal que no se vea tentado a cometei 
infracciones. Esto no implica ni un juicio ni un cargo 
pues estos inspectores tendrían que hacer verdaderas 
peripecias para no tentarse. Es necesario que tengan 
un sueldo decoroso y un verdadero escalafón para que 
sientan temor a perder lo que les ha costado tantos 
años conseguir, 

semilla para poder reemprender un largo camino para 
terminar con malas y viejas prácticas. Es imprescindi-
ble sembrar para podier recoger en el futuro. 

Hay que estar muy conscientes de que una verda-
dera campaña de educación tributaría es muy impor-
tante para las- próximas generaciones. Lo más impor-
tante es mejorar el cumplimiento voluntario, y esto 
únicamente se logra con el tiempo. Pedemos hacer 
muchas cosas para el corto plazo, pero lo más impor-
tante —las soluciones de mediano y largo plazo— re • 
quiere un compromiso de difusión y de educación de 
nuestros menores, para que vayan "mamando" lo impor-
tante de pagar los impuestos. Un país que no paga 
sus impuestos no puede pretender tener una buena 
educación, una buena familia, una birena asistencia 
pública, una buena salud ni una buena justicia. Nunca 
podrá pagarlas. En esto radica nuestra preocupación. 

Sr. Siracusano,-—Adhiero a todo lo que usted dice, 
pero las autoridades tienen que reconocer que hay que 
hacer todo lo posible para que cualquier reforma tri-
butaria no atente contra el principio de equidad y 
justicia, pues die lo contrario entra a funcionar la tnrri-
ble figura de la autojustificación. 

Sr. Presidente (Matzlcn). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado Rodríguez, 

Sr. - Rodríguez (Jesús). — Deseo simplemente reque-
rir una información. Nos gustaría disponer de las esti-
maciones que el Poder Ejecutivo ha hecho acerca de 
la recaudación esperada. 

Sr. Eouer. — Acabamos de entregar al señor presi-
dente de la comisión todas las estimaciones correspon 
dientes. 

Sr. Rodrigues (Jesús). — ¿Incluyendo impuestos in-
ternos? 

Sr. Boucr. — Incluyendo todos los impuestos de la 
reforma. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — ¿Es la estimación de la 
recaudación a partir de la estructura actual, con más 

i las modificaciones propuestas por el Poder Ejecutivo? 
Sr. Bouer. — Exactamente. 
Sr. Rodríguez (Jesús).— ¿Y faltaría hacer despué-s 

la adecuación de esas estimaciones en función de las 
eventuales modificaciones que se introduzcan? 

Sr. Bouer. — En efecto. 
Sr. Presidente (Matzkin). — No hab endo más se-

ñores diputados anotados para efectuar preguntas, va-
mos a agradecer la presencia de ios señores funciona-
rios, y pasamos a un cuarto intermedio hasta mañana 
a las 10 horas. 

Sr. Cuello. -— Nosotros pretendemos que tanto los 
inspectores de la DGI como los funcionarios del Banco 
Central sean verdaderos paradigmas para los profesio-
nales argentinos. E l hecho de pasar por estas ínstitu 
ciones constituía un antecedente curricular importante 
en el pasado. Tenemos que rescatar esto. 

Sr. Cossio. — Para apoyar todas estas ideas que men-
ciona el doctor Cuello es necesario que llevemos a 
cabo una campaña de difusión v de enseñanza para 

—Es la hora 1-f y 40. 

e) Estimación de la recaudación 1990 con reforma 
tributaria 

Activos 

Relación activo total/Pat. Neto-, 1.665 (150 empre-
sas Bolsa de Comercio). 

Excen. capitales a pr, de die 89: A (i. 100 millones. 
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Excen. activos a pr. de dic. 89: A 7.000 millones. 
La exención de capitales es mayor (6.100 X 1,665 — 

10.156). 
Rec. 88 dev. capitales: 0,72 %. 
Rec. activos: 0 ,72 X 1,665 = 1 , 2 0 % PBI. 
Más 0,10 % por disminuc. exenciones: 1.30, 
Dividido 1,5 por dism. tasa: 0,87 %. 

Ganancias 

Sociedades: se supone que el 75 % del "Resto" ion 
sociedades. 

Gan. Resto 88 devengado o 90 percibido: 0,88. 
Pérdida por a cta. de activos: 0.67. 
Personas. 
De "Resto" 0,21 %w 
De Retenciones 0,62 %. 
Aumento de disminución mínimo to-

talmente estimado) 0,08 %. 
Total personas 0,91 %. 

Comercio exterior 

Derechos Importación 0,86 
Derechos Exportación 1,39 
Tasa estadística 0,62 
Total 2,87 

' O f< 

Ver anexos. 

^..Internos m m 1. Imp. Combustibles: Dev. Dic. 89 Â 55.000 mil]. 
= 1.990 = A 600 mili. = 1,33 %. 

2. Comb. SS: Dev. Dic. 89 A 45.000 mill. = 1.990 
= A 540 mill. =-, 1 ,09 %. 

Total 1 + 2 

3. Teléf. SS. = 0,10 %. 
Valores normales de 1988. 

4. Gas SS. = 0,12 %. 
Subtotal 1 + 2 + 3 + 4 = 2,64 %. 

5. Cigarnllos: 1,06 % convenio hasta feb. y luego 
index. ( I D 1987 

fi. Resto internos: 

IV 89 0,19 1990: 0,21 + 0,05 ganancia pur su-
ba tasa — 0,07 pérdida x cubiertas, lubricantes 
y tocador = 0,10. 

S . . .Total : 3,89. 

Resto 

1. Débitos: 

Sin modif 1,03 
baja de 7 a 3 %c (57 % ) 0,429 
Rec. 90 (pérdida: 0,59) 0,44 

2. Divisas 0,34 
3. Sellos 0,14 
4. Resto 0.22 
5. Terceros 0,20 
6. Inundac 0.06 

Total (del PBI ) 1,40 

Grupo A 

Se lia tomado la estimación de recaudación para 1990 
realizada por la DNIAF a partir de la estructura tribu-
taria vigente (ÍVASU) y se la ha corregido por el 
cambio de alícuota: 

IVA„ = 

Grupo B 

IVA;., X 13 2,92 X 13 
2,53 % del PBI 

15 15 

Se hn tomado la recaudación devengada en 1981 con 
10 

alícuota del 10 por ciento ( IVA 8 1 ) , se lo ha corregido 
por cambio de alícuota (13 % en lugar de 10 % ) , se 
le ha incorporado la pérdida por rezagos estimada par.i 

' 1990 (suponiendo un 15 por ciento de inflación anual) 
! y se le lia restado un 20 por ciento por el eventual 
• crédito fiscal de bienes de uso y posible pérdida per 

evasión u otros motivos. 

10 
IVA.,, X 13 1 

I V A b = X X (1 - 0 , 2 0 ) = 
10 ( i + P i -

pe x 13 
— X 0.8 = 1,64 % del PBI 

10 (1,15)V12 

Grupo D_> 

Dentro de esle grupo se debiera considerar el total 
de combustibles destinados al consumo doméstico final. 
El resto de combustibles se destina a exportaciones o 
a consumo intermedio. El consumo intermedio de com-
bustibles, así como e! resto de bienes incorporados er, 
la presente reforma que son, a su vez, insumos de otra 
rama de la industria ya contemplada en el impuesto r.o 
incorporan nuevo recurso al sistema. Finalmente existe 
un pequeño grupo de bienes que sí son destinados a con-
sumo final, pero que no tienen mayor significación para 
el cálculo de la presente estimación (libros, etcétera). 

Para la estimación del IVA sobre las ventas de com-
bustibles destinados a consumo doméstico final se lia 
calculado el 13 por ciento del volumen total de ven-
tas de 1988 valuadas a los precios actualmente vi-
gentes (y que se espera rijan durante todo 1990). El 
resultado de esa cuenta es cqu valente a 0,42 por cien-
to del Pf!I Para netear esa cifra de lo correspondiente 
a ventas intermedias y exportaciones por un lado, \ 
del eventual uso de crédito fiscal, se ha decidido con-
siderar como recaudación posible el 45 por ciento de-
aquel monto, o sea el 0,9 por ciento del PBI. 

Impuesto al Valor Agregvdo' 

Una vez sancionada la reforma tributaria que actual-
mente se considera en el Parlamento, el IVA volverá 
a ser de aplicación generalizada, acercándose al esque-
ma recaudatorio que presentaba en 1981. 

La estimación de los posibles recursos provenientes 
del IVA en 1990 (suponiendo la vigencia de la reforma 
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f. partir del 1*? de enero de ese año) requiere una pre-
via y rápida clasificación de los diversos bienes alean-
nidos por el tributo, de acuerdo con el diferente trata-
miento de que han sido objeto en los años 1981 (de 
previa generalización), 1989 (con el sistema actualmente 
vigente) y 1990 (suponiendo que la reforma rige du-
rante todo ese año). 

En el siguiente cuadro se presentan las alícuotas en 
porcentaje de los diferentes grupos de bienes para esos 
ti es años: 

19B1 1989 .1990 

Grupo A 20 15 13 
Grupo B 10 0 13 
Grupo C 10 0 0 
Grupo D 0 0 13 
Grupo E 0 0 0 

Al realizar las estimaciones se ha tenido en cuenta 
que, por un lado, el grupo C está compuesto por bie-

. nes que no son muy relevantes para realizar la estima-
ción (leche, huevos crudos con cascara, etcétera), por lo 
que se ha supuesto que la totalidad de bienes que esta-
ban gravados al 10 por ciento en 1981 a partir de la 
reforma lo estarán al 13 por ciento. 

Por otra parte, también es importante considerar que, 
dentro del grupo D se deben diferenciar aquellos bie-
nes que son vendidos a otros sectores del aparato pro-
ductivo alcanzados por el impuesto (grupos A o B ) de 
los que son vendidos a otro sector exento o a consumi-
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dor final. A aquéllos los denominamos grupo DI y a 
los últimos D2. Para los bienes del grupo DI el nuevo 
reemso puede considerarse prácticamente nulo, ya que 
el mismo ya fue computado como impuesto del sector 
que demanda esos bienes. Consecuentemente, lo que se 
debe estimar es el impuesto correspondiente a los gru-

^ pos A, B y D2. 

Recaudación total para 1990 

Finalmente cabe consignar que la recaudación total 
de IVA esperada para 1990 surge de la adición de la 

I correspondiente a los tres grupos de bienes considera-
dos, es decir; 

IVA,,,¡ = IVAA +- IVAE + IVAD , = 
= 2,53 + 1,64 + 0,19 = 4,36 % del PBI. 

DISTRIBUCION DEL IMPUESTO 
A LOS COMBUSTIBLES 

3/Projecto S/CambLo 
ret. tributarla propuesto 

en % en cr 

30 37 
54 49 
16 14 

Total impuesto 100 100 

1. Sistema Nacional Previsión 
Social 

2. Fondos específicos 
„.3. Excedente coparticipable . 

D. ASISTENCIA D E LOS SEÑORES DEPUT 

(Artículo 49 inciso 8 del reglamento de la Honorable ] 
Cámara) 

Mes de noviembre de 1959 

Relaciones Exteriores v Cuito 
| 

Reunión del 1 ' de noviembre de 1989 

Reunión especial ¡ 

Diputados presentes: Raúl A, Alvarez Echagiie, Satur-
nino D. Aranda, Ricardo Argañaraz, David Casas, Gena-
ro O. Collantos, Jorge M. R. Domínguez, Mirta L. Fer- ' 
nández, Horacio H. Huarte, José M. Ibarbia, Simón A. ' 
Lázara, Federico R. Puerta, Carlos O. Silva, José M. 
Soria Arch y Federico T. M. Storani. 

Diputados ausentes con aviso; Felipe T. Adaime. Os-
car H. Curi, Benito O. Ferreyra, Héctor R. Masini, Car-
los A. Romero, Carlos J. Rosso, Bernardo I. R. Salduna, 
Roberto P- Silva, Marcelo Stubrin, Eduardo P. Vaca y 
Eduardo Varela Cid. 

Reunión del 9 de noviembre de 1989 

Reunión especial 

Diputados presentes: Saturnino D. Aranda, Ricardo I 
Argañaraz, Mirla L. Fernández, Benito O. Ferreyra, Si-
món A. Lázara y Federico T. M. Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Raúl 
A. Alvarez Echagiie, David J. Casas, Genaro A. Collan- | 

\DOS A LAS REUNONES DE COMISIONES 

tes, Oscar H. Curi, Jorge M. R. Domínguez, Horacio 
H. Huarte, José M. Ibarbia, Héctor R. Masini, Federico 
R. Puerta, Carlos A. Romero, Carlos J. Rosso, Bernardo 
I. R. Salduna, Carlos O Silva, Roberto P. Silva, Jo*ó 
M. Soria Arch, Marcelo Stubrin, Eduardo P. Vaca y 
Eduardo Varela Cid. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 9 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Horacio A. Argañarás. Antonio 
Albornoz, Raúl E. Baglini, Jesús A. Blanco, Lorenzo J. 
Córtese, Eduardo A. Del Río, Jorge Manuel R. Domín-
guez, Oscar S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, Miguel P. 
Monserrat, José C. Motta, Hugo G. Mulqui, Alberto A. 
Natale, A'do C. Neri, Luis A. Parra, Daniel O. Ramos, 
Jesús Rodríguez, Humberto J. Roggero y Benito G. E. 
Sancassani. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
giie, Juan F. Armagnague, Héctor H. Dalmau, Santos J . 
Dávalos. Guillermo E. Estévez Boero, Dámaso Larra-
buru, Raúl M. Milano, Osvaldo H. Posse. Ariel Puebla, 
Héctor Siracusano, Hugo A. Socchi y Guillermo E. Tello 
Rosas. 

Reunión del 15 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Juan F. Armag-
nagv.e, Raúl E. Baglini, Jesús A. Blanco, Lorenzo J. 
Córtese, Héctor H. Dalmau, Santos J. Dávalos, Eduardo 
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A, Del Rio, Jorge Manuel R. Domínguez, Guillermo E. 
Estévez Boero, Osear S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, 
Raúl M. Milano, Miguel P. Monserrat, José C. Miotta, 
Hugo G. Mulqui, Alberto A. Natale, Luis A. Parra, Ariel 
Puebla, Daniel O. Ramos, Jesús Rodríguez, Humberto 
J. Roggero, Benito G .E. Saneassani, Héctor Siracusano 
y Hugo A. Socchi. 

Diputados ausentes con aviso: Iieralio A. Argañarás, 
Dámaso Larraburu, Aldo C. Neri, Osvaldo H. Posse y 
Guillermo E. Tello Rosas. 

Reunión del 23 de noviembre de 1989, a las 10 horas 

Diputados presentes: Raúl A. Alvarez Echagüe, Raúl 
E. Baglini, Jesús A. Blanco, Lorenzo J. Cortese, Héctor 
H. Dalmau, Santos J. Dávalos, Eduardo A. Del Río, 
Jorge Manuel R. Domínguez, Oscar S. Lamberto, Dá-
maso Larraburu, Jorge R. Matzkin, Miguel P. Monserrat, 
José C. Motta, Hugo G. Mulqui, Alberto A. Natale, Luis 
A. Parra, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Humberto J. 
Roggero, Benito C. E. Saneassani, Héctor Siracusano y 
Hugo A. Socchi. 

Diputados ausentes con aviso: Heralio A. Argañaraz, 
Antonio Albornoz, Juan F. Armagnague, Guillermo E. 
Estévez Boero, Raúl M. Milano, Aldo C. Neri, Daniel 
O. Ramos y Guillermo E. Tello Rosas. 

Reunión del 23 de noviembre de 1980, a las 12 horas 

Diputados presentes: Raúl A. Alvarez Echagüe, Raúl 
E. Baglini, Jesús A. Blanco, Héctor H. Dalmau, Santos 
J. Dávalos, Jorge Manuel R. Domínguez, Guillermo E. 
Estévez Boero, Oscar S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, 
Miguel P. Monserrat, José C. Motta, Hugo G. Mulqui, 
Alberto A. Natale, Luis A. Parra, Ariel Puebla, Hum-
berto J. Roggero, Benito G. E. Saneassani y Héctor Si-
racusano. . 

Diputados ausentes con aviso: Iieralio A. Argañarás, 
AntCfUio^lbornoz, Juan F. Armagnague, Lorenzo J. Cor-
tese, Eduardo A. Del Río, Dámaso Larraburu, Raúl M. 
Milano, Aldo C. Neri, Osvaldo H. Posse, Daneil O. Ra-
mos, Jesús Rodríguez, Hugo A. Socchi y Guillermo E. 
Tello Rosas. 

Justicia 

Reunión del 22 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Armando S. Andruet, Mario E. 
Avila, Guillermo A. Ball Lima, Juan C. Castiella, Mel-
chor R. Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, José G. Du-
món, Nicolás A. Garay, María F . Gómez Miranda, An-
tonio Juez Pérez, Carlos M. A. Mosca, Francisco M. 
Mugnolo y René Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor A. Brizuela, 
Eduardo H, Budiño, Franco A. Caviglia, Santos J . Dá-
valos, Mario A. Gerarduzzi, Julio C. A. Romano Norri, 
Carlos E. Seria, Rodolfo M. Vargas Aignasse, y Juan O. 
Villegas. 

\ 

Legislación Penal 

Reunión del 2 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Délfor A. Brizuela, Lorenzo J. 
Cortese, Marcos A, Di Cap rio, María F. Gómez Miran- . 

da, José M. Ibarbia, Rodolfo M. Párente, Juan Rodrigo 
y jorge R. Yoma. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila: Re-
mulo V. Barreno, Carlos A. Contreras Gómez, José A 
Furque, Mario A. Gerarduzzi, Dante R. Nasurdi, Os 
valdo H. Posse, Federico R. Puerta, Bernardo I. R. Sai 
duna, José O. Vega Aciar, Juan O. Villegas y Balbin 
P. Zubiri. 

Reunión del 8 ele noviembre de 1989 

D putados presentes: Délfor A. Brizuela, Lorenzo 
Córtese, Marcos A. Di Caprio, María F. Gómez Miran 
da, José M. Ibarbia, Juan Rodrigo y Jorge R. Yoma. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, IV 
mulo V. Barreno, Carlos A. Contreras Gómez, José ( 
Furque, Mario A. Gerarduzzi, Dante R. Nasurdi, lili 
dollo M. Párente, Osvaldo H. Posse, Federico R. Puerta 
Bernardo I. R. Salduna, José O. Vega Aciar, Juan C 
Villegas y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 15 de noviembre de 1989 
(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Lorenzo J., Córtese, Marcos A 
Di Caprio, María F. Gómez Miranda, José M. Ibarbia 
y Juan Rodrigo. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Rómul 
V. Barreno, Délfor A. Brizuela, Carlos A. Gmlreras Cú 
mez, José A. Furque, Mario A. Gerarduzzi, Dante R 
Nasurdi, Rodolfo M. Párente, Osvaldo H. Posse, Fede 
rico R. Puerta, Bernardo I. R. Salduna, José O. Vea; 
Aciar, Juan O. Villegas, Jorge R. Yoma y Balbino P 
Zubiri. 

Energía y Combustibles 

Reunión del 7 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Jesús 
Blanco, Eduardo H. Budiño, Santos J. Dávalos, Eduardij 
A. Del Río, Alberto I. González, Joaquín V. González, 
María C. Guzmán, Lués E. Osovnikar, Carlos J. ROSSÍ 

Guillermo E. Tello Rosas, Enrique N. Vanoli, Jorge i¡ 
Zavaley, Felipe Zingale y Eieo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamente 
Miguel A. Alterach, Normando Arcienaga, Víctor E. Q! 
rrizo, Antono Cassia, Genaro A. Collantes, Emilio 
Ingaramo, César Mac Karthy, Héctor R. Masini y Gi J 

los E. Soria. 

Transportes 

Reunión del 9 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, José L. Castil 
Héctor H. Dalmau, Ramón A. Dussol, Lindolfo M. C 
giulo, Dámaso Larraburu, Luis A. Lencina, Enrique 
Muttis, Lorenzo A. Pepe, Félix Ríquez y Roberto 
Sarnmartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Rolar 
R. Britos,. Angel M. D'Ambrosio, Manuel A. Díaz, H 
tor E. González, María C. Guzmán. César Mae Kart! 
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Ruinen H. Marín, Gabriel A. Martínez, Omar D. Mo-
reyra, Osvaldo H. Posse, Rubén A. Rapaciní y Roberto 
V. Requeijo. 

Reunión del 16 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Rolando R. Britos, José L. Cas-
tillo, Ramón A. Dussol, Dámaso Larraburu, Luis A. 
Lencina, Gabriel A. Martínez, Enrique R. Mutlis, Lo-
renzo A, Pepe, Félix Riquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Felipe 
E, Botta, Héctor H. Dalmau, .Angel M. D'Ambrosio, 
Manuel A. Díaz, Lindolfo M. Gargiulo, Héctor E. Gon-
zá'ez, María C. Guzmán, César Mac Karthy, Rubén H. 
Marín, Omar D. Moreyra, Osvaldo H. Posse y Rubér 
A. Hapaemí. 

Reunión del 23 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, José L. Castillo 
Ramón A. Dussol. Dámaso Larraburu, Luis A. Lencina, 
Gabriel A. Martínez, Lorenzo A. Pepe, Roberto V. 
Requei-o y Roberto E. Sammartino, 

Diputados ausentes con aviso: julio Badrán, Rolando 
R. Britos, I-Iéctor H. Dalmau, Angel M. D'Ambrosio, 
Manuel A. Díaz Lindolfo M. Gargiulo, Héctor E. Gon-
zález, María C, Guzmán, César Mac Karthy, Rubén H. 
Marín, Ornar D, Moreyra, Enrique R. Muttis, Osvaldo 
H. Posse, Rubén A. Rapaciní y Félix Riquez. 

Juicio Político 

Reunión del ]'•' de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Juan F. Armagnague, Délfor A. 
Brizuela, Rubén Cantor, Carlos A. Contreras Gómez, 
Santos J. Dávalos, Marcos A. Di Caprio, José A. Fin-
que. Dante R. Nasurdi, Félix Riquez, Juan Rodrigo. 
Julio C. A. Romano Norri y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto Cangiano, 
Guillermo E. Estévcz Boero y Eubaldo Merino. 

Reunión del 8 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Juan F. Armagnague, Délfor A. 
Brizuela, Carlos A. Contreras Gómez, Santos J. Dávalos, 
Marcos A. Di Caprio, José A. Finque, Félix Riquez, 
Juan Rodrigo. Julio C. A. Romano Norri y Jorge E. 
Young. 

Diputados ausentes con aviso: Rubén Cantor, Augusto 
Cangiano, Guillermo E. Estévez Boero, Eubaldo Merino 
y Dante R, Nasurdi. 

Reunión del 15 de. nov'embre de 1989 

Diputados presentes: Juan F. Armagnague, Délfor A. 
Brizuela. Rubén Cantor, Carlos A. Contreras Gómez, 
Marcos A. Di Caprio, Guillermo E. Estévez Boero, José 
A. Finque, Juan Rodrieo, Julio C. A. Romano Norri y 
Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto Cangiano. San-
tos J. Dávalos, Eubaldo Merino, Dante R. Nasurdi y 
Félix Riquez. 

Turismo y Deportes 

Reunión del 15 de noviembre de 1981 

D putados presentes: Miguel A. Alterach, Ignacio J . 
Avalos, Julio Badrán, Jorge Carmona, Oscar H. Curi, 
Roberto Llorens, Hugo G. Mulqui, Miguel C. Naeul, 
Pedro C. Ortiz, Osvaldo Rodrigo. Carlos J. Rosso, José 
M. Soria Areh y Carlos E. Soria. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Heralio A. Argañarás, Diego F. Brest, Manuel Cardo, 
Cayetano De Niehilo, Francisco de Durafíona y Vedia, 
Ricardo A. Felgueras, Alberto J. Prone, Raúl O. Raba-
naque, Ernesto J. Ramírez, Yorga Salomón v Domingo 
S. Uíin. 

I 
Minería 

Reunión del 22 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: Exequiel J. B. Avila Gallo. Fran-
cisco de Durañona y Vedia, José A. Furque, Luis A. 
Manrique, Alfredo Orgaz, Luis E. Osovnikar, Roberto 

! Romero, Jorge H. Zavaíey y Ele o Pabio Zoccola, 
i Diputados ausentes con aviso: Manuel Gardo, Vicente 
| Fener, Dermidio F. L. Herrera, Mauricio P. Nuin, 

José O. Vega Acíar y Felipe Zingale. 

j Drogadicción 

Reunión del 8 de noviembre de 1989 

Diputados presentes: José P. Arambuni. Juan C. 
I Castiella, Lorenzo J . Córtese. Primo A. Costantim, Ne-
I meció C. Espirioza, Matilde F. de Quarrac'no, Blanca 

A. Maccdo de Gómez, Gabriel A. Martínez, Miguel J. 
Martínez Márquez. Ruth Monjardin de Masci, Osvaldo 
F. Pellín, Víctor M. Sonego y Domingo 5. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Armando S. Andruet, 
Carlos A. Contreras Gómez, Vicente Ferrer, María F. 
Gómez Miranda, José L. Manzano, Dante R. Nasurdi, 
Osvaldo H. Posse, Olga E. Riutort, Carlos O. Silva, 
Rafael R. Sotólo. Enrique II, Vallejos y Eduardc Vá-
rela Cid. 
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